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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REGLAMENTO Interno del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE TECNICO DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES. 

El Consejo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
37, 38, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 33 y 36 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; numeral 3.7 de las Reglas 
de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2011; numerales 4, 5, 6, 10 y 11 del Decreto por el que se reforma el 
diverso por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como 
Organo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de agosto de 1997, el cual fuera publicado en el mismo órgano de difusión el 6 de marzo de 2002, así 
como el acuerdo 89/27-06-12 tomado en la Vigésima Cuarta sesión Ordinaria en el que el Consejo de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades aprobó por unanimidad 
las modificaciones al Reglamento Interno del Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que la igualdad de oportunidades constituye el Eje de Acción No. 3 del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, el cual se propone reducir la pobreza extrema, asegurar la igualdad de oportunidades y la 
ampliación de capacidades para que todos los mexicanos mejoren significativamente su calidad de vida y 
tengan garantizados alimentación, salud, educación, vivienda digna y un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo, tal y como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud y la 
alimentación, así como aquellas acciones que promueven el bienestar general de las familias que viven en 
condiciones de pobreza extrema. 

Que el Comité Técnico de la Coordinación Nacional es un órgano de apoyo de la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, integrado por representantes de las Secretarías  
de Desarrollo Social, de Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública, de Salud, y del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

Que para facilitar el desempeño adecuado de las funciones del Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, el Consejo de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades tiene a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE TECNICO DE LA COORDINACION NACIONAL  
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente instrumento tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento 
del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Artículo 2. El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, es el Organo Colegiado de apoyo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades al que se refiere el artículo 10 del “Decreto por el que se reforma el diverso por el que 
se crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado el 8 de agosto de 1997 en el Diario Oficial de 
la Federación”, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002. 

Artículo 3. El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades tiene por objeto tomar decisiones en forma colegiada que permitan una operación más 
eficiente y transparente del Programa, así como auxiliar a la Coordinación Nacional y al Consejo en las tareas 
que le sean encomendadas. 
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Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

I. Comité Técnico: Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

II. CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

III. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

IV. Coordinador de la Delegación Estatal: Titulares de las Delegaciones Estatales del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades. 

V. Coordinación Nacional: La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

VI. Delegación Estatal: Las Delegaciones Estatales del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

VII. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VIII. Lineamientos: Lineamientos de Operación del Programa. 

IX. Programa: Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

X. Reglas de Operación: Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

XI. Sectores: Sectores Educación y Salud. 

XII. SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

XIII. SEP: Secretaría de Educación Pública. 

XIV. SS: Secretaría de Salud. 

XV. SSEOC: Sistema de Seguimiento a Organos Colegiados. 

XVI. SCTE: Subcomité Técnico de Educación. 

XVII. SCTS: Subcomité Técnico de Salud. 

CAPITULO II 

DE LA INTEGRACION DEL COMITE TECNICO 

Artículo 5. El Comité Técnico estará integrado por los siguientes servidores públicos: 

I. Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la SEDESOL, quien fungirá como 
Presidente y tendrá derecho a voz y voto. 

II. Coordinador Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, quien fungirá como 
Secretario Técnico y únicamente tendrá derecho a voz. 

III. Fungirán como vocales con derecho a voz y voto: 

a) Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Oficial Mayor de la SEP. 

c) Comisionado Nacional de Protección Social en Salud. 

d) Director General del IMSS. 

IV. Delegado de la Secretaría de la Función Pública ante la Coordinación Nacional, como órgano de 
vigilancia únicamente con derecho a voz. 

V. Invitados con derecho de voz, los servidores públicos del Programa, así como representantes de 
otros Programas, Sectores o Instituciones cuya presencia enriquezca al Comité Técnico en virtud 
de que sus funciones estén relacionadas con los objetivos y operación del Programa. 

Cuando algún vocal no pueda asistir a la sesión, podrá nombrar a un suplente quien deberá tener el 
carácter de inmediato inferior jerárquico; salvo que designe a un funcionario que por sus funciones, 
experiencia y nivel de decisión sea apto para asistir a las sesiones del Comité Técnico. 

CAPITULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL COMITE TECNICO 

Artículo 6. Para cumplir con su objeto, el Comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

I. Auxiliar al Coordinador Nacional y al Consejo en las tareas que les sean encomendadas. 
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II. Aprobar el Proyecto de Reglas y Lineamientos de Operación del Programa, así como las 
modificaciones que le presente el Coordinador Nacional. 

III. Dar seguimiento a la conducción del Programa conforme a los lineamientos que fije el Consejo. 

IV. Adoptar medidas que permitan una operación más eficiente y transparente del Programa. 

V. Revisar el cumplimiento de las responsabilidades de las dependencias y entidades que participan en 
el Programa. 

VI. Facilitar la coordinación entre las dependencias participantes para la operación de los diversos 
componentes del Programa. 

VII. Tomar conocimiento sobre el seguimiento que se dé a sus acuerdos. 

VIII. Analizar los informes de los Subcomités Técnicos de Salud y Educación. 

IX. Analizar los informes del seguimiento operativo del Programa. 

X. Conocer las acciones que se emprendan para corregir las problemáticas operativas detectadas. 

XI. Conocer sobre la ocurrencia de hechos que impidan el funcionamiento regular del Programa y, en su 
caso, autorizar o tomar conocimiento de la autorización para que la Coordinación Nacional emita 
apoyos a las familias beneficiarias sin certificación de corresponsabilidades en forma transitoria, en 
apego a lo dispuesto por las Reglas y Lineamientos de Operación del Programa. 

XII. Analizar las propuestas de nuevas actividades, estudios y proyectos que someta a su consideración 
la Coordinación Nacional. 

XIII. Aprobar la realización de pruebas piloto orientadas a mejorar el funcionamiento de los componentes 
del Programa. 

XIV. Resolver los temas que no están previstos en las Reglas de Operación. 

XV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto, y las que sean encomendadas 
por el Consejo. 

CAPITULO IV 

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO 

Artículo 7. El Presidente del Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 

I. Representar al Comité Técnico. 

II. Convocar a través del Secretario Técnico a las sesiones ordinarias y extraordinarias, aprobando 
previamente la propuesta de orden del día. 

III. Presidir y conducir las sesiones. 

IV. Someter para la aprobación de los integrantes al inicio de cada sesión, la propuesta de orden del día, 
y las actas de sesiones anteriores que estén pendientes de aprobación. 

V. Someter las propuestas de acuerdos a la consideración de los integrantes y conducir las votaciones 
que resulten necesarias. 

VI. Una vez que hayan sido aprobadas por los integrantes, firmar las actas de las sesiones. 

VII. Someter a consideración de los integrantes la propuesta de calendario anual de sesiones para su 
aprobación. 

VIII. Tendrá derecho a voz y voto. 

IX. Emitir el voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 8. El Secretario Técnico del Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 

I. Emitir la convocatoria para  las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

II. Elaborar la propuesta de orden del día para cada sesión. 

III. Preparar las sesiones y verificar el quórum legal previo a su inicio. 

IV. Elaborar las actas de las sesiones. 

V. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité Técnico. 
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VI. Informar a los integrantes sobre el seguimiento otorgado a los acuerdos tomados en sesiones 
anteriores. 

VII. Certificar los acuerdos que tome el Comité Técnico. 

VIII. Una vez que hayan sido aprobadas por los integrantes, firmar las actas de las sesiones. 

IX. Tendrá derecho a voz. 

X. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente. 

Artículo 9. Los vocales del Comité Técnico tendrán las siguientes funciones: 

I. Asistir a las sesiones y participar activamente en ellas. 

II. Emitir su opinión sobre los asuntos listados en el orden del día de cada sesión, así como brindar su 
apoyo y asesoría para dar cumplimiento y seguimiento a los acuerdos  del Comité Técnico. 

III. Cumplir con los asuntos que se les encomienden a las Unidades Administrativas que representan, 
e informar al Comité Técnico sobre el avance de los mismos. 

IV. Analizar y, en su caso, aprobar las Reglas y Lineamientos de Operación y sus modificaciones. 

V. Tendrá derecho a voz y voto. 

VI. Firmar las actas que se levanten en las sesiones del Comité Técnico. 

Artículo 10. El Organo de Vigilancia tendrá las siguientes funciones: 

I. Asistir y participar en las sesiones del Comité Técnico. 

II. Emitir su opinión sobre los asuntos que se traten en cada sesión, y dar seguimiento a los acuerdos 
que se adopten en las mismas. 

III. Sugerir y promover acuerdos específicos sobre acciones que  permitan fortalecer el control interno en 
la Coordinación Nacional. 

IV. Tendrá derecho a voz, pero no a voto. 

V. Firmar las actas de las sesiones del Comité Técnico. 

Artículo 11. Los invitados tendrán las siguientes funciones: 

I. Asistir y participar activamente en las sesiones. 

II. Tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

CAPITULO V 

DE LAS SESIONES DEL COMITE TECNICO 

Artículo 12. Las sesiones ordinarias del Comité Técnico se realizarán de manera bimestral; las 
extraordinarias podrán realizarse las veces que sean necesarias, a petición de cualquiera de los integrantes 
del Comité Técnico. 

Artículo 13. Las sesiones ordinarias serán convocadas con cinco días hábiles de antelación; para las  
extraordinarias, la convocatoria deberá emitirse al menos tres días hábiles antes de la fecha programada para 
la sesión. 

Artículo 14. Las sesiones del Comité Técnico se llevarán a cabo en el lugar, día y hora establecidos en la 
convocatoria. 

Artículo 15. El quórum legal para celebrar las sesiones del Comité Técnico, es de la mitad más uno 
de sus integrantes con derecho a voz y voto; necesariamente se deberá de contar con la presencia del 
Presidente o, en su caso, la de la persona que éste haya designado para presidir la sesión. 

CAPITULO VI 

DEL ORDEN DEL DIA 

Artículo 16. El orden del día será propuesto por el Secretario Técnico y aprobado por el Presidente del 
Comité Técnico. 

Artículo 17. El orden del día se enviará a los integrantes del Comité Técnico con cinco días hábiles de 
anticipación tratándose de sesiones ordinarias, y tres días hábiles de anticipación en caso de sesiones 
extraordinarias. 
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Artículo 18. Las sesiones del Comité Técnico se apegarán al orden del día aprobado al inicio de la sesión. 

Artículo 19. En el apartado de Asuntos Generales se presentarán los contenidos de carácter informativo 
que  propongan los integrantes en adición a los incluidos en el orden del día de la sesión. 

Las propuestas para su inclusión en Asuntos Generales deberán hacerse por los integrantes del Comité 
Técnico al inicio de la sesión, durante la presentación del orden del día. 

CAPITULO VII 

DE LA CARPETA DE LAS SESIONES 

Artículo 20. La integración de una carpeta impresa y/o digital para cada sesión del Comité Técnico, así 
como su entrega en tiempo y forma a los integrantes, constituye un aspecto sustantivo que contribuirá a 
fortalecer el análisis, la deliberación y la toma de decisiones oportunas sobre los temas a tratar en cada 
sesión. 

Artículo 21. La carpeta deberá proporcionarse a cada integrante del Comité Técnico con cinco días 
hábiles de anticipación en caso de sesión ordinaria, y tres días hábiles de anticipación para el caso de 
sesiones extraordinarias. 

Artículo 22. El contenido que se incorpore en la carpeta deberá ser concreto, objetivo y actualizado, de tal 
forma que permita a los integrantes del Comité Técnico, el análisis cuantitativo y cualitativo de los asuntos que 
se tratarán en cada sesión. 

CAPITULO VIII 

DE LOS ACUERDOS 

Artículo 23. Los acuerdos deberán versar sobre los asuntos contenidos en el orden del día. 

Artículo 24. Los integrantes del Comité Técnico recibirán un informe acerca del seguimiento dado a los 
acuerdos tomados en sesiones anteriores, y podrán dar por concluidos aquellos que consideren agotados 
conforme a la información soporte que se les proporcione. 

Artículo 25. La redacción, el registro y seguimiento de los acuerdos estará a cargo del Secretario Técnico. 

CAPITULO IX 

DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

Artículo 26. Por cada sesión del Comité Técnico se levantará un acta en la que se consignen los nombres 
y cargos de los asistentes, los asuntos tratados, así como los acuerdos tomados durante la sesión. 

Artículo 27. El acta deberá contener las firmas del Presidente, Secretario Técnico, Vocales o sus 
suplentes, y la del representante del órgano de vigilancia. 

Artículo 28. El Secretario Técnico del Comité Técnico, será responsable de la redacción, registro y control 
de las actas de las sesiones del Comité Técnico. 

CAPITULO X 

DE LOS SUBCOMITES TECNICOS 

Artículo 29. Los Subcomités Técnicos de Salud y Educación apoyarán al Comité Técnico a analizar y 
discutir los temas y situaciones relativos a los componentes salud y educación del Programa, así como dar 
seguimiento a los acuerdos del Comité Técnico de la Coordinación Nacional relativos a la operación de los 
componentes. 

Artículo 30. Los Subcomités Técnicos sesionarán bimestralmente en forma ordinaria, y podrán sesionar 
en forma extraordinaria cuando sea necesario. Las sesiones ordinarias de ambos Subcomités Técnicos se  
llevarán a cabo de manera alineada a  las sesiones Ordinarias del Comité Técnico. 

Artículo 31. El Subcomité Técnico de Salud estará integrado por: 

I. El Director General del Programa Oportunidades en la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, u otro funcionario de nivel jerárquico análogo designado por el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, quien fungirá como Presidente. 

II. El Director General de Coordinación y Vinculación de la Coordinación Nacional, quien fungirá como 
Secretario Técnico. 
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III. El Titular del IMSS – Oportunidades. 

IV. Los Titulares de las Direcciones Generales de la Coordinación Nacional. 

V. Invitados o especialistas. 

Cuando algún integrante no pueda asistir a la sesión, podrá nombrar a un suplente. 

Artículo 32. El Subcomité Técnico de Educación estará integrado por: 

I. El Director General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros de la SEP, u otro 
funcionario de nivel jerárquico análogo designado por el Oficial Mayor de esa dependencia, quien 
fungirá como Presidente. 

II. El Director General de Coordinación y Vinculación de la Coordinación Nacional, quien fungirá como 
Secretario Técnico. 

III. Las Direcciones Generales de la Coordinación Nacional. 

IV. Un representante del CONAFE. 

V. Un representante de la Subsecretaría de Educación Básica de la SEP. 

VI. Un representante de la Subsecretaría de Educación Media Superior de la SEP. 

VII. Invitados o especialistas. 

Cuando algún integrante no pueda asistir a la sesión, podrá nombrar a un suplente. 

Artículo 33. Los Subcomités Técnicos se regirán por las siguientes políticas de operación: 

I. Su función es la atención y desahogo de temas especializados de los Sectores, lo que permite 
agilizar las sesiones del Comité Técnico. 

II. Estarán integrados por los representantes designados por las Instituciones participantes, y por los 
demás miembros de los Sectores que tengan responsabilidad en los asuntos que se traten en cada 
sesión. 

III. Tendrán como objetivo acordar los mecanismos y estrategias operativas más adecuadas para 
garantizar la funcionalidad del Programa en su respectivo ámbito de competencia. 

IV. Propondrán al Comité Técnico los acuerdos que deriven del análisis de los indicadores operativos 
del Programa en el ámbito de competencia de cada Subcomité. 

V. Analizarán los temas de su competencia, debiendo informar los resultados obtenidos al Secretario 
Técnico del Comité Técnico, al menos siete días hábiles previos a cada sesión ordinaria del Comité 
Técnico. 

VI. Los Subcomités Técnicos aplicarán las medidas que permitan atender debidamente los asuntos 
encomendados por el Consejo o Comité Técnico, a través de la Dirección General de Coordinación y 
Vinculación de la Coordinación Nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Esta publicación abroga el Reglamento Interno del Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades publicado el jueves 12 de marzo de 2009 en el 
Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 6 de noviembre de 2012.- Por el Honorable Consejo de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades: el Presidente Suplente del Honorable Consejo de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y Subsecretario de Prospectiva, 
Planeación y Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social, Marco Antonio Paz Pellat.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Honorable Consejo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades y Coordinador Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
Daniel Hernández Franco.- Rúbrica.- El Consejero Suplente del Honorable Consejo de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y Oficial Mayor de la Secretaría de Educación 
Pública, Guillermo Edmundo Bernal Miranda.- Rúbrica.- El Consejero Suplente del Honorable Consejo de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, David García Junco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general que están a su disposición los estudios realizados para justificar 
la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Reserva 
de la Biosfera, la Zona Marina Profunda Golfo de California, con una superficie de 8,138,409.61 hectáreas, 
localizada frente a las costas de los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit  
y Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 48 y 58 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 47 de su Reglamento en Materia de Areas 
Naturales Protegidas y 5o. fracciones XXV y 141 del Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general que están a su disposición los estudios realizados para justificar la 
expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de 
Reserva de la Biosfera, la Zona Marina Profunda Golfo de California, con una superficie de 8,138,409.61 
hectáreas, localizada frente a las costas de los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa, Nayarit y Jalisco. 

Dichos estudios pueden ser consultados en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas de esta Secretaría, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en el Distrito Federal; de la Dirección Regional de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas Península de Baja California y Pacífico Norte ubicada en 
Av. Constituyentes esquina Boulevard Ballenas, Fraccionamiento FIDEPAZ, código postal 23094, La Paz, 
Baja California Sur; de la Dirección Regional de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas Noroeste 
y Alto Golfo de California ubicada en prolongación Plutarco Elías Calles número 176 esquina Comonfort, 
colonia Centenario, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, de la Dirección Regional de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas Occidente y Pacífico Centro, ubicada en avenida Acueducto 980, 
colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán; y en las Delegaciones Federales de la 
propia dependencia en los Estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit y Jalisco, 
ubicadas en: Estado de Baja California: avenida Pioneros número 1195, Palacio Federal, primer nivel, cuerpo 
A, colonia Centro, código postal 21000, Mexicali, Baja California; Estado de Baja California Sur: Melchor 
Ocampo número 1045, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S.; Estado de Sonora: Paseo Río 
Sonora Sur, Centro de Gobierno, Edif. Hermosillo 2o. nivel fraccionamiento Río Sonora Hermosillo XXI, código 
postal 83270, Hermosillo, Sonora; Estado de Sinaloa: Colón Oriente número 144, colonia Centro, código 
postal 80000, Culiacán, Sinaloa; Estado de Nayarit: Av. Allende número 110 Oriente 2o. piso, colonia Centro, 
código postal 63000, Tepic, Nayarit; y Estado de Jalisco: Av. Alcalde número 500, colonia Centro 
Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. 

Los estudios justificativos a que se hace mención en el primer párrafo quedan a disposición por un término 
de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, para opinión de los Estados, de los municipios y de las dependencias de la 
Administración Pública Federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, así como de las 
organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, universidades, centros de investigación, 
instituciones y organizaciones de los sectores público, social y privado, interesados en el establecimiento, 
administración y vigilancia del área de referencia. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil doce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma el artículo 30 Bis 1 del Reglamento del Registro Público de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 34, 36 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 18, 19, 21, 32 Bis 1, 32 Bis 2 y 32 Bis 4 del Código de Comercio, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 BIS 1 
DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el primer párrafo del artículo 30 Bis 1 del Reglamento del Registro 
Público de Comercio para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 30 Bis 1.- Los Asientos se llevarán a cabo en el folio electrónico del Otorgante. Para efectos 
del artículo 21, fracción XX del Código de Comercio, se entiende que el folio electrónico antes referido es el 
que reside en la base de datos nacional del RUG, prevista en el artículo 32 Bis 3 del Código de Comercio. En 
caso de que el Otorgante sea una persona física o moral que no se encuentre matriculada en el Registro, el 
Sistema generará de oficio su folio para efectos del RUG, el cual residirá en la base de datos nacional del 
RUG. 

… 

…” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de noviembre de 
dos mi doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco 
Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-
Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, José Ángel Córdova Villalobos.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar chiles secos (páprika) originarios de la República del Perú, publicado el 1 de febrero de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 9, fracción III, 16 y 27 de su Reglamento; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar chiles secos (páprika) originarios de la República 
del Perú (Acuerdo); 
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Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2012, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación; 

Que el 2 de julio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se modifica 
el diverso por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar chiles secos (páprika) 
originarios de la República del Perú, publicado el 1 de febrero de 2012; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo, es necesario modificar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con 
motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CUPO Y 
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR CHILES SECOS (PAPRIKA) 

ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 1 DE FEBRERO DE 2012 

Unico.- Se reforma la tabla contenida en el punto Primero del Acuerdo por el que se establece el cupo y 
mecanismo de asignación para importar chiles secos (páprika) originarios de la República del Perú, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012 y modificado mediante diverso publicado en el 
mismo órgano de difusión el 2 de julio de 2012, para quedar como sigue: 

Primero.- … 

Fracciones Descripción Periodo Monto en toneladas 

0904.21.01 

0904.21.99 

0904.22.01 

0904.22.99 

Chile “ancho” o “anaheim”. 

Los demás. 

Chile “ancho” o “anaheim”. 

Los demás. 

2012 */ 

2013 

2014 

2015 

A partir de 2016 

3,667 

4,225 

4,450 

4,675 

4,900 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 el periodo de 

vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 
correspondan conforme al Acuerdo por el que se dan a conocer las Tablas de Correlación entre la TIGIE 2007 
y la TIGIE 2012 publicado por la Secretaría de Economía el 29 de junio de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el Sistema de Gestión de la Calidad de las Manifestaciones de  
Impacto Regulatorio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.- Dirección General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD DE LAS MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO REGULATORIO. 

ALFONSO CARBALLO PEREZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con 
fundamento en los artículos 69-E, fracción VIII, 69-G, 69-H, 69-I, 69-J y 69-K de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; artículos 9, fracciones XXIII y XXXI y 11, fracción VII del Reglamento Interior  
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) establece, en su artículo 4 que los actos 
administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 
circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías instructivos, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan 
condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) para que produzcan efectos jurídicos; 

Que a su vez, el artículo 69-E de la misma Ley indica que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) promoverá la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas 
generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad; 

Que además, el artículo 69-H de la Ley indica que cuando las dependencias y organismos 
descentralizados elaboren anteproyectos de los actos a que se refiere su artículo 4, los presentarán a la 
Comisión, junto con una manifestación de impacto regulatorio (MIR) que contenga los aspectos que  
la Comisión determine; 

Que el artículo 8 del Acuerdo por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, publicado en el DOF el 26 de julio de 2010 establece que las dependencias y organismos 
descentralizados determinarán el impacto de los anteproyectos de regulación de conformidad con los 
instrumentos que la Comisión implemente para tales efectos y en los términos que señala el Manual de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio, sin perjuicio de que dicha Comisión pueda determinar el tipo de MIR 
que debe aplicarse a cada anteproyecto; 

Que el Anexo Unico del mismo Acuerdo por el que se fijan plazos, se refiere al Manual de Manifestación 
de Impacto Regulatorio (Manual de la MIR); 

Que el Manual de la MIR establece como mecanismo para determinar el impacto de las regulaciones, una 
Calculadora de Impacto Regulatorio y tiene para cada tipo de impacto formatos específicos de Manifestación 
de Impacto Regulatorio, es decir, MIR de Alto impacto o MIR de impacto moderado; 

Que la Organización para el Crecimiento y Desarrollo Económicos (OCDE) reconoce como buena práctica 
internacional contar con un Sistema que mida la Calidad de las Manifestaciones de Impacto Regulatorio que 
realizan los reguladores; 

Que el Comité de Política Regulatoria de la OCDE se ha pronunciado a favor de procurar el control de 
calidad de las Manifestaciones de Impacto Regulatorio, mediante la revisión de la calidad de las evaluaciones 
de impacto y el rechazo de proyectos de reglas para los cuales tales evaluaciones son inadecuadas; 

Que la Calidad de la MIR se entiende como la correcta observancia del Procedimiento de Mejora 
Regulatoria y sus requerimientos para cada una de las propuestas regulatorias remitidas por las 
Dependencias y Organismos Descentralizados a la COFEMER, de conformidad con lo establecido en la LFPA 
y el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1.- Se crea el Sistema de Gestión de la Calidad de las Manifestaciones de Impacto Regulatorio, 
el cual tiene por objeto medir la calidad de cada una de las MIR(s) remitidas a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, a través del Portal de la MIR, por las Dependencias y Organismos Descentralizados de la 
Administración Pública Federal sujetos al Título Tercero A de la LFPA. 
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Artículo 2.- La COFEMER emitirá y publicará en la dirección electrónica www.cofemer.gob.mx, en el mes 
de febrero de cada año, un informe respecto de la Calidad de las MIR(s) recibidas durante el año  
calendario anterior. 

En el informe deberá precisarse al menos lo siguiente: el periodo de estudio, la calificación obtenida por 
las dependencias y organismos descentralizados que hayan remitido MIR(s) en el año calendario anterior, las 
recomendaciones por Dependencia y Organismo Descentralizado a efecto de que éstas puedan establecer 
acciones para mejorar la calidad de la información y análisis proveída en la MIR. 

Artículo 3.- Para medir la Calidad de una MIR, la COFEMER podrá clasificarlas en los siguientes tipos: 

I. MIR Satisfactoria. Cuando el formulario de MIR esté respondido en su totalidad y la información 
contenida en el mismo resulte, a juicio de la COFEMER, convincente. 

II. MIR No Satisfactoria: Cuando el formulario de MIR sea respondido parcialmente, o bien, cuando 
sea respondido en su totalidad y la información contenida en el mismo no sea, a juicio de la 
COFEMER, convincente. 

III. MIR Deficiente: Se refiere al momento en que la COFEMER se pronuncia en dos ocasiones 
requiriendo mayor información respecto de la MIR y sus componentes, ya sea por estar respondido 
parcialmente y/o porque a juicio de la COFEMER, la información no es convincente. Es decir, en dos 
ocasiones consecutivas la MIR es no satisfactoria.  

IV. MIR No aplicable (no calificada). Se refiere a aquellas MIR(s) que las Dependencias y Organismos 
Descentralizados han solicitado la baja de su expediente en algún momento del proceso de mejora 
regulatoria, o bien, aquellas otras que se encuentran en proceso de la primera resolución al momento 
de la evaluación. 

Artículo 4.- Se entenderá que un formulario de MIR está respondido parcialmente, cuando el  
regulador omite: 

I. Llenar uno o más apartados de la MIR. 

II. Identificar Trámites Federales en la MIR, en términos de lo señalado en el artículo 69-B, párrafo 
tercero de la LFPA. 

III. Identificar o justificar Acciones regulatorias del anteproyecto en la MIR. 

IV. Presentar el Análisis Costo Beneficio, o bien, cuando lo presenta incompleto. 

V. Presentar cualquier otro análisis que contenga la MIR que le aplique. 

Artículo 5.- Se entenderá que un formulario de MIR contiene información no convincente cuando se 
presenten las siguientes situaciones: 

I. Se requiere ampliar la justificación de las acciones regulatorias identificadas en la MIR. 

II. Falta claridad en la Identificación o establecimiento del Problema. 

III. Falta de congruencia entre los objetivos regulatorios y la problemática. 

IV. El Análisis de Alternativas presentado en la MIR se encuentra sesgado hacia la propuesta 
regulatoria. 

V. Falta de profundidad en el Análisis Costo Beneficio, o en algún otro análisis requerido en la  
MIR aplicable. 

VI. Se omite o no existe suficiente evidencia empírica, acorde al problema. 

Artículo 6.- El Indicador Global de Calidad para cada Dependencia u Organismo Descentralizado se 
obtendrá con la siguiente fórmula: 

Proporción de MIRs satisfactoriasi – [Factor de MIRs No Satisfactoriasi + Factor de MIRs Deficientesi] 
Es decir:  

Calificación Globali = psi – [Fnsi + Fdi] 
En donde: 

i

i
i analizadas  MIRsde Total

orias Satisfact MIRsde Número
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)(
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=  



Viernes 16 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

∑ =

= n

i i

i
i

analizadas  MIRsde Total
orias SatisfactNo  MIRsde Número

Fns
1

)(
)(

 

∑ =

= n

i i

i
i

analizadas  MIRsde Total
sDeficiente  MIRsde Número

Fd
1

)(
)(

 

Lo anterior también se puede expresar de la siguiente manera: 
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En donde: 

 = Calificación Global 

 = MIRs satisfactorias 

 = MIRs no satisfactorias 

 = MIRs deficientes 

 = MIRs analizadas 

Artículo 7.- Además de lo anterior, para analizar la calidad de la MIR, la COFEMER podrá realizar o 
solicitar a un tercero la realización de Estudios de opinión respecto de la Calidad de las MIR(s). El estudio 
podrá realizarse considerando las opiniones de las Dependencias y Organismos Descentralizados de la 
Administración Pública Federal, cámaras empresariales o grupos sociales, medios de comunicación y en 
general, con los particulares que hayan emitido comentarios a los anteproyectos que reciba la COFEMER.  
En el caso de que se haga un Estudio de Opinión, éste podrá incluirse total o parcialmente en el informe 
anual, al que se refiere el artículo 2 del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2012.- El Director General, Alfonso Carballo Pérez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el Anexo Unico, Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio del diverso 
por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se 
da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio publicado el 26 de agosto de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.- Dirección General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO UNICO, MANUAL DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
REGULATORIO DEL DIVERSO POR EL QUE SE FIJAN PLAZOS PARA QUE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA 
REGULATORIA RESUELVA SOBRE ANTEPROYECTOS Y SE DA A CONOCER EL MANUAL DE LA MANIFESTACION 
DE IMPACTO REGULATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE AGOSTO DE 2010. 

ALFONSO CARBALLO PEREZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con 
fundamento en los artículos 69-E, fracciones II y VIII, 69-G, y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Anexo Unico del Acuerdo por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2010, y 3, fracción VII, 9, 
fracciones I y VI del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y 
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CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) establece, en su artículo 4 que los actos 
administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 
circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías instructivos, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan 
condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) para que produzcan efectos jurídicos; 

Que a su vez, el artículo 69-E de la misma Ley indica que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) promoverá la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas 
generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad; 

Que además, el artículo 69-H de la Ley indica que cuando las dependencias y organismos 
descentralizados elaboren anteproyectos de los actos a que se refiere su artículo 4, los presentarán a la 
Comisión, junto con una manifestación de impacto regulatorio (MIR) que contenga los aspectos que  
la Comisión determine; 

Que el artículo 8 del Acuerdo por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, publicado en el DOF el 26 de julio de 2010 establece que las dependencias y organismos 
descentralizados determinarán el impacto de los anteproyectos de regulación de conformidad con los 
instrumentos que la Comisión implemente para tales efectos y en los términos que señala el Manual de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio, sin perjuicio de que dicha Comisión pueda determinar el tipo de MIR 
que debe aplicarse a cada anteproyecto; 

Que el Anexo Unico del mismo Acuerdo por el que se fijan plazos, se refiere al Manual de Manifestación 
de Impacto Regulatorio (Manual de la MIR); 

Que el Manual de la MIR establece como mecanismo para determinar el impacto de las regulaciones, una 
Calculadora de Impacto Regulatorio y tiene para cada tipo de impacto formatos específicos de Manifestación 
de Impacto Regulatorio, es decir, MIR de Alto impacto o MIR de impacto moderado; 

Que el objetivo nacional número 2 del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece el tener 
una economía competitiva que ofrezca bienes y servicios de calidad a precios accesibles, mediante el 
aumento de la productividad, la competencia económica, la inversión en infraestructura, el fortalecimiento del 
mercado interno y la creación de condiciones favorables para el desarrollo de las empresas; 

Que el eje de política pública número 2 del PND 2007-2012 señala que el crecimiento económico resulta 
de la interacción de varios elementos como: las instituciones, la población, los recursos naturales, la dotación 
de capital físico, las capacidades de los ciudadanos, la competencia, la infraestructura y la tecnología 
disponibles; y que para tener un desarrollo sustentable, la sociedad debe invertir suficientemente en todos 
estos factos del sistema económico y social. A su vez, indica que la competencia se traduce en menores 
precios de los insumos y de los bienes finales, contribuyendo a un mayor nivel de ingreso de las familias; 

Que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) señala que una mayor 
competencia, contribuye a una mayor productividad y crecimiento económico; 

Que el 22 de octubre de 2009, el Consejo de la OCDE emitió la recomendación de Evaluar la 
Competencia y que esta recomendación convoca a los Gobiernos a identificar las políticas públicas existentes 
o en proyecto, que restringen indebidamente la competencia y los convoca a revisarlas a fin de adoptar 
alternativas de política más favorables a la competencia; 

Que la Recomendación de la OCDE insta a los gobiernos a que establezcan mecanismos institucionales 
para llevar a cabo dichas revisiones; 

Que la OCDE ha elaborado y publicado la “Guía para evaluar la competencia” y en ella ha propuesto la 
implementación de una “Lista de Verificación de impacto competitivo” como filtro para identificar todas 
aquellas regulaciones que pudieran tener efectos en la competencia; misma que la Comisión Federal de 
Competencia (COFECO) ha retomado y ajustado al contexto nacional. 

Que el Proceso de Mejora Regulatoria establecido en el Titulo Tercero A de la LFPA y la Manifestación de 
Impacto Regulatorio son el mecanismo y la herramienta ideal para introducir el análisis de competencia en las 
primeras etapas de la elaboración de regulaciones; 
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Que con las medidas propuestas se conserva la rectoría del Estado en materia de competencia y mejora 
regulatoria, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1.- Se adiciona al numeral 3 denominado “Tipos de MIR” las siguientes definiciones: 

3. Tipos de MIR 

[…] 

MIR de Impacto Moderado… 

MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia: Es la MIR que 
se debe presentar cuando, como resultado del uso de la Calculadora de Impacto de la 
Regulación y de la Lista de Verificación de impacto competitivo, el impacto potencial del 
anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea moderado y pudiera tener 
efectos sobre la competencia de los mercados. También se deberá presentar MIR de 
Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia en aquellos casos en que, a 
pesar de que el resultado de la Calculadora de Impacto de la Regulación y de la Lista de 
Verificación haya sido distinto, la COFEMER lo solicite mediante el oficio de ampliaciones y 
correcciones a la MIR. 

MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia: Es la MIR que se debe 
presentar cuando, como resultado del uso de la Calculadora de Impacto de la Regulación y 
de la Lista de Verificación de impacto competitivo, el impacto potencial del anteproyecto 
sometido a consideración de la COFEMER sea alto y se identifiquen acciones que pudieran 
impactan ya sea restringiendo o promoviendo cambios específicos en las condiciones de 
mercado sobre la intensidad de la competencia, la eficiencia económica y el bienestar del 
consumidor. También se deberá presentar la MIR de Alto Impacto con análisis de impacto 
en la competencia en aquellos casos en que, a pesar de que el resultado de la Calculadora 
de Impacto de la Regulación haya sido distinto, la COFEMER lo solicite mediante el oficio 
de ampliaciones y correcciones a la MIR. 

Artículo 2.- Se modifica el apartado denominado “Procedimientos de Mejora Regulatoria ante la 
COFEMER”, en específico, el numeral 5 referente al “Procedimiento de MIR de impacto moderado y de alto 
impacto”, para quedar como sigue: 

5. Procedimiento de MIR de impacto moderado y de alto impacto. 

Las MIRs de impacto moderado y de alto impacto se presentan en los casos en que 
los anteproyectos elaborados por las Dependencias u Organismos Descentralizados 
generan costos de cumplimiento para los particulares, y no son de emergencia o de 
actualización periódica. Los anteproyectos que cumplan con estas características, 
deberán ser remitidos a la COFEMER junto con su MIR con al menos treinta días 
hábiles de anticipación a la fecha en que la Dependencia u Organismo 
Descentralizado responsable del anteproyecto pretenda emitir el acto o someterlo a 
la consideración del Titular del Ejecutivo Federal, según corresponda, en términos de 
lo señalado en el artículo 69-H, primer párrafo, de la LFPA. 

En virtud de que los anteproyectos pueden originar diversos niveles de impacto a la 
población y a la economía en términos de costos y beneficios, la COFEMER ha 
diseñado 4 tipos de MIR: 

a) MIR de impacto moderado; y 

b) MIR de alto impacto. 

c) MIR de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia 

d) MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia 

Lo anterior, con el objetivo de agilizar el análisis de los anteproyectos que se 
consideren de impacto moderado y de fortalecer el análisis de los anteproyectos que 
se consideren de alto impacto. Las dependencias y organismos descentralizados 
deberán determinar el impacto potencial del anteproyecto, ya sea moderado, o alto,  
o con impacto en la competencia y a partir de ello, elaborar la MIR respectiva. 
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La determinación del impacto potencial del anteproyecto. 

De manera previa al llenado del formato de MIR Ordinaria respectivo, las 
dependencias y organismos descentralizados deberán determinar el impacto 
potencial de los anteproyectos de MIR Ordinaria a través del formulario Calculadora 
de Impacto de la Regulación (ver Instructivo C. Formulario de la Calculadora de 
Impacto de la Regulación). 

La herramienta informática mencionada deberá considerar el impacto potencial de la 
regulación en la economía y en la población, en función de los procesos, actividades, 
etapas del ciclo de negocios, consumidores y sectores económicos afectados por el 
anteproyecto. 

Una vez calculado el impacto potencial del anteproyecto, moderado o alto, las 
Dependencias u Organismos Descentralizados deberán llenar el formato de MIR 
correspondiente (ver Instructivo D. Formulario de MIR de impacto moderado, 
Instructivo E. Formulario de MIR de alto impacto, Instructivo I. Formulario de MIR de 
impacto moderado con análisis de impacto en la competencia e  Instructivo J. 
Formulario de MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia 

Es importante mencionar que los resultados que arroje la Calculadora de Impacto de 
la Regulación no limitan la facultad de la COFEMER de revisar la información 
proporcionada, a efecto de reconsiderar el impacto de las regulaciones y sus efectos 
potenciales en la competencia y, en consecuencia, determinar el tipo de MIR que 
debe aplicarse al anteproyecto, siempre y cuando dicha revisión se realice dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la recepción del anteproyecto y su MIR. 

[…] 

Artículo 3.- Se modifica el apartado b) del Procedimiento de MIR de impacto moderado y de alto impacto 
para quedar como sigue: 

b) Dictamen parcial o total, no final, de la COFEMER. 

Si la COFEMER tiene observaciones y recomendaciones en cuanto a las 
disposiciones específicas de un anteproyecto, emitirá un dictamen parcial o total, no 
final. Al respecto, las dependencias u organismo descentralizados deberán modificar 
su anteproyecto o, en su caso, explicar las razones por las cuales estiman 
improcedentes las recomendaciones de la COFEMER. 

En todos los casos, la COFEMER contará con los siguientes plazos para emitir y 
entregar a la dependencia u organismo descentralizado correspondiente un dictamen 
parcial o total, no final: 

I. Hasta diez días hábiles cuando el Anteproyecto sea considerado de impacto 
moderado o de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia; y, 

II. Hasta treinta días hábiles cuando el Anteproyecto sea considerado de alto impacto 
o de alto impacto con análisis de impacto en la competencia. 

Dichos plazos comenzarán a correr a partir de la recepción del anteproyecto o, en su 
caso, de la respuesta a las ampliaciones y correcciones solicitadas o de la entrega 
del informe del Experto. 

[…] 

Artículo 4.- Se adiciona al Instructivo C la siguiente redacción, al terminar la pregunta 10. 

[…] 

Una vez respondidas las preguntas anteriores, la Calculadora determina el impacto 
que la propuesta regulatoria podría significar en la economía, sea éste de Impacto 
Moderado o de Alto impacto. 

Una vez determinado este impacto, y a efecto de identificar sí la regulación a emitir 
podría tener efectos sobre la competencia y libre concurrencia del (los) mercado(s) 
en los que se habrá de aplicar la propuesta regulatoria, los reguladores deberán 
contestar las preguntas de la “Lista de Verificación de impacto competitivo”, a saber:  
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12. Indique si la propuesta regulatoria contiene alguna de las siguientes 
acciones: 

Lista de Verificación de impacto competitivo Opciones de 
respuesta 

1. ¿Otorga derechos especiales o exclusivos a los agentes 
para prestar servicios u ofrecer bienes? 

Sí (    ) No (    ) 

2. ¿Establece procedimientos de obtención de licencias, 
permisos o autorizaciones como requisito para iniciar 
operaciones, o bien iniciar alguna actividad adicional?  

Sí (    ) No (    ) 

3. ¿Crea esquemas preferenciales en las compras de 
Gobierno a efecto de promover o beneficiar a algunos 
agentes?  

Sí (    ) No (    ) 

4. ¿Establece requisitos técnicos, administrativos o de tipo 
económico para que los agentes participen en el(los) 
mercado(s)?   

Sí (    ) No (    ) 

5. ¿Establece condiciones o delimita áreas o zonas 
geográficas para ofrecer bienes o servicios? 

Sí (    ) No (    ) 

6. ¿Establece canales de venta o de distribución exclusivos 
(presenciales, por internet, telefónicas, por citar algunos)? 

Sí (    ) No (    ) 

7. ¿Establece normas o reglas de calidad para los productos 
o servicios? 

Sí (    ) No (    ) 

8. ¿Otorga  preferencias o ventajas de cualquier tipo a 
algún agente? 

Sí (    ) No (    ) 

9. ¿Determina el uso obligatorio de algún estándar, modelo, 
plataforma o tecnología en particular, o de algún producto o 
servicio protegido por derechos de propiedad intelectual? 

Sí (    ) No (    ) 

10. ¿Restringe de alguna forma la capacidad de los productos 
o vendedores de innovar u ofrecer nuevos productos?  

Sí (    ) No (    ) 

11. ¿Establece o influye de manera substancial en la 
determinación de precios máximos, mínimos, tarifas o en 
general, cualquier otro mecanismo de control de precios y/o 
cantidades de bienes o servicios? 

Sí (    ) No (    ) 

12.  ¿Exime del cumplimiento de otra normativa o regulación 
a una o a ciertas empresas, incrementando de este modo los 
costos de competidores y nuevos proveedores? 

Sí (    ) No (    ) 

13.  ¿Hace o haría más difícil a los consumidores cambiar de 
proveedor o compañía? 

Sí (    ) No (    ) 

14.  ¿Modifica o disminuye la información indispensable para 
que los consumidores puedan tomar una decisión de 
consumo informada? 

Sí (    ) No (    ) 

15.  ¿Exime del cumplimiento de la Ley Federal de 
Competencia Económica?  

Sí (    ) No (    ) 

16.  ¿Crea o fomenta un régimen de autorregulación o 
co-regulación? 

Sí (    ) No (    ) 

17.  ¿Obliga, faculta o favorece que los participantes en el 
(los)  mercado(s) intercambien, compartan o hagan pública 
información sobre costos, precios, ventas, producción otros 
datos de tipo confidencial?  

Sí (    ) No (    ) 

 
Dependiendo de la respuesta que otorgue el regulador a cada pregunta, el sistema 
podrá presentar uno de los siguientes formularios: 

Instructivo D. Formulario de MIR de impacto moderado 

Instructivo E. Formulario de MIR de alto impacto, 

Instructivo I. Formulario de MIR de impacto moderado con análisis de impacto en la 
competencia 

Instructivo J. Formulario de MIR de alto impacto con análisis de impacto  
en la competencia 
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Artículo 5.- Se adiciona el Instructivo I Formulario de MIR de impacto moderado con análisis de 
impacto en la competencia para quedar como sigue: 

Instructivo I. MIR de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia 
Casos en que se presenta 
El formato de “MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia” se presentará en los 

casos en que la Calculadora de Impacto de la Regulación (ver Instructivo C. Calculadora de Impacto de la 
Regulación) lo determine y al mismo tiempo, la Lista de Verificación de impacto competitivo, identifique si  
la propuesta regulatoria podría contener disposiciones que afecten la competencia y libre concurrencia del 
mercado en el que aplicará. 

¿Cómo llenarlo? 
El responsable de la captura del formato de “MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la 

competencia” o usuario, deberá capturar la dependencia u organismo que emite el anteproyecto, el título 
completo de la regulación y el punto de contacto, que deberá incluir el nombre del funcionario de la 
dependencia u organismo descentralizado a quien el público en general puede contactar de manera directa 
para solicitar información adicional relacionada con el anteproyecto y su MIR. Este funcionario debe estar 
familiarizado con el contenido básico del anteproyecto y su MIR, así como estar en posibilidad de canalizar 
preguntas especializadas del público al experto o expertos apropiados de la dependencia u organismo. 

Posteriormente, deberá anexarse el archivo que contiene la regulación, a fin de que la COFEMER pueda 
estar en condiciones de analizar el anteproyecto y verificar la información reportada. Es preciso que se anexe 
copia del texto del anteproyecto en versión electrónica o, de lo contrario, no podrá darse por recibida la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente. 

El formato de “MIR de Impacto Moderado” consta de 15 preguntas en siete apartados los cuales se 
describen a continuación: 

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 
1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 

propósitos de la propuesta regulatoria. El usuario debe contar con una respuesta concisa a las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 
• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 
La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento regulatorio 

efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario identificar claramente el 
problema o situación que se pretende resolver. Por ello, la respuesta debe señalar y describir el problema que 
pretende ser resuelto con la regulación propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas 
específicos o con situaciones que ameriten o requieran acciones regulatorias concretas por parte del  
gobierno federal. 

Siempre que se pueda, el usuario deberá presentar la información empírica (estadística o científica) que 
respalda sus afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 

Si el anteproyecto busca atender varios problemas o riesgos, debe identificarse la prioridad relativa de 
éstos, así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través  
de la regulación propuesta. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. Debe incluirse una justificación 
detallada de las razones por las que se considera que se requieren acciones regulatorias concretas por parte 
del gobierno federal para poder resolver el problema antes descrito. Lo anterior también implica señalar los 
motivos por los que, en la ausencia de una regulación como la propuesta, la problemática o situación no se 
corregiría por sí misma. 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones 
jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y 
explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

En esta sección no deben considerarse los casos de la emisión de regulación sólo por dar cumplimiento a 
alguna disposición o instrumento jurídico vigente. Aquí destaca la importancia de que el regulador realice un 
verdadero análisis de las diferentes formas en que se pueden resolver los problemas sociales y económicos, 
sin emitir regulación, y no efectuar propuestas regulatorias solamente porque existe un mandato jurídico  
para ello. 
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El usuario debe ser lo suficientemente claro en la explicación sobre el por qué las disposiciones jurídicas 
directamente aplicables a la problemática, resultan insuficientes para resolver el problema, tratando de evitar, 
en la medida de lo posible la utilización de lenguaje técnico (científico o jurídico), de manera que el resumen 
sea comprensible para un lector no especializado en el tema. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 
evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las 
alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o situaciones 
que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las diferentes alternativas o 
estrategias que podrían resolver la problemática existente. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquéllas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. Asimismo, si el 
análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es la emisión de regulación, 
existen también diversas alternativas regulatorias para atender una situación específica, por lo que es muy 
importante considerar los efectos de todas ellas para obtener la que brinde un resultado más eficiente para  
la sociedad. 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse todas las posibles 
alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para atender la situación o problemática 
planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad de que 
sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para 
atender la problemática señalada. 

El responsable de la captura del formato de “MIR de Impacto Moderado” debe justificar claramente que la 
regulación es el mejor medio para solucionar la problemática ocasionando el mayor beneficio  
para la sociedad, una vez que se compararon las alternativas posibles. 

Apartado III.- Impacto de la regulación 

A. Análisis de Cargas Administrativas 

6. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 

El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, modifica o 
elimina los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o modifican trámites, será 
necesario que se contesten los siguientes apartados para cada uno de los trámites que serán creados: 

i. Nombre del trámite. 

ii. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 

iii. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 

iv. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 

v. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 

vi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el trámite, y 
justifique cada uno de ellos 

vii. Población a la que impacta la regulación 

viii. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, en 
su caso, la vigencia. 

ix. Justificación de la creación, modificación o eliminación del trámite. 

Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, deberán 
llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito actualmente en el 
RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para lo 
cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 
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B. Análisis de Acciones Regulatorias 
7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y de las acciones 

que restringen o promueven la competencia, que correspondan a la propuesta: 
El usuario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones o grupos de acciones generados 

por la regulación. 
Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias, 

así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del anteproyecto. 
El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones regulatorias: 
• Establecen requisitos 
• Establecen sanciones 
• Establecen restricciones 
• Establecen prohibiciones 
• Establecen obligaciones 
• Condicionan un beneficio 
• Condicionan una concesión 
• Establecen o modifican estándares técnicos 
• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
C. Análisis de Impacto en la Competencia 
8. Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia del mercado. 
Para completar el formulario el usuario entenderá en cada uno de los conceptos, lo siguiente: 
1) Indicar la Acción  o mecanismo regulatorio que considera podría restringir o promover la 

competencia y el(os) artículo(s) de la propuesta regulatoria aplicables. Por ejemplo: el regulador 
señalará si se trata del establecimiento de tarifas, establecimiento de requisitos técnicos para la 
autorización de una licencia, permiso, concesión, marca, o patente, metodologías para la obtención 
de precios,  entre otros. Y deberá indicar el o los artículos que comprenden esta acción regulatoria. 

2) Describir cómo ésta acción puede restringir (limitar) o promover la competencia o eficiencia 
del mercado. Para tal efecto, los reguladores podrán hacer uso de gráficas, figuras y citas 
bibliográficas que en su caso consideren oportunas. 

3) Justificar la necesidad de inclusión de la acción, es decir, los reguladores deberán señalar 
porqué es importante la intervención del Estado a través de ésta acción y qué pasaría si el Estado no 
la implementara. 

 En caso de contestar afirmativamente alguna de las preguntas de la tabla 12 del artículo 4 del 
presente acuerdo, el usuario deberá proveer una explicación más detallada en el cuadro que le 
aparecerá al efecto. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 1 a 6 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita el número de proveedores en el (los) mercado(s). El usuario deberá 
analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita 
el número de competidores en el mercado, el usuario deberá proveer la justificación para  
esta limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 7 a 12 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita la capacidad o habilidad de competir por parte de alguno o todos los 
prestadores de bienes y servicios en el (los) mercado(s). El usuario deberá analizar si éste es el 
caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita la capacidad o 
habilidad de competir por parte de alguno o todos los prestadores de bienes y servicios en el (los) 
mercado(s)., el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 13 o 14 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita las opciones y la información disponible a los consumidores para 
poder tomar decisiones informadas. El usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del 
análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita las opciones y la información disponible a 
los consumidores, el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 15 a 17 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto reduzca los incentivos de las empresas a competir intensamente. El 
usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto 
reduce los incentivos de las empresas a competir intensamente, el usuario deberá proveer la 
justificación para esta limitación. 
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4) Se consideró alguna otra alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo 
regulatorio que se analiza? Señale cuál fue ésta y justifique por qué es mejor la alternativa 
elegida. Para dar respuesta a esta pregunta, los reguladores deberán señalar al menos una 
alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo que se está analizando y justificar porque 
el regulador considera que la acción elegida es mejor que la alternativa presentada. 

9. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 
sectores o agentes económicos? 

El usuario debe definir el impacto de la regulación en sectores o agentes económicos específicos 
(incluyendo la industria). Posteriormente, describirá claramente si impacta de manera diferenciada en ellos o 
no, incluyendo evidencia de ello, en caso de existir. 

D. Análisis Costo-Beneficio 
10. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada 

particular o grupo de particulares 
Es necesario incluir el grupo o industria al que impacta y beneficia la regulación. Asimismo, deberá incluir 

una descripción y estimación en términos monetarios de los costos y beneficios que conllevaría la regulación. 
En el caso en que se incluyan costos y beneficios no cuantificables, se deberá presentar la información en un 
rango, incorporando información clara y precisa. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos o industria impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
11. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos 
El usuario debe incluir la información necesaria para fundamentar que la regulación genera más beneficios 

que costos para la sociedad. 
Apartado IV.- Cumplimiento y Aplicación de la Propuesta 
12. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 

(incluya recursos públicos). 
En esta sección el usuario deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 

económica y socialmente factible y los mecanismos por los cuales, en términos de recursos y viabilidad, se 
pretende que la regulación cumpla con su objetivo. 

Apartado V.- Evaluación de la Propuesta 
13. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos  

de la regulación. 
Asimismo, se deben describir los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 

regulación. Estos pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas etc. 
Apartado VI.- Consulta pública 
14. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 

organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes interesadas. 
En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 
• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto 
• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios 
• Seminario/conferencia por invitación 
• Seminario/conferencia abierto al público 
• Recepción de comentarios no solicitados 
• Consulta intra-gubernamental 
• Consulta con autoridades internacionales o de otros países 
• Otro 
Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los comentarios se 

emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la integración final  
del anteproyecto. 

15. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 
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VII.- ANEXOS 

En caso de aplicar, el responsable de la captura del formato debe anexar las versiones electrónicas de los 
documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
 

MIR DE IMPACTO MODERADO CON ANALISIS DE IMPACTO EN LA COMPETENCIA 

 

Dependencia u organismo 
descentralizado: 

Título de la regulación: 

Punto de contacto: Fecha de recepción: 

Fecha de envío: 

 

Anexe el archivo que contiene la regulación 

I.- DEFINICION DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 

 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 

 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 

II.- IDENTIFICACION DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACION 

 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 
incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 

 

 
5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 
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III.- IMPACTO DE LA REGULACION 

 
A. Análisis de Cargas Administrativas 

 
B. Análisis de Acciones Regulatorias 

7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y a aquellas que 
restrinjan la competencia o promuevan la eficiencia en el mercado que correspondan a la propuesta 

 
C. Análisis de impacto en la Competencia  

8. Justifique las Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia del 
mercado 
Identifique la acción seleccionada  de la lista 
de verificación de impacto de competitivo. 
 

Indique la Acción o mecanismo 
regulatorio que considera podría 
restringir o promover la competencia 
y el(os) artículo(s) de la propuesta 
regulatoria aplicables. 

Artículos aplicables 

Describa cómo esta acción puede restringir 
(limitar) o promover la competencia o 
eficiencia del mercado.  

 

Justifique la necesidad de inclusión de la 
acción.   

 

¿Se consideró alguna otra alternativa 
regulatoria respecto de la acción o 
mecanismo regulatorio que se analiza? 
Señale cuál fue ésta y justifique por qué es 
mejor la alternativa elegida. 

 

 
9. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores o 
agentes económicos? 
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D. Análisis Costo-Beneficio 
10. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada particular o 

grupo de particulares. 
 

C
O

ST
O

S Grupo o industria al que le impacta la regulación 

Describa y estime los costos 

 

B
EN

EF
IC

IO
S Grupo o industria al que le beneficia la regulación 

Describa y estime los beneficios 

 
11. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

 
IV.- CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA PROPUESTA 

 
12. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 
V.- EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 
13. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de 
la regulación. 

 
VI.- CONSULTA PUBLICA 

 
14. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 

 
15. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 
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VII.- ANEXOS 

 

Artículo 6.- Se adiciona el Instructivo J. Formulario de MIR de alto impacto con análisis de impacto en la 
competencia para quedar como sigue: 

Instructivo J. Formulario de MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia. 

Casos en que se presenta 

La MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia se presentará cuando la 
Calculadora de Impacto de la Regulación (ver Instructivo C. Calculadora de Impacto de la 
Regulación) determine que el anteproyecto de alto impacto y al mismo tiempo, la Lista de Verificación 
de impacto competitivo, identifique si la propuesta regulatoria podría contener disposiciones que 
afecten la competencia y libre concurrencia del mercado en el que aplicará.  

¿Cómo llenarlo? 

La MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia consta de 19 preguntas en siete 
apartados, las cuales, se describen a continuación: 

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 

La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 
propósitos de la propuesta regulatoria. El lector debe poder obtener una respuesta concisa a las 
siguientes preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 

• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 

La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento 
regulatorio efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario a su 
vez tener bien identificado el problema o situación que se pretende resolver. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través 
de la regulación propuesta. 

La respuesta deberá señalar y describir el problema que pretende ser resuelto con la regulación 
propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas específicos o con situaciones que 
ameriten o requieran acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal. 

Siempre que se pueda, presente la información empírica (estadística o científica) que respalda sus 
afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 

Si el anteproyecto busca atender varios problemas o situaciones, identifique la prioridad relativa de 
éstos, así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. 

Asimismo, brinde una justificación detallada de las razones por las que se considera que se 
requieren acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal para poder resolver el 
problema antes descrito. Lo anterior también implica señalar los motivos por los que, en la ausencia 
de una regulación como la propuesta, la problemática o situación no se corregiría por sí misma. 

En esta pregunta no deben considerarse argumentos de índole jurídica, como es el caso de la 
emisión de regulación sólo por dar cumplimiento a alguna disposición o instrumento jurídico vigente. 
Aquí destaca la importancia de que el regulador realice un verdadero análisis de las diferentes 
formas en que se pueden resolver los problemas sociales y económicos, sin emitir regulación, y no 
efectuar propuestas regulatorias solamente porque existe un mandato jurídico para ello. 
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3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen 
disposiciones jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del 
anteproyecto, enumérelas y explique por qué son insuficientes para atender la problemática 
identificada. 

En esta pregunta se debe responder el tipo de ordenamiento jurídico que corresponde a la regulación 
propuesta. 

Asimismo, se deben incluir todas las disposiciones jurídicas que pretenden atender la problemática 
materia de la regulación propuesta. En su respuesta debe considerar los argumentos de índole 
jurídica para la emisión de la regulación y justificar la insuficiencia de los ordenamientos jurídicos 
para resolver la problemática. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 
evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una 
de las alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o 
situaciones que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las 
diferentes alternativas o estrategias que podrían resolver los problemas. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquellas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. 
Asimismo, si el análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es 
la emisión de regulación, existen también diversas alternativas regulatorias para atender una 
situación específica, por lo que es muy importante considerar los efectos de todas ellas para obtener 
la que brinde un resultado más eficiente para la sociedad. 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse los costos y 
beneficios de todas las posibles alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para 
atender la situación o problemática planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad 
de que sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción 
para atender la problemática señalada. 

A partir del análisis de los costos y beneficios de cada una de las alternativas, se debe justificar por 
qué la regulación propuesta es la mejor opción. 

6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las 
buenas prácticas internacionales en esa materia. 

Si una regulación similar a la propuesta ya fue adoptada en otros países, es útil saber cuáles han 
sido los efectos para evitar los errores o emular los éxitos obtenidos. Obviamente, los efectos 
observados en otros países no son necesariamente los que se producirían en México. Sin embargo, 
las experiencias positivas o negativas de otros países pueden ser un elemento auxiliar para prever 
los efectos probables de una regulación. 

En el caso particular de regulaciones de normas oficiales mexicanas, este esfuerzo es 
particularmente importante, ya que el carácter técnico de las NOM’s facilita la armonización de las 
mismas con las internacionales o de otros países, con la finalidad de no establecer barreras técnicas 
al comercio y estándares técnicos. Lo anterior no implica que las NOM’ s deben ser equivalentes a 
los estándares internacionales o de otros países, pero sí amerita una comparación con las técnicas 
regulatorias vigentes en el ámbito internacional. 
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Apartado III.- Impacto de la regulación 

A. Análisis de Riesgos 

7 ¿La regulación propuesta contiene disposiciones en materia de salud humana, animal o 
vegetal, seguridad, trabajo, medio ambiente o protección a los consumidores? 

En el caso de las regulaciones que contengan disposiciones en materia de salud humana, animal o 
vegetal, seguridad, trabajo, medio ambiente o protección a los consumidores o a la economía 
nacional, es de especial relevancia que éstos se encuentren claramente definidos y cuantificados. 
Para ello, es necesario que el regulador considere los estudios científicos que ya se han realizado 
sobre estos temas o, que en el caso de que éstos no existan o no sean aplicables a la situación que 
se pretende atender, se generen los análisis que brinden una medición de los riesgos relacionados, 
identifiquen las actividades o conductas relacionadas, señalen los grupos o regiones donde se 
concentran dichos riesgos, y evalúen los daños existentes y/o potenciales. 

Como parte de dichos análisis, también se considera conveniente que se incluya una evaluación del 
nivel de riesgo que se presentaría sin la emisión de la propuesta regulatoria, y que ésta se compare 
con el nivel de riesgo esperado con la aplicación de la regulación. 

Asimismo, el regulador deberá incluir una justificación de cómo la regulación pretende mitigar  
el riesgo. 

B. Análisis de Cargas Administrativas  

8. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 

El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, 
modifica o elimina a los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o 
modifican trámites, será necesario que se contesten los siguientes apartados, para cada uno de los 
trámites que serán creados: 

i. Nombre del trámite. 

ii. Fundamentación jurídica. 

iii. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite. 

iv. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 

v. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 

vi. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 

vii. El trámite se puede atender en todas las entidades federativas (Sí, No). 

viii. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 

ix. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, 
en su caso, la vigencia. 

x. Criterios de resolución del trámite, en su caso. 

xi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el 
trámite, y justifique cada uno de ellos. 

Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, 
deberán llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito 
actualmente en el RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al 
aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para 
lo cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 
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C. Análisis de Acciones Regulatorias 

9. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y a aquellas 
que restrinjan la competencia o promuevan la eficiencia en el mercado, que correspondan a la 
propuesta: 

En las respuestas a esta pregunta es necesario identificar, describir y justificar cada una de las 
acciones o grupos de acciones. 

Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del 
anteproyecto. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones: 

• Establecen requisitos 

• Establecen sanciones 

• Establecen restricciones 

• Establecen prohibiciones 

• Establecen obligaciones 

• Condicionan un beneficio 

• Condicionan una concesión 

• Establecen o modifican estándares técnicos 

• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 

D. Análisis de Impacto en la Competencia 

10. Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia  
del mercado.  

Para completar el formulario el usuario entenderá en cada uno de los conceptos, lo siguiente: 

1) Indicar la Acción o mecanismo regulatorio que considera podría restringir o promover la 
competencia y el(os) artículo(s) de la propuesta regulatoria aplicables. Por ejemplo: el 
regulador señalará si se trata del establecimiento de tarifas, establecimiento de requisitos 
técnicos para la autorización de una licencia, permiso, concesión, marca, o patente, 
metodologías para la obtención de precios, entre otros. Y deberá indicar el o los artículos que 
comprenden esta acción regulatoria.  

2) Describir cómo esta acción puede restringir (limitar) o promover la competencia o 
eficiencia del mercado. Para tal efecto, los reguladores podrán hacer uso de gráficas, figuras 
y citas bibliográficas que en su caso consideren oportunas.  

3) Justificar la necesidad de inclusión de la acción, es decir, los reguladores deberán señalar 
por qué es importante la intervención del Estado a través de esta acción y qué pasaría si el 
Estado no la implementara.  

 En caso de contestar afirmativamente alguna de las preguntas de la tabla 12 del artículo 4 del 
presente acuerdo, el usuario deberá proveer una explicación más detallada en el cuadro que le 
aparecerá al efecto. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 1 a 6 del Artículo 4, 
podría ocurrir que el anteproyecto limita el número de proveedores en el (los) mercado(s). El 
usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el 
anteproyecto efectivamente limita el número de competidores en el mercado, el usuario deberá 
proveer la justificación para esta limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 7 a 12 del Artículo 4, 
podría ocurrir que el anteproyecto limita la capacidad o habilidad de competir por parte de 
alguno o todos los prestadores de bienes y servicios en el(los) mercado(s). El usuario deberá 
analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente 
limita la capacidad o habilidad de competir por parte de alguno o todos los prestadores de 
bienes y servicios en el(los) mercado(s), el usuario deberá proveer la justificación para esta 
limitación. 
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 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 13 o 14 del Artículo 4, 
podría ocurrir que el anteproyecto limita las opciones y la información disponible a los 
consumidores para poder tomar decisiones informadas. El usuario deberá analizar si éste es el 
caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita las opciones y 
la información disponible a los consumidores, el usuario deberá proveer la justificación para 
esta limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 15 a 17 del Artículo 4, 
podría ocurrir que el anteproyecto reduzca los incentivos de las empresas a competir 
intensamente. El usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera 
que el anteproyecto reduce los incentivos de las empresas a competir intensamente, el usuario 
deberá proveer la justificación para esta limitación. 

4) ¿Se consideró alguna otra alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo 
regulatorio que se analiza? Señale cuál fue ésta y justifique por qué es mejor la 
alternativa elegida. Para dar respuesta a esta pregunta, los reguladores deberán señalar al 
menos una alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo que se está analizando y 
justificar por qué el regulador considera que la acción elegida es mejor que la alternativa 
presentada.  

E. Análisis Costo-Beneficio  

11. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, 
grupo de particulares o industria. 

Se requiere expresar los costos que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, 
expresar todos los costos en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 

Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un costo en términos monetarios; en tales casos es 
válido expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una 
enfermedad, tasas de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son 
estimaciones con diferentes niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios 
como un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. 
Esta explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 

• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto 
grandes como MyPyMEs). 

• Agentes en un mismo sector económico. 

• Unidades familiares en un área geográfica. 

• Grupos de consumidores. 

• Grupos de profesionales. 

En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el costo anual de la 
regulación propuesta en términos monetarios, así como el número de años en que estarán vigentes. 

Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de 
los costos monetizados de la regulación. 

12. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, 
grupo de particulares o industria. 

Se requiere expresar los beneficios que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, 
expresar todos los beneficios en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 

Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un beneficio en términos monetarios; en tales casos 
es válido expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una 
enfermedad, tasas de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son 
estimaciones con diferentes niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios 
como un rango. 
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Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. 
Esta explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 

• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto 
grandes como MyPyMEs). 

• Agentes en un mismo sector económico. 

• Unidades familiares en un área geográfica. 

• Grupos de consumidores. 

• Grupos de profesionales. 

En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el beneficio anual de la 
regulación propuesta en términos monetarios, así como el número de años en que estarán vigentes. 

Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de 
los beneficios monetizados de la regulación. 

13. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

En base a los resultados del análisis de los costos y beneficios, compárelos y justifique que los 
beneficios de la regulación propuesta son superiores a sus costos. 

El regulador deberá identificar todos los posibles impactos que el proyecto de regulación pueda tener 
sobre el medio ambiente, la economía o la sociedad en general. 

F. Otros Impactos 

14. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 
sectores, industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas 
empresas). 

En el caso de que la regulación implique gastos adicionales de inversión, administrativos o de 
producción para las empresas, se debe evaluar en qué medida las micro, pequeñas y medianas 
empresas podrán cumplir con la regulación y, por ende, con los gastos que pudieran ser 
particularmente onerosos para las mismas. Asimismo, es necesaria una valoración cualitativa de la 
forma en que éstas se verán impactadas. 

Aun cuando los gastos adicionales por unidad de producción o de insumos fueran idénticos para 
todas las empresas independientemente de su tamaño, el efecto sobre las micro, pequeñas y 
medianas empresas puede ser mayor, ya que generalmente representa una mayor proporción de sus 
costos totales. 

Por ejemplo, una nueva regulación que estableciera un umbral técnico más estricto o existente, 
pudiera no afectar a las grandes empresas en virtud de que su tecnología instalada les permite 
cumplir con el nuevo umbral sin necesidad de incurrir en gastos adicionales, mientras que el resto de 
las empresas, dotadas de tecnología menos moderna, se verían obligadas a hacer cambios para 
cumplir con el umbral más estricto. 

El objetivo central de la pregunta es determinar si es factible el cumplimiento por parte de las micro, 
pequeñas, y medianas empresas. 

Si se considera que el anteproyecto no tiene efectos sobre las PyMEs, presente la información que 
justifica esa conclusión. 

Apartado IV.- Cumplimiento y aplicación de la propuesta 

15. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 
(incluya recursos públicos). 

En esta sección el regulador deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 
económica y socialmente factible. Lo anterior, con la finalidad de obtener de dicha regulación los 
efectos esperados. 
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16. Describa los esquemas de verificación y vigilancia, así como las sanciones que 
asegurarán el cumplimiento de la regulación. 

En esta sección el regulador deberá manifestar los mecanismos por los cuales se pretende que la 
regulación cumpla con su objetivo. Dichos mecanismos pueden ser las sanciones contempladas para 
el cumplimiento de la regulación. 

Cada uno de los mecanismos contemplados para el cumplimiento de la regulación deberá ser 
plenamente identificado, justificando las causas por las cuales se optó por la implementación  
de los mismos. 

Apartado V.- Evaluación de la propuesta 

17. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos 
de la regulación. 

En esta sección se deberán describir los mecanismos por los cuales se evaluarán los resultados de 
la implementación de la regulación. Los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos  
de la regulación pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas, etc. 

Los mecanismos de evaluación serán instrumentos a través de los cuales se lleve a cabo una 
medición clara y precisa de los efectos que genera la regulación para ser comparados con el objetivo 
establecido. 

Apartado VI.- Consulta pública 

18. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 

En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 
organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes 
interesadas. 

En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 

• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto 

• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios 

• Seminario/conferencia por invitación 

• Seminario/conferencia abierto al público 

• Recepción de comentarios no solicitados 

• Consulta intra-gubernamental 

• Consulta con autoridades internacionales o de otros países 

• Otro 

Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los 
comentarios se emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la 
integración final del anteproyecto. 

19. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 

El regulador deberá incluir en su respuesta las aportaciones que hicieron los particulares durante la 
consulta pública por las cuales se logró mejorar la regulación propuesta. 
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MIR DE ALTO IMPACTO CON ANALISIS DE IMPACTO EN LA COMPETENCIA 
 

Dependencia: Título de la regulación: 

Punto de contacto: Fecha de recepción: 

Fecha de envío: 

 

Anexe el archivo que contiene la regulación 
 
 

I.- DEFINICION DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 

 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 

 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 

II.- IDENTIFICACION DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACION 
 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 
incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 

Seleccione Descripción de las alternativas y estimación de los costos y beneficios. 

No emitir regulación alguna  

Esquemas de autorregulación  

Esquemas voluntarios  

Incentivos económicos  

Otro tipo de regulación  

Otras  

 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 

 

6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 
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III.- IMPACTO DE LA REGULACION 
 

A. Análisis de Riesgo 

7. ¿La regulación propuesta contiene disposiciones en materia de salud humana, animal o vegetal, 
seguridad, trabajo, medio ambiente o protección a los consumidores? 

Seleccione Población o industria 
potencialmente afectada 

Origen y área geográfica del riesgo 

Salud humana Justifique cómo la regulación puede mitigar el riesgo 
 

Salud animal  

Salud vegetal  

Seguridad en la población  

Seguridad en el trabajo  

Medio ambiente  

Protección a los consumidores  

Otros  

 
B. Análisis de Carga Administrativa 

8. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites?  

Seleccione Nombre del trámite Tipo Vigencia 

Crea Medio de 
presentación 

Requisitos Población a la 
que impacta 

Ficta Plazo 

Modifica 

Elimina Justificación 

 
C. Análisis de Acciones Regulatorias 

9. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y a aquellas que 
restrinjan la competencia o promuevan la eficiencia en el mercado que correspondan a la propuesta: 

Seleccione Artículos aplicables Justificación 

Establecen requisitos   

Establecen sanciones   

Establecen restricciones   

Establecen prohibiciones   

Establecen obligaciones   

Condicionan un beneficio   

Condicionan una concesión   

Establecen o modifican 
estándares técnicos 

  

Establecen procedimientos de 
evaluación de la conformidad 

  

Otras   
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D. Análisis de Impacto en la Competencia  

10. Justifique las Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia 
del mercado 
Identifique la acción seleccionada  
de la lista de verificación de impacto 
competitivo. 
 

 

 
 
Indique la Acción o mecanismo 
regulatorio que considera podría 
restringir o promover la competencia y 
el(os) artículo(s) de la propuesta 
regulatoria aplicables. 
 

Artículos aplicables

Describa cómo esta acción puede restringir 
(limitar) o promover la competencia o 
eficiencia del mercado.  

 

Justifique la necesidad de inclusión de la 
acción.  

 

¿Se consideró alguna otra alternativa 
regulatoria respecto de la acción o 
mecanismo regulatorio que se analiza? 
Señale cuál fue ésta y justifique porqué es 
mejor la alternativa elegida. 

 

E. Análisis Costo-Beneficio 

11. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo de 
particulares o industria. 

C
O

ST
O

S 

Costo unitario     Años 

$ 

Indique el grupo o industria 
afectados 

Describa de manera general los costos que implica 
la regulación propuesta. 

Agentes económicos 

 

  

Costo Anual 

$ 

  

 Proporcione la estimación monetizada de los 
costos que implica la regulación. 

Costo Total 
(Valor Presente) 

$ 

 
12. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, grupo de 

particulares o industria. 

B
EN

EF
IC

IO
S 

Beneficio unitario     Años 

$ 

Indique el grupo o industria 
beneficiados 

Describa de manera general los beneficios que 
implica la regulación propuesta. 

Agentes económicos 

 

  

Beneficio Anual 

$ 

  

 Proporcione la estimación monetizada de los 
beneficios que implica la regulación. 

Beneficio Total 
(Valor Presente) 

$ 

 

13. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 
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F. Otros Impactos 

14. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores, 
industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas empresas). 

 

IV.- CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA PROPUESTA  
 

15. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 

16. Describa los esquemas de verificación y vigilancia, así como las sanciones que asegurarán el 
cumplimiento de la regulación. 

 

V.- EVALUACION DE LA PROPUESTA 
 

17. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación. 

 

VI.- CONSULTA PUBLICA 

18. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 

Seleccione Particular Opinión 

Formación de grupo de trabajo / comité 

técnico para la elaboración conjunta 

del anteproyecto 

  

Circulación del borrador a grupos o 

personas interesadas y recepción de 

comentarios 

  

Seminario/conferencia por invitación   

Seminario/conferencia abierto al 

público 

  

Recepción de comentarios no 

solicitados 

  

Consulta intra-gubernamental   

Consulta con autoridades 

internacionales o de otros países 

  

Otro   

 

19. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 
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VII.- ANEXOS 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 

Artículo 7.- Las regulaciones a las que les aplique el Formulario de MIR de Impacto Moderado con 
análisis de impacto en la competencia, quedarán sujetas a los procedimientos y plazos de la MIR de Impacto 
Moderado.  

Artículo 8.- Las regulaciones a las que les aplique el Formulario de MIR de Alto impacto con análisis de 
impacto en la competencia, quedarán sujetas a los procedimientos y plazos de la MIR de Alto impacto.  

Artículo 9.- La COFEMER deberá hacer de conocimiento, en el mismo día en que los reciba, y mediante 
correo electrónico, a la Comisión Federal de Competencia Económica las Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio con análisis de competencia, a fin de que ésta emita su opinión y análisis. Esta opinión y análisis 
deberá ser integrada por COFEMER, a las resoluciones a las que se refiere el artículo 69-I y 69-J de la LFPA.  

I. Para el caso en que la COFECO requiera solicitar mayor información respecto del apartado de 
Análisis de impacto en la Competencia sea de una MIR de alto impacto como de una MIR de impacto 
moderado, la COFECO deberá remitir su solicitud a la COFEMER, en plazo máximo de siete días 
hábiles, contados a partir del siguiente día en que se reciba el anteproyecto en COFEMER.  

II. Para el caso de una MIR de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia, la 
COFECO emitirá y enviará a COFEMER su opinión y análisis en un plazo no mayor a 7 días hábiles, 
contados a partir del siguiente día en que el anteproyecto y su respectiva MIR se hagan del 
conocimiento de la Comisión Federal de Competencia Económica, en los términos del primer párrafo 
del presente artículo.  

 En caso de que la COFECO solicite más información a COFEMER, tal y como resulta del apartado 
anterior, el plazo de 7 días hábiles empezará a contar a partir del día siguiente en que la COFECO 
reciba la información requerida. 

III. Para el caso de una MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia, la COFECO 
emitirá y enviará a COFEMER su opinión y análisis en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados 
a partir del siguiente día en que el anteproyecto y su respectiva MIR se hagan del conocimiento de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en los términos del primer párrafo del presente 
artículo. 

 En caso de que la COFECO solicite más información a COFEMER, tal y como resulta de la fracción I 
de este artículo, el plazo de 20 días hábiles se interrumpirá en el momento en que la COFECO 
realice la solicitud a la COFEMER y empezará a correr de nuevo el plazo hasta el máximo de 20 días 
a partir del día siguiente en que la COFECO reciba la información requerida. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los noventa días hábiles siguientes a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los anteproyectos y sus respectivas manifestaciones de impacto regulatorio de alto impacto 
que se encuentren en revisión por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria al momento de la emisión del 
presente acuerdo, así como los que ya hayan obtenido una resolución por parte de dicha Comisión y aún no 
hayan concluido con el proceso de mejora regulatoria, se sujetarán al procedimiento utilizado hasta la fecha 
de emisión del presente Acuerdo. 

TERCERO.- La COFEMER llevará a cabo todas las gestiones en el sistema de la manifestación de 
impacto regulatorio a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

CUARTO.- La COFEMER en coordinación con la COFECO brindarán a las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal, toda la asesoría técnica y capacitación que sean 
necesarias a fin de que, una vez que entre en vigor el presente Acuerdo, las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal cuenten con los elementos necesarios para cumplir 
con las disposiciones del mismo. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2012.- El Director General, Alfonso Carballo Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se establece una red de zonas de refugio en aguas marinas de jurisdicción federal frente a la 
costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracciones I y III, 4o. fracción LI, 8o. fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XL, 10, 17 
fracciones I y III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55 fracción V y 124 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D fracción II, 5o. fracción XXII, 48 fracciones VII, XII y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente; en correlación con el artículo 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de 
julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros; proponer, formular, coordinar y 
ejecutar la política nacional de pesca sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que 
deban sujetarse las actividades de pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos 
pesqueros, así como regular las zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables define las Zonas de Refugio como las áreas 
delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural 
o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 
reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que pescadores establecidos en el Corredor San Cosme a Punta Coyote, ubicado en la costa oriental de 
los municipios de La Paz, Comondú y Loreto en Baja California Sur, en las comunidades de: Agua Verde, 
Tembabiche, Ensenada de Cortés, Punta Alta, La Cueva, Nopoló, San Evaristo, Punta Coyote, Palma Sola y 
el Pardito mediante un escrito de fecha 15 de septiembre de 2010, dirigido a la Dirección General de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, han manifestado 
su interés en formalizar un acuerdo local entre los pescadores para establecer zonas de refugios en sus áreas 
de pesca, con una vigencia de 5 años; 

Que la información técnica que acompaña a la solicitud de la creación de la red de zonas de refugio a que 
se refiere este Acuerdo, especifica dentro de los objetivos del establecimiento de cada una de las zonas 
de refugio, la protección o recuperación de especies de escama, elasmobranquios, crustáceos y moluscos, de 
importancia comercial, en etapas juveniles y de reproducción, para mejorar en el largo plazo las capturas 
alrededor de dichas zonas; 

Que en el documento citado en el párrafo anterior, se especifica que la pesca es la principal actividad 
económica en el área en la que existen 13 comunidades en donde viven 500 personas de las cuales 168 son 
pescadores que efectúan el aprovechamiento de 36 especies de peces y moluscos, entre ellos huachinango, 
cabrilla, pargo alazán, jurel, pierna y cochito entre otras; en 95 embarcaciones menores que en el 93% de los 
casos utilizan líneas de mano y anzuelos para pescar, por lo que es factible controlar el esfuerzo pesquero, y 
la generación de una zona de refugio se considera una figura de manejo adecuada para la recuperación de 
los niveles de biomasa de las especies de aprovechamiento comercial reguladas por la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables; 

Que desde el 2006, se llevan a cabo los trabajos relativos al consenso y orientación a las comunidades 
por parte de organizaciones civiles, en relación con el establecimiento de zonas de refugio, así como 
reuniones con autoridades pesqueras y de conservación; 

Que debido al nivel de información disponible, fueron utilizadas técnicas de investigación social para la 
obtención de importantes datos socioeconómicos, sobre el régimen de pesca y operacionales, así mismo, los 
representantes de las organizaciones de pescadores de la zona participaron activamente en la definición de 
las zonas de refugio y fue tomada en consideración su experiencia sobre las zonas de crianza y factibilidad 
de la creación de la red de zonas de refugio; esta información fue primordial para delimitar los polígonos que 
se establecen como zona de refugio pesquero en el presente Acuerdo; 

Que los estudios efectuados involucran un diagnóstico de las zonas en el que se incluye, entre otros 
aspectos, el listado taxonómico de las especies así como su distribución y abundancia, niveles históricos de 
producción de las especies de interés comercial, captura por unidad de esfuerzo, estado de las principales 
pesquerías, así como la descripción del área en cuanto a aspectos biológicos, geomorfológicos, de 
oceanografía y batimetría; 
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Que las áreas geográficas determinadas como zonas de refugio son en su mayor parte costeras, por lo 
que su aplicación involucra directamente a los pescadores ribereños de las comunidades aledañas puesto que 
no se trata de zonas de pesca de embarcaciones mayores; 

Que los efectos positivos de las zonas de refugio están directamente relacionadas con la biología de las 
especies que en ellas habitan por lo que se ha considerado que cinco años es un periodo en el que podrá 
apreciarse, medirse y evaluarse el efecto de crecimiento de las poblaciones de peces y otros recursos que 
habitan en la zonas establecidas en la red a que se refiere este Acuerdo, dado el nivel de dispersión esperada 
de la biomasa; 

Que existe evidencia documental en relación con los efectos positivos que han generado en otros países 
modelos similares de administración y protección de especies encaminadas hacia la actividad pesquera 
(reservas marinas), en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al incremento de la biomasa, 
las tallas de animales y la biodiversidad en general; 

Que diversos estudios entre ellos los documentados en la publicación denominada “La ciencia de las 
reservas marinas” editada por Partnership for Interdisciplinary Studies of Coastal Oceans, se ha demostrado 
que se incrementan los beneficios al establecer diversos polígonos como zonas de refugio que conformen 
redes conectadas biológicamente con representatividad en relación con las especies marinas de la región, 
heterogeneidad de hábitats, y presencia de etapas de vida vulnerables tales como juveniles que no se han 
reclutado o adultos en actividad de reproducción; 

Que el Instituto Nacional de Pesca ha considerado factible el establecimiento de una zona de refugio en 
los términos propuestos en la solicitud respectiva, situación que se precisa mediante el documento 
H00/INAPESCA/DGA/PP/1272/2012, y 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE REFUGIO EN AGUAS MARINAS DE 
JURISDICCION FEDERAL FRENTE A LA COSTA ORIENTAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

EN EL CORREDOR MARINO DE SAN COSME A PUNTA COYOTE 

PRIMERO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a las unidades de producción dedicadas 
al aprovechamiento de las pesquerías en aguas marinas de jurisdicción federal frente a la costa oriental 
del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote, así como a las 
embarcaciones mayores que operan en la zona descrita. 

SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y con base en la opinión del Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA) establece como Zonas de Refugio las delimitadas en el Anexo 1. 

TERCERO. En las Zonas de Refugio no podrán llevarse a cabo actividades de pesca comercial, 
deportivo-recreativa o de consumo doméstico de especies de fauna acuática. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 
encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

CUARTO. La SAGARPA a través de la CONAPESCA y con base en la opinión del INAPESCA determinará 
dentro de 5 años contados a partir de la vigencia de este Acuerdo, la permanencia, modificación o eliminación 
de las Zonas de Refugio, conforme a las evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados en 
cuanto a los objetivos del establecimiento de dichas zonas. Para lo cual, se tomará en consideración 
lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-049-PESC-2013, Que determina el procedimiento 
para establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación en el 2013. 

QUINTO. Las personas que incumplan o violen el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las sanciones 
que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y demás disposiciones 
legales aplicables. 

SEXTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la SAGARPA por conducto de 
la CONAPESCA. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 



Viernes 16 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

ANEXO I 

1. Las Zonas de Refugio se delimitan y se describen de la siguiente forma. 

 
Figura 1 

El plano de ubicación que se contiene en el presente Acuerdo es con fines específicamente de 
referencia geográfica y sin valor cartográfico. 
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A) San Marcial 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 25°31'11.16984" 111°00'35.6112" 499006 2822503 12 

b) 25°32'28.93596" 111°00'35.6112" 499006 2824895 12 

c) 25°32'28.93596" 110°59'06.4212" 501495 2824895 12 

d) 25°31'11.16984" 110°59'06.4212" 501495 2822503 12 

 

Descripción: Se localiza alrededor de la isla San Marcial. Al norte y al sur de la isla se extiende 

1 kilómetro, al este de la isla 2 kilómetros y al oeste 300 metros. 
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B) San Mateo 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 25°22'17.62" 110°59'16.17" 501225 2806091 12 

b) 25°22'17.62" 110°58'50.17" 501951 2806091 12 

c) 25°21'39.94" 110°58'50.17" 501952 2804932 12 

d) 25°21'39.94" 110°59'08.98" 501426 2804932 12 

 

Descripción: Se localiza al sur de San Mateo, el polígono se localiza en su extremo sur a la altura de 
Cuesta Alta y se extiende 300 metros al este (hacia el mar) al norte 1.15 kilómetros y al 
oeste hasta llegar a la costa en Punta colorada 715 metros. 
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C) Punta Botella 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 25°17'56.43" 110°56'49.56" 505325 2798058 12 

b) 25°17'56.43" 110°55'56.29" 506815 2798059 12 

c) 25°17'29.96" 110°55'56.28" 506815 2797245 12 

 

Descripción: Se localiza al norte de la localidad de Tembabiche y se extiende frente a la costa en el 
polígono que abarca desde una línea que parte desde del sitio conocido como El Mangle y 
se extiende 1,490 metros hacia el este y hasta donde se cruza con una línea 812 metros 
al sur hasta Punta Botella. 
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D) Estero de Tembabiche 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas que delimitan el estero. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 25°16'19.68" 110°56'40.48" 505580 2795082 12 

b) 25°16'19.68" 110°56'18.86" 506185 2795083 12 

 

Descripción: Abarca todo el estero de Tembabiche hasta una línea que va de las coordenadas 

establecidas en el inciso a) a las coordenadas establecidas en el inciso b) 
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E) La Morena 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 25°14'41.76" 110°56'18.43" 506198 2792071 12 

b) 25°14'52.32" 110°55'18.48" 507875 2792396 12 

c) 25°14'45.59" 110°55'18.52" 507874 2792189 12 

d) 25°14'35.42" 110°56'15.95" 506268 2791876 12 

 

Descripción: Inicia a partir de la mitad oeste del islote La Morena, se extiende 50 metros al norte y al 

sur del islote y se extiende al oeste hasta la costa a nivel de Punta el Cochi. 
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F) San Diego 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 25°11'4.46" 110°42'55.0" 528688 2785416 12 

b) 25°10'42.037" 110°42'32.56" 529318 2784727 12 

c) 25°11'18.23" 110°41'56.44" 530326 2785843 12 

d) 25°11'40.60" 110°42'18.78" 529700 2786530 12 

 

Descripción: Tiene una orientación noreste-suroeste. Se localiza en la punta suroeste del islote San 
Dieguito, extendiéndose 1.5 kilómetros en dirección suroeste y 1 kilómetro en dirección 
sureste, cerrando el polígono en dirección noroeste en la punta suroeste del islote. 
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G) La Habana 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 25°07'44.37696" 110°52'01.164" 513408 2779238 12 

b) 25°08'04.29576" 110°52'01.164" 513407 2779850 12 

c) 25°08'04.29576" 110°51'19.5876" 514571 2779852 12 

d) 25°07'44.37696" 110°51'19 5876" 514572 2779239 12 

 

Descripción: Se localiza alrededor de la mitad del islote La Habana. Se extiende al norte, este y oeste 
500 m del islote. 
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H) Estero San José 

 

 

 

 

 

 

Delimitación: Abarca todo el Estero de San José. 

 

Descripción: Es un estero ubicado en la punta sur de Isla San José, tiene dos bocas que se abren en 

cada extremo (norte y sur) de la punta de la isla. 
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I) El Pardito 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 24°50'51.66456" 110°34'50.4516" 542366 2748147 12 

b) 24°51'28.92132" 110°34'50.4516" 542362 2749293 12 

c) 24°51'28.92132" 110°34'30.2664" 542929 2749295 12 

d) 24°50'51.66456" 110°34'30.2664" 542932 2748149 12 

 

Descripción: Se localiza alrededor de la mitad este del islote El Pardito. Se extiende al norte, sur y este 

500 metros del islote. 
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J) Norte de San Francisquito 

 

 

 

 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 

 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 24°49'43.74" 110°35'13.14" 541735 2746056 12 

b) 24°50'40.58" 110°35'13.14" 541730 2747805 12 

c) 24°50'40.58" 110°33'58.0716" 543837 2747811 12 

d) 24°50'31.3584" 110°33'58.0716" 543838 2747527 12 

 

Descripción: Se localiza en el extremo norte de la isla San Francisquito. Se extiende a partir de la 
costa hacia el norte 688 metros hacia el este 1,500 metros y hacia el sur hasta la costa 
269 metros. 
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K) Punta Coyote 
 

 

 
 

Delimitación: Coordenadas de vértices del polígono. 

 
 Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

 Latitud Norte Longitud Oeste X Y Zona 

a) 24°42'31.63" 110°41'21.36" 531430 2732738 12 

b) 24°42'31.63" 110°41'14.16" 531632 2732739 12 

c) 24°41'53.73" 110°41'14.16" 531635 2731573 12 

d) 24°41'53.76" 110°42'14.35" 529943 2731570 12 

 
Descripción: Inicia al norte de la comunidad de Punta Coyote, se extiende de la costa a partir de la 

desembocadura del arroyo Coyote 200 metros hacia el este (mar adentro), 1,164 metros 
al sur y 1,690 metros al oeste hasta la costa. 

El plano oficial de las Zonas de Refugio, obra en las oficinas de la Comisión Nacional de Acuacultura 
y Pesca, Organo Descentralizado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ubicada en Camarón-sábalo sin número esquina Tiburón, colonia Sábalo Country Club, código 
postal 58100, Mazatlán, Sinaloa. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se reforma el artículo 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 13, 18 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 14 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 14.- La Dirección General Técnica Operativa estará adscrita a la Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural y tendrá las siguientes atribuciones específicas: 

I. Ordenar la ejecución de Resoluciones Presidenciales, en los términos de la normativa aplicable en 
materia de Restitución, Dotación, Ampliación, Creación de Nuevos Centros de Población, Incorporación de 
Tierras al Régimen Ejidal, División, Fusión, Segregación y Permuta de Bienes Ejidales, así como  
de Reconocimiento o Confirmación y Titulación de Bienes Comunales; 

II. Emitir acuerdos de inejecutabilidad de Resoluciones Presidenciales, ante la imposibilidad legal, material 
o de ambas; 

III. Dar pronto y cabal cumplimiento a las ejecutorias del Poder Judicial de la Federación y sentencias de 
los Tribunales Agrarios en las que la Secretaría de la Reforma Agraria sea competente, emitiendo para ello los 
acuerdos de trámite y órdenes que sean necesarias; 

IV. Ordenar, coordinar y supervisar la realización de trabajos técnicos e informativos, para la debida 
integración de los expedientes de ejecución de Resoluciones Presidenciales, de las acciones agrarias a que 
se refiere la fracción I de este artículo; 

V. Elaborar y autorizar los planos proyecto de localización y definitivos de las distintas acciones agrarias, 
previa revisión técnica-legal de los expedientes de ejecución de Resoluciones Presidenciales, así como la 
reposición de los mismos, cuando lo ordene la autoridad competente; 

VI. Procurar la definitividad administrativa de las diversas acciones agrarias, remitiendo al Registro Agrario 
Nacional los expedientes de ejecución de Resoluciones Presidenciales concluidos con plano definitivo o 
acuerdo de inejecutabilidad, para su registro, guarda y custodia; 

VII. Emitir la resolución que corresponda en los expedientes integrados con motivo de las denuncias 
presentadas en contra de sociedades mercantiles y civiles propietarias de tierras agrícolas, ganaderas y 
forestales, en las que se presuma exceden los límites de extensión de tierra permitidos por el artículo 126 de 
la Ley Agraria; 

VIII. Notificar a la autoridad de la entidad federativa competente, para que proceda en términos de lo 
dispuesto por el artículo 132 de la Ley Agraria, en el caso de comprobarse la existencia de excedencias de 
tierras propiedad de las sociedades mercantiles y civiles con acciones serie “T”; 

IX. Investigar de oficio o a petición de parte, los casos en los que se presuman excedentes al 5% del total 
de tierras al interior de ejidos, detentadas por un solo individuo, conforme al artículo 47 de la Ley Agraria; 

X. Emitir la resolución que corresponda en el expediente integrado, con motivo de la denuncia de 
presuntos excedentes, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia  
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

XI. Requerir la realización de trabajos y diligencias que sean necesarias para la integración de expedientes 
que deban ser puestos en estado de resolución, en cumplimiento de acuerdos y sentencias que emitan los 
Tribunales Agrarios. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma 
Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 739662, Municipio 
de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739662, Y 

RESULTANDOS 

1o. EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739662, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL "INNOMINADO", CON UNA SUPERFICIE 
DE 29-34-32 (VEINTINUEVE HECTAREAS, TREINTA Y CUATRO AREAS, TREINTA Y DOS CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o. EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 2 DE JULIO DE 2005, 29 DE JUNIO DE 2005 Y 21 DE ABRIL DE 2006 RESPECTIVAMENTE, 
CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE 
QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o. COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717907, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 47 MINUTOS, 17 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
26 MINUTOS, 03 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ACACIANO SANCHEZ GARCIA 

AL SUR:  GUADALUPE FERNANDEZ DE LA FUENTE 

AL ESTE:  GUADALUPE FERNANDEZ DE LA FUENTE Y TERRENOS BALDIOS 

AL OESTE:  ZONA FEDERAL DEL ARROYO SAN MARTIN 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE JULIO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717907, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
29-34-32 (VEINTINUEVE HECTAREAS, TREINTA Y CUATRO AREAS, TREINTA Y DOS CENTIAREAS), CON 
LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 47 MINUTOS, 17 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
26 MINUTOS, 03 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ACACIANO SANCHEZ GARCIA 

AL SUR:  GUADALUPE FERNANDEZ DE LA FUENTE 

AL ESTE:  GUADALUPE FERNANDEZ DE LA FUENTE Y TERRENOS BALDIOS 

AL OESTE:  ZONA FEDERAL DEL ARROYO SAN MARTIN 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO "INNOMINADO", CON SUPERFICIE DE 29-34-32 
(VEINTINUEVE HECTAREAS, TREINTA Y CUATRO AREAS, TREINTA Y DOS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Bendición de Dios, expediente número 739692, 
Municipio de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739692, Y 

RESULTANDOS 

1o. EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739692, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA BENDICION DE 
DIOS", CON UNA SUPERFICIE DE 6-44-11 (SEIS HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, ONCE 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o. EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 22 DE NOVIEMBRE DE 2008, 27 DE NOVIEMBRE DE 2008 Y 24 DE FEBRERO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o. COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717933, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 07 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
37 MINUTOS, 25 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO DEF. CORCHO Y CHILAPILLA 

AL SUR:  ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 

AL ESTE:  REBECA BAUTISTA PEREZ 

AL OESTE:  ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 

AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 

FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 22 DE AGOSTO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717933, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

6-44-11 (SEIS HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, ONCE CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 07 MINUTOS, 46 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

37 MINUTOS, 25 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO DEF. CORCHO Y CHILAPILLA 

AL SUR:  ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 

AL ESTE:  REBECA BAUTISTA PEREZ 

AL OESTE:   ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA BENDICION DE DIOS", CON 

SUPERFICIE DE 6-44-11 (SEIS HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, ONCE CENTIAREAS), UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 

DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Tilapias, expediente número 739693, Municipio 
de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739693, Y 

RESULTANDOS 
1o. EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739693, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LAS TILAPIAS", CON 
UNA SUPERFICIE DE 7-08-55 (SIETE HECTAREAS, OCHO AREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o. EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 22 DE NOVIEMBRE DE 2008, 23 DE NOVIEMBRE DE 2008 Y 24 DE FEBRERO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o. COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717934, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 07 MINUTOS, 17 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
37 MINUTOS, 58 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: AMELIA CARDOZA MARTINEZ Y EJIDO DEF. CORCHO Y CHILAPILLA 
AL SUR: TOMAS MONTEJO GASPAR Y ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 
AL ESTE:  ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 
AL OESTE: DIANET HERNANDEZ GARCIA, DOMINGA PEREZ HERNANDEZ, TELMA CARDOZA 

MARTINEZ, TERESA JIMENEZ GARCIA Y ANDRES JIMENEZ MORALES 
CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 22 DE AGOSTO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717934, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
7-08-55 (SIETE HECTAREAS, OCHO AREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 07 MINUTOS, 17 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
37 MINUTOS, 58 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: AMELIA CARDOZA MARTINEZ Y EJIDO DEF. CORCHO Y CHILAPILLA 
AL SUR: TOMAS MONTEJO GASPAR Y ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 
AL ESTE: ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA TRONCONADA 
AL OESTE: DIANET HERNANDEZ GARCIA, DOMINGA PEREZ HERNANDEZ, TELMA CARDOZA 

MARTINEZ, TERESA JIMENEZ GARCIA Y ANDRES JIMENEZ MORALES 
III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 
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POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LAS TILAPIAS", CON SUPERFICIE DE 

7-08-55 (SIETE HECTAREAS, OCHO AREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO  
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tamarindo Fracción II, con una 
superficie aproximada de 48-23-84.89 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TAMARINDO FRACCION II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160606, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5817, DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “EL TAMARINDO FRACCION II”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 48-23-84.89 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EMORIO SANTOS MERLIN 

AL SUR:  NCPE. JOSE DE LA CRUZ BLANCO 

AL ESTE:  RODRIGO SANTOS MERLIN 

AL OESTE:  FAUSTINO RAMIREZ ALVARADO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para atender a la población indígena desplazada en San José Vista Hermosa, 
Municipio de Iliatenco, Estado de Guerrero, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Iliatenco. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA ATENDER A LA POBLACION INDIGENA DESPLAZADA EN SAN JOSE 
VISTA HERMOSA, MUNICIPIO DE ILIATENCO, ESTADO DE GUERRERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL DR. GONZALO RAMON SOLIS CERVANTES, DELEGADO EN EL ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION” Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE ILIATENCO, REPRESENTADO POR EL C. ASUNCION BARRERA IGNACIO, EN SU CARACTER 
DE PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE ILIATENCO, GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA EJECUTORA”, QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
MISMOS QUE SE OBLIGAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El apartado “B” del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
“La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas, y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos”, con el propósito de 
facilitar las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas de gobierno. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje 3 Igualdad de Oportunidades, objetivo 15, 
estrategia 15.1, señala que se constituirá la atención a los indígenas en un objetivo estratégico transversal 
para toda la Administración Pública Federal, en el que se promoverá que todas las dependencias en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente para lograr el desarrollo social, 
económico, político, cultural y ambiental de los pueblos y comunidades indígenas. 

3. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, publicada original el 17 de noviembre 
de 1917 y 5 de enero de 1918, reformulada el 31 de enero de 1984, en su artículo 23, 58, 74 y 76 señala que 
“…el Estado de Guerrero es parte integrante de la Federación Mexicana, adopta el sistema de Gobierno 
Republicano Representativo, Democrático, Federal y está sujeto a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917, que tiene facultades para concertar con sus municipios, la 
federación y las demás Entidades Federativas, todos aquellos convenios que redunden en beneficio propio o 
común”. 

4. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece en su artículo 3, fracción VII, que los 
recursos para el desarrollo integral de la población indígena se señalan en el Anexo 7, en los términos del 
artículo 2, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme al inciso j) de 
la fracción II, artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, considerándose en 
ese apartado el recurso asignado para Proyectos para la Atención a Indígenas Desplazados (indígenas 
urbanos y migrantes desplazados). 

5. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, entre los que se encuentran los Lineamientos Específicos del Proyecto para la Atención a 
Indígenas Desplazados, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2006, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

6. “LOS LINEAMIENTOS” establecen en el numeral 2.1., que su objetivo es “sumar esfuerzos con 
instancias federales, estatales y municipales a efecto de contribuir a la reubicación o retorno a sus localidades 
de origen de la población indígena desplazada por actos de violencia, conflictos armados, violación de 
derechos humanos, intolerancia religiosa, política, cultural o étnica con pleno respeto a su diversidad cultural”. 
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7. De acuerdo a los numerales 3.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones y 4.1. Proceso de 
“LOS LINEAMIENTOS”, se determina el compromiso de celebrar un Acuerdo de Coordinación o Convenio  
de Colaboración con “LA EJECUTORA”. 

8. De conformidad con “LOS LINEAMIENTOS”, se considera el siguiente apoyo para la adquisición de: 

1. Tierras de cultivo (incluyendo los costos de titulación). 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION": 

I.1. Que de conformidad con el artículo 1 de su Ley, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
operativa, técnica, presupuestal y administrativa. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de su Ley, tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer 
acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de los estados de las entidades federativas, con la 
participación que corresponda a sus municipios para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor 
de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Dr. Gonzalo Ramón Solís Cervantes, en su calidad de Delegado de “LA COMISION” en el 
Estado de Guerrero, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad 
con la Escritura Pública 85568 de fecha 13 de julio de 2009, pasada ante la fe del Notario Público número 104 
del Distrito Federal, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
según Oficio CGAF/002-1/2010 de fecha 5 de enero de 2010, a través del cual la Coordinación General de 
Administración y Finanzas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, comunica el 
monto y calendarios de las asignaciones presupuestales que le fueron autorizadas a cada una de las 
direcciones que conforman la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales (considerando en 
éste al Proyecto para la Atención a Indígenas Desplazados), en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

I.5. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Acuerdo, el ubicado en Calle 
Cuatro, lote dieciséis, colonia Burócratas, código postal 39090 de la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 Que es parte integrante de la Federación, es un municipio Libre y Soberano de conformidad a lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 23, 58, 74 y 76 de la Constitución Política del Estado de Guerrero. 

II.2 Que el Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, con cargo en 
el C. Asunción Barrera Ignacio, está facultado para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 fracción XII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero. 

II.3 Que dentro de su Administración Pública Municipal, cuenta en su estructura con un área encargada 
de coordinar las políticas en materia indígena, de conformidad con lo establecido en los artículos 73 
fracción X, 239, 240 y 241 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

II.4 Que como instancia del gobierno municipal actuará como “LA EJECUTORA”, misma que ha 
presentado ante “LA COMISION” una solicitud de atención al grupo de desplazados, en la que se 
identifican claramente los antecedentes de las personas o grupo y las circunstancias que los define 
como población objetivo. Que dicha solicitud considera una propuesta integral de atención, la cual 
fue previamente consultada con el grupo, en la que se identifica el número de desplazados, nombres, 
tipo de apoyo y monto solicitado, así como la aportación que cubrirá “LA EJECUTORA”. 

II.5 Que para los efectos del presente Acuerdo señala como domicilio legal el ubicado en Calle 16 de 
Septiembre n.-1, esquina con calle Vicente Guerrero, Municipio de Iliatenco, en el Estado de 
Guerrero, código postal 41500. 
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III. Declaración de “LAS PARTES”: 

UNICA.- “LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y el derecho que 
les acredita para la celebración del presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo 
que disponen los artículos 2o. apartado B, primer párrafo, 28, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 22 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76 de la Ley del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 de su Reglamento; 2 fracciones XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, los artículos 5, 10, 23, 58, 74 y 76 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; artículo 32 numeral 433 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero; y demás relativos y aplicables de la Ley de Planeación del 
Estado de Guerrero, y demás disposiciones legales aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el 
presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de acciones de 
coordinación para que en el ámbito de sus atribuciones “LAS PARTES” realicen actividades tendientes al 
cumplimiento de “LOS LINEAMIENTOS”, con la finalidad de contribuir a la reubicación o retorno a sus 
localidades de origen de la población indígena desplazada por actos de violencia, conflictos armados, 
violación de derechos humanos, intolerancia religiosa, política, cultural o étnica con pleno respeto a su 
diversidad cultural. 

En lo particular se pretende cumplir con los siguientes objetivos específicos: 

● Apoyar a la población indígena desplazada que no podrá regresar a su lugar de origen, para que 
obtenga un espacio físico propio en donde asentarse definitivamente. 

SEGUNDA: SOLICITUD DE APOYO Y PROPUESTA INTEGRAL DE ATENCION.- Con fecha 27 de 
febrero de 2012, “LA EJECUTORA” presentó a “LA COMISION” la solicitud de apoyo, en la que se identifican 
claramente los antecedentes de los grupos de personas y las circunstancias que los define como población 
objetivo. La solicitud de apoyo se acompañará de la propuesta integral de atención o cédula para el 
diagnóstico de población indígena desplazada, la cual fue previamente consultada y acordada con los 
beneficiarios identificándose el número total de desplazados, nombres, nombre del representante del grupo, 
tipo de apoyo, monto solicitado, antecedentes, situación actual de la problemática, así como la aportación que 
cubrirá “LA EJECUTORA”, documentos que se agregan al cuerpo del presente como “ANEXO NUMERO 1”. 

TERCERA: OFICIO DE VIABILIDAD, ANEXO TECNICO DE AUTORIZACION Y PRESUPUESTO DE LA 
ACCION APOYADA.- Con fecha 13 de julio de 2012 y Oficio número CGFDI/DOPE/193/2011 la Coordinación 
General de Fomento al Desarrollo Indígena por la Dirección de Operación de Programas Especiales de  
“LA COMISION” dictamina la viabilidad y pertinencia de la propuesta para su atención. A través del Anexo 
Técnico de Autorización se identifica tipo de apoyo, cobertura geográfica (región, municipio, localidad), metas 
de los apoyos, estructura financiera, nombre del grupo, número total de familias y beneficiarios. El oficio de 
viabilidad se acompañará del presupuesto de la acción apoyada, identificándose la capacidad operativa; 
cobertura geográfica; propuesta de acciones de seguimiento; tiempos (plazos) y recursos humanos, 
materiales y financieros, así como en qué consiste la aportación que cubrirá “LA EJECUTORA”, documentos 
que se agregan al cuerpo del presente como “ANEXO NUMERO 2”. 

CUARTA: BENEFICIARIOS.- “LAS PARTES” convienen que las acciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, se realizarán a favor de los integrantes de las familias de los grupos de desplazados en 
San José Vista Hermosa, Municipio de Iliatenco, Estado de Guerrero, que se enlistan en las correspondientes 
propuestas integrales de atención o cédula para el diagnóstico de población indígena desplazada. 

QUINTA: APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo de Coordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a aportar para la ejecución de acciones en beneficio de indígenas 
desplazados en San José Vista Hermosa, Municipio de Iliatenco, en el Estado de Guerrero, las cantidades 
siguientes: 
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a) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $228,000.00 (doscientos veintiocho mil pesos 00/100 
moneda nacional), misma que será depositada en una cuenta bancaria que para tal efecto se 
aperture a la firma del presente acuerdo, bajo estas premisas “LA EJECUTORA” deberá presentar 
los documentos idóneos (facturas, notas de remisión, contratos, escrituras, etc.) donde se acredite la 
adquisición de los bienes que se tramitarán y que respaldan la erogación comprometida o 
aportaciones totales de “LA EJECUTORA” y “LA COMISION”, en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles a partir de la firma del presente Acuerdo. Acto seguido “LA EJECUTORA” informará  
a “LA COMISION” para que ésta en su caso, apruebe y proceda a transferir los recursos federales. 

b) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2,080,000.00 (dos millones ochenta mil pesos 00/100 
moneda nacional), para financiar 1 proyecto, así como el seguimiento, supervisión y evaluación de 
los mismos, provenientes de los recursos aprobados en su presupuesto, correspondientes al 
Proyecto para la Atención a Indígenas Desplazados, conforme a la normatividad aplicable, sujeto 
al calendario de ministraciones autorizado a partir de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos 
de la Federación de 2012. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente Cláusula. El documento de apertura de cuenta bancaria se agrega al cuerpo del presente como 
“ANEXO NUMERO 3”. 

La transferencia de los recursos federales se realizará contra la comprobación de las aportaciones y 
compromisos adquiridos por “LA EJECUTORA” a través de este Acuerdo, una vez obtenida el acta de 
aceptación de los beneficiarios del proyecto, documento que se agrega al presente como “ANEXO NUMERO 
4”, en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la firma del Acuerdo y una vez que “LA EJECUTORA” 
haya informado a “LA COMISION” acerca de la aplicación del recurso. En caso de no ser así “LA COMISION” 
suspenderá el apoyo, cancelándose automáticamente el presente Acuerdo, pudiendo reorientar los recursos 
del Proyecto para la Atención de Indígenas Desplazados. 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con las propuestas integrales de atención o 
cédula para el diagnóstico de población indígena desplazada y el presupuesto de la acción apoyada, en las 
que se detallan los municipios, localidades, proyectos o tipos de apoyo, montos, plazos y número de 
beneficiarios, una vez autorizados por “LA COMISION”. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las acciones objeto del presente instrumento, 
manteniéndose la obligación de “LA EJECUTORA” de concluir las acciones o metas en los términos pactados. 
En el caso de economías, tal y como dice la cláusula décimo primera, éstas deberán reintegrarse  
a “LA COMISION” o, en su caso, si existiera una propuesta de apoyo adicional a la originalmente establecida, 
ésta deberá hacerse del conocimiento de “LA COMISION” para obtener el dictamen de viabilidad y pertinencia 
de la propuesta de atención, así como la definición de la autorización correspondiente para su ejecución, en el 
entendido de que esto incrementaría los apoyos originalmente establecidos. Esta modificación deberá 
formalizarse por escrito de acuerdo con lo previsto en la cláusula décimo novena del presente acuerdo. 

SEXTA: MINISTRACION DE RECURSOS.- Los recursos financieros aportados por “LAS PARTES”, serán 
depositados a una cuenta nueva que será aperturada para tal fin, en la Institución Bancaria “BBVA 
BANCOMER” S.A., a nombre de “LA EJECUTORA”. Proyecto para la Atención a Indígenas Desplazados. 

“LA EJECUTORA” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos a las familias o 
grupos de indígenas desplazados conforme a los plazos señalados en las propuestas integrales de atención  
o cédula para el diagnóstico de población indígena desplazada y el presupuesto de la acción apoyada, 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera o en especie correspondiente 
de “LA EJECUTORA” y su comprobación, según lo señalado en la Cláusula Quinta. 

SEPTIMA: TIPOS DE APOYO.- “LAS PARTES” llevarán a cabo coordinadamente y en el ámbito de sus 
respectivas competencias, actividades encaminadas al apoyo para la adquisición de tierras para labor 
(cultivo), destinadas a la atención de la población indígena desplazada en San José Vista Hermosa, Municipio 
de Iliatenco, Estado de Guerrero. En el entendido que estos apoyos no podrán ser destinados para otro fin. 

OCTAVA: OBLIGACIONES.- “LA EJECUTORA” para la consecución del objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, se obliga a lo siguiente: 
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1.- Recibir los recursos federales que se aportarán a través de “LA COMISION” y destinarlos única y 
exclusivamente para el pago total de las adquisiciones de acuerdo a las características de los apoyos 
a que se refiere el punto 3.4 de “LOS LINEAMIENTOS” en el Estado de Guerrero, destinados a las 
familias del grupo de desplazados indígenas a que se hace referencia en la cláusula segunda de este 
instrumento. 

2.- Ejecutar las acciones tendientes a la adquisición de tierras de labor (cultivo). 

3.-  Destinar recursos humanos, económicos y materiales para la asesoría y seguimiento a cada uno de 
los grupos de indígenas desplazados en la adquisición de solares para vivienda, que se requieran en 
la localidad de San José Vista Hermosa, Municipio de Iliatenco, Estado de Guerrero. 

4.- Resguardar la documentación original (facturas, recibos fiscales y todo aquel comprobante que sirva 
para verificar el gasto del recurso) que soporte la asignación y comprobación de los recursos 
destinados a los proyectos de las familias o grupos de indígenas desplazados, teniéndolos 
disponibles para la revisión de “LA COMISION”, así como los órganos de fiscalización federales que 
lo soliciten durante un plazo de cinco años contados a partir de su aplicación, de conformidad con el 
artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

5.-  En el caso de que la obra no sea entregada por “LA EJECUTORA” en una sola exhibición, se 
elaborarán actas de entrega-recepción parciales, mismas que a su vez deberán remitirse a  
“LA COMISION”. Cuando se dé por terminada la obra o por entregado el bien, se levantará el acta 
entrega-recepción definitiva “ANEXO NUMERO 5”, en la que deberán participar las instancias 
involucradas y el representante del grupo beneficiario. 

6.-  Integrar el expediente técnico unitario por grupo de indígenas desplazados, compuesto de la 
documentación que soporte la asignación y comprobación de los recursos destinados a los proyectos 
de las familias o grupos de indígenas desplazados, los anexos que forman parte del presente 
Acuerdo y todos aquellos que se deriven a la firma del mismo y entrega del recurso. Para el caso de 
la documentación que soporte la asignación y comprobación de las aportaciones de “LA COMISION”, 
ésta deberá remitirse a más tardar el 31 de diciembre de 2012. Los documentos originales que 
integran el expediente técnico unitario deberán permanecer en poder de “LA EJECUTORA”, misma 
que a su vez deberá remitir a “LA COMISION”, copia simple de dichos documentos. 

7.- Presentar trimestralmente a “LA COMISION”, los informes de avances físicos y financieros a que se 
refiere el punto 3.5 de “LOS LINEAMIENTOS”, conforme a los formatos establecidos. De manera 
adicional se deberán realizar actas de entrega-recepción parciales de los bienes entregados a los 
beneficiarios, mismas que a su vez deberán remitirse a “LA COMISION”. Dependiendo de la fecha de 
celebración del presente Acuerdo, los informes deberán remitirse de manera impresa y en medios 
electrónicos durante los primeros diez días hábiles posteriores al término del trimestre. 

8.- “LA EJECUTORA” integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual. Lo remitirá de 
manera impresa y en medios electrónicos a “LA COMISION”, a más tardar el último día hábil 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

NOVENA: TERMINACION ANTICIPADA.- Serán causas de terminación anticipada del presente Acuerdo, 
las siguientes: 

1.- El ejercicio de los recursos federales sean utilizados para fines distintos de los conceptos autorizados y 
señalados en los anexos del presente instrumento. 

2.- Incumplir con lo establecido en el presente Acuerdo. 

3.- El incumplimiento de la legislación federal aplicable o de “LOS LINEAMIENTOS” vigentes. 

4.- Para la terminación anticipada de este Acuerdo será necesario que una de “LAS PARTES” lo solicite a 
la otra, con quince días naturales de anticipación a la fecha de término propuesta, en el entendido que las 
acciones que hayan sido iniciadas seguirán su curso hasta su total conclusión. 

DECIMA: SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones generadas en “LOS LINEAMIENTOS”, el presente Acuerdo y las disposiciones normativas 
aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral podrá suspender los apoyos sin previo aviso. 
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DECIMA PRIMERA: DEVOLUCION DE RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que no 
se destinen a los fines autorizados, los no devengados, así como los intereses que se generen, deberán ser 
reintegrados por “LA EJECUTORA” a “LA COMISION”, a través de la Delegación Estatal, a más tardar el día 
31 de diciembre del ejercicio fiscal 2012, para que ésta lo reintegre a su vez a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DECIMA SEGUNDA: COMISION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO.- “LAS PARTES” convienen en el 
establecimiento de una Comisión de Control y Seguimiento, que se integrará con los representantes que cada 
una de “LAS PARTES” designe para tal efecto, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las acciones 
y empleo adecuado de los recursos objeto del presente Acuerdo de Coordinación, en el entendido que dicha 
Comisión se constituirá dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles siguientes a la firma del 
presente instrumento, misma que será presidida por el Dr. Gonzalo Ramón Solís Cervantes, Delegado en el 
Estado de Guerrero de “LA COMISION” o por el suplente que éste designe, en virtud de que constituye 
la instancia normativa para la ejecución del Acuerdo. En este mismo acto “LA EJECUTORA” designa al 
C. Apolinar Olivera Olguín, como responsable de control y seguimiento. 

DECIMA TERCERA: SUPERVISION.- “LA COMISION” como instancia normativa sin menoscabo de los 
mecanismos establecidos en este Acuerdo, podrá realizar las tareas de análisis y dictamen de las propuestas 
de atención, así como el seguimiento, supervisión y evaluación de los grupos de indígenas desplazados 
apoyados por ésta, atendiendo a los criterios de interés o muestra estratégica que para ello defina  
“LA COMISION”, así como a su disponibilidad presupuestal y podrán realizarse durante el tiempo que sea 
necesario hasta la total conclusión de las acciones realizadas por “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA: RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en 
la realización de las actividades materia de este Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la 
otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA QUINTA: LEYENDAS.- “LAS PARTES” acuerdan que para el manejo y operación de la 
realización de las acciones materia de este Acuerdo, será obligatorio que en la papelería, así como en su 
promoción y publicidad, se incluya la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran “LAS PARTES” para la ejecución del programa, tales como 
anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, deberá incluir invariablemente 
la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos aprobados por la Cámara de 
Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los 
funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA: SUPREMACIA DE “LOS LINEAMIENTOS”.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA OCTAVA: VIGENCIA.- El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su firma y tendrá 
vigencia hasta la conclusión de las acciones motivo del mismo, sin que excedan del 31 de diciembre de 2012. 
En el caso de las aportaciones efectuadas por “LA COMISION” se estará a lo dispuesto por la cláusula décima 
primera. No obstante lo anterior, este documento estará vigente hasta el total cumplimiento de las acciones 
autorizadas para la ejecución del proyecto, pudiendo “LA EJECUTORA” agotar las acciones a que hubiese 
lugar para el efecto de dar cumplimiento a las metas establecidas. 

DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá ser 
modificado en cualquiera de sus cláusulas y dentro de su vigencia por mutuo acuerdo, previa notificación por 
escrito, debiendo manifestar la otra parte y por escrito, en un plazo no mayor a los diez días naturales 
posteriores a la fecha de notificación su consentimiento; surtiendo efectos las modificaciones en la fecha de 
suscripción del instrumento respectivo. 
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Si alguna de “LAS PARTES” no aceptara las modificaciones propuestas al presente Acuerdo, lo hará del 
conocimiento por escrito, en un plazo no mayor a los diez días naturales posteriores a la fecha de notificación 
para que “LAS PARTES” resuelvan. 

VIGESIMA: INTERPRETACION Y JURISDICCION.- “LAS PARTES” manifiestan que los compromisos 
contraídos en este Acuerdo son producto de la buena fe y del coincidente interés para realizar todas las 
acciones necesarias para su cumplimiento, por lo tanto cualquier duda sobre la interpretación y alcance de 
este acuerdo, será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES”. En caso de subsistir ésta, para la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier 
otro fuero que en virtud de sus domicilios presentes o futuros, o por alguna otra causa, pudiere 
corresponderles. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por 
triplicado, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero.- 
Por la Comisión: el Delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
Gonzalo Ramón Solís Cervantes.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Constitucional del 
H. Ayuntamiento de Iliatenco, Asunción Barrera Ignacio.- Rúbrica.- Testigos: el Responsable del Proyecto 
de Desplazados Indígenas en CDI, José Santos Valenzo Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director de Obras del 
H. Ayuntamiento de Iliatenco, Apolinar Olivera Olguín.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al numeral primero del aviso mediante el cual se dio a conocer el cambio de domicilio de la 
Delegación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el Estado de Morelos, publicado 
el 5 de septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

LIC. JULIO ARTURO MENESES CAZARES, Coordinador General de Delegaciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 18 y 24 del Estatuto Orgánico de esta Comisión publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de julio de 2010, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA AL NUMERAL PRIMERO DEL AVISO MEDIANTE EL CUAL  
SE DIO A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DELEGACION DE LA COMISION  

NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL ESTADO  
DE MORELOS. PUBLICADO EN LA PRIMERA SECCION MATUTINA DEL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
DICE: 
“PRIMERO.- Para todos los efectos legales a los que haya lugar se informa a las dependencias, 

entidades, autoridades, organismos autónomos y público en general, que a partir del 1o. de agosto de 2012 
el nuevo domicilio de la Delegación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el 
Estado de Morelos es el ubicado en Calle Libertad, Número 323, Colonia Carolina, Código Postal 62020, 
Municipio de Cuernavaca, Morelos.” 

DEBE DECIR: 
“PRIMERO.- Para todos los efectos legales a los que haya lugar se informa a las dependencias, 

entidades, autoridades, organismos autónomos y público en general, que a partir del 1o. de agosto de 2012 
el nuevo domicilio de la Delegación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el 
Estado de Morelos es el ubicado en Calle Libertad, Número 323, Colonia Carolina, Código Postal 62190, 
Municipio de Cuernavaca, Morelos.” 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 27 de septiembre de 2012.- El Coordinador General de Delegaciones, Julio 

Arturo Meneses Cázares.- Rúbrica. 
(R.- 358630) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 23/2012, promovida por el 
Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2012. 

PROMOVENTE: PARTIDO POLITICO NACIONAL 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

PONENTE: MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 

SECRETARIA: YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintitrés de agosto de dos mil doce. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridades demandadas y norma impugnada. Por escrito 
presentado el siete de febrero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, quienes se ostentaron como ********** de la Comisión 
Operativa Nacional del Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano, promovieron acción de 
inconstitucionalidad, en la que solicitaron la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida por las 
autoridades que a continuación se precisan: 

Organos responsables: 

a) La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como autoridad que 
emitió el Decreto número 542. 

b) El Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como autoridad que 
promulgó el Decreto número 542. 

c) La Directora de la Gaceta Oficial, como autoridad que publicó el Decreto número 542, en ese medio de 
comunicación oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, el nueve de enero de dos mil doce. 

Norma general cuya invalidez se reclama. 

■ El Decreto número 542, que reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz, así como los artículos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto del Decreto 
mencionado, publicado en la Gaceta Oficial de dicho Estado el nueve de enero de dos mil doce, que aumenta 
de tres a cuatro años el período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, el cual establece  
lo siguiente: 

 “DECRETO NUMERO 542 

Que reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave: 

Artículo único. Se reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 70. Los ediles durarán en su cargo cuatro años, debiendo tomar posesión el día 
primero de enero inmediato a su elección; si alguno de ellos no se presentare o dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido por el suplente, o se procederá según lo disponga  
la ley. 

… 

TRANSITORIOS 

Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo segundo. Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos 
elegidos en el año 2010 y que entraron en funciones a partir del 1 de enero de 2011 durarán 
en su encargo los tres años para los que fueron elegidos. Los presidentes municipales, 
regidores y síndicos de los ayuntamientos que se elijan en el año 2013, para iniciar sus 
funciones el 1 de enero de 2014, durarán en su encargo cuatro años. 

Artículo tercero. El ejercicio constitucional de cuatro años para el periodo de gobierno de 
los ayuntamientos del Estado iniciará a partir de la renovación de los ayuntamientos del 1 de 
enero del año 2014. 

Artículo cuarto. En todos los ordenamientos estatales que se señale el período de 
gobierno de tres años para los ayuntamientos del Estado, se entenderá referido al período 
de cuatro años, en términos de lo dispuesto en los artículos Segundo y Tercero Transitorios 
del presente Decreto…”. 

SEGUNDO. Antecedentes. El partido político promovente señaló como antecedente de la norma 
impugnada, el siguiente: 

“1. Mediante oficio fechado el 13 de abril de 2011, el ciudadano Gobernador del Estado, 
Licenciado**********, presentó ante la Soberanía del Honorable Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, iniciativa con proyecto de decreto para reformar el párrafo 
primero del artículo 70 de la Constitución Local, mismo que sigue (sic) el procedimiento 
legislativo, culmina con la emisión del DECRETO NUMERO 542 que reforma el párrafo 
primero del artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los 
artículos transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del Decreto mencionado.” (folio 4 
del expediente principal). 

TERCERO. Concepto de invalidez. El partido político promovente expuso en su escrito inicial de 
demanda el concepto de invalidez que estimó pertinente, en el cual adujo, en síntesis, lo siguiente: 

■ Que el Decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz, así como los diversos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto del mismo decreto, 
que aumenta de tres a cuatro años el período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, vulnera 
lo establecido en el artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que la intención del legislador federal fue la de agrupar las elecciones en la menor 
cantidad de fechas posibles, y en el Estado de Veracruz en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se 
hizo una reforma a la Constitución local que prevé la agrupación de las elecciones (antes las elecciones de 
gobernador y de diputados locales se llevaban a cabo en una fecha, y la de los ediles en otra, y esa reforma 
local dio pauta a que se ajustaran las fechas a una sola); por lo que, el cinco de septiembre de dos mil cuatro 
se eligieron simultáneamente gobernador, diputados locales y ediles; sin embargo, el Decreto ahora 
impugnado pretende nuevamente separar las elecciones de los ediles, de las de gobernador y diputados 
locales, al aumentar de tres a cuatro años su período de vigencia, lo cual contraviene el artículo Constitucional 
mencionado, ya que la intención del legislador fue la de agrupar dichas elecciones (gobernador, diputados y 
ediles) en la menor cantidad de fechas posibles, con el fin de evitar que la ciudadanía tenga que votar todos 
los años. 

■ Aduce el partido accionante que si en el Estado de Veracruz ya se habían logrado agrupar las tres 
distintas elecciones locales -gobernador, diputados y ediles- en un solo proceso, no se explica el por qué las 
autoridades demandadas quieren volver a separarlas, a sabiendas de los costos políticos y económicos que 
dicha separación acarrearía, pues ello implicaría que en dicho Estado haya elecciones todos los años, 
tomando en cuenta, las elecciones de Presidente de la República, Senadores, Diputados, Gobernador, 
Diputados locales, Ediles, Agentes y Subagentes Municipales, lo cual resulta irrazonable. 

■ Sostiene que el Decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz, así como los artículos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que 
aumenta a cuatro años el período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, vulnera lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal, que prevé que las elecciones de 
gobernadores, diputados locales e integrantes de los ayuntamientos, deberán tener lugar el primer domingo 
de julio del año que corresponda, esto es, que las tres elecciones deben realizarse al mismo tiempo, el mismo 
día, por economía procesal, tal y como se advierte en la exposición de motivos de la reforma Constitucional 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, donde se 
estableció una menor duración en las precampañas y campañas electorales, reduciendo los tiempos del 
proceso electoral. 
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■ Que el Gobernador del Estado de Veracruz, en la exposición de motivos que dio pauta al Decreto 
número 542, en relación con la ampliación del período de duración de los ediles, únicamente manifestó: “…la 
posibilidad de ampliar los actuales periodos de los Ayuntamientos a más de tres años, permitiría consolidar la 
acción pública para una mejor planeación y prestación de los servicios a cargo de los Ayuntamientos … 
posibilitaría un mejor lapso para la formación de los servidores públicos municipales… se logrará con dicha 
reforma una mejor y correcta planeación, en la emisión de los Planes de Desarrollo Municipal… Debido a 
estas consideraciones, propongo … elevar a cuatro años el periodo de ejercicio de los ediles veracruzanos, 
con el firme propósito de contribuir a fortalecer el desarrollo de administraciones más eficientes…”, sin 
embargo, no justifica con claridad el porqué aumentando a cuatro años la gestión de los ediles, servirá para 
robustecer la capacidad y efectividad de los gobiernos municipales, o que con ello mejorarán las condiciones 
de desarrollo y bienestar social, ni se advierte alguna relación con el imperativo de que se cumplan los Planes 
de Desarrollo Municipales, por lo que es evidente que el gobernador intentó en forma infructuosa justificar una 
reforma innecesaria. 

■ Que el Decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución local del 
Estado de Veracruz, que aumenta a cuatro años el período de vigencia por el cual serán electos al cargo los 
ediles, plantea una reforma incompleta, pues no se incluyó un paquete integral que prevea la ratificación o 
revocación del mandato de las autoridades en estos órdenes de gobierno, a través de un referéndum a la 
mitad del período. 

■ Que el legislador local con absoluta falta de técnica legislativa, no reformó las leyes secundarias, como 
el Código Electoral para el Estado de Veracruz, que en su artículo 16, párrafo segundo, señala que: “la 
elección de los ediles se realizará cada tres años”, de igual manera, no reformó el artículo 22 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, que establece que los ediles: “…durarán en su cargo tres años y deberán 
tomar posesión el día uno de enero inmediato a la elección…”, esto es, era tal la urgencia del legislador por 
dicha reforma que únicamente redactó el artículo cuarto transitorio del Decreto impugnado, en el siguiente 
sentido: “…En todos los ordenamientos estatales que se señale el período de gobierno de tres años para los 
ayuntamientos del Estado, se entenderá referido al período de cuatro años, en términos de lo dispuesto en 
los artículos Segundo y Tercero transitorios del presente Decreto…”, lo cual vulnera el principio de certeza 
que rige la materia electoral y que consagra el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues existen dos períodos de gobierno para los ayuntamientos, uno en la 
Constitución local (de cuatro años), y otro diferente en la ley (de tres años), de ahí que no exista claridad 
suficiente en las reglas electorales al tener dos períodos de gobierno distintos para los Ayuntamientos del 
Estado de Veracruz. 

CUARTO. Preceptos constitucionales violados. El partido político señaló que el decreto cuya invalidez 
demanda es violatorio del artículo 116, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Admisión y trámite. Mediante proveído de nueve de febrero de dos mil doce, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
la acción de inconstitucionalidad 23/2012 y, por razón de turno, designó a la señora Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos para que fungiera como Instructora en el procedimiento, quien por diverso proveído de trece de 
febrero siguiente, admitió a trámite el asunto y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, para que rindieran sus respectivos informes, y a la Procuradora General de la República 
para que formulara el pedimento que le corresponde; solicitó al Presidente de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para que expresara su opinión en relación con la presente acción 
de inconstitucionalidad; y requirió a la Presidenta del Instituto Electoral Veracruzano, para que informara la 
fecha en la que deberá iniciar el próximo proceso electoral en dicha entidad (folios 248 a 251 del expediente 
principal), en relación con esto último, mediante escrito presentado el dieciocho de febrero de dos mil doce 
(folio 262 a 264 del expediente), el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Veracruzano, manifestó  
lo siguiente: 

“(…) Que de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 179 del Código 
Electoral número 307 para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el próximo proceso 
electoral en la entidad, para elegir Diputados y Ediles, se inicia en el mes de noviembre 
del año en curso, y concluye en el mes (sic) de agosto y septiembre respectivamente del 
año 2013. --- No omito manifestarle, que en caso de existir Medios de Impugnación 
pendientes de resolución en los meses indicados, el proceso electoral ordinario concluirá 
hasta en tanto el órgano jurisdiccional competente emita las sentencias definitivas e 
inatacables…”. 
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SEXTO. Informes. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
rindieron los informes que se les solicitaron, a través de sus escritos presentados el veintiuno de febrero de 
dos mil doce, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, por conducto del 
**********, en su carácter de Presidente del Congreso del Estado (folio 266 a 285 de autos), y de **********, en 
su calidad de Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz (folio 295 a 316 de autos), respectivamente. 

● En el primero de los informes citados el Poder Legislativo sostiene, en síntesis: que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente y debe sobreseerse, porque el Decreto número 542, que reforma el 
párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, que refiere a la duración en 
el cargo de los ediles (ampliación de tres a cuatro años del período de vigencia de éstos), no pertenece a la 
materia electoral, ya que únicamente se refiere a la simple temporalidad en el cargo de los integrantes de los 
ayuntamientos electos popularmente, lo cual no debe ser considerado como una norma de carácter electoral, 
pues no se están estableciendo nuevos procedimientos o requisitos para sustanciar los correspondientes 
procesos electorales, aceptar lo contrario, equivaldría a sostener que cualquier regulación de los órganos de 
gobierno vinculado hasta con cuestiones administrativas, debiera ser considerado como norma  
de carácter electoral. 

Que el partido político accionante carece de legitimación para promover la presente vía, ya que confunde 
medios de impugnación en materia electoral derivados de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, como 
son las acciones tuitivas de intereses difusos contra los actos de preparación de las elecciones, con el 
presente medio de acción de inconstitucionalidad, pues de la lectura de la parte final de la página seis del 
escrito de demanda, dicho partido político sostiene: “…por ser los partidos políticos los entes jurídicos idóneos 
para deducir las acciones colectivas descritas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral (…) y al conferirse la legitimación para hacer valer los medios de impugnación en esta 
materia presentamos la presente acción de inconstitucionalidad (…)”, y en la especie, las autoridades 
jurisdiccionales de carácter electoral no están facultadas para resolver sobre la inconstitucionalidad  
de norma alguna. 

En cuanto al concepto de invalidez, el mismo Poder Legislativo afirma que el Decreto número 542, que 
reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los 
artículos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto del Decreto mencionado, al aumentar de tres a cuatro 
años el período de vigencia de los ediles, de ninguna manera infringe lo preceptuado en el artículo 116, 
fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Federal, toda vez que tal precepto establece cuestiones mínimas 
que las Constituciones locales deben plasmar en sus textos, por lo que fuera de los límites señalados en ese 
artículo y atento al principio de libertad y soberanía en todo lo concerniente al régimen interior de las 
entidades federativas previsto en el artículo 40 de la Carta Magna, cada Municipio puede legalmente 
establecer la duración del cargo de sus servidores públicos, con excepción del Gobernador del Estado, lo que 
nos lleva a concluir que el Constituyente local puede constitucionalmente establecer la duración del cargo de 
los ediles, por lo que el Decreto impugnado que aumenta de tres a cuatro años el período de vigencia de los 
ediles, no es inconstitucional. 

Que es infundado el argumento del partido político promovente en el sentido de que la intención del 
artículo 116, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Federal, es la de agrupar las elecciones de 
Gobernador, de diputados locales y de ediles en la menor cantidad de fechas posibles, pues dicho argumento 
llevado al extremo, traería como consecuencia el hecho de que los diputados locales y ediles durarán en su 
cargo seis años a efecto de que en las entidades federativas sólo se celebren elecciones cada seis años, que 
sería esa la “menor cantidad de fechas posibles” a la que se refiere el promovente, lo que de ninguna manera 
fue el propósito del legislador constituyente, pues su intención consistió en dejar a la potestad de los Estados 
fijar la duración del cargo de sus autoridades, verbigracia en el propio artículo 116 Constitucional, por cuanto 
hace a la duración en el cargo de los magistrados se dispone que los mismos durarán en el ejercicio de su 
encargo el tiempo que señalen las Constituciones locales, por tanto, en la especie, no existe disposición 
constitucional que se oponga al establecimiento de la duración de los ayuntamientos de cuatro años. 

El argumento que hace valer el partido accionante relativo a que el Decreto impugnado es incompleto, al 
no prever una revocación del mandato a la mitad del período, significa una contradicción con su premisa toral 
de que todos los procesos electorales deben celebrarse al mismo tiempo, pues lo relativo a la revocación del 
mandato a la mitad del término, implicaría de hecho una elección más que se adicionaría a las existentes y de 
acuerdo a su argumento original, tal procedimiento sería inconstitucional. 

Que en el artículo 115 de la Constitución, relativo a los municipios y su gobierno, el Constituyente Federal 
en ningún momento señaló algún límite para los Estados en cuanto a la duración en el cargo de los ediles, 
salvo como lo hace para el cargo de Gobernador, fuera de esa excepción, no hay límite y es claro que la 
potestad de señalar la duración en el cargo de dichos servidores públicos corresponde indudablemente a los 
órganos legislativos locales, en términos del principio constitucional de libertad y soberanía de los estados por 
cuanto hace su régimen interior. 
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Que en nuestro sistema federal, en unos Estados la duración en el cargo de los ediles puede ser de tres 
años, y en otros mayor como lo es en el Estado de Coahuila donde se adoptó el período de cuatro años para 
el ejercicio de los ayuntamientos, en consecuencia, se produciría una grave anomalía en nuestro régimen 
jurídico si en un Estado el período aludido fuese reconocido como constitucionalmente válido y en otro se 
declarase inconstitucional. 

Que el artículo 116 de la Carta Magna, sólo impone a los Estados que las elecciones de gobernador, 
diputados y ediles tengan lugar el primer domingo de julio del año que corresponda, es decir, al año que 
corresponda realizar cada una de ellas, por lo que si varias autoridades van a ser objeto de elección en un 
mismo año, entonces la jornada electoral se efectuará ese día, pero si las elecciones se realizan en años 
diferentes, en cada uno de dichos años la jornada electoral deberá tener lugar el primer domingo de julio, 
siendo esto lo único que indica la Constitución (la norma que fije otra fecha sería inconstitucional), no así que 
las elecciones deban ser simultáneas, esto es, que la duración del ejercicio de los Ayuntamientos es una 
decisión que queda en el ámbito de la soberanía estatal por pertenecer a su régimen interior, en el entendido 
de que el período de los Ayuntamientos nunca podrá exceder del que la propia Constitución señala para el 
Ejecutivo Federal o los ejecutivos estatales (seis años), pero fuera de esas limitaciones que derivan de la 
propia Constitución, corresponde a cada uno de los Estados determinar la duración de los cargos municipales 
de elección popular. 

Contrariamente a lo que aduce el partido político accionante, en la exposición de motivos de la reforma 
que dio origen al Decreto hoy impugnado, se desprende claramente que es deseable la extensión de los 
períodos de ejercicio de la autoridad municipal para una mejor planeación e implementación de los programas 
de prestación de servicios, mediante la ampliación del citado período a cuatro años, el cual también incide en 
una mejor formación de los servidores públicos, pues tendrán un año más de experiencia, por lo que la 
iniciativa sí expresa con absoluta claridad y precisión sus motivos, para dar pauta a dicha reforma; ahora bien, 
los argumentos tendentes a las ventajas o desventajas de la ampliación del período a cuatro años o los 
beneficios o perjuicios que producirá al pueblo veracruzano, sólo se traducen en una mera opinión del partido 
impugnante con lo cual alega la inconstitucionalidad del Decreto cuestionado. 

Que el artículo cuarto transitorio que se objeta, debe entenderse precisamente con tal carácter de 
transitorio, tendente a resolver temporalmente lo que podría parecer una contradicción entre la Constitucional 
local y la Ley Orgánica Municipal, en tanto el legislador ordinario hace las modificaciones pertinentes en dicha 
legislación, las cuales no podrían haberse formulado antes de que se aprobara la reforma que las hace 
necesarias. 

● En el segundo de los informes citados el Gobernador del Estado de Veracruz, sustancialmente, 
manifestó que éste únicamente se limitó a cumplir con lo establecido en el artículo 35, segundo párrafo, de la 
Constitución Política local, por lo que hace a la promulgación y publicación del Decreto número 542, e 
igualmente afirma que al tratarse de una reforma a un precepto constitucional local, tal acto está fundado y 
motivado, pues el poder reformador actuó en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 84 de la constitución 
local (conforme al proceso de creación de leyes), por lo que dicho decreto al provenir de autoridad competente 
y cumpliendo las formalidades exigidas por la ley, está fundado y motivado. 

En cuanto al único concepto de invalidez, el mismo gobernador afirma que el Decreto número 542, que 
reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los 
artículos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto del Decreto mencionado, al aumentar de tres a cuatro 
años el período de vigencia de los ediles, de ninguna manera es violatorio del artículo 116, fracción IV, incisos 
a) y b), de la Constitución Federal, toda vez que dicho precepto federal no establece un máximo ni un mínimo 
en la duración de los gobiernos municipales, por tanto, el constituyente local puede legalmente establecer la 
duración del cargo de los ediles, por lo que el Decreto impugnado que aumenta de tres a cuatro años el 
período de vigencia de los ediles, no es inconstitucional. 

El argumento del promovente en el sentido de que la intención del legislador en el artículo 116 de la 
Constitución, fue la de establecer que las elecciones de Gobernador, diputados locales y ayuntamientos, se 
realicen el primer domingo de julio del año respectivo; de ninguna manera significa que las tres elecciones se 
lleven a cabo simultáneamente, es decir, en la misma fecha, sino únicamente en el caso de que lleguen a 
coincidir en el mismo año, siendo lo único cierto la exigencia de que la elección respectiva se lleve a cabo en 
el día establecido en ese artículo constitucional. 

Que la reforma efectuada al párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz, no viola el artículo 116 de la Constitución Federal, porque en dicho Estado las elecciones de los 
ediles se llevan a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Constitución local, esto es, 
que son elegidos por sufragio universal, libre, secreto y directo, de acuerdo con los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional; además, la elección de los ediles se seguirá celebrando el primer 
domingo de julio del año de la elección que corresponda, como se encuentra previsto en el segundo párrafo 
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del artículo 11 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, que dice: “Las elecciones de Gobernador, 
diputados y ediles se realizarán el primer domingo de julio del año en que concluya el periodo constitucional 
correspondiente”; asimismo, la reforma impugnada no va en contra de la Constitución, ya que no altera ningún 
principio ni disposición electoral fundamental relativa a los procesos comiciales o la jornada electoral en 
Veracruz, pues solo se trata de un aumento en el periodo de gobierno de los ediles, con lo cual se persigue 
eficientar la prestación de los servicios públicos. 

Máxime que la Carta Magna no limita la posibilidad de ampliar los períodos de gobiernos municipales, 
pues al amparo de la denominada facultad residual prevista en el artículo 124 de la Constitución, esto 
constituye una atribución reservada a los Estados como partes integrantes de la Federación, mediante la 
actuación de sus respectivos Poderes Revisores Estatales. 

Que el partido político accionante únicamente señala que la exposición de motivos que dio pauta a la 
reforma hoy cuestionada, es obscura, infructuosa, insuficiente, y endeble, siendo que es el promovente quien 
no exhibe elementos de convicción para desvirtuar la reforma constitucional realizada, porque se limita a 
efectuar aseveraciones subjetivas, sin los argumentos suficientes para invalidarla, además de que existen 
foros como el de la Federación Nacional de Municipios de México (FENAMM), en donde algunos de sus 
miembros, han sostenido la urgente necesidad de ampliar los periodos de gobierno municipales, pues tres 
años resultan insuficientes para que puedan llevar a cabo la planeación y ejecución de obras públicas de 
mayor envergadura, que por su propia naturaleza sobrepasarían los periodos de gobierno. 

La consideración que vierte el partido político promovente, en el sentido de que la ampliación del período 
municipal estuvo incompleta e insuficiente, porque no se contempló en una reforma integral, la ratificación o 
revocación del mandato a la mitad del periodo; tal manifestación resulta oscura e imprecisa, toda vez que no 
la sustenta en disposición constitucional o legal alguna, es decir, el partido promovente no expone 
razonamiento alguno tendente a explicar el por qué tiene que haber una ratificación o revocación de mandato, 
y por qué tiene que hacerse a mitad del período. 

Respecto de la supuesta falta de técnica legislativa que alega el accionante, en el sentido de que no se 
reformaron los artículos 16, párrafo segundo, del Código Electoral y 22 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
ambos ordenamientos para el Estado de Veracruz, que refieren a la duración del cargo de los ediles, debe 
señalarse, como lo reconoce el propio promovente, que el artículo cuarto transitorio del Decreto cuestionado, 
elimina cualquier supuesta deficiencia o carencia de técnica legislativa porque justamente prevé: “Artículo 
cuarto.- En todos los ordenamientos estatales que se señale el periodo de gobierno de tres años para los 
ayuntamientos del Estado, se entenderá referido al periodo de cuatro años, en términos de lo dispuesto en los 
artículos Segundo y Tercero Transitorios del presente Decreto.”, este proceder del legislador veracruzano no 
le ocasiona agravio alguno al accionante, pues no existe disposición de ningún tipo que le prohíba hacerlo, y 
por ende, tampoco es susceptible de ser impugnado por la vía que ahora se pretende, por lo que, aún en el 
supuesto no concedido de falta de técnica legislativa, la acción de inconstitucionalidad debe ser desechada, al 
no ubicarse en ninguna de las hipótesis de procedencia de este medio de impugnación previstas en los 
artículos 105, fracción II, de la Constitución, y 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEPTIMO. Opinión. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expuso 
(folios 289 a 294 de autos), la siguiente opinión: 

1) Que la reforma al artículo 70 y a los preceptos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto, al prever 
la ampliación del periodo de ejercicio de los presidentes municipales en el Estado de Veracruz es 
constitucional, toda vez que la Carta Magna no establece restricción alguna para que el poder constituyente 
de dicha entidad federativa establezca el período de duración en el cargo de los ayuntamientos que estime 
conveniente, en beneficio de la facultad constitucional de organizar sus Poderes de Gobierno. 

2) El artículo 41 de la Constitución Federal, establece el principio republicano de gobierno, mediante el 
cual el pueblo elector ejerce su soberanía a través de los poderes constituidos de sus respectivos Estados, 
organizados a través de sus correspondientes Constituciones estatales, por lo que la duración, estructura y 
demás características inherentes a dichos poderes es resuelta por los representantes de dicho pueblo a 
través de las leyes y de las Constituciones respectivas, aprobadas por órganos constituidos, siempre y cuando 
no se opongan a la Constitución Federal. 

3) Si bien es cierto que la titularidad de los cargos públicos se asume por un lapso previamente 
determinado, también lo es que los períodos constitucionales de los Ayuntamientos respectivos son 
establecidos con base en la soberanía estatal, con las únicas limitantes que se prevén en los artículos 115 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las cuales no se encuentra una 
duración máxima o específica para el ejercicio del cargo de ayuntamientos, como sí acontece respecto de los 
Gobernadores de los Estados. 
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4) No se vulneran los principios democráticos de certeza y renovación periódica, ni la prohibición de 
prórroga de mandato, como se sostuvo en las acciones de inconstitucionalidad 47/2006 y acumuladas, y la 
diversa 74/2009 y acumuladas, pues en dichos asuntos si bien es cierto que también se controvertía la 
ampliación del cargo de servidores públicos electos popularmente, también lo es que esa pretensión aplicaba 
para los que se encontraban en ese momento en funciones, de manera que se trataba de una extensión no 
justificada por el sufragio ciudadano, cuya voluntad democrática había estado encaminada a votar a sus 
representantes para un periodo determinado; siendo que en el Decreto ahora impugnado, los ciudadanos sí 
tendrán certeza sobre el período respecto del cual ejercerán el cargo, aquellos funcionarios municipales a 
quienes voten, pues conforme con el transitorio segundo, los que se encuentren en funciones permanecerán 
en el cargo únicamente por el período para el que fueron electos, y los servidores que conforme a la reforma, 
ejercerán el cargo por un período de cuatro años, serán los electos en dos mil trece, para iniciar funciones a 
partir de enero de dos mil catorce. 

5) Incluso, en la acción de inconstitucionalidad 47/2006, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
precisó que los Estados de la República podían establecer los plazos que consideraran pertinentes para la 
duración del cargo de los mandatos respectivos, salvo en los casos en que se pretenda prorrogar el mandato, 
pues al efecto, se indicó que: “…no se está determinando que los Estados no puedan extender o acotar los 
mandatos de los gobernantes locales, pero en caso de hacerlo debe ser como una previsión a futuro en el que 
el electorado esté plenamente informado y tenga conocimiento cierto del periodo que va a desempeñar el 
funcionario que elija de modo que se respete su voluntad. Es decir, aplicando tales ajustes para las próximas 
elecciones más no a quienes actualmente ocupan estos cargos.” 

6) El artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal, no restringe la facultad soberana de las 
legislaturas para establecer conforme a sus atribuciones, la duración del cargo para quienes integren los 
ayuntamientos, sino que al referir que las elecciones de gobernadores, legislaturas y ayuntamientos se 
realizarán el primer domingo de julio, únicamente previó una temporalidad específica para la realización de 
comicios locales coincidentes, siendo que dicha situación no aplicaría en el caso de que las jornadas 
electorales de los Estados en el año de comicios federales, no coincidieran en la fecha de la jornada con la 
federal; por tanto, es claro que la disposición constitucional no establece, como lo aduce el partido accionante, 
que se tenga que homologar la totalidad de elecciones en una misma fecha, de manera que bajo ninguna 
circunstancia pudieran realizarse de forma alternada y en momentos distintos, las correspondientes a 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos, sino por el contrario, se entiende que según sea el caso, cada 
una por separado o en su integridad, se lleven a cabo el primer domingo de julio del año que corresponda, 
salvo en aquellas situaciones en que coincida con el año de comicios federales. 

En suma, en opinión de los integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el Decreto de reforma impugnado, que aumenta de tres a cuatro años el período de duración en 
el cargo de los ediles, para posteriores integraciones de los Ayuntamientos en el Estado de Veracruz, no 
contraviene el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, pues al margen de que ello genere que los 
comicios en dicho Estado, se realicen en fechas diversas a las de gobernador o ayuntamientos, o bien 
coincidan ocasionalmente, dicho precepto constitucional, como se precisó, no obliga a homologar los comicios 
sino a realizarlos en determinado momento. 

OCTAVO. Opinión de la Procuradora. La Procuradora General de la República al emitir su opinión, 
solicitó en sus puntos petitorios, lo siguiente (folio 357 a 388 de autos): 

“PRIMERO. Tenerme por presentada en tiempo y forma, con la personalidad que tengo 
debidamente acreditada en los autos de la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Declarar que la acción de inconstitucionalidad promovida por el partido político 
nacional Movimiento Ciudadano es procedente y que la misma se presentó dentro del 
plazo legal. 

TERCERO.- Por los argumentos planteados, declarar infundados los argumentos expuestos 
en el único concepto de invalidez hecho valer por el instituto político accionante y, 
consecuentemente, declarar la validez constitucional de los preceptos impugnados”. 

NOVENO. Cierre de la instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, la opinión de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el pedimento de la Procuradora General 
de la República, formulados los alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente en 
estado de resolución. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso f),1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10,  
fracción I,2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que un partido político con 
registro nacional plantea la posible contradicción entre el Decreto número 542 publicado en la Gaceta Oficial 
del Estado de Veracruz el nueve de enero de dos mil doce, en cuanto reformó el artículo 70, párrafo primero, 
de la Constitución Política de esa entidad federativa, así como los diversos transitorios primero a cuarto del 
Decreto mencionado, y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. Por razón de orden, en primer lugar se analizará si la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

“ARTICULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 

Conforme a este artículo, el cómputo del plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad debe hacerse 
a partir del día siguiente al en que se publicó en el medio de difusión oficial la norma impugnada, y tratándose 
de materia electoral, todos los días son hábiles. 

El Decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz, así como los diversos transitorios primero a cuarto del decreto mencionado, fue publicado el 
lunes nueve de enero de dos mil doce, en la Gaceta Oficial de dicho Estado, de manera que el plazo de treinta 
días naturales para ejercitar esta vía transcurrió del martes diez de enero al miércoles ocho de febrero de dos 
mil doce, conforme al siguiente calendario: 

Enero 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 

1 

11 

2 

12 

3 

13 

4 

14 

5 

15 

6 

16 

7 

17 

8 

18 

9 

19 

10 

20 

11 

21 

12 

22 

13 

23 

14 

24 

15 

25 

16 

26 

17 

27 

18 

28 

19 

29 

20 

30 

21 

31 

22 

    

 
                                                 
1

 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (...) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de 
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro.” 
2
 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;...”. 
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Febrero 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

   1 

23 

2 

24 

3 

25 

4 

26 

5 

27 

6 

28 

7 

29 

8 

30 

9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29    

 

En tal virtud, si la acción de inconstitucionalidad se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el siete de febrero de dos mil doce (según se 
aprecia del sello que aparece en la parte superior del reverso de la foja veintiséis de este expediente), debe 
tenerse por presentada oportunamente. 

TERCERO. Legitimación. Acto continuo, se procede a analizar la legitimación de la parte promovente por 
ser una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
último párrafo, de la Ley Reglamentaria de la materia, en su parte conducente disponen: 

“ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma por; 

(…) 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro.” 

“ARTICULO 62. (Ultimo párrafo). En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta Ley, a los 
partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según 
corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos 
primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento.” 

De conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos con registro podrán ejercer la acción de 
inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos: 

a) Que el partido político cuente con registro definitivo ante la autoridad electoral correspondiente. 

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso) y, 

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello. 

En el caso, el partido político promovente exhibió con su escrito inicial de demanda dos certificaciones de 
fechas veinticuatro de enero de dos mil doce, emitidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, en la primera, da fe que en los archivos de ese Instituto “Movimiento Ciudadano” se encuentra 
registrado como Partido Político Nacional (folio 27 de autos), y en la segunda, hace constar que según la 
documentación que obra en los archivos del mencionado Instituto, la integración de la Comisión Operativa 
Nacional del Partido Político denominado “Movimiento Ciudadano” es la siguiente (folio 28 de autos): 
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COMISION OPERATIVA NACIONAL DEL PARTIDO POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

NOMBRE CARGO 

********** ********** 

********** ********** 

********** ********** 

********** ********** 

********** ********** 

********** ********** 

********** ********** 

********** ********** 

********** ********** 

Ahora bien, de la lectura de las disposiciones estatutarias que exhibió el partido político promovente, las 
cuales se observa que están certificadas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, se 
desprende que la Comisión Operativa Nacional es un órgano de dirección, así como de representación política 
y legal del Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano, quien puede promover todo tipo de asuntos, ya 
sea de carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial, e incluso “…en términos de la fracción II 
del Artículo 105 Constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral…”, pues de los 
artículos 12 y 19, numerales 1 y 2, incisos a) y p), de dichos estatutos, se advierte, en la parte que interesa, lo 
siguiente (folio 94 a 156 de autos): 

“ARTICULO 12. 

De las Instancias y Organos de Dirección del Movimiento Ciudadano. 

Las instancias y órganos son: 

1. En el nivel nacional: 

(…) 

d) La Comisión Operativa Nacional…”. (folio 101 vuelta de autos). 

“ARTICULO 19. 

De la Comisión Operativa Nacional. 

1. La Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre 
los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, para un período de tres años… y 
ostenta la representación política y legal del Movimiento Ciudadano y de su dirección 
nacional. … Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional 
tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría de sus miembros, y en caso 
de urgencia suscritos únicamente con la firma del Coordinador… 

La Comisión Operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre 
sus integrantes, por un período de tres años, a su Coordinador quien será non entre partes 
y tendrá como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política del 
Movimiento. 

2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 

a) Ejercer la representación política y legal del Movimiento Ciudadano en todo tipo de 
asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar 
poderes y/o establecer convenios en los marcos de la legislación vigente. A excepción de la 
titularidad y representación laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 31, 
numeral 9. 

(…) 

p) Para interponer, en términos de la fracción II del Artículo 105 Constitucional, las acciones 
de inconstitucionalidad en materia electoral…”. (folio 113 vuelta a 115 de los  
presentes autos). 
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De lo anterior se concluye que la presente acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte 
legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante la autoridad 
electoral correspondiente, y que fue suscrita por el ********** e ********** de la Comisión Operativa Nacional del 
partido político promovente, quienes cuentan con facultades para tal efecto en términos de sus normas 
internas estatutarias, por tanto, se concluye que el ********** e ********** de la Comisión Operativa Nacional del 
partido político en comento que presentaron esta acción de inconstitucionalidad sí cuentan con legitimación 
para promoverla, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 
Federal y 62, último párrafo, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Enseguida se procede a examinar las causales de improcedencia 
o motivos de sobreseimiento que hagan valer las partes, o bien que este Pleno advierta de oficio. 

El Poder Legislativo del Estado de Veracruz, por conducto del Diputado **********, en su carácter de 
Presidente del Congreso de dicho Estado, al rendir su informe manifestó que el Decreto número 542, que 
reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los 
diversos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta de tres a cuatro años el período de 
vigencia de los ediles, no puede considerarse como una ley que pertenezca a la materia electoral, ya que 
únicamente se refiere a la simple temporalidad en el cargo de los integrantes de los ayuntamientos electos 
popularmente, lo cual no debe ser considerado como una norma de carácter electoral, pues no se están 
estableciendo nuevos procedimientos o requisitos para sustanciar los correspondientes procesos electorales, 
aceptar lo contrario, equivaldría a sostener que cualquier regulación de los órganos de gobierno vinculado 
hasta con cuestiones administrativas, debiera ser considerada como norma de carácter electoral. 

Bajo esa postura, el Poder Legislativo del Estado de Veracruz estima que en el caso no se actualiza el 
requisito establecido en el inciso f) de la fracción II del artículo 105 constitucional, que sólo autoriza a los 
partidos políticos para promover acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general electoral y la Constitución, pero no de cualquier otra 
naturaleza, tal y como se advierte de la lectura de dicho precepto que dispone lo siguiente: 

“ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I... 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

a) a e)... 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro. 

g)… 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la 
prevista en este artículo. 

Las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el 
mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las 
normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos 
ocho votos.” 

Ahora bien, para determinar cuáles son las disposiciones generales que pertenecen a la materia electoral, 
el Tribunal Pleno ha establecido la tesis de jurisprudencia P./J. 25/99, publicada en la página doscientos 
cincuenta y cinco, Tomo IX, abril de mil novecientos noventa y nueve, Novena Epoca, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen: 
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“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. En la reforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
se instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de 
leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el 
mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se 
admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta 
última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha 
Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de 
inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. De una 
interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción II, y 
116, fracción IV, en relación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 
60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones I y V, 
inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas 
generales electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos 
electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos 
distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o 
indirectamente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, 
como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para 
fines electorales, organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación 
social de los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos 
y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas normas pueden impugnarse a 
través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el 
procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones específicas que 
para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición 
expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de 
su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de las 
reglas genéricas para unas y las específicas para otras.” 

En el anterior criterio se sostiene que las normas generales en materia electoral no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, 
aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral, regulan aspectos vinculados 
directa o indirectamente con dichos procesos, o que deban influir en ellos de una manera o de otra. 

La característica que permite dar la connotación de que en la especie se impugna una reforma de carácter 
electoral, consiste en que la norma combatida prevé una ampliación en la duración del cargo de los ediles, 
pues actualmente se establece que éstos serán electos al cargo por un período de cuatro años, aunado al 
hecho de que dichos cargos son de “elección popular”; lo cual implica que el aumento en la duración en el 
cargo de los ediles de tres a cuatro años, es una reforma de carácter eminentemente electoral, pues dicha 
modificación incide de manera directa tanto en la ampliación del período a cuatro años por el cual serán 
electos al cargo los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, como en la logística 
que conforme a las disposiciones legales anteriores el sistema electoral local contemplaba para los ediles, 
atento a lo dispuesto en el artículo 16, párrafo segundo, del Código Electoral del mismo Estado que al efecto 
establece lo siguiente: 

“(Ultima Reforma Publicada en la Gaceta Oficial: 31 de Julio de 2009). 

ARTICULO 16. Los municipios constituyen la base de la división territorial y de la 
organización política del Estado. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular, libre, directa y secreta, integrado por un presidente, un síndico y los 
regidores que determine el Congreso. 

La elección de los ediles se realizará cada tres años.” 

En virtud de lo anterior, resulta incuestionable que el cambio que introdujo el Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz necesariamente tiene un contenido electoral, pues no se explicaría que no tuviera esa 
característica si justamente su propósito fue la ampliación del plazo en que los ediles del Estado serán electos 
para su cargo, decisión netamente comicial, pues se relaciona directamente con el proceso electoral local, ya 
que determina que los presidentes, síndicos y regidores de los ayuntamientos del Estado de Veracruz, serán 
electos en su cargo por un período de cuatro años, por tanto, tal ampliación en la elección del cargo de ediles, 
se encuentra en estrecha vinculación con la emisión del voto ciudadano, por lo que, obviamente forma parte 
de la materia electoral, lo cual faculta al partido político para cuestionar tal reforma por su presunta 
inconstitucionalidad. 
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Por tanto, no se actualiza la causal de improcedencia sujeta a estudio, dado que el Decreto número 542, 
que reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los 
diversos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta el período de vigencia de los ediles, al 
prever que éstos serán electos al cargo por un plazo de cuatro años, fue impugnado mediante la acción de 
inconstitucionalidad, que es la única vía para plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general electoral y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el caso, la norma reformada 
así como los artículos transitorios del decreto impugnado, son de naturaleza electoral al regular aspectos 
vinculados con la ampliación de cargos de elección popular (presidentes, síndicos y regidores de los 
ayuntamientos del Estado de Veracruz), por tanto, se colige que sí es una norma de carácter electoral. 

Tocante al argumento del Presidente del Congreso del Estado de Veracruz, cuando aduce que el partido 
político accionante carece de legitimación en la presente vía, pues confunde los medios de impugnación en 
materia electoral derivados de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, como son las acciones tuitivas de intereses 
difusos contra los actos de preparación de las elecciones, con la presente acción de inconstitucionalidad; al 
respecto, debe decirse que carece de razón dicha autoridad, toda vez que, en la especie, el Partido Político 
Nacional Movimiento Ciudadano no está promoviendo ningún medio de impugnación a que se refiere la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ni está ejerciendo acción tuitiva alguna, 
sino que promovió la presente acción de inconstitucionalidad en contra de una disposición general de carácter 
electoral, que estima contraria a la Constitución Federal, supuesto en el cual como ya quedó precisado, tiene 
legitimación para hacerlo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, inciso f), de la 
Constitución Fundamental, de ahí que no se actualice la causal de improcedencia sujeta a estudio. 

Al no existir otra causal de improcedencia o motivo de sobreseimiento que aleguen las partes, ni advertir 
este Tribunal Pleno que se actualice alguna otra de oficio, se procede a analizar el único concepto de 
invalidez que se hace valer. 

QUINTO. Estudio del único concepto de invalidez. Corresponde ahora analizar el único concepto de 
invalidez formulado en el escrito inicial. 

El partido político promovente aduce que el Decreto número 542, que reforma el artículo 70, párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los diversos transitorios primero, 
segundo, tercero y cuarto del mismo decreto, que aumenta de tres a cuatro años el período de vigencia por el 
cual serán electos al cargo los ediles, vulnera lo establecido en el artículo 116, fracción IV, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la intención del Poder Reformador fue 
la de agrupar las elecciones en la menor cantidad de fechas posibles; así en el Estado de Veracruz se aprobó 
en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, una reforma a la Constitución local que prevé la agrupación 
de las elecciones (antes las elecciones de gobernador y de diputados locales se llevaban a cabo en una 
fecha, y la de los ediles en otra, por lo que, ‘por única ocasión’ los ediles y diputados duraron en su encargo 
cuatro años, en términos del artículo cuarto transitorio de esa Constitución local, para ajustar las fechas a una 
sola); en virtud de ello, el cinco de septiembre de dos mil cuatro se eligieron simultáneamente en ese Estado, 
gobernador, diputados locales y ediles; sin embargo, el Decreto ahora impugnado pretende nuevamente 
separar las elecciones de los ediles, de las de gobernador y diputados locales, al aumentar de tres a cuatro 
años el período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, lo que contraviene el artículo 116, 
fracción IV, inciso a), de la Carta Magna, ya que la intención del legislador fue la de agrupar dichas elecciones 
(gobernador, diputados y ediles) en la menor cantidad de fechas posibles, con el fin de evitar que la 
ciudadanía tenga que votar todos los años. 

Para un mejor entendimiento del asunto, resulta necesario tener presente el contenido del Decreto 
número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, 
así como los diversos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta de tres a cuatro años el 
período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, el cual establece lo siguiente: 

 “DECRETO NUMERO 542 

Que reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave: 

Artículo único. Se reforma el párrafo primero del artículo 70 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 70. Los ediles durarán en su cargo cuatro años, debiendo tomar posesión el día 
primero de enero inmediato a su elección; si alguno de ellos no se presentare o dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido por el suplente, o se procederá según lo disponga  
la ley. 

… 
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TRANSITORIOS 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo segundo. Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos 
elegidos en el año 2010 y que entraron en funciones a partir del 1 de enero de 2011 durarán 
en su encargo los tres años para los que fueron elegidos. Los presidentes municipales, 
regidores y síndicos de los ayuntamientos que se elijan en el año 2013, para iniciar sus 
funciones el 1 de enero de 2014, durarán en su encargo cuatro años. 
Artículo tercero. El ejercicio constitucional de cuatro años para el periodo de gobierno de 
los ayuntamientos del Estado iniciará a partir de la renovación de los ayuntamientos del 1 de 
enero del año 2014. 
Artículo cuarto. En todos los ordenamientos estatales que se señale el período de 
gobierno de tres años para los ayuntamientos del Estado, se entenderá referido al período 
de cuatro años, en términos de lo dispuesto en los artículos Segundo y Tercero Transitorios 
del presente Decreto…” 

De lo anterior se observa que la reforma al artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz, consiste en que los ediles durarán en su cargo cuatro años, debiendo tomar posesión el 
día primero de enero inmediato a su elección. 

Es importante mencionar que en el segundo transitorio se precisa que los presidentes municipales, 
regidores y síndicos de los ayuntamientos elegidos en el año dos mil diez, y que entraron en funciones a partir 
del primero de enero de dos mil once, durarán en su encargo los tres años para los cuales fueron elegidos 
(esto es, durarán en sus funciones hasta el dos mil trece), lo cual implica que dicha reforma no es una 
prórroga ni aplica para el mandato de los actuales integrantes de los ayuntamientos, dado que no se trata de 
una extensión en sus funciones; a diferencia de aquellos que se elijan en el año dos mil trece, para iniciar sus 
funciones el primero de enero de dos mil catorce, quienes sí durarán en su encargo cuatro años. 

Esto último es reiterado en el transitorio tercero del decreto transcrito, pues ahí se precisa que el ejercicio 
constitucional de cuatro años para el periodo de gobierno de los ayuntamientos del Estado de Veracruz, 
iniciará a partir de la renovación de los ayuntamientos del primero de enero del año dos mil catorce. Y en el 
cuarto transitorio se prevé que en todos los ordenamientos estatales que se señale el período de gobierno de 
tres años para los ayuntamientos de dicha entidad, se entenderá referido al período de cuatro años. 

Ahora bien, a manera informativa, conviene mencionar que en el Estado de Veracruz la última jornada 
electoral se realizó el cuatro de julio de dos mil diez, en donde fueron electos gobernador, diputados locales y 
miembros de los ayuntamientos, tal y como se observa de la página de internet del Instituto Electoral 
Veracruzano3, de tal forma que la siguiente jornada electoral en dicha entidad federativa, para el caso de 
gobernador, será el primer domingo de julio del año dos mil dieciséis, ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44 de la Constitución Política de dicho Estado4, que establece que el Poder Ejecutivo local se 
renovará cada seis años (la subsecuente elección será en dos mil veintidós); para los diputados locales será 
el primer domingo de julio de dos mil trece, en términos del artículo 21, párrafo tercero, de dicha Constitución 
local5, que indica que el Poder Legislativo en ese Estado se renovará cada tres años (la siguiente jornada 
electoral en dos mil dieciséis); y para los ediles también será el próximo primer domingo de julio de dos mil 
trece, pero la reforma al artículo 70, párrafo primero, de dicha Constitución local, que es la que ahora se 
analiza, indica que los ediles durarán en su cargo cuatro años (la siguiente elección será en el año dos 
mil diecisiete). 

Por otra parte, es menester tener presente tanto el contenido del precepto constitucional que el partido 
político aduce vulnerado, como aquellos que inciden en el planteamiento del promovente, pues en la especie, 
se está ante una norma de libre configuración, lo cual no quiere decir que sea libérrima, sino que su límite es 
la propia Constitución, esto es, que no vaya en contra de alguna disposición de la Carta Fundamental, por 
tanto, de manera integral se analizan los artículos 40, 41, segundo párrafo; 115, fracción I, y 116, fracciones I 
y IV, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen la configuración 
de las autoridades (estatal y municipal) y, las bases del sistema electoral, entre otros: 

                                                 
3
 http://www.iev.org.mx/1publica/numeralia/Numeralia2k10.pdf 

4
 “Artículo 44.- El Gobernador del Estado durará en su cargo seis años y comenzará a ejercer sus funciones el primero de diciembre 

siguiente a la fecha de su elección.” 
5

 “Artículo 21.- (…) 
El Congreso se renovará en su totalidad cada tres años y se instalará el día 5 de noviembre inmediato posterior a las elecciones. Los 
diputados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser elegidos para el período inmediato siguiente, ni aún con el carácter de 
suplentes; pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser elegidos para el período inmediato como propietarios, a menos que 
hayan estado en ejercicio…” 
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“ARTICULO 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental.” 

ARTICULO 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:…” 

“ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 
popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las 
personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que 
se les dé, no podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes 
sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios a menos que hayan 
estado en ejercicio…” 

“ARTICULO 116.- El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

I.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 

(…) 

IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebre en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición…” 

De las disposiciones constitucionales se desprende, en lo que interesa, que existe un principio de libertad 
y soberanía en todo lo concerniente al régimen interior de las entidades federativas; que la renovación de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; que los 
Estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
libre; que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; que estará 
integrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine; que los 
presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente por elección 
directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Por último, que los Estados cuentan con la facultad 
de regular en su Constitución y leyes secundarias, la materia electoral, en las que, entre otros aspectos, 
deben garantizar que las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la 
jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas 
electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada 
federal, no estarán obligados por disposición Constitucional. 
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Precisado lo anterior, debe decirse que contrariamente a lo que aduce el partido político promovente, el 
Decreto número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz, así como los diversos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta de tres a cuatro 
años el período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, no violenta el artículo 116, fracción 
IV, inciso a), de la Constitución Federal, toda vez que de la lectura de dicho precepto constitucional, así como 
de los demás numerales transcritos, se advierte que no existe prohibición alguna para que las entidades 
federativas establezcan el período de duración del cargo de los integrantes de los ayuntamientos, asimismo, 
tampoco se observa que la Constitución imponga un mínimo o un máximo en que deben durar los cargos de 
elección popular directa en los municipios, es decir, que el Constituyente Federal dejó a la potestad de los 
Estados fijar la duración de sus autoridades municipales, por lo que en el caso particular, no hay impedimento 
para que los Estados puedan discrecionalmente, extender o acotar los mandatos de las autoridades de los 
ayuntamientos, esto es, aumentar de tres a cuatro años el período de vigencia por el cual serán electos al 
cargo los ediles. 

En efecto, de la lectura del artículo 115 de la Carta Magna, relativo a los municipios y su gobierno, 
únicamente se desprende que los municipios serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular 
directa, el cual estará integrado por un presidente municipal, y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. 

Ahora, si bien es cierto que tal precepto constitucional establece una prohibición consistente en el hecho 
de que los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente de 
manera directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato, también lo es que en el caso, no se está 
en ningún supuesto de reelección, pues como ya quedó precisado, únicamente se trata del aumento de tres a 
cuatro años del período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, y el artículo segundo 
transitorio del decreto cuestionado especifica, puntualmente, que los actuales presidentes municipales, 
regidores y síndicos de los ayuntamientos elegidos en el año dos mil diez, y que entraron en funciones el 
primero de enero de dos mil once, durarán en su encargo los tres años para los cuales fueron elegidos, lo cual 
significa que dicha reforma no es una prórroga ni es aplicable para el mandato de los actuales integrantes de 
los ayuntamientos. 

Esto es, que el decreto impugnado que reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución del 
Estado de Veracruz, únicamente está dirigido a aquellos presidentes municipales, regidores y síndicos que se 
elijan en el año dos mil trece, para iniciar sus funciones a partir del primero de enero de dos mil catorce, 
quienes sí durarán en su encargo cuatro años, situación que es reiterada, en el artículo tercero transitorio del 
decreto referido, pues ahí se precisa que el ejercicio constitucional de cuatro años para el periodo de gobierno 
de los ayuntamientos del Estado de Veracruz, iniciará a partir de la renovación de los ayuntamientos del 
primero de enero del año dos mil catorce, por lo que es evidente que no se está en ningún supuesto de 
reelección. 

Además, el artículo 41 de la Constitución Federal establece el principio republicano de gobierno, mediante 
el cual el pueblo elector ejerce su soberanía a través de los poderes constituidos de sus respectivos Estados, 
organizados a través de sus correspondientes Constituciones estatales, por lo que existe el principio de 
libertad y soberanía en todo lo concerniente al régimen interior de las entidades federativas establecido en el 
artículo 40 de la Carta Magna, con la única limitante que constitucionalmente se impone a los legisladores 
locales en relación con la normatividad que al efecto establezcan en su régimen interior, en el sentido de que 
ésta deberá ser acorde con los principios fundamentales y rectores establecidos en la Constitución Federal, 
de tal manera que los hagan vigentes. 

Bajo esa tesitura, si la Constitución Federal no establece lineamientos específicos que deban observar los 
Estados, sobre el período de duración del cargo de los servidores públicos en dichas entidades federativas, 
éstos gozan de la libertad para legislar libremente en su régimen interior al efecto, lo que es acorde con el 
sistema federal estatuido en los artículos 40, 41, 115, fracción I, y 116, fracciones I y IV, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apoya a la anterior consideración, la tesis aislada del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Volumen: 40 Primera Parte, 
página cuarenta y cinco, que dice: 
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“SOBERANIA DE LOS ESTADOS, ALCANCE DE LA, EN RELACION CON LA 
CONSTITUCION.- Si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados que constituyen la República son 
libres y soberanos, también lo es que dicha libertad y soberanía se refiere tan sólo a 
asuntos concernientes a su régimen interno, en tanto no se vulnere el Pacto Federal. De 
acuerdo con el mismo artículo 40, los Estados deben permanecer en unión con la 
Federación según los principios de la Ley Fundamental, es decir, de la propia Constitución. 
Ahora bien, el artículo 133 de la Constitución General de la República establece textualmente 
que: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 
Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes o tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 
Es decir, que aun cuando los Estados que integran la Federación sean libres y soberanos 
en su interior, deberán sujetar su gobierno, en el ejercicio de sus funciones, a los mandatos 
de la Carta Magna. De tal manera que si las leyes expedidas por las legislaturas de los 
Estados resultan contrarias a los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deben de predominar las disposiciones del Código Supremo y no las de 
las leyes ordinarias impugnadas, aun cuando procedan de acuerdo con la Constitución local 
y de autoridad competente, de acuerdo con la misma Constitución local.” 

Asimismo, resulta también aplicable la tesis 2a. CXXVII/2010, de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo: XXXIII, del mes de 
enero de dos mil once, página mil cuatrocientos setenta y uno, cuyos rubro y texto dicen: 

“CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS. EN LO QUE TOCA A SUS REGIMENES 
INTERNOS SON NORMAS AUTONOMAS RESPECTO DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Si se toma en cuenta que las constituciones 
locales constituyen cuerpos normativos dictados por los estados de la Federación en 
ejercicio de su autonomía y soberanía interior, es dable considerar sus preceptos como 
normas autónomas respecto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en términos materiales y formales, por lo que ve al régimen interior de los estados, por ser 
parte de un ordenamiento fundamental dentro de la entidad federativa donde fue emitido. Lo 
anterior es así, porque la Constitución Federal, al consignar en su artículo 40 la forma de 
gobierno del pueblo mexicano, señala que es la de una República representativa, 
democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, pero unidos en una Federación establecida según los principios de la 
propia Constitución y que, al regular el ejercicio del poder soberano, en términos de su 
artículo 41, establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la propia Ley 
Suprema y por las Constituciones particulares de los Estados; postulados éstos que 
indudablemente consagran la autonomía de las entidades federativas en cuanto a su 
régimen interno, así como el ejercicio soberano del poder local.” 

Por tanto, resulta evidente que cada entidad federativa puede válida y constitucionalmente establecer la 
duración (ya sea extender o acotar) del cargo de los servidores públicos, con excepción del Gobernador del 
Estado, cuya duración máxima en funciones si se encuentra expresamente limitada por el artículo 116, 
fracción I, de la Constitucional Federal, salvo dicha excepción, como ya se dijo, el Constituyente Federal dejó 
a la potestad de los Estados fijar la duración de sus autoridades municipales, por lo que en este asunto no hay 
alguna prohibición para que los Estados puedan discrecionalmente, extender o acotar los mandatos de las 
autoridades de los ayuntamientos, y toda vez que de los preceptos constitucionales antes citados, no se 
advierte que alguna disposición se oponga al establecimiento de la duración de los ayuntamientos de cuatro 
años, se entiende que éstos son constitucionalmente válidos. 

En suma, no asiste razón al partido político accionante cuando sostiene que si en el Estado de Veracruz, 
ya habían logrado agrupar las tres distintas elecciones locales (gobernador, diputados y ediles) en un solo 
proceso, no se explica el porqué las autoridades demandadas quieren volver a separarlas, a sabiendas de los 
costos políticos y económicos que dicha separación acarrearía, pues lo infundado de tal argumento radica en 
que el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución local, reformado mediante el Decreto número 542, no 
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contraviene el artículo que el partido promovente alude de la Constitución Federal -artículo 116, fracción IV, 
inciso a)-, ya que tal dispositivo no prevé alguna restricción para que los Constituyentes locales determinen el 
período de duración de los mandatos de las autoridades de los ayuntamientos, máxime que se advierte que 
no existe disposición alguna que se oponga al establecimiento de la duración de los ayuntamientos de cuatro 
años y, por el contrario, el artículo 41 Constitucional, establece que los Estados de la República gozan de la 
libertad para legislar en su régimen interior. 

Tampoco la Constitución Federal señala lineamiento específico alguno en el sentido de que la entidad 
federativa, una vez que haya regulado lo relativo a que agrupó las tres distintas elecciones locales 
(gobernador, diputados y ediles) en un mismo período o día, éstos se mantengan inalterables, antes bien, la 
propia Carta Magna en el artículo 41, les otorga a los Estados el inalienable derecho de establecer y modificar 
sus regímenes interiores, con la única salvedad de no contradecir las estipulaciones del pacto federal, de ahí 
que se colige que el Decreto número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz, que aumenta a cuatro años el período de vigencia por el cual serán electos al 
cargo los ediles, es constitucional. 

Ahora bien, en relación con el argumento del partido político promovente en el sentido de que el Decreto 
número 542, que reforma el artículo 70, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, 
así como los diversos transitorios primero a cuarto del mismo decreto, que aumenta de tres a cuatro años el 
período de vigencia por el cual serán electos al cargo los ediles, traerá como consecuencia que en el Estado 
de Veracruz la ciudadanía tenga que votar todos los años al infinito; al respecto, debe decirse que tal 
argumento es infundado, ya que dicho vicio no se produce por la reforma al artículo cuya invalidez se reclama, 
esto es, la reforma de que se trata no es la que produce la multiplicidad de elecciones, sino todo el conjunto 
de preceptos que la rigen en ese Estado (normativa del sistema electoral), por tanto, no se puede focalizar 
este probable vicio en la disposición cuestionada, sino en todo el sistema electoral del Estado de Veracruz, el 
cual no se trajo a discusión. 

En otro argumento, el partido político accionante sostiene que el Decreto combatido, vulnera lo establecido 
en el artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
prevé que las elecciones de gobernadores, diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos, deberán 
tener lugar el primer domingo de julio del año que corresponda, esto es, que las tres elecciones deben 
realizarse al mismo tiempo, el mismo día, por economía procesal, tal y como se advierte en la exposición de 
motivos de la reforma Constitucional Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
noviembre de dos mil siete, donde se estableció una menor duración en los tiempos del proceso electoral. 

Para estar en posibilidad de contestar tal argumento, es menester tener presente el proceso legislativo que 
dio pauta a la reforma Constitucional Federal en Materia Electoral (Decreto por el que se reformaron los 
artículos 6°, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Carta 
Magna), publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, el cual fue 
consultado en la página de internet de la Cámara de Diputados,6 y de donde se advierte que en relación con 
el artículo 116 Constitucional, en la parte conducente, se mencionó lo siguiente: 

“(…) A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; Gobernación; Radio, Televisión y 
Cinematografía; y Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores, fue turnada Iniciativa 
con Proyecto de Decreto suscrita por legisladores de diversos grupos parlamentarios 
integrantes de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión, presentada ante la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión por el senador Manlio Fabio Beltrones Rivera. 

(…) 

Artículo 116 

(…) 

Establecido lo anterior, respecto del mismo Artículo 116 es necesario resaltar un consenso 
surgido en el seno de estas Comisiones Unidas. Es conocido que el calendario de 
elecciones estatales representa uno de los problemas por resolver en el sistema nacional 
de elecciones. Aunque trece Estados y el Distrito Federal han establecido la realización de 
su jornada comicial local en forma concurrente con el día de la jornada electoral establecida 
para las elecciones federales -primer domingo de julio- y Michoacán lo hará en la elección 
local inmediata siguiente a la que está en curso, todavía el calendario de elecciones en el 
resto de los Estados significa un verdadero problema en cuanto a la heterogeneidad de las 
fechas de sus respectivas jornadas comiciales. 

                                                 
6

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/lx/055_DOF_13nov07.pdf 
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Se presenta, por una parte, la situación de que prácticamente todos los años, incluidos los 
de elección federal, más de la mitad de los Estados tienen en sus Constituciones o leyes 
estatales fechas de inicio y cierre de sus respectivos procesos electorales que solamente se 
explican por inercias del pasado. En los dos años de cada trienio que no registran elección 
federal, el calendario de elecciones locales se distingue por la dispersión de plazos y 
fechas. 

Lo anterior resulta negativo no solamente para la ciudadanía de la mayoría de los Estados, 
que debe atender procesos locales en fechas diferentes, y hasta en varias fechas en el 
mismo Estado y en el mismo año; es también un factor que encarece el costo de las 
elecciones a nivel nacional y que gravita de manera permanente sobre las finanzas públicas 
de los Estados, y también de los partidos políticos nacionales. 

(…) 

Es por ello que estas Comisiones Unidas retoman la propuesta de varios partidos y de 
especialistas en la materia electoral y deciden incorporar en su Dictamen la propuesta 
de reforma al inciso a) de la fracción IV del artículo 116 para establecer que en las 
elecciones estatales de orden local que tengan lugar en los años en que no se 
realizan elecciones federales, las constituciones y leyes electorales de los Estados 
respectivos, deberán fijar como día para la jornada comicial el primer domingo de 
julio del año que corresponda. 

Para atender la realidad de los Estados que ya tienen establecida la concurrencia de su 
jornada comicial con la correspondiente a las elecciones federales, como es también el caso 
del Distrito Federal, se establece en el texto del citado inciso a) la previsión correspondiente, 
la que también resultará aplicable a los Estados que celebrando sus comicios locales en el 
mismo año de los federales, conservan una fecha de la jornada electoral respectiva 
diferente a la establecida para los procesos electorales federales. 

En un Artículo Transitorio el Proyecto de Decreto establece el plazo para que las 
legislaturas de los Estados realicen las adecuaciones correspondientes en 
las constituciones y leyes electorales respectivas, mismas que deberán estar completadas 
en un lapso de seis años. 

(…) 

En consecuencia, el inciso a) de la Fracción IV del Artículo 116 quedaría como sigue: 

“a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;…” 

De lo anteriormente transcrito, se desprende que la reforma al artículo 116, fracción IV, inciso a), 
Constitucional, por cuanto hace a: “Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los 
Estados cuyas jornadas electorales se celebre en el año de los comicios federales y no coincidan en la 
misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición.”, obedeció a que el 
calendario de elecciones estatales presentaba uno de los problemas por resolver en el sistema nacional de 
elecciones, pues aunque trece Estados y el Distrito Federal habían establecido la realización de su jornada 
comicial local en forma concurrente con el día de la jornada electoral establecida para las elecciones federales 
-primer domingo de julio-, todavía el calendario de elecciones en el resto de los Estados significaba un 
verdadero problema en cuanto a la heterogeneidad de las fechas de sus respectivas jornadas comiciales, por 
lo que se decidió incorporar la propuesta de reforma al inciso a) de la fracción IV del artículo 116 
Constitucional, para establecer que en las elecciones estatales del orden local que tuvieran lugar en los años 
en que no se realizaran elecciones federales, las constituciones y leyes electorales de los Estados 
respectivos, deberían fijar como día para la jornada comicial el primer domingo de julio del año que 
corresponda. 
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Precisado lo anterior, debe decirse que no asiste razón al partido político promovente cuando aduce que el 
artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal, prevé que las elecciones de gobernadores, 
diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos, deberán tener lugar el primer domingo de julio del año 
que corresponda, esto es, que las tres elecciones deben realizarse al mismo tiempo, el mismo día, por 
economía procesal, tal y como se advierte en la exposición de motivos de la reforma Constitucional citada; lo 
anterior es así, pues tanto de la lectura del precepto constitucional como de la transcripción del proceso 
legislativo que le dio pauta, se advierte que no se tienen que homologar todas las elecciones a una misma 
fecha, menos que se lleven a cabo simultáneamente, ni que éstas se realicen al mismo tiempo, por lo que, el 
promovente no debe deducir un criterio de simultaneidad que el Constituyente ni siquiera mencionó en la 
exposición de motivos de dicha reforma y que no está expresamente establecido en el texto del referido 
artículo constitucional. 

En efecto, lo que el precepto constitucional únicamente prevé es que la jornada comicial tenga lugar el 
primer domingo de julio del año que corresponda, esto es, sólo se previó una fecha específica para la 
realización de los comicios locales coincidentes, es decir, si en el Estado de Veracruz, en un mismo año, van 
a ser motivo de renovación diversas autoridades mediante elección popular directa, entonces la jornada 
electoral se efectuará el mismo día, esto es, el primer domingo de julio de ese año, pero si en ese Estado las 
elecciones se efectúan en años diferentes, en cada uno de dichos años los comicios locales deberán 
efectuarse el primer domingo de julio, lo que implica que las elecciones de gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, pueden llevarse o no en distintos años (pueden ser electos por separado o en su integridad), 
con la única exigencia que establece el artículo 116, fracción IV, inciso a), Constitucional, de que se lleven a 
cabo el primer domingo de julio del año que corresponda. 

A mayor abundamiento, es importante mencionar que en el Estado de Veracruz sí se cumple con la 
exigencia constitucional relativa a la data mencionada, pues el artículo 11 del Código Electoral (número 307) 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, prevé: 

“Artículo 11. Las elecciones de Gobernador, diputados y ediles se realizarán en las 
demarcaciones territoriales que para fines político-electorales se determinen con base en lo 
dispuesto por la Constitución Política del Estado, este Código y demás Leyes aplicables. 
Las elecciones de Gobernador, diputados y ediles se realizarán el primer domingo de 
julio del año en que concluya el periodo constitucional correspondiente.” 

Bajo esa tesitura, debe decirse que contrariamente a lo que sostiene el partido político promovente, la 
ampliación a cuatro años del periodo de duración en el cargo para posteriores integraciones de Ayuntamientos 
en el Estado de Veracruz, no contraviene el artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal, 
toda vez que aunque ello genere que los comicios en dicha entidad federativa se realicen en fechas diversas a 
las de gobernador y diputados locales, o bien que puedan coincidir ocasionalmente, tal dispositivo 
constitucional, como ya se dijo, de ninguna manera obliga a homologar los comicios “en la menor cantidad de 
fechas posibles”, como indebidamente lo sostiene el partido promovente, sino únicamente a realizarlos en 
determinada fecha, razón por la cual el Decreto número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz, que aumenta a cuatro años el período de vigencia por el cual 
serán electos al cargo los ediles, es constitucional. 

En otro orden de ideas, también resulta infundado el argumento del promovente en el sentido de que el 
Gobernador del Estado de Veracruz, en la exposición de motivos que dio pauta al Decreto número 542, en 
relación con la ampliación del período de duración de los ediles, no justifica con claridad porqué el aumento a 
cuatro años de tal gestión, servirá para robustecer la capacidad y efectividad de los gobiernos municipales, o 
que con ello mejorarán las condiciones de desarrollo y bienestar social, ni se advierte alguna relación con el 
imperativo de que se cumplan los Planes de Desarrollo Municipales, por lo que es evidente que el gobernador 
intentó en forma infructuosa justificar una reforma innecesaria. 

Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que la 
fundamentación y motivación de un acto legislativo deben entenderse satisfechas, cuando el Congreso que 
expide la ley está constitucionalmente facultado para ello y las leyes que emite se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. 

El anterior criterio se contiene en la Jurisprudencia doscientos veintiséis, visible a fojas doscientos sesenta 
y nueve, Tomo I, Materia Constitucional, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.- 
Por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia 
de que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya que 
estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa 
dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere 
(fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que todas y cada 
una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben ser necesariamente 
materia de una motivación específica.” 
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En el caso, la fundamentación del Decreto número 542 que reforma la norma cuya invalidez se impugna 
se encuentra debidamente satisfecha, atendiendo a la facultad que tiene el Congreso del Estado de Veracruz, 
para adicionar y reformar la Constitución local, con los requisitos que la misma establece, ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 84, primer párrafo, de dicha Norma Fundamental Estatal.
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Por otra parte, el requisito de motivación también se encuentra satisfecho, por virtud de que en la 
exposición de motivos, se advierte que se refieren a relaciones sociales que reclamaban ser jurídicamente 
reguladas; de ahí que se encuentran cumplidos los requisitos de fundamentación y motivación de acto 
legislativo, debiendo destacarse que a este Alto Tribunal sólo corresponde verificar la existencia formal de la 
motivación de las normas y no así, la deficiencia o adecuación de la misma, de ahí lo infundado del argumento 
sujeto a estudio. 

Por otra parte, en cuanto al argumento relativo a que el Decreto número 542 combatido, plantea una 
reforma incompleta, pues no se incluyó un paquete integral que prevea la ratificación o revocación del 
mandato de las autoridades en estos órdenes de gobierno, a través de un referéndum a la mitad del período; 
al respecto, debe decirse que el partido político promovente no indicó cuál es la disposición Constitucional que 
se estima violentada, pues el único precepto de la Carta Fundamental que estimó vulnerado fue el artículo 
116, fracción IV, incisos a) y b), mismo que fue transcrito en líneas precedentes, el cual establece que los 
Estados cuentan con la facultad de regular en su Constitución y en las leyes secundarias, la materia electoral, 
garantizando que las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; asimismo, 
indica que la jornada comicial debe tener lugar el primer domingo de julio del año que corresponda y, que en 
el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, legalidad y objetividad. 

Bajo esa tesitura, resulta evidente que tal precepto constitucional no hace referencia alguna a la figura 
jurídica de ratificación o revocación de mandato, a través del referéndum, por tanto, tal concepto de invalidez 
resulta infundado, pues el partido político promovente no indicó cuál es la disposición Constitucional expresa 
que se estima vulnerada. 

Finalmente, por lo que hace al argumento relativo a que el legislador local no reformó las leyes 
secundarias, como el Código Electoral para el Estado de Veracruz, que en su artículo 16, párrafo segundo, 
señala que: “la elección de los ediles se realizará cada tres años”, de igual manera, no reformó el artículo 22 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre, que establece que los ediles: “…durarán en su cargo tres años…”, 
esto es, era tal la urgencia del legislador por dicha reforma que únicamente redactó el artículo cuarto 
transitorio del decreto impugnado, en el siguiente sentido: “…En todos los ordenamientos estatales que se 
señale el período de gobierno de tres años para los ayuntamientos del Estado, se entenderá referido al 
período de cuatro años, en términos de lo dispuesto en los artículos Segundo y Tercero transitorios del 
presente Decreto…”, lo que aduce, vulnera el principio de certeza que rige la materia electoral y que consagra 
el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
existen dos períodos de gobierno para los ayuntamientos, uno en la Constitución local (de cuatro años), y otro 
diferente en la ley estatal (de tres años), de ahí que no exista claridad suficiente en las reglas electorales al 
tener dos períodos de gobierno distintos para los Ayuntamientos del Estado de Veracruz. 

Al respecto, debe tenerse presente que el contenido del Decreto número 542 combatido, transcrito a fojas 
treinta y seis de esta ejecutoria prevé que los ediles durarán en su cargo cuatro años; siendo importante 
mencionar que en el artículo tercero transitorio, se precisa que el ejercicio constitucional de cuatro años para 
el periodo de gobierno de los ayuntamientos del Estado de Veracruz, iniciará a partir de la renovación de los 
ayuntamientos del primero de enero del año dos mil catorce. Y en el cuarto transitorio se menciona que en 
todos los ordenamientos estatales que se señale el período de gobierno de tres años para los ayuntamientos 
de dicha entidad, se entenderá referido al período de cuatro años. 

Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Fundamental, establece lo siguiente: 

“ARTICULO 116.- El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
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 “ARTÍCULO 84. Esta Constitución podrá ser reformada en todo o en parte por el Congreso del Estado. Las reformas deberán ser 
aprobadas, por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Congreso, en dos períodos de sesiones ordinarios sucesivos, excepto 
cuando las reformas tengan como propósito efectuar adecuaciones derivadas de un mandato de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en que se aprobarán en una sola sesión, ordinaria o extraordinaria, por la misma mayoría, para lo cual el Congreso 
declarará previamente que se trata de un procedimiento especial. 
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Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

(…) 

IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

(…) 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad;.” 

Tal precepto señala que los Estados cuentan con la facultad de regular en su Constitución y en las leyes 
secundarias, la materia electoral, en la que, entre otros aspectos, deben garantizar que el ejercicio de la 
función electoral, a cargo de las autoridades electorales, se rijan por los principios rectores de certeza, 
imparcialidad, legalidad y objetividad. 

En relación con esos principios, en diversas acciones de inconstitucionalidad este Tribunal Pleno ha 
destacado que consisten en lo siguiente: 

a) El principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se 
emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo. 

b) El principio de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones, las autoridades 
electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista. 

c) El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas 
para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las 
etapas posteriores a ésta; y, 

d) El principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo que 
todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que 
la actuación de las autoridades electorales está sujeta. 

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia P./J. 144/2005, sustentada por este Tribunal 
Pleno, consultable en el tomo: XXII, del mes de noviembre de dos mil cinco, Novena Epoca, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, página ciento once, que dice: 

“FUNCION ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.- La fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio de la 
función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo señala que las 
autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado 
que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones 
consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que 
en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, 
desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y 
mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 
los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la 
misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales 
de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con 
claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales 
están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e 
independencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía 
constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a 
aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones 
con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad (sic) aplicable al caso, sin 
tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 
provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las 
que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural.” 
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Precisado lo anterior, debe decirse que no asiste razón al partido promovente en lo que aduce, toda vez 
que si bien es cierto que el legislador local no reformó las leyes secundarias, como el artículo 16, párrafo 
segundo, del Código Electoral para el Estado de Veracruz, ni el artículo 22 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre de dicho Estado, que establecen que los ediles: “…durarán en su cargo tres años…”, también lo es que, 
como el propio partido político lo reconoce, en los artículos transitorios tercero y cuarto del Decreto 
impugnado, se precisó que el ejercicio constitucional de cuatro años para el periodo de gobierno de los 
ayuntamientos del Estado de Veracruz, iniciará a partir de la renovación de los ayuntamientos del primero de 
enero del año dos mil catorce; y que en todos los ordenamientos estatales que se señale el período de 
gobierno de tres años para los ayuntamientos de dicha entidad, se entenderá referido al período 
de cuatro años, por tanto, dicha reforma no contraviene el principio de certeza que rige la materia electoral y 
que consagra el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal, dado que resulta claro que en 
todos los ordenamientos estatales que se señale el período de gobierno de tres años, se entenderá referido al 
de cuatro, mismo que aplica para los ayuntamientos del Estado de Veracruz, a partir de su renovación del 
primero de enero del año dos mil catorce. 

En tal contexto, se colige que los ciudadanos de dicha entidad federativa sí tendrán certeza en materia 
electoral, en cuanto a que previamente con claridad y seguridad se les precisan las reglas de la próxima 
contienda electoral, específicamente, se les pormenoriza en los artículos transitorios mencionados, que la 
duración del período constitucional de los ediles en dicho Estado será de cuatro años, y que en todos aquellos 
ordenamientos estatales que se señale el período de gobierno de tres años para los ayuntamientos de dicha 
entidad, se entenderá referido al período de cuatro años, decreto que fue publicado en la Gaceta Oficial de 
dicho Estado, el nueve de enero de dos mil doce, de donde se obtiene que los ciudadanos del Estado 
de Veracruz, tienen certeza y claridad respecto a la próxima contienda electoral, pues contrariamente a lo que 
sostiene el partido promovente, no existen dos períodos de gobierno para los ayuntamientos, pues dicha 
reforma es clara en cuanto a que en todos los ordenamientos estatales que se señale el período de gobierno 
de tres años para los ayuntamientos de dicha entidad, se entenderá referido al período de cuatro años, por 
tanto existe claridad suficiente en las reglas electorales, de ahí lo infundado del argumento sujeto a estudio. 

En estas condiciones, toda vez que los argumentos del partido político promovente resultaron infundados, 
procede reconocer la validez del Decreto número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los diversos Transitorios Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto del mismo decreto, que aumenta a cuatro años el período de vigencia por el cual serán electos al 
cargo los ediles, publicado en la Gaceta Oficial de dicho Estado, el nueve de enero de dos mil doce. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente pero infundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del Decreto número 542, que reformó el artículo 70, párrafo primero, 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz, así como los diversos Transitorios Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto del mismo decreto, publicado en la Gaceta Oficial de dicho Estado, el nueve de enero de dos 
mil doce. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos (Ponente), Franco González Salas con 
precisiones, Zaldivar Lelo de Larrea con reservas en cuanto al alcance de la libertad de configuración, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas con reservas en cuanto al 
alcance de la libertad de configuración, Ortiz Mayagoitia, y Presidente Silva Meza. 

El señor Ministro Zaldivar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

El Presidente de la Suprema Corte: Ministro Juan N. Silva Meza.- La Ponente: Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y seis fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con la versión pública que corresponde a la sentencia del veintitrés de agosto de dos mil 
doce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 23/2012, promovida por el Partido 
Político Nacional Movimiento Ciudadano. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil doce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/11/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en la mencionada entidad, todos 
con residencia en Saltillo, así como del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y 
del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, ambos con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/11/2012, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN DE LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO EN LA MENCIONADA ENTIDAD, TODOS CON RESIDENCIA EN SALTILLO; ASI COMO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO Y DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTAVO CIRCUITO, AMBOS CON RESIDENCIA EN 

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 
la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En artículo 46, fracción VIII del diverso Acuerdo General que Reglamenta la Organización y 
Funcionamiento del propio Consejo publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de dos mil 
doce, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Organos, el acordar las acciones tendentes a la adecuada 
y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad 
o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
su Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en la mencionada entidad, todos con 
residencia en Saltillo; así como del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y 
del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil en el Octavo Circuito, ambos con residencia en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos expide el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en la 
mencionada entidad, todos con residencia en Saltillo; así como del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Octavo Circuito y del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, con 
residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en la mencionada entidad, 
todos con residencia en Saltillo; así como del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo 
Circuito y del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, ambos con residencia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, será en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación ubicado en 
Boulevard Nazario S. Ortiz Garza, Saltillo 400, en esa ciudad, código postal 25290. 

TERCERO. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, de la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en la mencionada entidad, todos con 
residencia en Saltillo, iniciarán funciones en su nuevo domicilio el diecinueve de noviembre de dos mil doce, y 
el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y del Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Octavo Circuito, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, iniciarán 
funciones el veintiséis de noviembre de dos mil doce. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de 
correspondencia común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo 
de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general y por la trascendencia del mismo publíquese el 
acuerdo en la Página del Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. Asimismo la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia 
en Saltillo, deberá colocar avisos visibles en el local que ocupa, con el nuevo domicilio de los órganos 
jurisdiccionales de que se trata. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOE GARCIA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/11/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en la mencionada entidad, todos con residencia en Saltillo; así como del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Octavo Circuito y del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo 
Circuito, ambos con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, fue aprobado por la propia Comisión en 
sesión privada ordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil doce, por los señores Consejeros: 
Presidente César Alejandro Jáuregui Robles, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández y Jorge Moreno 
Collado.- México, Distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.2522 M.N. (trece 

pesos con dos mil quinientos veintidós diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José Cortina 

Morfín.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8400 y 4.8572 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 15 de Noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José Cortina 

Morfín.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO de la Junta de Gobierno por el que se aprueban las modificaciones a las Reglas para la determinación 
de la Información de Interés Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 54, 
55 fracciones I y II; 66, 77 fracciones II y VIII, y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LAS 
REGLAS PARA LA DETERMINACION DE LA INFORMACION DE INTERES NACIONAL 

UNICO.- Se adicionan la fracción V bis a la Regla Segunda; la Regla Décima bis, y la Regla Vigésima 
Octava bis, y se modifica la fracción V de la Regla Segunda, y el primer párrafo de la Regla Décima Primera 
de las Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional, para quedar como sigue: 

Segunda.- … 

… 

V. Indicador: Es una medición que relaciona uno o más conceptos mediante la aplicación de una 
metodología sobre fenómenos de interés, que permite su análisis y sirve de base para el 
establecimiento de objetivos y metas, así como para su seguimiento, desde el punto de vista de 
su magnitud, distribución y/o comportamiento en el tiempo y el espacio; 

V bis. Catálogo Nacional de Indicadores: El Catálogo es un conjunto de Indicadores Clave con sus 
metadatos y series estadísticas correspondientes, que tiene como objetivo ofrecer al Estado 
Mexicano y a la sociedad en general, información que resulta necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas de alcance nacional; así mismo podrán integrarse 
los que permitan al Estado Mexicano atender compromisos de información solicitada por 
organismos internacionales; 

… 

Décima bis.- Las propuestas de información que sean presentadas por las Unidades del Estado para ser 
determinadas de Interés Nacional deberán cumplir con las Disposiciones Normativas del Sistema. Esto deberá 
acreditarse en la documentación de la propuesta respectiva. 

Décima Primera.- Las Unidades del Estado harán llegar sus propuestas al Presidente del Comité 
Ejecutivo del Subsistema al que corresponda la información, quien podrá canalizarlas al Comité Técnico 
Especializado que atiende el tema, grupo de datos o indicadores. 

… 

Vigésima Octava bis. La incorporación de la Información de Interés Nacional al Portal del SNIEG deberá 
realizarse una  vez que la Junta de Gobierno la haya aprobado e instruido su publicación. 

Transitorio 

UNICO.- Las reformas a las Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional aprobadas 
por el presente Acuerdo, entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Las presentes modificaciones a las Reglas fueron aprobadas en términos del Acuerdo No. 7a. /VI/2012, 
adoptado en la Séptima Sesión 2012 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, celebrada el 23 de octubre de dos mil doce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape; 
Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, José Antonio Mejía Guerra, Mario Palma Rojo y María del 
Rocío Ruiz Chávez. 

Aguascalientes, Ags., a 30 de octubre de 2012.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 358601) 
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ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de 
septiembre de 2012. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59, fracción III, inciso a) de la 
Ley, del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal  
de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, 
modelos, presentaciones o modalidades, este instituto ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas 
claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Ha 
de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente al cierre del mes de 
septiembre de 2012 como precio de referencia. 

México, D.F. a 8 de noviembre de 2012.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Indices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 

ANEXO 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTOS 
 Precio 
 Clave Nueva especificación promedio ($) Unidad Causa de sustitución 
 Septiembre 2012 

01 007016 WONDER, INTEGRAL, PAQ DE 680 GR 35.29 KG CAMBIO DE MARCA 
01 016056 ENTERO, A GRANEL 31.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 025011 O/PESCADOS, CHUCUMITE, A GRANEL 120.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 028018 DOLORES, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 92.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 029006 PALACIO DE ORIENTE, CALAMAR, EN SU TINTA, LATA DE 111 GR 220.72 KG CAMBIO DE MARCA 
01 036006 EL TIO, OAXACA, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 039014 NUTRISA, DE LECHE, YOGURT NATURAL, SUAVE, VASO DOBLE 43.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 055021 AMARILLO, A GRANEL 29.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 074034 SCHETTINO, NEGRO, BOLSA DE 900 GR 22.61 KG CAMBIO DE MARCA 
01 083017 MARUCHAN, SOPA INSTANTANEA, DE CAMARON, VASO DE 64 GR 93.75 KG CAMBIO DE MARCA 
01 095007 CORONADO, CAJETA, QUEMADA, FCO DE 660 GR 85.99 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 096014 D GARI, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, BOLSA DE 140 GR 57.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 097011 ARROZ, ROJO, POR PLATO 10.00 PLATO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 118036 MARCO MARINE, CAMISA, 100% ALGODON 88.05 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 119005 ALFANI, BOXER, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 135.00 PZA NUEVO MODELO 
01 119029 HANES, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 80.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 120014 WEEKEND, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 82.00 PAR NUEVO MODELO 
01 120036 CANON, CALCETINES, 93% ACRILICO - 6% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 48.00 PAR NUEVO MODELO 
01 120057 REGENCY, CALCETINES, 95% NYLON - 5% SPANDEX 20.70 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 121052 NAUTICA, 100% ALGODON 879.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121085 CYT & CO, 35% VISCOSA - 65% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 122024 PACO RABANNE, TRAJE, 83% POLIESTER - 17% VISCOSA 1298.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 122039 B/M, TRAJE, 100% LANA 2495.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
01 122054 PIERRE CARDIN, TRAJE, 77% POLIESTER - 23% VISCOSA 1798.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 123012 WEEKEND, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 123027 TIZIANO, CORBATA, 100% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 123052 WEEKEND, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
01 124034 OPTIMA, PLAYERA, 100% ALGODON 39.00 PZA NUEVO MODELO 
01 124039 PETITE STUDIO, PLAYERA, 92% VISCOSA - 8% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127027 NEWS, 79% ALGODON - 17% POLIESTER - 4% ELASTANO 140.72 PZA NUEVO MODELO 
01 127039 LEVIS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 729.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127041 725 ORIGINALS, 82% ALGODON - 16% POLIESTER - 2% ELASTAN 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127069 LADY SUN, 83% POLIESTER - 13% VISCOSA - 4% ELASTANO 234.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127071 OPSIONS, 62% POLIESTER - 33% VISCOSA - 5% ELASTANO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127081 725 ORIGINALS, 100% ALGODON 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127086 LEVIS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 729.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128004 METROPOLIS COMPANY, FALDA, 100% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128030 ACA JOE, FALDA, 68% POLIESTER - 28% RAYON - 4% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128052 RIMI, VESTIDO, 63% POLIESTER - 32% VISCOSA - 5% ELASTANO 895.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128091 AMORI, VESTIDO, 62% POLIESTER - 33% VISCOSA - 5% ELASTANO 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128099 XOXO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1511.71 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128132 RIVER LOOK, FALDA, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128136 SHAMBALA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 249.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 128149 MISSTENN, VESTIDO, 100% POLIESTER 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 129006 CHESTER PECH, PIJAMA, 100% ALGODON 990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 130006 NU-MENT, VESTIDO, 100% SEDA 1439.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130019 GRAFITO, VESTIDO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130039 BARBIE, VESTIDO, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130042 CHERSI, VESTIDO, 67% POLIESTER - 33% ALGODON 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130044 WEEKEND, VESTIDO, 100% ALGODON 198.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130047 WEEKEND, VESTIDO, 100% POLIESTER 396.94 PZA NUEVO MODELO 
01 130049 WEEKEND, VESTIDO, 100% ALGODON 175.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130052 WEEKEND, VESTIDO, 100% VISCOSA 268.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130057 BOSSELLINI, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131014 SAURIO, 100% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131049 URBANT, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131069 ZILERYS, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 399.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131070 YOHN HENRY, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131107 WEEKEND, 100% ALGODON 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 132030 URBAN DENIM, CAMISA, 100% ALGODON 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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01 132039 TOMMY HILFIGER, PLAYERA, 100% ALGODON 490.00 PZA NUEVO MODELO 
01 133042 JIM, TRUSA, 100% ALGODON 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135020 BETHE BE, MAMELUCO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 218.00 PZA NUEVO MODELO 
01 135042 LITTLE ME, MAMELUCO, 100% ALGODON 329.00 PZA NUEVO MODELO 
01 135059 WEEKEND, TRAJE, 100% ALGODON 125.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 137016 GULP, GORRA, 100% ALGODON 78.05 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137020 JNS, CHAMARRA, P/NIÑO, 100% POLIAMIDA 899.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137030 TAMASON, CHAMARRA, 100% POLIESTER 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137046 GUSTI, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137085 JNS, SUETER, 100% ALGODON 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 138020 PC, ESCOLAR, PLAYERA, PANTALON Y SUETER 247.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 138021 PC, ESCOLAR, CAMISA Y PANTALON 99.63 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 138040 PC, ESCOLAR, PLAYERA, FALDA Y SUETER 197.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 139022 NIKE, CORTE SINTETICO - SUELA HULE 898.00 PAR NUEVO MODELO 
01 139024 COURT, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 452.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140002 DOGI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140034 COLOSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 329.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140054 GRAFITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 141049 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 629.00 PAR NUEVO MODELO 
01 142022 LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 142026 SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 565.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 142027 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 629.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 147007 NEW ARMY, CINTURON, 100% CUERO, DIFERENTES MODELOS 119.68 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147027 AMERICAN TWISTER, MALETA, 100% VINIL, SET 4, MOD X122111067 868.00 JGO NUEVO MODELO 
01 147047 US POLO ASSN, CINTURON, IMITACION PIEL, MOD C56-0023-2C 79.00 PZA NUEVO MODELO 
01 148002 CITIZEN, RELOJ, EXTENSIBLE DE PLATA, P/DAMA, MOD 580908 939.00 PZA NUEVO MODELO 
01 179006 CONTEMPORANEO, COMEDOR, 10 PZAS, DE MADERA DE ALAMO 53090.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 179026 WAKEFIEL, ANTECOMEDOR, 6 PZAS, MADERA DE PINO 47345.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 179030 SICOMORO, COMEDOR, 5 PZAS (M-4S), DE CAOBA, MOD WILLIAM 4495.00 JGO NUEVO MODELO 
01 180016 SAN JUAN, ALACENA, C/2 PUERTAS, COLOR NEGRO 4179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 180017 EGGA, DESPENSERO, DE MADERA, MOD BARCELONA 4649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 180019 AUPART, PORTAGARRAFON, CERAMICA, MOD TLAQUEPAQUE 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 181006 WHIRLPOOL, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, COMAL, MOD WF56200 8510.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 182016 CINSA, INSTANTANEO, CAP DE 4 LT, MOD CIN-06 2449.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 183016 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MODELO MERLOT 6890.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 184010 ARTIMAX, CENT. DE ENTRETENIMIENTO, MOD 201 1595.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 185014 EXPOMUEBLES, 3-2-1, DE VINIPIEL, COLOR CAFE, MOD QUADRO 10756.92 JGO NUEVO MODELO 
01 185016 3-2-1, TAPIZADA EN JAQKARD, COLOR BEIGE 44790.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 185019 BALTIC, 3-2-1, EN PIEL VINIL, MOD CONTEMPO 23361.52 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 186010 LILICO, 3 PZAS, MATRIMONIAL, MOD MARISSA 3099.00 JGO NUEVO MODELO 
01 186016 BRIGHTON, 7 PZAS, KS, COLOR MARRON 58599.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 187005 WHIRLPOOL, 18 PIES, ENFRIADOR DE AGUA, MOD WT650N 10692.08 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 187006 MABE, 11 PIES, 2 PTAS, MOD RMP1131KMX50 7890.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 187009 DAEWOO, 11 PIES, 1 PTA, MOD DFR1170DBB 5199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 187014 SAMSUNG, 10 PIES, AUTOMATICO, MOD RT32YNP5.SIL 8545.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 188006 WHIRLPOOL, 16 KG, AUTOMATICA, MOD 7MWTW1603A 8270.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 188009 DAEWOO, 15 KG, AUTOMATICA, MOD DWF-301PFW 5499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 188014 WHIRLPOOL, 19 KG, 12 CICLOS, AUTOMATICA, MOD 7MWTW1950YWBLA 13793.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 189002 LG, AP. AIRE ACONDIC, VENTANA, 18000 BTUS, MOD SP182CM 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 189016 SAMSUNG, AP. AIRE ACONDIC., MOD AS12TUAA 8290.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 190017 MYAIR, DE PEDESTAL, 18 PULG, 3 VELOCIDADES, MOD 3315 949.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 190020 MAN, DE PISO, 20 PULG, DE 50 CM, MOD FREAL - 2020 510.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 191006 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD DV-110-KG3 1249.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 191029 TAURUS, BATIDOR DE MANO, MOD ROBOT 400 611.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 192009 ONIX, ALAMBRICO, MOD ON455 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 193009 BLACK AND DECKER, 2 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD BLBD02LA 719.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 194009 LG, 1.4 PIES, MOD M51449CW 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 194017 MABE, 1.4 PIES, MOD X01410MD 1619.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197006 SAMSUNG, 32´´, PANTALLA LED, MOD UN32EH5000FXZX 6925.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197007 PANASONIC, 42´´, PANTALLA LCD, MOD TCP42XT50X 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197016 SAMSUNG, 40´´, PANTALLA LED, MOD UN40ES6500 17499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 197022 LG, 32´´, PANTALLA LCD, MOD 32CS460 5590.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198006 LG, MINICOMPONENTE, CD, MP3, USB, IPOD, MOD MCV-1306 7490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198011 PANASONIC, MINICOMPONENTE, CD-R/RW, MP3, AM/FM, MOD AKX74 4499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198016 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, MP3, USB, MOD MM-D530 3740.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 198027 SONY, RADIOGRABADORA, CD, AM-FM, CASETERA, USB, MOD CDF-R560 2299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 198034 SONY, RADIOGRABADORA, CD, RADIO, MP3, USB, MOD CFDG 880 3533.69 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 199014 SONY, REPRODUCTOR DVD, USB, JPEG, MP3, MOD BVPSR115 777.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 200004 OSRAM, AHORRADOR, PAQ C/4 PZAS, DE15 WATTS, LUZ BLANCA 112.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 204007 REYNERA, ESCOBA, DE ESPIGA, 6 HILOS 76.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 207001 T-FAL, SARTEN, DE 24 CM, SOTASTY, MOD 7921 439.00 PZA NUEVO MODELO 
01 207009 CINSA, BATERIA, DE ACERO VITRIFICADO, 7 PZAS, MOD SAN ISIDRO 399.00 JGO NUEVO MODELO 
01 209025 REGINA, COBERTOR, MATRIMONIAL, MOD BORREGA 609.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 210019 COCINA MIA, MICROFIBRA, 80% POLIESTER - 20% POLIAMIDA 10.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 215020 SUAVITEL, SUAVIZANTE, FRESCA PRIMAVERA, ENV DE 850 ML 14.07 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 217014 VIVA, BARRA, ACCION PINO, PZA DE 350 GR 39.71 KG CAMBIO DE MARCA 
01 219002 FEBREZE, AMBIENTAL, AEROSOL, PAQ DE 3 BOTES DE 277 ML C/U 114.68 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 239017 OSCILLOCOCCINUM, HOMEOPATICO, TABLETAS, C/6, LAB BOIRON 88.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 239019 METAMUCIL, NATURISTA, SABOR NARANJA, BOTE C/425 GR 161.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 245001 ESPECIALISTA, INTERNISTA, CONSULTA POR PRIMERA VEZ 700.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 249011 MASTOGRAFIA, SOLO ULTRASONIDO 1011.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 254003 FRUCTIS, CREMA P/PEINAR, FORTIFICANTE, BOTELLA DE 300 ML 130.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 261039 MAYBELLINE, MASCARA DE PESTAÑAS, COLOSAL, DE 10.7 ML 141.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 264017 KLEEN BEBE, MEDIANO, SUAVELASTIC, 6 A 10 KG, PAQ DE 38 PZAS 104.71 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 266002 CHARMIN, SERVILLETAS DE PAPEL, 4 PAQ DE 200 PZAS C/U 99.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 282021 SUBCOMPACTO 154100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282026 SUBCOMPACTO 461500.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 282032 SUBCOMPACTO 156900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282041 SUBCOMPACTO 180200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282056 USOS MULTIPLES C 293800.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 283019 BIMEX, BICICLETA, R-24, 1 VEL, MOD CITY LADY 1998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 286009 KE PRECIO, MULTIGRADO, SAE 25W-50, BOTE DE 950 ML 40.95 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 287004 FIRESTONE, RIN 13, 175/70 R13, MOD MULTIHAWK 877.57 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 287007 JINYU TIRES, RIN 13, 175/70 R13, 82T 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 287010 MIRAGE II, RIN 14, 185/70 R14 858.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 289015 AMERICA, MOD AM 42-400 900.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 293014 REP DE SUSPENSION, CAMBIO DE VIELETAS, MANO DE OBRA 801.37 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
01 294001 LAVADO Y ASPIRADO, C/ARMOR ALL, AUTO CHICO, 4 PTAS 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 315007 ARCOIRIS DE LETRAS, PRIM, G ALDAMA, ED TRILLAS 145.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
01 315061 HISTORIA, PREPA, UNIVERSAL, IDA APPENDINI, ED PORRUA 70.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
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01 319001 CABLEVISION, PAQUETE YOO DIGITAL, MAS DE 170 CANALES, MENSU 169.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 319017 DISH, JUNIOR, MENSUALIDAD 109.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 320032 FUTBOL, 1a. DIVISION, TEMPORADA REGULAR, GENERAL 70.00 BOLETO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 321013 LUNES A DOMINGO, EXCEPTO MIERCOLES DESPUES DE LAS 3 PM 68.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 328014 SONY MUSIC, CD, DVD, LA SALSA DE LOS GRANDES 152.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 329016 SONY, CAMARA DIGITAL, CYBERSHOT, 16.1 MEGA PIXELES, MOD D 2670.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 329020 NIKON, CAMARA DIGITAL, COOLPIX, MOD S2600 1623.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 345016 INHUMACION, TEC-04, EMBALSAMADO, ASEO 43500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 081005 LA PASIEGA, PIÑA EN ALMIBAR, 3 LATAS DE 800 GR C/U (2400) 24.96 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 086004 LOS PORTALES, S/CAFEINA, BOLSA DE 454 GR 167.10 KG CAMBIO DE MARCA 
02 100003 DOMINO´S, DE 1 A 4 INGREDIENTES, GRANDE, PZA 129.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 125003 DU CAROL, BRASIER, 78% NYLON - 22% LYCRA SPANDEX 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 128004 DIRTY PINK, VESTIDO, 51% POLIESTER - 43% ALGODON - 6% ELASTA 164.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 128022 CLARITY, FALDA, 80% POLIESTER - 16% RAYON - 4% SPANDEX 219.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 138005 SIMPLY BASIC, ESCOLAR, BATA DE LABORATORIO 65%POL - 35%ALG 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 168007 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 168009 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 160.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 188001 EASY, 13 KG, AUTOMATICA, MOD LAE13200 4999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 192002 NAKAZAKI, ALAMBRICO, MOD 1203/8216 288.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 263005 ELITE, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA CON 90 PZAS 11.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
02 283002 BIMEX, BICICLETA, R-26, 21 VEL, DOBLE SUSPENSION, MONACO PRO 3249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 313001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1125.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
03 001008 A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 004001 POZOLERO, S/CABEZA, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 005001 CONCHA, POR PZA 4.75 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 005003 CONCHA, POR PZA 3.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 006001 BOLILLO, POR PZA 2.25 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 006003 TELERA, POR PZA 3.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 015004 ENTERO, A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 016009 EN PZAS, PERNA Y MUSLO, A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 017001 LOMO, TROZO, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 018001 BISTEC, BOLA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 018011 CHULETA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 018015 RETAZO, P/COCIDO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 018019 CORTES ESPECIALES, FILETE, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 023010 MP, CARNES SECAS, CECINA DE RES, A GRANEL 137.90 KG CAMBIO DE MARCA 
03 028006 DOLORES, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 77.50 KG CAMBIO DE MARCA 
03 033003 DANONE, BEBIBLE, ACTIVIA, PAQ C/10 BOTES DE 250 GR C/U, 2500 29.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 044003 RED DELICIOUS, A GRANEL 35.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 045005 MACHO, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 046001 HASS, A GRANEL 31.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 047001 MANGO, MANILA, A GRANEL 19.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 047011 TORONJA, ROJA, A GRANEL 7.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 047015 CARAMBOLA, A GRANEL 17.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 048001 MARADOL, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 049001 VALENCIA, A GRANEL 6.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 050001 AGRIO, A GRANEL 6.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 051001 CHINO, A GRANEL 12.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 052001 RED GLOBO, ROJA, A GRANEL 42.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 053001 MANTEQUILLA, A GRANEL 35.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 054001 A GRANEL 12.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 055003 AMARILLO, A GRANEL 35.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 056005 VERDE, A GRANEL 6.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 058009 SALADETTE, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 058012 BOLA, A GRANEL 27.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 059001 PAPA, BLANCA, A GRANEL 6.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 060001 BLANCA, A GRANEL 6.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 062006 CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 18.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 063001 C/CASCARA, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 065003 ITALIANA, A GRANEL 11.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 066001 A GRANEL 5.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 067001 A GRANEL 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 068005 PICADOS, BOLSA DE 500 GR 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 069001 S/ESPINAS, A GRANEL 6.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 070001 A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 071001 VERDE, A GRANEL 7.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 072001 A GRANEL 17.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 073004 EN VAINA, A GRANEL 32.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 074001 PERUANO, MAYOCOBA, A GRANEL 37.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 074007 NEGRO, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 075001 GARBANZO, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 075003 LENTEJA, A GRANEL 24.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 077006 CHILE MULATO, ENTERO, A GRANEL 130.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 088007 MP MP, NATURAL, BOTELLA DE 500 ML 6.00 LT CAMBIO DE MARCA 
03 094004 CHOCO CHOCO, EN POLVO, BOLSA DE 350 GR 70.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 100003 BUITONI, CONGELADA, HAWAIANA, PAQ DE 519 GR 132.95 KG CAMBIO DE MARCA 
03 101001 SURTIDA, A GRANEL 140.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 102001 SUPERIOR, CLARA, PAQ C/6 ENVASES DE 355 ML C/U, 2130 24.53 LT CAMBIO DE MARCA 
03 102009 VICTORIA, OSCURA, BOTELLA, RET DE 355 ML 28.17 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
03 107005 BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 1 LT 152.13 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
03 118008 KAYPEE, CAMISETA, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 120011 SIMPLY BASIC, CALCETINES, 67% POLIESTER - 33% OTROS, PAQ C/3 49.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
03 121009 U-51, 56% ALGODON - 44% POLIESTER 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 121012 OPEN COLLECTION, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 109.99 PZA NUEVO MODELO 
03 121014 OGGI JEANS, 100% ALGODON 429.00 PZA NUEVO MODELO 
03 122008 JBE, SACO, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 1690.00 PZA NUEVO MODELO 
03 123005 WILSON, PANTS, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
03 124003 X-TEND, BLUSA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 124007 VANTACH, BLUSA, 76% POLIESTER - 20% VISCOSA - 4% OTROS 149.00 PZA NUEVO MODELO 
03 124011 PALOMA, BLUSA, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
03 127006 SXY JNS, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 699.00 PZA NUEVO MODELO 
03 127011 BOLERO, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 127023 FRAGILE BY XOXO, 61% ALGODON - 32% POLIESTER - 7% VISCO 219.01 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 128013 WEEKEND, FALDA, 55% LINO - 45% VISCOSA 348.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128027 MOSES, FALDA, 52% POLIESTER - 48% VISCOSA 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 129004 ISABEL SIERRA, PIJAMA, 100% ALGODON, 2 PZAS 689.00 JGO NUEVO MODELO 
03 130008 CHERSI, VESTIDO, 67% POLIESTER - 33% ELASTANO 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 131003 TASSO, 100 ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 131011 SAURIO, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 131018 C&A, 100% ALGODON 279.00 PZA NUEVO MODELO 
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03 132005 SAVANE, PLAYERA POLO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 135002 MON CARAMEL, CONJUNTO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER, 2 PZAS 299.00 JGO NUEVO MODELO 
03 135008 C&A, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 JGO NUEVO MODELO 
03 135011 TE ATRAPE, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 137017 SOBERBIA, ABRIGO, 100% LANA 849.00 PZA NUEVO MODELO 
03 137025 NEW ARMY, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 139004 CONVERSE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR NUEVO MODELO 
03 141002 MIAA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 204.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 141005 VIANI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 389.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 141010 DIEGO TORRE BLANCA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 142007 LEVIS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 799.00 PAR NUEVO MODELO 
03 143003 GRAND PIE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 59.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 143008 ARI FREE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 143010 DIVENZA, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO, SUELA SINTETICA 270.00 PAR NUEVO MODELO 
03 168010 ASEO GENERAL, CASA, PAGO SEMANAL, UN DIA POR SEMANA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 182001 CINSA, AUTOMATICO, DE 38 LTS 3679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 187004 WHIRLPOOL, 11 PIES, 2 PTAS, MOD WT1020 Q, BLA 5360.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 191006 TAURUS, ASPIRADORA, DE MANO, MOD 800 W 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 197005 BLU SENS, 22´´, PANTALLA LCD, MOD M94W22C 3498.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 198002 DAEWOO, MINICOMPONENTE, MOD 8015DF 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 198003 PANASONIC, MINICOMPONENTE, CD, MPS, USB, MOD SCAKX54 LM-K 4299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 198005 SONY, RADIOGRABADORA, CD, MP3, MOD CFDG 880/NN 3399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 212003 COLAP, MEDIO BAÑO, DE 1.40 X .70 M 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 219004 DORAL, AMBIENTAL, PASTILLA DE 40 GR 7.21 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 243001 TRANSPARENZA, LENTES, ARMAZON, SIN GRADUAR 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 244001 PROTESIS DENTAL, CORONA, POR PIEZA 1500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 252001 CABALLERO, CORTE NORMAL 35.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 262004 LIZ, PINZA P/DEPILAR, MOD 57 FC 8.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 263008 COLDCARE, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA CON 80 PZAS, ANTIVIRAL 22.30 CAJA CAMBIO DE MARCA 
03 316005 COLOREX, LAPICES, DE COLOR, PAQ C/12 PZAS 27.03 PAQ CAMBIO DE MARCA 
03 330002 FISHER-PRICE, JGO DIDACTICO, LLAVERO DE ACTIVIDADES 79.00 CAJA NUEVO MODELO 
03 330003 MATTEL, MUÑECA, MOD 9208 299.00 PZA NUEVO MODELO 
03 345004 INHUMACION, PAQ IMPERIAL, ATAUD PINO, SS APOYO 6960.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
04 015004 MP, MORELOS, BOLSA DE 1 KG 16.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 032007 LA LECHERA, CONDENSADA, ENVASE DE 397 GR 38.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 036004 MARIPOSA, OAXACA, A GRANEL 87.00 KG CAMBIO DE MARCA 
04 077001 LA DOÑA, CHILE ANCHO, BOLSA DE 200 GR 149.50 KG CAMBIO DE MARCA 
04 087013 MANZANITA SOL, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 13.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 104008 TORRES 10, BRANDY, BOTELLA DE 750 ML 279.99 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 107006 ANTILLANO, ORO, ESPECIAL, BOTELLA DE 1LT 81.75 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 108007 PALL MALL, CON FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 14 PZAS 24.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
04 119018 SKINY, TRUSA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 145.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 120018 VAN HEUSEN-STUDIO, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 121015 BOLERO JEAN, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 296.86 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 124002 JONES NEW YORK, BLUSA, 100% ALGODON 1345.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 125010 VICKY FORM, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10%ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 125012 LOGIC INTIMATES, BIKINI, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 19.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 125015 DIAMANTE, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 127009 FUDSION GOI, 73% ALGODON - 24% POLIESTER - 1% ELASTANO 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 127013 JONES NEW YORK, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 1145.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 127017 KENNETH COLE, 65% ALGODON - 35% OTROS 324.00 PZA NUEVO MODELO 
04 127027 DISNEY, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 170.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128005 IVONNE, VESTIDO, 50% POLIAMIDA - 35% ACRILICO - 15% LANA 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128008 CORA TOSETTI, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128015 MELODY, FALDA, 78% POLIESTER - 17% VISCOSA - 5% SPANDEX 100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128034 MARCCAIN, FALDA, 100% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128035 SAHARA, VESTIDO, 60% POLIESTER - 35% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128038 LADY SUN, FALDA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128041 FOLEYS, VESTIDO, 55% POLIESTER - 42% ELASTANO - 3% CHINA 1295.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128043 LADY ANAIS, VESTIDO, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128045 CALIFORNIA SUR, VESTIDO, 70% POLIESTER - 30% RAYON 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128053 ALCANTARA, VESTIDO, 100% RAYON 209.42 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 128054 CRISTINA LOVE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 235.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129003 MANGO Y MERENGUE, PIJAMA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
04 129007 FRAGILE, SUDADERA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 349.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129008 JEANIUS, PIJAMA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129009 GINA CHESSANI, PIJAMA, 100% ALGODON 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129011 INTIME LINGERIE, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 2 PZAS 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129014 LOGIC, CHALECO, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 129015 THAT´S IT, BERMUDA, 100% POLIESTER 699.00 PZA NUEVO MODELO 
04 131009 ANGRY BIRDS, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131019 BOLERO, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131021 JOHN HENRY, 72% POLIESTER - 28% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131035 BOLERO, 100% ALGODON 134.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 133014 CREYSI BOY, TRUSA, 83% ALGODON - 17% POLIESTER 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 135009 DISNEY, MAMELUCO, 100% ALGODON 110.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 135011 TIMBREE, PAÑALERO, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 135012 CARTER´S, MAMELUCO, RAYAS, 100% ALGODON 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 135014 HELLO KITTY, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 349.01 PZA NUEVO MODELO 
04 136003 BABY CREYSI, PANTALONERA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 65.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 136005 TRICKS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 27.30 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137007 NIKE, GORRA, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137010 JUST 4 BOYS, SUETER, P/NIÑO, 100% ALGODON 469.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137011 JUST 4 KIDS, CHAMARRA, P/NIÑA, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137025 GYM, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 137038 JNS BOYS, CHALECO, P/BEBE, 100% POLIESTER 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 138012 LORD JOHN, ESCOLAR, FALDA 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 139015 PUMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR NUEVO MODELO 
04 142010 JBE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVO MODELO 
04 142017 QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 989.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 143001 PRINCESAS, BOTAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 180001 ORVIZ, COCINA INTEGRAL, 6 MM, 2.40 MTS, MOD KANSAS 7999.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 182006 G & E, AUTOMATICO, 38LT, MOD MP10P03LAG 2210.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
04 188003 WHIRLPOOL, 14 KG, MOD 8000261 5295.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 197004 SAMSUNG, 32´´, MOD UN32EH4000 5390.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 197005 SAMSUNG, 19´´, LED, FHD, SERIE 3 2899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 199001 LG, REPRODUCTOR DVD, KARAOKE, MOD DVC 97D 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 199004 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVPSR510HPBCMX2 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 199006 DISNEY CRS, REPRODUCTOR DVD, MOD EDVD720HA-CAR 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 202006 EVEREADY, AAA, GOLD, PAQ C/4 PZAS 35.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
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04 238003 BRISTAFLAM, TABLETAS, CAJA C/20 DE 100 MG, LAB ALMIRALL 224.70 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 249003 RAYOS X, DE PIERNA, DOS PROYECCIONES 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 249006 ULTRASONIDO, DE ABDOMEN 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 251005 INMUNOLOGIA, PRUEBA DE EMBARAZO 221.56 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 251009 QUIMICA SANGUINEA, DE 3 ELEMENTOS 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 253005 PEINADO, PLANCHADO DE CABELLO, PARA DAMA 30.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 260006 GILLETE, RASTRILLO, ULTRA GRIP, PAQ C/3 PZAS 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 266003 PETALO, SERVILLETAS, DESECHABLES, PAQ C/500PZAS 34.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 311004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 10210.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 312004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 791.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 320015 FUTBOL, ENTRADA PREFERENTE ORIENTE, PARTIDO 30.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
04 321002 LUNES A VIERNES, DESPUES DE LAS 6 PM 45.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 322003 TELCEL, SERVICIO DE INTERNET, INALAMBRICO, 3GM 299.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 324007 GIMNASIO, CUOTA MENSUAL 400.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
04 327001 PEDIGREE, ALIM P/PERRO, CARNE CON SALSA, SOBRE DE 85 GR 10.00 SOBRE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 330003 BARBIE, MUÑECA, PRESIDENTE, MOD X2930 199.00 PZA NUEVO MODELO 
05 005012 CONCHA, POR PZA 4.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 006012 BOLILLO, POR PZA 2.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 011004 MP, PAQ DE 200 GR 19.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 023020 ALANIS, CARNE SECA, DESHEBRADA, BOLSA DE 15 GR 566.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 025023 TRUCHA, BLANCA, EN FILETE, A GRANEL 65.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 027004 CALAMAR, TENTACULOS, GRANEL 80.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 028004 GUAYMEX, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 42.65 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 028008 TUNY, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 85.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 037007 NORTEÑITA, NATURAL, C/DOSIFICADOR, BOTE DE 320 ML 48.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
05 041001 LALA, AMERICANO, PAQ DE 288 GR 102.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 075007 VERDE VALLE, ALUBIA, BOLSA DE 500 GR 48.09 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 076002 ISADORA, REFRITOS, PERUANOS, BOLSA DE 430 GR 27.21 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 081008 LA PRATERIA, EN ALMIBAR, DURAZNOS EN CUBOS, 2 LATAS, 1640 G 28.97 KG CAMBIO DE MARCA 
05 084001 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 2000 GR 14.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 091002 MP, PIMIENTA, MOLIDA NEGRA, BOLSA DE 45 GR 322.22 KG CAMBIO DE MARCA 
05 103006 3 CABALLOS, REPOSADO, JOVEN, BOTELLA DE 1 LT 75.00 LT CAMBIO DE MARCA 
05 104006 DON PEDRO, RESERVA, BOTELLA DE 500 ML 159.80 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 107011 BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 980 ML 154.23 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 120021 LOGAN, CALCETINES, 98% POLIAMIDA, 2% ELASTANO 34.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 121013 CALVIN KLEIN, 84% ALGODON- 14% POLIESTER- 2% ELASTANO 1295.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 123010 OSCAR DE LA RENTA, PIJAMA, 100% ALGODON 549.00 JGO NUEVO MODELO 
05 124008 VANTACH, BLUSA, 100% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 124022 P/X SHIRTS, BLUSA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 164.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127029 SCANDIA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 319.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 127045 GEISHA, 73% RAYON - 22% NYLON - 5% SPANDEX 140.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128008 RAFAL, FALDA, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 399.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128020 SHAMBALA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 288.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 128023 AUGUSTO, FALDA, 100% ALGODON 649.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128024 SKY BLU, FALDA, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128026 SHALETT, VESTIDO, 100% POLIESTER 795.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128034 METROPOLIS, VESTIDO, 62% POLIESTER - 32% VISCOSA - 6% ELASTA 348.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128060 KALDY, FALDA, 100% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128065 APOSTROPHE, FALDA, 53% POLIESTRE - 45% ALGODON - 699.00 PZA NUEVO MODELO 
05 128069 ELIZABETH SHUE, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 129021 DYNAMIC, TOP, 92% NYLON - 8% ELASTANO 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 130020 BLUBY, VESTIDO, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 109.99 PZA NUEVO MODELO 
05 131026 CLIPER, 100% ALGODON 84.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 132001 EAGLE MOSS, PLAYERA, 100% ALGODON 95.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 133012 VAN DAM, P/NIÑA, PANTALETA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 23.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 134019 PIT & PIT, CALCETINES, PAQ C/3, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 44.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 135007 KERVILLE, PAÑALERO, 100% ALGODON 47.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 135009 BUGGY, PAÑALERO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 160.46 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 136004 OPTIMA, CAMISETA, 100% ALGODON 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 136012 CHOKOLAS, PLAYERA, 100% ALGODON 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 136013 BABY CREYSI, CAMISETA, 100% ALGODON 54.50 PZA NUEVO MODELO 
05 139001 REYNOL´S, CORTE SINTETICO- SUELA SINTETICA 219.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 139004 WEEKEND, CORTE SINTETICO - SUELA SINTEICA 398.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 139021 HEAD, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 198.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 140019 BG SCHOOL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 142010 COMODISIMO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 269.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 146004 LAVADO Y SECADO, CARGA HASTA 1 KG 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 147012 EVANTTI, CINTURON, 100% PIEL, MOD 1550 119.90 PZA NUEVO MODELO 
05 147017 NEW ARMY, CARTERA, HOMBRE, 100% PIEL, MOD 719-A 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 168020 ASEO GRAL, PAGO POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 179007 VIZCAYA, COMEDOR, 9 PZS, MOD SALAMANCA 29993.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 179008 ANTECOMEDOR, 7 PZAS, (M-6S), MOD LODU 18419.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 180004 BANCO, MDF, CHOCOLATE, MOD ARIZONA 1945.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 185005 2 PZAS, 3-2, MICROFIBRA, CHOCOLATE, MOD JOANA 12259.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 186001 5 PZAS, KS, COLOR CHOCOLATE, MOD BRESIA 18050.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 188005 MAYTAG, 20 KG, AUT, 1 TINA, MOD 7MMVWX5501N 8790.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 198004 SAMSUNG, MICROCOMPONENTE, MP3, USB, 1 CD, RADIO AM/FM 1490.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 198013 JVC, MICROCOMPONENTE, CD, MP3, IPOD, RADIO AM/FM, MOD UXLP5 2199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 201005 ROYALTY CANDLES, VELA, PAQ C/4 PZAS 39.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 203002 CLASICOS DE LUJO, CERILLOS, CAJA C/50 LUCES 2.75 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 211002 SELEC EDITION, MATRIMONIAL, 80% POLIESTER- 20% ALGODON 227.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 232001 TEMPRA, TABLETAS, C/20 DE 500 MG, LAB BRISTOL MYERS 59.78 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 233002 ELEVIT PRE-NAT, TABLETAS, C/30, LAB BAYER 210.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
05 236005 PROTEC, ALGODON, PLISADO, BOLSA DE 200 GR 37.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 244003 PROTESIS DENTAL, PUENTE, REMOVIBLE, 4 PZAS 3000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 244010 CUIDADO DENTAL, LIMPIEZA DENTAL 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 250006 PARTO NORMAL, 1 DIA HABITACION PRIVADA, ALIM, ENFER, CUNE 6200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 258005 CAMAY, BARRA, CLASICO, PASTLLA DE 90 GR 83.33 KG CAMBIO DE MARCA 
05 263003 COTTONELLE, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 12 ROLLOS C/300 HOJAS 7.00 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 
05 266003 LOVLY, PAQ DE 125 HOJAS 8.35 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
05 293003 HOJALATERIA Y PINTURA, MANO DE OBRA 4000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 321004 LUNES A DOMINGO, TODO EL DIA 35.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 121012 CHAPS, 100 % ALGODON 469.00 PZA NUEVO MODELO 
06 125004 OLGA, BRASIER, 91% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 435.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128006 MABEL, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 889.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128015 18 FOREVER, FALDA, 82% POLIESTER - 15% VISCOSA - 3% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128031 MABEL, FALDA, 70% POLIESTER - 27% VISCOSA - 3% ELASTANO 519.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128033 ACCENTO, VESTIDO, 100% ALGODON 258.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 129006 PIMPINELLA, BATA, 100% ALGODON 289.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
06 130008 MENUDITA, VESTIDO, 100% POLIESTER 104.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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06 131003 GRAFITO, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 131004 JNS, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 132001 REFILL, PLAYERA, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVO MODELO 
06 132012 CREYSI BOY, PLAYERA, 100% ALGODON 49.76 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 135002 BABY GRAND, MAMELUCO, 100% ALGODON 179.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
06 136010 LA IDEAL, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 65.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 141002 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 569.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
06 147001 FASCINO, BOLSA, 100% POLIVINIL, MOD 415321 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 168002 SERV, ASEO GENERAL, 6 DIAS X SEMANA, DE 9 A 2 PM 1500.00 SEMANA CAMBIO DE MODALIDAD 
06 187003 SAMSUNG, 14 PIES, AUT 2 PTAS, MOD RT47ANSW5 6998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 188003 WHIRPOOL, 17 KG, AUT, MOD 7MWTN5500 8199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 189001 LG, AP AIRE ACONDIC, MINISPLIT, 12000 BTU 1220 V, SJ122CD 4990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 197002 SONY, 40", PANTALLA LCD, MOD BRAVIA, KDL-40BX451 7932.67 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 287004 FIRESTONE, RIN 15, 195/60 R15, MOD POTENZA GIII 1776.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 289002 EXIDE, 15 PLACAS, MOD 560CCA 1223.86 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 013001 SELECTA, DE TRIGO, EXTRAFINA, BOLSA DE 1 KG 12.10 KG CAMBIO DE MARCA 
07 102006 BARRILITO, CLARA, C/6 BOTELLAS DE 325 ML C/U (1950) 27.18 LT CAMBIO DE MARCA 
07 102007 TECATE, CLARA, PAQ C/6 LATAS DE 355 ML C7U (2130) 29.11 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
07 124002 PARLAY, BLUSA, 100% POLIESTER 595.00 PZA NUEVO MODELO 
07 128009 COSMO & COMPANY, VESTIDO, 85% POLIESTER - 11 VISCOSA - 4 ELA 228.00 PZA NUEVO MODELO 
07 128010 STANLU, FALDA, 65% POLIESTER - 33% VISCOSA - 2% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128012 TESSUTI, VESTIDO, 100% POLIESTER 1095.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 128021 COSMO & COMPANY, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 178.00 PZA NUEVO MODELO 
07 130010 725 ORIGINALS, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 131018 COSMO & COMPANY, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 154.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 139010 PUMA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR NUEVO MODELO 
07 143004 VANZETTI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 143006 PADUS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 248.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 148001 BISUTERIA, PULSERA PARA EL TOBILLO, DE PLATA 200.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 179002 SANTA FE, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S) RECTANGULAR 6046.73 JGO NUEVO MODELO 
07 192001 UNIDEN, INALAMBRICO, MOD 1680 3X 1099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 197006 LG, 42", PANTALLA LCD, MOD 42LK 450 8999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 254001 PANTENE, SHAMPOO Y ACONDICIONADOR, 2 EN 1, BOTELLA DE 400 ML 117.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
07 264003 CHICOLASTIC, MEDIANO, T3, BBTIPS, PAQ C/40 PZAS 107.63 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
07 315002 GEOGRAFIA, PRIMARIA, 6TO, COMPETENCIAS, ED SANTILLANA 165.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
07 322003 TELMEX, PAQUETE, TEL E INTERNET, PC CONECTES, HASTA 3 MB 389.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
07 328003 20TH CENTURY FOX, PELICULA, BLU RAY, VARIAS 99.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
07 331001 UDI SPORT, ACCESORIOS P/DEPORTES, GUANTE DE BEISBOL, DE PIEL 590.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 010005 QUAKER, DULCES, AVENA, PAQ DE 400 GR 71.44 KG CAMBIO DE MARCA 
08 014006 NESTLE, HOJUELAS DE MAIZ, CAJA DE 660 GR 51.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 021006 BAFAR, MIXTO, PAQ DE 200 GR 64.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 037004 AGUASCALIENTES, PASTEURIZADA, BOTE DE 240 GR 45.00 KG CAMBIO DE MARCA 
08 038004 AGUASCALIENTES, CHIHUAHUA, PAQ DE 500 GR 116.60 KG CAMBIO DE MARCA 
08 041002 FUD, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 102.78 KG CAMBIO DE MARCA 
08 074008 SAN LAZARO, FLOR DE MAYO, BOLSA DE 1 KG 35.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 079003 HERDEZ, SALSA, 5 CHILES, FCO DE 453 GR 35.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 120008 CANNON, CALCETINES, 67% ACRILAN - 32% POLIAMIDA - 1% ELASTAN 43.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 120009 ARROW, CALCETINES, 58% POL - 32% ALG - 7% POLIAM - 3% ELAS 34.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 123004 PROFITNESS, SHORT, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 127009 GUESS, 74% ALGODON - 24% POLIESTER - 2% SPANDEX 1390.00 PZA NUEVO MODELO 
08 127015 RIDERS, 75% ALGODON - 19% POLIESTER - 5% OTROS - 1% ELA 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128002 REBELLE, VESTIDO, 90% POLIESTER- 7% RAYON - 3% SPANDEX 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128008 CRISTINA LOVE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 267.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128009 ELIZABETH SHUE, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128024 ACA JOE, FALDA, 100% ALGON 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 128034 LUNA DE MAR, VESTIDO, 63% POLIESTER - 32% RAYON - 5% SPANDEX 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 129010 725 INTIMATES, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 198.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 132001 VERSALLES, PLAYERA, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 132002 EDOARDOS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 132005 SPIDERMAN, PLAYERA, 505 ALGODON - 50% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 135003 BARQUILLO, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 178.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 136005 CREYSI BOY, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 38.00 PZA NUEVO MODELO 
08 137013 BERLEI, CHAMARRA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 138005 PC, GRAFITO, ESCOLAR, PLAYERA, SAURIO PANTALON 128.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 138007 PC GRAFITO, ESCOLAR, PLAYERA Y FALDA 138.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
08 139003 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 435.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 147005 ON-TOUR, MALETA, 100% POLIESTER 540.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 183004 SEALY, INDIVIDUAL, MOD CAREY/GLOBAL 3180.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 186003 QUEEN, 6 PZAS, MOD 19000067 7999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 189002 EKT, AIRE ACONDICIONADO, 1 TON, 110 V, MOD MTE-12CRN1 3599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 190002 LAKEWOOD, DE PISO, 20", MOD LPF007 395.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 190004 HOLMES, DE TORRE, MOD HT26 400.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 193003 PROTOR SILEX, 10 VEL, VASO DE PLASTICO, MOD 50171R-MXY 329.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 197001 PHILIPS, 32", LED, MOD 32PFL4507 6399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 197006 SONY, 32", PANTALLA LCD, MOD KDL - 32CX520 8999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 198002 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, USB, CD, MP3, MOD MX-E761/ZX 4810.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 199001 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD HDMI 740.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 210005 SOLA, SECADOR DE COCINA, DE 40 X 60 CM, MOD RASURADO A CUADR 22.00 PZA NUEVO MODELO 
08 217002 123, BARRA, PZA DE 350 GR 31.14 KG CAMBIO DE MARCA 
08 233005 TIAMINAL, AMPOLLETA, C/1 DE 10 ML, 50000U, LAB SILANES 179.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
08 239002 THERBAL, JARABE, C/240 ML, ABANGO Y PROPOLEO, LAB THERBAL 67.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
08 254001 HERBAL ESSENCES, MOUSSE, BOTELLA DE 227 GR 43.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 256002 CREST, PRO SALUD, LIMPIEZA PROFUNDA, TUBO DE 100 ML 261.00 LT CAMBIO DE MARCA 
08 263002 SUAVEL, PAPEL HIGIENICO, 200 HOJAS DOBLES, PAQ CON 12 ROLLOS 2.61 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 
08 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 10300.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 316001 SCRIBE, CUADERNO, FRANCES, C/100 HOJAS 21.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 331002 VOIT, GUANTES DE PORTERO, COD 8236 188.00 PAR NUEVO MODELO 
08 343001 REST, RIB EYE C/PAPAS Y GUACAMOLE, REFRESCO 181.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
09 014004 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, FROOT LOOPS, CAJA DE 350 GR 136.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 017001 PIERNA, EN TROZO, A GRANEL 64.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 018001 SUKARNE, BISTEC, DIEZMILLO, SELECTA ESPECIAL, A GRANEL 97.50 KG CAMBIO DE MARCA 
09 033001 DANONE, BATIDO, NUTRIPLUS, FRUTAS, VASO DE 120 GR 25.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 120009 YVES SAINT LAURENT, CALCETINES, 75% ALGODON - 15% POLIAMIDA 35.64 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 121001 BEST, 100% ALGODON 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 121019 C T Y & CO, 100% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 122011 PERRY ELLIS, TRAJE, 100% LANA 4380.00 TRAJE NUEVO MODELO 
09 124008 LPC COLLECTION, BLUSA, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 479.00 PZA NUEVO MODELO 
09 124009 CHEROKEE, BLUSA, 100% ALGODON 249.00 PZA NUEVO MODELO 
09 124011 BOGGS, BLUSA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 
09 125001 MAREL, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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09 127001 NAU-JEANS, 100% ALGODON 310.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 127006 CCP JEANS, 100% ALGODON 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 127011 AREA CODE, 79% ALGODON - 20% POLIESTER - 1% ELASTANO 549.00 PZA NUEVO MODELO 
09 128016 EYELARH, VESTIDO, 100% ALGODON 229.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 128019 KAROO, FALDA, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 128023 DUO WOMAN, VESTIDO, 65% ALGODON - 35% NYLON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
09 128025 MARCCAIN, VESTIDO, 100% POLIESTER 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 128028 C C P, FALDA, 100% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 128034 RIMINI, VESTIDO, 100% POLIESTER 894.96 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 129006 LOGIC, BERMUDA, 100% ALGODON 139.99 PZA NUEVO MODELO 
09 130009 DISNEY, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 130011 725 ORIGINALS, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 131017 ALDO TACHINI, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 132002 BEN 10, PLAYERA, 100% ALGODON 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 132004 COAST PACIFIC, PLAYERA, 100% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 132007 RACO, PLAYERA, 100% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 133015 LOVE CAKES, P/NIÑA, PANTALETA, 80% ALGODON - 20% SPANDEX 14.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 133016 ALESSA KID, P/NIÑA, PANTALETA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 19.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 135005 AMERICAN CLOTHING, TRAJE, 100% ALGODON 89.90 TRAJE NUEVO MODELO 
09 135006 COTTON CLUB, TRAJE, 100% ALGODON 119.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
09 135008 MONDO BAMBINO, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 349.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
09 139005 BRASIL, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 749.00 PAR NUEVO MODELO 
09 143012 NEW COLORS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 659.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 147010 NINE WEST, BOLSA, 100% SINTETICA, MOD 245602 1045.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 190002 MYTEK, DE PEDESTAL, 3 VEL, DE METAL, MOD GIR, C/3444 844.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 194004 LG, 1.1 PIES, M-MS114056, C/11000041 1469.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 195001 T-FAL, VAPOR, C/ROCIO, ANTIADHERENTE, C/10000231 699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 197003 SONY, 32", PANTALLA PLANA, MOD LCDHD, C/1000841 5499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 197004 SONY, 32", PANTALLA LED, FHD, CODIGO 69724 8099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 197006 SONY, 32", LED, MOD KDL-32 EX 550 7839.20 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 198002 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, 1 CD, AKX92, C/2000458 4999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 198004 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD SA-PM 500 PV 2294.15 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 199003 LG, REPRODUCTOR BLU-RAY, 3D, MOD BD 670 2719.15 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 206001 CRISA, CRISTALERIA, VASOS, JGO DE 12 PZAS, MOD BOSTON 229.00 JGO NUEVO MODELO 
09 209003 CTY & CO HOME, COLCHA, EDREDON, MATRIMONIAL, MOD SKV-1350 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 211002 CTY & CO HOME, MATRIMONIAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 159.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 211003 ATHENEA, MATRIMONIAL, ESTAMPADA, 100% ALGODON 589.00 JGO NUEVO MODELO 
09 213001 PARAISO, CORTINA, ENCAJE, P/COCINA, 2 PZAS 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 254001 LOREAL, TINTE, MOD PREFERENCE 89.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 258002 ZEST, BARRA, PASTILLA DE 120 GR 75.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 263004 KLEENEX COTTONELLE, PAPEL HIGIENICO, VE, PAQ C/4 ROLLOS 17.90 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 
09 282001 SUBCOMPACTO 123700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 315003 POR EL PLACER DE VIVIR, PROFESIONAL, CESAR LOZANO, ED AGU 189.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
09 316004 SCRIBE, CUADERNO, LIBRETA, C/200 HOJAS, DE RAYA, MOD 218 71.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
09 317005 LOS CABOS, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 5 ESTRELLAS 6582.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 326001 T. V NOVELAS, SEMANAL 25.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
09 329002 SONY, CAMARA DIGITAL, 16.2 MP, MOD DSC-WX 50 3699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 008004 BIMBO, PAN DULCE, MANTECADAS C/NUEZ, BOLSA DE 246 GR 20.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 012004 TIA ROSA, PAQ DE 330 GR 63.64 KG CAMBIO DE MARCA 
10 022004 FUD, DE PAVO, PAQ DE 500 GR 54.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 029004 PONTO, OSTIONES, AHUMADOS, EN ACEITE, LATA DE 105 GR 341.90 KG CAMBIO DE MARCA 
10 035003 KRAFT, PARMESANO, BOTE DE 227 GR 323.79 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 038002 LALA, CHIHUAHUA, PAQ DE 200 GR 137.50 KG CAMBIO DE MARCA 
10 040004 EUGENIA, S/SAL, BARRA DE 225 GR 111.64 KG CAMBIO DE MARCA 
10 081002 DEL MARQUEZ, EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 GR 29.15 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 088004 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1.5 LT (1500) 7.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 088008 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 10.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 098002 ROSTIZADO, PZA 151.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 128033 MAP, VESTIDO, 66% POLIESTER - 31% VISCOSA - 3% ELASTANO 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 129006 EXIT 51, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 129007 JORDACHE, PIJAMA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 133002 BC UNDERWEAR, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
10 135010 LA IDEAL, MAMELUCO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 92.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 147007 CALIFORNIA, BOLSA, 100% VINIPIEL 322.98 PZA CAMBIO DE MARCA  
10 148002 ADIDAS, RELOJ, CASUAL, MOD QO1199 1159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 179001 ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S), PORTLAND, CIRCULAR CRISTAL 8959.00 JGO NUEVO MODELO 
10 183001 MIMO, MATRIMONIAL, MOD STAR 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 183002 AMERICA, INDIVIDUAL, MOD OPORTO 3290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 187004 WHIRLPOOL, 15 PIES, MOD RMS154YMXB 8755.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 190004 ONN, DE PISO, 12 PULG, MOD VENT3 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 192004 MOTOROLA, INALAMBRICO, 900 MHZ, MOD M6110 369.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 195002 OSTER, VAPOR, STEAM IRON, MOD 6CSTBS5813 269.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 197003 SAMSUNG, 19", MOD LT19A35OND/ZX 3099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 197005 SAMSUNG, 32", PANTALLA PLANA, MOD LED 8490.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 198005 NAKAZAKI, RADIO, REPRODUCTOR CD, MP3, USB, PORTATIL 679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 204003 MEGA, ESCOBA, CEPILLO 19.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 207002 EKCO, SARTEN, 24 CM 136.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 209005 MOSLEY CLASIC, COLCHA, MAT, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 209006 MINK SUPREME, COBIJA, FRAZADA, MATRIMONIAL, ESTAMPADA 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA  
10 209008 TROW MANTA, COBIJA, LIFENIQUE, 100% POL, 127X152 CM 147.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 234001 AVANDIA, TABLETAS, C/14 DE 4 MG, LAB GSK 548.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 235003 INHIBITRON, CAPSULAS C/14 DE 10 MG, LAB LIOMONT 108.49 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 236001 CURITAS, BANDITAS, TRANSPARENTES, CAJA C/10 PZAS, FASA MED 11.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 238003 DEXABION, CAPSULAS, C/2 DE 1 ML, LAB MERCK 166.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 258001 LIRIO, BARRA, PASTILLA DE 200 GR 47.50 KG CAMBIO DE MARCA 
10 265001 SABA, NOCTURNA, MANZANILLA, PAQ C/8 PZAS 22.76 PAQ CAMBIO DE MARCA 
10 266003 CHARMIN, BASICO, PAQ DE 400 HOJAS 20.70 PAQ CAMBIO DE MARCA 
10 282009 COMPACTO B 402550.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1431.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
10 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1431.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 25030.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 314004 SALAMAN, LITERATURA, HP Y EL PRISIONERO DE AZKABAN, ROWLING 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 315001 DIMUSA, PRIMARIA, GRAMATICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, BERISTAIN 185.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
10 315010 MATEMATICAS, SECUNDARIA, SERIE HORIZONTES, ED SANTILLANA 269.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
10 315011 GEO DE MEX Y EL MUN 1, SECUNDARIA, AVILA PIMENTEL, ED TRILLAS 195.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
10 315012 GEOMETRIA Y TRIG, PREPARATORIA, FUENLABRADA, ED MCGRAW HILL 236.70 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
10 315013 HISTORIA DE MEXICO, PREPARATORIA, FERNANDEZ IÑIGO, ED PEARSO 257.14 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
10 328001 XBOX360, VIDEOJUEGO, PRO EVOLUTION SOCCER PES 2012 499.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 328003 SONY MUSIC, CD, SHAKIRA EN VIVO DESDE PARIS 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 328004 UNIVERSAL MUSIC, CD, LA ARROLLADORA, IRREVERSIBLE 2012 145.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
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10 329001 SAMSUNG, CAMARA DIGITAL, MORADO, 16.1 MEGAPIXELES, MOD ST77 2290.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
10 329003 KODAK, IMPRESION DIGITAL, 4X6 1.70 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
11 001017 TORTILLAS, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 025015 MERO, FILETE, A GRANEL 329.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 041001 LALA, AMERICANO, PAQ DE 288 GR 114.24 KG CAMBIO DE MARCA 
11 075005 VERDE VALLE, GARBANZO, BOLSA DE 500 GR 55.00 KG CAMBIO DE MARCA 
11 076003 RANCHERITA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 24.65 KG CAMBIO DE MARCA 
11 103003 JOSE CUERVO ESPECIAL, REPOSADO, BOTELLA DE 990 ML 100.00 LT CAMBIO DE MARCA 
11 118011 WALL STREET, CAMISA, 75% POLIESTER - 25% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 122009 PALACIO DE HIERRO 1888, TRAJE, 100% LANA, GUABELLO 4990.00 TRAJE NUEVO MODELO 
11 124013 VIANNI, BLUSA, 100% ALGODON 226.42 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 124015 PIERRE CARDIN BASIC, BLUSA, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 124017 ACA JOE, PLAYERA, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
11 128004 MARIA NAVARRO, FALDA, 90% POLIESTER - 7% RAYON - 3% SPANDEX 675.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128041 SAHARA, FALDA, 70% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% SPANDEX 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128045 PIERRE CARDIN BASIC, FALDA, 100% POLIESTER 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128052 SAHARA, VESTIDO, 50% POLIESTER - 47% ALGODON - 3% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 128054 TATTOO, VESTIDO, 67% VISCOSA - 29% POLIESTER - 4% ELASTANO 439.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 129016 BALLY, PANTS, 89% ALGODON - 11% ELASTANO, PAQ C/2 PZAS, PANT 379.01 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 131013 BABY COLORS, 63% ALGODON - 37% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 131015 CLIPPER, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 131018 FROOGS FOR YOU, 100% ALGODON 347.92 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 131035 BOLERO AUTHENTIC, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 133036 TON SUR TON, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 31.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 134002 DOMENICO, TOBILLERAS, 78% MICROMODAL - 8% POLIAMIDA 199.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 135006 BABY CREYSI, CONJUNTO, 100% ALGODON 198.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 136014 MON CARAMEL, CAMISETA, 100& ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137036 TIMBREE, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 138006 PC DISEÑOS VISA, ESCOLAR, PLAYERA Y JUMPER 270.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
11 139004 PUMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1199.00 PAR NUEVO MODELO 
11 139014 NIKE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 999.00 PAR NUEVO MODELO 
11 140018 COLOSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 529.00 PZA NUEVO MODELO 
11 141002 JULIO DE MUCHA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 519.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 142002 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 679.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 142012 FREDY´S, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 147013 HARDY AMIES, MALETA, DEPORTIVA, 100% POLIESTER, MOD ROLLING 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 184002 BONKY, LITERA, INDIVIDUAL, MOD TRIPOLI 8319.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 184004 DISTINCION EN MUEBLES, LIBRERO, MADERA, MOD FLOU 7492.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 185003 LAGUNA, 3 PZAS, (3-2-1), MOD CLASSIC CAM 14305.40 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 189004 SYMPHONY, ENFRIADOR, PORTATIL, P/90 MTS, 90W, MOD NINJA 2429.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 194001 LG, 1.4 PIES, MOD MS1449CW 1649.00 PZA NUEVO MODELO 
11 194004 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1211D, C=840221 1510.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 195003 OSTER, VAPOR, STEAM IRON, MOD GCSTBS5812 288.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 197003 LG, 42", PANTALLA LED, MOD LS5700 11049.15 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 197004 SONY, 32", LED, MOD 32LV3520 FULL HD 6299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 197006 LG, 32", PANTALLA LED, MOD 32LS3400AWM 6159.20 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 197008 SONY, 32", PANTALLA LED, HD, INTERNET, MOD EX42-32 EDGE LED 7599.00 UNIDAD NUEVO MODELO  
11 197009 LG, 32", PANTALLA LED, HD, MOD LS3400 6190.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 199002 SONY, REPRODUCTOR DVD, MP3, MOD DVP-SR115 524.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 206004 CRISA, CRISTALERIA, VASO, CAP 360 ML, MOD COSMOS 11.90 PZA NUEVO MODELO 
11 206005 GIBSON, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD MELISSA LEAVES 86113.16 209.30 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 209008 PROVIDENCIA, COBIJA, FRAZADA, 100% MICROFIBRA, MOD OVEJITA 299.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 235005 BUSCAPINA, GRAGEAS, COMPOSITIUM, C/20 10/250MG, LAB BOEHRING 152.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 261002 REVLON, MAQ FACIAL, DELINEADOR, LAPIZ, COLOR STAY, PZA .28 GR 114.00 PZA NUEVO MODELO 
11 289004 EXIDE, 12 PLACAS, 540 CCA, CLASSIC, MOD 26R60, C=696863 1119.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 293005 REP DE CLUTCH, TSURU 2088.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 315015 ESPAÑOL, PRIM, ORTOGRAF, PUNTO Y APARTE, OLARTE, ED CASTILLO 145.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
11 328006 FONOVISA, CD, MARCO ANTONIO SOLIS, UNA NOCHE DE LUNA MAS 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 345005 INHUMACION, PAQ COLONIAL, TODO INCLUIDO 16124.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
12 014001 KELLOGGS, CEREAL DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 890 GR 57.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 102003 BOHEMIA, OSCURA, CLASICA, BOTELLA DE 355 ML 35.21 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
12 121022 BEST, 100% ALGODON 146.70 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 127019 SHAMBALA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 168.71 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128027 THING CONTEMPO, FALDA, 68% POLIESTER - 29% VISCOSA - 3% ELAS 281.01 PZA NUEVO MODELO 
12 128029 LA MODE, FALDA, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVO MODELO 
12 129008 INTIME, BATA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.65 PZA NUEVO MODELO 
12 129011 COSMO & COMPANY, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON, 2 PZAS 228.00 JGO NUEVO MODELO 
12 130001 GO FUN, VESTIDO, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 130003 HELLO KITTY, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 549.00 PZA NUEVO MODELO 
12 130009 WEEKEND, VESTIDO, 76% POLIESTER - 24% ALGODON 298.00 PZA NUEVO MODELO 
12 130011 CHERSI, VESTIDO, 100% VISCOSA 298.00 PZA NUEVO MODELO 
12 131003 CHAVITOS & KIDS CO, 100% ALGODON 329.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 131007 RIVINNI, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 131021 WEEKEND ACTIVE, 100% POLIESTER 168.00 PZA NUEVO MODELO 
12 132009 MARVEL, PLAYERA, 100% ALGODON 145.39 PZA NUEVO MODELO 
12 137008 THAT´S IT, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO 369.00 PZA NUEVO MODELO 
12 139009 SKY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 328.00 PAR NUEVO MODELO 
12 140002 FRANCESCO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 141010 FLEXI, ZAPATOS, MOCASIN, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 141012 OZONO, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 359.00 PAR NUEVO MODELO 
12 142010 OZONO, ZAPATOS, CHOCLO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR NUEVO MODELO 
12 143011 PADUS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 248.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 147012 JPK, CARTERA, DAMA, TEXTIL, ROSA, DOBLE CIERRE 1260.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 179002 SAN JOSE, COMEDOR, 9 PZAS (M-8S), MOD LAMPUR 11080.00 JGO NUEVO MODELO 
12 186001 MUEBLES ESPERANZA, 5 PZAS, MOD CADIZ 7275.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
12 186002 ROTAN, 5 PZAS, KING SIZE, MOD TURIN 7535.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
12 189004 LG, AP AIRE ACONDIC, MOD SP122HM 8049.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 197002 ATVIO, 20", PANTALLA LCD, HD, MOD ATV2012LCD 1990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 210007 HOME NATURE, JUEGO DE BAÑO, 100% NYLON, 3 PZAS, MOD HERRADU 549.00 JGO CAMBIO DE MARCA  
12 218002 H24, INSECTICIDA, PLACAS, CAJA CON 30 TABLETAS 30.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 219001 GLADE, AMBIENTAL, GEL, FCO DE 8 GR 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 219004 OUST, AMBIENTAL, AEROSOL, BOTE DE 327 GR 42.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 236004 SUPRAMED, ALCOHOL, ETILICO, ENVASE DE 500 ML 14.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
12 258001 PALMOLIVE, BARRA, CLASICO, PASTILLA DE 90 GR 55.56 KG CAMBIO DE MARCA 
12 289001 LTH, 9 PLACAS, 500 CCA, MOD L-26R-500 1099.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 310004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2791.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
12 321001 LUNES A VIERNES, DESPUES DE LAS 3 PM 35.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 343010 CANTINA, VASO, BACARDI BLANCO, CUALQUIER MEZCLA 47.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 010007 GAMESA, DORADAS, CAJA DE 513 GR 50.49 KG CAMBIO DE MARCA 
13 038002 ALPURA, CHIHUAHUA, PAQ DE 400 GR 120.00 KG CAMBIO DE MARCA 
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13 047005 CIRUELA, A GRANEL 51.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 047010 TUNA, BLANCA, A GRANEL 17.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 055003 CRIOLLO, A GRANEL 27.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 080003 LA COSTEÑA, CHICHARO C/ZANAHORIA, LATA DE 420 GR 26.19 KG CAMBIO DE MARCA 
13 091003 CLEMENTE JACQUES, CATSUP, FCO DE 340 GR 24.71 KG CAMBIO DE MARCA 
13 102004 CORONA, CLARA, EXTRA, C/24 BOT RET DE 210 ML C/U (5040) 26.19 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
13 120007 GOLDTOE, CALCETINES, 98% POLIAMIDA -1% POLIESTER - 1% ELASTANO 34.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 120011 JBE, 62% ALGODON -25% POLIESTER - 9% POL - 4% ELASTANO 79.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 121023 PIETRO CAVALINI, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 122009 RAMATY, SACO, 100% ALGODON 559.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 123010 CHAPS, BERMUDA, 73% ALGODON - 27% NYLON 729.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 124002 LIZ MINELLY, BLUSA, 47% POLIAMIDA - 45% POLIESTER - 8% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
13 124008 SKY WOMAN, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 124009 SKY BLUE, BLUSA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 124012 LIZ MINELLY, BLUSA, 63% POLIESTER - 32% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
13 127002 GEISHA, 73% RAYON - 22% NYLON - 5% SPANDEX 140.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 127004 RIDERS, 75% ALGODON - 19% POLIESTER 5% VISCOSA 1% ELAST 300.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 127008 PINK, 75% POLIESTER - 23% ALGODON - 2% SPANDEX 220.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 127023 ALESSI, 96% POLIESTER 4% SPANDEX 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128004 AKY WOMAN, VESTIDO, 95% NYLON - 5% ELASTANO 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128005 SKY CHIC, FALDA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128007 WITCH, VESTIDO, 93% VISCOSA - 7% SPANDEX 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128016 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128017 COCOA, FALDA, 69% RAYON - 22% POLIAMIDA - 4% P - 5% ELASTANO 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128028 TASSO, VESTIDO, 100% ALGODON 149.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 128033 SKY WOMAN, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 130010 FACHA CERO, FALDA, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 131004 COCO JEANS, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 131006 NON STOP, JEANS, 100% ALGODON 258.00 PZA NUEVO MODELO 
13 131008 ADRENALINE, PANTALON, 66% ALG - 27% POLIESTER - 7% VISCOSA 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 131017 OPTIMA, BABY BOY, 100% ALGODON 119.00 PZA NUEVO MODELO 
13 131021 FARENHEIT, 63% ALGODON - 33% POLIESTER - 4% VISCOSA 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 131023 COCO JEANS, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 133004 BEBERLY HILLS, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 19.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 133021 CORCEL, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 137003 STAR WARS, GORRA, MOD 31 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 137010 EKCO RED, SUDADERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 145004 LAVADO Y PLANCHADO, TRAJE PANTALON Y SACO 95.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
13 147012 DISNEY, MOCHILA, V/MODELOS NIÑO Y NIÑA 219.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
13 148002 CITIZEN, RELOJ, BASE METAL, FECHADOR, DAMA/CABA MOD ELEGANCI 1499.00 PZA NUEVO MODELO 
13 181001 MABE, 4 QUEM, ENC ELEC, C/HORNO, MOD MAO5121C 20 GRAF 3469.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 181003 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, BLANCA, MOD EM7658BB 5369.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 183003 SELTER, INDIVIDUAL, MOD KRUMM 3295.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 186003 5 PZAS, KING SIZE, MOD QUEEN 7999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 187003 WHIRLPOOL, 15 PIES, 2 PTAS, MOD W755DSD 15 9699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 188003 SAMSUNG 12 KG, 4 PROG, MOD WA12N9MDP 5699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 190002 NAVIA, DE PEDESTAL, 16", 3 VEL, MOD 80009 703.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 193003 OSTER, 16 VEL, VIDRIO, MOD 6812 795.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 195002 CINSA, VAPOR, PRACTICITY, MOD F300 226.80 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 197001 SAMSUNG, 22", PANTALLA LED, MOD LT22B350ND/2X 3999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 209002 EUROBLANC, EDRECOLCHA, INDIV, 100% POLIESTER, MOD PURE 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 211001 ATHENEA, KING SIZE, 100% ALGODON, MOD EURASTEN 739.00 JGO NUEVO MODELO 
13 219004 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, DIFERENTES AROMAS, BOTE DE 400 ML 36.50 PZA NUEVO MODELO 
13 229011 TOPAMAX, TABLETAS, C/20 DE 25 MG, LAB JANSSEN-CILAG 249.61 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
13 233002 KIDDI PHARMATON, TAB MASTICABLES, C/30 TAB, LAB BOEHRINGER 158.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
13 235001 ELECTROLIT, LIQUIDO, DE 625 ML, LAB PISA 20.93 FCO CAMBIO DE MARCA 
13 239003 RELAXIL FOREVER, CAPSULAS, C/30 DE 500 MG, NATURAL LIFE CORP 66.68 CAJA CAMBIO DE MARCA 
13 254001 SEDAL, SHAMPOO, V/P, BOTELLA DE 350 ML 83.86 LT CAMBIO DE MARCA 
13 259001 VASENOL, CREMA P/PIEL, HUMECTANTE, ALOE FRESH ENV DE 400 ML 105.00 LT CAMBIO DE MARCA 
13 261001 POND´S, RUBOR COMPACTO, ANGEL FACE, C/ESP, ESTUCHE DE 11 GR 22.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 263003 SUAVEL, PAPEL HIGIENICO, 24 ROLLOS DE 200 HOJAS 51.46 PAQ CAMBIO DE MARCA 
13 283002 TURBO, BICICLETA, R-24, 6 VEL, MOD ZINNIA 3479.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 287004 GREMAX, RIN 13, 175/70 R13 600.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 294002 LAVADO Y ASPIRADO, AUTO 30.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
13 317002 CHIAPAS, TERRESTRE, 4 NOCHES, HOTEL PLAZA MARGARITA 4 ESTREL 4500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
13 319001 SKY, TOTAL BASICO, DE 173 CANALES, MENSUALIDAD 309.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
13 330006 POLLY POCKET, VEHICULOS SPLASH, VARIOS MODELOS 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 074003 MP, PERUANO, BOLSA DE 1 KG 32.95 KG CAMBIO DE MARCA 
14 074006 VERDE VALLE, NEGRO, BOLSA DE 900 GR 27.22 KG CAMBIO DE MARCA 
14 086001 MP, S/CAFEINA BOLSA DE 454 GR 135.46 KG CAMBIO DE MARCA 
14 123009 FRUIT OF THE LOOM, SUDADERA, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 108.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 129010 DUBET, BATA, 80% POLIESTER- 20% ALGODON 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 131017 FBS, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 132010 CARTOON NETWORK, PLAYERA, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 133008 PIC, PANTALETA, NIÑA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 133020 DISNEY, HADAS, COORDINADO, 100% POLIESTER 15.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 143005 XOXO, BOTAS, NIÑA, CORTE SINTETICO - FORRO TEXTIL - SUELA SINTET 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
14 143008 PANAM, BOTAS, P/NIÑO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 117.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
14 185004 3-2-1, MOD MONTANA 7828.00 JGO NUEVO MODELO 
14 198007 TEYK, RADIOGRABADORA, MOD 8926 545.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 204003 REYNERA, ESCOBA, ABANICO, ECONOMICA 34.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 211003 SELECT EDITION, MATRIMONIAL, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 297.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
14 213002 TELAS JUNCO, CORTINA, 1 HOJA, MOD TRADICIONAL DE 1.50 X 2.30 259.99 PZA NUEVO MODELO 
14 230001 AMOXIL, CAPSULAS, C/12 DE 500 MG, LAB GLAXOSMITHKLINE MEXICO 95.10 CAJA CAMBIO DE MARCA 
14 243004 FLY, MULETAS, DE ALUMINIO P/ADULTO 430.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 254004 GARNIER FRUCTIS, SHAMPOO C/ACONDIC, 2 EN 1, BOTELLA DE 650 ML 99.23 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 258001 PALMOLIVE, BARRA, CLASICO, PASTILLA DE 90 GRS 55.56 KG CAMBIO DE MARCA 
14 263008 KLEENEX, PAÑUELOS, DESECHABLES, C/ACEITE ALOE, CAJA C/66 22.10 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
14 289004 EXIDE, 15 PLACAS, 650CCA, MOD 65 - 60 1278.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 043009 OLEICO, ACEITE DE CARTAMO, BOTELLA DE 955 ML 47.01 LT CAMBIO DE MARCA 
15 082002 NESTUM, CEREAL, 8 CEREALES, PROBIOTICO, ET 3, LATA DE 270 GR 129.59 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 083003 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, CAJA DE 210 GR 4.50 KG CAMBIO DE MARCA 
15 088004 E PURA, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 7.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
15 120003 GIOVANNI PAOLO, CALCETINES, PAQ 3 PZAS, 75% ALGODON - 20% LY 44.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 121006 DOCKERS, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
15 121019 725 ORIGINALS, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 122012 CALVIN KLEIN, TRAJE, 100% LANA 6490.00 TRAJE NUEVO MODELO 
15 123010 ANGRY BIRDS, PIJAMA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 123012 OSCAR DE LA RENTA, CORBATA, 100% SEDA 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 124007 CITY&CO, BLUSA, 50% POLIESTER - 50% VISCOSA 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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15 124010 X-TEND, BLUSA, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVO MODELO 
15 127009 NEW ARMY, 79% ALGODON - 17% POLIESTER - 4% ELASTANO 214.00 PZA NUEVO MODELO 
15 127013 MEIR, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 127017 COCOS, 76% ALGODON - 21% NYLON - 3% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128020 FADED GLORY, VESTIDO, 64% POLIESTER - 33% VISCOSA - 3% ELAST 248.00 PZA NUEVO MODELO 
15 128025 POR DISTINCION, FALDA, 73% POLIESTER - 22% NYLON - 5% SPANDEX 100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128029 COSMO & COMPANY, FALDA, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 131011 COSMO & COMPANY, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 154.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 131024 TOMMY HILFIGER, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 690.00 PZA NUEVO MODELO 
15 132012 ANGRY BIRDS, PLAYERA, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 133018 CITY & CO, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 54.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 133019 HANES, P/NIÑO, BOXER, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 64.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 134009 FRUIT OF THE LOOM, CALCETINES, 6 PAR, 78% AL - 18% PO - 4% O 67.40 PAQ CAMBIO DE MARCA 
15 135004 MARVEL, CONJUNTO, 100% ALGODON 119.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 135008 TE ATRAPE BABY, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.90 JGO NUEVO MODELO 
15 135009 CARTER´S, PAÑALERO, 100% ALGODON 251.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 136011 BABY CREYSI, CAMISETA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 39.00 PZA NUEVO MODELO 
15 138002 PC, ESCOLAR, PLAYERA Y PANTALON 134.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 138004 PC, ESCOLAR, PLAYERA Y PANTALON 132.73 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 138006 PC, ESCOLAR, PLAYERA Y FALDA 93.34 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 139005 LEVI´S, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 789.00 PAR NUEVO MODELO 
15 139012 BUBBLE GUMMERS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 198.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 142003 HUSH PUPPES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 659.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 147001 SAMSONITE, MALETA, 21", NEGRO, MOD 43861-1041 3599.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 179006 TANGSHAN, COMEDOR, REDONDO, 5 PZAS, MOD VENECIA 4399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 182003 CALOREX, AUTOMATICO, 30 GALONES, LINEA STANDARD 5109.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 183003 SIMMONS, MATRIMONIAL, MODELO NEW BOLD 5779.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 191001 OSTER, CAFETERA, BASICA, MOD 3401 329.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 194001 LG, 1.1 PIES, DIGITAL, MOD MS 1149 CW 1349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 194004 DAEWOO, 1.4 PIES, BLANCO, MOD KOR149HW 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 199004 PIONEER, REPRODUCTOR DVD, DVD, MOD 3022-K 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 200002 IEON, AHORRADOR, 30W 64.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 206004 CRISA, CRISTALERIA, JARRA, 6 VASOS, MOD 7894 219.00 JGO NUEVO MODELO 
15 210002 MAINSTAYS, JERGA, C/MICROFIBRA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 9.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 261004 RENOVA, MAQ FACIAL, MASC DE PESTAÑAS, MACRO VOL, FCO DE 12 G 75.70 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 282008 COMPACTO A 451600.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 282010 SUBCOMPACTO 477100.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 314001 FUNDACION JUAN RULFO, LITERATURA, PEDRO PARAMO, JUAN RULFO 129.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
15 314002 AGUILAR, LITERATURA, 100 MITOS DE LA HISTORIA DE MEX, MORENO 249.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
15 315006 DERECHO, PROFESIONAL, INTRODUCCION AL EST, EDUARDO MAYNEZ 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 327001 WHISKAS, ALIM SECO P/GATO, CARNE, ORIGINAL, BOLSA DE 1500 GR 40.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 328005 SONY, CD, 4 DISCOS, LAS GDES CANCIONES QUE DEBES ESCUCHAR 224.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
16 030010 YOMI, SEMIDESCREMADA, ULTRAPASTEURIZADA, BOTE DE 250 ML 6.80 LT CAMBIO DE MARCA 
16 032002 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1, LATA DE 350 GR 237.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 033006 NESTLE, BEBIBLE, GASTRO PROTEC, NATURAL, BOTE DE 221 ML 38.46 LT CAMBIO DE MARCA 
16 082004 NESTUM, CEREAL, M, FASE 2, LATA DE 270 GR 27.75 KG CAMBIO DE MARCA 
16 088002 BLUEBAY, NATURAL, BOTELLA DE 500 ML 9.60 LT CAMBIO DE MARCA 
16 107004 MATUSALEN, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 188.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 121016 YALE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.90 PZA NUEVO MODELO 
16 124004 FRV, BLUSA, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 125011 NEW FORM, FAJA POST PARTO, 82% POLIESTER - 11%ELASTANO, 7% POLIA 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 128031 PAMMY, VESTIDO, 100% POLIESTER 229.00 PROM CAMBIO DE MARCA 
16 131013 DE CARLO, 100% ALGODON 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 133004 PRINCESS, CAMISETA, 100% ALGODON 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 135001 JORDACHE, VESTIDO 100% ALGODON 159.00 PZA NUEVO MODELO 
16 142010 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 559.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 184002 ALTBA, COMODA, DE PINO, C/3 CAJONES, MOD JALISCO 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 184004 OFICCE MAX, CENTRO DE TRABAJO, ESTAD, VIDRIO METAL, COD 62288 749.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 188004 DAEWWO, 14 KG, AUT, 2 TINAS, MOD DW 1411 3885.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 205001 EKCO, COLADOR, DE ACERO INOXIDABLE, MOD 10 CM 25.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
16 209002 SELECT EDITION, EDREDON, MATRIMONIAL, MOD DIVERSOS 347.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 242004 XYLODERM, CREMA, TUBO DE 40 GR, LAB ASTRA ZENECA 84.50 TUBO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 263006 ELITE, PAÑUELOS DESECHABLES, BOLSA C/6 PAQ DE 10 PAÑ, MENTOL 13.90 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
16 265004 SABA, PANTIPROTECTOR, PAQ C/45 PZAS 20.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 266004 ELITE, ULTRA, PAQ DE 500 HOJAS 25.40 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 320005 PLAY TIME, VIDEOJUEGO, SUPER CARS, POR JUEGO 9.97 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 330004 FISHER PRICE, DIDACTICO, PIRAMIDE DE FIGURAS, MOD TIGRE 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 331004 MOLTON, BALON DE FUTBOL, No.5, MOD VANTAGIO 265.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 029003 VIGILANTE, MEJILLONES EN ESCABECHE, LATA DE 115 GR 469.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 032005 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 397 GR 38.10 KG CAMBIO DE MARCA 
17 043006 CAPULLO, ACEITE 100% DE CANOLA, BOTELLA DE 905 ML 29.28 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
17 091003 CLEMENTE JACQUES, SALSA CATSUP, FCO DE 680 GR 32.61 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 100004 PIACENZA, MARGARITA, PAQ C/2 PIZZAS DE 670 GR C/U 115.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
17 102001 LEON, OSCURA, PAQ DE 6 BOTELLA, DE 325 ML, C/U, DE 1950 ML 29.36 LT CAMBIO DE MARCA 
17 118003 725 ORIGINALS, CAMISA, 100% ALGODON 148.00 PZA NUEVO MODELO 
17 122006 C&A, SACO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 799.00 PZA NUEVO MODELO 
17 122012 MOSSIMO, CABALLERO, 55% LINO - 45% ALGODON 1248.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
17 124007 PALASSI, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 124010 TASSO, BLUSA BORDADA, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVO MODELO 
17 125008 NICOLETTE, PANTALETA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 19.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 128033 KALDY, VESTIDO, 100% POLIESTER 119.00 PZA NUEVO MODELO 
17 130008 MARIANA, VESTIDO, 100% ALGODON 248.00 PZA NUEVO MODELO 
17 131004 COSMO & COMPANY, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 134.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 132006 725 ORIGINALS, PLAYERA, 100% ALGODON 78.00 PZA NUEVO MODELO 
17 134002 TOMAS, TINES, 75% ALGODON - 20% NYLON - 5% ELAST, PTE DE 3 14.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
17 135008 CARTERS, CONJUNTO, SET DE 2 PZAS, 100% ALGODON 229.01 JGO NUEVO MODELO 
17 136008 BABY SMART, CAMISETA, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 24.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 138005 PC TEEN CLASS, ESCOLAR, FALDA, TEEN CLASS, BLUSA 89.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 147006 WHATEVER, BOLSO DE MANO, SINTETICO - TEXTIL 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 168005 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 181002 IEM, 4 QUEMADORES, C/HORNO, DE 20”, MOD E15101N, CLAVE 93502 2349.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 183004 MIMO, MATRIMONIAL, MOD DISCOVERY PLUS 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 188004 WHIRLPOOL, 16 KG, 6TH SENSE, 8 CICLOS, MOD WPL MWTM 1602 AW 6585.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 191005 OSTER, CAFETERA PROGRAMABLE, MOD M3303-13 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 194002 LG, 1.4 PIES, 1150 WATTS, BLANCO SILVER, MOD HM M51441R5 1343.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 197002 SAMSUNG, 32”, PANTALLA LED, DISEÑO DELGADO, MOD VN32EH4000F 6299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 197005 EXT, 21”, PANTALLA PLANA, FLAT, MOD JD-2110NF 1649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 198002 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MP3, USB, 12, 700 W, MOD SC-AKX74 4699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 256004 CREST, PASTA DENTAL, COMPLETE, TUBO DE 100 ML 110.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
17 262004 COLGATE, CEPILLO DENTAL, PREMIER CLEAN, PAQ DE 6 PZAS 38.90 PAQ NUEVO MODELO 
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17 263007 DELSY, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA DE 30 PZAS 4.51 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
17 282003 SUBCOMPACTO 182700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 287004 GOODYEAR, RIN 13, 175/70 R13, MOD GPS3 1150.00 PZA NUEVO MODELO 
17 314002 SELECTOR, SUP PERSONAL, LA FILOSOFIA DE HOUSE, IRWIN JABOCY 170.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
17 329001 CANON, CAMARA DIGITAL, 12.1 MEGAPIXEL, MOD SD13001S 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 331001 WILSON, BALON DE FUTBOL, N0 5, MOD LIZARD 179.00 PZA NUEVO MODELO 
18 004001 OVAR B, POZOLERO, PRECOCIDO, LOLITA, C/CABEZA, BOLSA DE 1 KG 20.81 KG CAMBIO DE MARCA 
18 011004 BARILLA, FIDEO, BOLSA DE 200 GR 24.50 KG CAMBIO DE MARCA 
18 013001 PRONTO, P/HOT CAKES, CAJA DE 500 GR 33.00 KG CAMBIO DE MARCA 
18 014006 QUAKER, CEREAL DE AVENA, MULTIBRAN PASAS, CAJA DE 420 GR 73.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 019007 TRIPAS, A GRANEL 112.50 KG CAMBIO DE MARCA 
18 074002 NOR-VER, NEGRO, BOLSA DE 1 KG 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 077008 TAJIN, CHILE DE ARBOL, BOLSA DE 75 GR 272.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 079002 HERDEZ, CHIPOTLES, ADOBADOS, LATA DE 215 GR 48.14 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 084003 LA NUESTRA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 18.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 093002 ZUKO, EN POLVO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 25 GR 3.45 SOBRE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 105001 RIUNITE, TINTO, LAMBRUSCO, BOTELLA DE 750 ML 126.65 LT CAMBIO DE MARCA 
18 120010 ARROW, CALCETINES, 58% POLIESTER - 32% ALGODON - 6% OTROS 34.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 127013 725 ORIGINALS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
18 128029 COSMO & COMPANY, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128032 SECRETO, VESTIDO, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 129004 COSMO & CO, PIJAMA, 86% POLIESTER - 10% VISCOSA - 4% ELASTAN 228.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 131013 CN BEN 10, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 134001 EXQUISIT, CALCETINES, 96% POLIESTER - 2% ELASTANO - 2% ELAST 25.58 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 137005 AERO DYNAMIC, SOMBRERO, GORRA, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 137017 ANDREW & CO, SUETER, DAMA, 100% ACRILICO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 140002 TITAN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 309.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 140003 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 439.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 141003 PADUS JESICA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 147011 TPRC, MALETA, GRIS, MODELO PR-18220-EX 204 WHEE 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 188003 WHIRLPOOL, 16 KG, AUT, MOD WPL7MWTW1602AW 6535.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 191004 KOBLENZ, ASPIRADORA, ULTRA VAC, DE 5 GALONES, PV 5000 879.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 194002 LG, 1.7 PIES, PLATA, MOD MS-0741CS 1149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 195001 BLACK & DECKER, VAPOR, MOD F915 269.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 198003 SONY, MINICOMPONENTE, MOD MHC-EX99 3999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 199002 SONY, REPRODUCTOR DVD, MP3, MOD DVPSR510HPBCMX2 749.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 208003 ITALIA, CESTO, P/ROPA, V/COLORES, 48 LT 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 209004 KIDS SCENE, COLCHA, EDREDON, INDIVIDUAL, MOD ATLETIC LEAGUE 397.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 243001 UBSOFT, LENTES, DE CONTACTO, DURACION 1 AÑO 1180.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 246002 HABITACION PRIVADA C/ALIMENTOS, 1/2 DISTINCION, POR DIA 1395.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 247003 CIRUGIA DE HERNIA, GASTOS DE HOSPITALIZACION 16000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 254002 LOREAL, SHAMPOO, ELVIVE, RE-NUTRICION, BOTE DE 400 ML 116.25 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 265002 SABA, C/ALAS, BUENAS NOCHES, FB, PAQ C/14 PZAS 21.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
18 278002 SITIO, AEROPUERTO - ZONA 1 100.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 283003 ITALIKA, MOTOCICLETA, XS 125, NEGRO C/AMARILLO, COD 34000282 12499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 283004 BENOTTO, BICICLETA, R-20, BRIANNA 1849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 314004 AGUILAR, SUP PERSONAL, UNA VIDA SIN LIMITES, VUJICIC 199.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 317004 MONTERREY, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 5979.25 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 328010 WII, VIDEOJUEGO, PHINEAS AND FERB, 2DA DIMENSION 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 343018 RESTAURANTE, PILLY BURGUER DE CARNE Y LIMONADA 162.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 002004 MILPA REAL, TOSTADAS, ONDULADAS, PAQ 360 GR 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 017006 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 44.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 018014 CHULETA, DEL SIETE, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 058007 SALADETTE, A GRANEL 11.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 059005 PAPA, BLANCA, A GRANEL 11.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 062005 CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 11.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 090004 KNORR, CONCENTRADO DE POLLO, CAJA C/24 CUBOS, 264 GR 106.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 102002 SOL, CLARA, BOTELLA RETORNABLE DE 1200 ML 20.83 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 108004 PALL MALL, C/FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 28.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
19 108006 FORTUNA, C/FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 14 PZAS 20.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 118012 CUIDADO CON EL PERRO, CAMISA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 120001 DOCKERS, CALCETINES, 70% ALG-19% POL- 1% ELASTANO 68.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 120004 FIRENZE, CALCETINES, PAQ C/3, 67% ALGODON-32% POLIAMIDA, 59.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 120006 WEEKEND, CALCETINES, PAQ C/3, 61% POLIESTER-31%ALG-6% POLIAM 92.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 121017 LEE, 100% ALGODON 448.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 121024 4KF, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 122001 PIERRE CARDIN, TRAJE, 77% POLIESTER - 23% VISCOSA 1798.00 PZA NUEVO MODELO 
19 125008 MAREL, BRASIER, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO 159.00 PZA NUEVO MODELO 
19 127003 RED COMPANY, 97% POLIESTER-3% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 127014 PETITE STUDIO, 100% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 
19 127018 CITY & CO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128011 MYSI, VESTIDO, 70% RAYON-30% VISCOSA 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 128019 SAHIBA, VESTIDO, 100% ALGODON 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 129002 GE, CAMISON, 100% ALGODON 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 130004 CHERSI, VESTIDO, 100% ALGODON 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 131005 CITRUS JEANS, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 132001 YELADIM KIDZ, PLAYERA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 132004 DISNEY, PLAYERA, 50% ALGODON-50% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 133018 UNDERWEAR, P/NIÑA, BIKINI, 92% ALGODON-8% ELASTANO 34.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 134005 LUCKY STAR, CALCETAS, PAQ C/5, 72% POL - 24% ALG - 4% OTROS 59.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 134006 WILSON, CALCETAS, PAQ C/3, 79% ALG - 18% POL - 3% OTROS 39.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 135004 BABY WEEKEND, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 138.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
19 135005 BAMBU, MAMELUCO, 100% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 135012 ITAVINA BABY, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 159.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
19 136006 GRAFITO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 136007 BASIC BABY, CAMISETA, PAQ C/2, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 139002 NIKE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR NUEVO MODELO 
19 141002 WESTIES, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1249.00 PAR NUEVO MODELO 
19 141011 CLAIRE, ZAPATOS, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA  
19 141012 GUESS, ZAPATILLAS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR NUEVO MODELO 
19 142008 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 529.00 PAR NUEVO MODELO 
19 143002 FASHION, ZAPATOS, CORTE TEXTIL. SUELA SINTETICA 411.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 143009 NONSTOP, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 448.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 181004 WHIRLPOOL, 6 QUEM, SILVER, 30 PULGADAS, MOD WF7020 11944.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 185002 ARTABAN, 3 PZAS (3-2-1), CHOCOLATE, MODELO MINA 8399.00 JGO NUEVO MODELO 
19 185004 BOAL, 3 PZAS (3-2-1-), MOD AEROPOLIS 17480.00 JGO NUEVO MODELO 
19 187003 MABE, 19 PIES, AUT, SILVER, MOD RMT19518MXS0 9399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 191002 KOBLENZ, ASPIRADORA, POLVO Y LIQUIDO, MOD DV-110 KG3 1249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 197001 PANASONIC, 32”, PANTALLA PLANA, MOD L32X35 6899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 197004 PANASONIC, 32”, PANTALLA LED, MOD VIERA 6299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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19 207003 T-FAL, SARTEN, DE 30 CM, MOD PREMIER 319.00 PZA NUEVO MODELO 
19 207004 VASCONIA, VAPORERA, 22 CM, ALUMINIO 234.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 208003 NEOFLAM, CONTENEDOR, HIGHEL, SET CON 25 PZAS 349.01 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 209001 AMBIENCE BED COLLECTION, COLCHA, EDREDON, 100% POLIESTER, I 397.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 210003 SUPER SOFT HOME ACCENTS, TAPETE 1.05 X 1.60, 100% POLIPROPIL 420.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 211003 AMBIENCE BED COLLECTION, MATRIMONIAL, 100% ALGODON, 200 HILO 597.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 229021 SIBET-C, O MED, TABLETAS, C/60 DE 500 MG/5 MG, LAB IQFA 39.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 252002 CABALLERO, CORTE NORMAL 90.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 258006 PROTEX, BARRA, PASTILLA DE 180 GR 53.61 KG CAMBIO DE MARCA 
19 260002 BIC, RASTRILLO, PIEL SENSIBLE, TWIN, PAQ C/7 PZAS 49.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
19 260003 SCHICK, RASTRILLO, XTREME 3, PAQ C/ 2 PZAS 36.99 PAQ NUEVO MODELO 
19 283001 BENOTTO, BICICLETA, R-24, MONTAÑA, MOD ICEBERG 2689.01 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 314001 OCAMPO, LITERATURA, 100 AÑOS DE SOLEDAD, G GARCIA MARQUEZ 258.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
19 316009 PAPER MATE, LAPICES, MIRADO, NUM 2, HEXAGONAL, PAQ C/4 PZAS 14.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 316010 CRAYOLA, OTROS, CRAYONES, JUMBO, CAJA C/12 PZAS 27.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
19 328003 UNIVERSAL MUSIC MEXICO, CD, EMMANUEL, ACUSTICO EN VIVO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 004004 DIAMCERS, PALOMERO, BOLSA DE 750 GR 18.67 KG CAMBIO DE MARCA 
20 023008 KINO, CARNES SECAS, MACHACA, DE RES, BOLSA DE 100 GR 219.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 024003 KIR, DE CERDO, PAQ DE 250 GR 144.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 028003 KE PRECIO MP, ATUN, EN AGUA C/ACEITE, LATA DE 140 GR 55.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 070003 A GRANEL 15.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 075002 SU-MESA, GARBANZO, BOLSA DE 400 GR 45.50 KG CAMBIO DE MARCA 
20 077001 LA GUACAMAYA, CHILE PASILLA, ENTERO, BOLSA DE 100 GR 257.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 077008 AVILES, CHILE PICO DE PAJARO, MOLIDO, BOLSA DE 100 GR 103.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 084003 ZULKA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 18.59 KG CAMBIO DE MARCA 
20 098003 ROSTIZADO, CAJUM, CEBOLLA, CHILE VERDE, PAPAS, POR PZA 74.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 118010 SIMON´Z, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 118011 SIMPLY BASIC, CAMISA, 73% ALGODON - 27% POLIESTER 148.00 PZA NUEVO MODELO 
20 121007 NAUTICA, 100% ALGODON 879.00 PZA NUEVO MODELO 
20 122004 JBE, TRAJE, 100% LANA 3390.00 TRAJE NUEVO MODELO 
20 123001 USTED BY ME, BERMUDA, 90% POLIESTER - 10% ALGODON 202.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 123006 POLO, CORBATA, 100% POLIESTER 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 124006 GIOVANNI PAOLO, BLUSA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
20 124007 DIANA MARCO, BLUSA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 125012 CARNIVAL, BRASIER, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 126001 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 44.90 PAR NUEVO MODELO 
20 126002 FRESCANON, PANTIMEDIAS, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 17.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 126004 SUTIL, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 24.50 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 127001 RIDERS, 75% ALGODON - 19% POLIESTER - 5% VISCOSA - 1% E 300.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 127022 COSMO & COMPANY, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELAST 248.00 PZA NUEVO MODELO 
20 128009 ANTONIA, VESTIDO, 55% POLIESTER - 42% ALGODON - 3% ELASTANO 559.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 128010 VANTACH, FALDA, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 128016 OP, VESTIDO, 95% RAYON - 5% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 128029 SAHARA, VESTIDO, 55% POLIESTER - 42% ALGODON - 3% ELASTANO 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 128033 MARIA BONITA, VESTIDO, 60% POLIESTER - 35% NYLON - 5% SPANDE 798.90 PZA NUEVO MODELO 
20 128035 SIX SEVEN, FALDA, 73% RAYON - 23% NYLON - 4% ELASTANO 154.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 129007 AKTUZ, CAPPRI, 97% ALGODON - 3% LIKRA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 129008 ALICE, BATA, 100% POLIESTER 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 129012 LAM, SHORT, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 130006 BUBLY, CONJUNTO, 100% ALGODON 129.99 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 130012 NEWS, PANTALON, 79% ALGODON - 17% POLIESTER - 4% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 131009 GET IT, 100% ALGODON 139.00 PZA NUEVO MODELO 
20 132009 725 ORIGINALS, PLAYERA, 100% ALGODON 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 134009 DUREX, CALCETAS, 62% ALGODON - 33% POLIAMIDA - 3% ELAS - 2% 45.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 135002 CARTER´S, CONJUNTO, 100% ALGODON 249.00 JGO NUEVO MODELO 
20 135010 STUDIO, CONJUNTO, 100% ALGODON 89.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 140003 CHABELOS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 659.00 PAR NUEVO MODELO 
20 141007 GEO EL ORIGEN, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 130.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 148007 FREE SPIRIT, RELOJ, PARA DAMA 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 183003 RESTONIC, INDIVIDUAL, MOD CONFORT PLUS, 14000361 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 186002 5 PZAS, KING SIZE, MOD SKU 8198 20296.00 JGO NUEVO MODELO 
20 186003 CMD, 5 PZAS, KS, CAB/BUROS/TOC/LUNA, MOD DUBLIN 7445.65 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 187002 ACROS, 9 PIES, MOD AT9501G-SIL 5261.10 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 188001 WHIRLPOOL, 15 KG, 4 NIVELES, MOD 7MWTW1502AW BLA 5845.92 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 189002 PANASONIC, AP AIRE ACONDIC, 1 TON, MOD NANOE-G 5711.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 197001 AOC, 24”, PANTALLA LED, MOD LE24H067 3998.99 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 206001 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, 12 PZAS, MOD ALLEGRA 299.00 JGO NUEVO MODELO 
20 207004 TRAMONTINA, SARTEN, ANTIHADERENTE, 3 PZAS 359.01 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 210007 MAINSTAYS, SECADOR DE COCINA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 19.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
20 219001 FLASH, SANITARIO, PASTILLA DE 72 GR 11.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
20 229012 RIVOTRIL, TABLETAS, C/30 DE 2 MG, LAB ROCHE 343.58 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 255003 DAKAR, COLONIA, P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 255004 FLOR DE NARANJO, AGUA DE COLONIA, P/DAMA, FCO DE 338 ML 78.95 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
20 263001 KLEENEX, PAPEL HIGIENICO, 400 HOJAS DOB, PAQ DE 4 ROLLOS 4 27.00 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 
20 314004 AGUILAR, LITERATURA, GUERRA DE DOS MUNDOS, D CHOPRA 249.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
20 320004 O/DIVERSIONES, MUSEO, LA BURBUJA, P/PERSONA 45.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
20 328003 UNIVERSAL, CD, ESPINOZA PAZ, CANCIONES QUE DUELEN 94.90 PZA NUEVO MODELO 
20 330006 FISHER-PRICE, JGO DIDACTICO, CANTA CONMIGO, CAMARA 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 332002 YAMAHA, GUITARRA, CLASICA 699.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 007001 BIMBO, TOSTADO, PAQ DE 210 GR 71.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 007003 MP, BLANCO, PAQ DE 650 GR 20.77 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 030008 LALA, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1860 ML 13.17 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
21 032005 MIMARCA, CONDENSADA, LATA DE 390 GR 40.77 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 036003 CAMELIA, OAXACA, A GRANEL 76.08 KG CAMBIO DE MARCA 
21 043004 MP, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 900 ML 25.42 LT CAMBIO DE MARCA 
21 080001 MP, VERDURAS MIXTAS, LATA DE 400 GR 21.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 103003 100 AÑOS, REPOSADO, BOTELLA DE 700 ML 164.29 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
21 107004 BARAIMA, BLANCO, BOTELLA DE 700 ML 107.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
21 119012 BODYFX, TRUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 19.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 120011 JFK, CALCETINES, PAQ 3 PARES, 48% POLIPR - 48% POLIA - 4% LA 49.90 PAQ NUEVO MODELO 
21 122007 RAMATY, TRAJE, 100% POLIESTER 1499.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 122011 MANCHESTER, GUAYABERA, 100% LINO 1029.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 128030 NENA, FALDA, 92% ALGODON - 6% POLIESTER - 2% LYCRA 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 128035 ALICE, FALDA, 100% POLIESTER 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 130009 GRUPON CASIME, PANTALON, 70% ALG - 28% POL - 2% LYCRA 89.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 131003 ATOKA, 100% ALGODON 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 131017 OPTIMA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 139.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 134001 ATLETICOS, CALCETAS, 56% ALGODON - 41% POLIESTER - 2% ELASTA 39.90 PAR NUEVO MODELO 
21 140002 VAGAR, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 370.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 191001 CONAIR, SECADORA, DE CABELLO, MOD 246 218.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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21 197001 AOC, 32”, PANTALLA LCD, MOD LC32 W163 4494.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 199002 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD DP 827 699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 207001 T-FAL, SARTEN, ANTIADHERENTE, DE 20 CM, MOD PASSION PLUS 219.00 PZA NUEVO MODELO 
21 207003 CINSA, BATERIA, DE ALUMINIO, OXFORD, 5 PZAS 499.00 JGO NUEVO MODELO 
21 211003 COLAP KIDS, INDIVIDUAL, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
21 219004 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, MANZANA CANELA, BOTE DE 400 ML 38.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 229011 M FORCE, ANTICONCEPTIVOS, CONDONES, CAJA DE 3, LAB GENOMMA 43.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
21 256003 CREST, PASTA DENTAL, CALCIDENT, TUBO DE 100 ML 139.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
21 256004 CREST, PASTA DENTAL, COMPLETE, TUBO DE 100 ML 139.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
21 258003 CAMAY, BARRA, CLASICO, PASTILLA DE 120 GR 70.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 262004 LE ROY, COTONETES, 100 PZAS 6.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
21 282007 USOS MULTIPLES C 312700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 316010 STAR MAX, CUADERNO, PROFESIONAL, C/200 HOJAS 46.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 328009 SONY MUSIC, CD, VICENTE FERNANDEZ, VICENTE OTRA VEZ 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 343016 S/M CAFETERIA, CAFE AMERICANO Y PAN DULCE 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 081004 DON AGUSTIN, FRUTAS EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 GR 28.66 KG CAMBIO DE MARCA 
22 083004 DEL MONTE, PURE DE TOMATE, NATURAL ENVASE DE 210 GR 16.19 KG CAMBIO DE MARCA 
22 119006 U.S POLO ASSOCIATION, CAMISETA, PAQ 3 PZAS. 50% POL - 50% ALG 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 123007 OPTIMA, PANTS, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 124011 SOPHIA, BLUSA, 100% POLIESTER 225.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 128011 LUGA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 430.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 129009 LINTIMO, BATA P/BAÑO, 100% POLIESTER 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 131015 DIVUNITTI, 100% ALGODON 136.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 133019 DORA LA EXPLORADORA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 29.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 189003 SAMSUNG, MINI SPLEET, MOD. AWO8 -NHAB 4499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 190001 BIONAIRE, DE TORRE, MOD, SKU -3816 NEGRO 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 193002 MAN, 7 VEL, VASO CRISTAL, MOD LMU9090 699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 197004 SONY, 22”, PANTALLA PLANA, MOD DKL-22BX320 3719.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 199001 SAMSUNG, REPRODUCTOR BLU-RAY, LTD, MOD BD-E 5300 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 199003 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MOD BLU RAY, BDG E/550ZX 2399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 215004 SUAVITEL, FRESCA PRIMAVERA, ENVASE DE 850 GR 18.24 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 217005 PRINCESA, BARRA, C/GLICERINA, PZA DE 200 GR 26.55 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 218001 RAID, AEROSOL, CASA Y JARDIN PROTECTOR, ENVASE DE 400ML. 45.95 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
22 242001 KLEEN BEBE, ABSORSEC, TOALLAS HUMEDAS, CAJA CON 70 PZAS. 14.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
22 311004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 24850.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
22 311004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 24850.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
22 342008 TAQUERIA, ORDEN DE 5 TACOS DE BISTEC Y REFRESCO 30.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 014005 NESQUICK, CEREAL DE MAIZ, CAJA DE 825 GR 49.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 021006 EXTRAFINO, DE CERDO, A GRANEL 100.00 KG CAMBIO DE MARCA 
23 025010 BAGRE, ENTERO, A GRANEL 30.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 096004 PRONTO, DE LECHE, FLAN DE VAINILLA, CAJA DE 136 GR 59.01 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 129002 INTIME, CAMISON, 100% POLIESTER 119.00 PZA NUEVO MODELO 
23 129005 VANESSA, PIJAMA, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 
23 129008 INTIME, BATA, 50% POLIESTER 50% ALGODON 219.90 PZA NUEVO MODELO 
23 131011 STOP, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 133005 CREYSI BOY, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 69.00 PZA NUEVO MODELO 
23 135005 BABY OPTIMA, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 179005 ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MODELO GALICIA 4799.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
23 180002 TAM MEX, ALACENA, METALICA, MOD ROMBOS C 1590.00 PZA NUEVO MODELO 
23 185003 2 PZAS (3-2), MOD PACIFIC II 6999.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 187004 WHIRLPOOL, 13 PIES, MOD SILVER 5490.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 188004 EASY, 16 KG, AUT, MOD LIE16300PBB 5990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 194001 DAEWOO, 0.7 PIES, MOD KOR6L7B 890.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 197004 PHILIPS, 22”, PANTALLA HD, MOD HDTV72OP 3490.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 206004 BARERA, LOZA, VAJILLA, 12 PZAS, MOD BLUE 214.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
23 238003 DEXABION, AMPOLLETA, C/2 DE 2 ML, LAB MERCK 246.60 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
23 306001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5942.50 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 345004 INHUMACION, SALA, AUTOBUS Y ATAUD, MOD UNIVERSAL 8120.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
24 043008 KIRKLAND, ACEITE DE OLIVA, PAQ 2 BOTELLAS DE 2 LT, 4000 ML 74.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
24 095005 CARLOS V, DULCES, CHOCOLATE, CAJA 32 PZAS, 704 GR 149.51 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 104005 TORRES, GRAN RESERVA, 5 AÑOS, BOTELLA DE 700 ML 241.43 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
24 118011 VERSALLES, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 122004 SONNETI UOMO, TRAJE, 71% POLIESTER - 29% RAYON 1617.83 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
24 123011 POLO MEN, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 124006 MOJO, BLUSA, 100% ALGODON 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 127018 MOJO, 75% RAYON - 21% NYLON - 4% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 128003 DUO WOMAN, VESTIDO, 70% ALGODON - 30% ELASTANO 659.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 128016 LOUNGE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 659.00 PZA NUEVO MODELO 
24 129007 PINK, SHORT, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 169.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 130007 DIK GIRLS, PANTALON, 60% POLIESTER - 35% ALGODON - 5% ELASTA 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 131003 OSCAR, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 131011 POLO MEN, 100% ALGODON 139.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 131021 GARCI GOLD, 100% ALGODON 159.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 132001 SUPERMAN, PLAYERA, 100% ALGODON 60.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 132009 D´SEN, PLAYERA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 49.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 132012 VERSALLES, PLAYERA, TIPO POLO, 100% ALGODON 59.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 133011 PEGASO, BOXER, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 29.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 133013 POLO BOY, BOXER, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 29.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 133014 VANESA, CORPIÑO, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 19.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 133021 STAR TREE, PLAYERA, 50% ALGODON -50% POLIESTER 22.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 140007 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR NUEVO MODELO 
24 147009 CHENSON, JGO DE 3 MALETAS DE VIAJE 588.05 JGO CAMBIO DE MARCA 
24 148008 INVICTA, RELOJ, ACERO BLANCO, PARA HOMBRE 1379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 188003 SAMSUNG, 13 KG, AUT, MOD 15X7CPD 7099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
24 197002 SAMSUNG, 40”, LCD, MOD LS550 6899.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 198002 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD SC-AKX74LM-K 4348.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 198006 SAMSUNG, MICROCOMPONENTE, MOD MM-E320/ZX 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
24 201003 LUZ ETERNA, VELA, PAQ C/16 PZAS 55.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 203004 TOKAI, ENCENDEDOR, PAQ 2 PZAS 11.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 209004 SELECT, EDITION, EDRECOLCHA INDIV, 80% POL - 20% ALG 298.60 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 213004 LCI, CORTINA DE BAÑO, 100% VINIL 99.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 249001 PAPANICOLAOU 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 251004 QUIMICA SANGUNEA 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 261008 MAYBELLINE, O/ARTICULOS, ESMALTE P/UÑAS, FCO DE 7 ML 28.50 FCO CAMBIO DE MARCA 
24 282009 SUBCOMPACTO 174500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 282012 COMPACTO A 461500.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 286004 BARDAHL, ADITIVO, P/GASOLINA, BOTE DE 300 ML 83.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
24 328001 CAPCOM, VIDEOJUEGO, STREET FIGHTER 409.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 328003 SONY, CD, MADONNA, MDNA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 343012 CANTINA, CERVEZA, CAGUAMA 29.99 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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25 002001 MILPA REAL, TOTOPOS, REDONDOS, PAQ 500 GR 41.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 010001 MP, SALADAS, PAQ DE 227 GR 77.09 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 134001 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 25.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 134007 CANNON, CALCETAS, 94% ALGODON - 6% POLIESTER 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
25 209001 MAINSTAYS HOME, COLCHA, EDREDON, MATRIMONIAL, MICRO FIBRA 497.00 JGO NUEVO MODELO 
25 317003 CIUDAD DE MEXICO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 6719.75 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 343017 RESTAURANTE, SOPA CHICA, FILETE MIGNON, REFRESCO 201.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
26 002001 GUIZAR, TOSTADAS, HORNEADAS, PAQ DE 275 GR 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 010002 NABISCO, SALADAS, RITZ, CLASICAS, PAQ DE 68 GR 74.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 029003 ALTAMAR, ALMEJAS, EN SALMUERA, SOBRE DE 210 GR 146.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 032005 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 397 GR 41.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 038004 LALA, CHIHUAHUA, PAQ DE 200 GR 132.50 KG CAMBIO DE MARCA 
26 039001 MP, DE LECHE, CONGELADA, BOTE DE 1 LT 25.90 LT CAMBIO DE MARCA 
26 039004 MP, DE LECHE, BOTE DE 1 LT 23.90 LT CAMBIO DE MARCA 
26 043008 CARBONELL, ACEITE DE OLIVA, EXTRAVIRGEN, BOTELLA DE 250 ML 144.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
26 073001 MC CAIN, CHICHARO, BOLSA DE 500 GR 66.60 KG CAMBIO DE MARCA 
26 095004 CARLOTA, MIEL, DE ABEJA, EMVASE DE 500 GR 118.75 KG CAMBIO DE MARCA 
26 118002 EUFORIA, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 121022 LEE, 100% ALGODON 419.00 PZA NUEVO MODELO 
26 124008 EDOARDOS, BLUSA, 100% ALGODON 479.00 PZA NUEVO MODELO 
26 124011 LADY RM TEES, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 124012 VIANNI, BLUSA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 99.00 PZA NUEVO MODELO 
26 127004 COSMO & COMPANY, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELAST 248.00 PZA NUEVO MODELO 
26 128008 JOCES, VESTIDO, 100% POLIESTER 849.15 PZA NUEVO MODELO 
26 128010 COTA TOSSETI, FALDA, % POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128015 FREE LOVE, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% LINO 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128018 SAHARA, VESTIDO, 100% ALGODON 349.00 PZA NUEVO MODELO 
26 128026 MABEL, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1037.47 PZA NUEVO MODELO 
26 129005 VIANNI, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 2 PZAS 259.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 129012 BALLY, PANTS, 89% ALGODON - 11% SPANDEX/ELASTA 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 130007 JEANIOUS COMPANY, FALDA, 100% ALGODON 349.00 PZA NUEVO MODELO 
26 130010 GRAFITO, FALDA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
26 130011 SIDE OUT, VESTIDO, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 130012 HOT FUDGE, FALDA, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 131010 BRUNS, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 131015 GERARQUIA, 50% POLIESTER - 50% RAYON 99.99 PZA NUEVO MODELO 
26 131022 REFILL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 132004 PERGOLA, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 133011 GRAFITO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 133012 BOXERS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 133019 CREYSI GIRL, PANTALETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 59.00 PZA NUEVO MODELO 
26 134007 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 55.00 PAR NUEVO MODELO 
26 134012 PRETTY LEGS, CALCETAS, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 16.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 135003 BABY OPTIMA, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 54.99 PZA NUEVO MODELO 
26 135009 BABY COLORS, TRAJE, P/NIÑA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 189.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
26 135010 GRAFITO, TRAJE, P/NIÑO, 68% ALGODON - 25% POLIESTER - 7% VIS 259.00 TRAJE NUEVO MODELO 
26 135012 LA IDEAL, CONJUNTO, 50% ALGODON - 20% POLIAMIDA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 136004 SAYURI, CAMISETA, 100% ALGODON 17.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 136011 PIC, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 22.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 138003 PC DYNOKID2 Y DIK, ESCOLAR, BLUSA Y FALDA 57.64 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 138005 PC SAURIO - CHOICE, ESCOLAR, PANTALON Y PLAYERA 128.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 139007 NAVY, DE MUJER, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 169.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 140007 COQUETA, ZAPATOS, DE NIÑA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 441.15 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 140010 COLOSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 141006 CALZARAMA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 229.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 148004 AMORE MIO, JOYAS, JGO DE ARETES C/ANILLO, DE PLATA, COD 282 1539.00 JGO NUEVO MODELO 
26 148005 ROCKSTAR, RELOJ, P/DAMA, MOD BER02M 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 168008 ASEO GENERAL PAGO X DIA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 169006 SERV ELECTRICO, INSTALACION DE VENTILADORES 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 187003 LG, 13 PIES, COLOR PLATA, MOD GCF391BLQ 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 190003 BIONAIRE, DE PISO, C/DIFUSOR DE AROMAS, MOD BAFM1503 685.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 191003 HAMILTON BEACH, FREIDORA, DE 3 LT, MOD 35030 709.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 191005 TAURUS, CAFETERA, P/6 TAZAS, MOD COFFEEMAX 6 179.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 193004 BLACK & DECKER, 2 VEL, MOD BLM2350BP 369.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 198004 LG, MINICOMPONENTE, 17700 W, 3 CD, MP3, MOD CM8520 7899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 205002 EKCO, CUCHILLO, MULTIUSOS, DE 14 CM 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 209003 ELEGANT HOME COLLECTION, COLCHA, EDREDON, MOD DANUBIO 449.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 209008 BABY MINK, COBIJA, COBERTOR CUNERO, 100% POL, DE 1.40 x 1.03 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 213004 DEMUR, CORTINA DE BAÑO, 100% VINIL, DE 1.80 X 1.80 CM 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 233006 ETERNAL, CAPSULAS, C/99 DE 400 MG, LAB ROCHE 150.50 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
26 239002 BIO ALCACHOFA, AMPOLLETAS, C/10 DE 10 MG, LAB METRICA 130.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
26 239004 BE SLIM, CAPSULAS, C/30 DE 500 MG, LAB REDNATURA 365.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
26 244002 PLACA, 1 PZA, PROVISIONAL, ECONOMICA 1500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 255002 PLAY BOY, AGUA DE TOCADOR, P/HOMBRE, VEGAS, FCO DE 100 ML 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 260004 GILLETTE, RASTRILLO, PRESTOBARBA 3, PAQ C/4 PZAS 44.25 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
26 261004 REVLON, MAQUILLAJE FACIAL, COLORSTAY, ENV DE 30 ML 162.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 262001 CONAIR, CEPILLO Y PEINE, VENTILADO, MOD 85530M 42.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 262002 SCUNCI, LIGAS P/CABELLO, BLANCAS, C/30 PZAS, MOD 38340 34.00 PAQ NUEVO MODELO 
26 266004 OPCION VERDE, HOJA SENCILLA, PAQ DE 400 22.65 PAQ CAMBIO DE MARCA 
26 282012 COMPACTO A 205900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 283002 GIRO, BICICLETA, R-26, 18 VEL, MOD STRADA 2200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 288004 MONROE, AMORTIGUADORES, DELANTERO, P/ TSURU, MOD MW871 436.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 289001 EXIDE, 11 PLACAS, MOD 24F-60, 1525 CCA 1049.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 311001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 28950.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
26 313001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 775.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
26 314001 LAROUSSE, CONSULTA, DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA 90.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
26 315003 CIVISMO, SECUND, FORM CIVICA Y ETICA 2, ANA LILIA RDZ, SM 255.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
26 315006 LECTURA, PRIMARIA, JUGUEMOS A LEER, ROSARIO AHUM, TRILLAS 145.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
26 315007 ESPAÑOL, PRIM, ARCOIRIS DE LETRAS, ESC, GABRIELA ALM, TRILLAS 145.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
26 319001 DISH, BASICO, 41 CANALES Y 12 DE AUDIO, MENSUALIDAD 149.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
26 319002 TELECABLE, BASICO, DIGITAL, 140 CANALES, MENSUALIDAD 335.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
26 319003 SKY, MOVIE CITY, 229 CANALES, MENSUALIDAD 544.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
26 319004 MEGACABLE, SUPER DIGITAL, 166 CANALES, MENSUALIDAD 380.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
26 327004 BENEFUL, ALIM SECO P/PERRO, CACHORRO, BOLSA DE 4 KG 47200.00 KG CAMBIO DE MARCA 
26 328004 EMI MUSIC, CD, MIJARES, 25 ANIVERSARIO, COD 25581499 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 328010 VIDEOMAX, PELICULA CD, DVD, EL SIETE MACHOS 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 332002 S101, GUITARRA, ELECTRICA, MOD EGGSMR 3641.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 342004 TORTA Y REFRESCO DE 500 ML 45.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 037002 NATURAL, A GRANEL 44.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 057001 ESMERALDA, POR PZA 29.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
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27 085004 LOS PORTALES, C/CAFEINA, FCO DE 100 GR 292.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 090004 KNORR SUIZA, CONCENTRADO DE POLLO, FCO DE 100 GR 143.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 148009 GENEVA, RELOJ, MOD BLANCO 309.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 212004 LA HEREDERA, DE BAÑO, .70 X 1.28 M, MOD CUADROS 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 214003 PINOL, EN POLVO, MULTIUSOS, BOLSA DE 950 GR 22.53 KG CAMBIO DE MARCA 
27 263003 REGIO, PAPEL HIGIENICO, RINDET, PAQ DE 4 ROLLOS 4.81 ROLLO CAMBIO DE MARCA 
27 266002 LOVLY, PAQ DE 400 HOJAS 18.05 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 327003 PURINA, ALIMENTO SECO P/PERROS, BOLSA DE 2000 GR 31.18 KG CAMBIO DE MARCA 
28 091001 MCCORMICK, CANELA, ENTERA, BOLSA DE 60 GRS 410.83 KG CAMBIO DE MARCA 
28 102004 SOL, CLARA, BOTELLA RET DE 355 ML 30.99 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
28 130002 CHERSI, VESTIDO, 64% POLIESTER, 36% ALGODON 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 133006 CREYSI BOY, CAMISETA, 100% ALGODON 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 136005 DOGUITO, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 198002 PIONEER, MINICOMPONENTE, 3 CD, MP3, MOD XRM300 5000.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 201002 VELAS LUX, VELADORA, EN VASO, MOD. 707 10.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 210004 SCOTCH BRITE, TELA MULTIUSOS, PAQ. C/5 PZAS, DE 327 X 580 MM 12.85 PAQ CAMBIO DE MARCA 
28 238001 ANALGEN, TABLETAS, CAJA C/20 PZAS, LAB. LIOMONT 47.05 CAJA CAMBIO DE MARCA 
28 257001 AXE, AEROSOL, EXCITE O SECO, BOTE DE 160 MG 34.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
28 263002 SUAVEL, PAPEL HIG., PAQ C/4 ROLLOS MEGA JUMBO, C/440 HOJAS 18.34 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
28 327001 PEDIGREE, ALIM HUMEDO P/PERRO, CARNE DE RES PICADA, 625 GRS 24.74 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
29 045003 TABASCO, A GRANEL 10.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
29 063001 S/M TOMATE VERDE, S/CASCARA, A GRANEL 19.05 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
29 119001 PLAYBOY, BIKINI, 100% ALGODON, PAQ, C/4 PZAS 110.00 PAQ NUEVO MODELO 
29 282001 SUBCOMPACTO 113500.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 283001 BR, BICICLETA, R-16, TIPO CROSS, MODELO MAXX 1249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
29 307002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1291.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
29 315005 QUIMICA, PREPARATORIA, ORGANICA, AUT VILLEE, EDIT INTERAMERI 315.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
30 014002 KELLOGG’S, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 620 GR 52.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 025005 O/PESCADOS, SALMON, FILETE, A GRANEL 199.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 032003 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 397 GR 40.30 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 043001 CAPULLO, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 905 ML 32.05 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
30 080002 HERDEZ, CHICHAROS Y ZANAHORIAS, LATA DE 220 GR 28.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 096002 PRONTO, DE LECHE, SABOR VAINILLA, CAJA DE 146 GR 49.31 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 121012 MARISCAL, 100% POLIESTER 429.00 PZA NUEVO MODELO 
30 125006 ADINA, BRASIER, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 128004 CITY & CO, VESTIDO, 96%POLIESTER - 4%ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
30 128005 EXTREME FASHION, VESTIDO, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 128007 CITY & CO, VESTIDO, 100% RAYON 229.00 PZA NUEVO MODELO 
30 128013 SKYBLUE, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 128015 BLUSH, VESTIDO, 100% POLIESTER 220.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 128017 MELODY, FALDA, 73% RAYON - 23% NYLON - 4% SPANDEX 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 129005 LINTIMO, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 239.00 PZA NUEVO MODELO 
30 129006 NECTAR, SHORT, 100% ALGODON 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 131005 GET IT, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
30 131006 REFILL, 100% ALGODON 209.00 PZA NUEVO MODELO 
30 131007 CLIPPER, 100% ALGODON 74.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 131010 GRAFITO, 100% ALGODON 99.00 PZA NUEVO MODELO 
30 132006 BEN10, PLAYERA, 100% ALGODON 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 133008 BRIGITTE, P/NIÑA, CAMISETA, 100% ALGODON 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 133011 GRAFITOS, P/NIÑA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 134005 LORIS, CALCETAS, 79% ACRILICO - 19% POLIESTER - 2% ELASTANO 21.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
30 139001 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 479.00 PAR NUEVO MODELO 
30 140002 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 329.00 PAR NUEVO MODELO 
30 141003 CLASBEEN, ZAPATOS, CORTE SINTETICO -SUELA SINTETICA 269.00 PAR NUEVO MODELO 
30 143002 CLASSBEN, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 289.00 PAR NUEVO MODELO 
30 143006 FRIDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETTICA 299.00 PAR NUEVO MODELO 
30 145002 LAVADO Y PLANCHADO, TRAJE 2 PIEZAS 100.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
30 169003 FUMIGACION EN GENERAL, EN EL HOGAR 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 179003 TONANZI, COMEDOR, 8 PZAS (M-6S - VITRINA), COD 15000053 12999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
30 180001 ALACENA, PARIS, COD 90085 2259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 180002 TANINI MARIANA, ALACENA, COD 372048 2999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 184001 KHALED, LIBRERO, ESQUINERO, COD 2200041 932.23 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
30 185002 CICILIA, 3-2-1, COD 20000153 5999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
30 189001 OXYCOOL, ENFRIADOR, 8 LTS 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
30 192001 PANASONIC, ALAMBRICO, MOD KX-TG 17iMEB, COD 294411 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 197002 LG, 42", LED, MOD LS3400FHD, COD. 1000952 9499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 199001 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD NWS-E4 4iB MP4, COD 278491 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
30 244002 PROTESIS DENTAL, PUENTE, 3 UNIDADES 1200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 265002 ALWAYS, ACTIVE, C/ALAS, PAQ DE 14 PZAS 25.75 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
30 282003 SUBCOMPACTO 179850.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 287002 BFGOODRICH, RIN 13, 175/70, S/MOD 1080.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 328001 CBS, CD, TV INTERNACIONAL, DE MODA 170.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
30 329002 KODAK, CAMARA FOTOGRAFICA, DE 35 MM, DESECHABLE 99.00 PZA NUEVO MODELO 
30 330001 BARBIE, MUÑECO, MOD WP581 199.00 PZA NUEVO MODELO 
30 332002 GUIPAR, GUITARRA, ACUSTICA, MOD. 602 482.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 001007 TORTILLAS, A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 016006 PILGRIMS MEXICO, ENTERO, A GRANEL 36.93 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 028002 HERDEZ, ATUN EN AGUA, LATA DE 170 GR 10.56 KG CAMBIO DE MARCA 
31 118005 MARQUIS, CAMISA, 100% POLIESTER 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 121009 GERARQUIA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 122001 HACENDADO, GUAYABERA, 100% ALGODON 200.00 PZA NUEVO MODELO 
31 122003 CHEROKEE, SACO, 100% ALGODON 459.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 123001 WILSON, SHORT, 100% POLIESTER 119.00 PZA NUEVO MODELO 
31 124003 ACA JOE, BLUSA, 100% ALGODON 279.00 PZA NUEVO MODELO 
31 124004 PINK GENERATION, BLUSA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 79.99 PZA NUEVO MODELO 
31 127010 LIFE STYLER, 55% LINO - 45% VISCOSA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 128002 TASSO, VESTIDO, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 128017 THINNER, VESTIDO, 100% VISCOSA 309.00 PZA NUEVO MODELO 
31 128018 TIA MIA, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 129004 PASHMINA, 100% ALGODON 59.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 129005 YAK, CAPRI, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 130002 FACHA, VESTIDO, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 130004 CHEROKEE, FALDA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 148.00 PZA NUEVO MODELO 
31 132002 THE SIMSONS, PLAYERA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 132003 WB BATMAN, PLAYERA, 100% ALGODON 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 132005 DISNEY PIXAR TOY STORY, PLAYERA, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 133005 PIC BOXER, 50% ALGODON - 50% POLIAMIDA 35.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
31 133010 HANES, P/NIÑO, BOXER, 2 PZAS, 100% ALGODON 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 134002 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 32.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 134005 X-TEND, CALCETINES, NIÑO, 59% POLIESTER - 35% ALGODON 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
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31 135002 ARRULLOS, CONJUNTO, 2 PZAS, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 136001 SIMPLY BASIC, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 15.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 136004 PIC, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 30.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
31 137002 TASSO, CHAMARRA, P/CABALLERO, 86% POLIESTER- 14% POLIAMIDA 399.01 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 137005 FRAGILE, SUETER, DAMA, 83% VISCOSA - 17% POLIAMIDA 249.01 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 141002 NOE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - FORRO SINTETICO 278.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 141003 FLEXI, ZAPATILLAS, CORTE VACUNO - FORRO SINTETICO - SUELA SI 442.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 143003 DOG & CATS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 198.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 146002 LAVADO Y SECADO, EDREDON MATRIMONIAL 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 147001 PAUL FRANK, BOLSA, 100% ALGODON 349.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 168005 ASEO GRAL, 3 DIAS X SEMANA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 188001 WHIRLPOOL, 1.6 KG, AUTOMATICA, 9 CICLOS 6999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 192001 VTECH, ALAMBRICO, FENIX 100B - 500B 329.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 197002 LG, 32", LED, TV A COLOR, COD 293636 7399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 206001 SANTA ANITA, VAJILLLA, SPRAY, 16 PZAS 299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 210004 MAGIC-CLEAN, MICROFIBRA, PARA LIMPIEZA, 32X32 9.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 282004 SUBCOMPACTO 156900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 283002 BIMEX, BICICLETA, R-26, VOLATA 2098.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 287001 GREMAX, RIN 14, 185/70, S/MOD 990.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 011001 LA MODERNA, FIDEOS, PAQ DE 200 GR 19.75 KG CAMBIO DE MARCA 
32 016002 EN PZAS, PECHUGA C/HUESO, A GRANEL 49.00 KG CAMBIO DE MARCA 
32 037002 EUGENIA, NATURAL, BOTE DE 450 GR 38.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
32 042002 YOREME, BLANCO, PAQ DE 18 PZAS 32.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 043001 SABROSANO, ACEITE MIXTO, BOTELLA DE 946 ML 28.54 LT CAMBIO DE MARCA 
32 047005 FRESA, A GRANEL 50.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
32 073001 LA HUERTA, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 44.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 073002 MP, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 42.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 074001 PAISA, PINTO, BOLSA DE 500 GR 32.20 KG CAMBIO DE MARCA 
32 074004 MP, PERUANO, BOLSA DE 908 GR 33.04 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
32 079001 SAN MARCOS, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 215 GR 27.91 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 098002 ROSTIZADO, CON VERDURA, SALSA, TORTILLA, ARROZ, POR PZA 65.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 120002 ARROW, CALCETINES, 58% POLIESTER - 32% ALGODON - 7% POLIAMI 34.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 123001 CALVIN KLEIN, CORBATA, 100% SEDA 699.00 PZA NUEVO MODELO 
32 123005 TITANIUM, SHORT, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 127009 SHAMBALA, 77% POLIESTER - 17% VISCOSA - 6% ELASTANO 179.00 PZA NUEVO MODELO 
32 131005 725 ORIGINALS, 100% ALGODON 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 133002 FRUIT OF THE LOOM, P/NIÑA, BIKINI, PAQ 3 PZAS, 95% ALGODON 84.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
32 139002 K-SWISS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 141002 CAPRICHO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 529.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 141004 MAS DESCANSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 329.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 143002 GENOS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 145002 LAVADO Y PLANCHADO, EDREDON, MATRIMONIAL 50.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
32 147001 ON TOUR, MALETA, 100% POLIESTER, 47 CM, MOD19225019 770.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 147005 CARTERA, RIGIDA, MOD 7060 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 148001 MONTRES CARLO, RELOJ, PARA DAMA, MOD 33435 189.00 PZA NUEVO MODELO 
32 214002 TOTAL COLOR, LIQUIDO, BOTELLA DE 1 LT 24.90 LT CAMBIO DE MARCA 
32 229006 TEGRETOL, TABLETAS, C/30 DE 200 MG, LAB NOVARTIS 261.59 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
32 229008 VALIUM, TABLETAS, C/20 DE 10 MG, LAB ROCHE 185.62 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 231001 TRENTAL, GRAGEAS, C/30 DE 400 MG, LAB SANOFI AVENTIS 346.09 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 243001 RAY BAN, LENTES, ARMAZON, MOD RB8407 3165.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 256002 ARM & HAMMER, PASTA DENTAL, GEL AD WHITE, TUBO DE 121 GR 287.19 KG CAMBIO DE MARCA 
32 261001 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, BRILLO LABIAL, TUBO 11.3 ML 30.80 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
33 010002 GAMESA, SALADAS, CRACKETS, CAJA CON 1800 GR 38.84 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 014001 KELLOGS, HOJUELAS DE MAIZ, CORN FLAKES CAJA DE 620 GR 64.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 022002 FUD, DE CERDO, VIENA, PAQ DE 200 GR 67.50 KG CAMBIO DE MARCA 
33 041002 LALA, AMERICANO, PAQ DE 288 GR 107.29 KG CAMBIO DE MARCA 
33 078001 JUMEX, JUGO, DE NARANJA, ENVASE DE 1 LT 14.90 LT CAMBIO DE MARCA 
33 129003 ILUSION, MEDIO FONDO, 100% POLIESTER 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 129006 ILUSION, CAMISETA, 100% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 137005 COSMOS, CHAMARRA, 100% ALGODON 700.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 189002 YORK, ENFRIADOR, MINIPLIST 12K 6299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
33 190001 LASKO, DE PEDESTAL, 18 PULG DE 45,72 CM MOD 1885 M 399.01 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
33 201001 MP, VELADORA, VASO DE 400 GR, MOD VIRGEN DE GUADALU 26.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
33 211002 EUROBLANC, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER MOD ASTON RAYAS 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
33 229005 ASENLIX, CAPSULAS, C/60 DE 30 MG, LAB SANOFIAVENTIS 1682.70 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 265001 NATURELLA, C/ALAS MODERADO 10 PZAS 18.40 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
33 266002 MP, SERVILLETAS DE PAPEL, PAQ DE 250 HOJAS 14.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
33 282005 SUBCOMPACTO 156900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 315006 BIOLOGIA, PREPA, ALWAYS LEARNING-PEARSONS 315.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
34 014002 NESTLE, CEREAL DE MAIZ, CHERIOS, MULTIGRANO, CAJA DE 450 GR 77.55 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
34 034002 CARRANCO, PANELA, PAQ DE 400 GR 117.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 074004 VERDE VALLE, PERUANO, MAYOCOBA, BOLSA DE 900 GR 39.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
34 118002 GUSSINI, CAMISA, 80% ALGODON-20% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 119002 FRUIT OF THE LOOM, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/3 PZAS 73.75 PAQ CAMBIO DE MARCA 
34 121005 6Q, 52% ALGODON - 46% POLIESTER - 2% VISCOSA 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 125006 HANES, BIKINI, 100% ALGODON, PAQ C/3 PZAS 59.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
34 127003 CHEROKEE, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 127008 NEW WAVE, 100% POLIESTER 139.00 PZA NUEVO MODELO 
34 129002 FACHAZERO, PANTS, 100 % ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 132005 CONVOY, CAMISA, 100% ALGODON 379.00 PZA NUEVO MODELO 
34 133004 CREYSI BOY, CAMISETA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 54.00 PZA NUEVO MODELO 
34 134004 WEEKEND, CALCETAS, 85% POLIESTER - 15% OTRAS, PAQ C/3 PARES 58.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
34 136002 LA IDEAL, CAMISETA, 50% ALGODÓN - 50% POLIESTER 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 169002 SERV DE PLOMERIA, CAMBIO DE CALENTADOR DE GAS 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 188001 DAEWOO, 15 KG, MODELO FLOR 5290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 191001 SINGER, MAQUINA DE COSER, INSPIRATION, 10 PUNTADAS, 4210 2299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 199001 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVP-SR115 529.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 254002 FRUCTIS, SHAMPOO C/ACOND, STOP CAIDA 2 EN 1, BOTE DE 650 ML 80.00 LT CAMBIO DE MARCA 
34 262002 PRO, CEPILLO DENTAL, DOUBLE DUTY 18.50 PZA NUEVO MODELO 
34 289001 KIRKLAND, 12 PLACAS, 42-500, COD 3 905.00 PZA NUEVO MODELO 
34 331002 VOIT, BALON, BASQUETBOLL, NUM 7 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 007002 NATURE´S BEST, BLANCO, PAQ DE 680 GR 29.26 KG CAMBIO DE MARCA 
35 040001 CHIPILO, S/SAL, BARRA DE 90 GR 132.94 KG CAMBIO DE MARCA 
35 086002 KASINKA, MOLIDO S/CAFEINA, BOLSA DE 454 GR 162.66 KG CAMBIO DE MARCA 
35 118001 YALE, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 128002 MELODY, FALDA, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 125.18 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 128003 PURPLE RAIN, VESTIDO, 100% POLIESTER 385.16 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 128006 MELODY, VESTIDO, 55% LINO - 45% VISCOSA 150.00 PZA NUEVO MODELO 
35 128016 HISPANIA, VESTIDO, 100% POLIESTER 598.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 128018 TOP 10, FALDA, 75% RAYON - 22% NYLON - 3% SPANDEX 269.99 PZA NUEVO MODELO 
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35 130001 BABY COLORS, VESTIDO, 100% ALGODON 144.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 132002 REFILL BOYS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 138004 PC, ESCOLAR, BLUSA Y FALDA 84.98 JGO CAMBIO DE MARCA 
35 143001 18 FOREVER, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 285.48 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 147001 DAURY, CARTERA, P/DAMA 159.50 PZA NUEVO MODELO 
35 207001 CINSA, BATERIA, 4 PZAS, DE ACERO VITRIFICADO, MOD STA ROSA 399.00 JGO NUEVO MODELO 
35 218001 RAID, AEROSOL, MATA MOSCAS Y CUCARACHAS, BOTE DE 400 ML 47.37 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 219001 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, LAVANDA, BOTE 323 GR 32.75 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 265002 SABA, S/ALAS, PAQ C/14 PZAS 19.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
35 282001 SUBCOMPACTO 231500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
35 283002 BENOTTO, BICICLETA, R-16, INFANTIL, SNIPER 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 286002 MOTORCRAFT, ACEITE P/TRANSMISION, BOTE DE 946 ML 72.94 LT CAMBIO DE MARCA 
36 016009 ENTERO, A GRANEL 42.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 018027 BISTEC, DEL SIETE, A GRANEL 78.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 051006 CHINO, A GRANEL 8.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 085001 LEGAL, C/CAFEINA, FCO DE 100 GR 259.00 KG CAMBIO DE MARCA 
36 088005 BONAFONT, NATURAL, PAQ C/12 BOTELLAS DE 1 LT 6.05 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
36 094001 IBARRA, EN TABLETA, PAQ DE 540 GR 89.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 121004 LAMBERTI, 100% LANA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 121016 GERALDINO, 100% POLIESTER 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 122010 CLASICOS, TRAJE, 71% POLIESTER - 29% VISCOSA 1398.00 TRAJE NUEVO MODELO 
36 123008 WILSON, PANTS, 100% POLIESTER 498.00 PZA NUEVO MODELO 
36 124004 PALASSI, BLUSA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 127011 CITY & CO, 79% ALGODON - 17% POLIESTER - 4% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
36 127023 DESSEO, 100% MILENIUM 329.00 PZA NUEVO MODELO 
36 128022 ALCANTARA, FALDA, 73% RAYON - 23% NYLON - 4% SPANDEX 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 128026 LA MODE, FALDA, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVO MODELO 
36 130008 MAYORAL CHIC, VESTIDO, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 559.00 PZA NUEVO MODELO 
36 130011 JORDACHE, VESTIDO, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVO MODELO 
36 130012 CAMBINI, VESTIDO, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 131014 BOLERO, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 132006 GABRIELITO, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 134010 WEEKEND, CALCETINES, 70% POLIESTER - 20% ALGODON 6% POLIAMIDA 38.00 PAR NUEVO MODELO 
36 139003 PIRMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 140001 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 373.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 184003 IVOMART, ROPERO, MOD PEKIN 7004.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 186003 LOMA ALTA K.S. 5 PZAS, MOD MINERVA 12895.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 197001 COBY, 23´´, PANTALLA LED, MOD LEDTV2326 4399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 198004 LG, MINICOMPONENTE, 1 CD, MP3, USB, MOD CM4620 3499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 199003 SONY, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BD P-S470 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 210004 SOLA, SECADOR DE COCINA, 100% ALGODON, ESTAMPADO C/FLECOS 16.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 233004 SHOT B, CAPSULAS, C/30, LAB ATLANTIS 83.90 FCO CAMBIO DE MARCA 
36 315004 ESPAÑOL, PRIMARIA, JUGUEMOS A LEER, 2 PZ, ROSARIO AHUMADA, TR 170.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 328002 UNIVERSAL, CD, JENNI RIVERA, LA GRAN SEÑORA 89.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
36 329003 VIVITAR, CAMARA DE VIDEO, MOD 548HD 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 330006 HOT WHEELS, AUTOPISTA, MOD VARIOS 199.00 PZA NUEVO MODELO 
37 003002 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, CAJA DE 425 GR 49.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 012004 TRINITIS, PAQ DE 250 GR 36.00 KG CAMBIO DE MARCA 
37 074007 MP, PERUANO, MAYOCOBA, BOLSA DE 908 GR 31.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 082001 NESTUM, CEREAL, 8 CEREALES, BEBIDA INSTANTANEA, LATA DE 270 GR 114.44 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 084001 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 18.70 KG CAMBIO DE MARCA 
37 092002 MP, PAPAS FRITAS, C/SAL, BOLSA DE 170 GR 105.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 102003 ESTRELLA, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 325 ML C/U 26.67 LT CAMBIO DE MARCA 
37 118007 YALE, CAMISA, 82% POLIESTER - 18% ALGODON 269.00 PZA NUEVO MODELO 
37 118008 COSMO & COMPANY, CAMISA, 52% POLIESTER - 48% ALGODON 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 119010 NORTH CREEK, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 89.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 121024 725 ORIGINALS, 52% ALGODON - 48% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 122002 CARLO CORINTO, TRAJE, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 1995.00 TRAJE NUEVO MODELO 
37 122010 CHAPS, TRAJE, 100% LANA 1956.50 TRAJE NUEVO MODELO 
37 123012 ANGRY BIRDS, PIJAMA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 126009 CIRCULATION, PANTIMEDIAS, 81% POLIAMIDA - 17% ELASTANO - 2% A 89.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
37 126010 ELY, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 18.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
37 127010 JNS JEANIOUS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 539.00 PZA NUEVO MODELO 
37 127017 EVAN AZZARI, 66% POLIESTER - 30% VISCOSA - 4% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
37 127023 PLAYBACK, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 128017 FAMS, VESTIDO, 100% VISCOSA 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 128034 CORA TOSETTI, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 
37 129008 ZOY MP, SHORT, 73% VISCOSA - 23% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 130002 EDOARDOS, VESTIDO, 47.5% VISCOSA - 47.5% POLIESTER - 5% EL 269.00 PZA NUEVO MODELO 
37 130010 DISNEY, VESTIDO, 100% POLIESTER 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 131006 GROOVIES, 100% ALGODON 169.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 131012 BANANA JEANS, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 131014 BOLERO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 133007 THAT´S IT, P/NIÑO, BOXER, 100% ALGODON 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 133008 GRAFITO, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 133013 NICKELODEON, P/NIÑO, BOXER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 38.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 135002 BABY MAGY, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 239.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
37 135008 SIMPLY BASIC, MAMELUCO, 100% ALGODON 68.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 136011 BASIC BABY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 54.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 144004 BOLEADA, NORMAL 17.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 148005 ATHLETIC WORKS, RELOJ, DE QUARZO, MOD VARIOS 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 187001 WHIRLPOOL, 15 PIES, AUT, 2 PTAS, MOD WT5506D 9930.37 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 192001 TELMEX MP, ALAMBRICO, MOD 1033622 409.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 193002 BLACK & DECKER, 5 VEL, BASE METAL, MOD BLT5650R 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 194004 SAMSUNG, 1.1 PIES, MOD AME8113STP 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 197005 LG, 19´´, PANTALLA LED, MOD 19M1950D 4299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 200001 GE, AHORRADOR, 13 WATTS, SPIRAL, PAQ DE 2 PZAS 109.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
37 206001 GIBSON, LOZA, VAJILLA, DE CERAMICA, 16 PZAS, MOD SIERRA 1 669.00 JGO NUEVO MODELO 
37 217002 DAROMA, BARRA, PZA DE 400 GR 29.75 KG CAMBIO DE MARCA 
37 283004 FINAS, BICICLETA, R-26, CRUCIER, S/VELOCIDADES, RINES DE ACE 1600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 287003 ALTIMAX, RIN 13, 175/70 R13, MOD RT 699.81 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 343011 CANTINA, PRESIDENTE, BRANDY, COPA 30.00 COPA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 012004 WONDER, DE TRIGO, PAQ C/10 PZAS DE 260 GR 63.96 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 036001 EL CIERVO, OAXACA, A GRANEL 93.19 KG CAMBIO DE MARCA 
38 037003 DANDOVIDA, NATURAL, DULCE, BOLSA DE 250 GR 32.40 KG CAMBIO DE MARCA 
38 077003 TAJIN, CHILE DE ARBOL, BOLSA DE 75 GR 252.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 081002 CLEMENTE JACQUES, FRUTAS EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 G 31.59 KG CAMBIO DE MARCA 
38 100003 GINO´S, MEXICANA, MEDIANA, 2X1 180.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 119006 PLAYBOY, BIKINI, 100% ALGODON, 5 PZAS 99.00 PAQ NUEVO MODELO 
38 120001 VAN HEUSEN, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 41.65 PAR CAMBIO DE MARCA 
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38 122005 CLASICOS, TRAJE, 78% POLIESTER - 22% VISCOSA 998.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 122009 BRUNO MAGNANI, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% RAYON 1995.00 TRAJE NUEVO MODELO 
38 123003 CITY AND CO, CORBATA, 100% POLIESTER 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 123010 FATAL SURF, BERMUDA, 100% ALGODON 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 124011 CITY AND CO. BLUSA, 95.5% ALGODON - 4.5% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 125011 ADINA, BRASIER, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 127001 CITY & CO, 79% ALGODON - 17% POLIESTER- 4% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 127005 LOGIC, 75% ALGODON - 25% ELASTANO 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 127015 725 ORIGINALS, 73% ALGODÓN - 20% POL - 6% VISC - 1% EL 98.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 128012 VAGABOND, VESTIDO, 100% POLIESTER 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128015 PERFIL, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 1295.00 JGO NUEVO MODELO 
38 128020 IGLOO, FALDA, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 
38 128025 KALDY, FALDA, 100% POLIESTER 100.19 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128027 KALDY, VESTIDO, 100% POLIESTER 119.99 PZA NUEVO MODELO 
38 128028 725 ORIGINALS, FALDA, 70% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% SPANDE 178.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 129007 NON STOP, PIJAMA, 100% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 129010 KAROO, MAYON, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 130004 TIMBREE, PANTALON, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 131005 SPIDERMAN, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 131008 US POLO ASSN, 100% ALGODON 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 131011 OFFCORSS, 100% ALGODON 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 131014 JIMMY, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 133020 DISNEY, CAMISETA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 135010 LITTLE ME, MAMELUCO, 100% ALGODON 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 135011 LA IDEAL, CONJUNTO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 179.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
38 136001 BABY WEEKEND, CAMISETA, 100% ALGODON 48.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 136008 PITTI BAMBINO. PAÑALERO, 100% ALGODON 67.15 PZA NUEVO MODELO 
38 137015 CITY AND CO, SWETER, 100% ACRLILICO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 147011 CLOE, MALETA C/RUEDAS, VERTICAL, MOD KLK-266, 100% POL 1249.00 PZA NUEVO MODELO 
38 180001 NEW CHALLENGER, DESPENSERO, MOD DUBAI 6199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 180004 FW, DESAYUNADOR, MOD JXA056 995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 186001 KING SIZE, 5 PIEZAS, MOD. MANHATAN 17576.85 JGO CAMBIO DE MARCA 
38 187001 MABE, 13 PIES, MOD RMP1731KMX, SILVER 2 PTAS 6714.15 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 190001 BIONAIRE, DE TORRE, OSCILATORIO, MOD BT91R 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 190003 MERIT, DE PEDESTAL, MOD FS40B-SC, 3 VEL, COLOR 299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 192001 MODERNPHONE, ALAMBRICO, MOD 7C-990, BASICO FIJO 130.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 192003 VTECH, INALAMBRICO, MOD DTMF/FSK 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 199001 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVP-SR500H 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 199003 VIOS, REPRODUCTOR DVD, MOD DVD1103 324.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 200001 GE, INCANDESCENTE, 60 WATTS, CLARO 5.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 206003 CRISA, CRISTALERIA, VASO, MOD 6660 13.50 PZA NUEVO MODELO 
38 209003 AMBIENCE. EDREDON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 497.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 211003 ART D´BLANCK, JUEGO DE SABANAS MATRIMONIAL, 70% ALG - 30% PO 297.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 212003 THE BIG ONE, DE MANOS, 41 X 61, 100% ALGODON 23.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 243004 ARNETTE, LENTES, ARMAZON, MOD 7023 49-1071, ACETATO COMPLETO 1345.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 282004 COMPACTO A 306900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 282009 SUBCOMPACTO 361600.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 286004 AMERICAN, MULTIGRADO, SAE 20W50, BOTE DE 946 ML 59.70 LT CAMBIO DE MARCA 
38 328003 UNIVERSAL MUSIC, CD, PAULINA RUBIO BRAVA 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 328006 20TH CENTURY FOX, PELICULA, ALVIN Y LAS ARDILLAS 79.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 330005 PLAY-DOH, JGO DIDACTICO, MASA MODELADORA, ENV. 141.7 GR 13.65 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
39 015001 NOR VER, SUPER EXTRA, BOLSA DE 900 GR 13.33 KG CAMBIO DE MARCA 
39 030007 GOTA BLANCA, PASTEURIZADA, ENTERA, ENVASE DE 1892 ML 11.10 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
39 031003 SVELTY, DESCREMADA, 0% GRASA, FIGURA 0, LATA DE 1600 GR 100.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
39 043003 SORAYA, ACEITE VEGETAL, DE GIRASOL/CANOLA, BOTELLA DE 890 ML 23.48 LT CAMBIO DE MARCA 
39 086001 BLASON, MOLIDO C/CAFEINA, S/AZUCAR, OAXACA BOLSA DE 340 225.15 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 122008 JOSEPH ABBOUND, TRAJE, 100% LANA 3490.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
39 125002 ILUSION, FONDO, 100% POLIESTER 73.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 133002 CORSEL, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 29.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 137023 FACHA ZERO, OTROS, SUDADERA, 100% ALGODON 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 140005 DOGI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 336.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 217001 ZOTE, BARRA, PZA DE 400 GR 26.25 KG CAMBIO DE MARCA 
39 282009 SUBCOMPACTO 476356.75 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 282012 SUBCOMPACTO 156900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 288003 BOSCH, MARCHA, ORIGINAL, PARA TSURU III 1500.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
39 311003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2668.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
40 004003 MP, PALOMERO, C/MANTEQUILLA, PAQ 85 GR 58.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 017004 LOMO, TROZO A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 017006 CHULETA, A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 017014 MACIZA, DE CERDO, A GRANEL 64.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 018002 BISTEC, AGUAYON, A GRANEL 92.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 018016 CORTES ESPECIALES, CHAMBARETE, C/HUESO, AGRANEL 67.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 018032 CHULETA, A GRANEL 92.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 021001 PEÑARANDA, DE CERDO, YORK A GRANEL 193.90 KG CAMBIO DE MARCA 
40 022001 SAN RAFAEL, DE PAVO, TIPO VIENA, A GRANEL 64.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 047011 TORONJA, ROJA, A GRANEL 7.80 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
40 075001 LENTEJA, A GRANEL 28.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 097001 GUISADO, CERDO C/VERDOLAGAS, A GRANEL 149.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 128009 ALCANTARA, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 128023 XOXO, FALDA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 134002 THAT ´SIT, TOBILLERAS, 67%ALGODON - 30% POLIAMIDA - 3% ELAS 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
40 137021 18 FOREVER, SUETER, 100% ACRILICO, MOD ESQ-H002 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 138004 PC ESCOLAR, CAMISA Y PANTALON 220.00 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
40 140002 EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 519.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 143011 TROPICANA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 369.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 147007 UNICO, CINTURON, REVERSIBLE, FIBRA DE CUERO, MOD VARIOS 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 147011 STARTRAVEL, MALETA, MOD FH2020 979.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 148006 TIMEX, RELOJ, PARA DAMA, MOD CARRIAGE 328.00 PZA NUEVO MODELO 
40 187002 WHIRLPOOL, 9 PIES, 2 PUERTAS, MOD WT9507N-NSL 6249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 188004 MAYTAG, 17 KG, MOD 7MMVWC400YW BCO 9975.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 191003 ELEKTROLUX, ASPIRADORA, MOD EASYB 2299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 198002 SONY, MINICOMPONENTE, USB, MOD MHC-EC599 1898.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 201001 ARAMO, VELADORA, CARAMELO, DE 350 GR, MOD W6 30.00 PZA NUEVO MODELO 
40 207002 EKO, CACEROLA, ARROCERA DE 34 CM 355.00 PZA NUEVO MODELO 
40 209007 SELECT, EDITION, JGO EDREDON, MAT, 100% POLIEST, VARIOS MOD 328.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 211001 BLUME, MATRIMONIAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, VARIOS MOD 849.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
40 212004 TOWELL, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, MOD 750189 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 239004 BRONCOLIN, GRAGEAS, CAJA DE 40 GR, LAB BRONCOLIN 13.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
40 263004 CHARMIN, CLEANT MAX RESIST, PAPEL HIGIE, PAQ C/4 ROLLOS 5.10 ROLLO CAMBIO DE MARCA 
40 283003 MERCURIO, BICICLETA, R-26, KAISER, DOBLE RODADA 2810.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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40 283004 BIMEX, BICICLETA, R-20, MOD FREESTYLE 1798.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 328001 IM DISCO & CASSETTES, CD, SIMPLY Y JAZZ & VOCALS 107.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 330001 HASBRO, DESTREZA, 5+ 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 014003 KELLOGGS, HOJUELAS DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 620 GR 52.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 031002 NIDO, ENTERA, FORTIFICADA, LATA DE 2200 GR 93.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 035001 NOCHE BUENA, GOUDA, PAQ DE 450 GR 118.89 KG CAMBIO DE MARCA 
41 047009 MANGO, ATAULFO, A GRANEL 19.70 KG CAMBIO DE MARCA 
41 118004 ANGELO ISOLA, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 133005 CREYSI BOY, CAMISETA, 100% ALGODON 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 137002 SPIDER MAN, GORRA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 137012 MAROLI, SUETER, 100% ACRILICO 198.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 139006 CONVERSE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR NUEVO MODELO 
41 143001 BUBBLE GUMMERS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 140.00 PAR NUEVO MODELO 
41 192002 PHILIPS, INALAMBRICO, C/CONTESTADORA, MOD 1862B DUO 1299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 198002 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MP3/CD, USB, MOD SCAKX95 7999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
41 208001 PRACTIPLASTICOS EXPORTACION, PORTA GARRAFON, MOD 371108 87.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 211001 PARAISO, MATRIMONIAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, MODA111061 140.00 JGO NUEVO MODELO 
41 216002 CLORALEX, ENVASE DE 930 ML 8.82 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
41 322002 CABLECOM, SERV DE INTERNET, TRIPLE PLAY 3, 90 CANALES 588.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 
41 330003 GLASFIRMA, PELOTA, 8 1/2, 100 PVC, MOD 7975 32.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 017006 LOMO, TROZO, A GRANEL 87.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 022001 VIVA, DE CERDO, TIPO VIENA, A GRANEL 30.00 KG CAMBIO DE MARCA 
42 102001 CORONA, CLARA, PAQ C/6 LATAS DE 355 ML C/U LT 32.82 LT CAMBIO DE MARCA 
42 118003 CBR, CAMISA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
42 118005 WALL STREET, CAMISA, 100% ALGODON 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 119003 RINBROS, CAMISETA, 100% ALGODON 49.00 PZA NUEVO MODELO 
42 125006 BERLEI, PANTALETA, 84% POLIAMIDA, 16% ELASTANO 79.00 PZA NUEVO MODELO 
42 127010 FUROR, 80% ALGODON- 18% POLIESTER - 2% ELASTANO 324.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 128006 VANTACH, VESTIDO, 76% POLIESTER - 20% VISCOSA - 4% ELASTANO 99.00 PZA NUEVO MODELO 
42 128012 LADY SUN, FALDA, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 239.00 PZA NUEVO MODELO 
42 128016 MELODY, VESTIDO, CASUAL, 65% POLIESTER - 30% ALGODÓN - 5% SPA 180.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 128017 MELODY, FALDA, 67% POLIESTER -2 9% VISCOSA - 4% ELASTANO 120.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 128018 MELODY, FALDA, 100% ALGODON} 120.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 130004 ISABELLA, PANTALON, 74% ALGODÓN - 22% POLIESTER - 3% VISCOSA 1% 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 130006 CHICK BEBE, PANTALON, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 131002 URBAN, 67% ALGODON, 33% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 131004 JIMMY, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 131010 WESTLERIM, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 131011 U S POLO, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 132002 U S POLO, PLAYERA, 75% ALGODON - 25 POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 132003 ALAN BOY, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 133002 PIC, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 34.50 PZA NUEVO MODELO 
42 133003 SIMPLY BASIC, CAMISETA, 100% ALGODON 15.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 133004 FRUIT OF THE LOOM, TRUSA, 100% ALGODON PAQ C/3 49.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
42 136001 CORCEL, CAMISETA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 140003 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 379.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
42 142005 DIEGO ROSETTI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 469.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
42 199002 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVPSR510 HPBCMX2 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 211001 EUROBLANC, INDIVIDUAL, 100% POLIESTER, MOD ASTON 189.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
42 257002 JOVAN, BLACK, MUSK EN AEROSOL, ENVASE DE 150 ML 32.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 003003 MASECA, HARINA DE MAIZ, AZUL, PAQ DE 1 KG 12.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 010007 GAMESA, DULCES, CREMAX DE NIEVE, PAQ DE 213 GR 56.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 138002 AG, PANTALON, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 138003 PC SIMPLE FASHION, ESCOLAR, BLUSA Y FALDA 89.80 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 138004 TOMMAS, FALDA, 100% POLIESTER 59.69 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 138008 DYNOKIDS, BLUSA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 147002 CTY & CO, BOLSA DE MANO, 100% POLIAMIDA 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 180003 DESPENSERO, DE PINO, MOD MYMSA NIZA 4699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 189002 SAMSUNG, AP. AIRE ACONDIC, MINI SPLIT, 220 V, MOD AW18PKBC/G 6799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 263001 COTTONELLE, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/40 PZAS DE 192 HOJAS 135.00 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 
43 282005 SUBCOMPACTO 156900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 312004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1875.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 317005 RIVIERA MAYA, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 5 ESTRELLAS 3406.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 010001 CUETARA, SALADAS, SALADITAS, CAJA DE 440 GR 40.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 010004 CUETARA, DULCES, CHAVALIN, CAJA DE 280 GR 58.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 080002 LA COSTEÑA, ENSALADA, DE VERDURAS, LATA DE 220 GR 28.18 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 094001 IBARRA, EN TABLETA, PAQ DE 630 GR 75.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 118004 MARQUIZ, CAMISA, 100% ALGODON 254.66 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 139001 NIKE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, COD 808255 849.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
44 139004 CASTELL, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 749.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
44 143002 LADY PAULINA, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 339.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
44 283002 MERCURIO, BICICLETA, R-24, 21 VEL, MOD VERTIX 2399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 029001 TUNY, SALMON EN ACEITE, LATA DE 140 GR 139.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 031001 NIDO, ENTERA, LATA DE 380 GR 94.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 041002 LALA, AMERICANO, PAQ DE 288 GR 102.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 147001 TIK TAK, MOCHILA, BACKPACK, 100% SINTETICA, MOD 7001 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 148001 CITIZEN, RELOJ, P/DAMA, MOD EU2504-71B 2079.00 PZA NUEVO MODELO 
45 183001 RESTONIC, INDIVIDUAL, MOD CONFORT PLUS 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 187001 MABE, 14 PIES, 2 PTAS, MOD MAO77V09S 6299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 188001 EASY, 17 KG, MOD LAE 17500XBB 6385.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
45 191002 TAURUS, EXPRIMIDOR DE JUGOS, MOD TC-1000 179.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 198001 SONY, MINICOMPONENTE, MOD MHC-EX88 2499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
45 200001 PRETUL, AHORRADOR, DOBLE BIAX, LUZ FLOURESCENTE 23.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 258002 PALMOLIVE, BARRA, NATURALS, PASTILLA DE 180 GR 55.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 005003 CONCHA, POR PZA 5.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 006003 BOLILLO, POR PZA 2.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 119005 OPTIMA, PLAYERA, 100% ALGODON 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 120006 PAOLO, CALCETINES, 3 PARES, 75% ACRILICO - 20% POLIESTER - 5 34.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
46 125002 ISABELLA, BOXER, 100% ALGODON 62.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 127003 SO&DA, 100% POLIESTER 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 127011 MP MELODY, 100% POLIESTER 184.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 130006 PIDOMANO, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
46 194002 EMERSON, 0.9 PIES, MOD C406558 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
46 212001 NUBY, MEDIO BAÑO, MOD 4287 67.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 244001 PROTESIS DENTAL, PUENTE, METAL ACRIL, REMOVIBLE, 3 PZAS 1000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 320005 O/DIVERSIONES, PAYASO, 1 HORA 1500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 330003 IDEA, JGO DE MESA, MEMORIA 101.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

____________________________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 14 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada el 
12 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Modificación al Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012 

Contenido 

* Información generada desde el 08 de mayo hasta el 23 de Octubre de 2012, de conformidad con el 
artículo 36-Bis del CFF.  

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 95, 
fracción XI de la Ley del ISR) 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley  
del ISR) 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la reproducción de especies en protección y peligro 
de extinción (artículo 95, fracción XX de la Ley del ISR) 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 96 
de la Ley del ISR) 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al público 
en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público en 
general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
los términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación 
(artículo 97 de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y 
regla I.3.9.14. de la RMF). 

3. Revocaciones. 

4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Domicilio 

4.2. Cambios de Denominación 

4.3. Cambios de Rubro 

5. Rectificaciones. 

5.1. Ejercicio 2011 

5.1.1. Organizaciones autorizadas que no fueron incluidas en la publicación del Anexo 14 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2011 que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 14 de junio de 2012 
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5.1.2. Organizaciones publicadas en el apartado incorrecto del Anexo 14 
5.1.2.1. Publicada como Pérdida de Vigencia 
5.1.2.2. Publicada como Autorización para el Extranjero 
5.2. Ejercicio 2012 
5.2.1. Organizaciones autorizadas que no fueron incluidas en la publicación del Anexo 14 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2012 que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 18 de junio de 2012 
5.2.2. Organizaciones publicadas en el apartado incorrecto del Anexo 14 
5.2.2.1. Publicada como Pérdida de Vigencia 
5.2.2.2. Publicada como Autorización 
5.2.3. Corrección de datos (RFC, denominación social, domicilio fiscal, Administración Local 
Jurídica) 
5.2.4. Fe de erratas al Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2012 

6. Cumplimiento de Sentencias 
1. Autorizaciones. 

Estado de Aguascalientes 

Administración Local Jurídica de Aguascalientes 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAP7601261F0 Asociación Aguascalentense para la Promoción 
Integral del Hombre, A.C. 

Olivos núm. 202, Col. Jardines de la Cruz, 
20250, Aguascalientes, Ags. 

AEP050528TU8 Asociación de Enfermeras Prácticas Gratuitas a 
Domicilio de Aguascalientes, A.C. 

Priv. Hernan Cortez núm. 403, Col. Los 
Vergeles, 20100, Aguascalientes, Ags. 

AMF110128P24 Asociación Mexicana de Fibrosis Quística de 
Aguascalientes, A.C. 

Av. Aguascalientes Norte núm. 512, Int. 101, 
Col. Bosques del Prado Norte, 20127, 
Aguascalientes, Ags. 

CDA071129BE1 Cadena de Amor con Cristo, A.C. Gregorio Ruiz Velasco núm. 111, Int. C, 
Ciudad Industrial, 20290, Aguascalientes, 
Ags. 

CDA8603179W1 Casa de Descanso y Asilo para Ancianos San 
José, A.C. 

Ciprés núm. 111, Col. Club Campestre, 
20100, Aguascalientes, Ags. 

CJU110103IQ0 Cosechando Juntos, A.C. Beethoven núm. 412, Col. Del Trabajo, 
20180, Aguascalientes, Ags. 

FBF090925P51 Fundación Bienestar de Filantropía, I.B.P. Av. Universidad núm. 1001, piso 7-2, Col. 
Bosques del Prado Norte, 20127, 
Aguascalientes, Ags. 

IAA0801309M4 Instituto de Acceso a la Justicia, A.C. Priv. Trojes del Tecuan núm. 110, Fracc. 
Villas de San Nicolas, 20115, Aguascalientes, 
Ags. 

IMB110905UD6 Instituto Mexicano de Bienestar para la Primera 
Infancia, A.C. 

Blvd. Eugenio Garza Sada núm. 122, Int. 22, 
Col. Los Pocitos, 20328, Aguascalientes, Ags. 

MUC120716715 Mi Unico Camino, A.C. Calle D núm. 123, Col. Macias Arellano, 
20150, Aguascalientes, Ags. 

PRE100708E41 Puerto de Refugio, A.C. Felipe Serrano núm. 378, Villas de Nuestra 
Señora de la Asunción, Sector Los Encinos, 
20126, Aguascalientes, Ags. 

YAT0807074J1 Yetlanezi Atzin, A.C. La Luz núm. 110, Col. Del Carmen, 20050, 
Aguascalientes, Ags. 
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PKT080121NK1 Proyecto Katún 13, A.C. Circuito de la Uva núm. 302, Int. 2, Col. Las 
Viñas Infonavit, 20160, Aguascalientes, Ags. 

 

Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Ensenada 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASU0909031W4 Angeles por Siempre un Mundo sin Diferencias, 
A.C. 

Felipe Villalobos M-2, L-39, Col. 2 de 
Septiembre, 22810, Lázaro Cárdenas, B.C. 

CCF881020BN5 Centro Cultural Filantrópico, A.C. Mina núm. 252, Col. Independencia, 22840, 
Ensenada, B.C. 

FPR100805J89 Fundación Proyecto Redes Música y Arte, 
I.A.P. 

Av. Juárez núm. 1153, Zona Centro, 22800, 
Ensenada, B.C. 

FSA110615Q39 Fundación Salvemos a Nuestros Hijos, A.C. Venecia núm. 415, Fracc. Villas del Real 3a. 
Sección, 22785, Ensenada, B.C. 

MAR060714BM8 Mujeres Adictas en Recuperación Mar, A.C. Esmeralda núm. 836, Fracc. Valle Dorado, 
Sección Rio, 22890, Ensenada, B.C. 

UCI110926BC4 Unión de Comunidades Indígenas en 
Maneadero, A.C. 

Parcela 69, lote 37, Col. Maneadero, 22790, 
Ensenada, B.C. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PBC0307311RA Patronato de Becas del Centro de Estudios 
Universitarios Xochicalco, A.C. 

San Juan Capistrano núm. 112, D2, Fracc. 
Misión, 22830, Ensenada, B.C. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

TPE0104206R3 Terra Peninsular, A.C. Av. Lopez Mateos núm. 1090, local 5 y 6, 
Zona Centro, 22800, Ensenada, B.C.  

 

Administración Local Jurídica de Mexicali 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AVM1201186C4 Alcance Victoria Mexicali Este, A.C. Calz. Cuauhtémoc núm. 1119, Col. Santa 
María, 21240, Mexicali, B.C. 

BEL1112141LA BC Elite, A.C. Av. Río Bravo núm. 2834, Col. González 
Ortega, 21397, Mexicali, B.C. 

BME050810850 Betesda Mexicali, A.C. Av. Río Suchiate núm. 670, Col. Haro Barnett, 
21390, Mexicali, B.C. 

CAM060624KR7 Cadenas de Ayuda para México, A.C. Calz. Justo Sierra núm. 377, local 2, Col. 
Cuauhtémoc Sur, 21200, Mexicali, B.C. 

CRM000117V42 Cáritas Región Mexicali, A.C. Av. Celaya Frente núm. 280, Col. Bellavista, 
21150, Mexicali, B.C. 

CPA991006LR6 Coordinadora Programa de Apoyo al 
Trabajador Migrante Deportado, A.C. 

Lago Hudson núm. 2408, Col. Xochimilco, 
21380, Mexicali, B.C. 
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FTM070921H86 Fundación de Trasplante de Médula Osea en 
Niños y Adolescentes, A.C. 

Calafia núm. 649, Centro Cívico, 21000, 
Mexicali, B.C. 

GAU0610239K6 Grupo de Autoayuda Unidos por una Vida 
Mejor, A.C. 

Blvd. Francisco López Montejano núm. 1842-
6, Fracc. Calafia, 21040, Mexicali, B.C. 

JPU091130B62 James Parkinson Unidad, Calidad, Esperanza, 
I.A.P. A.C. 

Cerrada Toulouse núm. 1032, Fracc. Monte 
Carlo, 21000, Mexicali, B.C. 

NAM0410052H2 Nuevo Amigo, A.C. Lotes 13, 14, 15 y 16 s/n, Ejido Nuevo León, 
21705, Mexicali, B.C. 

PND091114BF8 Panteras Negras Deportivo de Mexicali, A.C. Av. Río Fuerte núm. 985, Fracc. Nuevo 
Mexicali, 21395, Mexicali, B.C. 

UAP120322C35 Unidad de Atención Psicológica Enharmonia, 
A.C. 

Av. De la Gobernadora núm. 1449, Col. Lucio 
Blanco, 21297, Mexicali, B.C. 

UGF050617P92 Universal Golf Foundation, A.C. Carretera Federal Mexicali a San Felipe núm. 
5 km 176.5, Rancho El Dorado, 21850, 
Mexicali, B.C. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ISA560516EQ0 Instituto Salvatierra, A.C. Justo Sierra núm. 1235, Fracc. Los Pinos, 
21230, Mexicali, B.C. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRE110901PW6 Comité de Rehabilitación de Escuela Leona 
Vicario, A.C. 

Blvd. Adolfo López Mateos km 6, Col. 
Sánchez Taboada, 21360, Mexicali, B.C. 

CPM9509159T1 Comité Pro Mejoramiento de la Infraestructura  
de la Aduana Fronteriza de San Luis R.C., A.C.  

Av. Carlos G. Calles núm. 203, local 11-A, 
entre calle segunda y tercera, 83449, San 
Luis Río Colorado, Son. 

 

Administración Local Jurídica de Tijuana 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ANT920117PV9 Asociación para los Niños de Tijuana, A.C. Av. Alonso Gamboa núm. 14225, Col. Los 
Santos, 22125, Tijuana, B.C. 

CHR090224C99 Casa Hogar Rosario Arrevillaga, Esclavas de la 
Inmaculada Niña, A.C. 

Av. El Condor km 100 Carretera Tecate 
Mexicali, Cienega Redonda, 21505, Tecate, 
B.C. 

FEM1107224Q5 Fundación Elías Mora, A.C. Guaycura núm. 106, Int. P, Col. El Paraíso, 
Tecate, B.C. 

FMA060225FJ1 Fundación María, A.C. Av. Guaycura núm. 5733, Col. Herrera, 
22534, Tijuana, B.C. 

IMA880707N9A Instituto Madre Asunta, A.C. Galileo núm. 2305, Col. Empleado Postal, 
22416, Tijuana, B.C. 

RAL000424MH0 La Roca del Alfarero, A.C. Camino Vecinal s/n, Col. Cuernos de Venado, 
La Presa, 22170, Tijuana, B.C. 

LFR080530H63 Llevando Fruto, A.C. Prolongación núm. 8, lote 122, manzana 9, 
Col. Mariano Matamoros Centro, 22234, 
Tijuana, B.C. 

RBC110110BW3 Red Binacional de Corazones, A.C. Av. Jalisco núm. 2570, Int. 2, Col. Cacho, 
22150, Tijuana, B.C. 
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FEN070807PS7 Fundación Entijuanarte, A.C. Central núm. 12781, Col. Hipodromo II, 
22195, Tijuana, B.C. 

GES090817316 La Galería de la Esquina, A.C. Aldama núm. 7275, Col. Independencia, 
22055, Tijuana, B.C. 

PAC030325UA2 Patronato Amigos del Cecut, A.C. Paseo de los Héroes núm. 9350, Zona 
Urbana Rio Tijuana, 22010, Tijuana, B.C. 

PAO000113DG0 Patronato de Amigos de la Orquesta de Baja 
California, A.C. 

Franciso Javier Mina núm. 1551, Int. 5004, 
Zona Río, 22320, Tijuana, B.C. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BNA101123LT0 Bio Nativas, A.C. Av. Ilusión núm. 11650, Residencial 
Esperanza, 22640, Tijuana, B.C. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PPH010219N31 Patronato Pro Hospital Civil de Tijuana, A.C. Av. Centenario núm. 10851, Zona Urbana 
Río, 22010, Tijuana, B.C. 

 

Estado de Baja California Sur 

Administración Local Jurídica de La Paz 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASA041027AS3 Asociación Sudcaliforniana de Apoyo al 
Desarrollo Infantil, A.C.  

Antonio Alvarez Rico núm. 3410, Col. Las 
Garzas, 23079, La Paz, B.C.S. 

CBC951110KK6 Cáritas de Baja California Sur, A.C. Aquiles Serdan e Independencia s/n, Col. 
Centro, 23000, La Paz, B.C.S. 

CES091215879 El Curativo y Esperanza, A.C. Prolongación Clodomiro Cota s/n, Col. Ignacio 
Zaragoza, 23880, Loreto, B.C.S. 

HNI100519885 Hogar del Niño, A.C. Carr. Federal Libre Transpeninsular Todos los 
Santos La Paz, 23300, La Paz, B.C.S. 

PCN570520FM1 Patronato de la Ciudad de los Niños de la Paz, 
A.C. 

5 de Febrero s/n, Col. Centro, 23000, La Paz, 
B.C.S. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CTI951116KV8 Conservación del Territorio Insular Mexicano, 
A.C. 

Dunas núm. 155, Col. Esperanza I, 23090, La 
Paz, B.C.S. 

ELO0801164A4 Eco Alianza de Loreto, A.C. Av. Paseo Miguel Hidalgo s/n, Col. Centro, 
23880, Loreto, B.C.S. 
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Administración Local Jurídica de Los Cabos 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RAU080619RU5 Red Autismo, A.C. Colinas del Valle manzana 02, lote 19, Fracc. 
Colinas de San José, 23444, San José del 
Cabo, B.C.S. 

 
E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley del 

ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BBS1202222Y0 Building Baja´s Future, A.C. Camino del Pedernal núm. 160, Col. Pedregal, 
23453, Cabo San Lucas, Los Cabos, B.C.S. 

 
Estado de Campeche 

Administración Local Jurídica de Campeche 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CUN080222MLA Chuntaro, A.C. Calle 50 núm. 12, Col. Miami, 24115, Cd. del 
Carmen, Camp. 

VFC0002168G7 Vida y Familia de Campeche, A.C. Mina num. 7, Col. San Román, 24040, 
Campeche, Camp. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

UII1104149Z5 Universidad Internacional Iberoamericana, A.C. Adolfo Ruiz Cortines núm. 112, local 101 A3, 
Col. San Román, 24040, Campeche, Camp. 

 
Estado de Coahuila 

Administración Local Jurídica de Piedras Negras 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDP090316V94 Cáritas Diocesano de Piedras Negras, A.C. Manuel Garza Fernández núm. 702, Col. 
Valle Escondido, 26090, Piedras Negras, 
Coah. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

SCA640511J51 Sociedad Cultural Antonio Plancarte y 
Labastida, S.C. 

Blvd. Paseo de los Leones km 1, Col. 
Fundadores, 26740, Sabinas, Coah. 

 

Administración Local Jurídica de Saltillo 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
AAM040928TJ1 AMEVER Asociación Mexicana de 

Enfermedades Visuales y Estudios de la  
Retina, A.C. 

Bravo núm. 507, Col. Centro, 25000, Saltillo, 
Coah. 

IMA0910303E7 Innovadora Múltiple de Apoyo Social, A.C. Buenaventura de Paz núm. 10, Col. Saltillo 
400, 25290, Saltillo, Coah. 

NCA9602219D2 Navidad en el Campo, A.C. Av. Universidad núm. 1035, Col. Universidad, 
25260, Saltillo, Coah. 

SAC950911CC6 Servicios Asistenciales para la Comunidad, 
A.C. 

Juan Navarro núm. 1744, Col. Fundadores, 
25015, Saltillo, Coah. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIZ630608IM3 Colegio Ignacio Zaragoza, A.C. Av. La Salle núm. 552, Col. La Salle, 25240, 
Saltillo, Coah. 

FUH911004FN0 Formación Universitaria y Humanista de Saltillo, 
A.C. 

Eje Dos núm. 870, Centro Metropolitano, 
25095, Saltillo, Coah. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica  
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BIO110627R74 Biocórima, A.C. Blvd. Jesús Váldes Sánchez km 10, Col. 
Presa de las Casas, 25350, Arteaga, Coah. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAD1108089R2 Amigos del Arte del Desierto, A.C. Raúl Madero núm. 457-3, Col. Los Pinos, 
25198, Saltillo, Coah. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FSR080609389 Fundación Santa Rosa, A.C. Benito Juárez núm. 21, Zona Centro, 27550, 
Nadadores, Coah. 

 

Administración Local Jurídica de Torreón 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPD9610318NA Casa Paterna Divina Providencia, A.C. Prolong. Presidente Carranza núm. 2120 
Poniente, Col. Miguel Hidalgo, 27310, 
Torreón, Coah. 

CSC930126PC9 Casa Sonrisa, A.C. José María del Bosque núm. 150 Norte, Col. 
Centro, 27000, Torreón, Coah. 

CED9402035X4 CEDIMSE, A.C. Tenochtitlán núm. 501, Col. Las Carolinas, 
27040, Torreón, Coah. 

CDI010507ACA Corazones Dispuestos, A.C. Juan Gutemberg núm. 498 Norte, Col. Centro, 
27000, Torreón, Coah. 

MTS0508168K5 Manos Tendidas para Servir, A.C. Pasaje Gorrión núm. 268, Col. Héctor 
Mayagoitia Domínguez, 35060, Gómez 
Palacio, Dgo. 

UCU060208E87 Un Camino, Una Ilusión, A.C. Priv. Segunda Rosales Ote. Núm. 542, Col. 
Las Flores Ampliación, 35164, Lerdo, Dgo. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPA6209225I6 Colegio La Paz, A.C. Juan Pablos núm. 283 Sur, Col. Centro, 
27000, Torreón, Coah. 
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FLH941103QX4 Fundación Lerdo Histórico, Preservación, 
Conservación e Investigación, A.C. 

Belisario Domínguez núm. 12 Sur, Col. 
Centro, 35150, Lerdo, Dgo. 

PTN0105151L2 Patronato del Teatro Nazas, A.C. Cepeda núm. 155 Sur, Col. Centro, 27000, 
Torreón, Coah. 

 

Estado de Colima 

Administración Local Jurídica de Colima 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAC090914NB9 Asociación Ale Colima, I.A.P. Aldama núm. 552, piso 3, Col. Centro, 28000, 
Colima, Col.  

BRE1204246S9 Banco de Ropa y Enseres Domésticos Colima, 
I.A.P. 

Mariano de la Madrid núm. 1550, Col. El 
Pedregal, 28048, Colima, Col.  

CBP1112089X8 Comedor el Buen Pastor, I.A.P. Gabino Barreda núm. 566, Col. Guadalajarita, 
28030, Colima, Col. 

FES061117S28 Fundación Educación y Salud, A.C. Hidalgo núm. 720, Col. Centro, 28100, 
Tecomán, Col.  

GAA980112459 Grupo de Apoyo Amanecer, I.A.P. Matamoros núm. 207, Col. Centro, 28000, 
Colima, Col.  

CSE030605S62 La Casa de Socorrito Estancia Infantil, I.A.P. Guillermo Prieto núm. 100, Centro de Ortega, 
28900, Tecomán, Col.  

PHR100813MN6 Patronato del Hospital Regional Universitario 
Colima, I.A.P. 

Carr. Colima Guadalajara km 2, Col. El 
Diezmo, 28010, Colima, Col.  

 

Estado de Chiapas 

Administración Local Jurídica de Tapachula 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PPA900901FXA Patronato Pro-Albergue Infantil Esperanza, A.C. 3a. Calle Oriente núm. 37, Col. Centro, 
30700, Tapachula, Chis. 

SSS080512C11 Servicios de Salud San Antonio de Padua, A.C. Domicilio Conocido s/n, Centro, 30960, La 
Grandeza, Chis. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMH621022KY3 Colegio Miguel Hidalgo, A.C. Av. Texcuyuapan s/n, Col. Guadalupe, 30770, 
Tapachula, Chis. 

MAC0702015U9 Mano Amiga Chiapas, S.C. Blvd. Santa Fe s/n, manzana 18, Col. Los 
Cafetales, 30820, Tapachula, Chis. 
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Administración Local Jurídica de Tuxtla Gutiérrez 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAA061017V21 Banco de Alimentos de los Altos de Chiapas, 

A.C. 

Naranjos núm. 33, Col. Los Pinos, 29280, San 

Cristóbal de las Casas, Chis. 

CJV110128EZ9 Caminemos Juntos para Vivir Mejor, A.C. 15ª. Avenida Poniente Norte núm. 193, Barrio 

de la Cueva, 30067, Comitán de Dominguez, 

Chis. 

CEB051014CY4 Casa de Enfermos Buen Samaritano, A.C. 10a. Norte Oriente nún. 146, Col. Centro, 

29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

FAD101014PR6 Fundación Amar y Dar, A.C. Calle 6 Poniente Sur s/n, altos, Col. Centro, 

30470, Villaflores, Chis. 

FCE091202HB6 Fundación Ceramat, A.C. Libramiento Sur Poniente núm. 453-1, Fracc. 

Santa Elena, 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

FJS040119JV4 Fundación Juan Sabines Gutiérrez, A.C. Blvd. Belisario Dominguez núm. 1550, local 5, 

Col. Moctezuma, 29030, Tuxtla Gutiérrez, 

Chis. 

FSV111007EW3 Fundación para la Salud Visual en Chiapas Dr. 

Edgar Antonio Solano Tego, A.C. 

Calle 16 Poniente Norte núm. 436, Fracc. 

Bonampak, 29027, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

GER041220U20 Germinalia, A.C. Diego Dugelay núm. 31, Col. El Cerrillo, 

29220, San Cristóbal de las Casas, Chis. 

GTP080216CD0 Granja y Talleres para Personas con 

Capacidades Diferentes Angeles de Amor, A.C. 

Francisco I. Madero núm. 83, Barrio de 

Guadalupe, 29230, San Cristóbal de las 

Casas, Chis. 

HCA721229MA8 Hospital de Caridad, A.C. Francisco I. Madero núm. 61, Barrio de 

Guadalupe, 29230, San Cristóbal de las 

Casas, Chis. 

MPC111021LV4 Mensajeros de la Paz Chiapas, A.C. Av. Bernal Díaz del Castillo núm. 21, Col. 

Barrio del Cerrillo, 29230, San Cristóbal de las 

Casas, Chis. 

PBS090123V32 Por el Progreso y Bienestar de la Selva 

Lacandona, A.C. 

Calle 1a. Oriente Sur núm. 303, entre Avenida 

2a. y 3a. Sur, Col. Barrio Nuevo, 29950, 

Ocosingo, Chis.  

PSF1007159L1 Por los Pichitos de San Fer, A.C. Calle 10 Poniente Norte núm. 459, Col. 

Centro, 29000, Tuxtla Gutierrez, Chis. 

UOI080422SN4 Unión de Organizaciones Indígenas para 

Bienestar Social, A.C. 

Av. Dr. Aguirre Beltrán núm. 20, Col. Centro, 

29870, Chenalho, Chis. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

LPR0607106PA Libros Prehispánicos, A.C. Tikal núm.16, Col. Maya, 29293, San 

Cristóbal de las Casas, Chis. 
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Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica de Ciudad Juárez 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AFN110905487 Adulto Feliz Nuestra Señora de Guadalupe, 
A.C. 

Los Pinos núm. 7719, Col. Heroes de la 
Revolución, 32690, Cd. Juárez, Chih. 

CAF040713HR6 Casa de Asis Francisca Alonso, A.C. Valle del Sol núm. 1754, Col. Salvarcar, 
32580, Cd. Juárez, Chih. 

CCD030318U59 Casas de Cuidado Diario Infantiles de Ciudad 
Juárez, A.C. 

Ejido núm. 1864, Col. Ex Hipodromo, 32330, 
Cd. Juárez, Chih. 

CAA100323D1A Centro de Audición y Aprendizaje, A.C. Av. Ejercito Nacional núm. 7695, local C, Col. 
Partido Iglesias, 32528, Cd. Juárez, Chih. 

CDH040702L22 Centro de Derechos Humanos Paso del Norte, 
A.C. 

Francisco Portillo núm. 2307, Col. División del 
Norte, 32670, Cd. Juárez, Chih. 

CJE110905GN7 Complices de Jesús, A.C. Francisco Galarza núm. 7250-1, Col. Lucio 
Blanco, 32583, Cd. Juárez, Chih. 

FCE111215PZ0 Fomentando Cambios en la Vida, A.C. Av. Santa Inés núm. 2530-A, Fracc. Misiones 
del Real, 32575, Cd. Juárez, Chih. 

FOS6601153C5 Fomento de Obras Sociales y de Caridad, A.C. Holanda s/n, Col. Linda Vista, 32270, Cd. 
Juárez, Chih. 

FTS070305LP6 Fomento del Tejido Social de Ciudad Juárez, 
A.C. 

Av. Oasis Revolución núm. 930, Inf. Oasis 
Revoluación, 32674, Cd. Juárez, Chih. 

HAV120330ML6 Hay Angeles Volando, A.C. Torres de San Juan núm. 6795, Fracc. Las 
Torres, 32574, Cd. Juárez, Chih. 

JMD1010127N0 Jesús Macias Delgado, A.C. Valentín Fuentes núm. 1186-11, Col. 
Residencial Atenas I, 32519, Cd. Juárez, 
Chih. 

LSU9807093M1 Lograr y Superar, A.C. Sierra de las Misiones núm. 5619, Col La 
Cuesta, 32650, Cd. Juárez, Chih. 

MGP961210BJ3 Ministerio Grupo Pescador, A.C. Blvd. Bernardo Norzagaray núm. 12, Col. 
Bella Vista, 32140, Cd. Juárez, Chih.  

MPA111010QM2 Ministerios Puentes de Amor, A.C. Piña núm. 6262-B, Col. El Granjero, 32690, 
Cd. Juárez, Chih. 

PGR9709059H8 Pueblo de Gracia, A.C. Carlos Villareal núm. 3048, locales 103 y 104, 
piso 1, Col. Margaritas, 32300, Cd. Juárez, 
Chih. 

RIF120223QB4 Root International for México, A.C. Quinta Lourdes núm. 1467, Col. Quintas del 
Valle, 32540, Cd. Juárez, Chih. 

SAR041210N68 Sentidos Artísticos, A.C. Rancho La Nutria núm. 7315, Pradera 
Dorada, 32618, Cd. Juárez, Chih. 

SAM7901298C3 Signos de Amor, A.C. Miguel Ahumada núm. 3826, Col. 
Hermenegildo Galeana, 32330, Cd. Juárez, 
Chih. 

SEJ091217GY4 Sumando Esfuerzos por Juárez, A.C. Oxolotlan núm. 1594, Col. Villahermosa, 
32630, Cd. Juárez, Chih. 

UFM051215JU0 Una Familia por México, A.C. Remora núm. 471, Col. Puerto de Anapra, 
32107, Cd. Juárez, Chih. 

VAM9604258J1 Visión en Acción, Misión Rescate, A.C. José Mariano Monterde núm. 1387, Col. 
Melchor Ocampo, 32380, Cd. Juárez, Chih. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMM050110SG3 Alcance al Mundo de México, A.C. Asnos y Caballos núm. 8705, Col. Felipe 
Angeles, 32100, Cd. Juárez, Chih. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMM881122LP3 Fundación Margarita Miranda de Mascareñas, 
A.C. 

Paseo San Jerónimo núm. 1642, Fracc. San 
Jerónimo, 32500, Cd. Juárez, Chih. 

 

Administración Local Jurídica de Chihuahua 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ANE030324IJ1 Alianza Nacional por las Enfermedades 
Mentales, A.C. 

Av. Teófilo Borunda núm. 2525, Col. Santo 
Niño, 31200, Chihuahua, Chih. 

ATA050221860 Asentamientos Tarahumares, A.C. Comanche núm. 16, Col. Nogales, 31150, 
Chihuahua, Chih. 

AMD021203DR7 Asociación Mexicana de Diabetes en 
Chihuahua, Capítulo Chihuahua, A.C. 

Calle 26 núm. 1803, Col. Santa Rita, 31020, 
Chihuahua, Chih. 

API980514185 Asociación Pro – Indígena, A.C. Manuel Ojinaga núm. 2919-3, Col. Obrera, 
31350, Chihuahua, Chih. 

AHI010228985 Atención e Hiperactividad, A.C. J. Abraham González núm. 2402, Col. 
Guadalupe, 31410, Chihuahua, Chih. 

CCA071012BH1 CAIFE Centro de Atención Integral para 
Familias Especiales, A.C. 

Calle 6a. núm. 1185-A, 31500, Cd. 
Cuauhtémoc, Chih. 

CPS020806MI6 Cáritas Parroquial del Santuario, A.C. Av. Río Conchos núm. 913, Col. Centro, 
33000, Cd. Delicias, Chih. 

CRD0809041Z4 Casa de Restauración Divina, A.C. Martín López núm. 2301, Col. División de 
Norte, 31064, Chihuahua, Chih. 

CHN090720426 Casa Hogar para Niños Angel Guardian, A.C. Av. Rosinante núm. 3, Col. Quintas Quijote, 
31136, Chihuahua, Chih. 

CDA0112067KA Centro de Desarrollo Alternativo Indígena, A.C. Calle 21 núm. 713, Col. Santo Niño, 31214, 
Cd. Chihuahua, Chih. 

CLC100603CB9 Club de Leones de Camargo Nuevo Era, A.C. Felipe Angeles núm. 1, Col. Centro, 33700, 
Cd. Camargo, Chih. 

CCO080213T41 Compartiendo Contigo, A.C. Camilo Torres núm. 4501, Col. San 
Gerónimo, 32914, Cd. Juan Aldama, Chih. 

DEC980623HNA Desarrollo Empresarial Chihuahuense, A.C. Morelos núm. 409, Zona Centro, 31000, 
Chihuahua, Chih. 

CHA890420PS6 El Camino Hacia Adelante, A.C. Privada 20 de Noviembre núm. 5209, Col. 
Rosario, 31020, Chihuahua, Chih. 

FFI1205189S5 FEM Fundación Integral para la Inducción a la 
Mujer, A.C. 

Av. 20 de Noviembre núm. 2101, Col. Obrera, 
31000, Chihuahua, Chih. 

FCH090625F41 Filantrópica Chihuahua Hogar de Niños, A.C. Av. Hidalgo núm. 351, Col. Centro, 31500, 
Cd. Cuauhtémoc, Chih. 
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FAN0602229B5 Fundación de los Amigos de los Niños de 
Chihuahua, A.C. 

Ochoa núm. 911, Col. Sant Rosa, 31050, 
Chihuahua, Chih. 

FIC091014UX3 Fundación para la Inovación del Capital 
Humano, A.C. 

Parque del Niño núm. 21, Col. Centro, 33890, 
Hidalgo del Parral, Chih. 

FRC110616TN2 Fundación Rotarios Chihuahua Campestre, 
A.C. 

Av. Politécnico Nacional núm. 4709, Fracc. 
Lomas La Salle, 31214, Chihuahua, Chih. 

HAJ8401058F8 Hogar para Ancianos San Judas Tadeo, A.C. Gregorio M. Solis y Juan de la Barrera s/n, 
Col. Obrera, 33769, Camargo, Chih. 

IDC100225LY0 Instituto Diana Cecilia, A.C. Veracruz núm. 813, Fracc. Américas, 31210, 
Chihuahua, Chih. 

KAK961021HB0 K arire Kaniniga, A.C. Av. Ocampo entre las Calles Agustín Melgar y 
Fernando Suarez Coello s/n, Col. Barrio Viejo, 
31500, Cd. Cuauhtémoc, Chih. 

BDD9806262F6 Los Brazos de Dios, A.C. Calle 65 núm. 7202, Col. Aeropuerto, 31384, 
Chihuahua, Chih. 

LFV0903051B0 Luz y Fuente de Vida, I.A.P. Av. De las Americas núm. 1003, Col. 
Panamericana, 31107, Chihuahua, Chih. 

MDQ040220EM0 Más Dulce que la Miel, A.C. Cortez de Monroy núm. 1505, Col. San 
Felipe, 31203, Chihuahua, Chih. 

MCA000721CG1 Ministerios El Calvario, A.C. Rayón núm. 963, Col. Centro, 31000, 
Cuauhtémoc, Chih. 

MOV071116RI4 Movimater, A.C. Laguna de Mexicanos núm. 3318, Col. San 
Felipe V Etapa, 31203, Chihuahua, Chih. 

MRV050228G11 Movimiento al Rescate de los Valores, A.C. Av. del Parque Poniente núm. 1301, Col. Del 
Empleado, 33059, Cd. Delicias, Chih. 

PCC091114C95 Paz y Convivencia Ciudadana, A.C. Paseos de Coyame núm. 13711, Col. Paseos 
de Chihuahua, 31125, Chihuahua, Chih. 

PRA1005314G6 Profuture, Red de Apoyo Social, Educativo, 
Cultural, Redasec, A.C. 

General Retana núm. 408, Col. San Felipe, 
31203, Chihuahua, Chih. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ABS090929SG6 Arquitectura y Bienestar Social del Norte, A.C. Av. Mirador núm. 4703-A, Residencial 
Campestre, 31213, Chihuahua, Chih. 

FCC0606286J5 Festival Country Chihuahua, A.C. Cd. Guerrro núm. 233-B, Col. Revoluación, 
31107, Chihuahua, Chih. 

PTC000616TR9 Puente de las Tres Culturas, A.C. Calle 24 núm. 4451, Col. Reforma, 31612, Cd. 
Cuauhtémoc, Chih. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

COC100622T71 Construyendo Organizaciones Civiles 
Transparentes, A.C. 

Av. Heróico Colegio Militar núm. 4700, Col. 
Vistas del Sacramento, 31300, Chihuahua, 
Chih. 
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Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AFE061023KT8 AFEECI, A.C. Mártires de la Conquista núm. 24, Col. 
Tacubaya, 11870, México, D.F. 

AOP080327QB5 Agrupaciones y Organizaciones Populares 
Cenopistas, A.C. 

La Fragua núm. 3, piso 4, Col. Tabacalera, 
06030, México, D.F. 

AAA110214LJ6 Asociación de Apoyo a los Indígenas Huastecos 
de Tantoyuca Veracruz, A.C. 

Jojutla núm. 23-A, Col. Condesa, 06140, 
México, D.F. 

AMA0702012Y9 Asociación Mexicana de Ayuda a la Familia, A.C. Diagonal 20 de Noviembre núm. 464, desp. 1, 
Col. Obrera, 06800, México, D.F. 

AMF0811072I4 Asociación Mexicana de Familiares y Pacientes 
con Artritis Reumatoide, A.C. 

Zacatecas núm. 24, piso 3, despacho 302, 
Col. Roma Norte, 06700, México, D.F. 

BRT860331QK8 Brigada de Rescate Topos Tlaltelolco, A.C. Morelia núm. 38, edificio 4, desp. 203, piso 2, 
Col. Roma, 06700, México, D.F. 

CVI070620RVI Caminando por la Vida, A.C. Montecito núm. 38, piso 39, oficina 34, Col. 
Nápoles, 03810, México, D.F. 

CGU120224488 Casa Gaviota un Vuelo Sin Violencia, A.C. Galicia núm. 192-3, Col. Alamos, 03400, 
México, D.F. 

CHN100922BZ4 Casa Hogar Niños Vegetarianos de la Nueva Era, 
A.C. 

Tabasco núm. 154, Int. 203, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 

CEN0711071R1 Cenadin, A.C. Transmisiones núm. 108, Col. Olivar de los 
Padres, 01780, México, D.F. 

CMS7003102F8 Central Mexicana de Servicios Generales de 
Alcohólicos Anónimos, A.C. 

Huatabampo núm. 18, Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

CCA070709M50 Centro de Curación de Actitudes, A.C. Francisco Diaz Covarrubias núm. 43-204, Col. 
San Rafael, 06470, México, D.F. 

CDH111101IG9 Centro de Desarrollo Humano y Espiritualidad 
Domus Vitae, A.C. 

Antonio del Castillo núm. 43, Col. San Rafael, 
06470, México, D.F. 

CEP940715991 Centro Eudes Promoción Integral de la Mujer, 
A.C. 

Bajío núm. 198, Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

CIJ731003QK3 Centros de Integración Juvenil, A.C. Aguascalientes núm. 201, Col. Hipodromo, 
06100, México, D.F. 

CNE901009UN6 Comisión Nacional de Emergencia, A.C. Av. Cuauhtémoc núm. 282, piso 3, Col. 
Narvarte, 03020, México, D.F. 

CAA080523AR8 Comité de Ayuda a Desastres y Emergencias 
Nacionales, A.C. 

Amsterdam núm. 255, Col. Condesa, 06140, 
México, D.F. 

TIM060821U95 Con Transparencia e Información las Mujeres 
Construimos Ciudadanía, A.C. 

Velázquez de León núm. 86-115, Col. San 
Rafael, 06470, México, D.F. 

CON1102245K3 Condomóvil, A.C. Lerdo núm. 189, Edif. 3, Depto. 1, Col. 
Guerrero, 06300, México, D.F. 

CCO060628JC7 Cora Centro de Orientación, A.C. Angel Urraza núm. 1122-B, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

DOC041215941 D.A.CH. Organización Cúpula, A.C. Av. 16 de Septiembre núm. 58-217, Col. 
Centro, 06000, México, D.F. 

HSE111207J43 El Hijo del Santo El Enmascarado de Plata, A.C. Tamaulipas núm. 219, Int. 1, Col. Condesa, 
06140, México, D.F. 

FMC110831LPA Fundación Marrón Cajiga, A.C. Av. Chapultepec núm. 218, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 

FAM110824QM3 Fundación Amigos Monte del País, A.C. Patricio Sanz núm. 1517, planta alta, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 
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FAX050318224 Fundación AXA, A.C. Av. Xola núm. 535, piso 27, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

FBC070516Q61 Fundación Bienestar y Calidad de Vida, A.C. Nuevo León núm. 276-701, Col. Condesa, 
06170, México, D.F. 

FCA1111246Y8 Fundación Calluyis, A.C. Bucareli núm. 128, E4, Col. Centro, 06040, 
México, D.F. 

FDK090331823 Fundación Dani y Katalina Spanic, A.C. República del Salvador núm. 147, altos 1, Col. 
Centro, 06090, México, D.F. 

FGB900925PK2 Fundación Guillermo Barroso Corichi, A.C. Durango núm. 175, Col. Roma Norte, 06700, 
México, D.F. 

FHM1010089M1 Fundación Homeless México, A.C. Tlaxcala núm. 6, depto. 1, Col. Roma Sur, 
06760, México, D.F. 

FIC070301H62 Fundación Interamericana del Corazón México, 
A.C. 

Río Danubio núm. 49, Col. Cuauhtémoc, 
06500, México, D.F. 

FCL040707NR4 Fundación Latinoamericana de el Camino a la 
Felicidad, A.C. 

Rio Lerma núm. 143-104, Col. Cuauhtémoc, 
06500, México, D.F. 

FES1107155P9 Fundación para el Estudio de la Seguridad y 
Gobernanza, A.C. 

Viaducto Miguel Alemán núm. 236, Col. 
Escandón, 04360, México, D.F. 

FPR110303SG4 Fundación Psicológica Renacer, A.C. Oaxaca núm. 112, piso 3, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

FSH100728LM3 Fundación Social Hermanos Ricardo y Enrique 
Flores Magón, A.C. 

Cerrada de Sindicalismo núm. 9, Col. 
Escandon, 11800, México, D.F. 

IAF111117267 Ideas a Favor de México, A.C. Bucareli núm. 128, Int. E4, Col. Centro, 
06040, México, D.F. 

ICD061017QV7 Ikara, Centro de Desarrollo, Capacitación y 
Cultura, A.C. 

Sor Juana Inés de la Cruz núm. 64, Int. 5, Col. 
Santa María la Ribera, 06400, México, D.F. 

PAC000306SA5 LA PIRINOLA: ACTIVIDADES CULTURALES, 
EDUCATIVAS Y DE DESARROLLO PARA 
EDUCACION ESPECIAL, A.C. 

Av. Uno núm. 65, Int. 302, Col. San Pedro de 
los Pinos, 03800, México, D.F. 

NIU100426C90 Los Niños Iluminan un Sueño, A.C. Dr. Claudio Bernard núm.42, int. 11, Col. 
Doctores, 06720, México, D.F. 

MIL080926U34 Movimiento In Lak’ Ech por la Paz, A.C. Lucerna núm. 7, Col. Juárez, 06600, México, 
D.F. 

OVA070329NZ2 Oasis de Vida Abundante, A.C. Aguascalientes núm. 60, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

OID100224654 Organismo Independiente de Productores 
Rurales Proin, A.C. 

Anaxágoras núm. 566, Col. Narvarte, 03020, 
México, D.F. 

PNM040819U99 Pro Niños Marginados, A.C. Lucerna núm. 13, piso 2, Col. Juárez, 06000, 
México, D.F. 

PNA040910294 Programa Nacional de Asistencia Jurídica, A.C. Dr. Lucio núm. 102, Edif. C27 (Borneo), Int. 
02, Col. Doctores, 06720, México, D.F. 

RUY111215JE7 Ruyalar, A.C. Aniceto Ortega núm. 831-9, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

SEA110314FL6 Salud Educación y Alimentos sin Fronteras, A.C. Bruselas núm. 6, Int. 401, Col. Juárez, 06600, 
México, D.F. 

OSO070920G51 Sociedad de Obras Solidarias, A.C. Eje Central Lázaro Cárdenas núm. 580, 
Oficina 403, Col. Alamos, 03400, México, D.F.

TAL090123KF2 Talismanin, A.C. Obrero Mundial núm. 176, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

UTS110712626 Un Techito para Soñar, A.C. Río Tiber núm. 38, Int. 301, Col. Cuauhtémoc, 
06500, México, D.F. 
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UVN060216PZ9 Una Ventana a la Nutrición, A.C. Calz. Manuel Villalongín núm. 46, depto. 8, 
Col. Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 

UIM120308G54 Unidad e Impulso, A.C. Comercio núm. 126, Col. Escandón, 11800, 
México, D.F. 

UNG100614L88 Unificación Nacional Giliya, A.C. Florida núm. 25, Int. D-103, Col. Centro, 0620, 
México, D.F. 

UNM9006198MA Unión Nacional de Mujeres Mexicanas, A.C. Topacio núm. 4, piso 2, Col. Centro, 06000, 
México, D.F. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CBF650706V2A Colegio Benjamín Franklin de México, A.C. Benjamín Franklin núm. 75, Col. Condesa, 
06140, México, D.F. 

IBA0707022P7 Instituto Banamex, A.C. Isabel la Católica núm. 165, piso 5, Col. 
Centro, 06800, México, D.F. 

TCP020503EA0 Teoría Crítica y Psicoanálisis, A.C. Viaducto Presidente Miguel Alemán núm. 169, 
Col. Roma Sur, 06760, México, D.F. 

 
C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 

95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AML0303186D1 Academia Mexicana de Lógica, A.C. Tajín núm. 349, depto. 6, Col. Narvarte, 
03020, México, D.F. 

AME6307192P8 AIESEC México, A.C. Alvaro Obregón núm. 124, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 

CIE1008201NA Centro de Investigación y Estudios sobre 
Sociedad Civil, A.C. 

Cerrada del Salvador Alvarado núm. 7, Col. 
Escandón, 11800, México, D.F. 

FAM1107205W3 Fundación Amecah, A.C. Ixcateopan núm. 18, Col. Vertiz Narvarte, 
03600, México, D.F. 

 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMP890926GH2 Amigos del Museo del Palacio de Bellas Artes, 
A.C. 

Av. Hidalgo núm. 1, Col. Centro, 06040, 
México, D.F. 

ACC1108091A2 Arte Contemporáneo de la Ciudad de México, 
A.C. 

Amsterdam núm. 235-301, Col. Hipódromo, 
06100, México, D.F. 

ACE050928EK9 Asociación Cultural El Estanquillo, A.C. Isabel la Católica núm. 26, Col. Centro de la 
Ciudad de México área 1, 0600, México, D.F. 

AAP8505288E3 Asociación de Artistas Plásticos de México, A.C. Tlacotalpan núm. 133, Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

BVP120312MB6 Bitácora de Viaje, Promoción Cultural Gratuita 
para el Creador, A.C. 

Frontera núm. 106, Col. Roma Norte, 06700, 
México, D.F. 

CAF111208624 Club de los Amigos de la Francofonía en México, 
A.C. 

Sor Juana Inés de la Cruz núm. 40 B-202, 
Col. Santa María la Ribera, 06400, México, 
D.F. 

FAO111024953 Fundación Arte Olin, A.C. Sadi Carnot núm. 97, Int. 1, Col. San Rafael, 
06470, México, D.F. 

FIA120611EPA Fundación Iberoamericana para el Arte y la 
Cultura, A.C. 

Mazatlán núm. 122, Col. Condesa, 06721, 
México, D.F. 
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LCI110214994 Liberalia Colectivo Itinerante, A.C. Magnolia núm. 108, B-201, Col. Guerrero, 
06300, México, D.F. 

MLM1108261K4 Más Libros Mejor Futuro, A.C. Nuevo León núm. 113, Edif. Torre A-701, Col. 
Hipodromo, 06100, México, D.F. 

MGG1111054W1 Mestizas Género y Gestión Cultural, A.C. Tajín núm. 139, Int. 7, Col. Narvarte Poniente, 
03020, México, D.F. 

MOR090421DC1 Morbido, A.C. Tabasco núm. 93, Int. A, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

TMA120316CN5 Taller M. Arte Contemporáneo, A.C. Eje Central Lázaro Cárdenas núm. 13-2105, 
Col. Centro, 06050, México, D.F. 

TCH041026HF1 Teatro de Ciertos Habitantes, A.C. Cuernavaca núm. 22, Int. 101, Col. Condesa, 
06140, México, D.F. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ARB940504PH8 Asociación Rafael Banquels, A.C. Versalles núm. 35, Int. 702, Col. Juárez, 
06600, México, D.F. 

FGC050504FD8 Fundación Grupo C.T. Scanner, A.C. Puebla núm. 228, Col. Roma, 06700, México, 
D.F. 

FRA120621L11 Fundación Radiodiagnóstico, A.C. Puebla núm. 228, Col. Roma, 06700, México, 
D.F. 

MMF090601412 Mar…Es de México Fundación Santa Lucía, 
A.C. 

Bucareli núm. 1288 – E5, Col. Centro de la 
Ciudad de México área 4, 06040, México, D.F.

RAS090625GC3 Rehabilitación y Asistencia, A.C. Dr. Durán núm. 4-401, Col. Doctores, 06720, 
México, D.F. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAD1101103B2 ADAPTA, Agencia de Desarrollo Ambiental para 
Proyectos con Tecnológia y Asistencia, A.C. 

Orizaba núm. 171-E Bis, Col. Roma, 06760, 
México, D.F. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAE070322NY2 Fundación Aeroméxico, A.C. Paseo de la Reforma núm. 445 A y B, piso 9, 
Col. Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMV110922S70 Asesoría Mexicana para el Voluntariado, A.C. Río Guadalquivir núm. 93, Col. Cuauhtémoc, 
06500, México, D.F. 

CEE100504HC7 Consejo para la Evaluación de la Educación del 
Tipo Medio Superior, A.C. 

Amores núm. 28, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

FMD090304JU7 Fundación Mexicana para el Diagnóstico de la 
Gestión Pública, A.C. 

Campeche núm. 289, Int. 204, Col. Condesa, 
06140, México, D.F. 

GDA050228KH7 Gente por la Defensa Animal, A.C. Martín Mendalde núm. 812, Int. 402, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 
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Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAA1207045A6 Anímate a Ayudar, A.C. Hipolito Taine núm. 229, Int. 2, Col. 
Chapultepec Morales, 11570, México, D.F. 

AAP120210RX1 Apoyo a Personas con Déficit Visual, A.C. Prolongación Ocote núm. 64, Int. D2-203, Col. 
San José de los Cedros, 05200, México, D.F. 

ASH0506207C0 Apoyo Social Hidrosina, A.C. Av. Thiers núm. 248, piso 6, Col. Anzures, 
11590, México, D.F. 

AES0304083X8 Aquí Estoy, A.C. Lago Zurich núm. 245, Edificio Presa Falcon, 
piso 20, Col. Ampliación Granada, 11529, 
México, D.F. 

AHT0909297X4 Asociación Humanitaria Toma mi Mano, A.C. Calle 15 núm. 118-2, Col. Progreso Nacional, 
07600, México, D.F. 

ASD0403153R9 Ayuda Social Devlyn, A.C. Miguel de Cervantes Saavedra núm. 31, piso 
3, Col. Granada, 11520, México, D.F. 

CYE120130429 C.A.S.A. Yekkan, A.C. 1a. Cerrada Federico García Lorca núm. 17, 
Int. 1, Col. Amado Nervo, 05269, México, D.F. 

CGL080213CF7 Campaña Global por la Libertad de Expresión 
A19, A.C. 

José Vasconcelos núm. 131, Col. San Miguel 
Chapultepec, 11850, México, D.F. 

CMA0401169W6 Comité de Madres, A.C. Lago Urmiah núm. 5, depto. 102, piso 3, Col. 
Pensil Norte, 11430, México, D.F. 

CYC061006L47 Construyendo y Creciendo, A.C. Schiller núm. 228, Int. 1, Col. Chapultepec 
Morales, 06700, México, D.F. 

FAP100121716 Fideicomiso Apoyo al Personal de Tropa 
Perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos 

Av. Industria Militar núm. 1055, Col. Lomas de 
Sotelo, 11200, México, D.F. 

FCM120210Q75 Fundación Conecta México, A.C. Bosques de Duraznos núm. 61, Int. 6, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 

FEW0601115S6 Fundación Ellen West, A.C. Carr. México Toluca núm. 3847, km 20.5, Col. 
Cuajimalpa, 05000, México, D.F. 

FFS060216838 Fundación Fernando Sánchez Mayáns, A.C. Hans Christian Andersen núm. 515-1, Col. 
Bosque de Chapultepec, 11580, México, D.F. 

FGC980522JEA Fundación Goretti Carlini, A.C. Lago San Martín núm. 10, Col. Argentina 
Antigua, 11270, México, D.F. 

FGU041117J99 Fundación Guía T, A.C. Rafael Rebollar núm. 82, Col. San Miguel 
Chapultepec, 11850, México, D.F. 

FMR111206IE6 Fundación Mujer Realizando Sueños, A.C. 2do. De Río Santa María núm. 83-103, Col. El 
Arbolillo CTM, 07269, México, D.F. 

FOF080522HH4 Fundación Ofakim, A.C. Campos Eliseos núm. 400, piso 16, Col. 
Polanco Chapultepec, 11560, México, D.F. 

FUM1208291GA Fundación Unidos para Mejorar Oscar Munguía, 
A.C. 

Lago Erne núm. 111, Col. Pensil Norte, 
11430, México, D.F. 

FVS0805226T3 Fundación Vivir con Salud, A.C. Alejandro Dumas núm. 145-C, Col. Polanco 
Reforma, 11550, México, D.F. 

IMF061206HT7 Instituto Mexicano de Formación de Artesanos, 
A.C. 

Horacio núm. 1710, Int. P.H. 2, Col. Los 
Morales Polanco, 11510, México, D.F. 

LEM1203132P7 Luz de Esperanza para las Mujeres, A.C. Heróes del 1810 núm. 9, local L, Col. 
Tacubaya, 11870, México, D.F. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

MAI120427MB0 Manos al Aire, A.C. General Mariano Escobedo núm. 479, Int. 
106, Col. Chapultepec Morales, 11570, 
México, D.F. 

NJU120508LJA Niños y Jóvenes por un México Sano, A.C. Retorno de Loma Larga núm. 30, Col. Lomas 
de Vista Hermosa, 05100, México, D.F. 

OFS111130RY6 Otras Formas de Ser, A.C. Servicios Técnicos lote 17, manz. 23, Col. 
Solidaridad Nacional, 07270, México, D.F. 

PAP0908271L9 Paso a Paso, por la Gente, A.C. Campos Eliseos núm. 95, Col. Bosque de 
Chapultepec, 11580, México, D.F. 

PLD1109017W4 Pro Labore Dei, A.C. Felix Berenguer núm. 126, Int. 101, Col. 
Lomas Virreyes, 11000, México, D.F. 

PRO070629HL4 PRO-CUAJI, A.C. Av. José María Castorena núm. 233, Col. 
Cuajimalpa, 05000, México, D.F. 

MSM111111180 The Monarch School México, A.C. Antonio Ancona núm. 19, Col. Cuajimalpa, 
05000, México, D.F. 

TIP1009086M7 TIPUL, A.C. Homero núm. 205-904, Col. Chapultepec 
Morales, 11570, México, D.F. 

USA111020QH9 Unete por la Sangre, A.C. Paseo de la Reforma núm. 2625-B, Col. 
Lomas Altas, 11950, México, D.F. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EEI110729SX0 Escuela Empresa Integral, A.C. Arquimedes núm. 209, Col. Chapultepec 
Morales, 11570, México, D.F. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ECO991119MD1 Etnobiología para la Conservación, A.C. Lago Urmiah núm. 5, depto. 501, Col. Pensil 
Norte, 11430, México, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ATA970507CC1 Aprendiendo a Través del Arte, A.C. Antonio de Mendoza núm. 130, Int. Fondo, 
Col. Lomas Virreyes, 11000, México, D.F. 

FRR031128M11 Banco Nacional de México, S.A. Fideicomiso 
para la Restauración y Rehabilitación del Primer 
y Segundo Claustro del Museo de Arte del 
Estado, el Antiguo Oratorio de San Felipe de Neri 

Bosque de Duraznos núm. 75, piso 14, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 

BNM0106271X4 Banco Nacional de México, S.A. Fideicomiso 
Zonas Arqueológicas Tantoc 14772-7 

Bosque de Duraznos núm. 75, piso 14, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 

CLC101008KF8 Centro Lázaro Cárdenas y Amalia Solórzano, 
A.C. 

Av. De los Andes núm. 605, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

CCC111125PX6 Crearte, Centro de Capacitación Artística y 
Musical, A.C. 

Ricardo Flores Magón núm. 25, Edif. 14, 
Entrada 5, Depto. 301, Col. Unidad 
Habitacional Nonoalco Tlatelolco, 06900, 
México, D.F. 

BNM000920JS0 Fideicomiso 14525-2 Santo Domingo de Guzmán 
Chipas, Banco Nacional de Mexico, S.A.  

Bosque de Duraznos núm. 75, piso 14, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 
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FOR8910316Q5 Fundación Olga y Rufino Tamayo, A.C. Paseo de la Reforma y Gandhi s/n, Col. 
Bosque de Chapultepec, 11580, México, D.F. 

FZH0902132J3 Fundación Zapata y los Herederos de la 
Revolución, A.C. 

Francisco Villa Poniente núm. 16, Col. Santa 
Ana Tlacotenco, 12900, México, D.F. 

FPM030826P10 Fundación Pro Museo Nacional de Historia, A.C. Newton núm. 16, Col. Chapultepec Morales, 
11570, México, D.F. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AEA1012228G0 Asociación de Exalumnos de Anderson, A.C. Mario Pani núm. 750, Int. C-D, piso 7, Col. 
Lomas de Santa Fe, 05300, México, D.F. 

FCO021203B34 Fundación Carlos Orozco Felgueres, A.C. Gregorio V. Gelati núm. 10, Col. San Miguel 
Chapultepec, 11850, México, D.F. 

FDE120509KD1 Fundación Despega, A.C. Antonio Ancona núm. 19, Col. Cuajimalpa, 
05000, México, D.F. 

FPE050314B19 Fundación Pro Educación Centro, A.C. Sierra Mojada núm. 415, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

FVS1205094R1 Fundación Vuela Solo, A.C. Tennyson núm. 17, Col. Polanco Chapultepec, 
11560, México, D.F. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DEN100325930 Da y Enseña, A.C. Av. Paseo de la Reforma núm. 2647, Col. 
Lomas Altas, 11950, México, D.F. 

RFL0802281Z1 Red de Fundaciones Latinoamericana, A.C. Lago Zurich núm. 245, Edificio Presa Falcón, 
piso 20, Col. Granada Ampliación, 11529, 
México, D.F.  

RCA061123DL8 Revive Chapultepec, A.C. Homero núm. 1317, Col. Polanco, 11550, 
México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APE091210H2A Acción, Pro-Desarrollo y Equidad, A.C. Serafin Olarte núm. 130, Col. Independencia, 
03630, México, D.F. 

ADM080227UN4 Alianza de Desarrollo Maya, A.C. Oriente 255-A núm. 95, Col. Agrícola Oriental, 
08500, México, D.F. 

ANA1107223F8 Asociación de No Asalariados y Ciudadanos 
Unidos por el Bienestar Social, A.C. 

Av. Puerto de Palos manz. 4, lote 27, Col. 
San Juan de Aragón, 07950, México, D.F.  

AJA071212ME8 Asociación Juarense para el Apoyo al Empleo, 
Vivienda y a la Pobreza, para que Vivamos 
Mejor, A.C. 

Elena núm. 135, Col. Nativitas, 03500, 
México, D.F. 

AMS110929JA4 Asociación Mexicana de Salud Escolar, A.C. Trujillo núm. 704, Col. Lindavista, 07300, 
México, D.F. 

AIT071105HC2 Ateneo Itaca, A.C. Santiago núm. 127, Col. Tepeyac 
Insurgentes, 07020, México, D.F. 
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BEN100105CWA Benespaz, A.C. Av. Río Bamba núm. 870, Col. Lindavista, 
07300, México, D.F. 

CFM110310J8A Centro de Formación al Magisterio, A.C. La Quemada núm. 210, Col. Narvarte, 03020, 
México, D.F. 

CRP070924SU7 Centro de Recuperación para Personas 
Discapacitadas y de Bajos Recursos con 
Problemas de Adicción, A.C. 

Av. Del Castillo y Tetecontla lote 1, manz. 9, 
Col. Arboledas de Cuautepec Barrio Alto, 
07100, México, D.F. 

CRF080623889 Centro de Restauración Familiar Una es la 
Paloma Mía, A.C. 

Mariano Matamoros núm. 39-2, Col. 
Ampliación San Miguel, 09360, México, D.F. 

CIA050609TM8 CIANDHA, A.C. Luis Felipe Vales Ancona núm. 1 Col. Barrio 
Noxcalco, 12100, México, D.F. 

CUA120305JT8 Ciudadanos Unidos para Ayudar, A.C. Agujas núm. 59, Col. El Vergel, 09880, 
México, D.F. 

CPC931130NT5 Comité Pro-Construcción y Conservación de las 
Obras Materiales y Sociales de la Basílica de 
Santa María de Guadalupe, A.C. 

Plaza Hidalgo núm. 1, Villa de Guadalupe, 
07050, México, D.F. 

CAA091012679 Consejo de Apoyo a la Educación, a Obras y 
Servicios Públicos y Ecológicos Garfias, A.C. 

Guadalupe núm. 223, Edificio A, Int. 202, Col. 
Pantitlán, 08100, México, D.F. 

CSN050905U56 Control y Supervivencia de Niños de la Calle, 
A.C. 

Av. Unidad Modelo, Retorno 504, Col. Unidad 
Modelo, 09089, México, D.F. 

ELI110714JM2 Esferas de Libertad, A.C. Retorno 29 de Fray Servando Teresa de Mier 
núm. 51, Col. Jardin Balbuena, 15900, 
México, D.F. 

FAL100317NB1 Forjando Alianzas, A.C. Villa Moctezuma núm. 45, Col. Villa de 
Aragón, 07570, México, D.F. 

FAA0706209K5 Fraternidad de Aceptación Autoanálisis y 
Reconstrucción, A.C. 

Aluminio núm. 199, Col. Rastro Popular, 
15220, México, D.F. 

FAA111209EA7 Fundación Alalba Alternativa Cultural y de Vida, 
A.C. 

Enrique Rebsamen núm. 722, Col. Narvarte, 
03020, México, D.F. 

FAL980115V79 Fundación Alejandro, A.C. Av. Tres Poniente Manzana 14, Lote 24, Col. 
Renovación, 09209, México, D.F. 

FRH110919AT1 Fundación de Restauración Humanitaria, A.C. Azafrán núm. 178, Col. Granjas México, 
08400, México, D.F. 

FDI000808BJ9 Fundación Dime, A.C. Playa Tecolutla núm. 551, Col. Reforma 
Iztaccihuatl, 08840, México, D.F. 

FRS071002L55 Fundación Razón de Ser, A.C. Poniente 1 manzana 13, lote 38, Col. 
Renovación, 09209, México, D.F. 

FSL040804MS9 Fundación Sopita de Letras para la Alimentación 
y Educación de las Niñas y Niños de México, 
I.A.P. 

Carril manzana 2, lote 23, Col. Barrio San 
Miguel, 09360, México, D.F. 

CEL120223KA5 La Sociedad y el Cambio es lo que Todos 
Queremos, A.C. 

Mirador Mz. 38, lote 5, Col. San Miguel 
Teotongo, 09630, México, D.F. 

VFE110503BV5 La Voz de la Fuerza es el Cambio, A.C. Pablo González núm. 8, Col. Ojo de Agua, 
13450, México, D.F. 

LSS9508214A5 Letra S, Sida, Cultura y Vida Cotidiana, A.C. Canarias núm. 45, Col. San Simón Ticumac, 
03660, México, D.F. 

LOG120410PE3 Logo – Risa, A.C. Bulgaria núm. 149, Col. Portales, 03300, 
México, D.F. 

MCM120413GC8 Movimiento Conciencia y Mejor Calidad de Vida, 
A.C. 

Melchor Ocampo núm. 34-A, Col. Magdalena 
Mixhuca, 15850, México, D.F. 

MMU111213PC0 MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A.C. Emilio Carranza núm. 156, Col. Ampliación 
San Pedro Xalpa, 02719, México, D.F. 
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MHT110518U93 Mujeres y Hombres Trabajando Siempre 
MUHTSI, A.C. 

Torres Adalid núm. 1210, Col. Narvarte, 
03020, México, D.F. 

NAA110225C99 Nuevo Amanecer en Acción, A.C. Av. Canal de Tezontle manzana 8, lote 11, 
Col. Picos de Ixtacalco, 08770, México, D.F. 

OLO120417LB1 Organización de Lenguas Originarias y Gestores 
del Estado de Chiapas, A.C. 

Sirena manz. 101, lote 17, Col. Del Mar, 
13270, México, D.F. 

PCA040106MK6 Planeta Caoss, A.C. Mecanógrafos núm. 95, Col. Sifón, 09400, 
México, D.F. 

PME8810146R6 PVO México, A.C. Av. Universidad núm. 1134, piso 1, Col. Xoco, 
03330, México, D.F. 

RLF1202272U1 Rebeca, Lazos de Fe, Esperanza y Vida, A.C. Av. 508 núm. 141, local C, Col. San Juan de 
Aragón II Sección, 07969, México, D.F. 

SOI05020351A Sindicato Obrero Industrial de la Asociación 
Nacional de Actores, F 47766 1 

Av. Universidad núm. 1200, Col. Xoco, 03339, 
México, D.F. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CTM970324LW0 Colegio Tecnológico de México, A.C. Calz. Ignacio Zaragoza núm. 1329, Col. 
Tepalcates, 09210, México, D.F. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEZ041027LP0 Centro de Estudios para la Zona Metropolitana, 
A.C. 

Carolina núm. 80, despacho 16, Col. Ciudad 
de los Deportes, 03710, México, D.F. 

IMC800418EP1 Instituto Mexicano para la Ciencia y Tecnología, 
A.C. 

Santa María núm. 145, Col. Magdalena 
Atlazolpa, 09410, México, D.F. 

SMP0710052D6 Sociedad Mexicana de Peces Cartilaginosos, 
A.C. 

Pino mz. 7, lote 36, Col. Consejo Agrarista 
Mexicano, 09760, México, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAC050125B47 Centro de Arte y Cultura Circo Volador, A.C. Calz. De la Viga núm. 146, Col. Jamaica, 
15800, México, D.F. 

SSL120605JF3 De Siempre y Para Siempre Lola, A.C. Peten núm. 425, Col. Vertiz Narvarte, 03600, 
México, D.F. 

PCC111026UM3 Promotora Cultural Cubo Blanco, A.C. Ermita Iztapalapa núm. 3321, Edif. B1, Int. 
408, Col. Reforma Política, 09730, México, 
D.F. 

TAA090616779 Tepito Arte Acá Teatro con Identidad, A.C. Calle 1551 núm. 39, Unidad Habitacional San 
Juan de Aragón, Sexta Sección, 07918, 
México, D.F. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FSC000329673 Fundación Scanda, A.C. Miguel Laurent núm. 804, Col. Letrán Valle, 
03650, México, D.F. 
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F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GAI980911RI9 Grupo Asociación Interuniversitaria Ambiental, 
A.C. 

Guayaquil núm. 45, Col. Lindavista, 07300, 
México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ANS110721MI1 Alianza Nacional para Salvaguardar los Valores, 
Libertad y Derechos Humanos de los Grupos 
Vulnerables, A.C. 

Av. Armada de México núm. 1390, Torre B-1, 
Col. Residencial Cafetales, 04918, México, 
D.F. 

ACZ120124MD1 Apoyo en Colonias Zona Poniente, A.C. Retorno de las Palmas núm. 22, Col. 
Tlacuitlapa, 01650, México, D.F. 

AAM850607CR0 Asociación de Amigos del Museo Nacional de 
Historia, A.C. 

Perpetua núm. 42-403, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

AMP080516KP4 Asociación Mexicana para Padres de Niños 
Prematuros, Pequeño Nunu, A.C. 

Ayuntamiento s/n, Edif. E3, Depto. 101, 
Unidad Fuentes Brotantes, 14410, México, 
D.F. 

AMP600514PY8 Asociación Mexicana Pro Niño Retardado, A.C. Prolongación Calle Chica núm. 8, Col. Toriello 
Guerra, 14050, México, D.F. 

ANA070921981 Asociación Nacional de Audiprotesistas, A.C. Av. Periférico Sur núm. 4091, Edificio F2, 
Depto. 2, Unidad Pemex Picacho, 14130, 
México, D.F. 

ADE100128U94 Asociación para el Desarrollo e Inclusión de 
Grupos Vulnerables e Indígenas, A.C. 

Cornejal núm. 8, Int. 3, Col. San Bernabé 
Ocotepec, 10300, México, D.F. 

ADI081204Q15 Asociación para el Desarrollo Infantil Pluricultural, 
A.C. 

Rosal núm. 18, Col. Pueblo Nuevo,10640, 
México, D.F.  

CCC020507EZ2 Clinica Cima´c Cristina, A.C. Contoy núm. 306, Col. Héroes de Padierna, 
14200, México, D.F. 

CRI051221H9A Clínica de Rehabilitación Integral Zoo 
Terapéutica de America Latina, A.C. 

Av. Felicidad núm. 326, Col. Santo Tomás 
Ajusco, 14710, México, D.F. 

CIF081016SM6 Clinica del Instituto de la Familia, A.C. Jalisco núm. 8, Col. Progreso Tizapan, 01080, 
México, D.F. 

CCF110314IQ7 Comunidad con Corazón Fausto, A.C. Priv. Bosque de Manzano núm. 25, Col. 
Bosque Residencial del Sur, 16010, México, 
D.F. 

ECA1102038A2 Con Esmero y Cariño, A.C. Cerro Gordo núm. 295, Col. Campestre 
Churubusco, 04200, México, D.F. 

CON1107127P1 CONCIEO, A.C. Migue Angel de Quevedo núm. 8, Int. 604-Bis, 
Col. Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
01050, México, D.F. 

CSS1203082T0 Contacto Social Sempoa, A.C. Niño Jesús núm. 31, Col. Niño Jesús, 14080, 
México, D.F. 

CQS091019MX8 Corazón que Sirve, A.C. Miguel Cabrera núm. 55-B, Col. Mixcoac, 
03910, México, D.F. 

CME120712AD1 Crecer México, I.A.P. Tecoyotitla núm. 154, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

DHI111219DF5 Desarrollo Humano Integral de Adolescentes 
(D.H.I.A.), I.A.P. 

Moras núm. 1250, casa 2, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

EPS990713EJ1 Educación Popular Sofía Barat, A.C. Plateros núm. 113, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

FAC0809222NA Fundación Amigos Caleidoscopio, A.C. Circuito Fuentes del Pedregal núm. 953, Col. 
Fuentes del Pedregal, 14140, México, D.F. 
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FAA040325383 Fundación Amigos del Arcoíris, A.C. Empresa núm. 76, Col. Insurgentes Mixcoac, 
03920, México, D.F. 

FAC071212159 Fundación Anomalías Craneofaciales, A.C. Camino a Santa Teresa núm. 1055, P.B., 
consultorio 6, Col. Héroes de Padierna, 
10700, México, D.F. 

FDI000309NJA Fundación Derechos de la Infancia, A.C. Minerva núm. 395-2, Col. Florida, 01030, 
México, D.F. 

FGS111206QLA Fundación Generación 61 F.C.A., A.C. Ciclón núm. 1, local 3, Col. Jardines del 
Pedregal, 01900, México, D.F. 

FGI090512567 Fundación Grandes Idolos del Pasado, A.C. San Francisco núm. 110, Int. 401, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 

FJV111213SM1 Fundación José Vasconcelos, I.A.P. Zamora núm. 52, Col. La Conchita, 04000, 
México, D.F. 

FMV000313SP0 Fundación Misión de Vida, A.C. Amores núm. 2008, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

FMX1208091B9 Fundación Muuchi Xiimbal, A.C. Santa Cruz Norte núm. 34, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

FNN120326KS3 Fundación Nacional Novoarte, A.C. Patios núm. 20, Col. Jardines del Sur, 16050, 
México, D.F. 

FII970801JP5 Fundación para la Integración Infantil, Con Amor 
y Dignidad (FIIAD), I.A.P. 

Niños Héroes núm. 51, Col. San Pedro Martír, 
14650, México, D.F. 

FPM040825Q57 Fundación Poopsi Meriin para la Dignificación 
Humana, A.C. 

Plan de Tuxtepec núm. 19, Col San Lorenzo 
la Cebada, 16035, México, D.F. 

FRC051010JQ2 Fundación Reneé Chauffray, I.A.P. Insurgentes Sur núm. 1685, Int. 804, Col. 
Guadalupe Inn, 01020, México, D.F. 

FRF120403TUA Fundación Rescatando la Felicidad Infantil, A.C. Guido Reni núm. 17, Col. Alfonso XIII, 01460, 
México, D.F. 

FTE0701317T5 Fundación Telegenio, A.C. Morelos núm. 140-3, Col. Del Carmen, 04100, 
México, D.F. 

FVI120803548 Fundación Vía, I.A.P. Tecoyotitla núm. 154, Col. Florida, 01030, 
Mëxico, D.F. 

GAD940805HR9 Grupo de Apoyo para el Desarrollo Sustentable, 
A.C. 

Cerrada 1a. de Camino Real núm. 7, Col. San 
Lucas Xochimilco, 16300, México, D.F.  

GDV9811124K5 Grupo de Damas Voluntarias de Na’ Amat del 
Hospital General Dr. Manuel Gea González, A.C. 

Calzada de Tlalpan núm. 4800, Col. Tlalpan, 
14000, México, D.F. 

HAS030606DV4 HASSIDIM, A.C. Emiliano Zapata núm. 23-B, Col. San 
Jeronimo Lidice, 10400, México, D.F. 

IPE7506187U4 Investigación, Promoción, Educación, A.C. Plateros núm. 113, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

JAT120208914 Jaime Avila Trejo, A.C. Chicoasen núm. 173, Col. Lomas de 
Padierna, 14200, México, D.F. 

MAM900125KSA Ministerios de Amor, A.C. Actipan núm. 16, Col. Insurgentes Mixcoac, 
03920, México, D.F. 

REC1111158L9 Red de Educación Ciudadana, A.C. Av. Manuel Gutierrez Zamora núm. 106-A, 
Col. Las Aguilas, 01710, México, D.F. 

SAI961010D26 Servicios de Apoyo Intercultural, A.C. Rincón de las Lomas núm. 50, Col. Bosques 
Residencial del Sur, 16010, México, D.F. 

TAU040407IP5 Todos Ayudando Unidos, A.C. Anonas núm. 6, Col. San Marcos Norte, 
16038, México, D.F. 

TER9606215L7 Tu Espiritu Renueva Esfuerzos Tere, A.C. Niños Héroes núm. 51-B, Col. San Pedro 
Mártir, 14640, México, D.F. 

UAA120124R9A Unidos para Ayudar en Alvaro Obregón, A.C. Minas de Zinc Mz. 3, lote 35, Col. Palmas 
Axotitla, 01650, México, D.F. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMI850712CX2 Cultural Mimiahuapan, A.C. Guty Cárdenas núm. 93, Col. Guadalupe Inn, 
01020, México, D.F. 

EDU910603SZA Educar, A.C. Guty Cárdenas núm. 93, Col. Guadalupe Inn, 
01020, México, D.F. 

INI9105294M2 Impulso Novalis de Integración Cultural y 
Artística, A.C. 

Huitzitzilin núm. 31, Col. Los Reyes 
Coyoacán, 04360, México, D.F. 

IPC061128QA2 Instituto Pedagógico Colomba, A.C. Cerrada de Diligencias núm. 45, Col. San 
Andres Totoltepec, 14400, México, D.F. 

TUN950118DSA Tecnológico Universitario, S.C. Insurgentes Sur núm. 163, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCM9501203Z1 Fundación Clínica Médica Sur, A.C. Puente de Piedra núm. 150, Col. Toriello 
Guerra, 14050, México, D.F. 

FDH120821C11 Fundación Desarrollo Humano Sustentable, A.C. Camino a Santa Teresa núm. 1515, A-1, Col. 
Jardines del Pedregal, 01900, México, D.F. 

FNC111007453 Fundación Nacional Centro Interactivo Ambar, 
A.C. 

Av. De las Fuentes núm. 170, Col. Jardines 
del Pedregal, 01900, México, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMM940502BPA Academia Mexicana de Música Antigua para 
Organo, A.C. 

Prolongación Abasolo núm. 20, Col. San 
Miguel Ajusco, 14700, México, D.F. 

ACD020807L3A Asamblea para la Cultura y la Democracia, A.C. Santiago Valverde núm. 24, Col. Presidentes 
Ejidales 2a. Sección, 04470, México, D.F. 

AAA061212Q15 Asociación Azteca Amigos de la Cultura y las 
Artes, A.C. 

Vereda núm. 80, Col. Jardines del Pedregal, 
01900, México, D.F. 

AAB030214DI4 Asociación de Amigos de la Biblioteca de 
Alejandría México, A.C. 

Tlaxcala núm. 10, depto. 102, Col. San 
Jerónimo Aculco, 10400, México, D.F. 

AMP830627ML5 Asociación Mexicana de Promoción y Cultura 
Social, A.C. 

Pedro Luis Ogazón núm. 56, Col. Guadalupe 
Inn, 01020, México, D.F. 

AMD021118IZ1 Asociación Mexicana para el Desarrollo del 
Folklore, A.C. 

Av. De las Torres núm. 200-22, Col. 
Arboledas del Sur, 14376, México, D.F. 

FDO110802RU3 FID Documenta.Films, A.C. Morelos núm. 32, Int 1, Col. Emiliano Zapata, 
04815, México, D.F. 

MAR110502416 Multidisciplina, Arte y Sociedad, A.C. Country Club núm. 183, Col. Country Club, 
04210, México, D.F. 

TRO060714FS4 Triciclo Rojo, A.C. Paseo de los Sauces núm. 28, C-202, Col. 
Paseos del Sur, 16010, México, D.F. 

YSC120111LT4 Yo Soy Cultura, A.C. Blvd. Anillo Periférico núm. 4225- C2, Col. 
Jardines de la Montaña, 14210, México, D.F. 
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E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAG070420DT2 Fundación AGNI-YOGA, A.C. Diligencias 153, E 403, Col. San Pedro Martir, 
14650, México, D.F. 

FDE120308AX5 Fundación Devuélvela, A.C. Av. Revolución núm. 1818, Local C, Col. San 
Angel, 01000, México, D.F. 

IMF090909A49 Ingeniero Manuel Franco López, A.C. Saturnino Herrán núm. 50, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCB101124P67 Cambio Climático, Buen Entorno y Derechos 
Humanos, A.C. 

Av. Panamericana núm. 240, depto. 201, Col. 
Pedregal de Carrasco, 04700, México, D.F. 

CEE1203305X7 Centro de Especialistas en Gestión e 
Investigación Ambiental, A.C. 

Andador Luis Martínez del Campo núm. 18, 
Col. Romero de Terreros, 04310, México, D.F.

CBD090326842 Conservación Biológica y Desarrollo Social, A.C. Calle 9 núm. 52, Int. 4, Col. Espartaco, 04870, 
México, D.F. 

FPB120606AC3 Fundación para la Protección del Bosque de 
Tlalpan, A.C. 

Camino Santa Teresa núm. 187-C, Col. 
Parque del Pedregal, 14010, México, D.F. 

GEA0408128Y8 Grupo de Estudios Ambientales y Sociales, A.C. Allende núm. 7, Col. Santa Ursula Coapa, 
04650, México, D.F. 

YTD1111188HA Yo También por el Desarrollo Sustentable, A.C. Oklahoma núm. 56, Col. Nápoles, 03810, 
México, D.F. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASM901205SB6 Asociación de Superación por México, A.C. Tepepan núm. 31, Col. Toriello Guerra, 
14050, México, D.F. 

FUP111206TC5 Fundación UP-IPADE, A.C. Campana núm. 95, Col. Insurgentes Mixcoac, 
03920, México, D.F. 

 

Estado de Durango 

Administración Local Jurídica de Durango 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACG1110042R6 Albergue y Comedor Gratuitos Tambitos, A.C. Priv. Ex Campo Deportivo núm. 16, Col. 
Centro, 34000, Durango, Dgo. 

ADD101113SV3 Asociación Duranguense de Diabetes Tipo 1, 
A.C. 

Venecia núm. 810, Fracc. Roma, 34226, 
Durango, Dgo. 

CHJ660607V79 Casa Hogar para la Joven, A.C. Prolongación Primo de Verdad núm. 662, Col. 
Francisco Villa, 34287, Durango, Dgo. 

CEI1102127S9 Centro de Educación Inicial mi Tutú, A.C. Topia núm. 16, Col. El Salto, 34950, Pueblo 
Nuevo, Durango. 

FMR120110RI3 Fundación Mujeres Recuperando Luz, A.C. Salvador Nava núm. 1404 Oriente, Col. Real 
del Prado, 34080, Victoria de Durango, Dgo. 

NME020625FN8 Norteños en Mezquital, A.C. Calle Principal s/n, 34970, San Francisco del 
Mezquital, Dgo. 
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAA120307QU7 Centro Artístico Analco, A.C. Francisco Sarabia núm. 719, Col. Centro, 
34000, Durango, Dgo. 

MHU120312QZ1 Magisterial Huehuecóyotl, A.C. Hacienda Santa Cruz núm. 215, Fracc. La 
Hacienda, 34238, Victoria de Durango, Dgo. 

 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de Celaya 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CLI010920IQ5 Casita Linda, A.C. Priv. de San Gabriel núm. 10, El Obraje, 
37725, San Miguel de Allende, Gto. 

CEC1108305R6 Centro de Equinoterapia Cabalgando a la Vida, 
A.C. 

Colorines núm. 704, Col. Jardines de Celaya 
3a. Sección, 38080, Celaya, Gto. 

CCN070709F78 Consuelo del Castillo Negrete Azocar, A.C. Libertad núm. 124, Col. Centro, 38000, 
Celaya, Gto. 

PCE900405RE7 Patronato de la Ciudad del Niño de Celaya, A.C. Alvaro Obregón núm. 375, Int. 1, Zona 
Centro, 38000, Celaya, Gto. 

VVC930210UI7 Voluntarias Vicentinas de Celaya, A.C. Benito Juárez núm. 471, Col. Centro, 38000, 
Celaya, Gto. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CGV650330ET3 Colegio Guadalupe Victoria, A.C. Morelos núm. 520, Col. Centro, 38900, 
Salvatierra, Gto. 

EMO851111HX3 Escuela Moumier, A.C. Hermanos Aldama núm. 256, Zona Centro 
38000, Celaya, Gto. 

 

Administración Local Jurídica de Irapuato 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GRI9607116C3 Grupo Reto Irapuato, A.C. Tulipanes núm. 6663, Col. San Antonio de 
Ayala, 36600, Irapuato, Gto. 

 

Administración Local Jurídica de León 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AJN900119JK0 Albergue Jesús de Nazaret del Bajío, A.C. San Manuel núm. 307, Col. Real Providencia 
II Sección, 37255, León, Gto. 

AMI1104282F2 Asociación para el Manejo Integral y Preventivo 
de la Fibromialgia y la Fátiga Crónica Creser, 
A.C. 

Blvd. Gonzalez Bocanegra núm. 211, Col. 
León Moderno, 37480, León, Gto. 

CAI021023L78 Centro de Atención Integral para Personas con 
Autismo, A.C. 

Peña Grande núm. 26, Col. Centro, 36000, 
Guanajuato, Gto. 

FEB000609SL7 Fundación Emmanuel del Bajío, A.C. Manuel Lozada núm. 119, Col. Morelos el 
Guaje, 37438, León, Gto. 
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GAA060613J97 Grupo Apoyo Adultos Mayores, A.C. Jacaranda núm. 303, Col. Arboledas, 37480, 
León, Gto. 

GUA991112VD4 Grupo Unido de Amigos con Esclerosis Múltiple 
del Bajío, A.C. 

Maria de la Luz núm. 1102-B, COL. Loma 
Bonita, 37420, Léon, Gto. 

GRA100428VB2 Guillermo Romero Asociación Fraternal Leonesa, 
A.C. 

Ignacio Pérez núm. 427, Col. Hidalgo, 37220, 
León, Gto. 

HSN9410209G7 Hogar La Sonrisa de los Niños, A.C. Hernández Alvarez núm. 225, Zona Centro, 
37000, León, Gto. 

PAS1205035W1 Los Pequeños de Asís, A.C. Paso la Laborcita núm. 610, Col. Esperanza 
de Alfaro, 37233, Léon, Gto. 

NAF111118CP5 Nuestros Años Felices, A.C. Sabino núm. 130, Col. Valle de León, 37140, 
Léon, Gto. 

PAJ0405039ZA Padre Alfredo Jacobo Rodríguez S.J., A.C. Condestable núm. 329, Col. Real Providencia 
II, 37234, León, Gto. 

PPC9409142TA Patronato Pro Cirugía Cardiovascular en el 
Estado de Guanajuato, A.C. 

Hidalgo núm. 329-3, Zona Centro, 37000, 
León, Gto. 

PVI1010127P3 Puerta de Vida, A.C. Blvd. Adolfo López Mateos núm. 820, Ote, 
Col. Martinica, 37500, León, Gto. 

SAE090720228 Salud, Arte y Educación, A.C. Puerto de Almería núm. 115, Col. Arbide, 
37360, León, Gto. 

VHR080313611 Voluntariado HRAEB, A.C. Blvd. Milenio núm. 130, local 1, Col. San 
Carlos La Roncha, 37660, León, Gto. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EIN051201GE5 Escuela de Integración , A.C. Blvd. San Pedro núm. 135, Col. San Isidro, 
37530, León, Gto. 

FEC0301169SA Fomento de Educación Cultural Artística 
Leonesa, A.C. 

Strauss núm. 322, Col. León Moderno, 37480, 
León, Gto. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCS0108235N2 Centro Cultural San Gabriel, A.C. Circunvalación Poniente núm. 1154, Col. 
Jardines del Moral, 37160, León, Gto. 

 

Estado de Guerrero 

Administración Local Jurídica de Acapulco 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CNP020628T41 Casa para Niños del Pacífico, I.A.P. Mar Caspio núm. 135, Col. Centro, 40880, 
Zihuatanejo, Gro. 

UPM110912SU3 Un Paso más a la Salud Azuetenses, A.C. Almendros s/n, Pantla, 40881, Zihuatanejo de 
Azueta, Gro. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CNT040728I64 El Cielo No Tiene Límite, A.C. Cuauhtémoc núm. 62, Col. Centro, 40880, 
Zihuatanejo, Gro. 
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F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCR021015NA3 Consejo Consultivo para el Reciclaje de 
Acapulco, A.C. 

Niños Héroes de Veracruz núm. 16, depto. 1, 
Fracc. Costa Azul, 39850, Acapulco, Gro. 

 

Administración Local Jurídica de Iguala 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCO110527BC6 Cuenta Conmigo, I.A.P. Av. Lázaro Cárdenas núm. 21, Col. Temixco, 
39089, Chilpancingo, Gro. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

USN0005276B8 Universidad Sentimientos de la Nación, A.C. Calz. Del Guamúchil núm. 11, Col. India 
Bonita, 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Gro. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APS950610QN8 Sociedad Amigos de la Parroquía de Santa 
Prisca, A.C. 

Arco núm. 13, entre Iglesia Sta Prisca y Toril, 
Col. SC, Taxco de Alarcón, Gro. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PEI0202286V8 Parque Ecológico de Iguala, A.C. Alfonso Martínez Dominguez núm. 16, Col. 
Campestre Altamira, 40080, Iguala, Gro. 

 

Estado de Hidalgo 

Administración Local Jurídica de Pachuca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAI11062954A ALIDMEX Alianza Indígena para el Desarrollo de 
México, A.C. 

Camino a Xothi s/n, Maguey Blanco, 42320, 
Ixmiquilpan, Hgo. 

CFH010112L30 Ciegos Fundación Hidalguense, A.C. Río Usumacinta núm. 303, Col. ISSSTE, 
42080, Pachuca, Hgo. 

FCU091005EG0 Fundación Centro Universitario Continental 
Hidalgo, A.C. 

Vía Tula núm. 101, Col. Maestranza, 42060, 
Pachuca, Hgo. 

GSV030909KWA Grupo Sendero de Vida Atención Adicciones, 
A.C. 

Guillermo Prieto núm. 9, Col. Centro, 43900, 
Apan, Hgo. 

MPC040707QK1 Misercordia a Personas con Capacidades 
Diferentes MAPCCDI, A.C. 

Nicolás Bravo núm. 305, Col. Centro, 42000, 
Pachuca, Hgo. 

MMM0912039A7 Mujeres en Movimiento de la Sociedad Mumosac, 
A.C. 

Hidalgo núm. 9-B, Col. Centro, 43960, 
Emiliano Zapata, Hgo. 

PCN5805263W0 Patronato de la Ciudad de los Niños de Pachuca 
Hidalgo, A.C. 

Av. Ciudad de los Niños núm. 100, Col. 
Ciudad de los Niños, 42070, Pachuca, Hgo. 
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AEC1008186X1 Asociación de Estudiantes por la Cultura y los 
Espacios, A.C. 

Andador 3 Manzana N, lote 153, Plutarco 
Elías Calles, 42035, Pachuca, Hgo. 

FFA120120915 FRONDA, Fomento de Arte Contemporáneo, 
A.C. 

Carlos Herrera Ordoñez núm. 28, Priv. 
Spauah, Col. Las Torres, 42082, Pachuca, 
Hgo. 

TVH090602GW2 Tlachtli Vértice Hidalguense, A.C. Ignacio Allende núm. 38, Col. Centro, 
Mixquiahuala de Juárez, Hgo. 

 

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAJ1104132X1 Albergue para Amigos de Juanita y Fernando, 
A.C. 

Belisario Dominguez núm. 404, Col. La Perla, 
44360, Guadalajara, Jal. 

AAA110314MX0 Alivio al Alma, A.C. Monte Parnaso núm. 2315, Int. 1, Col. 
Oblatos, 44700, Guadalajara, Jal. 

AVI000502AD5 Apoyo y Vida, A.C. Miguel Gordoa núm. 1689, Col. San Miguel 
Mezquitan, 44260, Guadalajara, Jal. 

ANS111006V34 Asilo Nuestra Señora de la Salud, A.C. 5 de Mayo núm. 534, Col. Analco, 44450, 
Guadalajara, Jal. 

AEI080121M47 Asistencia e Investigación en Glaucoma, A.C. Mariano Azuela núm. 37, Col. Ladrón de 
Guevara, 44600, Guadalajara, Jal. 

CUI060102G84 Cuidarte, A.C. Corfu núm. 1336, Col. Chapultepec, 44620, 
Guadalajara, Jal. 

DCO1004133A2 Deseos del Corazón, A.C. General Eulogio Parra núm. 3219, Col. 
Monraz, 44670, Guadalajara, Jal. 

ECO091223BV2 Ecolocalli, A.C. Av. México núm. 2927-301, Col. Vallarta 
Norte, 44690, Guadalajara, Jal. 

PNI051111DK8 El Puente de los Niños, A.C. Pavo núm. 21, Col. Centro, 44100, 
Guadalajara, Jal. 

FAE980715HE8 Fundación de Apoyo para la Educación Especial, 
A.C. 

Zaragoza núm. 280, Col. Centro Barranquitas, 
44200, Guadalajara, Jal. 

FJI1102144N8 Fundación Jalisco Incluye Fundación Alberta núm. 2288, Int. A, Col. Colomos 
Providencia, 44660, Guadalajara, Jal. 

FSA1103049P0 Fundación Social AIMMO, A.C. Buenos Aires núm. 2264, Col. Providencia, 
44630, Guadalajara, Jal. 

IMS8709185N9 Instituto de Misioneros Seglares, A.C. Libertad núm. 1615, Col. Americana, 44160, 
Guadalajara, Jal. 

OAH061109FL9 Orientación y Apoyo Humanitario, A.C. Hacienda Navajas núm. 1687, Col. Balcones 
de Oblatos, 44720, Guadalajara, Jal. 

BSN1207091M8 Por el Bien Superior del Niño, A.C. Privada de las Bugambilias núm. 2, Col. 
Lomas del Bosque, 45118, Guadalajara, Jal. 

QVI0102089E8 Quiero Vivir, A.C. Mariano Jiménez núm. 542, Col. La Perla, 
44360, Guadalajara, Jal. 

SRI110906LN8 Salud Renal Integral Camilo de Lellis, Sari, A.C. Av. Niños Héroes núm. 1633, Int. 104, Col. 
Moderna, 44190, Guadalajara, Jal. 

UFC060511LT5 Unión Femenil CNPR del Estado de Jalisco, A.C. Justo Sierra núm. 2629, Col. Ladrón de 
Guevara, 44600, Guadalajara, Jal. 

VUM120330QAA Violet Unidad Médico Dental, A.C. Av. Plan de San Luis núm. 1761, Col. 
Chapultepec Country, 44620, Guadalajara, 
Jal. 
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H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IAL1101246R4 Infancia Alegre, A.C. San Marcos núm. 2675, Col. La Esperanza, 
44300, Guadalajara, Jal. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCN100304GR7 Fideicomiso Caracol No. 100322445 Av. Américas núm. 1685, piso 4, Col. 
Providencia, 44638, Guadalajara, Jal. 

 

Administración Local Jurídica de Guadalajara Sur 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAS931103G92 Asilo de Ancianos San Felipe de Jesús, A.C. Andador República de Paraguay núm. 91, 
Col. Colonial Tlaquepaque, 45570, 
Tlaquepaque, Jal. 

BDG070309FFA Bred Diocesano de Guadalajara, A.C. Calle 4 núm. 2386, Zona Industrial, 44940, 
Guadalajara, Jal. 

CTE860827B59 Casa de la Tercera Edad Santiago de Tonalá, 
A.C. 

Av. Los Amiales núm. 256, Col. La Loma, 
45400, Tonalá, Jal. 

VQV090529U12 De Vida que Vale, A.C. Vista al Amanecer núm. 1766, Piso 1, Col. 
Cerro del Tesoro, 45608, Tlaquepaque, Jal. 

FUJ921008518 Fondo Unido de Jalisco, A.C. Bartolome de las Casas núm. 366, Col. Las 
Conchas, 44460, Guadalajara, Jal. 

FCC110518T88 Fraternidad Cristiana con Capacidades 
Diferentes de Ayotlán, Jal., A.C. 

Francisco Villa núm. 70, Col. Centro, 47930, 
Ayotlán, Jal. 

FGA100728PS0 Fundación Guadalupana Alteña, A.C. José María de la Mora núm. 49, Capilla de 
Guadalupe, 47700, Tepatitlán, Jal. 

IJJ100902BBA Instituto de la Juventud Juan Pablo II, A.C. 5 de Febrero núm. 2779, Col. Rancho Blanco, 
45560, Tlaquepaque, Jal. 

OSH060810M8A Obra Social Hacienda de la Esperanza, A.C. Av. Gobernador Curiel núm. 2166, Col. 8 de 
Julio, 44910, Guadalajar, Jal. 

PCD960424FD4 Patronato Casa de Descanso del Anciano de 
Poncitlán, A.C. 

Donato Guerra s/n, Col. Toril, 45950, 
Poncitlán, Jal. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

OPA020114973 Oficina para Proyectos de Arte, A.C. Av. 16 de Septiembre núm. 730, Int. 2300, 
Col. Mexicaltzingo, 44180, Guadalajara, Jal.  
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Administración Local Jurídica de Puerto Vallarta 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASJ021021CU9 Asilo San Juan Diego, A.C. Paricutín núm. 593, Col. Lomas de San 
Nicolás, 48290, Puerto Vallarta, Jal. 

CPV9511137V7 Cáritas de Puerto Vallarta, A.C. Hidalgo núm. 370, Col. Centro, 48300, Puerto 
Vallarta, Jal. 

CRV881123JC2 Clínica de Rehabilitación Vallarta Santa Bárbara, 
A.C. 

Mike Lemus núm. 151, Zona Hotelera Norte, 
48333, Puerto Vallarta, Jal. 

EIN1111226Y8 Expedición Infinito, A.C. Benito Juárez núm. 100, Col. Centro, 48280, 
Ixtapa, Jal. 

FAP880801V64 Fundación Asistencial para Personas con 
Sindrome de Down, A.C. 

Tordo núm. 158, Col. Aralias I, 48328, Puerto 
Vallarta, Jal. 

FPV0611084K7 Fundación Paradise Village, A.C. Francisco Murguía núm. 509, Int. 4, Col. 
Centro, 48291, Puerto Vallarta, Jal. 

 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMA101214RK6 Asociación Mexicana de Atrofia Muscular Espinal, 
A.C. 

Chapala núm. 26, Col. Vallarta Poniente, 
44101, Guadalalara, Jal. 

BBA050722TWA Bendito Balón, A.C. Arcangelo Corelli núm. 4887- Altos, Col. 
Prados de Guadalupe, 45030, Zapopan, Jal. 

CAS090602SX8 Casa de Asistencia Social para Personas de la 
Tercera Edad y Personas de Escasos Recursos, 
A.C. 

Puerto Marquez núm. 3393, Col. Miramar, 
45060, Zapopan, Jal. 

CAR020225CK6 Centro de Apoyo Rural Infantil de Asistencia 
Diaria, A.C. 

Mariano Barcenas núm. 656-A, Col. Auditorio, 
45030, Zapopan, Jal. 

FIN100311P58 Familias Integras, A.C. Antiguo Camino Real a Colima núm. 1200-A, 
Col. San Agustín de las Flores, 45645, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal. 

FFI111026U84 FIORE Fundación Infantil Oncológica 
Reconociendo la Educación, A.C. 

Santa Rita núm. 446-110, Col. Chapalita 
Vallarta, 45042, Zapopan, Jal. 

FPP050107HQ0 Fundación Proempleo Productivo Guadalajara, 
A.C. 

Orión núm. 1143, Col. Jardines del Bosque, 
44520, Zapopan, Jal. 

UOM101203RW2 La Ultima Oportunidad del Mundo, A.C. 28 de Enero núm. 263, Col. Centro, 45100, 
Zapopan, Jal. 

LCA091208DX4 Lejos de la Calle, A.C. Vista del Amanecer núm. 10, Col. Plaza 
Guadalupe 2a. Sección, 45030, Zapopan, Jal. 

STQ111024FC3 Se Tiene que Hacer, A.C. San Uriel núm. 624-A, Col. Chapalita Oriente, 
45040, Zapopan, Jal. 

TQU111010GU8 Tierra Quidea, A.C. Porfirio Diaz núm. 16 A, Col. Gustavo Diaz 
Ordaz, 45080, Zapopan, Jal. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PMN010125PZ4 Pilhuancalli Montessori Neuromotor, A.C. Novena Sur núm. 4960, Col. Jardines de 
Nuevo México, 45200, Zapopan, Jal. 
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FGV050420779 Fundación Grupo Vidanta, A.C. Av. Lázaro Cárdenas núm. 4070, Col. Camino 
Real, 45040, Zapopan, Jal. 

TGD090630BX4 Tónica GDL, A.C. Av. Valle de San Isidro núm. 91-32, Col. Valle 
de San Isidro, 45130, Zapopan, Jal. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VGA1102247Y0 Valle de Gier y Asociados, A.C. Montemorelos núm. 177, Col. Loma Bonita 
Sur, 45086, Zapopan, Jal. 

 

Estado de México 

Administración Local Jurídica de Naucalpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AUC100717GD1 Agrupamiento por una Conciencia Colectiva y 
Feliz, A.C. 

Oslo núm. 117, Col. Valle Dorado, 54020, 
Tlalnepantla, Méx. 

ATO120402KJ6 Amox Tochan, A.C. Emiliano Zapata s/n, San Juan, 54960, 
Tultepec, Méx. 

AEE071115S45 Asilo de Enfermos en Fase Terminal, I.A.P. Cerrada Francisco I. Madero núm. 2, Col. San 
Juan Ixtacala, 54160, Tlalnepantla, Méx. 

ALS100217G24 Asociación Lazos de Solidaridad, I.A.P. Camino al Campestre vivienda C, manz. 1, 
lote 10, Col. Cofradia San Miguel III, 54715, 
Cuautitlán Izcalli, Méx. 

AMP080221634 Asociación Mujer en Pro de la Nutrición, I.A.P. Narvarte núm. 308, Col. Vicente Villada, 
57710, Nezahualcoyotl, Méx. 

ANM0807233D6 Asociación Nacional de Mujeres en Desarrollo y 
Crecimiento, A.C. 

Av. Carlos Hank González núm. 48, Col. 
Villas el Gigante, 55709, Coacalco, Méx. 

AXI0907159F2 Asociación Xipalli, I.A.P. Carr. México Texcoco km 31.5, Col. Santiago 
Coautlalpan, 56250, Texcoco, Méx. 

AAE0401278S3 Ayuda Axel Esperanza de Vida, A.C. Honduras manz. 61, Lote 35, Col. Jardines de 
Cerro Gordo, 55100, Ecatepec, Méx. 

CHS960424D94 Casa Hogar de San Miguel Arcangel, I.A.P. 4a. Calle de Boulevard a Querétaro núm. 41, 
Col. Viveros del Valle, 54060, Tlalnepantla, 
Méx. 

CCD110413QI5 CEDE Centro de Educación Especial Disc Int 
2011, A.C. 

Fuentes de Satélite núm. 7, Ciudad Satélite, 
53100, Naucalpan, Méx. 

CTL090809VE7 Colli Tlapiani, A.C. Ignacio Allende núm. 217, Col. Loma Bonita, 
57940, Nezahualcoyotl, Méx. 

CDS051116JN0 Comunidades de Solidaridad, A.C. Sor Juana Inés de la Cruz núm. 93-B, Col. 
Viveros de la Loma, 54080, Tlalnepantla, 
Méx. 

ECE120426PPA Educación Complementaria Estancias Coms, 
A.C. 

Damian Carmona núm. 38, Col. Manuel Avila 
Camacho, 53910, Naucalpan, Méx. 

ECA080212S42 Enlace Ciudadano Atizapan en Desarrollo, A.C. Plaza de los Papagayos núm. 15, Col. Las 
Alamedas, 52970, Atizapan, Méx. 
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EIN100827HS6 Estancia Infantil Nuestra Señora de Guadalupe, 
I.A.P. 

Calle 21 núm. 110, Col. Estado de México, 
57210, Nezahualcoyotl, Méx. 

UCH030808CX1 FADH Fundación de Asistencia y Dignificación 
Humana, A.C. 

Av. Miguel Hidalgo Norte Retorno 1, manzana 
2, lote 3, casa 1, Col. Héroes de Ecatepec II 
sección, 55069, Ecatepec, Méx. 

FNU091121JX4 Filántropos 09, A.C. Calle 5 Norte núm. 26, Col. Ejidos San 
Andrés, 55010, Ecatepec, Méx. 

FAC120228FC6 Fundación Alianzas por la Conciencia, A.C. Manuel Avila Camacho núm. 1903, Int. 600-A, 
Col. Ciudad Satélite, 53100, Naucalpan, Méx. 

FAU0911303E3 Fundación Autismax, I.A.P. Jaripeo núm. 7, desp. 2, Col. Villas de la 
Hacienda, 52929, Atizapan de Zaragoza, 
Méx. 

FAL091218NP2 Fundación Ave Leari, A.C. Av. Nezahualcoyotl núm. 9, Cabecera 
Municipal, 56330, Chimalhuacan, Méx.  

FAH101027MG7 Fundación Ayuda Hermana, I.A.P. Cerrada de Pino núm. 5, Col. Jesús del 
Monte, 052764, Huixquilucan, Méx. 

FBL070907Q26 Fundación Brazo Latino, I.A.P. Luis Enrique Erro núm. 73, Circuito 
Científicos, Col. Ciudad Satélite, 53100, 
Naucalpan, Méx. 

FCF071031R10 Fundación Cáritas Felices, I.A.P. Av. Valparaiso s/n, local 6, Col. Geovillas de 
Santa Bárbara, 56556, Ixtapaluca, Méx. 

FCU120309MJ1 Fundación Cirujanos Unidos Realizando 
Altruismo, A.C. 

Vialidad de la Barranca consultorio 175, Mz. 
2, Lte. 1, Valle de las Palmas, 52787, 
Naucalpan, Méx. 

FDU111028RT7 Fundación Deportiva para Una Vida Sana, A.C. Circuito Médicos s/n, Col. Satélite, 53100, 
Naucalpan, Méx. 

FFC040423H46 Fundación Francisco Castañeda Rodríguez, A.C. Ignacio Zaragoza lote 4, manzana 2, Col. San 
Andrés de la Cañada, 55300, Ecatepec, Méx. 

FFU081001RG4 Fundación FUCPPE, A.C. Av. Xicotencatl núm. 310, piso 1, Col. Jardin, 
56617, Valle de Chalco Solidaridad, Méx. 

FHO1010261Y0 Fundación Hogares, I.A.P. Av. Presidente Juárez núm. 2034, Col. 
Industrial Puente de Vigas, 64070, 
Tlalnepantla, Méx. 

FJO1108054N2 FUNDACION JOSHUA/IAN, A.C. Ex Hacienda del Pedregal lote fracc. II, Col. 
Ampliación Adolfo López Mateos, 52910, 
Atizapan, Méx. 

FKA120531US4 Fundación Karla Angelica Tello Balderas, A.C. Cerro de Axayacatl núm. 20, Col. Bosques de 
Moctezuma, 53279, Naucalpan, Méx. 

FME110607RW2 Fundación Mexicana para la Enfermedad de 
Huntington, I.A.P. 

Av. Hidalgo núm. 59, casa 23, Col. Lomas 
Granjas de Guadalupe, 54767, Cuautitlán 
Izcalli, Méx. 

FBT080215277 Fundación por el Bien de Tepotzotlán, I.A.P. Balneario núm. 8, Barrio de Texcacoa, 54605, 
Tepotzotlán, Méx. 

FST111129DT8 Fundación Saulo de Tarso, I.A.P. Golondrinas núm. 16, Col. La Cañada, 52987, 
Atizapán de Zaragoza, Méx. 

FTA090828R99 Fundación Tamarhu, A.C. Calle 17 núm. 38, Col. Estado de México, 
57210, Nezahualcoyotl, Méx. 

FTV111116EFA Fundación Teletón Vida, I.A.P. Av. Gustavo Baz núm. 219, Col. San Pedro 
Barrientos, 54010, Tlalnepantla, Méx. 
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FUP060905CZ4 Fundación Universal de Personas Vulnerables, 
A.C. 

Av. John F. Kennedy núm. 281, Col. 
Ampliación Aguilas, 57950, Nezahualcóyotl, 
Méx. 

FVT100311EA8 Fundación Vamos Todos en Pro al Desarrollo 
Urbano, Campesino, Indígena y Rural, A.C. 

Baja California núm. 5, Col. Adolfo López 
Mateos, 52910, Atizapan, Méx. 

GGO1003035R1 GODAC, Grupo de Oportunidades, Desarrollo y 
Apoyo Ciudadano, A.C. 

Av. De las Fuentes núm. 74, Col. Rincón de 
las Fuentes, 55700, Coacalco, Méx. 

HIP0610258K6 HIPPAAC, A.C. Tomacatl Manz. 360, lote 39, Barrio Herreros, 
56334, Chimalhuacan, Méx. 

IMF060602EI6 IYF México Fraternidad Internacional de Jóvenes 
México, A.C. 

Av. Tepotzotlán núm. 44, Col. San José 
Buenavista, 54720, Cuautitlán Izcalli, Méx. 

MJC090529P5A La Misión JCM, A.C. Felipe Venicio Berriozabal lote 34, manz. 41, 
Col. Héroes Coacalco, 55712, Coacalco, Méx.

LUC1202214P0 Latidos Unidos Construyendo Esperanzas, A.C. Oriente 37 núm. 366, Col. Reforma, 57840, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

MAY030917BP7 Manos de Ayuda, I.A.P. Dios Fuego núm. 49, Secc. Parques, 54720, 
Cuautitlán Izcalli, Méx. 

MAS061004TP6 Movimiento de Asistencia Social Amplio, A.C. Uranio núm. 6, Col. San Antonio Zomeyucan, 
53750, Naucalpan, Méx. 

MTI091016H64 Mujeres Trabajadoras Independientes, A.C. Halcón núm. 11, Col. Sierra de Guadalupe, 
54957, Tultitlán, Méx. 

NTE810714F71 Nobles Tercios, A.C. Río Churubusco s/n, Col. El Salado, 56524, 
Los Reyes la Paz, Méx. 

OCP1106165A8 Organismo de la Sociedad Civil Proyecto Musas, 
A.C. 

Av. Veracruz núm. 64, Col. Bosques de 
México, 54050. Tlalnepantla, Méx. 

OJM110505NU0 Organización Juvenil Mexiro, A.C. Cerrada de Belmont núm. 225, Col. Lomas 
Hipodromo, 53900, Naucalpan, Méx. 

PYO080526CN1 Palehui Yolia, A.C. Juan Manuel Banderas núm. 42, Col. 
Huizachal, 53840, Naucalpan, Méx. 

PAY080313EQ4 Pilares de Ayuda, A.C. Luis Echeverría s/n, Cabecera Municipal, 
54680, Huehuetoca, Méx. 

PUN111012RF3 Por un Neza SN Barreras, A.C. Pichirilo núm. 151, Col. Benito Juárez, 57000, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

QUI101117NQ3 Quiriat, A.C. Magnolias núm. 41, Col. Prados San Mateo, 
53240, Naucalpan, Méx. 

SAL111107RQ8 Salvati, A.C. Av. Gustavo Baz núm. 2160, Edificio 3, piso 1, 
Fracc. Industrial La Loma, 54060, 
Tlalnepantla, Méx. 

SMA120412F76 Sangre Mexicana en Acción, A.C. Emiliano Zapata núm. 73, Col. Izcalli 
Chamapa, 53689, Naucalpan, Méx. 

SOG110405RBA SOGUA, A.C. Av. Prolongación Chimalhuacán, Mz 124, Lt. 1 
F, Col. Ejidos San Agustín, 56346, 
Chimalhuacán, Méx. 

TAD800905GA3 Tado, A.C. Prol. Lázaro Cárdenas s/n, Manz. 64, lote 3, 
Col. San Cristobal Higuera, 52940, Atizpan, 
Méx. 

UFA1109306L1 Unamos Familias, A.C. Golondrinas núm. 203, Col. Benito Juárez, 
57000, Nezahualcoyotl, Méx. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AVE120207T81 Administración Vanguardia Educativa, S.C. Fuentes de Satélite núm. 116, Col. Ciudad 
Satélite, 53100, Naucalpan, Méx. 

CUD860414FT9 Centro Universitario Dr. Emilio Cárdenas, S.C. Av. Atlacomulco núm. 191, Col. La Loma, 
54060, Tlalnepantla de Baz, Méx. 

CPE831020CA1 Colegio Plancarte Escudero, A.C. Plaza de la Constitución núm. 7, Col. Centro, 
55885, Acolman, Méx. 

ESD860414975 Escuela Secundaria Dr. Emilio Cárdenas, S.C. Galeana núm. 55, Col. La Loma, 54060, 
Tlalnepantla, Méx. 

IBF750609QQ9 Instituto Benjamín Franklin, A.C. Alamo Plateado núm. 40, Col. Los Alamos, 
53230, Naucalpan, Méx. 

JNS880513N62 Jardín de Niños Susi, A.C. Hacienda de Xajay núm. 368, Col. Hacienda 
de Echegaray, 53300, Naucalpan, Méx. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

OCF000131J93 Obra Cultural Fray Juan de Tecto Texcoco, A.C. Fray Pedro de Gante núm. 2, Col. Texcoco de 
Mora Centro, 56100, Texcoco, Méx. 

SAS1205037DA Sol, Arte y Sociedad Solarys, A.C. Calle 4 núm. 55, Col. El Sol, 57200, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAA061116J16 Centro de Atención a Mujeres y Niños, A.C. Rayando el Sol núm. 82, Col. Benito Juárez, 
57000, Nezahualcóyotl, Méx. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAS070314AJ0 Comité de Acción para el Saneamiento del 
Ambiente, A.C. 

Carr. México –Texcoco 36.5, Montecillo, 
56230, Texcoco, Méx. 

FSV1201309X0 Fundación Sombrero Verde, A.C. Cárpatos núm. 32, Col. Lomas Verdes 4a. 
Sección, 52125, Naucalpan, Méx. 

GFF010206BZ7 Grupo Falcons Free, A.C. Av. Revolución núm. 4198, Col. Miraflores, 
54480, Isidro Fabela, Méx. 

RMU120607EFA Reconstruyendo el Mundo, A.C. Sindicato Nacional de Electricistas núm. 23, 
Col. Valle del Paraiso, 54060, Tlalnepantla, 
Méx. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AOB101028C25 Amaneceres en la Obscuridad, A.C. Paseo de la Hacienda de Echegaray núm. 3, 
Int. 1, Col. Bosques de Echegaray, 53310, 
Naucalpan, Méx. 
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Administración Local Jurídica de Toluca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ARA120223UJ0 Afianzandonos RAJE, A.C. Manuel del Mazo núm. 129, Col. La Garita, 
50450, Atlacomulco, Méx. 

AIP1012169W1 Asociación Inovadora de Proyectos Sociales, 
Rurales y Urbanos, A.C. 

Priv. Francisco López Rayón Oriente s/n, Col. 
San Pedro, 50773, Ixtlahuaca, Méx. 

AMA020318EJ6 Asociación Mexiquense para la Ayuda y Respeto 
de Seres Especiales, I.A.P. 

Laguna de Terminos núm. 114, Col. El 
Seminario, 50170, Toluca, Méx. 

CHJ0507123G6 Casa Hogar Jesucristo Eucaristia, A.C. Domicilio conocido s/n, San Agustín 
Altamirano, 50960, Villa Victoria, Méx. 

CEI120619SW7 Ceitea, I.A.P. Coronel Miguel Trillo núm. 104, Col. Moderna 
de la Cruz, 50180, Toluca, Méx. 

CDI100622JR9 Centro de Desarrollo Integral Mazahuatl, A.C. Plaza Morelos núm. 101, Col. Centro, 50640, 
San Felipe del Progreso, Méx. 

FMT120723CX1 Fundación Médica Tonantzin, I.A.P. Depósito núm. 204, Centro, 51200, Valle de 
Bravo, Méx. 

FSB0906126H2 Fundación Salud y Bienestar Social “San Lázaro”, 
I.A.P. 

Priv. 16 de Septiembre núm. 1, Col. Centro, 
52480, Ocuilan de Arteaga, Méx. 

OSI1103055X1 Organización Social de la Independencia por la 
Unidad de los Mexiquenses, A.C. 

Independencia s/n, 54260, Canalejas, Méx. 

PPT0703169L0 Patronato Pro Tamar, A.C. Cerro de la Estrella núm. 16, Col. Xinantecatl, 
52158, Metepec, Méx. 

PAM110805827 Piedra Angular Missiones, A.C. Primera Cerrada de Aldama s/n, Guadalupe la 
Cienega, 52000, Lerma, Méx. 

VAM100901PF5 Visión con Amor, I.A.P. Ignacio López Rayón núm. 515, Col. 
Cuauhtémoc, 50130, Toluca, Méx. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

LVT890502RA1 Liceo del Valle de Toluca, S.C. Av. Estado de México núm. 233, Barrio de 
Santiaguito, 52140, Metepec, Méx. 

VVM070322DX3 Voces y Visiones de Malinalco, A.C. La Ascención núm. 3, Barrio San Juan, 
52440, Malinalco, Méx. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMA1201308K3 Asociación Mexicana de Artistas y Profesionales 
del Cine y el Audiovisual, A.C. 

Leona Vicario s/n, Bloque 13, Módulo 24, 
Depto. 302, Col. Lázaro Cárdenas, 52148, 
Metepec, Méx. 

CCC061107BJ8 Centro Cultural Chamma, A.C. Camino a Acatitlán s/n, 51200, Valle de 
Bravo, Méx. 

PPC0304077H1 Patronato Pro-Restauración del Calvario de 
Metepec, A.C. 

Paseo San Isidro núm. 90, Barrio de 
Santiago, 52150, Metepec, Méx. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

MUV120411I43 Mexicanos por una Vida con Prosperidad, A.C. Hacienda del Rocio manz. 25, lote 54-A, Col. 
Hacienda del Valle II, 50210, Toluca, Méx. 
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F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AFA0702208U4 Acacia Fundación Ambiental, A.C. Av. Federación núm. 747, casa 5, Col. San 
Francisco Coaxusco, 52158, Metepec, Méx. 

 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Morelia 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BEC120618E23 Bomberos Especializados en Capacitación, 
Atención y Prevención de Emergencias 
(BECAPE), I.A.P. 

Lago de Pátzcuaro núm. 51, Col. Ventura 
Puente, Morelia, Mich. 

CAA120530M40 Centro de Atención para el Autismo Alex, I.A.P. Lago Mitla núm. 156, Col. Lomas de Oriente, 
61509, Zitácuaro, Mich. 

CPD090810TE3 Centro Pedagógico para la Difusión Cultural, 
I.A.P. 

Jacarandas núm. 297, Col. Jardines del 
Rincón, 58270, Morelia, Mich. 

FEF0903098U6 Fortaleza Educativa para la Familia, A.C. Atenas núm. 219, Col. Valle Quieto, 58066, 
Morelia, Mich. 

FRE110704926 Fundación Recupera, I.A.P. Gertrudis Bocanegra núm. 1220, Col. Ventura 
Puente, 58000, Morelia, Mich. 

HNS951009UY7 Hospital de Nuestra Señora de la Salud, A.C. Ignacio Zaragoza núm. 276, Col. Centro, 
58000, Morelia, Mich. 

IAL101110877 Instituto Auditivo de Lenguaje y Aprendizaje 
Michoacano, I.A.P. 

Camino a la Concepción s/n, San Pascual, 
58140, Morelia, Mich. 

LNP0308228V6 Luna Nueva Promoción Cultural, A.C. Faustino Cervantes Silva núm. 773, Fracc. 
Puremabe, San María, Morelia, Mich. 

PAA9812171C5 Patronato de Apoyo al Anciano Mano Amiga, 
I.A.P. 

Jacarandas núm. 154, Col. Jacarandas, 
58150, Morelia, Mich. 

SAE110509EG7 Salud, Arte y Enseñanza al Adulto Mayor, A.C. Paseo del Nogal núm. 522, Col. Prados 
Verdes, 58110, Morelia, Mich. 

TVA010305E56 Tata Vasco, I.A.P. Erendira núm. 58, Col. Vasco de Quiroga, 
61608, Pátzcuaro, Mich. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCC900801I46 Colegio Cristobal Colón de Tuxpan Michoacán, 
A.C. 

Ignacio Zaragoza núm. 14, Col. Centro, 
61420, Tuxpan, Mich. 

CQZ920722MR1 Corregidora de Querétaro de Zinapécuaro 
Michoacán, A.C. 

Juárez núm. 15, Col. Centro, 58930, 
Zinapécuaro, Mich. 

IMM911126T87 Instituto por un Mundo Mejor, A.C. Calz. Lázaro Cárdenas núm. 1, Col. Centro, 
58820, Huandacareo, Mich. 

USM9105249N7 Universidad La Salle Morelia, A.C. Av. Universidad núm. 500, 58880, Tarímbaro, 
Mich. 

VEP9801232K9 Vilaseca Esparza de Pátzcuaro Michoacán, 
A.C. 

Portugal núm. 3, Col. Centro, 61600, 
Pátzcuaro, Mich. 
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C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica 
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FDT1003262J1 Fundación para el Desarrollo Tecnológico 
Sustentable, A.C. 

Av. Hidalgo Oriente núm. 224-A, Col. Vista 
Hermosa, 61513, Zitácuaro, Mich. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCC1010138A3 Casa de la Cultura de Coeneo Michoacán, A.C. 16 de Septiembre núm. 72, Col. Centro, 
58400, Coeneo de la Libertad, Mich. 

MGO0912094BA Morelia Gourmet, A.C. León Guzmán núm. 46, Col. Centro, 58000, 
Morelia, Mich. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GIN040331G70 GRUPO INDAPARAPEO, A.C. Nicolás Bravo núm. 2, 58970, Indaparapeo, 
Mich. 

 

Administración Local Jurídica de Uruapan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCS120312B75 Centro Comunitario San Francisco Jicalán, I.A.P. Carr. Uruapan San Juan Nuevo núm. 100, 
Col. Jicalán, 60090, Jicalán Uruapan, Mich.  

CRI901220UL6 Centro de Rehabilitación para Invidentes, A.C. Priv. I Ramírez núm. 394, Fracc. Los 
Tulipanes, 59800, Jacona, Mich. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CFO970319PP9 Centro Familiar Obrero Sociocultural Miguel 
Hidalgo, A.C. 

Sor Juan Inés de la Cruz núm. 225, Col. 
Centro, 59000, Sahuayo, Mich. 

CFP040129PK2 Colegio Fray Pedro de Gante de Zamora, A.C. Corregidora Ote. Núm. 437, Col. Duero, 
59690, Zamora, Mich. 

CGV920228R40 Colegio Guadalupe Victoria de Chavinda, A.C. Morelos núm. 25, Col. Centro, 59580, 
Chavinda, Mich. 

CJM9012182P5 Colegio José Ma. Cazares de Tepalcatepec, 
A.C. 

Av. Las Américas núm. 43, Col. Centro, 
60540, Tepalcatepec, Mich. 

CPZ030612JPA Colegio La Paz de Zamora, A.C. Hidalgo Sur núm. 76, Col. Centro, 59600, 
Zamora, Mich. 

CTV941124EA7 Colegio Tata Vazco de Pamatácuaro, A.C. Hidalgo núm. 122, Col. Centro, 60430, 
Pamatácuaro, Los Reyes, Mich. 

 

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al 
público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCU9708085S7 Centro Cultural Uruapan, A.C. Cuptzio núm. 53, Col. Centro, 60000, 
Uruapan, Mich. 
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Estado de Morelos 

Administración Local Jurídica de Cuernavaca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

API090121C39 Asesoria Psicológica Integral y Capacitación 
Pizzuto y Asociados, A.C. 

Ignacio Aldama núm. 2, Col. Antonio Barona, 
62320, Cuernavaca, Mor. 

CHH680918PQ8 Casa Hogar Heredia López, A.C. Jesús H. Preciado núm. 101, Col. San Anton, 
62020, Cuernavaca, Mor. 

CRA071013MZ3 Centro de Rehabilitación para Adictos 
Chapultepec, A.C. 

De la Luz núm. 60-B, Col. Chapultepec, 
62450, Cuernavaca, Mor. 

CRD070124Q69 Centro de Restauración y Desarrollo Integral para 
el Individuo, A.C. 

Progreso núm. 607, Col. 5 de Febrero, 62743, 
Cuautla, Mor. 

CCX960816FJ0 Comunidad, A.C. Humboldt núm. 53, Col. Centro, 62000, 
Cuernavaca, Mor. 

DMM070604MV5 Con Decisión Mujeres por Morelos, A.C. Capitán Anzures núm. 91 altos 2, Col. Centro, 
62740, Cuautla Mor. 

CRE080929BB6 CREINPERTE, A.C. Azucena núm. 1, Col. Bellavista, 62130, 
Cuernavaca, Mor. 

DAM960208M98 Dar con Amor, A.C. Privada de la Montaña núm. 654, Int. B, Col. 
Lomas de Cuernavaca, 62581, Temixco, Mor. 

DSM980209U1A Dispensario de Santa María, A.C. 20 de Noviembre núm. 11, Col. Santa Maria 
Ahuacatitlán, 62100, Cuernavaca, Mor. 

FAM070703HU7 Fundación Amistad Morelense Mexicana, A.C. Melchor Ocampo núm. 111, Col. Del 
Empleado, 62250, Cuernavaca, Mor. 

FHM0812103U5 Fundación el Hospitalito de Morelos, A.C. Av. Lázaro Cárdenas núm. 104, Col. 
Jiquilpan, 62170, Cuernavaca, Mor. 

FHR1103115S9 Fundación Hector y Reina, A.C. Prado núm. 15-B, Col. La Pradera, 62170, 
Cuernavaca, Mor. 

GRM0004251M7 Grupo Reto Morelos, A.C. Morelos Norte núm. 339, Col. Centro, 62000, 
Cuernavaca, Mor. 

IDC951113Q15 Instituto Down de Cuernavaca, A.C. Nueva Tabachin núm. 12, Col. Tlaltenango, 
62170, Cuernavaca, Mor. 

JYN110304FC8 Javy y Niños Cornelia de Lange, A.C. Priv. Temilpa núm. 4, Col. Palmira, 62490, 
Cuernavaca, Mor. 

QIF090918MN2 Las Quintas Institución Filantrópica, A.C. Primera Cerrada de las Quintas núm. 4, Col. 
Las Quintas, 62450, Cuernavaca, Mor. 

MNS0803033B5 Monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe y 
Belen, A.C. 

Av. Teopanzolco núm. 408, Torre A, local 
301, Col. Vista Hermosa, 62290, Cuernavaca, 
Mor. 

OEC100303FK9 OECAD, A.C. Jazmin núm. 22, Col. Deportiva, 62570, 
Jiutepec, Mor. 

PCA080221UL4 Pro Chavos, A.C. 1a. Privada Nacional núm. 26, Col. Buena 
Vista, 62130, Cuernavaca, Mor. 

PNA060815KI1 Programa Nacional de Apoyo a la Capacitación y 
el Empleo de México, A.C. 

Río Balsas núm. 9, Col. Vista Hermosa, 
62290, Cuernavaca, Mor. 

SVP9702226V4 San Vicente de Paul del Estado de Morelos, A.C. Bajada de Chapultepec s/n, Col. Chapultepec, 
62450, Cuernavaca, Mor. 
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C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica 
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACM930330RW2 Academia de Ciencias de Morelos, A.C. Av. Universidad, núm. 2001, int. 6, Col. 
Chamilpa, 62210, Cuernavaca, Mor. 

ANI9911088A0 Academia Nacional de Investigación y Desarrollo, 
A.C. 

A. Palmira núm. 13, Col. Miguel Hidalgo, 
62040, Cuernavaca, Mor. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMC8905312E9 Amigos de la Música de Cuernavaca, A.C. Morelos Sur núm. 114, Int. 112, Col. Las 
Palmas, 62050, Cuernavaca, Mor. 

ASE110225GG0 Animal Sense, A.C. Carr. Michapa Amacuzac km 3.5, Apancingo, 
62610, Coatlán del Rio, Mor. 

EAT1105122J3 EOZ, Artes en Todas Partes, A.C. Ronda núm. 9, Int. 2, Col. Acapantzingo, 
62440, Cuernavaca, Mor. 

FCU880614PL3 Filarmónica de Cuernavaca, A.C. Chalma núm. 209, Col. Lomas de Atzingo, 
62180, Cuernavaca, Mor. 

FCG0906169B5 Fundación Cultural Garro y Paz, A.C. Priv. Manantiales núm. 10, depto. 3, Col. 
Chapultepec, 62450, Cuernavaca, Mor. 

FRL9601195J2 Fundación Rayuela para la Cultura, A.C. Av. Díaz Ordaz núm. 87, Int. 12, Col. 
Acapantzingo, 62440, Cuernavaca, Mor. 

PDC110518TZ7 Promoción y Difusión de Cultura en Civac, A.C. Priv. 2 Eje Norte Sur Lote 2, entre Priv. 1 y 
Priv. 3, Civac, 62478, Jiutepec, Mor. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ABA051111TW5 Asociación en Beneficio del Ambiente, A.C. Calle de la Estación núm. 103, Casa 4, Col. 
Amatitlán, 62410, Cuernavaca, Mor. 

 

Estado de Nayarit 

Administración Local Jurídica de Tepic 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ANA1107057Y9 Angeles del Nayar, A.C. Amado Nervo núm. 30, Int. 1, Col. Centro, 
63000, Tepic, Nay. 

CAS9602282D3 Comisión de Apoyo a la Salud, A.C. Av. Las Minitas núm. 70, Lo de Marcos, 
63729, Bahía de Banderas, Nay.  

FNJ110315967 Fundación de Niños, Jóvenes, Adultos con 
Discapacidad y Grupos Vulnerables del Estado 
de Nayarit, A.C. 

Amado Nervo núm. 1238-A, Col. Lomas Altas, 
63061, Tepic, Nay. 
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Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Guadalupe 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DXC1112029D4 10 X Cienega, A.C. Zaragoza núm. 205, Centro, 65550, Cienega 
de Flores, N.L. 

DME980218SSA Debra México, A.C. Otomí núm. 211, Col. Azteca, 67150, 
Guadalupe, N.L. 

YME090126VB5 Youthfront México, A.C. Venustiano Carranza núm. 255, Col. 
Desarrollo Solidaridad, 66650, Pesquería, 
N.L. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CSJ7709264E5 Colegio Sor Juana Inés de la Cruz de Monterrey, 
A.C. 

Palacio de Justicia núm. 480, Col. Anáhuac, 
66450, San Nicolás de los Garza, N.L. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PBC830225PR3 Patronato de Bomberos de Ciudad Guadalupe 
Nuevo León, A.C. 

Benito Juárez Oriente núm. 3730, Col. Agua 
Nueva, 67180, Guadalupe, N.L. 

 
Administración Local Jurídica de Monterrey 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AEC110810DQ7 Alianza Educativa Ciudadana por Nuevo León, 
A.C. 

Padre Raymundo Jardon núm. 1063, Col. 
Monterrey Centro, 64000, Monterrey, N.L. 

BDB990620M96 Back 2 Back, A.C. Priv. Los Remates lote 6, Manzana 34, Col. 
Los Cristales, 64985, Monterrey, N.L. 

CEM1003244E8 Camino Esperanza México, A.C. Juan Mendez núm. 446 Norte, Col. Centro, 
64000, Monterrey, N.L. 

CCC111025764 Casa Cuna Conchita, A.C. 15 de Mayo núm. 1822 Poniente, Col. Maria 
Luisa, 64040, Monterrey, N.L. 

CMM080826I6A Casa de María Monterrey, A.C.  Av. Lincoln núm. 3604-B, Col. Jardín de las 
Mitras, 64300, Monterrey, N.L. 

CBG0409148N6 Círculo Blanco de García Nuevo León, A.B.P. Felix Mendelssohn núm. 102, Col. San 
Jerónimo, 64630, Monterrey, N.L. 

CMF091023TW8 Consejo Mexicano de la Familia, A.B.P. Blvd. Puerta del Sol núm. 702-8, Col. Colinas 
de San Jerónimo, 64630, Monterrey, N.L. 

CTR1008279N5 CTREGALO, A.C. Dr. José María Coss núm. 413, Zona Centro, 
64000, Monterrey, N.L. 

DAT060626Q40 D.O.N.A.R. Asociación de Transplantes, A.C. Tula núm. 218, Col. Mitras Centro, 64460, 
Monterrey, N.L. 

DCO080708GI2 Desarrollo Comunitario, A.C. Av. Constitución núm. 444 Pte., Col. Centro, 
64000, Monterrey, N.L. 

DCM120622IQ1 Distrito 4130 México Ayudando, A.C. París núm. 332, Col. Mirador Centro, 64070, 
Monterrey, N.L. 
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FDI060825TD6 Familia Digna, A.C. Av. Eugenio Garza Sada núm. 2110 A, Col. 
Roma, 64700, Monterrey, N.L. 

FBA0605159RA Fundación Bari, A.C. Morones Prieto núm. 3000, Int. 901-A, Col. 
Doctores, 64710, Monterrey, N.L. 

FCM0911268WA Fundación Comunitaria Monterrey, A.C. Simón Bolivar núm. 2063, Col. Mitras Centro, 
64460, Monterrey, N.L. 

FMA100318TE3 Fundación Mexicana para el Apoyo a Mujeres 
con Endometriosis, A.C. 

Cesar L. Faz núm. 418, Col. Industrias del 
Vidrio, 3er. Sector, 66490, San Nicolás de los 
Garza, N.L. 

ISF100121N52 Instituto Superior Fundamento para la Familia, 
A.C. 

Crisol Café núm. 309, Col. Céntrika Crisoles, 
64520, Monterrey, N.L. 

KET050627SA1 Ketara, A.C. París núm. 332, Col. Mirador, 64070, 
Monterrey, N.L. 

OME070130JF4 Ojos para México, A.C. Santos Degoyado núm. 306 Sur, Col. María 
Luisa, 64040, Monterrey, N.L. 

PDV050219FL5 Prevención y Detección de la Violencia Familiar, 
A.C. 

Modesto Arreola núm. 909 altos Oriente, Col. 
Centro, 64000, Monterrey, N.L. 

PCV060525DM5 Refugio 121 Casa Hogar, A.C. Santos Cantú Salinas núm. 3025, Col. 
Altamira, 64750, Monterrey, N.L. 

SME120207ND4 Ser México, A.B.P. Domingo Treviño núm. 127-2, Col. Santa 
María, 64650, Monterrey, N.L. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAL790201UK3 Colegio Antonio L. Rodriguez, A.C. Jeronimo Treviño Pte. núm. 2600, Col. 
Lomas, 64000, Monterrey, N.L.  

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCN111007VA8 Fundación CMIC Nuevo León, A.C. Av. Ignacio Morones Prieto núm. 1101 Ote., 
Col. Nuevo Repueblo, 64700, Monterrey, N.L. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BIO090908B53 Biocrece, A.C. Tuxpan núm. 530-4, Col. Mitras Norte, 64320, 
Monterrey, N.L. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 
96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIJ910718P49 Centro de Integración Juvenil de Monterrey, A.C. Av. Las Gracias núm. 240, Col. Sertoma, 
64718, Monterrey, N.L. 
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J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al 
público en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEE030903AX4 Centro de Estudios Encuentro e Investigación 
Loyola, A.B.P. 

José Treviño núm. 121 Pte., Col. Chepevera, 
64030, Monterrey, N.L. 

CRI070523HG7 Centro de Recursos para la Investigación y el 
Aprendizaje sobre Animales, A.C. 

Sendero Encantado núm. 6240, Col. Cortijo 
del Río, 64890, Monterrey, N.L. 

 
Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AUN101019J79 Auni, A.B.P. Zaragoza núm. 302, Col. Centro, 67350, 
Allende, N.L. 

AMN1106142V4 Ayuda para el Más Necesitado, F.B.P. El Arroyo núm. 110, Col. Hacienda San 
Agustin, 66276, San Pedro Garza García, 
N.L. 

CSS120613GH3 Casa Samuel Salud, A.B.P. Emilio Portes Gil núm. 315, Col. Lázaro 
Cárdenas, 66350, Santa Catarina, N.L. 

DSV720219QI4 Dispensario San Vicente de Paul de 
Montemorelos, A.B.P. 

Cuitlahuac núm. 412 Sur, Barrio Mendivil, 
67500, Montemorelos, N.L. 

MAC110701DCA Movimiento de Activación Ciudadana, A.C. Río Pánuco núm. 406, Col. Del Valle, 66220, 
San Pedro Garza García, N.L. 

PBI120229ID8 Paz y Bien, A.B.P. Mirador de la Loma núm. 119, Col. Lomas del 
Valle, 66256, San Pedro Garza Garcia, N.L. 

UPR060929CE8 Unidos para Progresar, A.B.P. Morelos núm. 215, Col. Centro, 66001, San 
Pedro Garza García, N.L. 

UAC051114UX2 Unidos por el Arte contra el Cáncer Infantil, A.C. Av. Vasconcelos lote 316, PB, 66250, San 
Pedro Garza García, N.L. 

VED070626T26 Vía Educación, A.C. Río Sena núm. 108-A, Col. Del Valle, 66220, 
San Pedro Garza García, N.L. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
FLD921216R54 Facultad Libre de Derecho de Monterrey, A.C. Av. Morones Prieto núm. 1000, Col. Loma 

Blanca, 66197, Santa Catarina, N.L. 
FEM010508DRA Fomento Educativo para los Municipios del 

Noreste, A.C. 
Virgilio C. Guerra núm. 208, Col. La Fama, 
66100, Santa Catarina, N.L. 

IJV960604MZ6 Instituto Juventud de Villa de García, A.C. Hidalgo núm. 404 Ote., Col. Centro, García, 
N.L. 

IMV930903GFA Instituto México de Villa de García, A.C. Joaquín García núm. 102, Col. Centro, 66000, 
García, N.L. 

 
H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  

(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
CIN750705CW0 Consejo Cívico de Instituciones de Nuevo León, 

A.C. 
Calz. Del Valle Oriente núm. 400, Local 12, 
Col. Del Valle, 64060, San Pedro Garza 
García, N.L. 

FUD1203261M9 Fundación para Unir y Dar, A.C. Arq. Pedro Ramírez Vázquez núm. 200, Int. 
11, Col. Valle Oriente, 66269, San Pedro 
Garza García, N.L. 

FXI1006169X2 Fundación Xignux, A.C. Av. Arq. Pedro Ramirez Vazquez núm. 200, 
Int. 2, Col. Valle Ote., 66269, San Pedro 
Garza Garcia, N.L. 
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Estado de Oaxaca 

Administración Local Jurídica de Oaxaca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACO020520LJ4 Apoyo Comunitario de Oaxaca, A.C. Priv. de Pensamientos núm. 100-A, Col. 
Reforma, 68000, Oaxaca, Oax. 

OVL110709UU2 Compañía Oaxaqueña de Vanguardia y 
Liderazgo Empresarial, A.C. 

Privada de Alamos núm. 110, Col. Reforma, 
68050, Oaxaca, Oax. 

FGM120126BG1 Fondo Guadalupe Musalem, A.C. Tercera Privada de Guadalupe Victoria núm. 
107, Col. Libertad, 68090, Oaxaca, Oax. 

VAY110730SD6 Fundación Villa de Ayuda, A.C. Azucenas núm. 1203, Col. Unión y Progreso, 
68050, Oaxaca, Oax. 

GRT970120II5 Grupo de Recuperación Total Reto Oaxaca, A.C. Macedonio Alcala s/n, Col. Ampliación 
Progreso, 71220, Santa María Atzompa, Oax. 

LSS090105AL6 Labor Social Santa María Tepantlali, A.C. Domicilio conocido s/n, 70286, Santa María 
Tepantlali, Oax. 

PPE870519KD3 Patronato Pro Construcción de la Estancia 
Fraternidad, A.C. 

Las Rosas núm. 723, Col. Reforma, 68050, 
Oaxaca, Oax. 

PSD950722P81 Promotora de Servicios para el Desarrollo, S.C. Andador Tucanes núm. 39, Fracc. Casa del 
Sol, 68020, San Luis Beltrán, Oax. 

VJA960517F75 Vivir Juntos Aprender Juntos, A.C. Belisario Dominguez núm. 45, Col. Centro, 
70000, Juchitan de Zaragoza, Oax. 

ZAN110311JI7 Zandanilu, A.C. H. Cuerpo Médico núm. 102, Col. Reforma, 
68050, Oaxaca, Oax. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CSS9704248I4 Centro de Servicios Sociales, Educativos y 
Culturales Tinujey, A.C. 

Matamoros núm. 13, Col. Centro, 69000, 
Huajuapan de León, Oax. 

FEI100317IE7 Filantrópica y Educativa del Istmo, A.C. Framboyanes núm. 42, Col. La Reforma, 
70050, Juchitán de Zaragoza, Oax. 

 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMA920207TB7 Amigos del Museo de Arte Contemporáneo de 
Oaxaca, A.C. 

Alcala núm. 202, Col. Centro, 68000, Oaxaca, 
Oax. 

ATM081210BB4 Amigos del Teatro Macedonio Alcalá, A.C. Av. Independencia núm. 900, Col. Centro, 
68000, Oaxaca, Oax. 

CDC940129F53 Centro de Desarrollo Comunitario Centéotl, A.C. Rayón núm. 704, Barrio de San Antonio, 
71200, Zimatlan de Alvarez, Oax. 

CCF0705308U6 Consejo Ciudadano de Formación y Cultura 
Autogestiva, A.C. 

Venustiano Carranza núm. 119, Col. Dolores, 
68020, Oaxaca, Oax. 

LCI1108236B5 Lula Cine, A.C. Nicolás del Puerto núm. 101, Col. Centro, 
68000, Oaxaca, Oax. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PAC080913M16 Patronato de Apoyo para el Cuerpo de Bomberos 
de Santiago Pinotepa Nacional, A.C. 

Calle 2 Norte núm. 405, Col. Centro, 71600, 
Santiago Pinotepa Nacional, Oax. 
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Estado de Puebla 

Administración Local Jurídica de Puebla Norte 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAT871204FH1 Asilo de Ancianos de Tehuacán, A.C. 6 Oriente núm. 1121, Col. San Pedro 
Acoquiaco, 75740, Tehuacán, Pue. 

BVE110323UH9 Benvenutto XXI, A.C. Priv. 8 B Sur núm. 7707, Col. Loma Linda, 
72477, Puebla, Pue. 

CTE0403082K9 Comunidad Tecorral, A.C. Portoro núm. 5, Col. Lomas del Marmol, 
72574, Puebla, Pue. 

FFE770524NW0 Fundación Francisco Esqueda Calderón, I.B.P. Calle 10 Poniente núm. 1711, Col. Centro, 
72000, Puebla, Pue. 

FGQ111219A58 Fundación Generación que Transforma, A.C. Calle 9 Oriente núm. 407, Barrio de Jesús, 
75520, Cd. Serdán, Chalchicomula de Sesma, 
Pue. 

FHD0501288T5 Fundación Humbert para el Desarrollo Social y de 
la Biodiversidad, A.C. 

Lateral Recta a Cholula núm. 10, int. 203, Col. 
Bello Horizonte, 72120, Puebla, Pue. 

FMA010910RG2 Fundación Maritere, I.B.P. Primera Cerrada de la Concepción núm. 3, 
Int. 1, Santa Cruz Buena Vista, 72800, San 
Andrés Cholula, Pue. 

FPP020807HM3 Fundación Pro Paciente Reumático, A.C. Priv. 37 Oriente núm. 610, Col. Anzures, 
72530, Puebla, Pue. 

FRR790222DH9 Fundación Rotaria de Rehabilitación Romulo 
O´Farril SR. 

Calle 13 Poniente núm. 503, Col. Centro, 
72000, Puebla, Pue. 

GPM001226736 Grupo Proactivo Mexicano, A.C. 9 Sur núm. 2914, Col. Chula Vista, 72420, 
Puebla, Pue. 

MAJ040909H2A Movimiento Activo de Jóvenes Comprometidos 
por la Calidad, A.C. 

Calle 5 Sur núm. 4106, Col. Gabriel Pastor, 
72420, Puebla, Pue. 

RSN100421N11 Redi Salvador de las Naciones, A.C. Andador Roble núm. 109-A, Fracc. Paseo de 
Arboledas Balcones del Sur, 72499, Puebla, 
Pue. 

TAR080829S76 Tesoros del Arcoíris, A.C. Tzoquiaco s/n, Col. Centro, 73569, Tzicuilan, 
Cuetzalán del Progreso, Pue. 

VAL0207034X7 Vínculos de Apoyo para Lograr la Recuperación 
Autista en Puebla, A.C. 

Orquideas núm. 6170, Col. Bugambilias, 
72580, Puebla, Pue. 

VVP9204202Z8 Voluntarias Vicentinas de Puebla, A.C. Calle 18 Sur núm. 1909, Col. Bellavista, 
72500, Puebla, Pue. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EEN7710173W9 Escuela de Enfermería Nuestra Señora de 
Guadalupe, A.C. 

Av. Juárez núm. 217, Col. Centro, 73800, 
Teziutlán, Pue. 

FBP740530RF2 Fundación de Beneficencia Privada Escuela de 
Enfermeria Emmanuel 

11 Poniente núm. 715, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

ICO881014CF0 Instituto Cultural de Oriente, S.C. Calle 4 C núm. 4, Fracc. Bosques de San 
Sebastian, 72310, Puebla, Pue. 
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FUD080304QD5 Fundación Urbano Deloya, A.C. Blvd. 5 de Mayo núm. 7-B, Int. 502-A, Col. 
Las Palmas, 72550, Puebla, Pue. 

OCH0111135E2 Ochpanistli, A.C. Emiliano Zapata núm. 19, Barrio de 
Guadalupe Tlatelpa, 72420, San Francisco 
Totimehuapan, Pue. 

 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CED090612PG4 Corporación Empresarial para el Desarrollo 
Agroecológico Fosado y Asociados, A.C. 

Av. Lindoro Hernández núm. 52, Col. Centro, 
73090, Villa Avila Camacho, Pue. 

 
Administración Local Jurídica de Puebla Sur 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CBE9601111J7 Centro Betel, A.C. Ferrrocarril núm. 3, Col. Lomas de San Juan, 
72700, Cuautlancingo, Pue. 

FAR110920DX4 Fundación Alianzas Rosalico, A.C. Calle D núm. 23, Parque Industrial Puebla 
2000, 72225, Puebla, Pue. 

FSE030813966 Fundación Amparo y Manuel, A.C. Calle 8 Norte núm. 208, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

OMP091218NZA Organización de Mujeres del Progreso y 
Bienestar de la Familia Poblana, A.C. 

Privada Oda a la Alegría núm. 52, Col. 
Concepción la Cruz, 72129, Puebla, Pue. 

VJP8405212AA Villas Juan Pablo, A.C. San Isidro s/n, Col. San Isidro Castillotla, 
72498, Puebla, Pue. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASC0703073H3 Anrod School, A.C. Carr. Lateral Recta a Cholula km. 4.5, Col. 
Bello Horizonte, 72170, Puebla, Pue. 

AFC550711LE9 Asociación para el Fomento de la Capacitación 
Infantil, A.C. 

Calle 12 Norte núm. 3, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue.  

 
Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACF111125DU1 AMAS, Centro de Formación y Capacitación 
Integral para Madres en Superación, A.C. 

Marqués de las Amarillas núm. 103, Col. 
Lomas de Marqués, 76146, Querétaro, Qro. 

AQU1110103VA Amigas de Querétaro, A.C. Hacienda El Jacal núm. 417, Col. Jardines de 
la Hacienda, 76180, Querétaro, Qro. 

ABR1206059G2 Asociación Brali, I.A.P. Paseo de Dublín núm. 309, Col. Tejeda, 
76190, Querétaro, Qro. 

AGQ030508GS4 Asociación Gilberto Querétaro, A.C. Hacienda Chichimequillas núm. 206, Prov. 
Juriquilla, 76230, Querétaro, Qro. 

CFR070911QM6 Casa de Formación y Rehabilitación Buq, I.A.P. Encanto núm. 15, Col. España, 76158, 
Querétaro, Qro. 

CHE100901462 Casa Hogar Esperanza para Ti, I.A.P. Domicilio conocido, El Romeral, 76923, 
Corregidora, Qro. 
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CHT0205305E5 Casa Hogar para la Tercera Edad La Montaña, 
I.A.P. 

Antonio Carranza núm. 207, Col. Reforma 
Agraria, 76149, Santiago de Querétaro, Qro. 

CIA1202029X4 Casa Infantil AMMI, I.A.P. Amado Nervo núm. 41-24, Col. Los Molinos, 
76158, Querétaro, Qro. 

CSJ861209NU1 Casita de San José de los Ancianos, A.C. Morelos núm. 34, Col. Centro, 76800, San 
Juan del Río, Qro. 

CAS020812SY6 Comunidad Autista Surgiendo, I.A.P. Av. Candiles núm. 153, Col. Los Candiles, 
76906, Corregidora, Qro. 

FFE1109269P5 Fundación Familia, Equidad de Género y 
Desarrollo Comunitario, A.C. 

Canarios núm. 108, Col. Calesa 2a. sección, 
76069, Querétaro, Qro. 

FVM110401GEA Fundación Vive Mejor, A.C. Villa de Guadalupe núm. 12, Col. Reforma 
Agraria, 76086, Querétaro, Qro. 

GSP1202282V7 Gigi’s Playhouse México, I.A.P. Del Parque núm. 1151, Casa 29, Col. La 
Alhambra, 76074, Querétaro, Qro. 

IAP010108TN5 Instituto de Adoratrices Perpetuas 
Guadalupanas Casa de Retiro, A.C. 

Fray Servando Teresa de Mier núm. 10 altos, 
Col. Quintas del Marques, 76047, Querérato, 
Qro. 

MJO010920K22 Mauricio José, I.A.P. 4ta. Cerrada de la Capilla núm. 113, Col. El 
Campanario, 76146, Querétaro, Qro. 

NEF100715SU1 Nefrovida, A.C. Aguila Blanca núm. 212-6, Col. Las Aguilas, 
76805, San Juan del Río, Qro. 

RUQ980312DE1 Rescate 1 de Querétaro, I.A.P. San Juan núm. 50, Col. San Francisquito, 
76058, Querétaro, Qro. 

RJC101203KQ9 RJCG, A.C. Calz. De la Media Luna núm. 107, Barrio de 
San Juan, 76750, Tequisquiapan, Qro. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IES050607RD9 Investigaciones y Estudios Superiores de 
Querétaro, S.C. 

El Campanario núm. 88, Col. El Campanario, 
76146, Querétaro, Qro. 

PSJ080311K26 Provincia San José de S.P.L., A.C. Arteaga núm. 11, Col. Centro, 76000, 
Querétaro, Qro. 

 
C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 

95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIN0704247Q9 Cindetec, A.C. Jurica núm. 122, Parque Industrial Querétaro, 
76220, Querétaro, Qro. 

 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RCU1008091K2 Red de Cultura, A.C. 2da. Privada de Prolongación Tecnológico 
núm. 11-2, Col. El Retablo, 76154, Querétaro, 
Qro. 

 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

QPE091208D63 Q Pet Educación Ambiental, A.C. Eucalipto núm. 23, Col. Alamos 2a. sección, 
76160, Querétaro, Qro. 
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Estado de Quintana Roo 

Administración Local Jurídica de Cancún 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APG071011UL0 Asociación Pro Dignificación de la Mujer Maya, 
A.C. 

Lajas manzana 44, lote 28, ext. 28, Región 
523, Residencial La Piedra, 77535, Cancún, 
Q. Roo 

CEP090629R42 Centro de Equinoterapia de Playa del Carmen, 
A.C. 

Santo Domingo núm. 18, manzana 5, lote 1, 
SM 66, Fracc. Mundo Habitat, 77710, Playa 
del Carmen, Q. Roo 

TCO050107GS5 Toma el Control, A.C. Calle 18, Mz. 98, Lt. 2, Región 91, 77516, 
Cancún, Q. Roo. 

TED001030DSA Transformar Educando, A.C. Akumal Norte entrada por Casitas lote 1, 
Akumal, 77780, Tulum, Q.Roo 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEM9705061R5 Centro Educativo Monteverde, A.C. Av. Bonampak manzana 2, lote 5, 
Supermanzana 10 B, Carr. Cancún 
Aeropuerto, 77560, Benito Juárez, Q. Roo 

 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RPR1103233A5 Ray-Art Productions, S.C. Halacho manzana 27, lote 20, SM 50, Fracc. 
Capistrano, 77533, Cancún, Q. Roo 

 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAG110420F85 Centinelas del Agua, A.C. Av. Nader, Edificio Popolna, piso 3, manzana 
1, lote 28, D-301 y 302, Sm. 2, 77500, 
Cancún, Q. Roo 

 
Estado de San Luis Potosí 

Administración Local Jurídica de San Luis Potosí 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AFG1103186FA APOYARE, Fundación García Cedillo, A.C. Cordillera Karakorum núm. 536, Col. Lomas 
de San Luis 3a. Sección, San Luis Potosi, 
S.L.P. 

APP840510FZ5 Asociación Potosina en Pro del Deficiente Mental, 
A.C. 

Portugal núm. 509, Fracc. Sol, 78390, San 
Luis Potosi, S.L.P. 

APS921112H10 Asociación Pro Superación de Niños Down, A.C. Xilitla s/n, Col. Tantocob, 79050, Cd. Valles, 
S.L.P. 

CEE100113EVA Centro Educativo en Apoyo al Espectro Autista, 
A.C. 

Manuel M. Ponce núm. 107, Col. Alamitos, 
78280, San Luis Potosí. S.L.P. 

CMR020821EX7 Centro Multidisciplinario en Rehabiitación 
Vallarta, A.C. 

Primo Feliciano Velazquez núm. 145, Col. 
Valle de Tequisquiapan, 78330, San Luis 
Potosi, S.L.P. 
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DIU0703284G4 Diuy, A.C. 5ta. Del Barro núm. 16, Col. Industrial 
Mexicana, 78309, San Luis Potosí, S.L.P. 

JAI110512FJ2 Jugadores de Alto Impacto, A.C. Circuito Jacarandas núm. 112, Col. El Zapote, 
78420, San Luis Potosí, S.L.P. 

NEL081002BN8 No es lo que Somos, es lo que Podemos Hacer, 
Rebeka Katerine, A.C. 

Calle 3 Quinta del Río núm. 100-A, Col. 
Quintas de la Hacienda, 78438, Soledad de 
Graciano Sánchez, S.L.P. 

PCN100513US2 Patronato Club de Niños y Niñas de San Luis, 
A.C. 

Av. Julio R. Córdova núm. 99, Fracc. La 
Virgen, 78430, San Luis Potosí, S.L.P. 

PPP840619H61 Patronato Pro-Paciente Oncológico de San Luis 
Potosí, A.C. 

Prol. Mario Talavera núm. 220, Col. Jardines 
del Estadio, 78280, San Luis Potosí, S.L.P. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AES951222P30 Asociación Educativa de San Luis Potosí, A.C. Papagayos núm. 300, Col. Las Julias, 78136, 
San Luis Potosi, S.L.P. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IMC1103222R3 Impulsores de la Música de Charcas, S.L.P., A.C. 1 de Mayo núm. 120, Col. Centro, 78570, 
Charcas, S.L.P. 

 

Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Culiacán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CVA120203CE9 Capacitando con Valores, I.A.P. Carlos Lineo núm. 1997, local 201, Col. 
Chapultepec, 80040, Culiacán, Sin. 

CEC050424GK1 Casa del Estudiante de Cosala, I.A.P. Francisco Villa núm. 291-A Poniente, Col. 
Centro, 80000, Culiacán, Sin. 

COR890823JR0 Centro Ocupacional y Recreativo, I.A.P. Miguel Hidalgo y Costilla s/n, esquina Cerrada 
Angel Flores, Col. Las Quintas, 80060, 
Culiacán, Sin. 

DUL070402CR7 Drogadictos Unidos en Liberación, A.C. Juan de la Barrera núm. 3257, Col. 6 de 
Enero, 80010, Culiacán, Sin. 

EVS111222MC6 Educando Valores en Sinaloa, I.A.P. Mariano Romero Oriente núm. 315, Col. 
Chapultepec, 80040, Culiacán, Sin. 

FHO060105SUA Fundación Homex, A.C. Blvd. Alfonso Zaragoza Maytorena núm. 
2204, Col. Bonanza, 80020, Culiacán, Sin. 

LFC910502ENA Libre y Feliz, A.C. Av. Teresa Villegas núm. 1261-B, Col. Gabriel 
Leyva, 80030, Culiacán, Sin. 

SFE111021NF5 Sonrisa Feliz, I.A.P. Juan Escutia núm. 420, Col. Chapultepec, 
80040, Culiacán, Sin. 

SCO110708GH2 Sonrisas de Corazón, I.A.P. Av. Aquiles Serdán núm. 80, Col. Centro, 
80000, Culiacán, Sin. 

URE0805299S3 Un Rayo de Esperanza por una Nueva Vida, A.C. Camino Treinta s/n, Col. Renato Vega 
Amador, Costa Rica, 80430, Culiacán, Sin. 
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B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIE111201NKA Centro de Innovación Educativa Sinaloense, 
A.C. 

Epitacio Osuna núm. 900 Pte., Col. Jorge 
Almada, 80200, Culiacán, Sin. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

OTE090319DZ3 El Otro Teatro, A.C. Hipócrates núm. 1501, Col. Universitaria, 
80010, Culiacán, Sin. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAC0909098NA Fábricas del Agua Centro Sinaloa, I.A.P. Juan Carrasco núm. 787 Norte, Col. Centro, 
80000, Culiacán, Sin. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PAC980130PK2 Patronato de Administración del Cuerpo 
Voluntario de Bomberos de Navolato, A.C. 

Carr. Culiacán Navolato km 23.5, frenta a 
Surco, 80370, Navolato, Sin. 

 

Administración Local Jurídica de Los Mochis 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APD8809034I0 Asociación de Personas con Discapacidad Paso 
Firme de los Mochis, I.A.P. 

Río Piaxtla núm. 799 Norte, Col. Scally, 
81240, Los Mochis, Sin. 

FIA0011179Z7 Formación Integral del Adolescente Patronato, 
A.C. 

Río Piaxtla núm. 607 Norte, Col. Scally, 
81240, Los Mochis, Sin. 

FUN090930HW6 Fundonar, I.A.P. Av. Sinaloita núm. 299, Juan Jose Rios, 
81110, Guasave, Sin. 

LEO080410LR4 Legión de Encuentro Oportuno a Necesitados del 
Estado de Sinaloa, I.A.P. 

20 de Noviembre Norte núm. 620, Col. El 
Parque, 81250, Los Mochis, Sin.  

PVI111021GX6 Prefiero Vivir, I.A.P. Corerepe núm. 1374 Norte, Residencial del 
Valle, 81249, Los Mochis, Sin. 

 

Administración Local Jurídica de Mazatlán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDI120221E63 Centro de Desarrollo Infantil Mi Familia, A.C. Rinconada núm. 18758, Fracc. Rinconada del 
Valle, 82198, Mazatlán, Sin. 

CVP780801BL5 Comité Voluntario Pro Ciudad de los Niños, A.C. Carretera Internacional al Norte km 1207, Col. 
Venadillo, 82129, Mazatlán, Sin. 

FUP0808215P8 Fundación UPC, A.C. Sierra Rumorosa núm. 321-A, piso 1, Fracc. 
Lomas de Mazatlán, 82110, Mazatlán, Sin. 

GVH070605JT6 Grupo 24 Horas Unidos por una Nueva Vida, A.C. Av. Internacional núm. 6, Col. Benito Juárez, 
82180, Mazatlán, Sin. 
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F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCU0805084Q6 Conselva, Costas y Comunidades, A.C. Av. Olas Altas núm. 66, Col. Centro, 82000, 
Mazatlán, Sin. 

 

Estado de Sonora 

Administración Local Jurídica de Ciudad Obregón 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDE030307R48 Comunidad en Desarrollo, A.C. Gomez Farias núm. 134 Poniente, Col. 
Campestre Coahuila, 85160, Cajeme, Son. 

DTV110420RN6 Dignifica Tu Vida en Familia, A.C. Zaragoza núm. 4, Col. Centro, 85900, 
Huatabampo, Son. 

FCL071106NQ2 Fundación Club de Leones de Guaymas, I.A.P. Cahuama y Ostion s/n, Col. Delicias, 85427, 
Guaymas, Son. 

FSC050630UG4 Fundación Samantha Carolina Quintero Armenta, 
I.A.P. 

Golfo de California núm. 2237 Pte., Fracc. Las 
Brisas, 85157, Cd. Obregón, Son.  

ISF970917T56 Instituto Santa Fé, I.A.P. Mayo esquina Sahuaripa núm. 2108-A, Col. 
Cuauhtémoc, 85110, Cd. Obregón, Son.  

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PSF020703HA5 Preparatoria Santa Fe, S.C. Leonardo Magaña s/n, Col. Juárez, 85870, 
Navojoa, Son. 

 

Administración Local Jurídica de Hermosillo 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASP9105146G5 Asociación Sonorense Pro Personas con 
Parálisis Cerebral, I.A.P. 

San Luis Potosí núm. 30, Col. Centro, 83190, 
Hermosillo, Son. 

CAN100827236 Canservir, A.C. Blvd. Hidalgo núm. 39, Col. Centenario, 
83260, Hermosillo, Son. 

CHP040310P64 Casa Hogar Presbítero Luis Ma. Valencia, A.C. Av. T Norte núm. 58, Col. Industrial, 83640, 
Caborca, Son. 

CAA0605188R4 Centro de Apoyo A.P.F., A.C. Villalpando núm. 19, Col. Villasol, 83240, 
Hermosillo, Son. 

CCC090506IJ5 Cumbres Centro Comunitario de Asistencia 
Sonorense, A.C. 

Av. San Felipe núm. 355, Col. Lomas de 
Madrid, 83103, Hermosillo, Son. 

FGU110920AA9 Fundación Govalma Unidos para Servir, A.C. Av. García Aburto núm. 396, Col. Olivares, 
83180, Hermosillo, Son. 

ICS070814JU1 Instituto Cultural Sendero de Vida, A.C. Leandro P. Gaxiola núm. 552, Col. Sonomex, 
83130, Hermosillo, Son. 

MPS971030KC9 Monte Pío de Sonora, I.A.P. Plutarco Elías Calles núm. 79, Col. Centro, 
83000, Hermosillo, Son. 

MRA081024NE6 Movimiento RAS, I.A.P. Sufragio Efectivo núm. 47, Col. Villa de Seris, 
83280, Hermosillo, Son. 
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MES060325RS3 Mujeres de Esperanza, I.A.P. Jesús García núm. 100, Col. Centro, 83000, 
Hermosillo, Son. 

PCL9203021P7 Patronato Centro Leonardo Murialdo, A.C. Antonio Castro Gonzalez núm. 46, Col. Unión 
de Ladrilleros, 83179, Hermosillo, Son. 

SFR880414IP1 Servicio Fraternal, I.A.P. Ovalo Cuauhtémoc núm. 112 Norte, Col. 
Modelo, 83190, Hermosillo, Son. 

 

Administración Local Jurídica de Nogales 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

OCE850312HG8 Orfanatorio Casa Elizabeth, A.C. Estación Vieja de Ferrocarril s/n, Col. La 
Estación, 84120, Imuris, Son. 

 
Estado de Tabasco 

Administración Local Jurídica de Villahermosa 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAT080225H59 Banco de Alimentos de Tabasco Ilumina, A.C. Prolongación de Antimonio núm. 52, Ciudad 
Industrial, 86010, Villahermosa, Tab. 

FAF111007MN4 FUNDACION AFRIEL, A.C. Paseo Usumacinta núm. 131-A, Col. Primero 
de Mayo, 86190, Villahermosa, Tab. 

FAC0812178W3 Fundación Asistencial Consorcio Marin, A.C. Av. Chiapas km 1, Col. El Piedral, 86981, 
Emiliano Zapata, Tab. 

FEF110525QH9 Fundación Efraín, A.C. Hicotea edificio 8, depto. 203, Col. Multi 83, 
Tabasco 2000, 86035, Villahermosa, Tab. 

GRG0705247W2 Guillermo Rivera García, A.C. Rosendo Taracena Padrón núm. 125, Col. 
Magisterial, 86040, Villahermosa, Tab. 

PFE800419UA5 Patronato de Fomento Educativo en el Estado de 
Tabasco, A.C. 

Dr. Gustavo A. Rovirosa núm. 128, Col. 
Tamulte de las Barrancas, 86150, 
Villahermosa, Tab. 

 
H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 

(artículo 96 de la Ley del ISR)  
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PHN860416GBA Patronato del Hospital del Niño de Tabasco, A.C. Av. Coronel Gregorio Méndez Magaña núm. 
2832, Col. Atasta, 86100, Villahermosa, Tab. 

PHD930428650 Patronato del Hospital Doctor Juan Graham 
Casasús, A.C. 

Calle Uno con carretera Villahermosa a la Isla 
km 1 + 300 s/n, Col. Miguel Hidalgo Primera 
Etapa, 86126, Villahermosa, Tab. 

 
Estado de Tamaulipas 

Administración Local Jurídica de Ciudad Victoria 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DAA0804295G6 Diavivir, Aprendiendo a Vivir con Diabetes, A.C. Calz. General Luis Caballero s/n, 87060, 
Tamatan, Tamps. 

NAS0109197G7 Nido de Aguilas de Soto La Marina, A.C. Carr. Manuel La Coma km 156.5 s/n, 
Tampiquito a bordo de la Carretera Soto La 
Marina, 87679, Tamps. 
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Administración Local Jurídica de Nuevo Laredo 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DHN9601155L5 Damas Hospitalarias de Nuevo Laredo, A.C. Baja California núm. 3828, Col. Jardín, 88260, 
Nuevo Laredo, Tamps. 

PFC680913P32 Patronato Femenil de la Casa Hogar Monseñor 
Enrique Tomás Lozano, A.C. 

Laguna de Montebello núm. 825, Fracc. Los 
Aztecas, 88290, Nuevo Laredo, Tamps. 

 

Administración Local Jurídica de Reynosa 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMI920519QN2 Alianza Misionera Internacional, A.C. Brecha a Ejido El Charco s/n, Ejido B. Bazan, 
88790, Reynosa, Tamps. 

CHN670516D71 Casa Hogar para Niños Benito Juárez, A.C. Brecha E-99 s/n, Las Palmas, 88700, 
Reynosa, Tamps. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FRA0505091D6 Fundación Respeto Animal, A.C. Presa Vicente Guerrero núm. 290, Col. 
Hercilia, 88300, Cd. Miguel Alemán, Tamps. 

 

Administración Local Jurídica de Tampico 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMA0210056I0 Federación Mexicana de Alzheimer, A.C. Av. Aurelio Manriquez núm. 540, Fracc. 
Colinas de San Gerardo, 89367, Tampico, 
Tamps. 

FCD040908GA2 Fundación Civil para la Dignificación de la Mujer y 
el Ser Humano, A.C. 

Salomón Gutierrez núm. 315, depto. 1, Col. 
Jesús Luna Luna, 89514, Cd. Madero, 
Tamps. 

GFT0705302X7 La Gran Familia Tamaulipeca Eco Pro Fam, A.C. Servando Canales núm. 1203, Col. Talleres, 
89590, Cd. Madero, Tamps. 

LMC930317J52 Leche y Miel, A.C. Jesús Luna Luna núm. 500, Col. J. Luna 
Luna, 89514, Cd. Madero, Tamps. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAM090512382 Fundación Artística Mitos Escénicos, A.C. Tercera Avenida núm. 912, Col. El Volantín, 
89199, Tampico, Tamps. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PEC890211LV5 Promotora Educacional Científica, A.C. Tampico esquina Zacatecas s/n, Col. 
Guadalupe, 89120, Tampico, Tamps. 
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Estado de Tlaxcala 

Administración Local Jurídica de Tlaxcala 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCE8703239P0 Centro de Capacitación y Educación Integral Luis 
Munive y Escobar, A.C. 

Hidalgo núm. 4, 90100, Ocotlán, Tlax. 

FNS020913B90 Fundación Nuestra Señora de Ocotlán, A.C. Calz. Agua Santa núm. 1, 90100, Ocotlán 
Tlax. 

SCU111213716 Sumando y Cumpliendo, A.C. Benito Juárez núm. 3 A 8, Col. Miraflores, 
90114, Tlaxcala, Tlax. 

ULA050624PRA Unidos por Lardizabal, A.C. Av. Revolución núm. 23, San Mateo Tepetitla, 
90700, Tepetitla de Lardizabal, Tlax. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FUA061003D37 Fundación Univesidad Autónoma de Tlaxcala, 
A.C. 

Tlaloc núm. 7, Col. Centro, 90000, Tlaxcala, 
Tlax. 

 

Estado de Veracruz 

Administración Local Jurídica de Coatzacoalcos 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDS071231C51 Cáritas Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.C. Ocampo Norte núm. 77, Col. Morelos, 96010, 
Acayucan, Ver. 

CAA020320HP8 Centro de Amor y Amistad, A.C. Aquiles Serdán núm. 1215, Col. Benito Juarez 
Norte, 96576, Coatzacoalcos, Ver. 

ECO1103042H0 Ecosland, A.C. Av. Salvador Díaz Mirón núm. 506, Col. 
Centro, 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APE991108CY0 Asociación de Productores Ecologistas Tatexco, 
A.C. 

Tulipan núm. 4, Col. Santa Rosa, 96365, 
Ixhuatlán del Sureste, Ver. 

FQU071109IL5 Fundación Quetzalli, A.C. Av. Ignacio de la Llave núm. 1307, Col. 
Centro, 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

 

Administración Local Jurídica de Córdoba 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FVI080301RK5 Fratello y Vitto, A.C. Av. Poniente 9 núm. 482, Col. Centro, 94300, 
Orizaba, Ver. 

FKA041223AF8 Fundación Kari, A.C. Melchor Ocampo núm. 49, Col. Centro, 
94140, Coscomatepec, Ver. 

FVS110504M25 Fundación Voces del Sol de México, A.C. Calle 11 Sur, lote núm. 2, Col. Las Azaleas, 
94470, Fortín de las Flores, Ver. 
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IDC110921N24 Iniciativa para el Desarrollo Comunitario de las 
Altas Montañas Zongo, A.C. 

Principal s/n, Col. Centro, 94800, Tlaquilpa, 
Ver. 

IAZ0303201I7 Iyolikniwan Altepeme Zongolica, A.C. Oriente 4 núm. 1261, Col. Centro, 94300, 
Orizaba, Ver. 

EAV9512124G0 La Esperanza del Arbol de la Vida, A.C. Calle 44 Mz. 4, Lt. 19, núm. 3902, Col. 
Bugambilia, 94540, Córdoba, Ver. 

PCH7907136IA Patronato Casa Hogar Córdoba, A.C. Av. 31 núm. 4407, Col. El Dorado, 94557, 
Córdoba, Ver. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEI9807179TA Centro Educativo Integral Campus Orizaba, 
S.C. 

Sur 19 núm. 568, Col. Centro, 94300, 
Orizaba, Ver. 

 

Administración Local Jurídica de Tuxpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ATR911121KQ0 Albergue El Trébol, A.C. Vicente Guerrero núm. 1012, Col. Tepeyac, 
93250, Poza Rica, Ver. 

AAE050630TA4 Ayuda, Amor y Esperanza, A.C. Perú núm. 206, Col. 27 de Septiembre, 
93320, Poza Rica, Ver. 

DVI110825NI6 Dignificando Vidas, A.C. Priv. Agustin Lara núm. 2, Col. Yucatán, 
93607, Martínez de la Torre, Ver. 

FCU0905217H2 Fundación Caminando Unidos Haciendo la 
Diferencia, A.C. 

Prolongación 20 de Noviembre núm. 3 Bis, 
Col. Obrera Poza Rica, 93260, Poza Rica, 
Ver. 

GVP110228C99 Grupo Vida Plena Despúes del Cáncer, A.C. De la Rosa núm. 1023, Fracc. Santa Elena, 
93240, Poza Rica, Ver. 

HUN110808R55 Hacia un Nuevo Campo, A.C. Palmas s/n, Jardines Plaza Verde, 93603, 
Martínez de la Torre, Ver. 

PPA010305QQ4 Patronato Pro Asilo para Ancianos Teresa de 
Calcuta, A.C. 

Ignacio de la Llave núm. 113, Col. Centro, 
93990, Pánuco, Ver. 

VVT9402264D2 Voluntarias Vicentinas de Tuxpam, Ver., A.C. Km. 17 Carretera Tuxpan Tamiahua s/n, El 
Salto, 92800, Tuxpan, Ver. 

 

Administración Local Jurídica de Veracruz 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRF880616429 Centro de Rehabilitación Fuente de Vida, A.C. Norte 4 núm. 20, Col. Tamsa, 94295, Boca 
del Río, Ver. 

FJO110221246 Fundación Joferso, A.C. Calle 28 núm. 50, Fracc. Costa Verde, 94294, 
Boca del Río, Ver. 

FLA070906DI9 Fundación Latiendo y Ayudando de Corazón, 
A.C. 

Calle 7 núm. 167-2, Col. 21 de Abril, 91720, 
Veracruz, Ver. 

GEN100707NX3 Generoso, A.C. Calz. Ejercito Mexicano núm. 681, Col. El 
Jobo, 91948, Veracruz, Ver. 

HSJ0804297L6 Hogar San José de Calasanz de Veracruz, A.C. Campestre núm. 24, Col. Las Granjas, 91967, 
Veracruz, Ver. 
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HAD060426C94 Hogares por el Amor de Dios, A.C. Nicolás Bravo núm. 603, Col. Centro, 91700, 
Veracruz, Ver. 

PRE041005LA3 Paraiso del Rey, A.C. Alfa de Centauro núm. 6, Col. Buenavista 
Infonavit, 91850, Veracruz, Ver. 

VAU0911171G3 Ver Autismo, A.C. Chachihuecan núm. 178, manzana 068, lote 
27, Fracc. Virginia, 94294, Boca del Río, Ver. 

VVE110707NF8 VIFAC Veracruz, A.C. Campestre núm. 1, Col. Granjas de la 
Boticaria, 91966, Veracruz, Ver. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

LCV050615SU6 Language Center Veracruzano, S.C. Valentín Gómez Farías núm. 1355, Col. 
Ricardo Flores Magón, 91900, Veracruz, Ver. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMA050523MX6 Comité para el Mantenimiento de la Aduana de 
Veracruz, A.C. 

Aduana Marítima Ampliación Nte. s/n, Ciclo 
Mensual Veracruz, Carr. San Juan de Ulua 
km 3.5, 91810, Verarcruz, Ver. 

NBA111202PI8 Naveguemos en la Barca, A.C. Fray Bernardino de Sahagún núm. 123, 
Fracc. Virginia, 94294, Boca del Rio, Ver. 

PHC920330K83 Patronato del Honorable Cuerpo de Bomberos 
Veracruz Boca del Río, A.C. 

Paseo de las Flores núm. 595, Fracc. Virginia, 
94294, Boca del Río, Ver. 

 

Administración Local Jurídica de Xalapa 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ATG0702138D6 Angeles en la Tierra Granja, Escuela y Albergue, 
A.C. 

Tijuana núm. 130, Col. Progreso Macuiltepetl, 
91130, Xalapa, Ver. 

AVE050330RQ5 Ayúdame a Ver, A.C. Tepic núm. 601, Col. Progreso Macuiltepetl, 
91130, Xalapa, Ver. 

BAM911121RZ6 Beneficencia Amigos, A.C. Emiliano Zapata núm. 16, Col. Benito Juárez, 
91070, Xalapa, Ver. 

CAA1108082VA Centro de Ayuda a Enfermos de Cáncer, A.C. Circuito Quetzales núm. 2, Col. Fuentes de 
las Animas, 91190, Xalapa, Ver. 

CEL120126HF9 Centro Estratégico de Litigio Latinoamericano, 
A.C. 

Av. Américas núm. 401-5, Col. Aguacatal, 
91130, Xalapa, Ver. 

CID1202187B8 Centro Integral para el Desarrollo de la Familia, 
A.C. 

Hidalgo núm. 31, Col. Centro, 91000, Xalapa, 
Ver. 

CMU110725875 Cobijo a Mujeres, A.C. Menedez Alcalde núm. 19, Col. Salud, 91070, 
Xalapa, Ver. 

CDE110620JY2 Compromiso por el Desarrollo, A.C. Jorge Serdán Sur núm. 124, 91070, Xalapa, 
Ver. 

CTI120119BE8 Conecta Tierra, A.C. 5 de Mayo núm. 8, Col. Centro, 91500, 
Coatepec, Ver. 
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FDH060412296 Fundación Dr. Heriberto Riaño, A.C. Priv. José Antonio Ariza núm. 6-7, Col. Los 
Angeles, 91060, Xalapa, Ver. 

GEC910622EQ2 Gozo, Esperanza y Caridad, A.C. Av. Ruiz Cortines núm. 508, Col. Guadalupe 
Rodríguez, 91000, Xalapa, Ver. 

IDI110924BQ6 Iniciativa Día, A.C. Tuxpan núm. 28, Fracc. Veracruz, 91018, 
Xalapa, Ver. 

ICP111010IU9 Instituto para el Control de Peso, A.C. Revolución núm. 52, Int. 12, Col. Centro, 
91000, Xalapa, Ver. 

PVE1205293H1 Pasión Por Veracruz, A.C. Quetzalcoatl núm. 16, 3-2, Col. Centro, 
91270, Perote, Ver. 

PVV1105047M2 Proyecto de Vida en Veracruz, A.C. Libertad núm. 22, Col. Centro, 91370, 
Coacoatzintla, Ver. 

SFU1202219M4 Semillas de Fuego, A.C. Ciudad Victoria núm. 206, Col. Progreso 
Macuiltepetl, 91130, Xalapa, Ver. 

UNE050125BR8 Usted No Está Solo, A.C. Córdoba núm. 17-B, Fracc. Veracruz, 91020, 
Xalapa, Ver. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EGV651103G83 Escuela Guadalupe Victoria, A.C. Pino Suárez núm. 25, Col. Centro, 91270, 
Perote, Ver. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VAR120411U45 Veracruz por el Arte, A.C. Priv. Coapexpan núm. 8, Col. Coapexpan, 
91070, Xalapa, Ver. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BRA110718Q1A Buena Raíz, A.C. Betancourt núm. 62-B, Col. Centro, 91000, 
Xalapa, Ver. 

DLA080707VE6 Desarrollo Logístico Ambiental, A.C. Primera Privada, Camino Exhacienda núm. 2, 
Col. Centro, El Lencero, 91634, Emiliano 
Zapata, Ver. 

FCO090723SQ0 Fundación Corallia, A.C. Cda. de las Azaleas núm. 16, Col. Jardines de 
las Animas, 91190, Xalapa, Ver. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCC120720AM3 Fomento a los Consejos de Cuenca de la Región 
Golfo Centro, A.C. 

Lorenzo Fernández Crespo núm. 15, Col. La 
Gachupina, 91500, Coatepec, Ver. 
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Estado de Yucatán 

Administración Local Jurídica de Mérida 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ECA1108039F8 Escuela de Carácter, A.C. Calle 27 núm. 209 A, entre 24 y 26, Col. 
García Gineres, 97070, Mérida, Yuc. 

FEY091031L3A Fundación del Empresariado Yucateco, A.C. Calle 26 núm. 385-A por 33ª y 35, Col. El 
Rosario, 97206, Mérida, Yuc. 

FPY890601TSA Fundación Progreso Yucatán, A.C. Calle 33 núm. 320, por 80 y 82, Col. Centro, 
97320, Progreso, Yuc. 

JMI020701KB1 Jesús de la Misericordia, A.C. Calle 72 núm. 493 por 57 y 59, Col. Centro, 
97000, Mérida, Yuc. 

KMI110823HY2 KOINONIA MINISTERIAL INTERNACIONAL 
MUJERES DE EXCELENCIA, A.C. 

Calle 64 núm. 535 por 19-A y 19-B, Col. Gran 
Santa Fe, 97314, Caucel, Mérida, Yuc. 

UNK120203SS7 U Najil Kuxtal, A.C. Calle 31F núm. 307C, por 24 y 26, Col. Nueva 
Alemán, 97146, Mérida, Yuc. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FEM0008286NA Filantrópica y Educativa del Mayab, A.C. Calle 74 X 71 y 73 núm. 553, Col. Mérida 
Centro, 97000, Mérida, Yuc. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FBE040813MP7 Fundación Bepensa, A.C. Calle 60 Diagonal núm. 493, Col. Parque 
Industrial Yucatán, 97300, Merida, Yuc. 

 

Estado de Zacatecas 

Administración Local Jurídica de Zacatecas 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CHS060512FG6 Casa Hogar Santa Elena, A.C. Leona Vicario núm. 2, Col. Centro, 98420, Río 
Grande, Zac. 

CIL081125357 Creando Ilusiones, A.C. Blvd. López Mateos núm. 103, Int. C-14, Col. 
Centro, 98000, Zacatecas, Zac. 

FZL120608FX1 Fundación Zacatecanas Laborando por Mejores 
Proyectos de Vida, A.C. 

Corte Real núm. 1-B, Col. Valle del Conde, 
98612, Guadalupe, Zac. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FPV081211I22 Fundación Pedro Valtierra, A.C. Callejón del Resbalón núm. 101-B1, Col. 
Centro, 98000, Zacatecas, Zac. 

IDI0201097XA Instituto de Docencia e Investigación Etnológica 
de Zacatecas, A.C. 

Aguascalientes núm. 216, Int. 24, Col. Centro, 
98000, Zacatecas, Zac. 
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2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de la Ley 
del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.9.14. de la RMF).  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Juídica 

DXC1112029D4 10 X Cienega, A.C. Zaragoza núm. 205, 
Centro, 65550, Cienega 
de Flores, N.L. 

Asistencial Guadalupe 

ANI9911088A0 Academia Nacional de 
Investigación y Desarrollo, A.C. 

A. Palmira núm. 13, Col. 
Miguel Hidalgo, 62040, 
Cuernavaca, Mor. 

Científica o 
Tecnológica 

Cuernavaca 

AUA1010265Y0 Administración de 
Universidades ADUN, A.C. 

Eugenia núm. 1010, Col. 
Del Valle, 03100, México, 
D.F. 

Educativa Centro D.F. 

AFN110905487 Adulto Feliz Nuestra Señora de 
Guadalupe, A.C. 

Los Pinos núm. 7719, Col. 
Heroes de la Revolución, 
32690, Cd. Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

AFE061023KT8 AFEECI, A.C. Mártires de la Conquista 
núm. 24, Col. Tacubaya, 
11870, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

ARA120223UJ0 Afianzandonos RAJE, A.C. Manuel del Mazo núm. 
129, Col. La Garita, 
50450, Atlacomulco, Méx. 

Asistencial Toluca 

AAJ1104132X1 Albergue para Amigos de 
Juanita y Fernando, A.C. 

Belisario Dominguez núm. 
404, Col. La Perla, 44360, 
Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara 

AMM050110SG3 Alcance al Mundo de México, 
A.C. 

Asnos y Caballos núm. 
8705, Col. Felipe Angeles, 
32100, Cd. Juárez, Chih. 

Educativa Cd. Juárez 

AVM1201186C4 Alcance Victoria Mexicali Este, 
A.C. 

Calz. Cuauhtémoc núm. 
1119, Col. Santa María, 
21240, Mexicali, B.C. 

Asistencial Mexicali 

ADM080227UN4 Alianza de Desarrollo Maya, 
A.C. 

Oriente 255-A núm. 95, 
Col. Agrícola Oriental, 
08500, México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

ANS110721MI1 Alianza Nacional para 
Salvaguardar los Valores, 
Libertad y Derechos Humanos 
de los Grupos Vulnerables, 
A.C. 

Av. Armada de México 
núm. 1390, Torre B-1, 
Col. Residencial 
Cafetales, 04918, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

ACF111125DU1 AMAS, Centro de Formación y 
Capacitación Integral para 
Madres en Superación, A.C. 

Marqués de las Amarillas 
núm. 103, Col. Lomas de 
Marqués, 76146, 
Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

ADC990125P37 Amigos del Desierto de 
Coahuila, A.C. 

Carlos Abedrop Dávila 
núm. 3745, Col. Parque 
Las Maravillas, 25022, 
Saltillo, Coah. 

Museo Saltillo 

AMP890926GH2 Amigos del Museo del Palacio 
de Bellas Artes, A.C. 

Av. Hidalgo núm. 1, Col. 
Centro, 06040, México, 
D.F. 

Cultural Centro D.F. 

ATO120402KJ6 Amox Tochan, A.C. Emiliano Zapata s/n, San 
Juan, 54960, Tultepec, 
Méx. 

Asistencial Naucalpan 

ASU0909031W4 Angeles por Siempre un Mundo 
sin Diferencias, A.C. 

Felipe Villalobos M-2, L-
39, Col. 2 de Septiembre, 
22810, Lázaro Cárdenas, 
B.C. 

Asistencial Ensenada 
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AFG1103186FA APOYARE, Fundación García 
Cedillo, A.C. 

Cordillera Karakorum 
núm. 536, Col. Lomas de 
San Luis 3a. Sección, San 
Luis Potosi, S.L.P. 

Asistencial San Luis Potosi 

AAP120210RX1 Apoyo a Personas con Déficit 
Visual, A.C. 

Prolongación Ocote núm. 
64, Int. D2-203, Col. San 
José de los Cedros, 
05200, México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

ACO020520LJ4 Apoyo Comunitario de Oaxaca, 
A.C. 

Priv. de Pensamientos 
núm. 100-A, Col. 
Reforma, 68000, Oaxaca, 
Oax. 

Asistencial Oaxaca 

ABS090929SG6 Arquitectura y Bienestar Social 
del Norte, A.C. 

Av. Mirador núm. 4703-A, 
Residencial Campestre, 
31213, Chihuahua, Chih. 

Cultural Chihuahua 

ATA050221860 Asentamientos Tarahumares, 
A.C. 

Comanche núm. 16, Col. 
Nogales, 31150, 
Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

API090121C39 Asesoria Psicológica Integral y 
Capacitación Pizzuto y 
Asociados, A.C. 

Ignacio Aldama núm. 2, 
Col. Antonio Barona, 
62320, Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

AAT871204FH1 Asilo de Ancianos de 
Tehuacán, A.C. 

6 Oriente núm. 1121, Col. 
San Pedro Acoquiaco, 
75740, Tehuacán, Pue. 

Asistencial Puebla Norte 

ASJ021021CU9 Asilo San Juan Diego, A.C. Paricutín núm. 593, Col. 
Lomas de San Nicolás, 
48290, Puerto Vallarta, 
Jal. 

Asistencial Puerto Vallarta 

ASV9107205NA Asilo San Vicente de Atotonilco 
el Alto, A.C. 

José Estrada núm. 154, 
47750, Atotonilco el Alto, 
Jal. 

Asistencial Guadalajara Sur 

AAC090914NB9 Asociación Ale Colima, I.A.P. Aldama núm. 552, piso 3, 
Col. Centro, 28000, 
Colima, Col.  

Asistencial Colima 

AAB030214DI4 Asociación de Amigos de la 
Biblioteca de Alejandría 
México, A.C. 

Tlaxcala núm. 10, depto. 
102, Col. San Jerónimo 
Aculco, 10400, México, 
D.F. 

Cultural Sur D.F. 

AAP8505288E3 Asociación de Artistas 
Plásticos de México, A.C. 

Tlacotalpan núm. 133, 
Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

Cultural Centro D.F. 

AEC1008186X1 Asociación de Estudiantes por 
la Cultura y los Espacios, A.C. 

Andador 3 Manzana N, 
lote 153, Plutarco Elías 
Calles, 42035, Pachuca, 
Hgo. 

Cultural Pachuca 

ANA1107223F8 Asociación de No Asalariados y 
Ciudadanos Unidos por el 
Bienestar Social, A.C. 

Av. Puerto de Palos 
manz. 4, lote 27, Col. San 
Juan de Aragón, 07950, 
México, D.F.  

Asistencial Oriente D.F. 

APD8809034I0 Asociación de Personas con 
Discapacidad Paso Firme de 
los Mochis, I.A.P. 

Río Piaxtla núm. 799 
Norte, Col. Scally, 81240, 
Los Mochis, Sin. 

Asistencial Los Mochis 

APE991108CY0 Asociación de Productores 
Ecologistas Tatexco, A.C. 

Tulipan núm. 4, Col. 
Santa Rosa, 96365, 
Ixhuatlán del Sureste, 
Ver. 

Ecológica Coatzacoalcos 

AJA071212ME8 Asociación Juarense para el 
Apoyo al Empleo, Vivienda y a 
la Pobreza, para que Vivamos 
Mejor, A.C. 

Elena núm. 135, Col. 
Nativitas, 03500, México, 
D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 
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ALS100217G24 Asociación Lazos de 
Solidaridad, I.A.P. 

Camino al Campestre 
vivienda C, manz. 1, lote 
10, Col. Cofradia San 
Miguel III, 54715, 
Cuautitlán Izcalli, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

AMA1201308K3 Asociación Mexicana de 
Artistas y Profesionales del 
Cine y el Audiovisual, A.C. 

Leona Vicario s/n, Bloque 
13, Módulo 24, Depto. 
302, Col. Lázaro 
Cárdenas, 52148, 
Metepec, Méx. 

Cultural Toluca 

AMA101214RK6 Asociación Mexicana de Atrofia 
Muscular Espinal, A.C. 

Chapala núm. 26, Col. 
Vallarta Poniente, 44101, 
Guadalalara, Jal. 

Asistencial Zapopan 

AMA0702012Y9 Asociación Mexicana de Ayuda 
a la Familia, A.C. 

Diagonal 20 de 
Noviembre núm. 464, 
desp. 1, Col. Obrera, 
06800, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

AMS110929JA4 Asociación Mexicana de Salud 
Escolar, A.C. 

Trujillo núm. 704, Col. 
Lindavista, 07300, 
México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

AMD021118IZ1 Asociación Mexicana para el 
Desarrollo del Folklore, A.C. 

Av. De las Torres núm. 
200-22, Col. Arboledas 
del Sur, 14376, México, 
D.F. 

Cultural Sur D.F. 

AMA020318EJ6 Asociación Mexiquense para la 
Ayuda y Respeto de Seres 
Especiales, I.A.P. 

Laguna de Terminos núm. 
114, Col. El Seminario, 
50170, Toluca, Méx. 

Asistencial Toluca 

AMP080221634 Asociación Mujer en Pro de la 
Nutrición, I.A.P. 

Narvarte núm. 308, Col. 
Vicente Villada, 57710, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

ANA070921981 Asociación Nacional de 
Audiprotesistas, A.C. 

Av. Periférico Sur núm. 
4091, Edificio F2, Depto. 
2, Unidad Pemex 
Picacho, 14130, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

ANM0807233D6 Asociación Nacional de 
Mujeres en Desarrollo y 
Crecimiento, A.C. 

Av. Carlos Hank González 
núm. 48, Col. Villas el 
Gigante, 55709, 
Coacalco, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

ADM710616H55 Asociación para la Defensa de 
la Mujer, I.A.P. 

Cerezas núm. 86, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F.

Asistencial Sur D.F. 

APC090327PQ9 Asociación Pro Cultura, A.C. Puente de Alvarado núm. 
305, Col. Carretas, 76050, 
Querétaro, Qro. 

Cultural Querétaro 

APG071011UL0 Asociación Pro Dignificación de 
la Mujer Maya, A.C. 

Lajas manzana 44, lote 
28, ext. 28, Región 523, 
Residencial La Piedra, 
77535, Cancún, Q. Roo 

Asistencial Cancún 

ASP9105146G5 Asociación Sonorense Pro 
Personas con Parálisis 
Cerebral, I.A.P. 

San Luis Potosí núm. 30, 
Col. Centro, 83190, 
Hermosillo, Son. 

Asistencial Hermosillo 

AVE050330RQ5 Ayúdame a Ver, A.C. Tepic núm. 601, Col. 
Progreso Macuiltepetl, 
91130, Xalapa, Ver. 

Asistencial Xalapa 

BDB990620M96 Back 2 Back, A.C. Priv. Los Remates lote 6, 
Manzana 34, Col. Los 
Cristales, 64985, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 
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BRE1204246S9 Banco de Ropa y Enseres 
Domésticos Colima, I.A.P. 

Mariano de la Madrid 
núm. 1550, Col. El 
Pedregal, 28048, Colima, 
Col.  

Asistencial Colima 

BEL1112141LA BC Elite, A.C. Av. Río Bravo núm. 2834, 
Col. González Ortega, 
21397, Mexicali, B.C: 

Asistencial Mexicali 

BBA050722TWA Bendito Balón, A.C. Arcangelo Corelli núm. 
4887- Altos, Col. Prados 
de Guadalupe, 45030, 
Zapopan, Jal. 

Asistencial Zapopan 

BVE110323UH9 Benvenutto XXI, A.C. Priv. 8 B Sur núm. 7707, 
Col. Loma Linda, 72477, 
Puebla, Pue. 

Asistencial Puebla Norte 

BNA101123LT0 Bio Nativas, A.C. Av. Ilusión núm. 11650, 
Residencial Esperanza, 
22640, Tijuana, B.C. 

Ecológica Tijuana 

BIO090908B53 Biocrece, A.C. Tuxpan núm. 530-4, Col. 
Mitras Norte, 64320, 
Monterrey, N.L. 

Ecológica Monterrey 

BEC120618E23 Bomberos Especializados en 
Capacitación, Atención y 
Prevención de Emergencias 
(BECAPE), I.A.P. 

Lago de Pátzcuaro núm. 
51, Col. Ventura Puente, 
Morelia, Mich. 

Asistencial Morelia 

BDG070309FFA Bred Diocesano de 
Guadalajara, A.C. 

Calle 4 núm. 2386, Zona 
Industrial, 44940, 
Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara Sur 

BRA110718Q1A Buena Raíz, A.C. Betancourt núm. 62-B, 
Col. Centro, 91000, 
Xalapa, Ver. 

Ecológica Xalapa 

CVI070620RVI Caminando por la Vida, A.C. Montecito núm. 38, piso 
39, oficina 34, Col. 
Nápoles, 03810, México, 
D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CGL080213CF7 Campaña Global por la 
Libertad de Expresión A19, 
A.C. 

José Vasconcelos núm. 
131, Col. San Miguel 
Chapultepec, 11850, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

CVA120203CE9 Capacitando con Valores, 
I.A.P. 

Carlos Lineo núm. 1997, 
local 201, Col. 
Chapultepec, 80040, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial Culiacán 

CDP090316V94 Cáritas Diocesano de Piedras 
Negras, A.C. 

Manuel Garza Fernández 
núm. 702, Col. Valle 
Escondido, 26090, 
Piedras Negras, Coah. 

Asistencial Piedras Negras 

CDS071231C51 Cáritas Diócesis de San 
Andrés Tuxtla, A.C. 

Ocampo Norte núm. 77, 
Col. Morelos, 96010, 
Acayucan, Ver. 

Asistencial Coatzacoalcos 

CRM000117V42 Cáritas Región Mexicali, A.C. Av. Celaya Frente núm. 
280, Col. Bellavista, 
21150, Mexicali, B.C. 

Asistencial Mexicali 

CAF040713HR6 Casa de Asis Francisca 
Alonso, A.C. 

Valle del Sol núm. 1754, 
Col. Salvarcar, 32580, Cd. 
Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

CCR931209NU3 Casa de la Cultura de 
Reynosa, A.C. 

B. González s/n, Col. 
Centro, 88500, Reynosa, 
Tamps. 

Cultural Reynosa 

CMM080826I6A Casa de María Monterrey, A.C. Av. Lincoln núm. 3604-B, 
Col. Jardín de las Mitras, 
64300, Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 
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CRD0809041Z4 Casa de Restauración Divina, 
A.C. 

Martín López núm. 2301, 
Col. División de Norte, 
31064, Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

CEC050424GK1 Casa del Estudiante de Cosala, 
I.A.P. 

Francisco Villa núm. 291-
A Poniente, Col. Centro, 
80000, Culiacán, Sin. 

Asistencial Culiacán 

CHG770223LK4 Casa Hogar de Guadalajara, 
A.C. 

Calz. Olímpica núm. 709, 
Col. Universitaria, 44840, 
Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara Sur 

CHE100901462 Casa Hogar Esperanza para Ti, 
I.A.P. 

Domicilio conocido, El 
Romeral, 76923, 
Corregidora, Qro. 

Asistencial Querétaro 

CHH680918PQ8 Casa Hogar Heredia López, 
A.C. 

Jesús H. Preciado núm. 
101, Col. San Anton, 
62020, Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

CHN100922BZ4 Casa Hogar Niños 
Vegetarianos de la Nueva Era, 
A.C. 

Tabasco núm. 154, Int. 
203, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CHT0205305E5 Casa Hogar para la Tercera 
Edad La Montaña, I.A.P. 

Antonio Carranza núm. 
207, Col. Reforma 
Agraria, 76149, Santiago 
de Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

CHN090720426 Casa Hogar para Niños Angel 
Guardian, A.C. 

Av. Rosinante núm. 3, 
Col. Quintas Quijote, 
31136, Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

CHP040310P64 Casa Hogar Presbítero Luis 
Ma. Valencia, A.C. 

Av. T Norte núm. 58, Col. 
Industrial, 83640, 
Caborca, Son. 

Asistencial Hermosillo 

CIA1202029X4 Casa Infantil AMMI, I.A.P. Amado Nervo núm. 41-24, 
Col. Los Molinos, 76158, 
Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

CPG810626F85 Casa Paterna La Gran Familia, 
A.C. 

Carr. Nacional km 255, 
Col. Los Rodríguez, Villa 
de Santiago, 67300, San 
Pedro Garza García, N.L. 

Asistencial San Pedro Garza 
García 

CSS120613GH3 Casa Samuel Salud, A.B.P. Emilio Portes Gil núm. 
315, Col. Lázaro 
Cárdenas, 66350, Santa 
Catarina, N.L. 

Asistencial San Pedro Garza 
García 

CSC930126PC9 Casa Sonrisa, A.C. José María del Bosque 
núm. 150 Norte, Col. 
Centro, 27000, Torreón, 
Coah. 

Asistencial Torreón 

CLI010920IQ5 Casita Linda, A.C. Priv. de San Gabriel núm. 
10, El Obraje, 37725, San 
Miguel de Allende, Gto. 

Asistencial Celaya 

CED9402035X4 CEDIMSE, A.C. Tenochtitlán núm. 501, 
Col. Las Carolinas, 
27040, Torreón, Coah. 

Asistencial Torreón 

CEI120619SW7 Ceitea, I.A.P. Coronel Miguel Trillo núm. 
104, Col. Moderna de la 
Cruz, 50180, Toluca, Méx.

Asistencial Toluca 

CEN0711071R1 Cenadin, A.C. Transmisiones núm. 108, 
Col. Olivar de los Padres, 
01780, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CAG110420F85 Centinelas del Agua, A.C. Av. Nader, Edificio 
Popolna, piso 3, manzana 
1, lote 28, D-301 y 302, 
Sm. 2, 77500, Cancún, Q. 
Roo 

Ecológica Cancún 
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CAA0605188R4 Centro de Apoyo A.P.F., A.C. Villalpando núm. 19, Col. 
Villasol, 83240, 
Hermosillo, Son. 

Asistencial Hermosillo 

CAA120530M40 Centro de Atención para el 
Autismo Alex, I.A.P. 

Lago Mitla núm. 156, Col. 
Lomas de Oriente, 61509, 
Zitácuaro, Mich. 

Asistencial Morelia 

CCA070709M50 Centro de Curación de 
Actitudes, A.C. 

Francisco Diaz 
Covarrubias núm. 43-204, 
Col. San Rafael, 06470, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CDH040702L22 Centro de Derechos Humanos 
Paso del Norte, A.C. 

Francisco Portillo núm. 
2307, Col. División del 
Norte, 32670, Cd. Juárez, 
Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

CDC940129F53 Centro de Desarrollo 
Comunitario Centéotl, A.C. 

Rayón núm. 704, Barrio 
de San Antonio, 71200, 
Zimatlan de Alvarez, Oax. 

Cultural Oaxaca 

CDH111101IG9 Centro de Desarrollo Humano y 
Espiritualidad Domus Vitae, 
A.C. 

Antonio del Castillo núm. 
43, Col. San Rafael, 
06470, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CDI100622JR9 Centro de Desarrollo Integral 
Mazahuatl, A.C. 

Plaza Morelos núm. 101, 
Col. Centro, 50640, San 
Felipe del Progreso, Méx. 

Asistencial Toluca 

CEI1102127S9 Centro de Educación Inicial mi 
Tutú, A.C. 

Topia núm. 16, Col. El 
Salto, 34950, Pueblo 
Nuevo, Durango. 

Asistencial Durango 

CEP090629R42 Centro de Equinoterapia de 
Playa del Carmen, A.C. 

Santo Domingo núm. 18, 
manzana 5, lote 1, SM 66, 
Fracc. Mundo Habitat, 
77710, Playa del Carmen, 
Q. Roo 

Asistencial Cancún 

CIP9107313H0 Centro de Integración 
Psicológica y Aprendizaje, A.C. 

Sección E núm. 60, 
Unidad Guadalupe, 
72560, Puebla, Pue. 

Asistencial Puebla Norte 

CIE1008201NA Centro de Investigación y 
Estudios sobre Sociedad Civil, 
A.C. 

Cerrada del Salvador 
Alvarado núm. 7, Col. 
Escandón, 11800, 
México, D.F. 

Científica o 
Tecnológica 

Centro D.F. 

CRP070924SU7 Centro de Recuperación para 
Personas Discapacitadas y de 
Bajos Recursos con Problemas 
de Adicción, A.C. 

Av. Del Castillo y 
Tetecontla lote 1, manz. 
9, Col. Arboledas de 
Cuautepec Barrio Alto, 
07100, México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

CRI070523HG7 Centro de Recursos para la 
Investigación y el Aprendizaje 
sobre Animales, A.C. 

Sendero Encantado núm. 
6240, Col. Cortijo del Río, 
64890, Monterrey, N.L. 

Biblioteca Monterrey 

CDD110128IP9 Centro Destellos de Luz para 
Adultos Mayores, A.C. 

Coronado núm. 218 Pte., 
Zona Centro, 34000, 
Durango, Dgo. 

Asistencial Durango 

CEE100113EVA Centro Educativo en Apoyo al 
Espectro Autista, A.C. 

Manuel M. Ponce núm. 
107, Col. Alamitos, 78280, 
San Luis Potosí. S.L.P. 

Asistencial San Luis Potosí 

CEL120126HF9 Centro Estratégico de Litigio 
Latinoamericano, A.C. 

Av. Américas núm. 401-5, 
Col. Aguacatal, 91130, 
Xalapa, Ver. 

Asistencial Xalapa 

CID1202187B8 Centro Integral para el 
Desarrollo de la Familia, A.C. 

Hidalgo núm. 31, Col. 
Centro, 91000, Xalapa, 
Ver. 

Asistencial Xalapa 

CLC101008KF8 Centro Lázaro Cárdenas y 
Amalia Solórzano, A.C. 

Av. De los Andes núm. 
605, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, 
México, D.F. 

Cultural Norte D.F. 
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COR890823JR0 Centro Ocupacional y 
Recreativo, I.A.P. 

Miguel Hidalgo y Costilla 
s/n, esquina Cerrada 
Angel Flores, Col. Las 
Quintas, 80060, Culiacán, 
Sin. 

Asistencial Culiacán 

CFH010112L30 Ciegos Fundación 
Hidalguense, A.C. 

Río Usumacinta núm. 
303, Col. ISSSTE, 42080, 
Pachuca, Hgo. 

Asistencial Pachuca 

CIN0704247Q9 Cindetec, A.C. Jurica núm. 122, Parque 
Industrial Querétaro, 
76220, Querétaro, Qro. 

Científica o 
Tecnológica 

Querétaro 

CNS780419FC1 Ciudad de los Niños 
Salamanca, A.C. 

Cerro Blanco de Mancera 
s/n., 36700, Salamanca, 
Gto. 

Asistencial Irapuato 

CRI051221H9A Clínica de Rehabilitación 
Integral Zoo Terapéutica de 
America Latina, A.C. 

Av. Felicidad núm. 326, 
Col. Santo Tomás Ajusco, 
14710, México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

CLC100603CB9 Club de Leones de Camargo 
Nuevo Era, A.C. 

Felipe Angeles núm. 1, 
Col. Centro, 33700, Cd. 
Camargo, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

CAF111208624 Club de los Amigos de la 
Francofonía en México, A.C. 

Sor Juana Inés de la Cruz 
núm. 40 B-202, Col. 
Santa María la Ribera, 
06400, México, D.F. 

Cultural Centro D.F. 

CAL790201UK3 Colegio Antonio L. Rodriguez, 
A.C. 

Jeronimo Treviño Pte. 
núm. 2600, Col. Lomas, 
64000, Monterrey, N.L.  

Educativa Monterrey 

CFP040129PK2 Colegio Fray Pedro de Gante 
de Zamora, A.C. 

Corregidora Ote. Núm. 
437, Col. Duero, 59690, 
Zamora, Mich. 

Educativa Uruapan 

CSJ7709264E5 Colegio Sor Juana Inés de la 
Cruz de Monterrey, A.C. 

Palacio de Justicia núm. 
480, Col. Anáhuac, 
66450, San Nicolás de los 
Garza, N.L. 

Educativa Guadalupe 

CBP1112089X8 Comedor el Buen Pastor, I.A.P. Gabino Barreda núm. 
566, Col. Guadalajarita, 
28030, Colima, Col. 

Asistencial Colima 

CNE901009UN6 Comisión Nacional de 
Emergencia, A.C. 

Av. Cuauhtémoc núm. 
282, piso 3, Col. Narvarte, 
03020, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CAA080523AR8 Comité de Ayuda a Desastres y 
Emergencias Nacionales, A.C. 

Amsterdam núm. 255, 
Col. Condesa, 06140, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

 

CMA0401169W6 Comité de Madres, A.C. Lago Urmiah núm. 5, 
depto. 102, piso 3, Col. 
Pensil Norte, 11430, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

OVL110709UU2 Compañía Oaxaqueña de 
Vanguardia y Liderazgo 
Empresarial, A.C. 

Privada de Alamos núm. 
110, Col. Reforma, 68050, 
Oaxaca, Oax. 

Asistencial Oaxaca 

CCO080213T41 Compartiendo Contigo, A.C. Camilo Torres núm. 4501, 
Col. San Gerónimo, 
32914, Cd. Juan Aldama, 
Chih. 

Asistencial Chihuahua 

CJE110905GN7 Complices de Jesús, A.C. Francisco Galarza núm. 
7250-1, Col. Lucio Blanco, 
32583, Cd. Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

CDE110620JY2 Compromiso por el Desarrollo, 
A.C. 

Jorge Serdán Sur núm. 
124, 91070, Xalapa, Ver. 

Asistencial Xalapa 
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CCX960816FJ0 Comunidad, A.C. Humboldt núm. 53, Col. 
Centro, 62000, 
Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

TIM060821U95 Con Transparencia e 
Información las Mujeres 
Construimos Ciudadanía, A.C. 

Velázquez de León núm. 
86-115, Col. San Rafael, 
06470, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CON1102245K3 Condomóvil, A.C. Lerdo núm. 189, Edif. 3, 
Depto. 1, Col. Guerrero, 
06300, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

CTI120119BE8 Conecta Tierra, A.C. 5 de Mayo núm. 8, Col. 
Centro, 91500, Coatepec, 
Ver. 

Asistencial Xalapa 

CCF0705308U6 Consejo Ciudadano de 
Formación y Cultura 
Autogestiva, A.C. 

Venustiano Carranza 
núm. 119, Col. Dolores, 
68020, Oaxaca, Oax. 

Cultural Oaxaca 

CAA091012679 Consejo de Apoyo a la 
Educación, a Obras y Servicios 
Públicos y Ecológicos Garfias, 
A.C. 

Guadalupe núm. 223, 
Edificio A, Int. 202, Col. 
Pantitlán, 08100, México, 
D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

CMF091023TW8 Consejo Mexicano de la 
Familia, A.B.P. 

Blvd. Puerta del Sol núm. 
702-8, Col. Colinas de 
San Jerónimo, 64630, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

CBD090326842 Conservación Biológica y 
Desarrollo Social, A.C. 

Calle 9 núm. 52, Int. 4, 
Col. Espartaco, 04870, 
México, D.F. 

Ecológica Sur D.F. 

CIS070720272 Consorcio de Investigación 
sobre VIH SIDA TB CISIDAT, 
A.C. 

Av. Teopanzolco núm. 
408, Torre C, Oficina 201, 
Col. Reforma, 62260, 
Cuernavaca, Mor.  

Científica o 
Tecnológica 

Cuernavaca 

CYC061006L47 Construyendo y Creciendo, 
A.C. 

Schiller núm. 228, Int. 1, 
Col. Chapultepec 
Morales, 06700, México, 
D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

CSN050905U56 Control y Supervivencia de 
Niños de la Calle, A.C. 

Av. Unidad Modelo, 
Retorno 504, Col. Unidad 
Modelo, 09089, México, 
D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

CPA991006LR6 Coordinadora Programa de 
Apoyo al Trabajador Migrante 
Deportado, A.C. 

Lago Hudson núm. 2408, 
Col. Xochimilco, 21380, 
Mexicali, B.C. 

Asistencial Mexicali 

CQS091019MX8 Corazón que Sirve, A.C. Miguel Cabrera núm. 55-
B, Col. Mixcoac, 03910, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

CED090612PG4 Corporación Empresarial para 
el Desarrollo Agroecológico 
Fosado y Asociados, A.C. 

Av. Lindoro Hernández 
núm. 52, Col. Centro, 
73090, Villa Avila 
Camacho, Pue. 

Ecológica Puebla Norte 

CJU110103IQ0 Cosechando Juntos, A.C. Beethoven núm. 412, Col. 
Del Trabajo, 20180, 
Aguascalientes, Ags. 

Asistencial Aguascalientes 

CCC111125PX6 Crearte, Centro de 
Capacitación Artística y 
Musical, A.C. 

Ricardo Flores Magón 
núm. 25, Edif. 14, Entrada 
5, Depto. 301, Col. 
Unidad Habitacional 
Nonoalco Tlatelolco, 
06900, México, D.F. 

Cultural Norte D.F. 

CME120712AD1 Crecer México, I.A.P. Tecoyotitla núm. 154, Col. 
Florida, 01030, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 
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CRE080929BB6 CREINPERTE, A.C. Azucena núm. 1, Col. 
Bellavista, 62130, 
Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

CUI060102G84 Cuidarte, A.C. Corfu núm. 1336, Col. 
Chapultepec, 44620, 
Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara 

CMI850712CX2 Cultural Mimiahuapan, A.C. Guty Cárdenas núm. 93, 
Col. Guadalupe Inn, 
01020, México, D.F. 

Educativa Sur D.F. 

SSL120605JF3 De Siempre y Para Siempre 
Lola, A.C. 

Peten núm. 425, Col. 
Vertiz Narvarte, 03600, 
México, D.F. 

Cultural Oriente D.F. 

VQV090529U12 De Vida que Vale, A.C. Vista al Amanecer núm. 
1766, Piso 1, Col. Cerro 
del Tesoro, 45608, 
Tlaquepaque, Jal. 

Asistencial Guadalajara Sur 
 

DCO080708GI2 Desarrollo Comunitario, A.C. Av. Constitución núm. 444 
Pte., Col. Centro, 64000, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

DLA080707VE6 Desarrollo Logístico Ambiental, 
A.C. 

Primera Privada, Camino 
Exhacienda núm. 2, Col. 
Centro, El Lencero, 
91634, Emiliano Zapata, 
Ver. 

Ecológica Xalapa 

DCO1004133A2 Deseos del Corazón, A.C. General Eulogio Parra 
núm. 3219, Col. Monraz, 
44670, Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara 

DTV110420RN6 Dignifica Tu Vida en Familia, 
A.C. 

Zaragoza núm. 4, Col. 
Centro, 85900, 
Huatabampo, Son. 

Asistencial Cd. Obregón 

DSV720219QI4 Dispensario San Vicente de 
Paul de Montemorelos, A.B.P. 

Cuitlahuac núm. 412 Sur, 
Barrio Mendivil, 67500, 
Montemorelos, N.L. 

Asistencial San Pedro Garza 
García 

DCM120622IQ1 Distrito 4130 México 
Ayudando, A.C. 

París núm. 332, Col. 
Mirador Centro, 64070, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

EOA960719ED5 Edad de Oro de los Abuelos 
San Judas Tadeo, A.C. 

Camino Rural a Ex 
Hacienda de Ameca s/n, 
Col. La Constancia, 
90298, Españita, Tlax. 

Asistencial Tlaxcala 

ECE120426PPA Educación Complementaria 
Estancias Coms, A.C. 

Damian Carmona núm. 
38, Col. Manuel Avila 
Camacho, 53910, 
Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

EVV990714AKA Educación Voces y Vuelos, 
I.A.P. 

Av. Juárez núm. 97, Int. 
604, Col. Centro de la 
Ciudad de México Area 7, 
06070, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

EVS111222MC6 Educando Valores en Sinaloa, 
I.A.P. 

Mariano Romero Oriente 
núm. 315, Col. 
Chapultepec, 80040, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial Culiacán 

EDU910603SZA Educar, A.C. Guty Cárdenas núm. 93, 
Col. Guadalupe Inn, 
01020, México, D.F. 

Educativa Sur D.F. 

CNT040728I64 El Cielo No Tiene Límite, A.C. Cuauhtémoc núm. 62, 
Col. Centro, 40880, 
Zihuatanejo, Gro. 

Cultural Acapulco 

CES091215879 El Curativo y Esperanza, A.C. Prolongación Clodomiro 
Cota s/n, Col. Ignacio 
Zaragoza, 23880, Loreto, 
B.C.S. 

Asistencial La Paz 
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HSE111207J43 El Hijo del Santo El 
Enmascarado de Plata, A.C. 

Tamaulipas núm. 219, Int. 
1, Col. Condesa, 06140, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

EAT1105122J3 EOZ, Artes en Todas Partes, 
A.C. 

Ronda núm. 9, Int. 2, Col. 
Acapantzingo, 62440, 
Cuernavaca, Mor. 

Cultural Cuernavaca 

EAT890712V26 Escuela Americana de 
Tampico, A.C. 

Hidalgo núm. 100, Col. 
Tancol, 89320, Tampico, 
Tamps. 

Educativa Tampico 

E/N100827HS6 Estancia Infantil Nuestra 
Señora de Guadalupe, I.A.P. 

Calle 21 núm. 110, Col. 
Estado de México, 57210, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

EAN020206IP8 Estancia para Ancianas 
Nuestra Señora de Guadalupe, 
A.C. 

Del Angel núm. 47, Col. 
San José Insurgentes, 
03900, México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

UCH030808CX1 FADH Fundación de Asistencia 
y Dignificación Humana, A.C. 

Av. Miguel Hidalgo Norte 
Retorno 1, manzana 2, 
lote 3, casa 1, Col. 
Héroes de Ecatepec II 
sección, 55069, Ecatepec, 
Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FIN100311P58 Familias Integras, A.C. Antiguo Camino Real a 
Colima núm. 1200-A, Col. 
San Agustín de las Flores, 
45645, Tlajomulco de 
Zúñiga, Jal. 

Asistencial Zapopan 

FMA0210056I0 Federación Mexicana de 
Alzheimer, A.C. 

Av. Aurelio Manriquez 
núm. 540, Fracc. Colinas 
de San Gerardo, 89367, 
Tampico, Tamps. 

Asistencial Tampico 

FCH090625F41 Filantrópica Chihuahua Hogar 
de Niños, A.C. 

Av. Hidalgo núm. 351, 
Col. Centro, 31500, Cd. 
Cuauhtémoc, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

FEI100317IE7 Filantrópica y Educativa del 
Istmo, A.C. 

Framboyanes núm. 42, 
Col. La Reforma, 70050, 
Juchitán de Zaragoza, 
Oax. 

Educativa Oaxaca 

FEM0008286NA Filantrópica y Educativa del 
Mayab, A.C. 

Calle 74 X 71 y 73 núm. 
553, Col. Mérida Centro, 
97000, Mérida, Yuc. 

Educativa Mérida 

FCU880614PL3 Filarmónica de Cuernavaca, 
A.C. 

Chalma núm. 209, Col. 
Lomas de Atzingo, 62180, 
Cuernavaca, Mor. 

Cultural Cuernavaca 

FAB990108KCA Filios, A.B.P. Virginia Fábregas núm. 
702, Col. Jardines de 
Roma, 64740, Monterrey, 
N.L. 

Asistencial Monterrey 

FFI111026U84 FIORE Fundación Infantil 
Oncológica Reconociendo la 
Educación, A.C. 

Santa Rita núm. 446-110, 
Col. Chapalita Vallarta, 
45042, Zapopan, Jal. 

Asistencial Zapopan 

FCE111215PZ0 Fomentando Cambios en la 
Vida, A.C. 

Av. Santa Inés núm. 
2530-A, Fracc. Misiones 
del Real, 32575, Cd. 
Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

FFA120120915 FRONDA, Fomento de Arte 
Contemporáneo, A.C. 

Carlos Herrera Ordoñez 
núm. 28, Priv. Spauah, 
Col. Las Torres, 42082, 
Pachuca, Hgo. 

Cultural Pachuca 

FAV110512L23 Fundación Acciones de Vida, 
A.C. 

Calle 34 núm. 401-D, Col. 
Industrial, 97750, Mérida, 
Yuc. 

Asistencial Mérida 
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FAF111007MN4 FUNDACION AFRIEL, A.C. Paseo Usumacinta núm. 
131-A, Col. Primero de 
Mayo, 86190, 
Villahermosa, Tab. 

Asistencial Villahermosa 

FAC120228FC6 Fundación Alianzas por la 
Conciencia, A.C. 

Manuel Avila Camacho 
núm. 1903, Int. 600-A, 
Col. Ciudad Satélite, 
53100, Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FAM110824QM3 Fundación Amigos Monte del 
País, A.C. 

Patricio Sanz núm. 1517, 
planta alta, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FAM070703HU7 Fundación Amistad Morelense 
Mexicana, A.C. 

Melchor Ocampo núm. 
111, Col. Del Empleado, 
62250, Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

FSE030813966 Fundación Amparo y Manuel, 
A.C. 

Calle 8 Norte núm. 208, 
Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

Asistencial Puebla Sur 

FAC071212159 Fundación Anomalías 
Craneofaciales, A.C. 

Camino a Santa Teresa 
núm. 1055, P.B., 
consultorio 6, Col. Héroes 
de Padierna, 10700, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

FAM090512382 Fundación Artística Mitos 
Escénicos, A.C. 

Tercera Avenida núm. 
912, Col. El Volantín, 
89199, Tampico, Tamps. 

Cultural Tampico 

FAU0911303E3 Fundación Autismax, I.A.P. Jaripeo núm. 7, desp. 2, 
Col. Villas de la Hacienda, 
52929, Atizapan de 
Zaragoza, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FAL091218NP2 Fundación Ave Leari, A.C. Av. Nezahualcoyotl núm. 
9, Cabecera Municipal, 
56330, Chimalhuacan, 
Méx.  

Asistencial Naucalpan 

FAX050318224 Fundación AXA, A.C. Av. Xola núm. 535, piso 
27, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FAH101027MG7 Fundación Ayuda Hermana, 
I.A.P. 

Cerrada de Pino núm. 5, 
Col. Jesús del Monte, 
052764, Huixquilucan, 
Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FBA0605159RA Fundación Bari, A.C. Morones Prieto núm. 
3000, Int. 901-A, Col. 
Doctores, 64710, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

FCA1111246Y8 Fundación Calluyis, A.C. Bucareli núm. 128, E4, 
Col. Centro, 06040, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FCI070411JT9 Fundación Cinépolis, A.C. Av. Camelinas núm. 3527, 
Int. 902, Col. Las 
Américas, 58270, Morelia, 
Mich. 

Asistencial Morelia 

FCM120210Q75 Fundación Conecta México, 
A.C. 

Bosques de Duraznos 
núm. 61, Int. 6, Col. 
Bosques de las Lomas, 
11700, México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

FCO090723SQ0 Fundación Corallia, A.C. Cda. de las Azaleas núm. 
16, Col. Jardines de las 
Animas, 91190, Xalapa, 
Ver. 

Ecológica Xalapa 

FAE980715HE8 Fundación de Apoyo para la 
Educación Especial, A.C. 

Zaragoza núm. 280, Col. 
Centro Barranquitas, 
44200, Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara 
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FAN0602229B5 Fundación de los Amigos de 
los Niños de Chihuahua, A.C. 

Ochoa núm. 911, Col. 
Sant Rosa, 31050, 
Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

FNJ110315967 Fundación de Niños, Jóvenes, 
Adultos con Discapacidad y 
Grupos Vulnerables del Estado 
de Nayarit, A.C. 

Amado Nervo núm.
1238-A, Col. Lomas Altas, 
63061, Tepic, Nay. 

Asistencial Tepic 

FEY091031L3A Fundación del Empresariado 
Yucateco, A.C. 

Calle 26 núm. 385-A por 
33ª y 35, Col. El Rosario, 
97206, Mérida, Yuc. 

Asistencial Mérida 

FDU111028RT7 Fundación Deportiva para Una 
Vida Sana, A.C. 

Circuito Médicos s/n, Col. 
Satélite, 53100, 
Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FDH120821C11 Fundación Desarrollo Humano 
Sustentable, A.C. 

Camino a Santa Teresa 
núm. 1515, A-1, Col. 
Jardines del Pedregal, 
01900, México, D.F. 

Científica o 
Tecnológica 

Sur D.F. 

FDI000808BJ9 Fundación Dime, A.C. Playa Tecolutla núm. 551, 
Col. Reforma Iztaccihuatl, 
08840, México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

FEM960328FE1 Fundación Educa México, A.C. Watteau núm. 49, Col. 
Nonoalco Mixcoac, 
03700, México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

FHM0812103U5 Fundación el Hospitalito de 
Morelos, A.C. 

Av. Lázaro Cárdenas 
núm. 104, Col. Jiquilpan, 
62170, Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

FEM1107224Q5 Fundación Elías Mora, A.C. Guaycura núm. 106, Int. 
P, Col. El Paraíso, 
Tecate, B.C. 

Asistencial Tijuana 

FFE1109269P5 Fundación Familia, Equidad de 
Género y Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

Canarios núm. 108, Col. 
Calesa 2ª. sección, 
76069, Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

FFE770524NW0 Fundación Francisco Esqueda 
Calderón, I.B.P. 

Calle 10 Poniente núm. 
1711, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

Asistencial Puebla Norte 

FGQ111219A58 Fundación Generación que 
Transforma, A.C. 

Calle 9 Oriente núm. 407, 
Barrio de Jesús, 75520, 
Cd. Serdán, 
Chalchicomula de Sesma, 
Pue. 

Asistencial Puebla Norte 

FGU110920AA9 Fundación Govalma Unidos 
para Servir, A.C. 

Av. García Aburto núm. 
396, Col. Olivares, 83180, 
Hermosillo, Son. 

Asistencial Hermosillo 

FHQ110302IY2 Fundación Haz que Suceda, 
A.C. 

Narcizo Mendoza núm. 
1628, Col. Misión de 
Loreto, 21257, Mexicali, 
B.C. 

Asistencial Mexicali 

FHO1010261Y0 Fundación Hogares, I.A.P. Av. Presidente Juárez 
núm. 2034, Col. Industrial 
Puente de Vigas, 64070, 
Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FHM1010089M1 Fundación Homeless México, 
A.C. 

Tlaxcala núm. 6, depto. 1, 
Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FHO060105SUA Fundación Homex, A.C. Blvd. Alfonso Zaragoza 
Maytorena núm. 2204, 
Col. Bonanza, 80020, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial Culiacán 

FHD0501288T5 Fundación Humbert para el 
Desarrollo Social y de la 
Biodiversidad, A.C. 

Lateral Recta a Cholula 
núm. 10, int. 203, Col. 
Bello Horizonte, 72120, 
Puebla, Pue. 

Asistencial Puebla Norte 
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FIA120611EPA Fundación Iberoamericana 
para el Arte y la Cultura, A.C. 

Mazatlán núm. 122, Col. 
Condesa, 06721, México, 
D.F. 

Cultural Centro D.F. 

FIC070301H62 Fundación Interamericana del 
Corazón México, A.C. 

Río Danubio núm. 49, 
Col. Cuauhtémoc, 06500, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FIA091217DP3 Fundación Intus – Intelexia 
para la Atención del TDAH y 
los Problemas de Aprendizaje, 
A.C. 

Ignacio Manuel 
Altamirano núm. 822, Col. 
Univesidad, 50130, 
Toluca, Méx. 

Asistencial Toluca 

FJI1102144N8 Fundación Jalisco Incluye 
Fundación 

Alberta núm. 2288, Int. A, 
Col. Colomos 
Providencia, 44660, 
Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara 

FJV111213SM1 Fundación José Vasconcelos, 
I.A.P. 

Zamora núm. 52, Col. La 
Conchita, 04000, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

FJS040119JV4 Fundación Juan Sabines 
Gutiérrez, A.C. 

Blvd. Belisario Dominguez 
núm. 1550, local 5, Col. 
Moctezuma, 29030, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Asistencial Tuxtla Gutiérrez 

FKA041223AF8 Fundación Kari, A.C. Melchor Ocampo núm. 
49, Col. Centro, 94140, 
Coscomatepec, Ver. 

Asistencial Córdoba 

FKA120531US4 Fundación Karla Angelica Tello 
Balderas, A.C. 

Cerro de Axayacatl núm. 
20, Col. Bosques de 
Moctezuma, 53279, 
Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FCL040707NR4 Fundación Latinoamericana de 
el Camino a la Felicidad, A.C. 

Rio Lerma núm. 143-104, 
Col. Cuauhtémoc, 06500, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FMA060225FJ1 Fundación María, A.C. Av. Guaycura núm. 5733, 
Col. Herrera, 22534, 
Tijuana, B.C. 

Asistencial Tijuana 

FME110607RW2 Fundación Mexicana para la 
Enfermedad de Huntington, 
I.A.P. 

Av. Hidalgo núm. 59, casa 
23, Col. Lomas Granjas 
de Guadalupe, 54767, 
Cuautitlán Izcalli, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FMT000207H71 Fundación Mexicana Tato para 
la Investigación y Tratamiento 
del Autismo y Otros Trastornos 
del Desarrollo, I.A.P. 

Manuel Alvarez núm. 381-
A, Col. Villa de Alvarez 
Centro, 28970, Villa de 
Alvarez, Col.  

Asistencial Colima 

FMR111206IE6 Fundación Mujer Realizando 
Sueños, A.C. 

2do. De Río Santa María 
núm. 83-103, Col. El 
Arbolillo CTM, 07269, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

FMR120110RI3 Fundación Mujeres 
Recuperando Luz, A.C. 

Salvador Nava núm. 1404 
Oriente, Col. Real del 
Prado, 34080, Victoria de 
Durango, Dgo. 

Asistencial Durango 

FMX1208091B9 Fundación Muuchi Xiimbal, 
A.C. 

Santa Cruz Norte núm. 
34, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

FNN120326KS3 Fundación Nacional Novoarte, 
A.C. 

Patios núm. 20, Col. 
Jardines del Sur, 16050, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

FNE970429BL6 Fundación Nemi, A.C. Monterrey núm. 55, Col. 
Roma, 06700, México, 
D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FOR8910316Q5 Fundación Olga y Rufino 
Tamayo, A.C. 

Paseo de la Reforma y 
Gandhi s/n, Col. Bosque 
de Chapultepec, 11580, 
México, D.F. 

Cultural Norte D.F. 
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FDT1003262J1 Fundación para el Desarrollo 
Tecnológico Sustentable, A.C. 

Av. Hidalgo Oriente núm. 
224-A, Col. Vista 
Hermosa, 61513, 
Zitácuaro, Mich. 

Científica o 
Tecnológica 

Morelia 

FES1107155P9 Fundación para el Estudio de la 
Seguridad y Gobernanza, A.C. 

Viaducto Miguel Alemán 
núm. 236, Col. Escandón, 
04360, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

FPM040825Q57 Fundación Poopsi Meriin para 
la Dignificación Humana, A.C. 

Plan de Tuxtepec núm. 
19, Col San Lorenzo la 
Cebada, 16035, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

FBT080215277 Fundación por el Bien de 
Tepotzotlán, I.A.P. 

Balneario núm. 8, Barrio 
de Texcacoa, 54605, 
Tepotzotlán, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FPR100805J89 Fundación Proyecto Redes 
Música y Arte, I.A.P. 

Av. Juárez núm. 1153, 
Zona Centro, 22800, 
Ensenada, B.C. 

Asistencial Ensenada 

FQB040617MK1 Fundación Quiero Bajar de 
Peso, A.C. 

Av. Alfonso Reyes Norte 
núm. 143, Col. Regina, 
64290, Monterrey, N.L. 

Asistencial Guadalupe 

FRL9601195J2 Fundación Rayuela para la 
Cultura, A.C. 

Av. Díaz Ordaz núm. 87, 
Int. 12, Col. Acapantzingo, 
62440, Cuernavaca, Mor. 

Cultural Cuernavaca 

FRC110616TN2 Fundación Rotarios Chihuahua 
Campestre, A.C. 

Av. Politécnico Nacional 
núm. 4709, Fracc. Lomas 
La Salle, 31214, 
Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

FSA110615Q39 Fundación Salvemos a 
Nuestros Hijos, A.C. 

Venecia núm. 415, Fracc. 
Villas del Real 3a. 
Sección, 22785, 
Ensenada, B.C. 

Asistencial Ensenada 

FSC050630UG4 Fundación Samantha Carolina 
Quintero Armenta, I.A.P. 

Golfo de California núm. 
2237 Pte., Fracc. Las 
Brisas, 85157, Cd. 
Obregón, Son.  

Asistencial Cd. Obregón 

FST111129DT8 Fundación Saulo de Tarso, 
I.A.P. 

Golondrinas núm. 16, Col. 
La Cañada, 52987, 
Atizapán de Zaragoza, 
Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FSV1201309X0 Fundación Sombrero Verde, 
A.C. 

Cárpatos núm. 32, Col. 
Lomas Verdes 4a. 
Sección, 52125, 
Naucalpan, Méx. 

Ecológica Naucalpan 

FTE0701317T5 Fundación Telegenio, A.C. Morelos núm. 140-3, Col. 
Del Carmen, 04100, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

FTV111116EFA Fundación Teletón Vida, I.A.P. Av. Gustavo Baz núm. 
219, Col. San Pedro 
Barrientos, 54010, 
Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FUM1208291GA Fundación Unidos para Mejorar 
Oscar Munguía, A.C. 

Lago Erne núm. 111, Col. 
Pensil Norte, 11430, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

FUP060905CZ4 Fundación Universal de 
Personas Vulnerables, A.C. 

Av. John F. Kennedy 
núm. 281, Col. Ampliación 
Aguilas, 57950, 
Nezahualcóyotl, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FVT100311EA8 Fundación Vamos Todos en 
Pro al Desarrollo Urbano, 
Campesino, Indígena y Rural, 
A.C. 

Baja California núm. 5, 
Col. Adolfo López Mateos, 
52910, Atizapan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

FVI120803548 Fundación Vía, I.A.P. Tecoyotitla núm. 154, Col. 
Florida, 01030, Mëxico, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 
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FVS110504M25 Fundación Voces del Sol de 
México, A.C. 

Calle 11 Sur, lote núm. 2, 
Col. Las Azaleas, 94470, 
Fortín de las Flores, Ver. 

Asistencial Córdoba 

FXO100909RP9 Fundación Xochiquetzalli, A.C. Providencia Núm. 1559, 
Col. Tlacoquemecatl del 
Valle, 03200, México, 
Distrito Federal. 

Ecológica Sur D.F. 

FZH0902132J3 Fundación Zapata y los 
Herederos de la Revolución, 
A.C. 

Francisco Villa Poniente 
núm. 16, Col. Santa Ana 
Tlacotenco, 12900, 
México, D.F. 

Cultural Norte D.F. 

GSP1202282V7 Gigi’s Playhouse México, I.A.P. Del Parque núm. 1151, 
Casa 29, Col. La 
Alhambra, 76074, 
Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

GVH070605JT6 Grupo 24 Horas Unidos por 
una Nueva Vida, A.C. 

Av. Internacional núm. 6, 
Col. Benito Juárez, 
82180, Mazatlán, Sin. 

Asistencial Mazatlán 

GAA060613J97 Grupo Apoyo Adultos Mayores, 
A.C. 

Jacaranda núm. 303, Col. 
Arboledas, 37480, León, 
Gto. 

Asistencial León 

GAI980911RI9 Grupo Asociación 
Interuniversitaria Ambiental, 
A.C. 

Guayaquil núm. 45, Col. 
Lindavista, 07300, 
México, D.F. 

Ecológica Oriente D.F. 

GAA980112459 Grupo de Apoyo Amanecer, 
I.A.P. 

Matamoros núm. 207, 
Col. Centro, 28000, 
Colima, Col.  

Asistencial Colima 

GAD940805HR9 Grupo de Apoyo para el 
Desarrollo Sustentable, A.C. 

Cerrada 1a. de Camino 
Real núm. 7, Col. San 
Lucas Xochimilco, 16300, 
México, D.F.  

Asistencial Sur D.F. 

GAU0610239K6 Grupo de Autoayuda Unidos 
por una Vida Mejor, A.C. 

Blvd. Francisco López 
Montejano núm. 1842-6, 
Fracc. Calafia, 21040, 
Mexicali, B.C. 

Asistencial Mexicali 

GFF010206BZ7 Grupo Falcons Free, A.C. Av. Revolución núm. 
4198, Col. Miraflores, 
54480, Isidro Fabela, 
Méx. 

Ecológica Naucalpan 

GUA991112VD4 Grupo Unido de Amigos con 
Esclerosis Múltiple del Bajío, 
A.C. 

Maria de la Luz núm. 
1102-B, COL. Loma 
Bonita, 37420, Léon, Gto. 

Asistencial León 

GVP110228C99 Grupo Vida Plena Despúes del 
Cáncer, A.C. 

De la Rosa núm. 1023, 
Fracc. Santa Elena, 
93240, Poza Rica, Ver. 

Asistencial Tuxpan 

GRG0705247W2 Guillermo Rivera García, A.C. Rosendo Taracena 
Padrón núm. 125, Col. 
Magisterial, 86040, 
Villahermosa, Tab. 

Asistencial Villahermosa 

HAS030606DV4 HASSIDIM, A.C. Emiliano Zapata núm. 23-
B, Col. San Jeronimo 
Lidice, 10400, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

HIP0610258K6 HIPPAAC, A.C. Tomacatl Manz. 360, lote 
39, Barrio Herreros, 
56334, Chimalhuacan, 
Méx. 

Asistencial Naucalpan 

HIM080606E58 Hogar Infantil María de Jesús 
Romero Rodríguez, I.A.P. 

Cóndor núm. 300, Col. 
Las Aguilas, 01710, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

HSM720315643 Hogar Santa María de 
Guadalupe, A.C. 

Martín de Zavala Sur 
núm. 360, Col. Nuevas 
Colonias, 64710, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 
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HCA721229MA8 Hospital de Caridad, A.C. Francisco I. Madero núm. 
61, Barrio de Guadalupe, 
29230, San Cristóbal de 
las Casas, Chis. 

Asistencial Tuxtla Gutiérrez 

HNS951009UY7 Hospital de Nuestra Señora de 
la Salud, A.C. 

Ignacio Zaragoza núm. 
276, Col. Centro, 58000, 
Morelia, Mich. 

Asistencial Morelia 

IAF111117267 Ideas a Favor de México, A.C. Bucareli núm. 128, Int. 
E4, Col. Centro, 06040, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

IDI110924BQ6 Iniciativa Día, A.C. Tuxpan núm. 28, Fracc. 
Veracruz, 91018, Xalapa, 
Ver. 

Asistencial Xalapa 

IDC110921N24 Iniciativa para el Desarrollo 
Comunitario de las Altas 
Montañas Zongo, A.C. 

Principal s/n, Col. Centro, 
94800, Tlaquilpa, Ver. 

Asistencial Córdoba 

IDI0201097XA Instituto de Docencia e 
Investigación Etnológica de 
Zacatecas, A.C. 

Aguascalientes núm. 216, 
Int. 24, Col. Centro, 
98000, Zacatecas, Zac. 

Cultural Zacatecas 

IDC100225LY0 Instituto Diana Cecilia, A.C. Veracruz núm. 813, 
Fracc. Américas, 31210, 
Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

IJV960604MZ6 Instituto Juventud de Villa de 
García, A.C. 

Hidalgo núm. 404 Ote., 
Col. Centro, García, N.L. 

Educativa San Pedro Garza 
García 

ICP111010IU9 Instituto para el Control de 
Peso, A.C. 

Revolución núm. 52, Int. 
12, Col. Centro, 91000, 
Xalapa, Ver. 

Asistencial Xalapa 

ISF100121N52 Instituto Superior Fundamento 
para la Familia, A.C. 

Crisol Café núm. 309, Col. 
Céntrika Crisoles, 64520, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

ITX0211118J7 Instituto Tumben Xch’ Upal, 
A.C. 

Carr. a Mérida km 308.6 
s/n, Fundación Ciudad de 
la Alegría, 77539, Benito 
Juárez, Q. Roo 

Asistencial Cancún 

JAT120208914 Jaime Avila Trejo, A.C. Chicoasen núm. 173, Col. 
Lomas de Padierna, 
14200, México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

JPU091130B62 James Parkinson Unidad, 
Calidad, Esperanza, I.A.P. A.C. 

Cerrada Toulouse núm. 
1032, Fracc. Monte Carlo, 
21000, Mexicali, B.C. 

Asistencial Mexicali 

KET050627SA1 Ketara, A.C. París núm. 332, Col. 
Mirador, 64070, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

KMI110823HY2 KOINONIA MINISTERIAL 
INTERNACIONAL MUJERES 
DE EXCELENCIA, A.C. 

Calle 64 núm. 535 por 19-
A y 19-B, Col. Gran Santa 
Fe, 97314, Caucel, 
Mérida, Yuc. 

Asistencial Mérida 

MJC090529P5A La Misión JCM, A.C. Felipe Venicio Berriozabal 
lote 34, manz. 41, Col. 
Héroes Coacalco, 55712, 
Coacalco, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

VFE110503BV5 La Voz de la Fuerza es el 
Cambio, A.C. 

Pablo González núm. 8, 
Col. Ojo de Agua, 13450, 
México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

LSS090105AL6 Labor Social Santa María 
Tepantlali, A.C. 

Domicilio conocido s/n, 
70286, Santa María 
Tepantlali, Oax. 

Asistencial Oaxaca 

QIF090918MN2 Las Quintas Institución 
Filantrópica, A.C. 

Primera Cerrada de las 
Quintas núm. 4, Col. Las 
Quintas, 62450, 
Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

LUC1202214P0 Latidos Unidos Construyendo 
Esperanzas, A.C. 

Oriente 37 núm. 366, Col. 
Reforma, 57840, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

Asistencial Naucalpan 
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LEO080410LR4 Legión de Encuentro Oportuno 
a Necesitados del Estado de 
Sinaloa, I.A.P. 

20 de Noviembre Norte 
núm. 620, Col. El Parque, 
81250, Los Mochis, Sin.  

Asistencial Los Mochis 

LCA091208DX4 Lejos de la Calle, A.C. Vista del Amanecer núm. 
10, Col. Plaza Guadalupe 
2a. Sección, 45030, 
Zapopan, Jal. 

Asistencial Zapopan 

LCI110214994 Liberalia Colectivo Itinerante, 
A.C. 

Magnolia núm. 108, B-
201, Col. Guerrero, 
06300, México, D.F. 

Cultural Centro D.F. 

LFC910502ENA Libre y Feliz, A.C. Av. Teresa Villegas núm. 
1261-B, Col. Gabriel 
Leyva, 80030, Culiacán, 
Sin. 

Asistencial Culiacán 

LPR0607106PA Libros Prehispánicos, A.C. Tikal núm.16, Col. Maya, 
29293, San Cristóbal de 
las Casas, Chis. 

Cultural Tuxtla Gutiérrez 

LFR080530H63 Llevando Fruto, A.C. Prolongación núm. 8, lote 
122, manzana 9, Col. 
Mariano Matamoros 
Centro, 22234, Tijuana, 
B.C. 

Asistencial Tijuana 

LOG120410PE3 Logo – Risa, A.C. Bulgaria núm. 149, Col. 
Portales, 03300, México, 
D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

LSU9807093M1 Lograr y Superar, A.C. Sierra de las Misiones 
núm. 5619, Col La 
Cuesta, 32650, Cd. 
Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

BDD9806262F6 Los Brazos de Dios, A.C. Calle 65 núm. 7202, Col. 
Aeropuerto, 31384, 
Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

NIU100426C90 Los Niños Iluminan un Sueño, 
A.C. 

Dr. Claudio Bernard 
núm.42, int. 11, Col. 
Doctores, 06720, México, 
D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

LNP0308228V6 Luna Nueva Promoción 
Cultural, A.C. 

Faustino Cervantes Silva 
núm. 773, Fracc. 
Puremabe, San María, 
Morelia, Mich. 

Asistencial Morelia 

LFV0903051B0 Luz y Fuente de Vida, I.A.P. Av. De las Americas núm. 
1003, Col. Panamericana, 
31107, Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

MDQ040220EM0 Más Dulce que la Miel, A.C. Cortez de Monroy núm. 
1505, Col. San Felipe, 
31203, Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

MMA0904224D4 Meda Médico Amigo, A.C. Morelos Sur núm. 217-8, 
Col. Las Palmas Sur, 
62050, Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

MPC111021LV4 Mensajeros de la Paz Chiapas, 
A.C. 

Av. Bernal Díaz del 
Castillo núm. 21, Col. 
Barrio del Cerrillo, 29230, 
San Cristóbal de las 
Casas, Chis. 

Asistencial Tuxtla Gutiérrez 

MGG1111054W1 Mestizas Género y Gestión 
Cultural, A.C. 

Tajín núm. 139, Int. 7, 
Col. Narvarte Poniente, 
03020, México, D.F. 

Cultural Centro D.F. 

MAS071016R18 México Arte y Salud, A.C. José Antonio Alzate núm. 
62-3, Col. Santa María la 
Ribera, 06400, México, 
D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

MUC120716715 Mi Unico Camino, A.C. Calle D núm. 123, Col. 
Macias Arellano, 20150, 
Aguascalientes, Ags. 

Asistencial Aguascalientes 
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MCA000721CG1 Ministerios El Calvario, A.C. Rayón núm. 963, Col. 
Centro, 31000, 
Cuauhtémoc, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

MPV961203BV9 Ministerios Pan de Vida, I.A.P.  Camino Pan de Vida km. 
0.463, Ejido los Angeles, 
76920, Corregidora, Qro. 

Asistencial Querétaro 

MPC040707QK1 Misercordia a Personas con 
Capacidades Diferentes 
MAPCCDI, A.C. 

Nicolás Bravo núm. 305, 
Col. Centro, 42000, 
Pachuca, Hgo. 

Asistencial Pachuca 

MDF110307KT0 Modelo de Formación Integral 
Diseña el Cambio, A.C. 

Río Sena núm. 500 
Poniente, Col. Del Valle, 
66220, San Pedro Garza 
García, N.L. 

Asistencial San Pedro Garza 
García 

MCM120413GC8 Movimiento Conciencia y Mejor 
Calidad de Vida, A.C. 

Melchor Ocampo núm. 
34-A, Col. Magdalena 
Mixhuca, 15850, México, 
D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

MAS061004TP6 Movimiento de Asistencia 
Social Amplio, A.C. 

Uranio núm. 6, Col. San 
Antonio Zomeyucan, 
53750, Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

MRA081024NE6 Movimiento RAS, I.A.P. Sufragio Efectivo núm. 47, 
Col. Villa de Seris, 83280, 
Hermosillo, Son. 

Asistencial Hermosillo 

MAR060714BM8 Mujeres Adictas en 
Recuperación Mar, A.C. 

Esmeralda núm. 836, 
Fracc. Valle Dorado, 
Sección Rio, 22890, 
Ensenada, B.C. 

Asistencial Ensenada 

MES060325RS3 Mujeres de Esperanza, I.A.P. Jesús García núm. 100, 
Col. Centro, 83000, 
Hermosillo, Son. 

Asistencial Hermosillo 

MHT110518U93 Mujeres y Hombres Trabajando 
Siempre MUHTSI, A.C. 

Torres Adalid núm. 1210, 
Col. Narvarte, 03020, 
México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

NSO050415GD7 Nexos y Soluciones, A.C. Av. Tlalnepantla núm. 6, 
Col. Tlapacoya, 56556, 
Ixtapaluca, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

NAS0109197G7 Nido de Aguilas de Soto La 
Marina, A.C. 

Carr. Manuel La Coma km 
156.5 s/n, Tampiquito a 
bordo de la Carretera 
Soto La Marina, 87679, 
Tamps. 

Asistencial Cd. Victoria 

NME020625FN8 Norteños en Mezquital, A.C. Calle Principal s/n, 34970, 
San Francisco del 
Mezquital, Dgo. 

Asistencial Durango 

NAM0410052H2 Nuevo Amigo, A.C. Lotes 13, 14, 15 y 16 s/n, 
Ejido Nuevo León, 21705, 
Mexicali, B.C. 

Asistencial Mexicali 

OVA070329NZ2 Oasis de Vida Abundante, A.C. Aguascalientes núm. 60, 
Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

OCH0111135E2 Ochpanistli, A.C. Emiliano Zapata núm. 19, 
Barrio de Guadalupe 
Tlatelpa, 72420, San 
Francisco Totimehuapan, 
Pue. 

Cultural Puebla Norte 

OME070130JF4 Ojos para México, A.C. Santos Degoyado núm. 
306 Sur, Col. María Luisa, 
64040, Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

OLO120417LB1 Organización de Lenguas 
Originarias y Gestores del 
Estado de Chiapas, A.C. 

Sirena manz. 101, lote 17, 
Col. Del Mar, 13270, 
México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 
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OMP091218NZA Organización de Mujeres del 
Progreso y Bienestar de la 
Familia Poblana, A.C. 

Privada Oda a la Alegría 
núm. 52, Col. Concepción 
la Cruz, 72129, Puebla, 
Pue. 

Asistencial Puebla Sur 

OJM110505NU0 Organización Juvenil Mexiro, 
A.C. 

Cerrada de Belmont núm. 
225, Col. Lomas 
Hipodromo, 53900, 
Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

PYO080526CN1 Palehui Yolia, A.C. Juan Manuel Banderas 
núm. 42, Col. Huizachal, 
53840, Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

PND091114BF8 Panteras Negras Deportivo de 
Mexicali, A.C. 

Av. Río Fuerte núm. 985, 
Fracc. Nuevo Mexicali, 
21395, Mexicali, B.C. 

Asistencial Mexicali 

PRE041005LA3 Paraiso del Rey, A.C. Alfa de Centauro núm. 6, 
Col. Buenavista Infonavit, 
91850, Veracruz, Ver. 

Asistencial Veracruz 

PEI0202286V8 Parque Ecológico de Iguala, 
A.C. 

Alfonso Martínez 
Dominguez núm. 16, Col. 
Campestre Altamira, 
40080, Iguala, Gro. 

Ecológica Iguala 

PVE1205293H1 Pasión Por Veracruz, A.C. Quetzalcoatl núm. 16, 3-2, 
Col. Centro, 91270, 
Perote, Ver. 

Asistencial Xalapa 

PPE981209G23 Pasitos Pre Escolar Especial, 
A.C. 

Campestre Lt.38 Mza.18, 
tercera etapa Río Tijuana, 
22226, Tijuana, B.C. 

Asistencial Tijuana 

PAP0908271L9 Paso a Paso, por la Gente, 
A.C. 

Campos Eliseos núm. 95, 
Col. Bosque de 
Chapultepec, 11580, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

PCH960627EP5 Patronato Casa Hogar Amparo, 
I.A.P. 

Allende núm. 177, Col. 
Del Carmen Coyoacán, 
04100, México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

PAO000113DG0 Patronato de Amigos de la 
Orquesta de Baja California, 
A.C. 

Franciso Javier Mina núm. 
1551, Int. 5004, Zona Río, 
22320, Tijuana, B.C. 

Cultural Tijuana 

PCN570520FM1 Patronato de la Ciudad de los 
Niños de la Paz, A.C. 

5 de Febrero s/n, Col. 
Centro, 23000, La Paz, 
B.C.S. 

Asistencial La Paz 

PHR100813MN6 Patronato del Hospital Regional 
Universitario Colima, I.A.P. 

Carr. Colima Guadalajara 
km 2, Col. El Diezmo, 
28010, Colima, Col.  

Asistencial Colima 

PBI120229ID8 Paz y Bien, A.B.P. Mirador de la Loma núm. 
119, Col. Lomas del Valle, 
66256, San Pedro Garza 
Garcia, N.L. 

Asistencial San Pedro Garza 
Garcia 

PAM110805827 Piedra Angular Missiones, A.C. Primera Cerrada de 
Aldama s/n, Guadalupe la 
Cienega, 52000, Lerma, 
Méx. 

Asistencial Toluca 

PCA040106MK6 Planeta Caoss, A.C. Mecanógrafos núm. 95, 
Col. Sifón, 09400, México, 
D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

PBS090123V32 Por el Progreso y Bienestar de 
la Selva Lacandona, A.C. 

Calle 1a. Oriente Sur 
núm. 303, entre Avenida 
2a. y 3a. Sur, Col. Barrio 
Nuevo, 29950, Ocosingo, 
Chis.  

Asistencial Tuxtla Gutierrez 

PSF1007159L1 Por los Pichitos de San Fer, 
A.C. 

Calle 10 Poniente Norte 
núm. 459, Col. Centro, 
29000, Tuxtla Gutierrez, 
Chis. 

Asistencial Tuxtla Gutierrez 
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PUN111012RF3 Por un Neza SN Barreras, A.C. Pichirilo núm. 151, Col. 
Benito Juárez, 57000, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

PVI111021GX6 Prefiero Vivir, I.A.P. Corerepe núm. 1374 
Norte, Residencial del 
Valle, 81249, Los Mochis, 
Sin. 

Asistencial Los Mochis 

PLD1109017W4 Pro Labore Dei, A.C. Felix Berenguer núm. 
126, Int. 101, Col. Lomas 
Virreyes, 11000, México, 
D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

PRA1005314G6 Profuture, Red de Apoyo 
Social, Educativo, Cultural, 
Redasec, A.C. 

General Retana núm. 
408, Col. San Felipe, 
31203, Chihuahua, Chih. 

Asistencial Chihuahua 

PNA060815KI1 Programa Nacional de Apoyo a 
la Capacitación y el Empleo de 
México, A.C. 

Río Balsas núm. 9, Col. 
Vista Hermosa, 62290, 
Cuernavaca, Mor. 

Asistencial Cuernavaca 

PNO050927RUA Pronatura Noroeste, A.C. Calle Décima núm. 60, 
Zona Centro, 22800, 
Ensenada, B.C. 

Ecológica Ensenada 

PSJ080311K26 Provincia San José de S.P.L., 
A.C. 

Arteaga núm. 11, Col. 
Centro, 76000, Querétaro, 
Qro. 

Educativa Querétaro 

PCO050225H28 Proyecto Concentrarte, A.C. Colmenar núm. 29, Edif. 
B, Depto. 301, Col. Santa 
Ursula Xitla, 14420, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

PVV1105047M2 Proyecto de Vida en Veracruz, 
A.C. 

Libertad núm. 22, Col. 
Centro, 91370, 
Coacoatzintla, Ver. 

Asistencial Xalapa 

PKT080121NK1 Proyecto Katún 13, A.C. Circuito de la Uva núm. 
302, Int. 2, Col. Las Viñas 
Infonavit, 20160, 
Aguascalientes, Ags. 

Cultural Aguascalientes 

PTC000616TR9 Puente de las Tres Culturas, 
A.C. 

Calle 24 núm. 4451, Col. 
Reforma, 31612, Cd. 
Cuauhtémoc, Chih. 

Cultural Chihuahua 

PRE100708E41 Puerto de Refugio, A.C. Felipe Serrano núm. 378, 
Villas de Nuestra Señora 
de la Asunción, Sector 
Los Encinos, 20126, 
Aguascalientes, Ags. 

Asistencial Aguascalientes 

PME8810146R6 PVO México, A.C. Av. Universidad núm. 
1134, piso 1, Col. Xoco, 
03330, México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

QPE091208D63 Q Pet Educación Ambiental, 
A.C. 

Eucalipto núm. 23, Col. 
Alamos 2a. sección, 
76160, Querétaro, Qro. 

Ecológica Querétaro 

RAH920721R75 Rancho Los Amigos Hogar de 
Niños, A.C. 

Vicente Guerrero núm. 
1980, Int. A, Col. Sauzal 
Nuevo, 32599, Cd. 
Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

RLF1202272U1 Rebeca, Lazos de Fe, 
Esperanza y Vida, A.C. 

Av. 508 núm. 141, local C, 
Col. San Juan de Aragón 
II Sección, 07969, México, 
D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

RMU120607EFA Reconstruyendo el Mundo, 
A.C. 

Sindicato Nacional de 
Electricistas núm. 23, Col. 
Valle del Paraiso, 54060, 
Tlalnepantla, Méx. 

Ecológica Naucalpan 

RAU080619RU5 Red Autismo, A.C. Colinas del Valle 
manzana 02, lote 19, 
Fracc. Colinas de San 
José, 23444, San José 
del Cabo, B.C.S. 

Asistencial Los Cabos 
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RBC110110BW3 Red Binacional de Corazones, 
A.C. 

Av. Jalisco núm. 2570, Int. 
2, Col. Cacho, 22150, 
Tijuana, B.C. 

Asistencial Tijuana 

REC1111158L9 Red de Educación Ciudadana, 
A.C. 

Av. Manuel Gutierrez 
Zamora núm. 106-A, Col. 
Las Aguilas, 01710, 
México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

PCV060525DM5 Refugio 121 Casa Hogar, A.C. Santos Cantú Salinas 
núm. 3025, Col. Altamira, 
64750, Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

ROC090923BH3 Remar Occidente, A.C. Niños Heroes núm. 777, 
Col. San Agustin, 45645, 
Tlajomulco de Zuñiga, Jal.

Asistencial Zapopan 

RUQ980312DE1 Rescate 1 de Querétaro, I.A.P. San Juan núm. 50, Col. 
San Francisquito, 76058, 
Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

RJC101203KQ9 RJCG, A.C. Calz. De la Media Luna 
núm. 107, Barrio de San 
Juan, 76750, 
Tequisquiapan, Qro. 

Asistencial Querétaro 

RIF120223QB4 Root International for México, 
A.C. 

Quinta Lourdes núm. 
1467, Col. Quintas del 
Valle, 32540, Cd. Juárez, 
Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

RUY111215JE7 Ruyalar, A.C. Aniceto Ortega núm. 831-
9, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

SDT031013132 Salud Digna para Todos, I.A.P. Ruperto Paliza núm. 87 
Sur, Col. Centro, 80000, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial Culiacán 

SRI110906LN8 Salud Renal Integral Camilo de 
Lellis, Sari, A.C. 

Av. Niños Héroes núm. 
1633, Int. 104, Col. 
Moderna, 44190, 
Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara 

SAE090720228 Salud, Arte y Educación, A.C. Puerto de Almería núm. 
115, Col. Arbide, 37360, 
León, Gto. 

Asistencial León 

SAL111107RQ8 Salvati, A.C. Av. Gustavo Baz núm. 
2160, Edificio 3, piso 1, 
Fracc. Industrial La Loma, 
54060, Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

SMA120412F76 Sangre Mexicana en Acción, 
A.C. 

Emiliano Zapata núm. 73, 
Col. Izcalli Chamapa, 
53689, Naucalpan, Méx. 

Asistencial Naucalpan 

STQ111024FC3 Se Tiene que Hacer, A.C. San Uriel núm. 624-A, 
Col. Chapalita Oriente, 
45040, Zapopan, Jal. 

Asistencial Zapopan 

SFU1202219M4 Semillas de Fuego, A.C. Ciudad Victoria núm. 206, 
Col. Progreso 
Macuiltepetl, 91130, 
Xalapa, Ver. 

Asistencial Xalapa 

SAR041210N68 Sentidos Artísticos, A.C. Rancho La Nutria núm. 
7315, Pradera Dorada, 
32618, Cd. Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

SAI961010D26 Servicios de Apoyo 
Intercultural, A.C. 

Rincón de las Lomas 
núm. 50, Col. Bosques 
Residencial del Sur, 
16010, México, D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

SEM050124J77 Shalom Emprendedores, A.C. Cerrada de Minas núm. 
10, Col. Xalpa, 09640, 
México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

APS950610QN8 Sociedad Amigos de la 
Parroquía de Santa Prisca, 
A.C. 

Arco núm. 13, entre 
Iglesia Sta Prisca y Toril, 
Col. SC, Taxco de 
Alarcón, Gro. 

Cultural Iguala 
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VAL070602PT7 Sociedad con Valores, I.A.P. Cuauhtémoc Poniente 
núm. 201, Int. 3, Col. 
Centro, 81200, Los 
Mochis, Sin. 

Asistencial Los Mochis 

OSO070920G51 Sociedad de Obras Solidarias, 
A.C. 

Eje Central Lázaro 
Cárdenas núm. 580, 
Oficina 403, Col. Alamos, 
03400, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

SMP0710052D6 Sociedad Mexicana de Peces 
Cartilaginosos, A.C. 

Pino mz. 7, lote 36, Col. 
Consejo Agrarista 
Mexicano, 09760, México, 
D.F. 

Científica o 
Tecnológica 

Oriente D.F. 

SAS1205037DA Sol, Arte y Sociedad Solarys, 
A.C. 

Calle 4 núm. 55, Col. El 
Sol, 57200, 
Nezahualcoyotl, Méx. 

Cultural Naucalpan 

SFE111021NF5 Sonrisa Feliz, I.A.P. Juan Escutia núm. 420, 
Col. Chapultepec, 80040, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial Culiacán 

SCO110708GH2 Sonrisas de Corazón, I.A.P. Av. Aquiles Serdán núm. 
80, Col. Centro, 80000, 
Culiacán, Sin. 

Asistencial Culiacán 

SEJ091217GY4 Sumando Esfuerzos por 
Juárez, A.C. 

Oxolotlan núm. 1594, Col. 
Villahermosa, 32630, Cd. 
Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

SCU111213716 Sumando y Cumpliendo, A.C. Benito Juárez núm. 3 A 8, 
Col. Miraflores, 90114, 
Tlaxcala, Tlax. 

Asistencial Tlaxcala 

TMA120316CN5 Taller M. Arte Contemporáneo, 
A.C. 

Eje Central Lázaro 
Cárdenas núm. 13-2105, 
Col. Centro, 06050, 
México, D.F. 

Cultural Centro D.F. 

TCH041026HF1 Teatro de Ciertos Habitantes, 
A.C. 

Cuernavaca núm. 22, Int. 
101, Col. Condesa, 
06140, México, D.F. 

Cultural Centro D.F. 

TCP020503EA0 Teoría Crítica y Psicoanálisis, 
A.C. 

Viaducto Presidente 
Miguel Alemán núm. 169, 
Col. Roma Sur, 06760, 
México, D.F. 

Educativa Centro D.F. 

MSM111111180 The Monarch School México, 
A.C. 

Antonio Ancona núm. 19, 
Col. Cuajimalpa, 05000, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

TCR100209HE8 Todos en Cree-Cimiento, I.A.P. Tenantitla núm. 16, 
Cuadrante de San 
Francisco, 04320, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

TCO050107GS5 Toma el Control, A.C. Calle 18, Mz. 98, Lt. 2, 
Región 91, 77516, 
Cancún, Q. Roo. 

Asistencial Cancún 

TGD090630BX4 Tónica GDL, A.C. Av. Valle de San Isidro 
núm. 91-32, Col. Valle de 
San Isidro, 45130, 
Zapopan, Jal. 

Cultural Zapopan 

TRO060714FS4 Triciclo Rojo, A.C. Paseo de los Sauces 
núm. 28, C-202, Col. 
Paseos del Sur, 16010, 
México, D.F. 

Cultural Sur D.F. 

UPM110912SU3 Un Paso más a la Salud 
Azuetenses, A.C. 

Almendros s/n, Pantla, 
40881, Zihuatanejo de 
Azueta, Gro. 

Asistencial Acapulco 

UTS110712626 Un Techito para Soñar, A.C. Río Tiber núm. 38, Int. 
301, Col. Cuauhtémoc, 
06500, México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 
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UFM051215JU0 Una Familia por México, A.C. Remora núm. 471, Col. 
Puerto de Anapra, 32107, 
Cd. Juárez, Chih. 

Asistencial Cd. Juárez 

UVN060216PZ9 Una Ventana a la Nutrición, 
A.C. 

Calz. Manuel Villalongín 
núm. 46, depto. 8, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, 
México, D.F. 

Asistencial Centro D.F. 

UFA1109306L1 Unamos Familias, A.C. Golondrinas núm. 203, 
Col. Benito Juárez, 
57000, Nezahualcoyotl, 
Méx. 

Asistencial Naucalpan 

UAP120322C35 Unidad de Atención Psicológica 
Enharmonia, A.C. 

Av. De la Gobernadora 
núm. 1449, Col. Lucio 
Blanco, 21297, Mexicali, 
B.C. 

Asistencial Mexicali 

UPA971216QL4 Unidos en la Prevención de 
Adicciones, A.C. 

Alfonso Reyes Norte núm. 
143, Col. Regina, 64290, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Guadalupe 

UPR060929CE8 Unidos para Progresar, A.B.P. Morelos núm. 215, Col. 
Centro, 66001, San Pedro 
Garza García, N.L. 

Asistencial San Pedro Garza 
Garcia 

UAC051114UX2 Unidos por el Arte contra el 
Cáncer Infantil, A.C. 

Av. Vasconcelos lote 316, 
PB, 66250, San Pedro 
Garza García, N.L. 

Asistencial San Pedro Garza 
García 

UOI080422SN4 Unión de Organizaciones 
Indígenas para Bienestar 
Social, A.C. 

Av. Dr. Aguirre Beltrán 
núm. 20, Col. Centro, 
29870, Chenalho, Chis. 

Asistencial Tuxtla Gutiérrez 

UFC060511LT5 Unión Femenil CNPR del 
Estado de Jalisco, A.C. 

Justo Sierra núm. 2629, 
Col. Ladrón de Guevara, 
44600, Guadalajara, Jal. 

Asistencial Guadalajara 

USM9105249N7 Universidad La Salle Morelia, 
A.C. 

Av. Universidad núm. 500, 
58880, Tarímbaro, Mich. 

Educativa Morelia 

VAR120411U45 Veracruz por el Arte, A.C. Priv. Coapexpan núm. 8, 
Col. Coapexpan, 91070, 
Xalapa, Ver. 

Cultural Xalapa 

VEP9801232K9 Vilaseca Esparza de Pátzcuaro 
Michoacán, A.C. 

Portugal núm. 3, Col. 
Centro, 61600, Pátzcuaro, 
Mich. 

Educativa Morelia 

VEM981209FB1 Villa Eudes de Monterrey, 
A.B.P. 

Helios núm. 3317, Col. 
Contry Tesoro, 64860, 
Monterrey, N.L. 

Asistencial Monterrey 

VAM100901PF5 Visión con Amor, I.A.P. Ignacio López Rayón 
núm. 515, Col. 
Cuauhtémoc, 50130, 
Toluca, Méx. 

Asistencial Toluca 

VJA960517F75 Vivir Juntos Aprender Juntos, 
A.C. 

Belisario Dominguez núm. 
45, Col. Centro, 70000, 
Juchitan de Zaragoza, 
Oax. 

Asistencial Oaxaca 

VVL800503GF9 Voluntarias Vicentinas de 
Lagos de Moreno, A.C. 

Lic. Verdad núm. 229, 
Col. Centro, 47400, Lagos 
de Moreno, Jal. 

Asistencial Guadalajara Sur 

YME090126VB5 Youthfront México, A.C. Venustiano Carranza 
núm. 255, Col. Desarrollo 
Solidaridad, 66650, 
Pesquería, N.L. 

Asistencial Guadalupe 

ZAN110311JI7 Zandanilu, A.C. H. Cuerpo Médico núm. 
102, Col. Reforma, 68050, 
Oaxaca, Oax. 

Asistencial Oaxaca 
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3. Revocaciones. 
Estado de Colima 

Administración Local Jurídica de Colima 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCM980421CYA Centros Culturales de Manzanillo, A.C. Eva Sámano de López Mateos núm. 2, Col. 
Las Brisas, 28210, Manzanillo, Col. 

 
Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica de Ciudad Juárez 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

DEM0010246P8 Desarrollo Empresarial Mexicano de Ciudad 
Juárez, A.C. 

Av. Pedro Rosales de León núm. 7602, Int. 
101, Col. Jardín del Seminario, 32430, Cd. 
Juárez, Chih. 

 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VHI090429QVA Voluntarias del Hospital Infantil de México 
Federico Gómez, A.C. 

Dr. Márquez núm. 162, Col. Doctores, 06720, 
México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRS060217UD6 Centro de Rehabilitación Social, A.C. Antonio Diez de Bonilla núm. 23, Col. San 
Miguel Chapultepec, 11850, México, D.F. 

 
Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CSA100902T99 Club Sabiduría, A.C. Gral. José Frontera núm. 14, Col. Mercurio, 
76040, Querétaro, Qro. 

 
4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Domicilio 
Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Ensenada 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

HNN680803RN9 Hogar para Niños Necesitados Cristo por su 
Mundo, A.C. 

Vicente Guerrero núm. 1000, Col. Vicente 
Guerrero, 22920, Ensenada, B.C. 
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Administración Local Jurídica de Mexicali 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FHQ110302IY2 Fundación Haz que Suceda, A.C. Narcizo Mendoza núm. 1628, Col. Misión de 
Loreto, 21257, Mexicali, B.C. 

 
Administración Local Jurídica de Tijuana 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FIC00072811A Fundación Internacional de la Comunidad, A.C. Rinconada del Laurel núm. 17200-B, Col. 
Rinconada de Otay, 22457, Tijuana, B.C. 

 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PBE0203266D0 Proyecto Bioregional de Educación Ambiental, 
A.C. 

Lava núm. 1215-A, Col. Playas de Tijuana, 
Sección Jardines, 22500, Tijuana, B.C. 

 
Estado de Baja California Sur 

Administración Local Jurídica de La Paz 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ACC0306163KA Amigos para la Conservación de Cabo Pulmo, 
A.C. 

Cuauhtémoc s/n entre Mariano Abasolo y 
Belisario Dominguez, Col. El Manglito, 23060, 
La Paz, B.C.S. 

 
Estado de Coahuila 

Administración Local Jurídica de Saltillo 
K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público 

en general (artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ADC990125P37 Amigos del Desierto de Coahuila, A.C. Carlos Abedrop Dávila núm. 3745, Col. 
Parque Las Maravillas, 25022, Saltillo, Coah. 

 
Administración Local Jurídica de Torreón 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

IDI9704106J1 Instituto de Desarrollo Integral de La Laguna, 
A.C. 

Carr. La Unión s/n, Nueva Laguna, 27100, 
Torreón, Coah. 

OIM10032472A Organización Internacional de Mujeres por un 
México Mejor, A.C. 

Berlín núm. 211, Col. El Campestre, 35080, 
Gómez Palacio, Dgo. 

 
Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

AME981119CL5 Asociación Menorah, I.A.P. Acapulco núm. 70, piso 4, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

FHD070316IQA Formación y Habilitación Down’s, A.C. Sindicalismo núm. 87, Int. 105, Col. Escandón 
Secc. II, 11800, México, D.F. 

SUC090402NM0 Somos un Cuerpo, A.C. Leonor núm. 372-B, Col. Villa de Cortes, 
03530, México, D.F. 
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Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

AGI881006BC7 Asociación Gilberto, A.C. Av. Paseo de las Palmas núm. 735, piso 14, 
despacho 1405, Col. Lomas de Chapultepec, 
11000, México, D.F. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

IFL010730KR1 Instituto de Formación Liverpool, A.C. Mario Pani núm. 200, Col. Santa Fe, 05109, 
México, D.F. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica  
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

IFI881103TX3 Instituto de Fomento e Investigación Educativa, 
A.C. 

Av. Palmas núm. 425, piso 6, despacho 602, 
Col. Lomas de Chapultepec, 11000, México, 
D.F. 

IMC030507A73 Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. Musset núm. 32, Col. Polanco, 11560, 
México, D.F. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FCM090918KS4 Fundación Consejo México España, A.C. Montes Urales núm. 750, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FEI9005108C7 Fundación Emmanuel, I.A.P. Eje 5 Sur Manzana 92-A, lote 5, Col. Paraje 
Zacatepec, 09630, México, D.F. 

ODL860211C33 Obras Don Luis Guanella, A.C. Río Lerma núm. 27, Col. San Miguel 
Teotongo, 09630, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

AMI961217U52 Academia Metropolitana, I.A.P. Av. Cráter núm. 525, Col. Jardines del 
Pedregal, 01900, México, D.F. 

AFR961128MF5 Asociación Franciscana, I.A.P. Cda. Agustin González de Cosio núm. 120, 
Int. 602, Col. Del Valle, 03100, México, D.F. 

AMC111223J27 Asociación Mexicana de la Cruz Blanca Neutral, 
I.A.P. 

Av. Pensylvania núm. 91, Col. Barrio San 
Lucas, 04030, México, D.F. 

BWT080118321 Bringing the World Together, A.C. Av. Cafetales núm. 1702, Int. 103, Col. 
Hacienda de Coyoacán, 04970, México, D.F. 
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CCF010608SY4 Centro Cáritas de Formación para la Atención de 
las Farmacodependencias y Situaciones Críticas 
Asociadas, A.C. 

Invierno núm. 17, Col. Merced Gómez, 01600, 
México, D.F. 

LLO080623A92 Logro por Logro, A.C. Rincón del Pozo núm. 56, Col. Bosque 
Residencial del Sur, 16010, México, D.F. 

MCS050526JC1 Machincuepa Circo Social, A.C. Prolongación Juan Tinoco núm. 126, Col. 
Merced Gómez, 01600, México, D.F. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

AMM0608035X0 Asociación Mexicana de Menores Aficionados al 
Deporte, A.C. 

Av. Insurgentes Sur núm. 1898, piso 14, 
Oficina 1429, Col. Florida, 01030, México, 
D.F. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 
96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FEC970515N38 Fomento Educativo del Centro, A.C. Tecoyotitla núm. 364, Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimalistac, 01050, México, D.F. 

FPO960828SY0 Fundación Politécnico, A.C. Cadiz núm. 59, piso 2, Col. Insurgentes 
Mixcoac, 03920, México, D.F. 

 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de Irapuato 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ACH0605036A3 Alegra Casa Hogar, A.C. Av. De los Deportes núm. 506, Col. El 
Deportivo, 36743, Salamanca, Gto. 

CNS780419FC1 Ciudad de los Niños Salamanca, A.C. Cerro Blanco de Mancera s/n., 36700, 
Salamanca, Gto. 

 

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Ciudad Guzmán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CHM070619VA6 Casa Hogar Mi Pequena Família, A.C. Alameda núm. 100, 49300, Sayula, Jal. 

 

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FDF0604274V4 Fundación Dalton, Fundación Av. Américas núm. 1819, Int. 8, Col. Américas 
Colomos, 44620, Guadalajara, Jal. 
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Administración Local Jurídica de Guadalajara Sur 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ANS111006V34 Asilo Nuestra Señora de la Salud, A.C. 5 de Mayo núm. 528, 44450, Analco, Jal. 

ASV9107205NA Asilo San Vicente de Atotonilco el Alto, A.C. José Estrada núm. 154, 47750, Atotonilco el 
Alto, Jal. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

IFI9911154F1 Instituto de Filosofía, A.C. Camino Real a Colima núm. 5160, Col. 
Balcones de Santa María, 45606, 
Guadalajara, Jal. 

 

Estado de México 

Administración Local Jurídica de Naucalpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FAU070327M73 Fundación Audios, I.A.P. Blvd. Manuel Avila Camacho núm. 1903, Int. 
600-A, Col. Ciudad Satélite, 53100, 
Naucalpan, Méx. 

FMR040806IY8 Fundación Mexicana del Riñón, A.C. Blvd. Manuel Avila Camacho núm. 120, local 
A, Col. El Parque, 53398, Naucalpan, Méx. 

NSO050415GD7 Nexos y Soluciones, A.C. Av. Tlalnepantla núm. 6, Col. Tlapacoya, 
56556, Ixtapaluca, Méx. 

 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Morelia 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FCI070411JT9 Fundación Cinépolis, A.C. Av. Camelinas núm. 3527, Int. 902, Col. Las 
Américas, 58270, Morelia, Mich. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica 
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

GBE060921VA0 Grupo Balsas para Estudio y Manejo de 
Ecosistemas, A.C. 

Av. José Nicolás Michelena núm. 41-B, Col. 
Ana María Gallaga, 58195, Morelia, Mich. 

 

Estado de Morelos 

Administración Local Jurídica de Cuernavaca 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica 
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CIS070720272 Consorcio de Investigación sobre VIH SIDA TB 
CISIDAT, A.C. 

Av. Teopanzolco núm. 408, Torre C, Oficina 
201, Col. Reforma, 62260, Cuernavaca, Mor.  
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Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Monterrey 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

BEN970203768 Benedictinos, A.C. Av. Lázaro Cardenas núm. 1810, Int. 107, 
piso 10, Col. Del Paseo Residencial, 64920, 
Monterrey, N.L. 

 
E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  

Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

SDE981026LE8 Soñar Despierto, A.C. Av. Sendero Sur núm. 2020, Col. Valle del 
Marques, 64790, Monterrey, N.L. 

 
I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 

párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PPA050303D69 Patronato Pro-Educación para los Adultos en el 
Estado de Nuevo León, A.C. 

Nonoalco Oriente núm. 130, Col. Churubusco, 
64590, Monterrey, N.L. 

 
Estado de Puebla 

Administración Local Jurídica de Puebla Norte 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CSD781211CE5 Central de Servicios para el Desarrollo de 
Tehuacán, A.C. 

Vicente Guerrero núm. 137, San Lorenzo 
Teotipilco, 75855, Tehuacán, Pue. 

 
Estado de Quintana Roo 

Administración Local Jurídica de Cancún 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CQR030716SZ7 Cáritas de Quintana Roo, A.C. Calle 117 Manzana 34, lote 2, Supermanzana 
100, 77518, Cancún, Q. Roo 

 
Estado de San Luis Potosi 

Administración Local Jurídica de San Luis Potosí 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PSI890624MD5 Promoción Social Integral, A.C. Antonio de Roda núm. 167, Col. José Galvez, 
78396, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Mazatlán 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CAM9309016T3 Colegio Andes de Mazatlán, A.C. Av. Universidad núm. 205, Fracc. Alameda, 
82123, Mazatlán, Sin.  
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Estado de Tamaulipas 

Administración Local Jurídica de Tampico 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

EAT890712V26 Escuela Americana de Tampico, A.C. Hidalgo núm. 100, Col. Tancol, 89320, 
Tampico, Tamps. 

 
Estado de Veracruz 

Administración Local Jurídica de Veracruz 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FVA101007SI7 Fundación Veracruz Ana, A.C. Bernardino de Sahagún núm. 123, Fracc. 
Virginia, 94294, Boca del Río, Ver. 

 
Administración Local Jurídica de Xalapa 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

RID050903FE7 Red Iberoamericana para el Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

Melchor Ocampo núm. 15, Int. 7, Col. Centro, 
91500, Coatepec, Ver. 

 
 4.2. Cambios de Denominación 

Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica del Ciudad Juárez 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

FCV021226ML8 Fundación Clara Varela de Fuentes, A.C. Carr. Panamericana km 9 núm. 2450, Col. 
Tecnológico, 32500, Cd. Juárez, Chih. 

Actual:   

FCV021226ML8 Fundación Grupo Imperial, A.C. Carr. Panamericana km 9 núm. 2450, Col. 
Tecnológico, 32500, Cd. Juárez, Chih. 

 
Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

ASL001026P21 Asociación de Servicios Legales, A.C. Varsovia núm. 38, Int. 502, Col. Juárez, 
06600, México, D.F. 

FAN0908247Y5 Fundación Andar, A.C. Av. Chapultepec núm. 218, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 

Actual:   

FBM001026PA8 Fundación Barra Mexicana, A.C. Varsovia núm. 38, Int. 502, Col. Juárez, 
06600, México, D.F. 

FAN0908247Y5 Fundación Legorreta – Hernández, A.C. Av. Chapultepec núm. 218, Col. Roma Norte, 
06700, México, D.F. 
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Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

AAP6208224A5 Asociación de Asistencia Privada O.S.E. 
(Organización de Servicios a Enfermos), I.A.P. 

Gobernador Tiburcio Montiel núm. 81,
Col. San Miguel Chapultepec, 11850, México, 
D.F. 

Actual:   

AAP6208224A5 Asociación de Asistencia Privada OSE, 
Organización de Servicio a Enfermos, I.A.P. 

Gobernador Tiburcio Montiel núm. 81,
Col. San Miguel Chapultepec, 11850, México, 
D.F. 

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

CMI0205108B0 Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, 
A.C. 

Bosque de Ciruelos núm. 186, piso 1, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 

Actual:   

CMI0205108B0 Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. 

Bosque de Ciruelos núm. 186, piso 11-B, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

FUD9508241D8 Fundación Umbral 2000, I.A.P. Calz. Del Hueso núm. 389, Col. Vergel de 
Coapa, 14320, México, D.F. 

Actual:   

FUD9508241D8 Fundación Umbral, I.A.P. Calz. Del Hueso núm. 389, Col. Vergel de 
Coapa, 14320, México, D.F. 

 

Estado de Hidalgo 

Administración Local Jurídica de Pachuca 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

BFH8508271V8 Ballet Folklórico de Hidalgo, A.C. Constitución del Estado núm. 101, Fracc. 
Constitución, 42080, Pachuca, Hgo. 

Actual:   

BFH8508271V8 Ballet Folklórico del Estado de Hidalgo, A.C. Constitución del Estado núm. 101, Fracc. 
Constitución, 42080, Pachuca, Hgo. 
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Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

FMU0910235B2 Familia Mundial, A.B.P. Blvd. Puerta del Sol núm. 702, D-8, Col. San 
Jeronimo, 64630, Monterrey, N.L. 

Actual:   

CMF091023TW8 Consejo Mexicano de la Familia, A.B.P. Blvd. Puerta del Sol núm. 702-8, Col. Colinas 
de San Jerónimo, 64630, Monterrey, N.L. 

 

Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

FEA0408264D0 Fundación para la Educación Adopta un Niño, 
A.C. 

Av. Ignacio Morones Prieto núm. 791, local 
10, Col. Palo Blanco, 66236, San Pedro 
Garza García, N.L.  

Actual:   

FEA0408264D0 Mano Amiga por la Educación, A.C. Av. Ignacio Morones Prieto núm. 791, local 
10, Col. Palo Blanco, 66236, San Pedro 
Garza García, N.L.  

 

Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Culiacán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

EGU0801223T6 Estrella Guía, A.C. Mariano Escobedo núm. 510, Int. 301, Col. 
Anzures, 11590, Mëxico, D.F. 

Actual:   

EGU0801223T6 Estrella Guía, I.A.P. Francisco Marquez núm. 9, Col. Chapultepec, 
80040, Culiacán, Sin. 

 

Administración Local Jurídica de Los Mochis 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Anterior:   

GRE060721TQ6 Generosidad en Red, A.C. Callejón Sinaloa núm. 440 Poniente, Col. 
Centro, 81200, Los Mochis, Sin. 

Actual:   

GRE060721TQ6 Generosidad en Red, I.A.P. Callejón Sinaloa núm. 440 Poniente, Col. 
Centro, 81200, Los Mochis, Sin. 
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 4.3. Cambios de Rubro 

 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

Anterior:  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 96 de 
la Ley del ISR) 

 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FEM960328FE1 Fundación Educa México, A.C. Watteau núm. 49, Col. Nonoalco Mixcoac, 
03700, México, D.F. 

Actual:  

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FEM960328FE1 Fundación Educa México, A.C. Watteau núm. 49, Col. Nonoalco Mixcoac, 
03700, México, D.F. 

 

Estado de Puebla 

Administración Local Jurídica de Puebla Norte 

Anterior: 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIP9107313H0 Centro de Integración Psicológica y Aprendizaje, 
A.C. 

Sección E núm. 60, Unidad Guadalupe, 
72560, Puebla, Pue. 

Actual: 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIP9107313H0 Centro de Integración Psicológica y Aprendizaje, 
A.C. 

Sección E núm. 60, Unidad Guadalupe, 
72560, Puebla, Pue. 

 

Administración Local Jurídica de Puebla Sur 

Anterior:  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 96 de 
la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAS0306279P5 Fundación Amparo Serrano, A.C. Calle 8 Norte núm. 208, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

Actual:  

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAS0306279P5 Fundación Amparo Serrano, A.C. Calle 8 Norte núm. 208, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 
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5. Rectificaciones. 

5.1. EJERCICIO 2011 

5.1.1. Organizaciones autorizadas que no fueron incluidas en la publicación del Anexo 14 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2011 que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 14 de junio de 2012 

Debe decir: 

1. Autorizaciones 

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

FIN1010287GA Fundación INBA, 
A.C. 

José Morán núm. 192, Col. Daniel 
Garza Ampliación, 11840, México, 
D.F. 

Apoyo 
Económico 

Norte D.F. 

PDS931013T31 Promoción y 
Desarrollo 
Sociocultural de 
Mina, Nuevo León, 
A.B.P. 

Hidalgo núm. 909, Col. Centro, 65100, 
Mina, N.L. 

Cultural Guadalupe 

AFA0103206V6 Asociación de 
Familiares y Amigos 
de Pacientes 
Esquizofrénicos de 
San Luis Potosí, A.C. 

Sierra Tarahumara núm. 149, Col. 
Lomas Tercera Sección, 78216, San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Asistencial San Luis Potosí 

 

5.1.2. Organizaciones publicadas en el apartado incorrecto del Anexo 14 

5.1.2.1. Publicada como Pérdida de Vigencia 

Dice: 

7. Autorizaciones que pierden vigencia al tenerse por no presentado el Aviso Anual a que 
se refería la regla I.3.9.2., sexto párrafo de la RMF 2010, así como la ficha 12/ISR “Aviso 
anual de las donatarias autorizadas, donde declaran, bajo protesta de decir verdad, 
seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese 
carácter” del Anexo 1-A, por el incumplimiento de las obligaciones correspondientes al 
ejercicio fiscal 2009 a que se refieren los artículos 101, tercer párrafo de la Ley del ISR 
“Declaración anual de ingresos y egresos” y 32 A, fracción II, del CFF, “Dictamen Fiscal 
Simplificado”. 

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones 
cometidas de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

PIÑ0405277S1 Pro Iñigo, A.C. Valdez Llano Poniente núm. 150, 
Col. Ampliación Los Angeles, 
27180, Torreón, Coah. 

Asistencial Torreón 

 

Debe Decir: 

1. Autorizaciones 

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

PIÑ0405277S1 Pro Iñigo, A.C. Valdez Llano Poniente núm. 150, 
Col. Ampliación Los Angeles, 
27180, Torreón, Coah. 

Asistencial Torreón 
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5.1.2.2. Publicada como Autorizada para el Extranjero 
Dice: 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.9.14. 
de la RMF).  

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

LMD090422PA3 Lucero del Medio 
Día, I.A.P. 

Acceso 61 núm. 7, Col. San Pablo 
Infonavit, 76125, Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

 
Debe decir: 

4. Autorizaciones que pierden vigencia por la falta de presentación del Aviso Anual a que 
se refería la regla I.3.9.2., sexto párrafo, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual de las 
donatarias autorizadas, donde declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir 
cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese carácter” 
del Anexo 1-A de la RMF 2010. 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

LMD090422PA3 Lucero del Medio Día, I.A.P. Acceso 61 núm. 7, Col. San Pablo Infonavit, 
76125, Querétaro, Qro. 

 
5.2. EJERCICIO 2012 
5.2.1.Organizaciones autorizadas que no fueron incluidas en la publicación del Anexo 14 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 2012 que se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 18 de junio de 2012 

Debe decir: 
1. Autorizaciones 

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

PDS931013T31 Promoción y 
Desarrollo 
Sociocultural de 
Mina, Nuevo León, 
A.B.P. 

Hidalgo núm. 909, Col. Centro, 
65100, Mina, N.L. 

Cultural Guadalupe 

 
5.2.2. Organizaciones publicadas en el apartado incorrecto del Anexo 14 

5.2.2.1. Publicada como Pérdida de Vigencia 
Dice: 

4. Autorizaciones que pierden vigencia por la falta de presentación del Aviso Anual a que se refería la regla 
I.3.9.2., quinto párrafo, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde 
declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales 
para continuar con ese carácter” del Anexo 1-A de la RMF 2011. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

MIG031028MXA MIGRAMEX, A.C. Ignacio Allende núm. 71, Int. B, Col. Torre Blanca 
Ampliación, 11289, México, D.F. 

Debe Decir: 
1. Autorizaciones. 

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Juídica 

TRO0310285Y0 Trotasueños, A.C. Ignacio Allende núm. 
71, Int. B, Col. Torre 
Blanca Ampliación, 
11289, México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

Dice: 

6. Autorizaciones que pierden vigencia al tenerse por no presentado el Aviso Anual a que se refería la regla 
I.3.9.2., quinto párrafo de la RMF 2011, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias 
autorizadas, donde declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y 
obligaciones fiscales para continuar con ese carácter” del Anexo 1-A, por el incumplimiento de las 
obligaciones correspondientes al ejercicio fiscal 2010 a que se refieren los artículos 101, tercer párrafo 
de la Ley del ISR “Declaración anual de ingresos y egresos” y 32 A, fracción II, del CFF, “Dictamen 
Fiscal Simplificado”. 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GGE050811NRA Gente por la Gente, A.C. Blvd. Kukulcan km 2.7, lote D-A, Int. Edificio Xcaret 
Bahía, Zona Hotelera, 77500, Cancun, Q. Roo 

Debe Decir: 

1. Autorizaciones. 

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Juídica 

GGE050811NRA Gente por la Gente, 
A.C. 

Blvd. Kukulcan km 
2.7, lote D-A, Int. 
Edificio Xcaret Bahía, 
Zona Hotelera, 77500, 
Cancun, Q. Roo 

Asistencial Cancún 

 

5.2.2.2. Publicada como Autorización 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

Dice: 

1. Autorizaciones. 

    

IML9503229Z3 Ignacio Medina Lima, 
I.A.P. 

Vallarta núm. 21, Col. Del 
Carmen, 04100, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

Debe Decir: 

3. Revocaciones. 

    

IML9503229Z3 Ignacio Medina Lima, 
I.A.P. 

Vallarta núm. 21, Col. Del 
Carmen, 04100, México, 
D.F. 

Asistencial Sur D.F. 

 

5.2.3. Corrección de Datos (RFC, denominación social, domicilio fiscal, Administración Local 
Jurídica) 

RFC Denominación 
Social 

Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

Dice:     

MDU090414YW3 Ministerios Dunamis, 
A.C. 

Calle 104 núm. 24, Col. 
Bellavista, 24020, 
Campeche, Camp. 

Asistencial Campeche 

Debe decir:     

MDU090414TW3 Ministerios Dunamis, 
A.C. 

Calle 104 núm. 24, Col. 
Bellavista, 24020, 
Campeche, Camp. 

Asistencial Campeche 
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Dice:     

CAD601026JD2 Casa del Anciano 
Doctor Samuel Silva, 
A.C. 

Av. Matamoros núm. 
209 Pte., Col. Centro, 
27000, Torreón, Coah. 

Asistencial Torreón 

Debe decir:     

CAD601026JD2 Casa del Anciano 
Doctor Samuel Silva, 
A.C. 

Juan Pablos núm. 222 
Norte, 27000, Torreón, 
Coah. 

Asistencial Torreón 

Dice:     

MBE920211EB0 Mexicana de Becas 
de Excelencia, A.C. 

Liverpool núm. 24, Piso 
5, Col. Juárez, 06600, 
México, D.F. 

Apoyo Económico Centro D.F. 

Debe decir:     

MBE920211EB0 Mexicana de Becas 
Excelencia, A.C. 

Liverpool núm. 24, Piso 
5, Col. Juárez, 06600, 
México, D.F. 

Apoyo Económico Centro D.F. 

Dice:     

HGS900131VB4 Hogar Gonzálo Cosio 
Ducoing, I.A.P. 

Monte Pirineos núm. 
750, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

Debe decir:     

HGC900131VB4 Hogar Gonzálo Cosio 
Ducoing, I.A.P. 

Monte Pirineos núm. 
750, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, 
México, D.F. 

Asistencial Norte D.F. 

Dice:     

FCM031203CJ2 Fundación Carolina 
México, A.C. 

Hegel núm. 713, Col. 
Bosquee de 
Chapultepec, 11580, 
México, D.F. 

Becante Norte D.F. 

Debe decir:     

FCM031203CJ2 Fundación Carolina 
México, A.C. 

Hegel núm. 713, Col. 
Bosque de 
Chapultepec, 11580, 
México, D.F. 

Becante Norte D.F. 

Dice:     

FPE881118LY2 Fundación Patronato 
de Escuela de 
Extensión Agustín 
Anfonssi, I.A.P. 

Octavio Senties núm. 
56, Col. 2da. 
Ampliación Santiago 
Acahualtepec, 09609, 
México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

Debe decir:     

FPE881118LY2 Fundación Patronato 
de Escuela de 
Extensión Agustín 
Anfossi, I.A.P. 

Octavio Senties núm. 
56, Col. 2da. 
Ampliación Santiago 
Acahualtepec, 09609, 
México, D.F. 

Asistencial Oriente D.F. 

Dice:     

MIP910930PC0 El Manantial, I.A.P. Av. San Fernando núm. 
765, Col. Tlalpan, 
14000, México, D.F. 

Ecológica Sur D.F. 

Debe decir:     

MIP910930PC0 El Manantial, I.A.P. Av. San Fernando núm. 
765, Col. Tlalpan, 
14060, México, D.F. 

Ecológica Sur D.F. 
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Dice:     

CGU040607KZ3 Cáritas del Guadiana, 
A.C. 

Hidalgo núm. 317 Sur, 
Col. Centro, 34000, 
Durango, Dgo.  

Asistencial Durango 

Debe decir:     

CGU040607KZ3 Cáritas del Guadiana, 
A.C. 

Borrego núm. 629, Col. 
Durango Centro, 34000, 
Durango, Dgo.  

Asistencial Durango 

Dice:     

CHP0004183Y9 Clínica Hospital del 
Pueblo Anna 
Seethaler, A.C. 

Independencia núm. 
109, Col. San Martín 
Mexicapan, 68140, 
Oaxaca, Oax. 

Asistencial Oaxaca 

Debe decir:     

CHP0004183Y9 Clínica Hospital del 
Pueblo Anna 
Seethaler, A.C. 

Independencia núm. 9, 
Col. San Martín 
Mexicapan, 68140, 
Oaxaca, Oax. 

Asistencial Oaxaca 

Dice:     

SMS081108QF3 Somos Mujeres Solas 
y Fuertas, A.C. 

Francisco Javier Mina 
núm. 4 Oriente, Col. 
Bella Vista, 43904, 
Apan, Hgo. 

Asistencial Pachuca 

Debe decir:     

SMS081108QF3 Somos Mujeres Solas 
y Fuertes, A.C. 

Francisco Javier Mina 
núm. 4 Oriente, Col. 
Bella Vista, 43904, 
Apan, Hgo. 

Asistencial Pachuca 

Dice:     

GCI110812TE7 GAAP Centro Integral 
de Apoyo Geriátrico, 
A.C. 

Manuela Medina núm. 
207-6, Col. Burócrata, 
76070, Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

Debe decir:     

GCI110812TE7 GAAP Centro Integral 
de Apoyo Geriátrico, 
I.A.P. 

Manuela Medina núm. 
207-6, Col. Burócrata, 
76070, Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

Dice:     

RFI090323DL1 Reina Fiel, A.C. Pasteur núm. 12, Col. 
Mercurio, 76040, 
Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

Debe decir:     

RFI090323LD1 Reina Fiel, A.C. Pasteur núm. 12, Col. 
Mercurio, 76040, 
Querétaro, Qro. 

Asistencial Querétaro 

Dice:     

CHN980220CK9 Casa Hogar Niños de 
el Shadai, A.C. 

Francisco I. Madero 
núm. 1805, Col. 1 de 
Mayo, 88940, Río 
Bravo, Tamps. 

Asistencial Reynosa 

Debe decir:     

CHN9802206K9 Casa Hogar Niños de 
el Shadai, A.C. 

Francisco I. Madero 
núm. 1805, Col. 1 de 
Mayo, 88940, Río 
Bravo, Tamps. 

Asistencial Reynosa 
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Dice:     

CIJ9608097Z1 Centro de Integración 
Juvenil de Poza Rica, 
A.C. 

H. Colegio Militar s/n, 
piso 3, Col. Obrera, 
93260, Poza Rica, Ver. 

Apoyo Económico Tuxpan 

Debe decir:     

CIJ9608097Z1 Centro de Integración 
Juvenil de Poza Rica, 
A.C. 

Prolongación Bolivia 
s/n, Col. Palma Sola, 
93320, Poza Rica de 
Hidalgo, Ver. 

Apoyo Económico Tuxpan 

Dice:     

PPC9704212I3 Patronato Penínsular 
contra el Cáncer, A.C.

Calle 50 núm. 402-1 por 
31 y 33, Col. Jesús 
Carranza, Mérida, Yuc. 

Asistencial Mérida 

Debe decir:     

PPC9704212I3 Patronato Penínsular 
contra el Cáncer, A.C.

Calle 50 núm. 402-1 por 
31 y 33, Col. Jesús 
Carranza, 97109, 
Mérida, Yuc. 

Asistencial Mérida 

 
L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 

términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de 
la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.9.14.  
de la RMF).  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

Dice:     

NNS070607VI2 NOS Noroeste 
Sustentable, A.C. 

Acceso a ZOFEMAT núm. 
3230, Col. El Manglito, 
23060, La Paz, B.C.S. 

Ecológica La Paz 

Debe decir:     

NNS070607IV2 NOS Noroeste 
Sustentable, A.C. 

Acceso a ZOFEMAT núm. 
3230, Col. El Manglito, 
23060, La Paz, B.C.S. 

Ecológica La Paz 

Dice:     

PAT970402J87 Patronato Acueducto 
Tembleque, A.C. 

Av. Hidalgo núm. 52, Col. 
Centro, 43830, Zempoala, 
Hgo. 

Cultural Hidalgo 

Debe decir:     

PAT970402J87 Patronato Acueducto 
Tembleque, A.C. 

Av. Hidalgo núm. 52, Col. 
Centro, 43830, Zempoala, 
Hgo. 

Cultural Pachuca 

Dice:     

VEA070315GQ0 Villa Ecológica Asi, A.C. Viveros de Atizapán núm. 
48, Edif. Fresno, Col. 
Viveros de la Loma, 
54080, Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial  

Debe decir:     

VEA070315GQ0 Villa Ecológica Asi, A.C. Viveros de Atizapán núm. 
48, Edif. Fresno, Col. 
Viveros de la Loma, 
54080, Tlalnepantla, Méx. 

Asistencial Naucalpan 
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 5.2.4. Fe de erratas al Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2012 

Dice: 

5.  Autorizaciones que pierden vigencia al tenerse por no presentado el Aviso Anual a que se 
refería la regla I.3.9.2., quinto párrafo de la RMF 2011, así como la ficha 12/ISR “Aviso anual 
de las donatarias autorizadas, donde declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir 
cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese carácter” del 
Anexo 1-A, por el incumplimiento de la obligación correspondiente al ejercicio fiscal  
2010 señalada en la regla I.3.9.11. y ficha 15/ISR “Información para garantizar la transparencia 
de los donativos recibidos, así como el uso y destino de los mismos” contenida en el 
Anexo 1-A. 

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas 
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

Debe Decir: 

1. Autorizaciones. 

Estado de Aguascalientes 

Administración Local Jurídica de Aguascalientes 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDI0809186Y8 Centro de Desarrollo Infantil Chispa, A.C. Chabacano Núm. 210, Col. Circunvalación 
Poniente, 20210, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

MMA100524UB9 De Mi Mano a Tu Mano, A.C. República de Chile Núm. 1207, Fracc. Las 
Américas, 20230, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

 

Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Mexicali 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ESC070504D89 Educación Solidaria en las Californias, 
A.C. 

Av. Guasave Núm. 1062, Col. Guajardo, 21050, 
Mexicali, Baja California. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CME0806032K1 Colegio Mexicoamericano, A.C. Venustiano Carranza núm. 1700, Col. Calles, 
21376, Mexicali, B.C. 

 

Administración Local Jurídica de Tijuana 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACI080529B2A Alianza Civil, A.C. Blvd. Agua Caliente Núm. 705-15, Col. 
Revolución, 22015, Tijuana, Baja California. 

FAY060217LG2 Fundación por Ayudar, A.C. Blvd. Agua Caliente Núm. 12027, Col. Hipódromo, 
22420, Tijuana, Baja California. 
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Estado de Baja California Sur 

Administración Local Jurídica de La Paz 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAP051126BT3 Banco de Alimentos de la Paz, A.C. Aquiles Serdán Núm. 1045, Col. Centro, 23000, La 
Paz, Baja California Sur. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACC0306163KA Amigos para la Conservación de Cabo 
Pulmo, A.C. 

Lic. Verdad Núm. 1015, entre Colima y Pirul, 
23060, La Paz, Baja California Sur. 

 
Estado de Campeche 

Administración Local Jurídica de Campeche 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

UCH101220EB8 Una Caricia Humana, I.A.P. Calle 10 Núm. 255, Barrio de Guadalupe, 24010, 
San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
Estado de Coahuila 

Administración Local Jurídica de Saltillo 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FPD0808114T6 Fundación Parrense para el Desarrollo 
Integral de la Mujer, A.C. 

Rafael Hernández Núm. 102, Col. Estrella, 27980, 
Parras de la Fuente, Coahuila. 

 
Administración Local Jurídica de Torreón 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CBJ100323RS6 Casa de Bendición Jireh Dios Proveerá, 
A.C. 

Av. José María Morelos Núm. 2205 Norte, Col. 
Nuevo Refugio, 35029, Gómez Palacio, Durango. 

FMM101213416 Fundación Mexicana Mejorando Vidas, A.C. Francisco I. Madero s/n, Col. Indé, 35500, 
Durango, Durango. 

 

Estado de Colima 

Administración Local Jurídica de Colima 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASI041214KE5  Amar Sirviendo, A.C. Alvaro Obregón Núm. 301, Col. Centro, 28000, 
Colima, Colima. 

GAP060322L17 Grupo de Apoyo y Protección al Adulto en 
Plenitud, A.C. 

Leandro Valle Núm. 160, Col. Centro, 28000, 
Colima, Colima. 

MUD100713SJA Manos Unidas Dando Vida, I.A.P. Venustiano Carranza Núm. 23, Col. Centro, 
28800, Manzanillo, Colima.  

OFL060517GG6 Orientación Familiar Letechipia, A.C. Aluminio Núm. 846, Col. Villas Providencia, 28987, 
Villa de Alvarez, Colima. 
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E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 95, fracción XVII y 98 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FUP090126N76 Fundación Universidad Popular de Colima, 
A.C. 

Av. Universidad Núm. 333, Las Víboras, 28040, 
Colima, Colima. 

 
Estado de Chiapas 

Administración Local Jurídica de Tuxtla Gutiérrez 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IAY1008163R1 Icono de Ayuda, A.C. Av. Prolongación Insurgentes Núm. 93, San 
Diego, 29270, San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas. 

 
Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica de Ciudad Juárez 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRE0902033X8 CRECAVI, A.C. Miguel Auza Núm. 6888, Col. Constitución, 
32260, Cd. Juárez, Chihuahua. 

GFG080430TE2 Gente a Favor de Gente, A.C. Emilia Pérez Payán Núm. 2807, Col. Luis 
Olague, 32670, Cd. Juárez, Chihuahua. 

 
Administración Local Jurídica de Chihuahua 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAA09061148A Centro de Atención de Adicciones Unidos 
por un Amanecer, A.C. 

Calle 52 y Privada de Carlos Fuero Núm. 5020, 
Col. Rosario, 31030, Chihuahua, Chihuahua. 

CCD101214CFA Centro de Capacitación de Desarrollo 
Humano y Género, A.C. 

Gómez Farías Núm. 120, Col. Centro, 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

 
Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAR0603069K5 Centro de Acompañamiento y Recuperación 
de Desarrollo Integral, A.C. 

Dr. Rafael Lucio Núm. 244, Col. Doctores, 06720, 
México, Distrito Federal. 

CRC210411PL0 Club Rotario de la Ciudad de México, A.C. Marsella Núm. 74, piso 3, Col. Juárez, 06600, 
México, Distrito Federal. 

FHM060920R95 Fundación Hermes Music, A.C. Naranjo Núm. 76, Col. Santa María la Ribera, 
06400, México, Distrito Federal. 

GME580715BE6 Guías de México, A.C. Río Guadalquivir Núm. 96, Col. Cuauhtémoc, 
06500, México, Distrito Federal. 

NGD030327J18 Nueva Generación de los Derechos 
Humanos, A.C. 

Tlaxcala Núm. 46-B, Col. Roma Sur, 06760, 
México, Distrito Federal. 

RNI950306NS0 Red Nacional e Internacional de Apoyo 
Social para Erradicar la Pobreza Extrema, 
A.C. 

Miguel Laurent Núm. 909, edificio C, depto. 505, 
Col. Santa Cruz Atoyac, 03310, México, Distrito 
Federal. 
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F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

STF100519NK9 Sobre la Tierra Festival, A.C. Viaducto Río Becerra Núm. 288-B, Col. San 
Pedro de los Pinos, 03800, México, Distrito 
Federal. 

 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEF991115991 Centro de Estudios y Formación Integral de 
la Mujer, S.C. 

Bosque de Radiatas Núm. 10, Col. Bosques de las 
Lomas, 05120, México, Distrito Federal. 

CVC8909159G9 Creación de Valor Compartido Nestlé 
Purina, A.C. 

Av. Ejército Nacional Mexicano Núm. 453, Col. 
Granada, 11520, México, Distrito Federal. 

FKA0903267X5 Fundación Katalysis, A.C. Prolongación Paseo de la Reforma Núm. 600, Int. 
201-A, Col. Santa Fe Peña Blanca, 01210, 
México, Distrito Federal. 

FNC000925PK7 Fundación Nitrógeno de Cantarell para el 
Desarrollo Comunitario, A.C. 

Prolongación Paseo de la Reforma Núm. 61, piso 
3-B2, Col. Paseo de las Lomas, 01330, México, 
Distrito Federal. 

MSG090519EA1 Movimiento Social GN10, A.C. Herschel Núm. 152, piso 6, Col. Anzures, 11590, 
México, Distrito Federal. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CBC940517IZ9 Colegio Bosques Contadero, S.C. Av. Veracruz Núm. 112, El Contadero, 05500, 
México, Distrito Federal. 

EMS091113QA2 Educación Media Superior Universidad 
Iberoamericana, A.C. 

Prolongación Paseo de la Reforma Núm. 880, Col. 
Lomas de Santa Fe, 01219, México, Distrito 
Federal. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMP080826EN7 Arte Mexicano: Promoción y Excelencia, 
A.C. 

Bosque de Ciruelos Núm. 304, piso 10, Col. 
Bosques de las Lomas, 11700, México, Distrito 
Federal. 

FMC100630SZ1 Fundación MCE, A.C. Alumnos Núm. 47, Col. Tacubaya, 11850, México, 
Distrito Federal. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EES081021MJ5 Ecos Ecología Social, A.C. Taine Núm. 329, Int. 602, Col. Polanco 
Chapultepec, 11560, México, Distrito Federal. 
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H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 
96 de la Ley del ISR)  

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FDF0507014D2 Fundación de Desarrollo y Fomento de la 
Biblioteca Vasconcelos, A.C. 

Campos Elíseos Núm. 345, piso 10, Col. Polanco, 
11560, México, Distrito Federal. 

 
I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 31, segundo 

párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FBI100409968 F/1645 Banco Inbursa, S.A. Paseo de las Palmas Núm. 736, piso (-1), Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, México, Distrito 
Federal. 

 
Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FLA0604246I0 Federación Latinoamericana de Atención, 
Nutrición y Deporte para Enfermedades 
Crónico Degenerativas, A.C. 

Juana de Arco Núm. 90, Col. Moderna, 03510, 
México, Distrito Federal. 

FNA100325CG5 Fundación Nantzi Levántate, A.C. Managua Núm. 788, Col. Lindavista, 07300, 
México, Distrito Federal. 

HGG670728PW5 Hospitalito Gustavo Guerrero, A.C. Herreros Núm. 68, Col. Morelos, 15270, México, 
Distrito Federal. 

 
C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica 

(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CLD110324HF5 Centro Latinoamericano de Derecho No 
Lucrativo, A.C. 

Victor Hugo Núm. 151-180, Col. Portales, 03300, 
México, Distrito Federal. 

 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

SCU101130G59 Serpentina Cultural, A.C. Unión Postal Núm. 122, Col. Postal, 03410, 
México, Distrito Federal. 

 
Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAE1101193T5 Banco de Alimentos y Enseres Unidos para 
Ayudar, A.C. 

Contoy Mza. 254, lote 10, Col. Lomas de 
Padierna, 14200, México, Distrito Federal. 

CIS000628HG2 Centro de Integración Sensorial, A.C. Rancho Las Pampas Núm. 73, Fracc. Santa 
Cecilia, 04930, México, Distrito Federal. 

FOS101116K21 Fundación O3hzanna Salud, A.C. Ricardo Palmerin Núm. 45, Col. Guadalupe Inn, 
0120, México, Distrito Federal. 

FDR070110LJ2 Fundación por el Desarrollo Regional y la 
Competitividad, A.C. 

Insurgentes Sur Núm. 670, PH, Col. Del Valle, 
03100, México, Distrito Federal. 

PIN101019CF9 Patronato del Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias, A.C. 

Calz. de Tlalpan Núm. 4502, Col. Sección XVI, 
14080, México, Distrito Federal. 

VMA100507H9A Valle de María, A.C. Patriotismo Núm. 229, piso 9, Col. San Pedro de 
los Pinos, 03800, México, Distrito Federal. 
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C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica 
(artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCA990128MZ0 Fundar, Centro de Análisis e Investigación, 
A.C. 

Cerrada Alberto Zamora Núm. 21, Col. Villa 
Coyoacán, 04000, México, Distrito Federal. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCG0605309M8 Conservatorio de la Cultura Gastronómica 
Mexicana, S.C. 

Gladiolas Núm. 15, Col. Tlacopac, 01049, México, 
Distrito Federal. 

PCC110117UC3 El Principio, Cine y Cultura, A.C. Rancho Seco Núm. 154, casa 1, Col. Santa 
Cecilia, 04930, México, Distrito Federal. 

MBI091216PZ4 La Música en el Bicentenario, A.C. Cerro del Peñón Núm. 117, Int. 1, Col. Atlántida, 
04040, México, Distrito Federal. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIB011012QW3 Centro Interdisciplinario de Biodiversidad y 
Ambiente, A.C. 

Plaza San Jacinto Núm. 23, Int. D, Col. San Angel, 
01000, México, Distrito Federal. 

FXO100909RP9 Fundación Xochiquetzalli, A.C. Providencia Núm. 1559, Col. Tlacoquemecatl del 
Valle, 03200, México, Distrito Federal. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCE101208Q71 Fundación Cedros, I.A.P. Tecoyotitla Núm. 364, Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimalistac, 01050, México, Distrito 
Federal. 

 

Estado de Durango 

Administración Local Jurídica de Durango 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRF100819JX3 Centro de Rehabilitación Femenil de Buena 
Voluntad, A.C. 

Agricultura Núm. 509, Col. Porfirio Diaz, 34260, 
Durango, Durango. 

 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de Celaya 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMC670414RKA Casa de Maternidad y Cuna, A.C. Acapulco Núm. 253, Zona Centro, 38090, 
Celaya, Guanajuato. 

FOS050726G15 Fundación Organizados para Servir, A.C. Zaragoza Núm. 1115, Col. Centro, 38900, 
Salvatierra, Guanajuato. 
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Administración Local Jurídica de León 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FPL060213FX6 Fundación Proempleo León, A.C. Valenciana Núm. 206, Int. 110 y 111, Col. 
Industrial, 37340, León, Guanajuato. 

 

Estado de Guerrero 

Administración Local Jurídica de Acapulco 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMR100512RT7 Fundación Mexicana para la Reintegración 
Biopsicosocial de la Mujer con Cáncer 
Mamario, A.C. 

Av. Barra Vieja Núm. 1000, Int. B-22, Col. Alfredo 
Bonfil, 39907, Acapulco, Guerrero. 

 

Estado de Hidalgo 

Administración Local Jurídica de Pachuca 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCM040722PM5 Fuerza y Corazón de la Mujer Hidalguense, 
A.C. 

Av. De los Pinos Núm. 105-A, Fracc. Villas del 
Alamo, 42184, Mineral de la Reforma de Hidalgo. 

 

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Ciudad Guzmán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMY100405S68 El Adulto Mayor y el Migrante de Zapotiltic, 
A.C. 

Zaragoza Núm. 188, Col. Centro, 49600, 
Zapotiltic, Jalisco. 

UIC990331NB0 Unión de Invidentes de Cd. Guzmán y 
Región Sur de Jalisco, A.C. 

Guerrero Núm. 118, Col. Centro, 49000, Ciudad 
Guzmán, Jalisco. 

 

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

MON100510EZ0 MONDPHASE, A.C. Av. López Mateos Norte Núm. 484, piso 2, Col. 
Ladrón de Guevara, 44600, Guadalajara, Jalisco. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ING621022C88 Instituto Nueva Galicia, A.C. Hidalgo Núm. 1083, Col. Guadalajara Centro, 
44100, Guadalajara, Jalisco. 
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Administración Local Jurídica de Puerto Vallarta 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VLA100204646  Vida y Libertad a Tu Alcance, A.C. Calle 18 de Marzo Núm. 189, Col. Floresta, 
48290, El Pitillal, Jalisco. 

 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FDE000126NS0 Fundación Dios y Esperanza, A.C. Av. Patria Núm. 688, Col. Jardines de Guadalupe, 
45030, Zapopan, Jalisco. 

RPA080425S78 Rostro del Padre, A.C. Quetzal Núm.7, Col. San Marcos, 46540, 
Zapopan, Jalisco. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMB081105F43 Fundación México Bilingüe, A.C. Av. Tepeyac Núm. 225-A, Col. Chapalita Oriente, 
45040, Zapopan, Jalisco. 

 

Estado de México 

Administración Local Jurídica de Naucalpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMD090616K10 Fundación Mexicana para la Defensa del 
Hogar y la Familia S.O.S. Ayuda, A.C. 

Sur 12 Núm. 130, Col. Jardín, 56617, Valle de 
Chalco Solidaridad, México. 

FSO061213A68 Fundación Solidaridad, I.A.P. Av. Revolución Núm. 17, local 10, Col. San 
Cristóbal, 55000, Ecatepec de Morelos, México. 

HCU080409674 Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso, 
A.C. 

Alfredo del Mazo Manz. 41, Lote 1, Col. Jardín, 
56617, Valle de Chalco Solidaridad, México. 

JMU101117PDA Juntos de la Mano por una Vida Mejor, 
I.A.P. 

Marieta Núm. 308, Col. Benito Juárez, 57000, 
Nezahualcoyotl, México. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RCO041022AZ6 Responsabilidad Compartida de Oriente, 
A.C. 

Benito Juárez Núm. 34, Col. San Juan y San 
Pedro Tezompa, 56624, Chalco, México. 

FMA101020PX2 Futuro del Mural, Arte y Encuentro, A.C. Privada de Danza Núm. 38, Col. Atlanta, 54740, 
Cuautitlán Izcalli, México. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GFF010206BZ7 Grupo Falcons Free, A.C. Constitución Núm. 44, Col. Los Laureles, 54480, 
Isidro Fabela, México. 
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H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

HST1012019T7 Humana Servicios Tecnológicos, A.C. Av. Lomas del Río Oriente Núm. 57, Int. 105 C, 
Col. Lomas del Río, 53800, Naucalpan, México. 

 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Morelia 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FVA070907HU0 Fundación Volver a Vivir, I.A.P. Prol. Josefa Ortiz de Domínguez Manz. 4, lote 13, 
58341, San Juanito Itzicuaro, Michoacán. 

 

Administración Local Jurídica de Uruapan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEE000315AD5 Centro de Educación Especial Down-
Rimland, A.C. 

Selva Núm. 22-A, Col. Lázaro Cárdenas, 60135, 
Uruapan, Michoacán. 

 

Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRS021002I6A Club Rotario San Nicolás Ayuda a la 
Sociedad, A.C. 

Calle de París Núm. 332, Col. Mirador, 64070, 
Monterrey, Nuevo León. 

FFO101216NI5 Formando Formadores, A.B.P. Av. San Jerónimo Núm. 201 Poniente, Col. San 
Jerónimo, 64640, Monterrey, Nuevo León. 

RJV0305233Y6 Residencia Juvenil Vicenta María, A.C. Cerrada Villa María Núm. 5453, Col. Del Paseo 
Residencial, 64920, Monterrey, Nuevo León. 

 

Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CNN1006167I4 Club de Niños y Niñas de Nuevo León, 
A.B.P. 

Av. Vasconcelos Núm. 407, Col. Centro, 66230, 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

TSV091109PX2 Todos por Sí a la Vida, A.C. Calle Dos Núm. 201, Col. Luis Echeverría Alvarez, 
66358, Santa Catarina, Nuevo León. 

 

Estado de Puebla 

Administración Local Jurídica de Puebla Norte 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

SQU1005068UA ¿Sabías que…?, I.B.P. Calle 20 Sur Núm. 3108, Col. El Mirador, 72540, 
Puebla, Puebla. 
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Administración Local Jurídica de Puebla Sur 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AVA010406H9A Asilo Vivir de Amor, F.B.P. Calle 8 Norte Núm. 3201, Col. Barrio de Jesús 
Tlatempa, 72760, Cholula, Puebla. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PEE870403G34 Promotora Educativa Enriqueta López de 
Cabrera, A.C. 

Prolongación 2 Sur Núm. 5737, Col. Bugambilias, 
72580, Puebla, Puebla. 

 

Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

OMC050328IV3 Organización de Mexicanos con 
Capacidades Especiales del Centro, A.C. 

Av. 12 Núm. 1803, Col. Lomas de Casa Blanca, 
76080, Querétaro, Querétaro. 

 

Estado de Quintana Roo 

Administración Local Jurídica de Cancún 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FDS0308256E1 Fundación para el Desarrollo Sustentable 
Peninsular, A.C. 

Antonio Plaza Núm. 250, Int. 3, Col. Jardines, 
77026, Othon P. Blanco, Quintana Roo. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CKX1007065V3 Centro Knórosov Xcaret de Estudios de la 
Lengua y Epigrafía Maya, A.C. 

Carr. Chetumal – Puerto Juárez km 282, Int. A, 
Rancho Xcaret, 77710, Playa del Carmen, 
Quintana Roo. 

 

Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Culiacán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

APO030404DDA Asociación Pro-Formación y Orientación de 
la Mujer, I.A.P. 

Río Elota Núm. 283, Col. Guadalupe, 80220, 
Culiacán, Sinaloa. 

 

Administración Local Jurídica de Mazatlán 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

BAM110101EHA Banco de Alimentos Mazatlán, I.A.P. Río Panuco Núm. 400, Col. Ferrocarrilera, 82013, 
Mazatlán, Sinaloa.  
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Estado de Sonora 

Administración Local Jurídica de Ciudad Obregón 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GCP031011Q37 Grupo de Cooperación Popular para 
Asentamientos Marginados de Sonora, A.C. 

Dren 400 Núm. 637, Col. Aves del Castillo, 85198, 
Cd. Obregón, Sonora. 

 

Estado de Tabasco 

Administración Local Jurídica de Villahermosa 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

YAU090312DB0 YIREH Apadrina un Abuelito, A.C. Chiquiguao, Mz.17, Lt.11, Col. La Isla Centro, 
86126, Villahermosa, Tabasco. 

 

Estado de Tamaulipas 

Administración Local Jurídica de Ciudad Victoria 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GSM8504025S1 Guillermo Sáenz Muñoz, A.C. Calle Dom. Con, s/n, Col. Ej. Xicotencatl, 89750, 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

Estado de Veracruz 

Administración Local Jurídica de Coatzacoalcos 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMA080903TDA Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con 
Cáncer de Coatzacoalcos AMANC, A.C. 

Leones Núm. 100, Col. Las Gaviotas, 96536, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

 

Administración Local Jurídica de Córdoba 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VVA0812238E0 Vida y Valores, A.C. Av. Morelos Núm. 419, Col. Centro, 94740, Cd. 
Mendoza, Veracruz. 

 

Administración Local Jurídica de Tuxpan 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CFL090702RP7 Cerrando Filas en la Huasteca en E A G y 
Más, A.C. 

Hidalgo s/n, departamento 4, Col. Centro de 
Tantoyuca, 92100, Tantoyuca, Veracruz. 

VPR0809102H1 Veracruzanos por el Progreso, A.C. Av. Juárez Núm. 215, Col. Tajín, 93330, Poza 
Rica, Veracruz. 



Viernes 16 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

Administración Local Jurídica de Veracruz 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

VPM060124K66 Veracruz Primer Mundo, A.C. Luz Nava Núm. 203, Col. Ignacio Zaragoza, 
91910, Veracruz, Veracruz. 

 
Estado de Yucatán 

Administración Local Jurídica de Mérida 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AYM000216988 Alianza de Yucatán para el Mejoramiento de 
la Niñez, A.C. 

Calle 20, lote 2, manzana 1 por 33 y 33-A, Col. 
Ampliación Emiliano Zapata Oriente, Frente a 
Polígono 108, 97144, Mérida, Yucatán. 

FDF100514K71 

 

Fideicomiso de Fomento a la Educación y el 
Empleo en el Estado de Yucatán, A.C. 

Calle 53-A Núm. 293, Fracc. Francisco de 
Montejo, 97203, Mérida, Yucatán. 

HTH061026I97 Hoy por tu Hermano, A.C. Calle 1-A por 5 Núm. 111, Fracc. Montecristo, 
97133, Mérida, Yucatán. 

ICL070702FL0 Integración y Capacitación Laboral, A.C. Calle 59-H Núm. 534-A, Col. Bojorquez, 97230, 
Mérida, Yucatán. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AGV630415HV3 Asociación Guadalupe Victoria, A.C. Calle 74 Núm. 141 por 27 y 29, Col. Centro, 
97320, Progreso, Yucatán. 

 
Estado de Zacatecas 

Administración Local Jurídica de Zacatecas 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FFP0309112W9 Fundación del Fresno Pro Personas con 
Discapacidad y Ancianitos, A.C. 

Guanajuato Núm. 107, Col. Centro, 99000, 
Fresnillo, Zacatecas. 

MNC040225341 Movimiento Nacional Campesino por el 
Cambio, A.C. 

Cobre Núm. 4-A, Col. Centro, 99000, Fresnillo, 
Zacatecas. 

 
2.  Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 
L. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 

términos de los convenios suscritos por México para evitar la doble tributación (artículo 97 de 
la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2002, antes artículo 70-B y regla I.3.9.14.  
de la RMF). 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto Administración 
Local Jurídica 

AYM000216988 Alianza de Yucatán para el 
Mejoramiento de la Niñez, A.C. 

Calle 20, lote 2, manzana 1 por 33 y 
33-A, Col. Ampliación Emiliano Zapata 
Oriente, Frente a Polígono 108, 97144, 
Mérida, Yucatán. 

Asistencial Mérida 

AMP080826EN7 Arte Mexicano: Promoción y 
Excelencia, A.C. 

Bosque de Ciruelos Núm. 304 - piso 
10, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 
11700, México Distrito Federal.. 

Cultural Norte D.F. 

AMA080903TDA Asociación Mexicana de Ayuda 
a Niños con Cáncer de 
Coatzacoalcos AMANC, A.C. 

Leones Núm. 100, Col. Las Gaviotas, 
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Asistencial Coatzacoalcos 
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APO030404DDA Asociación Pro-Formación y 
Orientación de la Mujer I.A.P. 

Río Elota Núm. 283, Col. Guadalupe, 
C.P. 80220, Culiacán, Sinaloa. 

Asistencial Culiacán 

BAM110101EHA Banco de Alimentos Mazatlán, 
I.A.P. 

Río Panuco Núm. 400, Col. 
Ferrocarrilera, C.P. 82013, Mazatlán, 
Sinaloa. 

Asistencial Mazatlán 

CAA09061148A Centro de Atención de 
Adicciones Unidos por un 
Amanecer, A.C. 

52 y Privada Carlos Fuero Núm. 5020, 
Col. Rosario, C.P. 31030, Chihuahua, 
Chihuahua. 

Asistencial Chihuahua 

CDI0809186Y8 Centro de Desarrollo Infantil 
Chispa, A.C. 

Chabacano Núm. 210, Col. 
Circunvalación Poniente, C.P. 20210, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

Asistencial Aguascalientes 

CRF100819JX3 Centro de Rehabilitación 
Femenil de Buena Voluntad, 
A.C. 

Agricultura Núm. 509, Col. Porfirio 
Díaz, C.P. 34260, Durango, Durango. 

Asistencial Durango 

CKX1007065V3 Centro Knórosov Xcaret de 
Estudios de la Lengua y 
Epigrafía Maya, A.C. 

Carretera Chetumal Puerto Juárez 
Núm. km 282 - A, Col. Rancho Xcaret, 
C.P. 77710, Cancún, Quintana Roo. 

Cultural Cancún 

CNN1006167I4 Club de Niños y Niñas de 
Nuevo León, A.B.P. 

Av. Vasconcelos Núm. 407, Col. 
Centro, C.P. 66230, San Pedro Garza, 
Nuevo León. 

Asistencial San Pedro Garza 

CRS021002I6A Club Rotario San Nicolás 
Ayuda a la Sociedad, A.C. 

París Núm. 332, Col. Mirador, C.P. 
64070, Monterrey, Nuevo León. 

Asistencial Monterrey 

CRE0902033X8 CRECAVI, A.C. Miguel Auza Núm. 6888, Col. 
Constitución, C.P. 32260, Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

Asistencial Cd. Juárez 

MMA100524UB9 De Mi Mano a Tu Mano, A.C. República de Chile Núm. 1207, Col. 
Fracc. Las Américas, C.P. 20230, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

Asistencial Aguascalientes 

EES081021MJ5 Ecos Ecología Social, A.C. Taine Núm. 329 - 602, Col. Polanco 
Chapultepec, C.P. 11560, México 
Distrito Federal. 

Ecológica Norte D.F. 

ESC070504D89 Educación Solidaria en las 
Californias, A.C. 

Guasave Núm. 1062, Col. Guajardo, 
C.P. 21050, Mexicali, Baja California. 

Asistencial Mexicali 

PCC110117UC3 El Principio, Cine y Cultura, 
A.C. 

Rancho Seco Núm. 154 - casa 1, Col. 
Santa Cecilia, C.P. 04930, México 
Distrito Federal. 

Cultural Sur D.F. 

FFO101216NI5 Formando Formadores, A.B.P. Av. San Jerónimo Núm. 201 Pte., Col. 
San Jerónimo, C.P. 64640, Monterrey, 
Nuevo León. 

Asistencial Monterrey 

FHM060920R95 Fundación Hermes Music, A.C. Naranjo Núm. 76, Col. Santa María La 
Ribera, C.P. 06400, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

Asistencial Centro D.F. 

FMM101213416 Fundación Mexicana Mejorando 
Vidas, A.C. 

Francisco I. Madero S/N, C.P. 35500, 
Inde, Durango. 

Asistencial Torreón 

FNC000925PK7 Fundación Nitrógeno de 
Cantarell para el Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

Prol. Paseo de la Reforma Núm. 61 - 
Piso 3-B2, Col. Paseo de las Lomas, 
C.P. 01330, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

Asistencial Norte D.F. 

FOS101116K21 Fundación O3hzanna Salud, 
A.C. 

Ricardo Palmerín Núm. 45, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, México 
Distrito Federal. 

Asistencial Sur D.F. 
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FOS050726G15 Fundación Organizados para 
Servir A.C. 

Zaragoza Núm. 1115, Col. Centro, C.P. 
38900, Salvatierra, Guanajuato. 

Asistencial Celaya 

FPD0808114T6 Fundación Parrense para el 
Desarrollo Integral de la Mujer, 
A.C. 

Rafael Hernandez Núm. 102, Col. 
Estrella, C.P. 27980, Parras de la 
Fuente, Coahuila. 

Asistencial Saltillo 

FSO061213A68 Fundación Solidaridad, I.A.P. Avenida Revolución Núm. 17 - Local 
10, Col. San Cristóbal, C.P. 55000, 
Ecatepec, Estado de México. 

Asistencial Naucalpan 

FCA990128MZ0 Fundar, Centro de Análisis e 
Investigación, A.C. 

Cerrada Alberto Zamora Núm. 21, Col. 
Villa Coyoacán, C.P. 04000, Coyoacán, 
Distrito Federal. 

Científica o 
Tecnológica 

Sur D.F. 

GFG080430TE2 Gente a Favor de Gente, A.C. Emilia Pérez Payán Núm. 2807, Col. 
Luis Olague, C.P. 32670, Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

Asistencial Cd. Juárez 

IAY1008163R1 Icono de Ayuda, A.C. Avenida Prolongación Insurgentes 
Núm. 93, Col. San Diego, C.P. 29270, 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Asistencial Tuxtla Gutiérrez 

JMU101117PDA Juntos de la Mano por una Vida 
Mejor, I.A.P. 

Marieta Núm. 308, Col. Benito Juárez, 
C.P. 57000, Nezahualcóyotl, Estado de 
México. 

Asistencial Naucalpan 

MUD100713SJA Manos Unidas Dando Vida, 
I.A.P. 

Venustiano Carranza Núm. 23, Col. 
Centro, C.P. 28800, Manzanillo, 
Colima. 

Asistencial Colima 

MNC040225341 Movimiento Nacional 
Campesino por el Cambio, A.C. 

Cobre Núm. 4-A, Col. Centro, C.P. 
99000, Fresnillo, Zacatecas. 

Asistencial Zacatecas 

OFL060517GG6 Orientación Familiar Letechipia, 
A.C. 

Aluminio Núm. 846, Col. Villas 
Providencia, C.P. 28987, Villa de 
Alvarez, Colima. 

Asistencial Colima 

RNI950306NS0 Red Nacional e Internacional de 
Apoyo Social para Erradicar la 
Pobreza Extrema, A.C. 

Miguel Laurent Núm. 909 - Edif. C 
Depto. 5, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 
03310, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

Asistencial Centro D.F. 

RCO041022AZ6 Responsabilidad Compartida de 
Oriente, A.C. 

Benito Juárez Núm. 34, Col. San Juan 
y San Pedro Tezompa, C.P. 56624, 
Chalco, Estado de México. 

Cultural Naucalpan 

RPA080425S78 Rostro del Padre, A.C. Quetzal Núm. 7, Col. San Marcos, C.P. 
46540, Zapopan, Jalisco. 

Asistencial Zapopan 

UCH101220EB8 Una Caricia Humana, I.A.P. Calle 10 Núm. 255, Col. Barrio de 
Guadalupe, C.P. 24010, Campeche, 
Campeche. 

Asistencial Campeche 

VPM060124K66 Veracruz Primer Mundo, A.C. Luz Nava Núm. 203, Col. Ignacio 
Zaragoza, C.P. 91910, Veracruz, 
Veracruz. 

Asistencial Veracruz 

VPR0809102H1 Veracruzanos por el Progreso, 
A.C. 

Av. Juárez Núm. 215, Col. Tajín, C.P. 
93330, Poza Rica De Hidalgo, 
Veracruz. 

Asistencial Tuxpan 

VVA0812238E0 Vida y Valores, A.C. Av. Morelos Núm. 419, Col. Centro, 
C.P. 94740, Veracruz, Veracruz. 

Asistencial Cordoba 

YAU090312DB0 Yireh Apadrina un Abuelito, 
A.C. 

Chiquiguao Núm. Mz. 17 Lt. 11, Col. La 
Isla Centro, C.P. 86126, Villahermosa, 
Tabasco. 

Asistencial Villahermosa 
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6. Cumplimiento de Sentencias 

En cumplimiento a la sentencia incidental de fecha 20 de junio de 2012, emitida por el Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Baja California, derivado del Juicio de Amparo 303/2012, 
se señala lo siguiente: 

1.  Autorizaciones. 

Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Mexicali 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCO010514E38 Casa de Cuna Oasis de Niño Mexicali, A.C. Calz. Ciudad del Sol s/n, Col. El Porvenir, 

21220, Mexicali, B.C. 

 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 2 de agosto de 2011, dictada por la Sala Regional 
del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el Juicio de Nulidad 
1839/08-10-01-7, se señala lo siguiente: 

1.  Autorizaciones. 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de León 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CBM950221RH1 Colegio Baron y Morales, A.C. Paloma núm. 202, Col. San Sebastian, 37450, 

León, Gto. 

 

La autorización provisional para recibir donativos deducibles contenida en el oficio 
600-04-05-2011-57800 de fecha 26 de Septiembre de 2011, deja de surtir efectos, derivado de la 
sentencia de fecha 11 de enero de 2012, emitida por la Sala Regional del Pacífico Centro del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictada en el Juicio de Nulidad 1119/11-21-01-2, misma que 
ha quedado firme. 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Morelia 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ADR910730E76 Asilo del Divino Redentor, A.C. Madero Oriente núm. 203, Col. Centro, 

58000, Morelia, Mich. 

 

Atentamente 

México, D. F., a 18 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria que podrán realizarse en términos del Decreto por el que se establece la 
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, publicado el 14 de enero de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 15, 15-A, 17, 17-A, 17-B, 69-C, 69-M, 69-O y 69-Q 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracciones XXII y XXIII, 13, 17 Bis fracciones IV, VI y XIII, 
194, 283, 368, 375 y 379 de la Ley General de Salud; 1, 2, Apartado C fracción X y 7 fracciones XVI y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
mayo de 2007, contempla en el Eje 1. Estado de Derecho y seguridad, estrategia 10.3 Reducir los trámites 
burocráticos con la finalidad de abatir la discrecionalidad, ampliándose los programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria en toda la administración pública; 

Que la Ley General de Salud, reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé como atribución de la Secretaría de Salud, el ejercicio de las funciones de control y 
regulación sanitarias en materia de salubridad general, respecto de los establecimientos, actividades, 
productos y servicios, que señala la misma Ley; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
recibirán las promociones o solicitudes que, en términos de esa Ley, los particulares presenten por escrito, sin 
perjuicio de que dichos documentos puedan presentarse a través de medios de comunicación electrónica, en 
las etapas que las propias dependencias y organismos así lo determinen mediante reglas de carácter general 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 69-Q de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, no podrán aplicar 
trámites adicionales a los inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, ni aplicarlos en forma 
distinta a como se establecen en el mismo, salvo por las excepciones previstas por la propia Ley; 

Que el Gobierno Federal a fin de apoyar el desarrollo empresarial en nuestro país, a través de la 
Administración Pública Federal ha instrumentado el uso de tecnologías de la información, a fin de optimizar 
la interacción de los particulares con el quehacer gubernamental, ya que constituyen una herramienta 
fundamental en el desarrollo de la facilitación comercial y ofrecen una oportunidad viable para lograr una 
eficaz y eficiente regulación del comercio exterior; 

Que el 17 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal para la recepción de promociones que formulen los particulares en los 
procedimientos a través de medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas 
definitivas que se emitan por esa misma vía”; 

Que el 8 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas Generales para la gestión de trámites electrónicos a través de medios de 
comunicación electrónica que aplica la Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios”; 

Que el “Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio 
Exterior”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, prevé el establecimiento de 
una ventanilla digital para trámites electrónicos, a fin de que las dependencias de la Administración Pública 
Federal que operen instrumentos, programas y, en general, resoluciones derivadas de una restricción o 
regulación no arancelaria, incluidos sus órganos desconcentrados, se encuentren interconectadas 
electrónicamente con la Secretaría de Economía y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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Que el 14 de enero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior” en el que se emiten las disposiciones 
generales para el establecimiento de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, que tendrá por 
objeto la recepción y atención de los trámites y servicios en dicha materia que incidan en el ámbito de 
competencia de las distintas dependencias de la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 28 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites 
y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria”; 

Que la presentación de trámites ante la Secretaría de Salud vía electrónica representa mejoras en los 
tiempos de atención a los particulares, disminución de costos, oportunidad para elevar la eficiencia y 
transparencia, incremento de la calidad de los servicios que se prestan, brinda certidumbre a la industria en la 
seguridad de la información que por virtud del trámite se proporciona a la dependencia y por el gran avance 
que representa en el desarrollo de un gobierno digital, he tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS TRAMITES QUE APLICA LA SECRETARIA DE 
SALUD, A TRAVES DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS DE LA COMISION 
FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA QUE PODRAN REALIZARSE EN TERMINOS DEL DECRETO 

POR EL QUE SE ESTABLECE LA VENTANILLA DIGITAL MEXICANA DE COMERCIO EXTERIOR 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE ENERO DE 2011 

ARTICULO PRIMERO.- Por el presente Acuerdo se dan a conocer los trámites que aplica la Secretaría de 
Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, que podrán realizarse en 
términos del Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior. 

ARTICULO SEGUNDO.- En términos del Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior, con el objeto de permitir a los agentes de comercio exterior realizar a través de un solo 
punto de entrada todos los trámites de importación y exportación de mercancías, las autoridades competentes 
en materia de comercio exterior, entre las cuales se encuentra la Secretaría de Salud, podrán llevar a cabo 
cualquier trámite relacionado con importaciones, exportaciones y tránsito de mercancías de comercio exterior 
a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior. 

En virtud de lo anterior, los trámites y sus modalidades inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplica la Secretaría de Salud por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios que podrán realizar los particulares a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 
Exterior, son los siguientes: 

HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE AFIRMATIVA FICTA 
O NEGATIVA FICTA

TIEMPO DE ATENCION FUNDAMENTACION 
JURIDICA 

COFEPRIS-01-002-A PERMISO SANITARIO 
PREVIO DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS. 

MODALIDAD A.- 
IMPORTACION DE 

PRODUCTOS. 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

5 DIAS HABILES 

PARA PRODUCTOS 
FRESCOS O VIVOS 
ARTICULO 231 DEL 
REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 
DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTICULOS 283 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-002-B PERMISO SANITARIO 
PREVIO DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS 

MODALIDAD B.- 
IMPORTACION DE 

MUESTRAS O CONSUMO 
PERSONAL (PARA 

DONACION, CONSUMO 
PERSONAL, 

INVESTIGACION 
CIENTIFICA, PRUEBAS DE 

LABORATORIO Y 
EXHIBICION). 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

5 DIAS HABILES 

PARA PRODUCTOS 
FRESCOS O VIVOS 
ARTICULO 231 DEL 
REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 
DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTICULOS 283 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 
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COFEPRIS-01-002-C PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS 

MODALIDAD C.- 

IMPORTACION POR 

RETORNO DE 

PRODUCTOS. 

APLICA 

NEGATIVA 

FICTA 

5 DIAS HABILES 

PARA PRODUCTOS 

FRESCOS O VIVOS 

ARTICULO 231 DEL 

REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 

DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTICULOS 283 y 375 

FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 238 

DEL REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-005 MODIFICACION AL 

PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS. 

APLICA 

AFIRMATIVA FICTA

2 DIAS ARTICULO 231 

DEL REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO 

DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. 

ARTICULO 375 FRACCION VIII 

DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

PRODUCTOS. 

NO APLICA INMEDIATO ARTICULO 286 BIS 

FRACCION I DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 240 

DEL REGLAMENTO DE 

CONTROL SANITARIO DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

COFEPRIS-01-009-A PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MATERIAS PRIMAS O PARA 

MEDICAMENTOS QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE 

CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD: A- PERMISO 

SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MATERIAS PRIMAS. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DIAS HABILES 

ARTICULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 

FRACCION VIII DE LEY 

GENERAL DE SALUD Y 193 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-009-B PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MATERIAS PRIMAS O PARA 

MEDICAMENTOS QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE 

CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD B.- PERMISO 

SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MATERIAS PRIMAS 

DESTINADAS A LA 

ELABORACION DE 

MEDICAMENTOS CON 

REGISTRO SANITARIO. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DIAS HABILES 

ARTICULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 

FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 193 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 
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COFEPRIS-01-009-C PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

MATERIAS PRIMAS O PARA 
MEDICAMENTOS QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, QUE 

CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO 

MODALIDAD C.- PERMISO 
SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 
MEDICAMENTOS CON 
REGISTRO SANITARIO. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

40 DIAS HABILES 

ARTICULO 154 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD Y 
193 DEL REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTICULO 17 DE LA LEY 
FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-010-A PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS QUE NO 
SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE NO 
CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD A.- PERMISO 
SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 
MEDICAMENTOS 
DESTINADOS A 

INVESTIGACION EN 
HUMANOS. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES. 

ARTICULO 196 

FRACCION I DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-010-B PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS QUE NO 
SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE NO 
CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD B.- PERMISO 
SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 
MEDICAMENTOS SUS 

MATERIAS PRIMAS 
DESTINADOS A MAQUILA. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES. 

ARTICULO 196 

FRACCION II DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-010-C PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS QUE NO 
SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE NO 
CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD C.- PERMISO 
SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS 
DESTINADOS A 
TRATAMIENTOS 

ESPECIALES 
(ENFERMEDADES DE BAJA 

INCIDENCIA CON 
REPERCUSION SOCIAL). 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES. 

ARTICULO 196 

FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 
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COFEPRIS-01-010-D PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD D.- PERMISO 

SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A USO 

PERSONAL. 

APLICA 

AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES. 

ARTICULO 196 

FRACCION IV DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 

FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-010-E PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD E.- PERMISO 

SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A DONACION.

APLICA 

AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES. 

ARTICULO 196 

FRACCION V DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 

FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-010-F PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS QUE NO 

SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO 

SANITARIO 

MODALIDAD F.- PERMISO 

SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

MEDICAMENTOS 

DESTINADOS A PRUEBAS 

DE LABORATORIO. 

APLICA 

AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES. 

ARTICULO 196 

FRACCION I DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 

FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 

REMEDIOS HERBOLARIOS.

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

40 DIAS HABILES 

ARTICULO 154 DEL 

REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 

FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 198 

DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 

ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 
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COFEPRIS-01-014-A PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
CON REGISTRO SANITARIO 

QUE NO SEAN O 
CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS 
MODALIDAD A.- 

IMPORTACION DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS 

QUE CUENTEN CON 
REGISTRO 

SANITARIO (TALES COMO: 
EQUIPOS MEDICOS, 

APARATOS DE RAYOS X, 
VALVULAS CARDIACAS, 
PROTESIS INTERNAS, 

MARCAPASOS PROTESIS, 
INSUMOS DE USO 
ODONTOLOGICOS, 

MATERIALES 
QUIRURGICOS, DE 

CURACION Y PRODUCTOS 
HIGIENICOS CON 

REGISTRO SANITARIO). 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

40 DIAS HABILES 
ARTICULO 154 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCIONES III Y VIII DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-014-B PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
CON REGISTRO SANITARIO 

QUE NO SEAN O 
CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS 
MODALIDAD B.- 

IMPORTACION DE 
FUENTES DE RADIACION 
(INCLUYE REACTIVOS O 

AGENTES DE 
DIAGNOSTICO CON 

ISOTOPOS 
RADIACTIVOS). 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

40 DIAS HABILES 
ARTICULO 154 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION III 

LEY GENERAL DE SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-015-A PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACION 

MODALIDAD A.- 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
PARA MAQUILA. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 200 

FRACCION I DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-B PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACION 

MODALIDAD B.- 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
PARA USO PERSONAL. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 200 

FRACCION II DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
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COFEPRIS-01-015-C PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACION 

MODALIDAD C.- 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
PARA USO MEDICO. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 200 

FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULO 295 Y 375 
FRACCION VIII 

LEY GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-D PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACION 

MODALIDAD D.- 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
PARA INVESTIGACION EN 

HUMANOS. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 200 

FRACCION IV DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-E PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACION 

MODALIDAD E.- 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
PARA DONACION. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 200 

FRACCION V DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULO 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-F PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACION 

MODALIDAD F.- 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS, 
SIN REGISTRO, 

USADOS. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 200 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-015-G PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
QUE NO SEAN O 

CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACION 

MODALIDAD G.- PERMISO 
SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS 
DESTINADOS A PRUEBAS 

DE LABORATORIO. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 200 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
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COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

INSUMOS QUE NO SEAN O 
CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, POR 

RETORNO. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

40 DIAS HABILES 

ARTICULO 154 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 295 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 152 
DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-017 MODIFICACION AL 
PERMISO SANITARIO DE 

IMPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD 

QUE NO SEAN O 
CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

40 DIAS HABILES 

ARTICULO 154 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 372 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 160 
DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACION 
DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

NO APLICA INMEDIATO ARTICULOS 283 Y 286 BIS 
FRACCION I DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

COFEPRIS-01-021-A PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 

MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD A.- 

PLAGUICIDAS Y 

NUTRIENTES VEGETALES. 

APLICA NEGATIVA 

FICTA 

10 DIAS HABILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 

REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 

REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACION Y 

EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 

NUTRIENTES 

VEGETALES Y 

SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 

O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 

Y 26 FRACCION I DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACION Y 

EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 

EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 

VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 

O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-B PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD B.- 
SUSTANCIAS TOXICAS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 
Y 26 FRACCION II DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 
DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 
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COFEPRIS-01-021-C PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 
MODALIDAD C.- MUESTRAS 

EXPERIMENTALES DE 
PLAGUICIDAS, 

SUSTANCIAS TOXICAS Y 
NUTRIENTES VEGETALES. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 
Y 26 FRACCION III DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 
DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-D PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 
MODALIDAD D.- MUESTRAS 

EXPERIMENTALES CON 
FINES DE PRUEBAS DE 

CALIDAD RELATIVAS A LA 
GARANTIA DE 

COMPOSICION DE LOS 
PLAGUICIDAS, 

SUSTANCIAS TOXICAS Y 
NUTRIENTES VEGETALES 
(INCLUYE ESTANDARES 

ANALITICOS). 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 
Y 26 FRACCION III DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 
DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-E PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 
MODALIDAD E.- 
PLAGUICIDAS Y 

SUSTANCIAS TOXICAS 
SUJETOS A CONTROL POR 
SEMARNAT, CONFORME AL 
CONVENIO DE VIENA PARA 

LA PROTECCION DE LA 
CAPA DE OZONO Y EL 

PROTOCOLO DE 
MONTREAL RELATIVO A 
LAS SUSTANCIAS QUE 
AGOTAN LA CAPA DE 

OZONO. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 
ARTICULOS 24, 25 Y 26 

FRACCION IV DEL 
REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 
AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-F PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 
MODALIDAD F.- 

PLAGUICIDAS QUE SERAN 
IMPORTADOS 

TEMPORALMENTE A 
EFECTO DE SOMETERLOS 

A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACION O 

ELABORACION PARA SU 
EXPORTACION POSTERIOR 

O A UNA OPERACION DE 
MAQUILA O SUBMAQUILA, 

Y QUE NO SERAN 
COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 
ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 
Y 26 FRACCION V DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 
DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 
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COFEPRIS-01-021-G PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD G.- 
NUTRIENTES VEGETALES 
QUE SERAN IMPORTADOS 

TEMPORALMENTE A 
EFECTO DE SOMETERLOS 

A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACION O 

ELABORACION PARA SU 
EXPORTACION POSTERIOR 

O A UNA OPERACION DE 
MAQUILA O SUBMAQUILA, 

Y QUE NO SERAN 
COMERCIALIZADOS NI 

UTILIZADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 
Y 26 FRACCION V DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 
DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-H PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD H.- 
SUSTANCIAS O 

MATERIALES TOXICOS O 
PELIGROSOS QUE SERAN 

IMPORTADOS 
TEMPORALMENTE A 

EFECTO DE SOMETERLOS 
A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACION O 
ELABORACION PARA SU 

EXPORTACION POSTERIOR 
O A UNA OPERACION DE 

MAQUILA O SUBMAQUILA, 
Y QUE NO SERAN 

COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN 

TERRITORIO NACIONAL. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 
Y 26 FRACCION V DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 
DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-021-I PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD I.- 
PLAGUICIDAS DE USO 

AGRICOLA O PECUARIO, 
SOLICITADOS POR 
ASOCIACIONES DE 
AGRICULTORES O 

GANADERAS INSCRITAS 
ANTE SAGARPA. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 
ARTICULOS 24, 25 Y 27 DEL 
REGLAMENTO EN MATERIA 

DE REGISTROS, 
AUTORIZACIONES DE 

IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 
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COFEPRIS-01-021-J PERMISO DE 
IMPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES VEGETALES, 

SUSTANCIAS O 
MATERIALES TOXICOS O 

PELIGROSOS 

MODALIDAD J.- 
PLAGUICIDAS Y 

SUSTANCIAS TOXICAS POR 
DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CON EL PROPOSITO DE 

ATENDER SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 

DECLARADAS CONFORME 
A LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES APLICABLES 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

10 DIAS HABILES 

ARTICULO 29 

FRACCIONES I Y II DEL 
REGLAMENTO EN 

MATERIA DE 
REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, 
NUTRIENTES 
VEGETALES Y 
SUSTANCIAS Y 

MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

ARTICULOS 298 Y 375 
FRACCION VIII DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 24, 25 
Y 28 DEL REGLAMENTO EN 
MATERIA DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACION 
DE ADUANA. 

NO APLICA INMEDIATO ARTICULO 33 DEL 

REGLAMENTO EN MATERIA 
DE REGISTROS, 

AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y 

CERTIFICADOS DE 
EXPORTACION DE 

PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS 

Y MATERIALES TOXICOS 
O PELIGROSOS. 

COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL 
TERRITORIO NACIONAL DE 

CELULAS Y TEJIDOS 
INCLUYENDO SANGRE, 
SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO 
OTROS PRODUCTOS DE 

SERES HUMANOS. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

45 DIAS HABILES 

ARTICULO 121 

REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA 
DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 
DISPOSICION DE 

ORGANOS, TEJIDOS Y 
CADAVERES DE 

SERES HUMANOS 

ARTICULOS 340 Y 375 
FRACCION VI DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD Y 

ARTICULO 100 FRACCION III 
DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 
DISPOSICION DE ORGANOS, 
TEJIDOS Y CADAVERES DE 

SERES HUMANOS. 

COFEPRIS-01-025 PERMISO DE INTERNACION 
AL TERRITORIO NACIONAL 

DE CELULAS Y TEJIDOS 
INCLUYENDO SANGRE, 
SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO 
OTROS PRODUCTOS DE 

SERES HUMANOS. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

45 DIAS HABILES 

ARTICULO 121 

REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA 
DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 
DISPOSICION DE 

ORGANOS, TEJIDOS Y 
CADAVERES DE 

SERES HUMANOS. 

ARTICULOS 340 Y 375 
FRACCION VI DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD Y 

ARTICULO 100 FRACCION III 
DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 
DISPOSICION DE ORGANOS, 
TEJIDOS Y CADAVERES DE 

SERES HUMANOS. 

COFEPRIS-01-030 SOLICITUD DE 
MODIFICACION AL 

PERMISO DE INTERNACION 
AL TERRITORIO NACIONAL 
O AL PERMISO DE SALIDA 
DE CELULAS Y TEJIDOS 
INCLUYENDO SANGRE, 
SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO 
OTROS PRODUCTOS DE 

SERES HUMANOS. 

APLICA 
AFIRMATIVA FICTA

45 DIAS HABILES 

ARTICULO 121 DE LA 
LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA 
DE CONTROL 

SANITARIO DE LA 
DISPOSICION DE 

ORGANOS, TEJIDOS Y 
CADAVERES DE 

SERES HUMANOS. 

ARTICULOS 340 Y 375 
FRACCION VI DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 100 
FRACCION III DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE 

CONTROL SANITARIO DE LA 
DISPOSICION DE ORGANOS, 
TEJIDOS Y CADAVERES DE 

SERES HUMANOS. 
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COFEPRIS-02-004 PERMISO SANITARIO 
PREVIO DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS DEL 
TABACO CON CONSTANCIA 

EXPEDIDA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE 

DEL PAIS DE ORIGEN. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

15 DIAS HABILES 

ARTICULO 21 DEL 
REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 
TABACO. 

ARTICULOS 31 DE LA LEY 
GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO Y 16 
Y 20 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-02-005 PERMISO SANITARIO 
PREVIO DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS DEL 
TABACO CON 

CERTIFICADO DE LIBRE 
VENTA EMITIDO POR 

AUTORIDAD COMPETENTE.

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

15 DIAS HABILES 

ARTICULO 21 DEL 
REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 
TABACO. 

ARTICULO 31 DE LA LEY 
GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO Y 16 
DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL PARA EL 
CONTROL DEL TABACO. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-02-007 PERMISO SANITARIO 
PREVIO DE IMPORTACION 

DE PRODUCTOS DEL 
TABACO POR RETORNO. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

15 DIAS HABILES 

ARTICULO 26 

REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 
TABACO. 

ARTICULO 31 DE LA LEY 
GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO Y 
ARTICULOS 16 Y 26 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-02-008 SOLICITUD DE 
MODIFICACION O 

PRORROGA DEL PERMISO 
SANITARIO PREVIO DE 

IMPORTACION DE 
PRODUCTOS DEL TABACO.

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

5 DIAS HABILES 

ARTICULO 21 DEL 
REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL PARA 

EL CONTROL DEL 
TABACO. 

ARTICULOS 31 DE LA LEY 
GENERAL PARA EL 

CONTROL DEL TABACO; 16, 
20 Y 21 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL PARA 
EL CONTROL DEL TABACO. 

ARTICULO 17 DE LA LEY 
FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACION 
DE PRECURSORES 

QUIMICOS O PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES. 

NO APLICA INMEDIATO ARTICULO 286 BIS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD Y 15 DE 

LA LEY FEDERAL PARA EL 
CONTROL DE 

PRECURSORES QUIMICOS, 
PRODUCTOS QUIMICOS 

ESENCIALES Y MAQUINAS 
PARA ELABORAR 

CAPSULAS, TABLETAS Y/O 
COMPRIMIDOS. 

COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACION 
DE PRECURSORES 

QUIMICOS O PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES. 

NO APLICA INMEDIATO ARTICULO 288 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD Y 

ARTICULO 15 DE LA LEY 
FEDERAL PARA EL CONTROL 

DE PRECURSORES 
QUIMICOS, PRODUCTOS 

QUIMICOS ESENCIALES Y 
MAQUINAS PARA ELABORAR 
CAPSULAS, TABLETAS Y/O 

COMPRIMIDOS. 
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COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE 
IMPORTACION DE 

MATERIAS PRIMAS O 
MEDICAMENTOS QUE 
SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

14 DIAS HABILES 

ARTICULO 195 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 289, 290 Y 375 
FRACCION IX DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 195 
DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE 
EXPORTACION DE 

MATERIAS PRIMAS O 
MEDICAMENTOS QUE 
SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

14 DIAS HABILES 

ARTICULO 203 DEL 
REGLAMENTO DE 
INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

ARTICULOS 289, 292 Y 375 
FRACCION IX DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y 203 
DEL REGLAMENTO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

COFEPRIS-03-019 MODIFICACION AL 
PERMISO SANITARIO 

PREVIO DE IMPORTACION 
DE MATERIAS PRIMAS O 

MEDICAMENTOS QUE 
SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTROPICOS. 

APLICA NEGATIVA 
FICTA 

7 DIAS HABILES 

ARTICULO 69-C DE LA 
LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

ARTICULOS 289, 290 Y 375 
FRACCION IX DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 
ARTICULO 17 DE LA LEY 

FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

 

ARTICULO TERCERO.- Los trámites descritos en el Artículo Segundo del presente Acuerdo que se lleven 
a cabo a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, deberán realizarse conforme a lo 
dispuesto por el Artículo Quinto del Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior, aceptando el particular las condiciones de uso de la ventanilla digital que aparezcan en la 
página correspondiente. 

ARTICULO CUARTO.- En términos del Artículo Cuarto del Decreto por el que se establece la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior, las actividades que podrán realizarse a través de la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior, respecto de los trámites referidos en el Artículo Segundo, son las siguientes: 

I. Llevar a cabo cualquier trámite relacionado con importaciones, exportaciones y tránsito de 
mercancías de comercio exterior, incluyendo las regulaciones y restricciones no arancelarias que, 
conforme a la legislación aplicable, sea exigido por las autoridades competentes en materia 
de comercio exterior; 

II. Consultar información sobre los procedimientos para la importación, exportación y tránsito de 
mercancías de comercio exterior, incluyendo las regulaciones y restricciones no arancelarias, así 
como las notificaciones que se deriven de dichos trámites, y 

III. Efectuar pagos electrónicos de las contribuciones y los aprovechamientos que procedan, causados 
por la realización de trámites de importación, exportación y tránsito de mercancías de comercio 
exterior, así como de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios será responsable de 
realizar las modificaciones necesarias a los trámites que aplica, para adecuarlos a la modalidad de poder 
realizarlos a través de medios electrónicos y modificarlos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas Generales para la gestión de 
trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la Secretaría de Salud, por conducto 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de diciembre de 2005. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de dos mil doce.- 
El Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TAB-03/09, SUSCRITO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2009, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER 
ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE 
BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL  
L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, EL DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 3 de febrero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TAB-03/09, 
por un monto de $3’210,117.90 (tres millones doscientos diez mil ciento diecisiete pesos 90/100 
M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” 
realizar gastos de operación que se deriven de la operación de 6 Unidades Móviles del Programa 
Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Tabasco, de conformidad con “EL CONVENIO” y 
sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 6 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado de Tabasco, 
y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir con las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y 
CUARTA, y los Anexo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a 
su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se lleven 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 
agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, al  
Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las Seis (6) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Tabasco, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 
10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $1’756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y 
seis mil seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) 
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SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $ 1’756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil 
seiscientos diecisiete pesos 90/100 M. N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 
2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Seis (6) Unidades Médicas 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tabasco, de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Seis (6) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Tabasco, y conceptos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 
el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados 
a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a 
través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Seis (6) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $1,756,617.90 $0.00 $1,756,617.90 

TOTAL $1,756,617.90 $0.00 $1,756,617.90 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil 
seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000  “Subsidios y 

Transferencias” 

4227  “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Tabasco” 

   $1,363,932.78      $392,685.12   $1,756,617.90 

ACUMULADO    $1,363,932.78      $392,685.12   $1,756,617.90 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil 
seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 6 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,756,617.90 

TOTAL $1,756,617.90 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Instrumento). 

$1,756.61 

Asignación a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de “LA ENTIDAD” 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

$1,756.61 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil 
seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad 
Móvil 
 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil 

seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación)  

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $ 1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis 

mil seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE TABASCO 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida. 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones. 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil 

seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 

el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 

y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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SECRETARIA DE SALUD  
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD  

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD  
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO 

No. de unidades Beneficiadas: 6 UMM Tipo 0 

UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA (4) 
PERSONAL (5) 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO 0 
Balancán Caravana 

Nueva 

0089 Zacatecas 143 

1 MEDICO 

1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR-CHOFER 

LUNES A VIERNES 

8 HORAS 

0108 Díaz Ordaz 220 

0002 Agricultores del Norte 1a. Sección 201 

0680 Agricultores del Norte 2a. Sección 117 

0048 El Naranjito 631 

0099 Ramonal 430 

0065 Miguel Sacaola 408 

1 1 7 2150 3 

TIPO 0 
Huimanguillo, 

Caravana Nueva 

0055 Monte de Oro 1a 1231 

1 MEDICO 

1 ENFERMERA 

1 PROMOTOR-CHOFER 

LUNES A VIERNES 
8 HORAS 

0081 Ej. El Puente 1a 1058 

0100 Villa Flores 1a 974 

0101 Villa Flores 2da 822 

0433 Col. El dorado 822 

1 1 5 4907 3 

TIPO 0 

Jalapa Caravana 1 

Guanal 1a. Sección 
(Nueva) 

0072 Montaña 276 

1 MEDICO 

1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR-CHOFER 

LUNES A VIERNES 

8 HORAS 

0021 Puyacatengo Sur 209 

0032 Puyacatengo Norte 78 

0023 Río de Teapa 140 

0014 Guanal 3ra. Sección 276 

1 1 5 979 3 

TIPO 0 
Jalapa Caravana 2 
Benito González 

(Nueva) 

0024 San Cristóbal 1ra. Sección 162 

1 MEDICO 
1 ENFERMERA 

1 PROMOTOR-CHOFER 

LUNES A VIERNES

8 HORAS 

0038 San Cristóbal 2da. Sección 131 

0082 Aquiles Serdán 5ta. Sección 361 

0048 Santo Domingo 2da. Sección 479 

0038 Tequila 1ra. Sección 746 

1 1 5 1879 3 

TIPO 0 

Emiliano Zapata 

Caravana Tipo 0 
No.- 2 El Jobal 

TCSSA002370 

0017 Reforma 142 

1 MEDICO 

1 ENFERMERA 

1 PROMOTOR-CHOFER 

LUNES A VIERNES
8 HORAS 

0101 Ranchería Cacao 154 

0012 Ejido Emiliano Zapata sección Jobal 328 

0030 Ejido Nuevo Chable 268 

0104 Ejido Nuevo Pochote 208 

1 1 5 1100 3 

TIPO 0 

Tenosique 
Caravana Tipo 0 

No.- 4 

TCSSA004996 

0083 Sueños de Oro 455 

1 MEDICO 

1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR-CHOFER 

LUNES A VIERNES

8 HORAS 

0182 Carlos Pellicer 289 

0090 Xotal 467 

0107 Emiliano Zapata 3a. Sección 372 

0183 Nueva Jerusalén 88 

1 1 5 1671 3 

6 6 32 12686 18 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $ 1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis 
mil seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION  
ESTADO DE TABASCO 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y con equipo 
itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de promoción y 
prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del CAUSES             

Acciones de prevención y promoción de la salud realizadas             

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de salud de mayor 
capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento programadas que son 
realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para el Programa             

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con auxiliar de salud             

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.     

(1) Meta anual programada       
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil seiscientos diecisiete pesos 90/100 
M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis mil 
seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE TABASCO 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 6  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 3.5  $432,734.19 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $719,157.03 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 6  $ 9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $ 604,726.68 

              $1,756,617.90 

     TOTAL   $1,756,617.90 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis 
mil seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO 

No. DE VISITA FECHA DE VISITA 

UNA VISITA OCTUBRE - DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y 
seis mil seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen 
a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,756,617.90 (un millón setecientos cincuenta y seis 

mil seiscientos diecisiete pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 

Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente 

Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 

hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Luis Felipe 
Graham Zapata.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales 
que permitan a la entidad la operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

NUMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TAMPS-03/09, SUSCRITO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2009, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 

QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 

ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO 

JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR 

LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. OSCAR ALMARAZ 

SMER, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, 

EL DR. JUAN GUILLERMO MANSUR ARZOLA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 

2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 

salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 

de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 

carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 

de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 

corto plazo de unidades médicas fijas. 
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II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 

la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  

a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 

de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 3 de febrero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 

Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TAMPS-03/09, 

por un monto de $4’309,899.96 (cuatro millones trescientos nueve mil ochocientos noventa y nueve 

pesos 96/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con 

el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a 

“LA ENTIDAD” realizar gastos de operación que se deriven de la operación de 8 Unidades Móviles 

del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con 

“EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que 

se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” 

y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: los recursos presupuestarios 

federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 

destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 8 Unidades Móviles del Programa 

Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud de Tamaulipas. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 

hábiles posteriores a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 

la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 

atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 

entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número 

de unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al Estado de 

Tamaulipas, y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir 

con las metas programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, 

SEGUNDA y CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar 

continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se 

lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 

agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud,  

al Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento 

que se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 

cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 

mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la  

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de 

la operación de las Ocho (8) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la 

Salud en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 

10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 

Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 

que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  

“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 

ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 

hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 

$2’090,938.60 (dos millones noventa mil 

novecientos treinta y ocho pesos 

60/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 

párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 

instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 

federales hasta por la cantidad de $2’090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 

treinta y ocho pesos 60/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  

“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 

2 y 3 de este Convenio. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 

presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 

realización de los gastos que se deriven de la operación de las Ocho (8) Unidades Médicas 

Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tamaulipas, de 

conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 

Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Ocho (8) Unidades Médicas Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Tamaulipas, y conceptos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Ocho (8) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud de Tamaulipas. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como a 

continuación se describe: 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $2,090,938.60 $0.00 $2,090,938.60 

TOTAL $2,090,938.60 $0.00 $2,090,938.60 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 

treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias”  

4228 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Tamaulipas” 

    

 

$1,510,823.37 

      

 

$580,115.23 

   

 

$2,090,938.60 

ACUMULADO    $1,510,823.37      $580,115.23   $2,090,938.60 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 
treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 8 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $2,090,938.60 

TOTAL $2,090,938.60 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente instrumento). 

$2,090.93 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 82 
fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria). 

$2,090.93 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 
treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 



 
V

iernes 
16 

de 
noviem

bre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
31

 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida 
Específica 

 
Número Factura 

Pagada 

Póliza 
Cheque 

Fecha Pol-
Cheque 

Mod. 
Adquisición 

Contrato o 
Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaci
ones 

  
  
  
  TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 
treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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16 

15

17 

18
19

20 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del concepto de gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación)  

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 

treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/ FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
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16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 

treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  

No. de unidades Beneficiadas: 6 UMM TIPO 0 y 2 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 ALDAMA 

0148 EL NACIMIENTO 275 

1 MEDICO GENERAL 
1 ENFERMERA 
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0172 LA ALAMEDA (LAS POTRANCAS) 9 

0889 LAGUNA COLORADA (LA 
COLORADA) | 

0138 EL MIRADOR 19 

0888 LAS POTRANCAS 4 

0922 LOS POTROS 0 

0462 LA COMA (PUERTA LA COMA) 5 

0916 GUSTAVO GARCIA 0 

0411 RAMON CORONA 139 

0746 JUAN DE LEIJA (SAN JUAN) 1 

0750 EL SABINO 10 

0195 EL SABINO GORDO 2 

0410 EL PAISAJITO 76 

0416 LOS RAMONES 6 

0630 EL PARAISO 4 

0412 REVOLUCION 33 

0484 CACHIMBAS 4 

0414 LA PRESITA 15 

0478 EL ROSAL 75 

0578 20 DE FEBRERO 2 

0628 JARCIAS 3 

0614 10 DE OCTUBRE 27 

0615 NOMBRE DE DIOS 56 

0440 LA COSTA 5 

0452 LOS PLANES 8 

0435 LA MALVINA 10 

0116 JARCIAS 3 

0073 CUESTECITAS 3 

0438 RANCHO NUEVO 10 

0226 SANTA MARIA 101 

0244 EL VIDAL 207 

0095 LA FLORIDA 56 

0256 EL PICHUJUMO 84 

0240 TORRECITAS 79 

0164 PEDERNALES 44 

0563 ULTIMO TIRON 4 

0542 PALO VERDE (SANTA EMILIA) 13 

0734 BUENOS AIRES (LAS PARCELAS) 12 

0925 JULIO TORRES (BUENOS AIRES) 3 

0359 PALO SANTO 159 

0042 EL JOBO 47 

0480 BENITO JUAREZ (LA NEGRITA) 90 

0429 ADOLFO LOPEZ 
MATEOS(JARAMILLO) 191 

0833 LAS VEGAS 20 

0604 LA CAMPANA 11 

0849 LA GLORIA ESCONDIDA 9 

0318 EL MANANTIAL 3 

0306 EL GUAJOLOTE 8 

0832 LAS VEGAS 18 
1 1  49 1963 3  
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 JAUMAVE 

0003 ALBERTO CARRERA TORRES 16 

1 MEDICO GRAL 
1 ENFERMERA 
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0023 GÜERO, EL 10 
0029 JOSE MA. I MORELOS 483 
0039 MORAS, LAS 70 
0044 PARRA, LA 78 
0059 SAN FRANCISCO DE ZORRILLA 204 
048 PLAN DE AYALA, EL 182 
075 UNION, LA 212 

0061 SAN JOSE DE SALAMANCA 254 
1 1  9 1509 3  

TIPO 0 

HIDALGO 

0038 EL DESENGAÑO 207 

1 MEDICO GENERAL 
1 ENFERMERA 
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0080 MONTERREYCITO 2 
0042 LA ESCONDIDA 1 
0348 EL BRASIL 2 
0391 EL GUAJE 1 
0199 EL FORTIN 1 
0394 EL CARMEN 2 
0346 P. SANTA ANA 3 
0198 SAN ANTONIO 2 
0091 OJO DE AGUA 1 
0140 EL CERRO 113 
0200 SAN JUAN (SAN JUANITO) 2 
0388 MANUEL ALVAREZ 3 
0349 RANCHO S/N 1 
0392 EL OLVIDO 2 
0034 CUATAMPAS 2 
0240 LA PASTA 72 
0383 ALEJANDRO HDZ 2 
0099 PENSAMIENTO LIBRE 75 
0031 EL COYOTE 1 
0306 LOS PINOS 1 
0421 EL PERICO 1 

ABASOLO 
0232 PARRAS DE LA FUENTE 95 
0231 GILDARDO MAGAÑA 198 

GUEMEZ 0073 MIRAFLORES 356 
1 3  25 1146 3  

TIPO 0 ALDAMA 

0449 EDUARDO BENAVIDES (EL 
ALMAGRE) 117 

1 MEDICO GENERAL 
1 ENFERMERA 
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0901 SAN GUILLERMO 6 
0958 EL CHIVO 1 
0897 LA ESPERANZA 2 
0893 SANTA LUCIA 3 
0899 MIGUEL MARTINEZ 1 
0862 EL CABRITO 4 
0900 EL DIVISADERO 3 
0356 TIERRA NUEVA 1 
0933 EL RANCHITO 6 
0926 LA ALBORADA 8 
0927 JARCIAS 1 
0929 LOS EBANOS 1 
0951 LA CRUZ 6 
0953 EL FRAILE 7 
0890 SAN ANDRES 20 
0957 OJO DE AGUA 4 
0891 EL PUEBLITO 13 
0816 LAGUNA VERDE 44 
0251 LAGUNA VERDE UNO 18 
0830 SAN VICENTE (LA BODEGA) 2 
0268 LAS ISABELAS 13 
0283 SAN VICENTE 3 
0269 LA FERIA 3 
0282 STA. TERESA 25 
0222 SANTA ISABEL 16 
0011 LAS ALAZANAS 202 
0111 EL HIGUERON 77 
0588 EL PALMOSO 8 
0163 PASO HONDO 275 
0052 CARRIZO DE OPICHAN 167 
0040 LAS CAÑADAS 17 
0507 EL CAÑON 1 
0919 EL HUAMUCHIL 7 
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

 

 

0873 EL PINOSO 1 

  

0921 SANTA ELENA (ANTONIO LOPEZ) 4 
0918 SAN JOSE DE LAS CAÑADAS 4 
0465 RANCHO NUEVO 1 
0139 EL MIRADOR 1 
0917 EL PENSAMIENTO 1 
0940 MOISES ACOSTA 1 
0707 SANTA FLORINDA 7 
0034 LA CABECERA 232 
0342 LOS CASTILLEJA (LA CULATA) 9 
0557 EL VIDIAGO 3 
0809 PARAISO DEL VIDIAGO 3 
0509 EL PUJIDO 6 
0153 OJO DE AGUA 6 
0489 LOS JAGUARES (EL CHAPARRO) 15 
0362 JACARANDA 4 
0661 EL CAPULLO 1 
0352 GALERAS 14 
0032 BUENOS AIRES 11 
0361 EL PARAISO 1 
0471 AGUA ZARCA 28 
0487 LOS CAÑONES (EL ITALIANO) 2 
0808 EL CAMARON 4 
0807 EL BISTURI 3 
0799 LAS BUGAMBILIAS 4 
0658 EL DORADO 2 
0810 LOS CAÑONES 8 
0805 OJO DE AGUA (LAS JARIAS) 1 
0806 ALEXIS 7 
0659 EL HIGUAZU (EL BECERRO) 15 
0745 EL REJALGAR 5 
0753 LAURO AGUIRRE (LAZARO 

SANCHEZ) 2 

0791 ANTONIO RUBIO 1 
0792 LOS ROMANES 1 
0793 ANTONIO SANCHEZ 1 
0252 BENITO JUAREZ (LAS COLORADAS) 317 
0737 JOSE ANGEL RIVERA 5 
0530 ESTEROS (EL PLAGON) 1 
0431 EL ESTERO 7 
0430 EL PENTAGONO 7 

ALTAMIRA 

0398 FUNDACION 11 
0188 SAN FELIPE 11 
0441 LAS ROSAS 1 
0452 SANTA LUISA 1 
0064 EL ESFUERZO 2 
0627 RANCHO EMMANUEL 5 
0534 VISTARAMA 5 
0533 VILLA MANRESA 6 
0632 LA POLLERA 1 
0546 LAS TORRES 14 
0712 SANTA TERESA 6 
0633 SANTA ISABEL (DAVID IDUARTE 

GRIMALDO) 10 

0532 LAS TRES "Y" (LAS TRES 
HERMANAS) 4 

0120 LA REFORMA 375 
0626 LA REFORMA 14 
0552 EL VALLE 41 
0554 LA PAZ (LA VEGA) 1 
0588 LA PAZ (LA VEGA) 1 

1 2  92 2337 3  

TIPO 0 
ACUATICA MATAMOROS 

1704 CAMPO SAN JUAN 5 

I MEDICO GRAL 
1 ENFERMERA 
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

1083 LA FANTASIA 183 
1085 PUNTILLA SUR (ISLA DEL AMOR) 190 
1084 PUNTILLA NORTE 135 
1082 LAS MALVINAS 277 
1089 EL RUBI (ISLA EL RUBI) 38 
1693 FANTASIA NORTE 26 
1692 LA FANTASIA 5 
1638 LAS HIGUERILLAS (KM. 60.5) 10 
1835 ISLA SECCION PUNTILLA NORTE 10 
1834 ISLA SECCION PUNTILLA SUR 26 
1837 KM. 57 6 
1639 LAS HIGUERILLAS KM. 58 5 
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

  

1641 KM.50 10 

  

1836 EL MEZQUITAL 20 
963 ISLA LA MUELA 14 
962 ISLA LA MANO DE LEON 300 
961 ISLA LA LARGA 4 

1705 LOS HOTELES 1 
1692 ISLA LOS VAZQUEZ 2 
959 ISLA LA FLORIDA 2 

1721 ISLA EL JAROCHO 3 
1813 ISLA EL CHACON 5 
1746 ISLA LAS MARAVILLAS 4 
1745 ISLA EL MUELLE 11 
1723 ISLA DEL QUESO 10 
1730 ISLA DEL YOSIO 4 
1733 ISLA DEL CHETO 4 
1855 ISLA DELOS LIMONES 7 
1875 ISLA DEL YUCA 8 
1729 ISLA LA RUMOROSA 4 
1851 ISLA DEL TE 6 
1852 ISLA BUENOS AIRES 10 
1747 ISLA DELOS PITUFOS 5 
1833 ISLA DEL SUSPIRO 17 
1819I ISLA LOS LIMONES 4 
959 ISLA LA FLORIDA 7 
964 ISLA LA MULA 6 

1086 ISLA LA QUEMADA 7 
1 1  39 1391 3  

TIPO 0 

BURGOS 

109 FCO. I. MADERO 62 

1 MEDICO GRAL 
1 ENFERMERA 

GRAL 1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

4 LAS ADJUNTAS 5 
51 LA ESPERANZA 4 
60 GUAYACAN 1 

102 PRESA DE GARZA 24 
132 SAN RAFAEL 20 
145 EL TABACO 4 
284 LA PARRITA 5 
318 SAN JOSE DE BELEN 3 

031|9 EL PORTON 4 
CRUILLAS 21 LA LOBERA 103 

MENDEZ 

94 EMILIO PORTES GIL ( SAN FELIPE) 106 
3 LAS ALBERCAS 6 
12 LAS BLANCAS 2 
14 EL BRASIL 5 
21 LAS COLIMAS 7 
77 EL PORVENIR 1 
93 SAN CIPRIAN 19 

117 SANTA CRUZ 1 
162 EL RANCHITO 3 
163 LA PRESA 19 
231 LA COMA 10 
283 EL SUSPIRO 1 
299 EL DIVISADERO 1 
300 EL SACRIFICIO 7 
301 LOS ARADOS 4 
343 RAMIRO ANDAVERDE C 8 
344 LA RETAMA 4 
430 EL MEZQUITITO 5 
431 LOS CASCABELES 4 
432 DOS EBANITOS 4 
355 LAS AGUJITAS 84 
258 COMAS ALTAS 103 
250 EL MOQUETITO 75 
381 AMPLIACION SAN LORENZO 97 

SAN 
FERNANDO 

150 GUADALUPE VICTORIA EL 
NORTEÑO 974 

115 NUEVO EMILIO PORTES GIL 168 
119 LAS ESCOBAS 113 
255 PASO HONDO 160 
325 SAN FRANCISCO 162 

1 4  40 2388 3  
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO III 

XICOTENCATL 
0006 ALIANZA AGRARIA 510 

1 MEDICO GENERAL 
1 ENFERMERA 

1 ODONTOLOGO 
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0072 CASTAÑO VALIENTE 152 
0114 SAN MANUEL 110 

GOMEZ 
FARIAS 

0067 NUEVO PENSAR 170 

ANT. 
MORELOS 

0034 GUADALUPE MAINERO 137 
0004 BARRANCO 71 
0154 CONSTITUCION 1917 72 

NVO. 
MORELOS 

0057 EMILIANO ZAPATA 155 

OCAMPO 
0163 20 DE NOVIEMBRE 111 
0155 FRANCISCO MEDRANO 233 

1 5  10 1721 4  

TIPO III SOTO LA 
MARINA 

0118 EL PAIXTLE 6 

1 MEDICO GENERAL 
1 ENFERMERA 

GENERAL 
1 ODONTOLOGO 

1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0805 LAS ALBERCAS 1 
0052 EL DIAMANTE 8 
0095 LORETO 4 
0818 LAS HERRADURAS 10 
0847 LA TRINIDAD 5 
1044 LA ENCANTADA 7 
0134 POTRERO SECO 3 
0849 LOS FRESNOS 1 
0327 EL HERRADERO 1 
0848 3 PALMAS ADOLFO TREVIÑO 2 
0325 EL CATANO 5 
0851 CAMPO JULIAN 1 
0217 IGNACIO ZARAGOZA 43 
0332 LA PURISIMA 4 
0703 PRAXEIDIS BALBOA 153 
0097 EL MANANTIAL 1 
0256 EL ROSARIO 1 
0147 SAN ANTONIO 3 
0721 LAS FLORES 15 
0254 EL PEREGRINO 5 
0450 EL COSTEÑO 5 
0251 EL TROPICO 19 
0581 LAS LORAS 1 
0510 LA PONDEROSA 3 
0722 GENERAL ZARAGOZA 3 
0094 LOMA ALTA 5 
0546 LA TENAZA 2 
0493 EL MIRADOR 7 
0267 LOS HALLAZGOS 1 
0248 DOS POTRILLOS 4 
0669 EL CHAMALITO 1 
0539 SANTA MARIA 1 
0482 LA LOMA BONITA 1 
0712 LA COSTA 1 
0865 GPE. ARRELLANO C. 1 
0644 LOS MOSQUETEROS 55 
0303 EL GAVILAN 1 
0788 EL PINOLILLO (EL GAVILAN) 5 
0441 LA CHACHALACA 2 
0421 EL AFRICANO 9 
0168 PLAN DE GUADALUPE 8 
0200 SANTA ISIDRA 2 
1020 PLAN DE GUADALUPE ENRIQUE 

HDZ. 20 

1021 PLAN DE GUADALUPE GABRIEL 
LEAL 12 

0485 MAR DE NUBES 1 
0287 EL VERGEL 13 
0957 MARIA ISABEL 2 
0504 LA PALMITA 11 
0971 LOS CAÑONES 2 
0008 LOS ARACATES 66 
0699 ELPAPALOTE 3 
0985 PUEBLO VIEJO 3 
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

  

0352 EL ZARCO 11 

  

0354 ELGRULLO 10 
0355 EL JAGUAR 1 
0123 SAN MIGUEL (EL PALMOSO) 15 
0300 EL COSTEÑO 1 
0436 CASAS BLANCAS 1 
0353 SAN JUAN (SAN ROSENDO) 4 
0742 LAS MUCHACHAS 8 
0495 MONTE ALTO 1 
0002 EL AFRICANO 8 
0707 LOS HUITOLES (LOS JAIBOS) 9 
0361 EL FENICIO 16 
0371 SAN CARLOS 11 
0311 LA COSTA 17 
0365 EL TIGRE 5 
1037 LA CARRETA 2 
0648 LA BOTA 19 
0108 MONTAÑITAS 14 
0706 LOS ALPES 5 
0743 EL ENANO 7 
0304 DON VALENTIN (EL CENTENARIO) 4 
0785 LAS CHACHALACAS 9 
0416 LA LUNA 7 
0309 EL NORTEÑO 2 
0419 EL GUAYABOSO 4 
0674 EL ESTRIBO 1 
0273 SAN JORGE 17 
0708 EL BARRUNTE 14 
0358 TRES HERMANOS 12 
0654 SAN PEDRO 6 
0272 MONTE VERDE 5 
0896 EL DORAL 1 
0693 EL LUCERO 17 
0897 EL HUIPI L. 6 
0089 LA LAGUNA 26 
0360 JACARANDAS 31 
0709 LAS BRISAS 2 
0763 EL BIZNAGAL 6 
0023 LA ALEMANA 1 
0694 VALLE HERMOSO NORTE 2 
0434 CANGREJAL 8 
0359 TIXTLA 9 
0039 LA COMA 22 
0397 EL PARAISO 9 
0744 EL CORTADERO 3 
0651 EL CASCABEL 4 
0122 LAS PALMAS 5 
0695 VALLE HERMOSO SUR 6 
0274 EL PEÑON 15 

  

0192 TENACITAS 32 

  

0388 EL DORADO 22 
0276 LOS PATOS 13 
0275 CIENEGUITAS 1 
0675 LA PERLA 4 
0744 EL CONTADERO 4 
0558 VALLE HERMOSO 4 
0714 OCHO DE MAYO 86 
0180 TERESITA 9 
0400 LOS MANUELES 30 
0730 SAN IRINEO 9 
0917 EL PARRAL 5 
0060 LOS PINOS 1 
0691 LA ESTRELLLA 1 
0396 EL VERGEL 3 
0006 TRES AGUAS 12 
0282 EL NOVENTA 8 
0378 LAS GEMELAS 12 
0762 LA MORITA 4 
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

  

1027 EL CAMOTE 1 

  

1026 CORRAL VIEJO 12 
0286 LOS PERICOS 21 
0376 LAS COLORADAS 20 
0315 LOS GATOS 15 
0314 EL ZAMORA 18 
0484 LA MANZANA 9 
0506 PICHONES 2 
0449 LA MASACUATA 2 
0399 EL CIMARRON 6 
0312 BONANZA 6 
1023 EL COLIBRI 5 
0657 STA ISABEL 11 
0141 EL ROMANCE 29 
0919 SANTA CRISTINA 1 
0205 VALLE VERDE 10 
0423 EL AGUILA 6 
0632 SANTA CECILIA 1 
0233 LOS PRIMOS 1 
0065 LA ESCOPETA 16 
0630 CINCO DE DICIEMBRE 9 
0633 SIETE HERMANOS 1 
0432 BUENOS AIRES 6 
0915 EL ESMERIL (CELESTINO GOMEZ) 4 
0696 EL CONTADERO 4 
0730 SAN FILIBERTO 4 
0918 LA PARRITA 4 
0104 EL MIRADOR (LAS MULAS) 3 
0929 EL AUXILIO 17 
0934 LOS MACHOS 6 
0927 EL NACIMIENTO 19 
0937 EL APAREJO 3 
0932 EL BRASIL 5 
0923 EL GACHUPIN 3 
0926 JAUJA 22 
0761 EL MIRADOR 1 
0936 LA PLAYA 7 
0924 SAN JOSE 11 
0925 SAN RICARDO 10 
0079 EL VIGESIMO 10 
0928 CORRAL VIEJO 28 
0930 EL GUARDADO 8 
0320 LA GAVIOTA 5 
0185 SAN FERNANDO 2 
0933 LUZ DEL MAR 2 
0931 LEOCADIO VILLARREAL 1 
0064 EL ESCONDIDO 7 
0322 SAN FRANCISCO 7 
0659 EL DECIMAL 9 
0012 BARRA DE OSTIONES 9 
0917 EL PARRAL 4 
0060 LOS PINOS 4 
1027 EL CAMOTE 4 
0423 EL AGUILA 4 
0484 LA MANZANA 4 
0506 LOS PICHONES 4 
0312 BONANZA 4 
0657 SANTA ISABEL 4 
0141 EL ROMANCE 4 
0205 VALLE VERDE 4 

1 1  181 1687 4  
       

8 17  445 14142 26  
       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION  
ESTADO DE TAMAULIPAS 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y con equipo 
itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de promoción y 
prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del CAUSES             

Acciones de prevención y promoción de la salud realizadas             

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de salud de mayor 
capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento programadas que son 
realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para el Programa             

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con auxiliar de salud             

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.     

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 
treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.  
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ANEXO 8 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 
treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 9.5 $719,157.03 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 6 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 9.5 $604,726.68 

          $1,323,883.71 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $15,430.75 $1,714.53 $17,145.28 9.5 $325,760.32 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 9.5 $239,719.01 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 9.5 $201,575.56 

         $767,054.89 

        

     TOTAL  $2,090,938.60 

        

        

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos treinta y ocho pesos 
60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNA VISITA OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil 
novecientos treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,090,938.60 (dos millones noventa mil novecientos 
treinta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 
Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente 
instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TLAX-03/09, SUSCRITO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2009, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER 
ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE 
BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. ANDRES HERNANDEZ 
RAMIREZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SALUD DE TLAXCALA, EL DR. Y MSP. CONSTANTINO VICENTE QUIROZ PEREZ, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 3 de febrero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CARAVANAS-CETR-TLAX-03/09, 
por un monto de $2’180,753.55 (dos millones ciento ochenta mil setecientos cincuenta y tres pesos 
55/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita  
a “LA ENTIDAD” realizar gastos de operación que se deriven de la operación de 4 Unidades Móviles 
del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Tlaxcala, de conformidad con  
“EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que 
se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 4 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de la Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al Estado de Tlaxcala, 
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y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir con las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y 
CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a 
su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se lleven 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 
agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
al Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento 
que se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la  
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de 
la operación de las Cuatro (4) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Tlaxcala, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 
$1'171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $1'171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil setenta y 
ocho pesos 59/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, 
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 2 y 3 de este 
Convenio. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Cuatro (4) Unidades 
Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tlaxcala, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Cuatro (4) Unidades Médicas Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Tlaxcala, y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Cuatro (4) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10 para quedar como 
a continuación se describe: 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $1,171,078.59 $0.00 $1,171,078.59 

TOTAL $1,171,078.59 $0.00 $1,171,078.59 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4229 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Tlaxcala” 

    

 

$924,274.04 

      

 

$246,804.55 

   

 

$1,171,078.59 

ACUMULADO    $924,274.04      $246,804.55   $1,171,078.59 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 4 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,171,078.59 

TOTAL $1,171,078.59 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 

equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 

(conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 

Instrumento). 

$1,171.07 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 

monto total de recursos asignados (conforme a lo establecido en 

la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 

dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$1,171.07 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida 
Específica 

 
Número Factura 

Pagada 

Póliza 
Cheque 

Fecha Pol-
Cheque 

Mod. 
Adquisición 

Contrato o 
Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaci
ones 

  
  
  
  TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del concepto de gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación)  

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 

setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE TLAXCALA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
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15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 

setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM TIPO 0 y 1 UMM Tipo I 

UNIDAD MOVIL MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE 

LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

UMM CARAVANA 
T 0 RUTA 1 

CALPULALPAN 

0024 NCP. GUSTAVO DIAZ ORDAZ 499 

1 MEDICO  
1 ENFERMERA  
1 PROMOTOR 

10 HRS. DE 
MARTES A 
SABADO 

0010 SAN CRISTOBAL ZACACALCO 676 
0019 LA SOLEDAD 980 
0228 SANTA ISABEL MIXTITLAN 111 

SANCTORUM DE 
LAZARO CARDENAS 0055 NCP. ALVARO OBREGON 385 

NANACAMILPA DE 
MARIANO MATAMOROS 

0017 COL. TEPUENTE 197 
0004 GRAL. DOMINGO ARENAS 470 

ESPAÑITA 
0005 LA CONSTANCIA 365 
0019 SAN MIGUEL PIPILLOLA 438 
0016 SAN JUAN MITEPEC 337 

HUEYOTLIPAN 
0008 COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS 869 
0018 SAN MANUEL TLALPAN 152 
0013 NCP SAN ANTONIO TECHALOTE 323 

IXTACUIXTLA 

0002 ALPOTZONGA DE LIRA Y ORTEGA 890 
0021 SAN CRISTOBAL OXTOTLAPANGO 59 
0036 LA SOLEDAD 127 
0034 SANTA ROSA DE LIMA 363 
0040 LA VIRGEN 88 

NATIVITAS 

0002 SAN MIGUEL ANALCO 1243 
0007 SAN ANTONIO TEACALCO 36 
0037 NCP SANTA ELENA TEACALCO 27 
0014 SANTA CLARA ATOYAC 114 
0024 SANTA ELENA EX HACIENDA 76 

PANOTLA 
0009 SANTA CATALINA APATLAHCO 139 
0015 BARRIO DEL MORAL 24 

1 8  25 8988 3  

UMM CARAVANA 
T 0 RUTA 3 

ZACATELCO 0044 DOMINGO ARENAS 186 

1 MEDICO 
1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR 

10 HRS. DE 
DOMINGO A 

JUEVES 

VILLA VICENTE 
GUERRERO (SAN PABLO 

DEL MONTE) 

0008 APATENCO 206 

0019 POPOTZOTZI  47 

TENANCINGO 0011 TEPEPANTLALPA (MAGDALENA 
REYES) 18 

MAZATECOCHCO JOSE 
MARIA MORELOS 0002 ATLAMAXAC 46 

QUILEHTLA, SANTA 
CRUZ 0002 AYOMETITLA 1495 

SAN LUIS 
TEOLOCHOLCO 0004 CUAXINCA 419 

TETLANOHCAN, SAN 
FRANCISCO 0008 CANTETL 11 

CHIAUTEMPAN, SANTA 
ANA 

0036 LA PRESA DE SAN BARTOLO (EL 
VADO) 30 

0010 SANTA CRUZ TETELA 2340 
ACUAMANALA DE 
MIGUEL HIDALGO 0003 CONCEPCION CHIMALPA 1553 

TEPEYANCO 0011 SAN PEDRO XALCATZINCO 1908 
XILOXOXTLA, SANTA 

ISABEL 0001 BARRIO DE CONTLA 1270 

TLALTELULCO, LA 
MAGDALENA 

0153 CALNAHUAC 950 
0155 YOALCOATL 875 

SAN JUAN TOTOLAC 0008 SANTIAGO TEPECTIPAC (SAN 
MARCOS) 1198 

APETATITLAN, SAN 
PABLO 0002 BELEN ATZITZIMITITLAN 2679 

CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI 

0010 ATLAPECHCO 133 
0008 OCOTLAN TEPATLACHCO 580 
0007 BARRIO LA LUZ 725 
0006 SANTA MARIA AQUIAHUAC 500 

AMAXAC DE GUERRERO 0001 EL CERRO DE OTONGATEPEC 1500 
SANTA CRUZ TLAXCLA 0016 XAMISTLA 132 

1 17  23 18801 3  
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UNIDAD MOVIL MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE 

LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

UMM CARAVANA 
T 0 RUTA 4 

YAHUQUEMECAN 
0008 SAN JOSE TETEL (LA 

QUEBRADORA) 6588 

1 MEDICO 
1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR 

10 HRS. DE 
DOMINGO A 

JUEVES 

0017 CHIMALPA 52 

APIZACO 0023 CUARTA MANZANA 37 

ATLANGATEPEC 

0032 COL. LOMA BONITA 212 

0018 SANTIAGO VILLA ALTA 318 

0010 COL. AGRICOLA SANTA CLARA 
OZUMBA 308 

TZOMPANTEPEC 

0019 OTONGATEPEC 64 

0006 XALTIANQUISCO 922 

0005 SAN MATEO INOPHIL 244 

XALTOCAN 0037 COL. PUERTO ARTURO 130 

XALOSTOC 0002 SAN PEDRO TLACOTEPEC 3294 

TLAXCO 

0013 LA CIENEGA 274 

0058 LA ROSA  41 

0009 CAPILLA DE TEPEYEHUALCO 183 

0041 RANCHERIA LAS MESAS 246 

0299 RANCHO CAMPO DAVID 38 

0094 COL. MAXIMO ROJAS XALOSTOC 814 

0077 SAN PEDRO LA CUEVA 150 

0158 LA HERRADURA 124 

0037 LA MAGDALENA SOLTEPEC 584 

0117 MAGUEY CENIZO 135 

0113 SAN DIEGO QUINTANILLA 126 

0044 RANCHO OJO DE AGUA 295 

0084 TECOMALUCAN 545 

0138 TITICHILCO 123 

0244 EJIDO RIO BLANCO (EL DOCE) 25 

0160 LOMA DE ENMEDIO 30 

HUAMANTLA 

0039 NCP SAN JOSE TEACALCO 190 

0047 NCP JOSE MARIA MORELOS 353 

0002 COL. ALTAMIRA DE GUADALUPE 346 

0046 COL. DEL VALLE 634 

0042 RANCHERIA DE TORRES 284 

0037 COL. FRANCISCO VILLA TECOAC 744 

0071 RANCHERIA LA LIMA 169 

0084 COL. ACASILLADOS SAN MARTIN 
NOTARIO 318 

ZITLALTEPEC, TRINIDAD 
DE SANCHEZ SANTOS 

0002 COL. FRANCISCO JAVIER MINA 1135 

0004 SAN JUAN BAUTISTA MIER 712 

0000 TLAXCALITA DE JUAREZ 375 

1 9  38 21162 3  

TIPO I RUTA 
TLAXCALA 3 

IXTACUIXTLA 

0002 ALPOTZONGA DE LIRA Y ORTEGA 890 

1 MEDICO 
1 ENFERMERA 
1 PROMOTOR 

10 HRS. DE 
DOMINGO A 

JUEVES 

0021 SAN CRISTOBAL OXTOTLAPANGO 59 

0036 LA SOLEDAD 127 

0034 SANTA ROSA DE LIMA 363 

0040 LA VIRGEN 88 

NATIVITAS 

0002 SAN MIGUEL ANALCO 1243 

0007 SAN ANTONIO TEACALCO 36 

0037 NCP SANTA ELENA TEACALCO 27 

0014 SANTA CLARA ATOYAC 114 

0024 SANTA ELENA EX HACIENDA 76 

PANOTLA 
0009 SANTA CATALINA APATLAHCO 139 

0015 BARRIO DEL MORAL 24 
1 3  12 3186 3  
       

4 37  98 52137 12  
       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil setenta y ocho pesos 
59/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE TLAXCALA 
  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y con equipo 
itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de promoción y 
prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del CAUSES             

Acciones de prevención y promoción de la salud realizadas             

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de salud de mayor 
capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
       

  Meta    
Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento programadas que son 
realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para el Programa             

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con auxiliar de salud             

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.     
(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       
       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón 
ciento setenta y un mil setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 3 $18,545.75 $2,060.64 $20,606.39 3.5 $216,367.09 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 9.5 $359,578.51 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 

3 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 9.5 $302,363.34 

          $878,308.94 

                

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1 $18,545.75 $2,060.64 $20,606.39 3.5 $72,122.37 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 9.5 $119,859.50 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 

1 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 9.5 $100,787.78 

          $292,769.65 

                

     TOTAL  $1,171,078.59 

        

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil setenta y ocho pesos 
59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

No. DE VISITA FECHA DE VISITA 

UNA VISITA OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo 
que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de 
la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,171,078.59 (un millón ciento setenta y un mil 
setenta y ocho pesos 59/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 
Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente 
Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Salud de Tlaxcala, 
Constantino Vicente Quiroz Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por objeto transferir recursos 
presupuestales federales que permitan a la entidad la operación de unidades médicas móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-VER-03/09, SUSCRITO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2009, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER 
ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE 
BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION, EL LIC. SALVADOR SANCHEZ ESTRADA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, EL DR. DABY MANUEL LILA DE ARCE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 3 de febrero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CARAVANAS-CETR-VER-03/09, 
por un monto de $14’756,565.50 (catorce millones setecientos cincuenta y seis mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 50/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permita a “LA ENTIDAD” realizar gastos de operación que se deriven de la operación de 31 Unidades 
Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Veracruz, de conformidad 
con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 31 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud del Estado de Veracruz. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de 
cumplir con las metas programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA y CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a 
efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando 
que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 

agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

al Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento 

que se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 

cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 

mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la  

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de 

la operación de las Treinta y un (31) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas 

de la Salud en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con los Anexos 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 

el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se 

describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 

particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 

evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto 

y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 

$6’840,065.83 (seis millones ochocientos 

cuarenta mil sesenta y cinco pesos 

83/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 

párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 

instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 

federales hasta por la cantidad de $6’840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 

sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales  

de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los 

Anexos 2 y 3 de este Convenio. 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Treinta y un (31) Unidades 
Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Treinta y un (31) Unidades Médicas Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y conceptos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de 
cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Treinta y un (31) Unidades Médicas Móviles 
del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado 
de Veracruz. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $6,840,065.83 $0.00 $6,840,065.83 

TOTAL $6,840,065.83 $0.00 $6,840,065.83 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 
sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4230 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Veracruz” 

          

 

$6,840,065.83 

   

 

$6,840,065.83 

ACUMULADO          $6,840,065.83   $6,840,065.83 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 
sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 31 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $6,840,065.83 

TOTAL $6,840,065.83 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 

equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 

(conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 

Instrumento) 

$6,840.06 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 

Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 

monto total de recursos asignados (conforme a lo establecido en 

la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 

dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$6,840.06 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 
sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida 
Específica 

 
Número Factura 

Pagada 

Póliza 
Cheque 

Fecha Pol-
Cheque 

Mod. 
Adquisición 

Contrato o 
Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaci
ones 

  
  
  
  TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 
sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18
19

20 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del concepto de gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación)  

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 

sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE VERACRUZ 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/ FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
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15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 

sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2009 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

No. de unidades Beneficiadas: 21 UMM Tipo 0 y 10 UMM Tipo I 

UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 TANTOYUCA 

0065 CERRO MIRADOR 404 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0456 CERRO JOCUTLA 108 

0029 JOCUTLA 1 

0064 EL MIRADOR 494 

0336 EL LINDERO 380 

0074 EL TERRERO 91 

0543 LA RIVERA 10 

0300 EL MAYITO(LA CONDESA) 6 

0409 CONDESA CHICA TEPEZQUINGO 3 

0090 LA CHACA 47 

0080 EL COYOL 316 

0232 TETILLAS 378 

0412 TIANGUIS 92 

0546 EL PALADIN 4 

1 1  14 2334 3  

TIPO 0 CHICONAMEL 

0020 EL MIRADOR 411 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0067 LAS FLORES 23 
0089 VENADOS 206 
0006 EL CEPILLO 226 
0009 CUAHUIZOCO 51 
0040 EL TIZNADO 99 
0043 LA CORONILLA 5 
0033 EL SUSPIRO 7 
0041 TALTAMAYA 178 
0078 EL CHAPARRAL 5 
0042 LA TORTUGA 62 

1 1  11 1273 3  

TIPO 0 TANTOYUCA 

0070 COPOSO 29 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0133 LAS LOMITAS 34 
0184 EL MIRADOR 6 
0187 PIEDRA DE CAL 38 
0208 LA RIVIERA 48 
0217 EL CHOTE 9 
0236 TORTUGAS 50 
0266 CRUZ DE PALMA 9 
0319 EL ESTRIBO 19 
0369 PIEDRAS NEGRAS 18 
0391 SAN VENTURA 10 
0424 ZAPUPE 76 
0468 ALTO MINCUINI 4 
0496 LOS SAUCES 3 
0500 EL ROSAL 1 

0507 EL MILAGRO 4 

0514 COLIMA 9 

1 1  17 367 3  

TIPO 0 

AYAHUALULCO 

0030 SAN FRANCISCO 387 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0034 EL POTRERO 44 

0005 CALZONTEPEC 578 

0009 MAZAZONTIPAN 240 

IXHUACAN DE LOS 
REYES 

0011 CALZONTEPEC 791 

0059 EL FUTURO 97 

0010 EL CARRIZAL 246 

0033 ATLIVAYAN 29 

0012 CERRO BOLUDO 323 

1 2  9 2735 3  

TIPO 0 ALPATLAHUAC 

0031 BENITO JUAREZ 106 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0013 TECUANAPILLA 185 

0021 XALAPASQUILLO 41 

0038 RANCHO NUEVO 267 

0030 CRUZ VERDE 56 

0014 TEXOPA 134 

0022 XIQUILA 63 

0006 CALZACAYO 107 

0017 RANCHO EL AGUILA 64 

1 1  9 1023 3  
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 TEPATLAXCO 

0003 BUENA VISTA 1036 UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 
0010 TERCERA MANZANA 183 

0007 
EL PEDREGAL 

380 

1 1  3 1599 3  

TIPO 0 

ACUTZINGO 

0022 LINDA VISTA 228 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0028 SAN ISIDRO (B0010) 174 

0027 RINCON RASTROJO (B0010) 21 

0010 OJO DE AGUA DE ABAJO 233 

0011 OJO DE AGUA DE ARRIBA 98 

0006 COATEPEC DE ARRIBA 134 

0024 COATEPEC DE ABAJO 518 

0023 PINOTLA 136 

0042 TEPETIOPA 16 

AQUILA 0007 TEBERNAL 55 

MALTRATA 
0005 CUMBRES DE MALTRATA 78 

0008 RUEDA DE OCOTE 94 

1 3  12 1785 3  

TIPO 0 LA PERLA 

0013 SAN LORENZO 312 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 Hrs. 

0018 EL ZAPOTE 532 

0009 MACUILACATL 256 

0037 RANCHO NUEVO 297 

0046 LA COYOTERA 66 

0033 EL MINERO 38 

0024 POTRERO NUEVO 138 

0035 LA PALOMA 25 

0050 YERBABUENA 171 

1 1  9 1835 3  

TIPO 0 SOLEDAD ATZOMPA 

0009 TEPAXAPA 558 UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA 
GENERAL Y UN 

CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 Hrs. a 16:00 Hrs. 
0016 PORVENIR 285 
0038 VILLA NUEVA 92 

0007 HUIXTITLA 624 

1 1  4 1559 3  

TIPO 0 LAS CHOAPAS 

0170 ARROYO GRANDE 316 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0163 RIO PEDREGAL 115 
0332 CORONEL ADALBERTO TEJEDA 156 
0744 FRAMBOYANES 207 
0745 MALPASITO 164 
0730 PLUTARCO ELIAS CALLES 269 
0732 CERRO DEL HORCON 152 
0742 CEBADILLA 25 
0876 LAS PIEDRAS 77 
0278 SAN JUAN DE HULUA 168 
0343 NUEVO SACRIFICIO 109 
0040 MIGUEL HIDALGO (EJIDO PEDREGAL) 80 
0007 PROGRESO VIEJO 152 
0883 LLANOS VERDES 115 

1 1  14 2105 3  

TIPO 0 LAS CHOAPAS 

0009 EL CHICHON 145 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0061 GRAL. EMILIANO ZAPATA (NARANJO) 296 
0257 EL IDEAL 134 
0004 CEIBA BLANCA 322 
0019 LAGUNA PAJARAL 63 
0080 LOS AZTECAS 124 
0065 ENRIQUE LOPEZ HUITRON 126 
0216 TECOZAUTLA 201 
0296 NUEVO PARAISO 97 
0437 SACRIFICIO 48 
0233 FCO. VILLA 283 
0574 3 PEANAS 62 
0068 NACIMIENTO 316 
0762 GRAL. LAZARO CARDENAS 49 
0298 NUEVO PROGRESO (Nuevo León) 129 
0063 BENITO JUAREZ 346 

1 1  16 2741 3  

TIPO 0 LAS CHOAPAS 

0017 NUEVA TABASQUEÑA 515 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

00620 LA LIERTAD 250 
0051 EL DESENGAÑO 245 
0327 MURILLO VIDAL 354 
0173 BENITO JUAREZ 127 
0859 LAS BRUJAS 31 
0202 CONSTITUYENTES 2  304 
0613 SUMIDERO (constituyentes 1) 324 
1115 UNION Y LIBERTAD 29 
0592 SAMARIA 356 
0074 NUEVO OCOTAL 92 
0050 SATELITE 158 

0746 NUEVO IXTACOMITAN 349 

1 1  13 3134 3  
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 
TATAHUICAPAN 

0027 PILAPILLO 285 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0012 GRAL. EMILIANO ZAPATA 53 
0038 SANTANON RODRIGUEZ 61 
0013 EL ARBOL 6 
0002 EL GIRASOL 3 
0015 HIPOLITO LANDEROS 144 
0025 PEÑA HERMOSA 56 
0016 SAYULTEPEC 31 

PAJAPAN 
0028 NUEVO MANGAL 39 
0041 PALMA REAL 68 

1 2  10 746 3  

TIPO 0 

SOTEAPAN 

0032 SANTA MARTHA 318 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 Hrs. 

0058 POP SOJNAS 110 
0046 CERRO COLORADO 134 
0059 SAN ANTONIO 331 
0072 MICHAPA 34 
0100 BASTONAL 61 
0049 LOS GAVILANES 26 

0104 EL GAVILAN 55 

0135 NUEVO MEXICO 71 

MECAYAPAN 
0045 PLAN AGRARIO 352 

0027 ARROYO TEXIZAPAN 117 

TATAHUICAPAN 0054 OCOTAL TEXIZAPAN 319 

1 3  12 1928 3  

TIPO 0 
UXPANAPA 

0023 BENITO JUAREZ 1 150 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0055 FDO LOPEZ ARIAS 299 

0047 2 AMATES 283 

0024 IGNACIO ZARAGOZA 93 

0084 RODRIGUEZ CLARA 40 

0112 LA NUEVA PITAYA 6 

0051 RODRIGUEZ CANO 66 

0016 EL ARENAL 172 

0086 LAZARO CARDENAS 114 

0091 LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ 74 

0064 EMILIANO ZAPATA 346 

HIDALGOTITLAN 0061 NUEVA VICTORIA 182 

1 2  12 1825 3  

TIPO 0 
UXPANAPA 

0097 NARCIZO MENDOZA 83 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0106 NUEVO NARANJOS 40 

0133 SALTA BARRANCA SEGUNDO 75 

0134 SAN FELIPE 31 

0157 NUEVA ESPERANZA 59 

0019 BAJO GRANDE 82 

0090 EL LUCHADOR 84 

0045 COL. AGRICOLA MILITAR 36 

0100 NORBERTO AGUIRRE PALANCARES 57 

0096 MISANTLA SEGUNDO 66 

0138 EL TECOMATE 137 

MINATITLAN 0210 JOSE GPE. RODRIGUEZ 159 

1 2  12 909 3  

TIPO 0 
ACAJETE 

0002 BARRANQUILLAS 161 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0011 EL MIRADOR 22 

0023 TIERRA PRIETA 63 

0031 EL SAUCAL 64 

0026 ENCINAL2 13 

0025 CUESTA DEL VAQUERO 54 

0003 COLEXTA 52 

0053 EL ALTO SAN FRANCISCO 59 

VIGAS DE RAMIREZ 0009 EL PAISANO 854 

1 2  9 1342 3  

TIPO 0 ALTOTONGA 

0023 SAN FELIPE 308 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0021 PAXTEPEC 79 

0084 HIGUERA ALTA 12 

0067 RELICARIO 53 

0050 ENCINAL 74 

0071 SAN ANTONIO 27 

0080 LA VEGA (URSULO GALVAN) 244 

0046 CERRO GORDO 86 

0083 VISTA HERMOSA (COJOLITE) 37 

0082 LA VENTILLA 412 

1 1  10 1332 3  

TIPO 0 JUCHIQUE DE FERRER 

0053 EL ZAPOTAL 169 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0079 LA PAGUITA 24 

0083 LA CASTAÑA 18 

0103 EL GUAYABAL 2 

0113 POTRERO DE EN MEDIO 6 

0131 CERRO COLORADO 10 

0134 CERRO DE ECATEPEC 7 
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

  

0096 CERRO DE TEPOSCALILLO 25 

  

0097 EL COFRE 10 

0099 ENCINO GACHO 9 

0174 LA MORENA II 6 

0177 EL PENSAMIENTO 82 

0090 PORVENIR DE LORMENDES 11 

0002 ARROYO DE CHILARES 187 

0059 EL CEFIRO 8 

0162 LOMA BONITA 39 

OO45 LA PITA 35 

0029 SAN JUAN DEL RIO 15 

0148 CAJON DE LA PITA 73 

0018 LA MARTINICA 61 

1 1  20 797 3  

TIPO 0 

SAN ANDRES TUXTLA 
0167 ADOLFO RUIZ CORTINES 257 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0100 CUAHUTEMOC  208 

CATEMACO 0084 PERLA DE SAN MARTIN  235 

SAN ANDRES TUXTLA 0052 MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA  55 

CATEMACO 
0030 GUSTAVO DIAZ ORDAZ  246 

0040 MARIO SOUZA 549 

1 2  6 1,550 3  

TIPO 0 YECUATLA 

0012 LOMA DE SAN AGUSTIN 165 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0038 LUZ BELLA 51 

0008 FELIPE CARRILLO PUERTO 48 

0074 LOS OCHOA 38 

0002 ARROYO DE LAS CAÑAS 212 

0028 EL CHALAHUITE 96 

0049 COL. EL PORVENIR (PANDI) 85 

0021 PLAN DEL CEDRAL 102 

0023 PROG. DE JUAREZ 295 

0017 NUEVA REFORMA 185 

0022 PLAN DE NARANJOS 63 

0057 EL CLARIN 27 

1 1  12 1,367 3  

TIPO I CHICONQUIACO 

0015 LA PARRA 292 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL, Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0014 LAS PAREDES 534 

0040 LA CAPILLA 133 

0030 PESMON 22 

0021 PLAN DEL AGUACERO 81 

0003 BARRANCA DEL MAIZ 144 

0019 LA VAQUERIA 193 

0002 ARROYO COLORADO 132 

0062 VISTA HERMOSA 82 

1 1  9 1613 3  

TIPO I LAS MINAS 

0008 ROMERILLOS 191 
UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL, Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0006 QUIAHUIXCUAUTLA 419 
0009 ZOMELAHUACAN 86 
0011 PUEBLO NUEVO 246 
0003 HUAPALA 230 
0002 CARBONERAS 208 

1 1  6 1380 3  

TIPO I CALCAHUALCO 

0019 ACOMULCO 230 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA 
GENERAL, Y UN 

CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 Hrs. a 16:00 Hrs. 

0031 TEPETLAPA (SAN ANTONIO) 33 

0009 NUEVO JACAL 366 

0017 XILOMICHI 813 

0008 ITZAPA 202 

0025 RINCON DE ATOTONILCO 376 

0022 SAN FRANCSICO 457 

0023 SAN MIGUEL XITECO 124 
1 1  8 2601 3  

TIPO I 
HIDALGOTITLAN 

0009 LA CONCEPCION (LA UNION) 113 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0017 LA GUADALUPE 156 
0035 EL ROBALO 191 
0079 LA ARENA 63 
0205 MATRO SUR 20 
0150 EL ROBALITO 53 
0056 EJ. MIGUEL HIDALGO 288 
0034 EL PROGRESO 235 

JESUS CARRANZA 0054 TECOLOTEPEC 197 

1 2  9 1316 3  

TIPO I HIDALGOTITLAN 

0037 SAN CARLOS 580 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0030 LAS PALOMAS 265 
0013 LA ESPERANZA 64 
0016 CUAPILOLOYA 209 
0005 ARROZAL 173 
0026 LA MERCED 197 
0012 EMILIANO ZAPATA 189 

1 1  7 1677 3  
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO I 

ZARAGOZA 
0018 COL. MARCO ANTONIO MUÑOZ 123 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0009 LA CEIBA 20 

COSOLEACAQUE 

0008 EL LAUREL 32 

0264 POTRERO HERMOSO 45 

0015 RANCHO VIEJO 67 

0031 EL TREBOL 6 

0017 LOMAS DE CAMALOTAL 89 

0056 MONTE GRANDE 18 

0178 CASCAJAL 1 11 

0061 LA ENCANTADA 46 

0052 CAJIAPAN 63 

0039 EL LIMON 117 

0126 EL COLORADO 31 

0049 BAJO GRANDE 21 

0179 CASCAJAL II 32 

0169 EL COYOTE II 28 

JALTIPAN 

0022 YANCUIGAPAN 274 

0093 LAS POSAS 9 

0035 MATA DE CAÑA 15 

1 3  19 1047 3  

TIPO I 

COACOATZINTLA 

0011 PUEBLO VIEJO 276 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0004 LAS COLES 114 

0005 CUMBRES DEL CIPRES 86 

0016 METLAPILES 70 

0025 LA VENTANA 199 

TEPETLAN 

0013 BARRO BLANCO 165 

0027 BARRO BLANCO DOS 195 

0008 EL PATIO 83 

0007 LAS PALOMAS 92 

0003 CITALAPA 262 

0009 RINCON GRANDE 194 

1 2  11 1736 3  

TIPO I 

COSAUTLAN DE 
CARVAJAL 

0002 
LA GLORIA 

228 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA 
GENERAL Y UN 

CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 Hrs. a 16:00 Hrs. 
IXHUACAN DE LOS 

REYES 

0021 TETLAXCA 204 

0007 ATULA 31 

0009 BUENA VISTA 297 

0003 AMATITLA 100 

AYAHUALULCO 0006 CETLALPAN 628 

TLALTETELA 0005 AMATITLA 167 

1 4  7 1655 3  

TIPO I SAN ANDRES TUXTLA 

0006 AYOTZINTLA 381 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0003 ALTA LUZ 116 

0014 COBATA 14 

0062 TAMANIAPA 4 

0082 
CERRO DEL VIGIA DE ABAJO (VIGIA 
COOPERATIVA) 

285 

0156 CERRO AZUL 103 

0165 VIGIA CORONA 55 

0168 AMPLIACION COBATA (VIGIA LADERA) 92 

0199 CERRO BLANCO 254 

0205 CERRO DEL VIGIA DE ENMEDIO 245 

1 1  10 1549 3  

TIPO I JESUS CARRANZA 

0005 ARROYO EL SAUCE 191 

UN MEDICO 
GENERAL,  

UNA ENFERMERA 
GENERAL Y  
UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0017 16 DE SEPTIEMBRE 120 
0024 GENERAL VICENTE GUERRERO 114 
0051 SAN MIGUEL DEL RIO 120 
0067 PLAN DE PERICOS 86 
0140 GUADALIPE PIEDRA BOLA CASTILLITO 76 
0079 GRACIANO SANCHEZ 93 
0105 CANDELARIA, LA 57 
0163 CUACLAN 136 
0037 NUEVA TAPATIA 84 

1 1  10 1077 3  
       

31 36  330 49937 93  
       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE VERACRUZ 
  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y con equipo 
itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de promoción y 
prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del CAUSES             

Acciones de prevención y promoción de la salud realizadas             

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de salud de mayor 
capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento programadas que son 
realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para el Programa             

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con auxiliar de salud             

       
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.     
(1) Meta anual programada       
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       
(3) % acumulado respecto al 100% anual       
       
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 
sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 

prestación de servicios contratados con personas 

físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 

peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 

determinados que correspondan a su especialidad.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 
sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 21 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 9.5 $2,517,049.60 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 21 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 9.5 $2,116,543.38 

         $4,633,592.98 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 10 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 9.5 $1,198,595.05 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 10 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 9.5 $1,007,877.80 

          $2,206,472.85 

        

     TOTAL  $6,840,065.83 

        

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta 
mil sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

No. DE VISITA FECHA DE VISITA 

UNA VISITA OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano] 
de Veracruz, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta 
mil sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por 
lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda 
la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas 
de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,840,065.83 (seis millones ochocientos cuarenta mil 
sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 
Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente 
Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Salvador Sánchez Estrada.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Daby Manuel Lila de Arce.- 
Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-SSA3-2009, Educación en Salud. Realización del 
servicio social de pasantes de Medicina y Odontología en primer nivel de atención del Sector Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías 
e Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción 
VIII, 13 apartado A fracción I, 84, 85, 86, 87, 89, 90, 91, 92 y 94 de la Ley General de Salud; 8o. fracciones V y 
VI, 18 fracciones I, III y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones III 
y VII, 41, 43, 44, 45, 46 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 28, 32, 33 y 34 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, me permito expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-009-SSA3-2009, Educación en Salud. Realización del servicio social de pasantes de Medicina y 
Odontología en primer nivel de atención del Sector Salud. 
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El presente Proyecto de Norma, se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito y medio magnético en 
idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías 
e Información en Salud, sito en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, Distrito Federal, teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20. Fax 52 86 17 26. Correo 
electrónico fajardo.german@salud.gob.mx. 

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del presente proyecto 
de norma estará a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité, así como en el portal 
electrónico de Manifestaciones de Impacto Regulatorio www.cofemermir.gob.mx. 

PREFACIO 

En la elaboración de este proyecto de norma participaron las siguientes Dependencias e Instituciones: 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

SECRETARIA DE SALUD 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
Secretaría de Salud del Distrito Federal 
Dirección de Educación e Investigación 
Secretaría de Salud del Estado de Morelos 
Subdirección de Enseñanza e Investigación 
Secretaría de Salud del Estado de Yucatán 
Subdirección de Innovación y Educación en Salud y Calidad 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Coordinación de Educación en Salud 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Dirección Médica 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Medicina 
Facultad de Estudios Superiores Iztacala. Carreras de Medicina y Cirujano Dentista 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
Escuela Superior de Medicina 

ASOCIACION MEXICANA DE FACULTADES Y ESCUELAS DE MEDICINA, AMFEM, A.C. 

FEDERACION DE INSTITUCIONES MEXICANAS PARTICULARES DE EDUCACION SUPERIOR, FIMPES. 

FEDERACION MEXICANA DE FACULTADES Y ESCUELAS DE ODONTOLOGIA, FEMFEO, A.C. 

COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD 

UNIVERSIDAD JUSTO SIERRA 
Escuela de Medicina 

UNIVERSIDAD LA SALLE 
Facultad Mexicana de Medicina 

UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA 
Facultad de Medicina 
Facultad de Odontología 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MEXICO 
Facultad de Odontología 
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0. Introducción 

Como instancia rectora del Sistema Nacional de Salud, la Secretaría de Salud tiene la facultad de 
establecer las bases para implementar y conducir la política nacional que eleve la calidad de los servicios de 
salud y de manera simultánea apoyar la formación de los recursos humanos para la salud que den respuesta 
efectiva a las necesidades de la población en la materia. 

Conforme a sus atribuciones, a esta dependencia le corresponde emitir las normas oficiales mexicanas 
mediante las que se determinan las bases para que los establecimientos para la atención médica del Sistema 
Nacional de Salud se constituyan como campos clínicos en los que se lleven a cabo actividades 
correspondientes a distintas etapas de la formación de recursos humanos para la salud, en el caso del 
servicio social para medicina y estomatología. En atención a lo establecido en la Ley General de Salud se 
dará preferencia en todo momento a aquellas unidades ubicadas en áreas rurales y urbanas de menor 
desarrollo económico y social.  

Esta norma considera los elementos indispensables que debe reunir todo establecimiento de atención 
médica para ser utilizado como campo clínico para la prestación del servicio social en medicina y 
estomatología, y expresa los deberes de las instituciones de salud y de educación superior al respecto, 
fortaleciendo los mecanismos de coordinación entre ambas instancias y regulando el establecimiento para la 
prestación del servicio social. 

En atención a lo antes expresado, se emite el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-SSA3-2009, 
Educación en salud. Realización del servicio social de pasantes de Medicina y Odontología en primer nivel de 
atención del Sector Salud, con el propósito de elevar la calidad en los procesos de formación de recursos 
humanos que incidan en una mejora continua de los servicios de salud. 

1. Objetivo 

Esta norma tiene por objeto establecer los criterios para la utilización de los establecimientos para la 
atención médica de las instituciones del Sistema Nacional de Salud como campos clínicos para la prestación 
del servicio social de los pasantes de medicina y estomatología. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de observancia obligatoria en los establecimientos para la atención médica del Sistema 
Nacional de Salud constituidos como campos clínicos para la prestación del servicio social de pasantes en 
medicina y estomatología; para los responsables de los programas de formación de recursos humanos para la 
salud en dichos establecimientos en el ámbito de su competencia, así como para quienes convengan, 
intervengan y presten el servicio social en medicina y estomatología. 
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3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de enfermedades bucales. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994. Para la vigilancia epidemiológica. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en salud. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental 
Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones del manejo. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta norma se entenderá por: 

4.1 Campo Clínico, establecimiento para la atención médica y área de influencia, del Sistema Nacional 
de Salud, constituido para la prestación del servicio social de los pasantes en medicina y estomatología, de 
conformidad con el artículo 7 fracción III del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica. 

4.2 Catálogo Nacional de Campos Clínicos, registro sistematizado que concentra la información de los 
catálogos estatales de campos clínicos. 

4.3 Convenio de Colaboración, instrumento jurídico suscrito entre una institución de educación superior y 
una institución de salud donde se establecen los compromisos, bases y mecanismos a través de los cuales se 
desarrollan los programas académico y operativo de servicio social en los campos clínicos, conforme a la 
normatividad vigente de ambas. 

4.4 Pasante, estudiante de una institución de educación superior, que cumple con los requisitos 
establecidos por las disposiciones jurídicas aplicables para prestar su servicio social. 

4.5 Plaza en campo clínico, figura administrativa unipersonal que justifica el gasto programado para las 
actividades del servicio social y que tiene una adscripción determinada. 

4.6 Programa académico, instrumento elaborado por la institución de educación superior en 
concordancia con los Programas Nacional y Estatales de Salud, que describe los propósitos formativos, 
contenidos y actividades de enseñanza-aprendizaje, docencia e investigación, que debe desarrollar el pasante 
durante la prestación del servicio social. 

4.7 Programa operativo, instrumento elaborado por la institución de salud en coordinación con la 
institución de educación superior y con base en el programa académico, tomando en cuenta las necesidades 
epidemiológicas y demográficas de la entidad. 

4.8 Servicio social, trabajo de carácter temporal y mediante retribución que ejecuten y presten los 
pasantes en los campos clínicos del Sistema Nacional de Salud, en interés de la sociedad y el Estado. 

5. Disposiciones generales 

5.1 El servicio social de las profesiones de medicina y estomatología es responsabilidad de las 
instituciones de educación superior y se llevará a cabo conforme a lo contenido en esta norma y 
las disposiciones aplicables de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal, su Reglamento y de la Ley General de Salud. 

5.2 Los aspectos académicos de la prestación del servicio social de las profesiones de medicina y 
estomatología, son responsabilidad de las instituciones de educación superior, en coordinación con las 
instituciones de salud. 

5.3 Las instituciones de salud, en coordinación con las de educación superior, determinarán los programas 
operativos para los establecimientos constituidos como campos clínicos en los términos de esta norma. 

5.4 Todo establecimiento para la atención médica y estomatológica constituido como campo clínico, 
deberá cumplir con los criterios establecidos en esta norma. 
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5.5 La utilización de establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la prestación del 
servicio social de las profesiones de medicina y estomatología, debe tener como base la celebración 
de convenios de colaboración entre las instituciones de salud y de educación superior. 

5.6 El periodo del servicio social comprende doce meses continuos, en dos promociones anuales; uno que 
va del primero de febrero al treinta y uno de enero del siguiente año y otro del primero de agosto al treinta y 
uno de julio del siguiente año. 

5.7 La Secretaría de Salud, en coordinación con las instituciones de educación superior y las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, asignará los campos clínicos para la prestación del servicio social en medicina 
y estomatología, conforme a los criterios establecidos en la presente norma. 

5.8 Las instituciones de salud a la que pertenezca el campo clínico y la institución educativa que lo ocupe, 
deberán establecer con las autoridades estatales, municipales y de la localidad, los mecanismos de protección 
a la integridad física de los pasantes. 

5.9 La Secretaria de Salud, a través de la unidad administrativa competente, proporcionará a los Servicios 
Estatales de Salud los criterios necesarios para la elaboración del Catálogo Estatal de Campos Clínicos para 
la prestación del Servicio Social e integrará el Catálogo Nacional de Campos Clínicos. 

5.10 En los establecimientos para la atención médica de los sectores público, social y privado, constituidos 
como campos clínicos para la prestación del servicio social, el responsable sanitario, representante legal o 
persona facultada para tal efecto, podrá solicitar la evaluación de la conformidad respecto de esta norma, ante 
los organismos acreditados y aprobados para dicho propósito. 

6. Disposiciones para las instituciones del Sistema Nacional de Salud 

Las instituciones del Sistema Nacional de Salud, deben: 

6.1 Permitir la utilización de sus campos clínicos para la prestación del servicio social, a los pasantes de 
las instituciones de educación superior que cuenten con planes y programas de estudio de las licenciaturas 
en medicina y estomatología, preferentemente con acreditación vigente o en proceso de acreditación por 
organismos reconocidos por la autoridad educativa competente. 

6.2 Proponer los establecimientos para la atención médica y estomatológica ubicados en áreas urbanas y 
rurales preferentemente con menor desarrollo económico y social, que se constituirán como campos clínicos 
para la prestación del servicio social. 

6.3 Constituir campos clínicos en concordancia con la normatividad interna de cada institución de salud 
para las profesiones de medicina y estomatología. 

6.4 Acordar con la unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud, una vez concluido el 
periodo regular de adscripción, la asignación de pasantes en los campos clínicos vacantes. 

6.5 Realizar al inicio del servicio social y en coordinación con las instituciones de educación superior, 
actividades de inducción para los pasantes, las que deben incluir los contenidos de los programas académico 
y operativo, características socioculturales de la comunidad, recomendaciones de seguridad y otros temas 
relevantes. 

6.6 Coordinarse con la institución de educación superior para determinar la procedencia de las bajas, 
permutas y cambios de adscripción de los pasantes, con notificación a la unidad administrativa competente de 
la Secretaría de Salud. 

6.7 Elaborar, aplicar y evaluar los programas académico y operativo del servicio social de medicina y 
estomatología, en coordinación con las instituciones de educación superior. 

6.8 Establecer con las instituciones de educación superior el programa de supervisión, asesoría 
y evaluación del desempeño de los pasantes en campos clínicos, el cual deberá incluir aspectos de 
infraestructura, equipamiento, medidas de seguridad e insumos del campo clínico. 

6.9 Respetar los derechos y obligaciones de los pasantes en servicio social. 

6.10 Promover la aplicación de las medidas disciplinarias establecidas en el convenio de colaboración, 
cuando se incurra en una causal. 

6.11 Otorgar a los pasantes durante la prestación del servicio social: 

6.11.1 Asistencia legal en conjunto con la institución de educación superior, en caso de incurrir en alguna 
responsabilidad con motivo de la prestación del servicio social. 
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6.11.2 Atención médico-quirúrgica a él y sus parientes en primer grado. 

6.11.3 Seguro de vida o su equivalente. 

6.11.4 El pago oportuno de los montos de la beca y apoyos que correspondan. 

6.12 Programar las plazas y campos clínicos, tomando en cuenta el presupuesto disponible para el pago 
de becas de los pasantes que presten el servicio social en sus campos clínicos. 

6.13 Atender de inmediato las reclamaciones o quejas de carácter individual o colectivo, por actos u omisiones 
que afecten la prestación del servicio social en los campos clínicos y tomar las medidas pertinentes para su 
solución, en coordinación con las autoridades de la comunidad y de las instituciones de educación superior. 

7. Disposiciones para las instituciones que conforman los Sistemas Estatales de Salud 

Las instituciones de los Sistemas Estatales de Salud deberán: 

7.1 Determinar los establecimientos para la atención médica y estomatológica que reúnen los requisitos 
para constituirse como campos clínicos de servicio social, de acuerdo a lo establecido en la presente norma. 

7.2 Elaborar el Catálogo Estatal de Campos Clínicos para la prestación del servicio social tomando en 
cuenta los siguientes criterios: 

7.2.1. Los campos clínicos estarán ubicados en áreas urbanas y rurales preferentemente con menor 
desarrollo económico y social. 

7.2.2 La constitución de los campos clínicos se realizará tomando en consideración el perfil 
epidemiológico, la población de la localidad sede y su área de influencia así como los programas prioritarios. 

7.2.3 Los campos clínicos en áreas urbanas y rurales podrán contar con más de un pasante de la misma 
disciplina, siempre que cuente con la infraestructura necesaria para ello. 

7.3 Difundir en documento impreso o en medio electrónico, el Catálogo Estatal de Campos Clínicos para la 
prestación del servicio social, a las instituciones del Sistema Nacional de Salud y de educación superior. 

7.4 Adscribir al pasante al campo clínico seleccionado en el acto público realizado por la institución de 
educación superior, mediante el documento que haga constar la adscripción y aceptación. 

7.5 Emitir oportunamente el documento que haga constar la terminación del servicio social, una vez que el 
pasante cumplió satisfactoriamente con la prestación del mismo. 

8. Disposiciones para el pasante 

El pasante durante la prestación del servicio social en los campos clínicos deberá: 

8.1 Prestar atención médica y estomatológica y realizar acciones de salud pública de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

8.2 Cumplir con lo establecido en los programas académico y operativo. 

8.3 Informar a la institución de educación superior y de salud de la que dependa, las condiciones del 
campo clínico en cuanto a infraestructura, equipamiento y abasto de insumos al inicio y durante la prestación 
del servicio social. 

8.4 Informar a las autoridades de la comunidad, a la institución de salud y a la de educación superior, 
cuando se presente algún incidente durante la prestación del servicio social, para que las mismas procedan a 
atenderlo en el ámbito de su competencia. 

8.5 Hacer uso adecuado de la infraestructura, equipo e insumos del campo clínico. 

8.6 Informar en caso de una atención de urgencia, al paciente, familiares, autoridades o comité de salud, 
de las condiciones que presenta el paciente y en su caso la necesidad de ser referido a otro establecimiento 
para su atención. 

8.7 Colaborar en la actualización del Diagnóstico de Salud de la Comunidad a su cargo. 

8.8 Entregar el informe final del servicio social. 

9. Requerimientos mínimos de infraestructura e insumos para campos clínicos de servicio social 

Los campos clínicos deben contar con: 

9.1 Lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana citada en el numeral 3.2 del apartado de Referencias; de 
acuerdo a la disciplina correspondiente. 
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9.2 En su caso, área exclusiva para la estancia, descanso, alimentación y aseo del pasante, en 
condiciones dignas, de privacidad y seguridad o, en su defecto, un lugar en la comunidad que cumpla con lo 
requerido, cuando deba permanecer disponible adicional a su horario regular. 

9.3 Los medicamentos y material de curación de acuerdo al Cuadro Básico de Medicamentos y al 
Catálogo de Insumos, según corresponda. 

9.4 Preferentemente con un medio de comunicación externa como teléfono, radio o sistema de Internet. 

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 

11. Bibliografía 

11.1 Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud. Compilación de 
documentos (6); 2003. México. 

11.2 Comité Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. Consejo de Salubridad 
General. Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 2006; México. 

11.3 Comité Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. Consejo de Salubridad 
General. Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 2006; México. 

11.4 Conclusiones del 1er. Foro Nacional de Servicio Social en Medicina 2007; Guanajuato, 15 y 16 de 
noviembre 2007. 

11.5 Conclusiones del Foro Nacional de Servicio Social 2009; Cozumel, Quintana Roo, 29, 30 y 31 
de julio 2009. 

11.6 Dirección General de Enseñanza e Investigación en Salud. Secretaría de Salud. La educación médica 
en la Secretaría de Salubridad y Asistencia; 1983. México. 

11.7 Mungaray A, Ocegueda JM. El servicio social y la educación superior. Frente a la pobreza extrema en 
México. ANUIES; 1999. México. 

11.8 Organización Panamericana de la Salud – Organización Mundial de la Salud – Secretaría de Salud. 
Compilación de documentos técnicos normativos para el desarrollo académico y operativo del servicio social 
de medicina; 1999. México. 

11.9 Organización Panamericana de la Salud – Organización Mundial de la Salud – Secretaría de Salud. 
Compilación de documentos técnicos normativos para el desarrollo académico y operativo del servicio social 
de odontología; 1999. México. 

11.10 Programa Nacional de Salud 2007 – 2012, “Por un México sano: construyendo alianzas para una 
mejor salud.” México. 

11.11 Rovere R. Planificación estratégica de recursos humanos en salud. OPS – OMS; 1993. 

11.12 Sánchez MD, Mungaray A. Problemática del servicio social y propuesta para su mejoramiento. 
ANUIES; 2000. México. 

11.13 Secretaría de Salud. Guía Metodológica Básica para la Atención Médica Familiar; 2000. México. 

11.14 Venegas FJ. Algunas reflexiones sobre el régimen constitucional del servicio social de estudiantes. 
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12. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

13. Vigencia 

Esta norma, entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 
Secretaría “B” 

Exp. 526/10 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GONZALEZ SOLOMON OSCAR, en contra 
de CASASOLA VARELA FELIPE, expediente número 526/2010. LA C. JUEZ INTERINA QUINCUAGESIMO 
OCTAVO DE LO CIVIL DICTADO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCE DICE: México, Distrito Federal a diez 
de octubre de dos mil doce.- A su expediente 526/10 el escrito de la parte actora por conducto de su endosatario en 
procuración... En consecuencia y toda vez que de los autos se desprende que ya fueron notificados personalmente 
los dictámenes de avalúo a la parte demandada como se desprende de actuaciones, como se solicita, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda se señalan las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE en virtud de la carga de trabajo de este juzgado y en base a la 
agenda de audiencias de la secretaria, debiéndose de preparar la diligencia en los términos que se precisan en el 
auto de veintiocho de noviembre de dos mil once, sirviendo de base para el remate la cantidad de TRES MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N., cantidad resultante de reducir el 
diez por ciento sobre el precio de avalúo que fue la cantidad de CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N., que se encuentra actualizado y tomando en cuenta el de mayor valor, sirviendo como 
postura legal la que cubra el total de dicha cantidad… Para que los licitadores estén en posibilidad de intervenir en el 
remate anteriormente ordenado, deberán de exhibir el diez por ciento del precio que se fijo como base para el remate 
del inmueble antes precisado mediante billete de depósito... Notifíquese.- Así lo proveyó y firma la C. JUEZ 
INTERINA LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES, ante el C. Secretario de Acuerdos, mismo que autoriza y da fe. 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Roberto Garfias Sánchez 

 Rúbrica. (R.- 358641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 

Tijuana, B.C. 
Sección Administrativa 

EDICTO 
AL MARGEN SELLO DEL ESCUDO NACIONAL, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 

DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, PARA EMPLAZAMIENTO A RICARDO SOLIS MONTERO, PARA SU RESPECTIVA 
PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED EL PRESENTE: 

En el juicio de amparo 633/2011, promovido por Javier Torres de León, contra actos del juez de Primera 
Instancia Penal con sede en Tecate, Baja California y otras autoridades, consistente en la orden de 
aprehensión, dictada en la causa penal 129/2011 por la probable comisión del delito de Robo Equiparado de 
Vehículo de Motor (en la modalidad de Compra de vehículo de motor robado), se ordenó emplazar a Ricardo 
Solís Montero, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por 
lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con diez minutos 
del tres de octubre de dos mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que 
ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 11 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Mario Alberto Rivera Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 358571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: SERGIO MILLER LOYA. 
QUEJOSO: CHRISTIAN CHOLICO MANRIQUEZ. 
En el juicio de amparo indirecto 230/2012-II, promovido por CHRISTIAN CHOLICO MANRIQUEZ, contra 

actos del JUEZ Y OFICIAL NOTIFICADOR ADSCRITOS AL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL EN 
MAZATLAN, SINALOA, ASI COMO CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y OFICIAL NOTIFICADOR ADSCRITOS AL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, se 
ordenó emplazar al tercero perjudicado SERGIO MILLER LOYA y hacerle saber que el quejoso reclama el 
emplazamiento así como todo lo actuado dentro del juicio mercantil ejecutivo 675/2009 o dentro del exhorto 
4/2011; por tanto, deberá comparecer a este Juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos en cuestión, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán mediante lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación nacional “Excélsior”. 

Zapopan, Jal., a 30 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Alicia Estrada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 358172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Isacc Fernández Jiadan. En el juicio de 
amparo 578/2012-VI, promovido por Juan Antonio Camacho Martínez, por sí y Víctor Hugo Reyes Vidal, en su 
carácter de apoderado legal de DATARED, sociedad anónima de capital variable, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero perjudicado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado 
la resolución y/o sentencia interlocutoria de catorce de febrero de dos mil doce, dictada en el expediente 
633/2011, se señaló como autoridad responsable a la Juez Cuarto Civil de Primer Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del 
conocimiento al tercero perjudicado que se reservó fijar fecha y hora para la audiencia constitucional, hasta en 
tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Lic. Reyna Liliana Fernández Lima 

Rúbrica. 
(R.- 358237)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de Méx. 

EDICTO 

C. GUSTAVO RAMIREZ MENDEZ. 
Se hace de su conocimiento que Josefina Hernández Ballesteros, promueve juicio de garantías al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 587/2012, 
en contra de la sentencia de catorce de mayo de dos mil doce, dictada en el toca de apelación 232/2012, por 
la Primera Sala Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto por la actora, hoy quejosa, en contra de la sentencia definitiva de trece 
de marzo de dos mil doce, emitida por la Jueza Tercera Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Lerma, Estado de México, en el juicio ordinario sobre rescisión de contrato 753/2011, promovido por Josefina 
Hernández Ballesteros, en contra de Gustavo Ramírez Méndez. 
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Que por auto de quince de octubre de dos mil doce, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento por 
edictos de Gustavo Ramírez Méndez, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que si pasado dicho término 
no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de la lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la 
demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el dieciséis de octubre 
de dos mil doce. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Fernando Lamas Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 357449)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Mercantil 

EDICTO 

A las 13:30 trece horas con treinta minutos del 27 veintisiete de noviembre del presente año, remátese en 
el juicio MERCANTIL ORDINARIO expediente 3119/2009 promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
de MARIA LEILA MARGARITA DEL CARMEN SROOR RAMOS, el siguiente Inmueble: 

• Departamento número 301, Edificio 2, Condominio Residencial del Sol III, de la calle Fuente de Boyero 
número 3700, colonia La Calma, fraccionamiento Residencial del Sol en Zapopan, Jalisco, valor total de 
avalúo $702,000.00. 

CITENSE POSTORES 
Postura legal que cubran las dos terceras partes de $702,000.00 (SETECIENTOS DOS MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL). 
Para Publicarse por 03 tres veces, dentro de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación.- 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 30 de octubre de 2012. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Luisa Gómez Macedo 

Rúbrica. 
(R.- 358292)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1229/2011. Quejoso: ROLANDO 
JAVIER OSORNO CASTAÑEDA, como albacea definitivo de GERMAN NOE OSORNO OJEDA. Autoridad 
Responsable: Juez de lo Civil, residente en Huauchinango, Puebla. Acto Reclamado: La omisión de dar 
trámite al recurso de apelación en contra del auto de veinticuatro de junio de dos mil once, dictado en el 
expediente 482/2011 del índice del Juzgado de lo Civil, con residencia en Huauchinango, Puebla, en el que se 
desechó la demanda en la cual promovió la nulidad del juicio concluido y juicio posesorio para retener la 
posesión del inmueble controvertido en el expediente 336/2003, del Juzgado de lo Civil señalado; emplácese 
mediante edictos a la tercera perjudicada ARELY CARLOTA MERINO MARTINEZ, para que en el término de 
treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a 
deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Miguel Angel Trinidad Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 358529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Tercero perjudicado: María Felicitas León Angel, en su carácter de cónyuge supérstite del hoy occiso José 
Quiroz Rivera. 

En el juicio de amparo 1215/2012, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por Guadalupe Gómez Rojas, contra actos del Juez Noveno de lo Penal de la ciudad de Puebla; se ha 
ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero perjudicada, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la Actuaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 23 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 358530)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

Mario Hernández Díaz, Berenice o Verenice Viridiana Velázquez León, Alfonso Schmitz San Martín y 
Virginia Morales Guzmán terceros perjudicados en el amparo 1470/2010, se ordenó emplazarlos a juicio 
acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Alberto Conde 
Villegas, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Cholula, 
Puebla y otras, mismos que hace consistir en la orden de aprehensión y detención. Se les previene para que 
se presenten al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán mediante lista que se 
publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. 
Publíquese en cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 25 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 358544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz 

Segunda Sala 
Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Veracruz-Llave 

EDICTO 

En el Cuaderno formado con motivo del juicio de garantías que ha promovido Judith Isabel López Aparicio, 
contra actos de esta Sala, consistentes en la resolución de treinta de mayo de dos mil once, dictada en el toca 
número 1941/2011 relativo al expediente 1296/2010 del índice del Juzgado Sexto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, Juicio Ordinario Civil promovido por la quejosa, en contra de Jean Louis Marmissolle 
Daguerre Zamarripa, sobre terminación de contrato de arrendamiento y otras prestaciones; se ordena 
emplazar por medio de edictos al tercero perjudicado Jean Louis Marmissolle Daguerre Zamarripa, 
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concediéndole el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
ocurra ante el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, a defender sus derechos en el 
juicio de amparo número 698/2011, con apercibimiento que de no presentarse las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se le efectuaran por lista de acuerdos de ese Tribunal. 

PUBLICACIONES.- Por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
el periódico Excélsior de la ciudad de México, Distrito Federal y, en los diarios de Mayor circulación de la 
ciudad de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Xalapa Enríquez, Ver., a 29 de octubre de 2012. 
La Secretaria Habilitada de la Segunda Sala 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Lic. María Dolores Silva Obando 

Rúbrica. 
(R.- 358170)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

En la causa penal 119/2011, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Distrito Federal, que instruye contra David Gómez Colín y otros, por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito contra la salud, se ordenó notificar  al testigo Guadalupe Sánchez Galicía, que deberá 
presentarse a las diez horas con treinta y cuatro minutos del veintitrés de noviembre de dos mil doce, ante 
este Juzgado Federal, sito en el primer piso de la calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación 
Gustavo A. Madero, de esta ciudad, con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo la junta de peritos, 
apercibido que de no hacerlo así, se le impondrá una multa de cincuenta días de salario mínimo general 
vigente en esta ciudad, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 44 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Delgado Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 358550)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas 

EDICTO 

“C. Raúl Moreno Arguello. 
En los autos de la causa penal 53/2011-IV, instruida en contra de Gerardo Moreno Pérez, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de portación de armas de fuego sin licencia, el diez de octubre de 
dos mil doce, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó 
notificarle por edicto, para que comparezca debidamente identificado ante el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Carranza, con residencia en Venustiano Carranza, Chiapas; a la celebración 
de los careos procesales en que tendrá participación a partir de las diez horas con treinta minutos del diez de 
diciembre de dos mil doce.” 

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chis., a 10 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Chiapas, en funciones de Juez 

Lic. David León Matías 
Rúbrica. 

(R.- 358563) 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 499/2012 

EDICTO 
RAUL PRIETO LOZANO, SU SUCESION. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 499/2012, promovido por GRACIELA ROCA MORENO, 

por derecho propio, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, consistente en la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil once, dictada en los tocas 
números 438/2011/2 y 438/2011/3, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con 
lo que dispone el artículo 2º de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra 
ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 358684)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO 
DIONICIO GOMEZ VILLEGAS 
En el juicio de amparo 1382/2012, PROMOVIDO POR MIRZEE NOHELIA GOMEZ SANCHEZ, contra el 

acto de la Junta Especial Número Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
incidental de insumisión al arbitraje de veinte de marzo de dos mil doce, en el juicio laboral 13/2009, señalado 
como tercero perjudicado en proveído de veinticinco de junio de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio 
el veintitrés de octubre de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Antonio Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 358686)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tijuana, B.C. 
EMPLAZAMIENTO 

A LA PARTE TERCERO PERJUDICADA BAJA PUMP MEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo 187/2012-II, promovido por Valeria Karen Grinsanti Urquiza, en su 

carácter de Administrador Unico representante de la moral “Baja Pump Distribuidora”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil de! Partido Judicial 

de Tijuana, con sede en esta localidad; se señaló como acto reclamado: “IV.- ACTOS RECLAMADOS:  
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La orden y ejecución de orden de embargo de bienes emitida dentro del expediente número 233/09.”  

(sic).--- Al tener en consideración que se agotaron los medios de localización a fin de conocer el domicilio  

de la parte tercero perjudicada BAJA PUMP MEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; hágase 

del conocimiento de la citada tercero perjudicada que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes, 

diez mil quinientos cuarenta (10540) Cuarto Piso, Zona Río de la ciudad de Tijuana, Baja California, por sí o 

por quien legalmente la represente, dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se 

le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 

Federal, aún las de carácter personal, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley 

de Amparo. Se expide el presente edicto, mismo que deberá de ser publicado por TRES VECES de SIETE en 

SIETE DIAS hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República concretamente en el periódico “Excélsior”, ambos de la Capital de la República, en 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de septiembre de dos mil doce. Así mismo se hace de su 

conocimiento que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL ONCE DE OCTUBRE 

DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, B.C., a 20 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Ivonne Elena Genis Muñoz 

Rúbrica. 

(R.- 357460)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

HECTOR RODOLFO NAVARRO ZAMPERIO 
En el Juicio de Amparo número 728/2012, promovido por JULIA GARCIA VENTURA, contra actos del 

FISCAL DE PROCESOS EN JUZGADOS CIVILES EN ESTA CIUDAD CAPITAL DEPENDIENTE DE LA 
SUBPROCURADURIA DE PROCESOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, radicado en este el Juzgado, se reclama la confirmación de la propuesta de no ejercicio de la 
acción penal, y se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y, toda vez que se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Por lo tanto, esta a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de 
la demanda de garantías y se les hace saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hagan valer sus 
derechos se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Joel Humberto Mendoza Mancilla 
Rúbrica. 

(R.- 358239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 

con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 
EDICTO 

En los autos de la causa penal 66/2009-VII del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Nayarit, con sede en el Rincón, municipio de Tepic, instruida contra Luis 
Kael García Cano, Isaac Manuel Godoy Castro y Oscar Díaz Ochoa, por su probable responsabilidad en la 
comisión de los delitos violación a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; contra la salud en la 
modalidad de colaborar de cualquier manera al fomento para posibilitar la ejecución de delitos contra la salud; 
contra la salud en la modalidad de posesión de estupefaciente Cannavis sativa L. o marihuana con fines de 
comercio; portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército Armada o Fuerza Aérea Nacional; 
portación de armas de fuego sin licencia y posesión de cartuchos para armas de fuego de uso Exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea.  

Se ordena citar a Francisco Antonio Rodríguez Felipe y Julio Eduardo Salas Lugo, para que comparezcan 
debidamente identificados ante este Juzgado de Distrito, anexo al Centro Federal de Readaptación Social 
número Cuatro “Noroeste”, sito carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.690, a las nueve horas con treinta 
minutos del veintiuno de noviembre de dos mil doce, para el desahogo de careos procesales. 

Atentamente 
El Rincón, Municipio de Tepic, Nay., a 16 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
Rosalío Aguilar Cañedo 

Rúbrica. 
(R.- 358116)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

SERGIO FERNANDO SALINAS MONTHER, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 664/2012-IV, promovido por Agustín Lara Rodríguez, contra actos del 

Juez de Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, reclamando: “[…]El auto de vinculación a 
proceso, dictado el veintiocho de febrero de dos mil doce[…].” juicio de garantías que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero perjudicado y al desconocerse su domicilio actual, 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo 
Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS 
DE ENERO DE DOS MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 
Rúbrica. 

(R.- 358534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado  
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercero perjudicado Felipe de Jesús Gutiérrez Campa, por este conducto se le comunica que el licenciado 
Manuel Alamillo Vélez, en su carácter de defensor particular de Ricardo Escobedo Muller, promovió demanda 
de amparo, contra el auto de formal prisión de fecha tres de abril de dos mil doce, dictado en contra del citado 
agraviado, por el Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal, con residencia en esta ciudad, dentro de la 
causa penal 120/2009, por el delito de fraude, registrándose la misma bajo el número 933/2012-V; asimismo, 
se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si 
así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 
28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Matamoros, Tamps., a 22 de octubre de 2012. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Sigfredo Omar Ceballos Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 358539)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACION 
JUAN MANUEL ROMERO ORTEGA. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 797/2011-VIII, promovido por LUIS SERVANDO HERNANDEZ RUEDA, contra 

actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia de Toluca, México y otras autoridades, el Juez Primero de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para 
hacer saber al tercero perjudicado Juan Manuel Romero Ortega, que se le tuvo como tercero perjudicado y en 
términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés 
conviniere se apersone a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de este Juzgado, sito en 
calle Sor Juana Inés de la Cruz, número trescientos dos Sur, tercer piso, colonia Centro, en ésta ciudad de 
Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su 
conocimiento que se han fijado las diez horas del veintiséis de noviembre de dos mil doce, para que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 25 de octubre de 2012. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Jozue Tonatiuh Romero Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 358568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EDICTO: 
TERCERO PERJUDICADO: AMERRA AGRI FUND, L.P. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO P-1034/2012, PROMOVIDO POR VECTOR, CASA 

DE BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR JURIDICO 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE LE HA SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO Y COMO SE DESCONOCE 
SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA VEINTIDOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EMPLAZARLO A JUICIO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO, LA CUAL EN SINTESIS DICE: “VECTOR, CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE … TERCERO PERJUDICADO… AMERRA AGRI FUND L.P. POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL… ACTO RECLAMADO: … EL OFICIO DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 2012, EN 
EL QUE SE NIEGA LA PETICION DE RECTIFICACION FORMULADA POR LA QUEJOSA, ASI COMO LAS 
CONSECUENCIAS DEL MISMO… FECHA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL…DIEZ HORAS DEL TRES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE”, ADEMAS, SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL PARA HACER VALER LO QUE A SUS INTERESES 
CONVENGA. SI PASADO EL TERMINO CONCEDIDO NO COMPARECIERE, SE LE TENDRA POR 
EMPLAZADO A JUICIO, HACIENDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

FIJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE PROVEIDO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito  

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Alicia Fernández López 

Rúbrica. 
(R.- 357909)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, Oax. 
Sección lll 

Mesa Civil 7-A 
Ejec. Merc. 116/2010 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
Convóquese postores que deseen intervenir en la diligencia de remate en tercera almoneda, misma que 

tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON DOS MINUTOS DEL DIA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE, en el local que ocupa el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, Sección Penal, sito en 
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Avenida Juárez, número setecientos nueve, colonia Centro de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, respecto del bien 
inmueble cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Noreste, mide treinta y ocho metros y colinda 
con lote número tres; al Sur, mide cuarenta y seis metros con veinte centímetros y colinda con propiedad del 
señor Gilberto Velasco Mayorga; al Oriente mide nueve metros con veinticinco centímetros y colinda con 
Privada de Monte Albán, al Noroeste mide ocho metros con noventa centímetros y colinda con propiedad del 
señor Petronilo Antonio, mismo que se encuentra debidamente inscrito en la Sección Primera de Escrituras 
Públicas “Títulos Traslativos de Dominio”, bajo el número ciento cincuenta del libro número ochocientos 
ochenta y nueve, del Registro Público de la Propiedad del Estado de Oaxaca, ubicado en el lote número uno, 
segregado del terreno ubicado sobre la calle de Monte Albán, en jurisdicción de San Antonio de la Cal, 
Centro, Oaxaca; siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de $583,783.20 
(QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), monto resultante al deducir el diez por ciento al precio que en la 
segunda almoneda sirvió de base ($648,648 [SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL]), de conformidad con el precepto 476 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación mercantil, en el juicio ejecutivo 
mercantil promovido por Erica Lorena Cruz Baltazar y Julieta Fabiola Díaz Laureano, en su carácter de 
endosatarias en procuración de SIMON PALACIOS SIBAJA, en contra de FRANCISCA MALDONADO 
ALTAMIRANO. Expediente Mercantil número 116/2010. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 5 de noviembre de 2012. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Amado Chiñas Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 358599)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

Ppal. 1182/2011 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: OSCAR, JESSICA IVETTE, MELISSA MARIE, DIANA ADELA, TODOS 
DE APELLIDOS AGUILAR RODRIGUEZ. 

En el juicio de amparo 1182/2011, promovido por Oscar Alan Aguilar Ahumada y otro, contra actos del 
Juez Primero Familiar con sede en esta ciudad y otra autoridad, por desconocerse el domicilio de los terceros 
perjudicados Oscar, Jessica Ivette, Melissa Marie, Diana Adela, todos de apellidos Aguilar Rodríguez, se 
ordena su emplazamiento por edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Excelsior”, así como en la puerta de este Tribunal, 
requiriéndoseles para que en el término de treinta días, a partir de la última publicación, señalen domicilio 
conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el término 
concedido, se les hará por medio de lista que se fija por estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 28 fracción III, de la Ley de Amparo, haciéndoseles de su conocimiento que la copia de la demanda 
correspondiente se encuentra en este juzgado. 

A). NOMBRE DEL QUEJOSO: Oscar Alan Aguilar Ahumada y otro. 
B). TERCERO PERJUDICADO: Oscar Aguilar Rodríguez y otros. 
C). ACTO RECLAMADO: “1. DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE HERMOSILLO, SONORA: 
A). El auto de radicación o acuerdo de admisión a trámite del juicio sucesorio intestamentario a bienes de 

la señora ADELA ARENAS TORRES VIUDA DE AGUILAR, bajo expediente número 1973/2010 y todas sus 
consecuencias, como son la orden para la celebración de la Junta de Herederos, la instauración de la 
audiencia para la Junta de Herederos, el reconocimiento de herederos, el nombramiento de albacea, los 
acuerdos para la apertura y aprobación de la sección segunda, la aprobación de la secciones III y IV en su 
caso y todas las consecuencias que derivan de cada uno de los actos o acuerdos antes enumerados, en 
virtud de que esa sucesión previamente ya había abierto o radicado bajo el diverso expediente 1542/1999 del 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia de Hermosillo, Sonora, y legalmente no es posible la 
existencia de dos juicios sucesorios de una misma persona conforme a la legislación del Estado de Sonora. 

B) La omisión de notificarme tanto al suscrito como a las sucesiones de mi abuela ADELA ARENAS 
TORRES VIUDA DE AGUILAR previamente radicada y en trámite con pleno conocimiento de los terceros 
perjudicados mencionados en los incisos del C) al E). y de mi padre OSCAR NEMESIO AGUILAR ARENAS la 
nueva admisión a trámite del juicio sucesorio intestado a bienes de ADELA ARENAS TORRES VIUDA DE 
AGUILAR, seguido bajo expediente número 1973/2010 del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar de esta ciudad, es decir la falta de emplazamiento para que concurriéramos o nos presentáramos 
a deducir nuestros derechos en el citado juicio sucesorio. 

C) La privación al quejoso y a la sucesión intestamentaria a bienes de OSCAR NEMESIO AGUILAR 
ARENAS, de nuestros derechos, bienes, posesión o propiedad que se incluyeron en el inventario que se 
presentó dentro del expediente 1973/2010 del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
de esta ciudad, relativo al nuevo e ilegal juicio sucesorio intestamentario de la señora ADELA ARENAS 
TORRES VIUDA DE AGUILAR, que derive de cualquier acto, acuerdo, determinación o resolución dictada 
en el citado expediente. 

D) El dictado de cualquier acto, acuerdo, determinación o resolución dentro del expediente número 
1973/2010 del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad relativo al juicio sucesorio 
intestamentario de la señora ADELA ARENAS TORRES VIUDA DE AGUILAR que implique una afectación de 
cualquier índole, en nuestros derechos, bienes, posesiones o propiedades. 

2. DEL REGISTRADOR TITULAR DE LA OFICINA JURISDICCIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES 
EN SAHUARIPA, SONORA, con domicilio en el Palacio Municipal de esa población, reclamo la inscripción en 
dicho Registro de la escritura 3052 volumen 032 de fecha 16 de Diciembre del 2010, otorgada ante la Fe del 
Notario Público que se señala como tercero perjudicado, del expediente número 1973/2010 del Juzgado 
Primero Familiar, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de la señora ADELA ARENAS TORRES 
VIUDA DE AGUILAR, que contiene contrato de compraventa celebrado entre los señores OVIEDO AGUILAR 
ARENAS, NORMA ALICIA DUARTE GONZALEZ, PEDRO AGUILAR ARENAS, AIDA PEÑA OLIVAS 
DE AGUILAR, YOLANDA AGUILAR ARENAS, como vendedores y la empresa RESOURCE GRAYD DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de apoderado legal MATTHEW 
DEAN GRAY MUSKA, como comprador.” 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 19 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Roberto Carlos Arrenquín Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 357466) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

EDICTO 

A LA PARTE DEMANDA: FAYAD GRUPO CONSTRUCTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veintidós de octubre de dos mil 
doce, pronunciado por la suscrita Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos 
del juicio ordinario civil 31/2010, del índice de este Juzgado, promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DELEGACION CAMPECHE, por conducto de su apoderado legal José del Carmen Arcos 
Salvador, se emitió el presente acuerdo: “Visto lo de cuenta se provee: se tiene por presentado al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación Campeche, por conducto de su apoderado legal José del Carmen 
Arcos Salvador, parte actora en el presente juicio ordinario civil, con el que solicita se ordene la notificación 
por medio de edictos a la accionada FAYAD GRUPO CONSTRUCTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para el desahogo de la prueba confesional ofrecida por la accionante a cargo de la persona moral 
antes mencionada. 

Debe tenerse en cuenta que FAYAD GRUPO CONSTRUCTOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, fue emplazada por conducto del funcionario judicial adscrito al Juzgado de lo Civil de Teziutlán, 
Puebla, el diecisiete de agosto del año próximo pasado, pero no se entendió la diligencia con el apoderado o 
representante de la aludida persona moral, sino con una persona del sexo femenino quien respondió al 
nombre de María Luisa Ramírez Romero, quien bajo protesta de decir verdad, manifestó que Salvador 
Juraidini Rumilla es su jefe, pero que en ese momento no se encontraba, a pesar de haber sido citado, por lo 
que se procedió a realizar el emplazamiento de la mencionada enjuiciada por conducto de la persona que 
atendió al funcionario judicial, manifestándole que tenía nueve días, más veintisiete por razón de la distancia 
para ocurrir ante este juzgado federal a dar contestación de la demanda o a oponer las excepciones que 
tuviera para ello, apercibiéndola que de no hacerlo se le tendría por confesa de los hechos. 

Posteriormente, mediante proveído de veintisiete de octubre de dos mil once, a petición de parte 
interesada, se tuvo por contestada la demanda en sentido negativo, toda vez que la parte accionada no 
compareció a dar contestación de la demanda interpuesta en su contra o bien a oponer las excepciones 
pertinentes dentro del plazo legal. 

Por tanto, toda vez que el juicio se siguió en rebeldía por lo que toca a la persona moral enjuiciada, para el 
perfeccionamiento de la prueba confesional a cargo de Fayad Grupo Constructor, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de Salvador Juraidini Rumilla, con fundamento en el artículo 118 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles cítesele al desahogo de la prueba confesional que tendrá verificativo el 
TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE A LAS DIEZ HORAS CON TRECE MINUTOS, por medio de 
edictos, que deberán publicarse a costa de la parte actora, por tres veces consecutivas en el Diario Oficial  
de la Federación; para tal efecto, expídanse los edictos correspondientes, los que se dejan a disposición de la 
parte actora en la Secretaría de este Juzgado, y una vez que sean entregados, fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal, una copia del mismo por todo el tiempo que dure la citación. 

En consecuencia, requiérase a la parte actora para que, dentro del término de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al en que tenga conocimiento del presente acuerdo, comparezca ante este Juzgado a 
efecto de que se le entreguen los mencionados edictos, por conducto de su apoderado legal o a sus 
autorizados, asimismo, exhiba ante este órgano de control constitucional, dentro de los cinco días hábiles, 
siguientes de aquél al que se le proporcionen los mismos, las constancias con las que acredite el pago de las 
correspondientes publicaciones, y dentro de los tres días hábiles siguientes al de la última publicación de tales 
edictos, exhiba todos los ejemplares correspondientes, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así, 
en los términos al efecto fijados, se tendrá por manifiesto su desinterés y se castigará con la deserción de la 
confesional, respecto a la demandada Fayad Grupo Constructor, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de Salvador Juraidini Rumilla. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma Miriam de Jesús Cámara Patrón, Jueza Primero de Distrito en el Estado de 

Campeche, ante César Isaí Dzul Chi, secretario de Juzgado que autoriza y da fe.” 

San Francisco de Campeche, Camp., a 22 de octubre de 2012. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 357986) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 
EDICTO 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles. 
Tercera Perjudicada: Crediproductor Cañero, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 

Regulada o Crediproductor Cañero, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada 

En los autos del juicio de amparo 215/2012-II, promovido en este Juzgado de Distrito por José Januario 
Delgado Vázquez, contra actos de la Junta Especial Número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta ciudad, en el que Usted tiene el carácter de tercera perjudicada, el diez de octubre 
de dos mil doce, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarla al juicio de garantías en comento por 
medio de edictos a costa de la federación, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele 
saber que en la demanda de garantías el acto que se reclama de la autoridad responsable, es “Reclamo a la 
autoridad responsable los infundados y carentes de motivación, acuerdos dictado con fecha 11 y 12 de Junio 
del año 2012, mismos que me fueron notificados mediante lista de acuerdos de fecha 13 de Junio del año en 
curso y en los cuales respectivamente se especifica la negativa por parte de la responsable, de realizar la 
aclaración extemporánea del laudo laboral dictado por la responsable con fecha 13 de Enero del año 2012, 
dentro del expediente laboral 219/2010/1-2, ya que en dicha sentencia este tribunal omitió establecer el 
nombre correcto de la parte demandada así como condenar a quien resulte responsable de la fuente de 
trabajo y de la misma manera infundadamente niega despachar ejecución en contra de la I.- ASOCIACION DE 
PEQUEÑOS PROPIETARIOS CAÑEROS DEL INGENIO PLAN DE SAN LUIS, C.N.P.P., C.N.O.P., A.C, CON 
DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN CARRETERA VALLES EL NARANJO EN LA LOCALIDAD DE 
LA HINCADA DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES S.L.P.; II).- CREDIPRODUCTOR CAÑERO S.A. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.", PERTENECIENTE A LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS CAÑEROS DEL 
INGENIO PLAN DE SAN LUIS A.C. CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN CARRETERA 
VALLES EL NARANJO EN LA LOCALIDAD DE LA HINCADA DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES S.L.P.; 
III.- QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA RELACION LABORAL DEL SUSCRITO Y LA FUENTE DE 
TRABAJO UBICADA EN CARRETERA VALLES- EL NARANJO EN LA LOCALIDAD DE LA HINCADA DEL 
MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES S.L.P. quienes son las mismas personas morales que la ASOCIACION DE 
PEQUEÑOS PROPIETARIOS DEL INGENIO PLAN DE SAN LUIS A.C, CREDIPRODUCTOR CAÑERO 
SOFOM E.N.R. PERTENECIENTE A LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS DEL INGENIO 
PLAN DE SAN LUIS A.C. ambos CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN CARRETERA VALLES 
EL NARANJO EN LA LOCALIDAD DE LA HINCADA DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES S.L.P.; personas 
que fueron condenadas en la condena laudatoria y ubican el mismo domicilio en donde el ahora quejoso 
labore y del cual fui despedido injustificadamente por la parte patronal, por lo que dentro de dicho 
procedimiento laboral fueron vulneradas mis garantías constitucionales pues yo me di cuenta del nombre 
correcto del patrón hasta en la etapa de ejecución, siendo omisa la responsable de cerciorase del nombre del 
patrón y aplicar en mi beneficio la suplencia en mis planteamientos de derecho prerrogativa que me beneficia 
como trabajador pues el suscrito señale el domicilio donde preste mis servicios subordinados como lo estipula 
el artículo 712 de la ley laboral vigente y además en la diligencia de emplazamiento acompañe al diligenciario 
al local donde laboré hasta el día de mi injustificado despido, por lo que dichas violaciones deben reponer el 
procedimiento para efecto de que se desahoguen las pruebas pertinentes y se dicte un nuevo laudo en que se 
condene a la parte patronal de lo contrario se estarían violando de manera grave mis garantías como 
trabajador considerando ser procedente mis peticiones toda vez que las personas condenadas y las personas 
en contra de quién solicito se aclare el nombre son las mismas así como los hechos y prestaciones 
reclamadas únicamente hay una variación literaria en cuanto a siglas de que se encuentran acompañadas los 
nombres de las personas morales como claramente se observa, sin que esto sea motivo suficiente para que la 
parte patronal evada su responsabilidad con el suscrito.” y, que la audiencia constitucional se encuentra 
señalada para el cinco de noviembre de dos mil doce a las diez horas con veinte minutos. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de once de octubre de dos mil doce, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional, haciéndole saber a la referida tercera perjudicada, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado, sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los 
derechos que estime pertinentes y que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, o bien, dentro de los municipios conurbados al en que reside este órgano de control constitucional, 
esto es, El Naranjo, Tamuín, Tanlajás, Aquismón y Tamasopo, todos de esta entidad federativa, apercibida 
para caso de no comparecer por sí o por apoderado que pueda representarlo, la ulteriores notificaciones que 
se ordenen en este asunto, se le harán por lista que se fije en los estrados de este órgano de control 
constitucional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

Ciudad Valles, S.L.P., a 11 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 

con residencia en Ciudad Valles 
Lic. Carlos Rodríguez Villalobos 

Rúbrica. 
(R.- 358533) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuarto de lo Civil 

Secretaría “B” 
EDICTO 

JUZGADO.- 4º .CIVIL 
EXPEDIENTE.- 754/12 
SECRETARIA.- “B” 
En el juicio de INMATRICULACION JUDICIAL promovido por BARRON OCHOA CARLOS expediente 

número 754/12, se ordenó publicación del presente edicto para hacer del conocimiento a todas las personas 
que se consideren perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del referido procedimiento 
para que comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos respecto del inmueble ubicado en: respecto del 
lote de terreno ubicado en Calle Benito Juárez s/n, manzana 05 (cero cinco), en la colonia Vallejo Poniente 
como también se le identifica, delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad capital, El predio cuenta con una 
superficie de CIENTO VEINTICUATRO METROS CUADROS con las siguientes medidas y colindancias: Al norte: 
7.17 mt. Con calle Benito Juárez. Al sur: 7.31 mts. Con callejón de Benito Juárez. Al oriente: 17.15 mts. Con callejón 
cerrada de benito Juárez. Al poniente: 17.20 mts. Con predio de SERTA.PA.FO. S.A. DE C.V., actualmente. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, sección Boletín Registral y en el periódico El Universal. 

México, D.F., a 13 de julio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Patricia Ferriz Salinas 
Rúbrica. 

(R.- 358636) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

EULER HERMES SEGURO DE CREDITO, S.A. 
NOTA ACLARATORIA 

En relación con la publicación realizada el 2 de noviembre de 2012 del balance general y estado 
de resultados de EULER HERMES SEGURO DE CREDITO, S.A. por el ejercicio social concluido al 31 de 
diciembre de 2011, se aclara que la causa que dio origen a dicha publicación fueron observaciones sobre el 
rubro de “Deudores Diversos” hechas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con motivo de una 
visita de inspección realizada. En seguimiento a dichas observaciones, se revisaron los efectos de revaluación 
por tipo de cambio de las operaciones pactadas en moneda extranjera, e identificaron registros incorrectos de 
los saldos en moneda extranjera registrados en ejercicios anteriores. El efecto contable de la corrección 
de este error fue reconocido retrospectivamente conforme a lo establecido en la NIF-B-1, Cambios Contables 
y Correcciones de Errores, afectando la cuenta de resultados de ejercicios anteriores del capital contable al 
31 de diciembre de 2011. 

Los principales efectos de estas correcciones en los estados financieros del ejercicio, se muestran a continuación: 
Disminución de la cuenta de utilidad de ejercicios anteriores:  
Ejercicio 2009 $3,656,760 
Ejercicio 2010 $3,890,427 
Efecto en el resultado del ejercicio al 31 de diciembre de 2011 $189,806 
Efecto total de correcciones al 31 de diciembre de 2011  $7,736,993 

México, D.F., a 25 de octubre de 2012. 
Director General 

Adolfo Arturo Loredo Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 358661) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

Of.: 312-1/49367/2012 
Exp.: CNBV.312.211.23 (5555) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Multiva, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Multiva 
Cerrada de Tecamachalco No. 45 
Col. Reforma Social 
11650, México, D.F. 
At´n.: Lic. Carlos Ignacio Soto Manzo 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de junio de 2012, esta Comisión tiene a bien modificar el punto 
Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple denominada Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Multivalores Grupo Financiero” 
(actualmente Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), contenida en oficio 
101-624 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 31 de octubre de 2006 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 
312-1/49274/2012 emitido por esta Comisión el 25 de julio de 2012 y publicado en el propio Diario el 15 de 
agosto del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
CUARTO.- El capital social de Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Multiva, asciende a la cantidad de $2,455´291,000.00 (dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones 
doscientos noventa y un mil pesos 00/100) moneda nacional. 

…” 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de octubre de 2012. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros D 
Lic. Jorge Córdova Estada 

Rúbrica. 
(R.- 358596)   

SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS RURALES, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (“LGSM”), y el artículo 
vigésimo primero y trigésimo séptimo de los estatutos sociales de SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS 
RURALES, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. (la “Sociedad”), se informa al público en general que la Sociedad 
celebró un acta de asamblea general extraordinaria de fecha 30 de abril de 2012, que resolvió entre otros 
asuntos, la reducción del capital social fijo de 20 millones que contaba a 6 millones de pesos, con su 
consiguiente modificación al artículo quinto de los estatutos sociales. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 
Servicios Multidisciplinarios Rurales, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

Representante Legal 
Cointa Medel Izquierdo 

Rúbrica. 
(R.- 358724) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
LIQUIDADOR DE FACTORAJE CAPITAL, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 186, 187 y 247 fracción III, 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 8 fracción VII, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y en términos de lo previsto en el artículo noveno de los Estatutos Sociales 
de Factoraje Capital, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, en liquidación, se convoca a sus 
accionistas a la celebración de las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria que se llevarán a cabo el 
día 3 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas, en el inmueble ubicado en Insurgentes Sur número 1931, piso 
16, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación y, en su caso, aprobación del informe final de actividades del liquidador en relación con el 
proceso de liquidación de la sociedad. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del balance final de liquidación de la sociedad. 
III. Presentación del informe del liquidador en relación con lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
IV. Revocación de poderes otorgados con anterioridad a la fecha de las presentes asambleas. 
V. Declaratoria de liquidación de la sociedad. 
VI. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas 

por las asambleas. 
Para asistir a las asambleas, los accionistas deberán obtener a más tardar dos días antes de la fecha 

fijada para la celebración de las mismas, su tarjeta de admisión, en las oficinas ubicadas en Insurgentes Sur 
número 1931, piso 16, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
misma que será otorgada a favor de la persona que acredite ser titular de las acciones respectivas. 

Los accionistas podrán comparecer a las asambleas personalmente o por medio de apoderado con poder 
general o especial, bastando en este último caso una carta poder firmada por los accionistas. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2012. 
Director Ejecutivo de Liquidación de Empresas 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Liquidador de Factoraje Capital, S.A. de C.V. 

Lic. Jorge Antonio Márquez Serralde 
Rúbrica. 

(R.- 358603)   
FIABILA MEXICO, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y de conformidad con la cláusula décima tercera de los estatutos de la sociedad, 
se convoca a los accionistas de “Fiabila México, S.A. de C.V.”, a la Asamblea General Ordinaria Anual de 
Accionistas, que se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas, en Tezozomoc 7, lote 6, 
colonia San Francisco Chilpan, código postal 54940, Tultitlán, Estado de México, y durante la cual se tratarán 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Administrador Unico correspondiente al Ejercicio Social concluido el 31 de diciembre de 2011; 
discusión, aprobación o modificación y adopción, en su caso, de las resoluciones conducentes en cumplimiento 
con lo estipulado en el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II. Discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad practicados al 31 de 
diciembre de 2011, y resoluciones sobre la aplicación de los resultados del ejercicio social en cuestión. 

III. Presentación del informe del comisario de la sociedad correspondiente al ejercicio social concluido el 
31 de diciembre de 2011, aprobación, en su caso, del mismo y resoluciones conducentes. 

IV. Ratificación o revocación y nombramiento, en su caso, del Administrador Unico y comisario de la sociedad 
y determinación de emolumentos correspondientes. 
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V. Designación de los delegados especiales de la Asamblea. 
Los accionistas podrán asistir personalmente o por conducto de apoderado, designado mediante carta poder. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2012. 
Administrador Unico 

Pierre Miasnik 
Rúbrica. 

(R.- 358645)   
BANCO CAPITAL, S.A. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE BANCO CAPITAL, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN LIQUIDACION 

AL 31 DE JULIO DE 2012 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO  
Disponibilidades 106 
Instrumentos financieros 386,353 
Total de Activo 386,459 
PASIVO  
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 12,695,604 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 10,135 
Total de Pasivo 12,705,739 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social 240,000 
Aportaciones pendientes de formalizar 50,000 
Reservas de capital 3,470 
Pérdidas acumuladas (6,870,161) 
Superávit (déficit) por inversión en compañías subsidiarias (502) 
Pérdida neta (5,742,087) 
Total de capital contable (12,319,280) 
Total de Pasivo y capital contable 386,459 
CUENTAS DE ORDEN  
Bienes en custodia o en administración 376,575 

Debido a que el pasivo de Banco Capital, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación es superior al 
activo, no existe remanente para distribuir a los accionistas; por tal motivo, el numerario que se presenta en el 
Balance Final de Liquidación como total de activo por $386,459, será utilizado -una vez descontados los 
gastos relativos a los actos formales de cierre- para efectuar el pago a los acreedores de la institución 
conforme al artículo 29 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito (actualmente derogado) y a la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

En cumplimiento de los artículos 4 y 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (este último 
actualmente derogado) y 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se pública el Balance 
Final de Liquidación de Banco Capital, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación, al 31 de julio de 2012. 

En cumplimiento del artículo 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (hoy derogado), el 
Balance Final de Liquidación de Banco Capital, S.A. Institución de Banca Múltiple en liquidación, fue sometido 
a la revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que ésta ordenara correcciones al mismo. 

Las disposiciones derogadas adquieren vigencia, en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 de julio de 2006. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2012. 
D&T Case, S.A. de C.V. 

Apoderado del Liquidador 
Apoderado 

C.P. Gerardo Ortiz Avila 
Rúbrica. 

(R.- 358647) 
DESARROLLADORA Y VENDEDORA DE CASAS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

cifras en pesos 
Activo  
Activo Circulante  
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Bancos $25,128.64 
Suma de Activo Circulante $25,128.64 
Suma del Activo 25,128.64 
Pasivo  
Suma del Pasivo 0.00 
Capital  
Capital Social $608,486.54 
Resultado de Ejercicios Anteriores (485,062.14) 
Resultado del Ejercicio (98,295.76) 
Suma Capital Contable $25,128.64 
Suma Pasivo y Capital $25,128.64 

“EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION II 
DEL ARTICULO 247 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

SE DETERMINO QUE EL PRECIO DE LAS ACCIONES EN CIRCULACION CON VALOR NOMINAL 
DE $100.00 M.N. CADA UNA, QUEDE EN LA CANTIDAD DE $5.025728 M.N. POR CADA ACCION. 

DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION, SE DETERMINA QUE EL 
ACCIONISTA MAYORITARIO RECIBA POR SUS ACCIONES EL IMPORTE TOTAL DE $25,123.61 M.N. 
Y EL ACCIONISTA MINORITARIO EL IMPORTE TOTAL DE $5.03 M.N.” 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2012. 
Desarrolladora y Vendedora de Casas, S.A. de C.V. 

Liquidador 
C.P. Roberto Méndez Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 358512)   

“COMPUTO Y REDES EN SISTEMAS 
KLASS” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358027) 

 “CORPORACION ESPECIALIZADA 
SEHON” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 4 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358028)   
“CONSULTORIA INTEGRAL ZARET” S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 2 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358029) 

 HUDOR, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 1 DE ABRIL DE 2012 
AL 27 DE ABRIL DE 2012 

ACTIVO
Capital Social Suscrito
No pagado

2,000.000.00

TOTAL ACTIVO 2,000.000.00
CAPITAL SOCIAL
Capital Social 2,000.000.00
TOTAL CAPITAL SOCIAL 2,000.000.00

México, D.F., a 28 de octubre de 2012. 
Director General 

Lic. Alfredo Bladinieres C. 
Rúbrica. 

(R.- 357953)
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
A LA H. JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 
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Hemos auditado los Estados Financieros adjuntos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), que comprende el Estado de Situación Financiera al 
31 de agosto de 2012 y al 31 de diciembre de 2011, y el Estado de Ingresos y Gastos, el Estado de 
Variaciones en el Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo correspondientes por el periodo y año 
terminados en dichas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. Los Estados Financieros han sido preparados por la administración de la Entidad sobre la base de 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas y prácticas contables 
específicas establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros 
adjuntos de conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas 
y prácticas contables específicas establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y del control 
interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de estos Estados Financieros 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros adjuntos basada en 
nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros están 
libres de incorreción material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los Estados Financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los Estados Financieros, 
debida a fraude o error. Al efectuar dicha valoración del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los Estados Financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 
las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los 
Estados Financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una 
base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de Auditoría. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la Situación Financiera de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF), al 31 de agosto de 2012 y al 31 de diciembre de 2011, así como el 
Resultado a sus Ingresos y Gastos, sus Variaciones en el Patrimonio y sus Flujos de Efectivo, por el periodo y 
año que terminó en esas fechas de conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
criterios, normas, reglas y prácticas contables específicas establecidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“Párrafo de énfasis” 
Como se menciona en la Nota 2 h) a los Estados Financieros, al 31 de agosto de 2012, existen 76 juicios 

laborales promovidos en contra de la CONDUSEF por ex empleados. El pasivo exigible máximo, en caso de 
no atender estos asuntos, podría ascender a $111´170,103.00 (ciento once millones ciento setenta mil ciento 
tres pesos 00/100 M.N.). 

Nuestra opinión no contiene salvedad en relación con esta cuestión. 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 inciso a), a los Estados 

Financieros, en la que se describe la base contable utilizada para la preparación de los Estados Financieros. 
Los Estados Financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales 
a que está sujeta la entidad; en consecuencia, los Estados Financieros pueden no ser adecuados para  
otra finalidad. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2012. 
Pilares No. 522, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

Socio Director 
C.P.C. Marcos López Lara 

Rúbrica. 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO AL 31 DE AGOSTO DE 2012 
Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

(NOTAS 1 Y 2) 
(cifras en pesos) 
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ACTIVO 2012 2011 
EFECTIVO, BANCOS, DEPENDENCIAS, OTROS Y DERECHOS A 
RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES NOTA 3  $25,556,289 $34,121,935 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO Y OTROS 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A CORTO PLAZO 
NOTA 4  158,252 16,201 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $25,714,541 $34,138,136 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION $10,492,788 $11,986,150 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,243,896 1,672,660 
TOTAL BIENES MUEBLES (NETO) NOTA 5  $11,736,684 $13,658,810 
GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO A LARGO PLAZO  123,574 0 
TOTAL ACTIVO DIFERIDO  123,574 0 
TOTAL ACTIVO $37,574,799 $47,796,946 
PASIVO   
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 
NOTA 6  $8,143,921 $21,719,981 
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO NOTA 7  15,679,293 0 
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO Y OTRAS 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO NOTA 8  8,106,088 12,006,406 
OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO NOTA 9  1,119,354 826,957 
TOTAL PASIVO $33,048,656 $34,553,344 
PATRIMONIO CONTABLE   
APORTACIONES A PATRIMONIO NOTA 10  $53,216,786 $53,216,786 
RESULT. EJERCICIOS ANTERIORES  (39,973,184) (38,365,458) 
RESULTADO DEL PERIODO Y DEL EJERCICIO  (8,717,459) (1,607,726) 
TOTAL PATRIMONIO $4,526,143 $13,243,602 
SUMA PASIVO Y PATRIMONIO $37,574,799 $47,796,946 
CUENTAS DE ORDEN   
VALORES EN CUSTODIA NOTA 11 $5,712,744 $1,084,029 
INSTRUMENTOS DE CREDITO PRESTADOS A FORMADORES  34,005,563 34,005,563 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA  246,539,882 0 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER  249,703,503 0 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO  611,044,086 601,492,447 
PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO  (21,070,501) 0 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO  360,762,201 601,492,447 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Presidente 
Lic. Luis Alberto Pazos de la Torre 

Rúbrica. 

Vicepresidente de Planeación y Administración 
Ing. Lauro López Sánchez Acevedo 

Rúbrica. 
Director General de Planeación 

C.P. José Juan Zamudio Ramírez 
Rúbrica. 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2012 Y POR EL EJERCICIO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

(NOTAS 1 Y 2) 
(cifras en pesos) 

INGRESOS Y BENEFICIOS 2012 2011 
COPIAS CERTIFICADAS $504,398 $627,659 
COPIAS SIMPLES 2,570 4,829 
SANCIONES 6,566 6,497 
MULTAS AL SISTEMA FINANCIERO 9,546,183 8,331,782 
ACTUALIZACION MULTAS AL SISTEMA FINANCIERO  49,745 43,099 
OTROS INGRESOS  5,757 263,394 
REUS  3,457,821 3,258,986 
INGRESOS EN TRANSITO  117,483 0 
ESCUELA DE ESTUDIOS FINANCIEROS  264,530 0 
TOTAL DE INGRESOS Y BENEFICIOS  $13,955,051 $12,536,246 
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EGRESOS 
SERVICIOS PERSONALES $267,568,478 $427,061,484 
MATERIALES Y SUMINISTROS 2,880,086 3,825,663 
SERVICIOS GENERALES 84,868,769 157,620,687 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS  7,491,949 0 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS  17,499,495 11,600,000 
TOTAL DE EGRESOS $380,308,777 $600,107,834 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, 
OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES  1,922,128 2,992,337 
TOTAL ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, 
OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES  $1,922,128 $2,992,337 
RESULTADO DE OPERACION $(368,275,854) $(590,563,925) 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO  359,558,395 588,956,199 
RESULTADO DEL PERIODO Y DEL EJERCICIO  $(8,717,459) $(1,607,726) 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Presidente 
Lic. Luis Alberto Pazos de la Torre 

Rúbrica. 

Vicepresidente de Planeación y Administración 
Ing. Lauro López Sánchez Acevedo 

Rúbrica. 
Director General de Planeación 

C.P. José Juan Zamudio Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 358651)   
“THERA DESARROLLO EN SISTEMAS” 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 24 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2012. 
Liquidador 

Martín Víctor Fernando Baca Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 358696) 

 “JOYEROS EMBLEMATICOS” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2012. 
Liquidador 

Martín Víctor Fernando Baca Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 358698)   
DISTRIBUIDOR POR CATALOGO  

DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 25 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 358370) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $ 12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Comisión Federal de Electricidad 

División de Distribución Golfo Norte 
LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0512 

CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 30 de noviembre de 2012 en la licitación pública número 
LPDGNT0512 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. 
de lote 

Descripción Cantidad 
y U.M. 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito 
en garantía $ 

1 200,000 litros aprox. aceite 
quemado, en 1,000 tambos de 200 
lts. buenos 

1 Lote 1,042,440.00 104,244.00 

2 al 11 Postes de concreto 675 Pza. 24.42 1,648.35 
12 al 20 Postes de madera 313,531 Kg. Aprox. 0.21 6,584.16 

21 Transf. de dist. y pot. sin aceite 60,000 Kg. Aprox. 21.90 131,400.00 
22 Plástico 4,000 Kg. Aprox. 0.94 376.00 
23 Llantas segmentadas y/o no renov. 11,250 Kg. Aprox. 0.19 213.75 
24 Cable de aluminio AAC 1,000 Kg. Aprox. 34.21 3,421.00 
25 Aluminio con forro 21,395 Kg. Aprox. 21.43 45,849.49 
26 Cable de aluminio ACSR 15,790 Kg. Aprox. 25.70 40,580.30 
27 Cable de cobre con forro 9,000 Kg. Aprox. 62.76 56,484.00 
28 Cobre desnudo 6,565 Kg. Aprox. * * 
29 Transformadores de corriente 50,000 Kg. Aprox. 4.63 23,150.00 
30 Medidores de energía 200,000 Kg. Aprox. 18.91 378,200.00 
31 Artículos de porcelana con herraje 450,000 Kg. Aprox. 0.49 22,050.00 

* Los interesados en adquirir el lote 28 deberán acudir o hablar por teléfono a la oficina de enajenación 
de bienes muebles, en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., el día 29 de 
noviembre de 2012; al teléfono (01 81) 83 29 02 66, de 9:00 a 16:00 horas, donde se les informará del valor 
para venta y del depósito en garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de esta División, cuyo domicilio se cita en el anexo número 
1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases del 16 al 28 de noviembre de 2012, en 
días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2012.aspx y el pago de 
$2,000.00 más IVA mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta de Comisión Federal de 
Electricidad número 610194, referencia 42518211165, en el Banco BBVA Bancomer, y enviar copia del 
comprobante del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al correo 
electrónico: alejandrino.mata@cfe.gob.mx, o liliana.garcia01@cfe.gob.mx, y confirmar al teléfono (01 81) 
8329-0266 de 8:00 a 16:00 horas, o solicitar informes en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al 
teléfono (0155)52-29-44-00, extensión 84224 o 84239, de 9:00 a 14:00 horas. La verificación física de los 
bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 16 al 29 de noviembre de 2012, de 
9:00 a 11:00 horas, en días hábiles. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en 
las bases para participar en la licitación será el 30 de noviembre de 2012, de 8:30 a 9:00 horas, en el aula de 
Capacitación del almacén Divisional, en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, 
N.L. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por Instituciones de 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas será el 30 de noviembre de 2012, a 10:30 horas, 
en el lugar antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo será el 30 de 
noviembre de 2012 a las 14:00 horas, en el mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en 
segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores a 
la fecha del pago de los mismos. Los bienes incluidos en los lotes números 1, 29, 30 y 31 se licitarán bajo 
contrato y su retiro se realizará en los 365 días naturales, siguientes a la firma del contrato. 

Atentamente 
Monterrey, N.L. a 16 de noviembre de 2012. 

Gerente Divisional 
Ing. Víctor Fernández Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 358323) 

Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Peninsular 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. LPDPEN0212 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 3 de diciembre de 2012 en la licitación pública número LPDPEN0212, 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad
y U.M. 

Valor mínimo para 
venta $/Kg, Pz. 

Depósito 
en garantía 

1 Artículos de porcelana con herrajes 29,500.00 Kg 0.49 1,445.50 
2 Cable Cu paralelo con forro 2,700.00 Kg 27.56 7,441.20 
3 Cable de aluminio (AAC) 12,700.00 Kg 34.21 43,446.70 
4 Cable de aluminio (ACSR) 40,000.00 Kg 25.70 102,800.00 
5 Cable de aluminio con forro 54,000.00 Kg 21.43 115,722.00 
6 Cable de cobre y forro de plástico autos 5,900.00 Kg 28.71 16,938.90 
7 Cobre desnudo 14,300.00 Kg * * 
8 Desecho ferroso de segunda 56,000.00 Kg 1.66 9,296.00 
9 Desecho Ferroso Vehicular 7,500.00 Kg 4.36 3,270.00 

10 Llantas segmentadas y/o no renovables 14,600.00 Kg 0.19 277.40 
11 Medidor energía elec, gas, pot. factor pot. 32,000.00 Kg 18.91 60,512.00 
12 Plástico 14,700.00 Kg 0.94 1,381.80 
13 Transformadores distr. y pot. s/aceite 68,600.00 Kg 21.90 150,234.00 

Los interesados en adquirir el lote número 7 deberán acudir o hablar por teléfono al Departamento de 
Almacenes Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán, teléfono 
(01-999) 9421682, o enviar correo electrónico de solicitud a: alejandro.caballero@cfe.gob.mx, el día 29 de 
noviembre de 2012 de 9:00 a 14:00 horas, donde se les informará del valor para venta y del depósito en 
garantía para dicho lote. Los bienes se localizan en diversos almacenes de la División Peninsular cuyos 
domicilios se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir 
las bases de la licitación del 16 al 29 de noviembre de 2012 en días hábiles, consultando la página electrónica 
de CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2012.aspx, y el 
pago de $6,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta CIE 695343 referencia 
DWED0201012 en el Banco BBVA Bancomer o transferencia bancaria a la Clabe 012180001492223085 
misma referencia, y enviar copia escaneada del comprobante del pago efectuado anotando previamente su 
nombre, domicilio, folio de comprador de CFE, en su caso y RFC al correo electrónico: 
alejandro.caballero@cfe.gob.mx, o acudiendo a las oficinas del Departamento de Almacenes ubicadas en la 
Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, en la ciudad de Mérida, Yucatán, en horario de 10:00 a 13:00 
horas, presentando identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes o solicitar 
informes de esta licitación en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles ubicada en Río Ródano número 
14, 8o. piso, sala 807, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono (55) 52294400, extensión 84237 en 
horario de 10:00 a 14:00 horas. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares 
donde se localizan los bienes del 16 al 29 de noviembre de 2012, previa cita, en horario de 7:30 a 13:30 horas. 
El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el día 3 de diciembre de 2012, en horario de 8:00 a 8:30 horas, en la sala 1 del Auditorio 
Divisional, ubicada en la Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán. Los depósitos en 
garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por instituciones de banca y crédito a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto 
de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 3 de diciembre de 2012, a las 13:00 horas, en la sala 1 
del Auditorio Divisional antes mencionado en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el 4 de diciembre de 2012, a las 9:00 horas, en la misma sala del auditorio 
mencionado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su 
subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes 
se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Mérida, Yuc., a 16 de noviembre de 2012. 

Gerente Divisional 
Ing. Jorge H. Gutiérrez Requejo 

Rúbrica. 
(R.- 358611) 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Dirección General de Geografía y Medio Ambiente 

Dirección de Administración 
CONVOCATORIA No. INEGI-EN-DGGMA-01-2012 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por conducto de la Dirección de Administración de la Dirección General de Geografía y Medio Ambiente, en 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Norma Trigésima Cuarta y demás aplicables de las Normas para la Administración, el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en 
participar en la venta de 4 cámaras aerofotogramétricas con accesorios, 2 equipos GPS con CCNS4 y monitores, 4 lotes de refacciones aeronáuticas, herramientas 
aeronáuticas de apoyo en tierra, 2 motores para helicóptero Bell 206 y 2 cajas de ajuste, conforme a la descripción y requisitos de la: 
Licitación pública No. INEGI-EN-DGGMA-01-2012 

Partida No. inventario Tipo Marca Modelo Número serie Valor de venta con 
IVA incluido MN 

1 I150200082000059 CAMARA FOTOGRAFICA CARL ZEISS LMK 2000 272311 C $564,920.00 
2 I150200082000060 CAMARA FOTOGRAFICA CARL ZEISS LMK 2000 272310 C $564,920.00 
3 I150200082000061 CAMARA FOTOGRAFICA CARL ZEISS LMK 2000 272309 C $564,920.00 
4 I150200082000063 CAMARA FOTOGRAFICA CARL ZEISS LMK 2000 272297 $564,920.00 
5 I060200542012089 GPS ASHTECH ZXTREME 800889 ZE1200345012 $204,392.00 
6 I060200542012088 GPS ASHTECH ZXTREME 800889 ZE1200343011 $204,392.00 
7 CLV. ART DEL SIA 

ALMACEN 
LOTE DE REFACCIONES PARA MOTORES CONTINENTAL 59 TIPOS DE REFACCIONES $69,272.00 

8 CLV. ART DEL SIA 
ALMACEN 

LOTE DE REFACCIONES PARA AERONAVE LEAR JET 417 TIPOS DE REFACCIONES $343,973.00 

9 CLV. ART DEL SIA 
ALMACEN 

LOTE DE REFACCIONES PARA CESSNA CONQUEST 441 405 TIPOS DE REFACCIONES $1,275,714.00 

10 CLV. ART DEL SIA 
ALMACEN 

LOTE DE REFACCIONES TIPOS AN, MS, NAS, CESSNA 
310 Y ELECTRONICAS 

2128 TIPOS DE REFACCIONES $4,096,492.00 

11 LOTE DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 
AERONAUTICOS 

VARIOS $234,784.00 

12 MOTOR PARA HELICOPTERO BELL 206 Y 
BANCO DE SOPORTE 

ALLISON 250 C20 CAE-822424 $348,000.00 

13 MOTOR PARA HELICOPTERO BELL 206 Y 
BANCO DE SOPORTE 

ALLISON 250 C20 CAE-823505 $377,000.00 

14 CAJA DE AJUSTE DE CONTROLES 
ELECTRONICOS DEL MOTOR (EEC) TPE 331 

CESSNA ROJO P/N. 293499-1 $92,800.00 

15 CAJA DE AJUSTE PILOTO AUTOMATICO J.E.T. ELECTRONICS. FC 200 $116,000.00 
Las descripciones completas y la relación de los sub-bienes de las cámaras fotográficas, GPS, lotes de refacciones, lote de herramientas y accesorios 

aeronáuticos, y además de los datos técnicos de los bienes se detallan en las bases que norma este procedimiento licitatorio. 
Dichas bases se entregarán en forma gratuita y los interesados en obtenerlas deberán de acudir a la Dirección de Administración de la Dirección General de 

Geografía y Medio Ambiente del Instituto, ubicada en el edificio sede, avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, puerta 7, primer nivel, Fraccionamiento Jardines del 
Parque, 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, entre calle Inegi, avenida Del Lago y avenida Paseo de las Garzas, de 9:00 a 15:00 horas, o a través del portal del 
Instituto (www.inegi.org.mx), del 16 al 26 de noviembre de 2012; el interesado podrá participar por una o más partidas comprendidas en esta licitación. 
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Para participar en la presente licitación pública, los participantes deberán considerar los siguientes eventos: 

Verificación física Lugar de verificación física de los bienes 
16, 20, 21, 22, 23 y 26 de noviembre de 

2012, de 10:00 a 13:00 Hrs. 
Previa autorización de la Directora de Administración de la Dirección General de Geografía y Medio Ambiente, 

ubicada en el edificio sede, avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, puerta 7, basamento, Fraccionamiento Jardines 
del Parque, 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes, entre calle Inegi, avenida Del Lago y avenida 
Paseo de las Garzas, teléfono (449) 910 53 00, Exts. 5829, 4057 y 5831, rosa.valle@inegi.org.mx, para su ingreso. 

Aclaración de las bases Lugar del acto de aclaración a las bases 
28 de noviembre de 2012, a las 10:00 Hrs. Edificio sede, avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, salón de usos múltiples, Fraccionamiento Jardines del Parque, 

20276, Aguascalientes, Aguascalientes, entre calle Inegi, avenida Del Lago  
y avenida Paseo de las Garzas. 

Fecha de registro Lugar de registro 
30 de noviembre de 2012, de 9:00  

a 10:30 Hrs. 
Edificio sede, avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, puerta 8, basamento, Fraccionamiento Jardines del Parque, 

20276, Aguascalientes, Aguascalientes, entre calle Inegi, avenida Del Lago  
y avenida Paseo de las Garzas. 

Apertura de ofertas Lugar de la presentación y apertura de ofertas, del acto de fallo y de la subasta 
30 de noviembre de 2012, 11:00 Hrs. Edificio sede, avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, salón de usos múltiples, Fraccionamiento Jardines del Parque, 

20276, Aguascalientes, Aguascalientes, entre calle Inegi, avenida Del Lago 
y avenida Paseo de las Garzas. 

Acto de fallo 
30 de noviembre de 2012, al término del 

acto de apertura de ofertas 
Fecha de la subasta 

30 de noviembre de 2012, al término del 
acto de fallo 

• Cada interesado deberá presentar una garantía para el sostenimiento de su propuesta de por lo menos el 10% del valor de venta de los bienes de cada partida 
ofertada o, en su caso, por la totalidad de las partidas ofertadas, con cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido por institución de banca y crédito, 
a elección de los interesados, a favor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

• Los interesados al inscribirse deberán registrarse y entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás documentación solicitada en bases, en un  
sobre cerrado. 

• Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor de venta 
considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

• El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar durante los tres días hábiles posteriores al acto de fallo de adjudicación de los bienes. 
• El retiro de los bienes se efectuará por cuenta y riesgo del participante ganador, en el domicilio señalado en la verificación física de los bienes, de 9:00 a 15:00 

horas, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega del documento que acredite la propiedad. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de noviembre de 2012. 
Directora de Administración 

Rosa María Valle Suazo 
Rúbrica. 

(R.- 358598) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Jurídica del ISSSTE 

Subdirección de Notariado y Bienes Inmuebles 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 117, de la Ley General de Bienes 

Nacionales, y de conformidad con los numerales 9.2, 9.3, 9.4, 9.6, 9.8, 9.11, 9.22 y 9.27, de los Lineamientos Generales para la Administración del Patrimonio 
Inmobiliario del ISSSTE, se convoca a las personas físicas y morales de los sectores público, social y privado, con excepción de los que se encuentren en los 
supuestos del artículo 8 fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la enajenación a título oneroso de los ocho bienes inmuebles que se describen a continuación: 
 
Primera convocatoria 

No. de licitación Costo de 
bases 

Venta de bases Visita al predio Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/001/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre de 2012 
al 19 de diciembre de 2012 y 

del 7 al 10 enero de 2013 

9 de enero 
 de 2013 

10:00 Hrs. 

10 de enero 
de 2013 

12:00 Hrs. 

11 de enero de 2013 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

Terreno urbano denominado “Tepehuanes”, ubicado en avenida Callejón Largo s/n, 
Municipio de Tepehuanes, Durango 

Terreno 
urbano 

2,000.00 m2 Habitacional $496,000.00 M.N. 

 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Visita al predio Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/002/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre al 
19 de diciembre de 2012 y 

del 7 al 15 de enero de 2013 

14 de enero 
de 2013 

10:00 Hrs. 

15 de enero 
de 2013 

12:00 Hrs. 

16 de enero de 2013 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

Terreno urbano denominado “Melchor Ocampo”, ubicado en carretera Cerralvo-Melchor 
Ocampo al sureste de la ciudad de Cerralvo, Municipio de Cerralvo, Nuevo León 

Terreno 
urbano 

40,000.00 m2 Habitacional $5’725,000.00 M.N. 
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Segunda Convocatoria 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Visita al predio Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/003/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre al 
19 de diciembre de 2012 y 

del 7 al 22 de enero de 2013 

21 de enero 
de 2013 

10:00 Hrs. 

22 de enero 
de 2013 

12:00 Hrs. 

23 de enero de 2013 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

Terreno urbano denominado “Manzana O”, ubicado en Boulevard Héroes de Nacozari S/N, 
colonia Polígono 4, Manzana O, Municipio de Empalme, Sonora 

Terreno 
urbano 

60,001.460 m2 Habitacional $7’320,000.00 M.N. 

 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Visita al predio Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/004/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre al 
19 de diciembre de 2012 y 

del 7 al 24 de enero de 2013 

23 de enero 
de 2013 

10:00 Hrs. 

24 de enero de 2013 
12:00 Hrs. 

25 de enero de 2013 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

Terreno urbano denominado “Concepción del Oro”, ubicado en km. 239 de la carretera 
Zacatecas-Concepción del Oro, s/n, Col. Concepción del Oro, Municipio de Concepción 

del Oro, Zacatecas 

Terreno 
urbano 

4,562.25 m2 Habitacional $1’610,000.00 M.N. 

 
Tercera convocatoria 

No. de licitación Costo de 
bases 

Venta de bases Visita al predio Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/005/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre al 
19 de diciembre de 2012 y 

del 7 al 28 de enero de 2013 

28 de enero 
de 2013 

10:00 Hrs. 

29 de enero de 2013 
12:00 Hrs. 

30 de enero de 2013 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

Terreno urbano denominado “Mezquite Ancho”, ubicado en calle Ceiba, Sauces y Andador 
de los Cedros, manzanas 8 y 9, Fraccionamiento Mezquite Ancho, Municipio de Jaral del 

Progreso, Guanajuato 

Terreno 
urbano 

4,125.00 m2 Habitacional $1’462,000.00 M.N. 
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No. de licitación Costo de 
bases 

Venta de bases Visita al predio Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/006/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre al 
4 de diciembre de 2012 

4 de diciembre 
de 2012 

10:00 Hrs. 

4 de diciembre 
de 2012 

12:00 Hrs. 

5 de diciembre de 2012 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

“Hotel y estacionamiento Bugambilias”, ubicado en Avenida de la Condesa número 1, 
Fraccionamiento La Condesa, Municipio de Acapulco, Guerrero 

Terreno 
urbano 

2,768.55 m2 Habitacional $7’822,000.00 M.N. 

 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Visita al predio Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/007/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre al 
4 de diciembre de 2012 

4 de diciembre 
de 2012 

10:00 Hrs. 

4 de diciembre 
de 2012 

12:00 Hrs. 

5 de diciembre de 2012 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

Terreno urbano denominado “Villa Verde III”, ubicado en Av. Paseo de las Villas y Calle 
56 Norte, Fraccionamiento Villa Verde, Puebla, Puebla 

Terreno 
urbano 

36,140.67 m2 Habitacional $38’000,000.00 M.N. 

 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Visita al predio Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones económicas 

LPN/ISSSTE/SNBI/008/2012 $5,000.00 M.N Del 16 de noviembre al 19 de 
diciembre de 2012 y del 7 de 
enero al 5 de febrero de 2013 

5 de febrero 
de 2013 

10:00 Hrs. 

6 de febrero 
de 2013 

12:00 Hrs. 

7 de febrero de 2013 
11:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación del inmueble Unidad de 

medida 
Superficie Uso o 

destino 
Postura legal 

Terreno urbano con problemas de litigio, ubicado en Avenida de la Marina, Calle Eloy 
Cavazos y calle Rodolfo Gaona, lotes 14 al 20 de la manzana 10, colonia El Toreo IV, 

Mazatlán, Sinaloa 

Terreno 
urbano 

1,825.780 m2 Habitacional $2’910,000.00 M.N. 
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Todos los inmuebles se enajenan con las afectaciones legales y de ocupación que al efecto tienen, así como con las condiciones físicas y jurídicas en las que 
actualmente se encuentran; y en el caso de los inmuebles licitados en segunda y tercera convocatoria el valor del inmueble corresponde a la postura legal del valor 
base del último avalúo emitido por el INDAABIN, conforme lo dispone el artículo 85 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales y al numeral 9.27 fracción I de 
los Lineamientos Generales para la Administración del Patrimonio Inmobiliario del ISSSTE. 

El costo de las bases para cada licitación es tal y como se señala en la misma, IVA incluido no reembolsable y su forma de pago será: efectivo o cheque 
certificado y se encuentran disponibles para consulta de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Notariado y Bienes Inmuebles, ubicada en 
Miguel Noreña número 28, 6o. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, D.F., o bien, en las delegaciones estatales del ISSSTE en las que se 
encuentran ubicados los inmuebles a licitar y para consulta en la página de Internet del Instituto: www.issste.gob.mx. 

Los actos licitatorios se llevarán a cabo en los estados de: Durango, calle Benigno Montoya sin número, esquina 20 de Noviembre, colonia Guillermina, código 
postal 34270, Durango, Durango; en el Estado de Guanajuato, avenida Francisco Juárez esquina calle Las Américas, colonia Los Laureles, código postal 38020, 
Celaya, Guanajuato; en el Estado de Guerrero, calle Costera Miguel Alemán número 63 interior, Centro de Congreso Copacabana 3er. piso, Fraccionamiento Club 
Deportivo, código postal 39690, Acapulco, Guerrero; en el Estado de Nuevo León, calle Degollado número 734 A Sur, 1er. piso, colonia Obispado, código postal 
64060, Monterrey, Nuevo León; en el Estado de Puebla, calle 3 Poniente número 1906, colonia Amor, código postal 72140, Puebla, Puebla; en el Estado de Sinaloa, 
Boulevard Francisco I. Madero número 526 Oriente, 2o. piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa; en el Estado de Sonora, calle Comonfort y 
avenida Cultura, edificio México, planta baja, Centro del Gobierno, colonia Villa de Seris, código postal 83280, Hermosillo, Sonora; en el Estado de Zacatecas, 
carretera a Ciudad Cuauhtémoc, kilómetro 0.5 sin número, código postal 98605, Guadalupe, Zacatecas. 

La visita de inspección a los predios, la junta de aclaración de bases y la de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en el lugar, día y hora 
indicadas. El fallo será emitido preferentemente al día siguiente, teniendo como plazo límite dentro de los 40 días naturales, contados a partir de la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones económicas. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse 
las proposiciones será: peso mexicano. 

Serán desechadas aquellas proposiciones de personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado librado por los mismos o de caja, expedido por una sociedad 
nacional o una institución de crédito, o fianza otorgada por una institución autorizada, a elección de los interesados. El cheque deberá expedirse a favor del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El importe de la garantía a favor del Instituto, será del diez por ciento del valor de los bienes que, como precio mínimo, se haya determinado en esta convocatoria 
y que se sustenta en el último avalúo oficial emitido por el INDAABIN, así como en la normatividad al efecto citada y aplicada. Dicha garantía será devuelta a los 
interesados al término del acto de fallo, salvo aquella que corresponda al licitante ganador, la cual se retendrá a título de garantía del pago de los bienes adjudicados 
y su importe se podrá aplicar a la cantidad que se hubiere obligado a cubrir. El pago total de los inmuebles se efectuará mediante cheque certificado a los cinco días 
hábiles, siguientes del comunicado del fallo. 
 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2012. 
El Secretario Ejecutivo del Comité de Bienes Inmuebles del ISSSTE 

Luis Fernando Castro Vieyra 
Rúbrica. 

(R.- 358692) 



Viernes 16 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto del procedimiento especial 
sancionador incoado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en contra de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como de diversos concesionarios y/o permisionarios 
de radio y televisión, por hechos que considera constituyen infracciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, identificado con el número de expediente SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012.- CG669/2012. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y NUEVA ALIANZA, ASI COMO DE DIVERSOS CONCESIONARIOS Y/O 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISION, POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012 

Distrito Federal, 17 de octubre de dos mil doce. 

VISTOS para resolver los autos que integran el expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 

I. Con fecha cinco de marzo de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por el Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el cual formula denuncia en contra de 
la C. Beatriz Paredes Rangel y de los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Verde 
Ecologista de México, y Nueva Alianza, por hechos presuntamente contraventores de la normativa comicial 
federal, cuyo contenido medularmente es el siguiente: 

“(…) 

HECHOS 
1.- Con fecha siete de diciembre del año dos mil ocho, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal aprobó el Acuerdo del consejo General del Instituto electoral 
del distrito Federal, por el que se emite el REGLAMENTO QUE REGULA EL USO DE 
RECURSOS PUBLICOS, PROPAGANDA INSTITUCIONAL Y GUBERNAMENTAL, ASI 
COMO LOS ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y DE CAMPAÑA, PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 2011-2012 
identificado con el número CU-049-11. 

2.- Asimismo en fecha veintiséis de agosto del año dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, por el que se ADOPTAN MEDIDAS TENDIENTES A 
SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION ELECTORAL, EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL DISTRITO FEDERAL, identificado con el 
número ACU-058/08. 

3.- Es el caso que en el mes de febrero de 2012 dio inicio la etapa de precampaña electoral, 
del Partido Revolucionario Institucional, para elegir candidato a Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, teniendo dentro sus tres precandidatos a la ciudadana Beatriz Paredes Rangel. 

4.- Desde el inicio de dicha precampaña local, la precandidata en mención ha venido 
generando una indebida promoción, difusión y publicidad en forma sistemática de su imagen 
y el nombre en diferentes medios de comunicación, principalmente en radio y televisión 
abierta y restringida, que incluye el Distrito Federal, toda vez que es la única precandidata 
que utiliza los medios para difundir y promocionar su imagen, contrario a los otros 
contendientes de ese proceso interno, que no han realizado promoción alguna en los 
diferentes medios de comunicación, por tanto tal circunstancia, atenta en forma evidente al 
principio de equidad en la contienda, y ello transciende desde luego a la elección 
constitucional, por la básica razón de que con dicha difusión genera una ventaja 
trascendental en su persona, al promocionarse en los medios de comunicación. 
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Lo anterior, no solo representa una afectación de carácter interno de su partido, sino que 
trastoca el equilibrio que debe existir en una contienda electoral, pues con esta conducta 
que se reprocha, deja en franca desventaja a los candidatos de los demás partidos políticos, 
que eventualmente participaran en el proceso constitucional electoral, pues en modo alguno 
existe igualdad de condiciones que propicie una participación equitativa, lo que genera una 
ventaja indebida a favor de Beatriz Paredes Rangel y el propio Partido Revolucionario 
Institucional. 

Pues si bien es cierto, que el Partido Revolucionario Institucional tiene otros precandidatos, 
no menos lo es, que los mismos en ningún momento han referido promoción alguna en 
radio y televisión, y por tanto no solo afecta la participación de los mismos, sino que de 
manera particular tal conducta transgrede y limita la participación igualitaria de los demás 
candidatos participantes en la contienda constitucional electoral, ya que al difundir su 
imagen se sobreexpone pública y mediáticamente y consecuentemente obtiene una mayor 
ventaja, respecto de los candidatos de otros partidos, como del que yo represento. 

5.- Respecto al Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, Partido Nueva 
Alianza y Partido Verde Ecologista de México ya que se encuentran difundiendo 
propaganda en entidades que no están celebrando el Proceso Electoral Local, sino que 
también tales actos denunciados se transmiten y difunden en radio y televisión en otras 
entidades y en las que no se está celebrando Proceso Electoral alguno o que por calendario 
ya no corresponde se transmitan dichos promocionales. 

Luego entonces, con dicha conducta atenta al principio de la equidad en la contienda 
electoral y genera ventaja sobre los demás participantes de los partidos políticos. 

Desde luego que los promocionales objeto de la presente queja, tienen una clara finalidad, y 
la cual consiste precisamente en posicionar su candidatura y partido político antes de la 
fecha del inicio de las campañas electorales locales. 

Como coloraría de lo expuesto, es dable sostener que de seguir desplegando las conductas 
que se atribuyen a los ciudadanos y partidos políticos, puede generarse un daño por demás 
irreparable al Proceso Electoral Local, ya que todos los hechos enunciados generan una 
incidencia indebida en el electorado y posicionan a un partido político vulnerando con ello el 
principio de equidad que debe prevalecer en toda contienda comicial. 

6.- En las relatadas circunstancias, puede advertirse en forma meridiana que la C. Beatriz 
Paredes Rangel, precandidata a Jefa de Gobierno del Distrito Federal del Partido 
Revolucionario Institucional, transmite en televisión abierta y restringida, que incluye el 
Distrito Federal, propaganda electoral en la que se promueve como precandidata a Jefa de 
Gobierno del Distrito Federal y donde se señala: 

“VOZ OFF: ¿qué es ganar? 

Para muchos ganar es la única alternativa, para otros significa no dejar de intentarlo, 
aprender, lucha, compartir triunfos, llegar juntos y cada vez más lejos. 

BEATRIZ PAREDES: Para mi ganar es que ganemos todos en la Ciudad de México. 

VOZ OFF: Beatriz Paredes, carácter, sensibilidad y experiencia. Precandidata a la Jefatura 
de Gobierno, DF, PRI” 

Dicho promocional se identifica con el número de identificación: RA00264-12 así como 
RV00159-12 y RV00160-12. 

Asimismo, se tiene registrada propaganda electoral en la que el Partido Revolucionario 
Institucional promueve a su candidata a Jefa de gobierno del Distrito Federal Beatriz 
Paredes Rangel, diciendo: “BEATRIZ PAREDES: Para mi ganar es que ganemos todos en 
la Ciudad de México.” Cerrando dicho mensaje de propaganda electoral con la frase: 
“Beatriz Paredes, carácter, sensibilidad y experiencia. Precandidata a la Jefatura de 
Gobierno. DF, PRI” 

MEDIDAS CAUTELARES 

En virtud de que las conductas que se denuncian son contrarias a lo dispuesto por los 
artículos 41, Base III, apartado A, párrafos a y g) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 49, párrafo 2; 64, 66; 69, párrafo 1; y 71, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y conforme a las reglas de 
competencia para conocer y resolver la presente queja, así como en su momento 
determinar las responsabilidades y sanciones que procedan. 
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En efecto, los preceptos legales que se violan con los hechos denunciados son los 
siguientes: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 41 (Se transcribe) 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Artículo 49 (Se transcribe) 
Artículo 64 (Se transcribe) 
Artículo 66 (Se transcribe) 
Artículo 69 (Se transcribe) 
Artículo 71 (Se transcribe) 
Los preceptos en cita establecen las reglas de acceso de los candidatos a los tiempos de 
radio y televisión como prerrogativa de sus partidos políticos, siendo que en el caso que nos 
ocupa los Partidos Revolucionario Institucional y su candidata al Gobierno del Distrito 
Federal, la ciudadana Beatriz Paredes Rangel, respectivamente, en forma por demás 
indebida y contrariando las disposiciones de acceso a los tiempos de radio y televisión, 
realizan campaña electoral en toda la radio y televisión de nuestro país, cuando dicho 
acceso se limita al Catálogo aprobado por el Comité de Radio y Televisión y publicado por 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, violentando el principio de legalidad y de 
equidad en el Proceso Electoral que se desarrolla en el Distrito Federal y con el riesgo de 
que dicha campaña electoral se extienda más allá del tiempo de campaña electoral. 
Por otra parte los infractores Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción nacional, 
Partido Nueva Alianza y Partido Verde Ecologista de México despliegan una conducta 
difundiendo promocionales en emisoras y televisoras de entidades federativas donde no se 
está llevando a cabo elección local alguna y por tanto esto implica un posicionamiento tanto 
de los institutos políticos y sus candidatos denunciados, en virtud de que genera una mayor 
exposición a su favor frente a la ciudadanía, y desde luego un menoscabo del principio de 
equidad, entendiéndose éste como rector de la justa comicial local. 
Además debe considerarse que la difusión de tales promocionales en emisoras y televisoras 
en las cuales no se está desarrollando actualmente la etapa de precampañas de un proceso 
ordinario o extraordinario, de carácter local, constituye un irreparable daño al Proceso 
Electoral Local en curso y a los principios rectores que lo rigen, puesto que afecta uno de 
los bienes jurídicos que tutela la normatividad electoral federal, que es la equidad de la 
contienda. 
En el orden descrito, también destaca en particular la conducta tanto del Partido 
Revolucionario Institucional y su precandidata Beatriz Paredes Rangel, ya que como se 
reitera, genera actos violatorios a la legislación electoral, al realizar una indebida promoción, 
difusión y publicidad en forma sistemática de su imagen y el nombre en diferentes medios 
de comunicación, principalmente en radio y televisión abierta y restringida, que incluye el 
Distrito Federal, siendo que ella es única y exclusivamente la que utiliza los medios de 
comunicación, para difundir y promocionar su imagen, contrario a los otros participantes de 
ese proceso interno, y que no han realizado acto de promoción alguna, tal circunstancia 
afecta y transgrede el principio rector de la equidad en la contienda, pero más allá de esto, 
dicha, conducta trasciende desde luego a la elección constitucional, por la básica razón de 
que con dicha difusión genera una ventaja indebida y considerable en su persona y partido 
político, al promocionarse en los medios de comunicación, rente a otros posibles 
contendientes en dicha elección. 
En consecuencia se incluyen los tiempos de los partidos políticos de mensajes de 20 
segundos de los partidos políticos, conforme a lo dispuesto por el inciso g) del apartado A, 
fracción III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51, párrafo 1, inciso e); 356, 
párrafo 1, inciso b); 365, párrafo 4; y 368, párrafo 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 5, 17, 18 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, así como con base en lo que establece la 
Jurisprudencia 24/de rubro: 
RADIO Y TELEVISION. LA COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTA FACULTADA PARA ORDENAR LA SUSPENSION DE LA 
DIFUSION DE PROPAGANDA POLITICA ELECTORAL. 
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(Se transcribe) 
La Comisión de Quejas y Denuncias es el órgano del Instituto Federal Electoral competente 
para determinar lo conducente respecto a la adopción de medidas cautelares en los 
procedimientos administrativos sancionadores, previstos en el Libro Séptimo del 
ordenamiento legal en cita. 
El Instituto Federal Electoral es competente para conocer y resolver de todos los 
procedimientos especiales sancionadores, tanto en procesos federales como locales y fuera 
de ellos, cuando se de la violación de difusión en radio y televisión de propaganda 
personalizada, en el caso que nos ocupa las ciudadanas Beatriz Paredes Rangel y los 
Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional, Partido Nueva 
Alianza y Partido Verde Ecologista de México, respectivamente, estatales, de los 
municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente 
público, supuesto previsto en el artículo 41 constitucional, Base III, Apartado C, segundo 
párrafo. 
CONSIDERACIONES DE DERECHO 
El Instituto Federal Electoral es competente para conocer de la conducta denunciada, ya 
que se trata de propaganda en donde se difunde los Partidos Políticos Revolucionario 
Institucional y Acción Nacional y sus candidatas al Gobierno del Distrito Federal; 
propaganda electoral que se están presentando durante el desarrollo de las campañas 
electorales en el Distrito Federal, siempre utilizando la imagen gráfica y promoción 
personalizada. 
Sobre la competencia y atribuciones para hacer cesar los actos presuntamente violatorios 
de las normas electorales, ya se ha pronunciado tanto la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como la Autoridad Jurisdiccional Federal Electoral en los siguientes criterios: 
“SUSPENSION PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE 
OSERVAR LOS REQUISITOS CONTENDIOS EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY DE 
AMPARO, HACER UNA APRECIACION DE CARACTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO” (Se transcribe) 
“MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. CORRESPONDE 
DETERMINARLAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATANDOSE DE 
PROPAGANDA DIFUNDIDA EN RADIO Y TELEVISION”. (Se transcribe) 
MONITOREO DE RADIO Y TELEVISION. LOS TESTIGOS DE GRABACION DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO 
PLENO”. (Se transcribe) 
RADIO Y TELEVISION. REQUSITOS PARA DECRETAR LA SUSPENSION DE LA 
TRANSMISION DE PROPAGANDA POLITICA O ELECTORAL COMO MEDIDA 
CAUTELAR”. (Se transcribe) 
De conformidad con las normas que se citan como violadas los funcionarios públicos tienen 
prohibido difundir propaganda gubernamental durante el tiempo que tengan verificativo las 
campañas electorales locales o federales. 
(…)” 

A dicho escrito agregó un disco compacto que contiene los promocionales denunciados. 
II. En fecha seis de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 
“(…) 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Téngase por recibido el escrito de cuenta, y fórmese el 
expediente respectivo, el cual quedó registrado con el número 
SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012; SEGUNDO. Se reconoce la personería con la que se 
ostenta el C. Camerino Eleazar Madrid, Representante Propietario del Partido de la 
Revolución Democrática, en razón de que en los archivos de esta institución dicha persona 
aparece registrada con ese carácter, por lo tanto se encuentra legitimado para interponer la 
presente denuncia, con fundamento en los artículos 361, párrafo 1 y 362, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y conforme a la 
Jurisprudencia 36/2010 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 
SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O 
DENUNCIA”; TERCERO. Téngase como domicilio procesal designado por la promovente, 
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el ubicado en Avenida Viaducto Tlalpan número 100, edificio A, planta baja, colonia Arenal 
Tepepan, México, Distrito Federal, y por autorizados a los licenciados Jaime Miguel 
Castañeda Salas, Julisa Becerril Cabrera, Fernando Manríquez, Tomás Páez Páez, Daniel 
Molina Amaya y César Enrique Vallejo Sánchez, personas que menciona para los fines que 
se indican; CUARTO. Atendiendo a la jurisprudencia identificada con el número 17/2009 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo 
rubro es “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y 
ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL ESTA FACULTADO PARA DETERMINAR CUAL PROCEDE”, y toda vez que 
del análisis del escrito de denuncia presentado por el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid, 
en contra de la C. Beatriz Paredes Rangel en su carácter de precandidata a Jefa de 
Gobierno del Distrito Federal y a los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional, Verde Ecologista de México; Nueva Alianza; así como las personas físicas o 
morales que resulten responsables, se advierten hechos que en su óptica pudieran 
constituir violaciones al orden jurídico electoral federal, presuntamente cometidos a través 
de la radio y la televisión; QUINTO. No obstante lo anterior y previo a determinar la 
procedencia o no del presente asunto, es decir su admisión o desechamiento, así como lo 
concerniente a la solicitud de medidas cautelares que consta en el escrito de cuenta, 
REQUIERASE al representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de Instituto Federal Electoral, quejoso en el presente asunto, a efecto de 
que en el término de seis horas contados a partir de la legal notificación del presente 
proveído, precise lo siguiente: 

A) Toda vez que en el ocurso de mérito se hace mención que los hechos denunciados 
pudieran tener algún impacto en el Proceso Electoral Local que se celebra en el Distrito 
Federal, y para que esta autoridad pueda determinar tanto la competencia como la 
procedencia del asunto en cuestión, se solicita que el denunciante señale puntualmente cual 
es la infracción que a su juicio se actualiza, debiendo reseñar los hechos y medios de 
prueba que desde su óptica actualizan dicha infracción. 

B) Del mismo modo, deberá puntualizar sobre que conducta solicita que se decreten las 
medidas cautelares y para qué efecto requiere que se concedan las mismas, asimismo, 
deberá señalar cuál es el bien jurídico tutelado que se pretende preservar con el dictado de 
dichas providencias precautorias. 

C) Asimismo, precise los hechos que le imputa a los partidos políticos denunciados, 
expresando con claridad las circunstancias de modo, tiempo y lugar, además de relacionar 
los elementos de convicción que los corroboran. 

SEXTO. NOTIFIQUESE personalmente al denunciante a efecto de que dentro del término 
señalado desahogue dicho requerimiento, ello en virtud de que el presente asunto guarda 
relación con el Proceso Electoral Federal, con fundamento en lo establecido en los artículos 
210, párrafo 3, y 357, párrafo 11, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el numeral 14, párrafo 1, del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, todos los días y horas serán considerados como 
hábiles; y SEPTIMO. Hecho lo anterior, se acordara lo que en derecho corresponda; 
Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------- 

(…)” 

III. En cumplimiento a lo ordenado en el proveído antes citado, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio SCG/1279/2012 al representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, con la finalidad 
de solicitar información relacionada con su escrito inicial de queja. 

IV. En fecha cinco de marzo de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, escrito signado por el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General de este Instituto, por medio del cual presentó un alcance a la queja que dio origen al 
presente procedimiento, agregando al mismo un disco compacto que contiene los promocionales 
denunciados. 

V. En fecha seis de marzo se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, escrito signado por el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General de este Instituto, por medio del cual dio contestación al requerimiento hecho por esta 
autoridad, mismo que es del tenor siguiente: 
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“(…) 
Debe decirse que al efecto se plantearon 2 temas centrales el hecho de que 
1.- Beatriz Paredes Rangel y el Partido Revolucionario Institucional realizan 
2.- Los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva alianza y Verde 
Ecologista de México se encuentran realizando propaganda a nivel nacional en entidades 
federativas donde no hay Proceso Electorales locales, por lo que no es dable que realicen 
dichas transmisiones, cuestión que se puede verificar a través del monitoreo de la difusión 
de dichos promocionales, cuestión que se ofreció como prueba a través del monitoreo y 
que es un criterio tomado por la comisión de quejas al resolver el expediente 
SCG/PE/PRVEM/CG/047/PEF7124/2012 y sus acumulados 
SCG/PE/PVEM/CG/048/PE/PEF/125/2012, SCG/PE/PRVEM/CG/049/PEF/126/2012, y 
SCG/PE/HSGA/CG752/PEF/129/2012. 
Por cuanto a Beatriz Paredes Rangel y el Partido Revolucionario Institucional, cabe señalar 
que respecto a la violación de preceptos legales, que se señala debe decirse que en la 
denuncia se establece la violación del principio de equidad de la contienda en el que Beatriz 
Paredes Rangel, tiene una ventaja indebida tanto a lo de su partido, pero aún más como 
candidata UNICA en radio y televisión tiene una ventaja de carácter indebido en el proceso 
constitucional frente a otros posibles candidatos que no pertenecen a su partido. 
Lo anterior a través de la difusión de promocionales, que se describen en la queja en los 
que aparece única y exclusivamente ella, lo cual trae una ventaja indebida que se encuentra 
prohibida tanto por la constitución federal como por criterios de la Sala Superior y de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que son aplicables al caso concreto, así como a lo 
establecido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto a la promoción 
de candidatos únicos, para el Proceso Electoral Federal, aplicable en todos los casos al 
Proceso Electoral Local en el distrito federal. 
Al respecto es aplicable tanto como criterio como conjunto de disipaciones legales 
aplicables al caso Beatriz Paredes y Partido Revolucionario Institucional el ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA PLANTEADA POR EL CIUDADANO ANDRES MANUEL 
LOPEZ OBRADOR, EN ATENCION AL OFICIO REMITIDO POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, EN LA 
SENTENCIA RECAIDA AL INCIDENTE DE ACLARACION DE OFICIO EN EL EXPDIENTE 
SUP-JRC-0309/2011 con clave de identificación CG474/2011  en especial con la respuesta 
5 que refiere a un conjunto de criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y este propio 
Instituto Federal Electoral a través de su Consejo General, donde señala que no es dable, 
por equidad, principio aplicable en todas las elecciones y procesos, el hecho de que no es 
dable que exista la postulación de un candidato único, como ocurre en la especie: 
(…) 
Por otra parte debe citarse que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal en su artículo 321 establece que será el IFE el que administre los tiempos 
del Estado: 
Artículo 321. (Se transcribe) 
De igual forma el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
establece en el artículo 223 en sus fracciones IV y VI define que es un precandidato y una 
precampaña lo que se ajusta: 
Artículo 223 (Se transcribe) 
De la lectura de lo antes reproducido se desprende que: 
• Que existe un claro peligro que funda se dicten MEDIDAS CAUTELARES para evitar 
que el PRI y Beatriz Paredes Rangel se posicionen en forma indebida frente al electorado, 
mediante actos que no toman en cuenta al resto de los contendientes del proceso interno 
del PRI y que violentan la equidad frente a otros contendientes de la elección constitucional, 
pues se promueve a Beatriz Paredes Rangel como candidata única, sin serlo. 
• Que la definición de precandidato y precampaña en el distrito Federal implica la 
competencia interna de un partido frente a otros contendientes, que en todo momento 
tendrían el derecho de tener acceso a los tiempos de radio y televisión, teniendo implícita 
dicha protección el hecho de que otros contendientes de una elección constitucional y que 
no participen en el proceso interno ya que pueden encontrarse en desventaja frente al 
hecho de que se promociona como candidata única, como ocurre con Beatriz Paredes 
Rangel. 
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• Que las precampañas tanto en el Distrito Federal como a nivel nacional para ser 
difundidas en Radio y Televisión es necesaria, la concurrencia de al menos dos 
precandidatos, lo contrario va contra la naturaleza de las precampañas y genera una ventaja 
indebida, lo que ocurre con el PRI y Paredes Rangel. 
• Que las precampañas deben ceñirse exclusivamente a los procedimientos internos de 
selección de candidatos de cada partido político o coalición, por lo que es requisito 
necesario para el desarrollo de un proceso de precampaña electoral, la concurrencia de al 
menos dos precandidatos, lo contrario va contra la naturaleza de las precampañas, lo que 
ocurre con Beatriz Paredes Rangel. 
• Que si bien el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
no prevé el supuesto de la ‘precandidatura única’, lo que el PRI y Paredes Rangel, están 
realizando en los hechos, varias sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral han 
tratado este asunto y su tendencia es la de no permitir que los tiempos de radio y televisión 
prerrogativa de los partidos y no de los candidatos o precandidatos- no puedan ser 
utilizadas en el supuesto de los ‘precandidatos únicos’ o como sucede con Paredes Rangel 
en el que sólo se le promociona en exclusiva, lo que afecta la equidad interna y externa en 
el Proceso Electoral, lo que hace necesario que se tomen medidas cautelares para evitar 
una violación a la normatividad electoral. 
Además, debe señalarse que los promocionales denunciados, constituyen también una 
violación, la cual se adiciona con el hecho de que se promociona una candidatura única y en 
forma inequitativa tanto al interior del PRI, por la inequidad que representa como en la 
contienda constitucional con otros posibles candidatos, al promocionarse Beatriz Paredes 
Rangel de manera indebida por lo que se deben dictar MEDIDAS CAUTELARES, para 
evitar que violente el principio de equidad que en toda elección se debe salvaguardar. 
De igual forma al estar ante una materia exclusiva de este Instituto Federal Electoral y 
violentarse el principio de equidad, constitucionalmente salvaguardando corresponde a la 
Comisión de Quejas y Denuncias salvaguardarlo para evitar la violación constitucional que 
se reclama, y evitar así que el PRI y Beatriz Paredes Rangel obtengan una ventaja indebida 
sobre otros posibles contendientes en la elección constitucional en el distrito Federal. Con lo 
que se da contestación a los apartados A al C del requerimiento, por cuanto a esta parte de 
la queja y solicitud de medidas cautelares. 
Por cuanto a los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza 
y Verde Ecologista de México denunciados, por difundir sus promocionales a nivel 
nacional en entidades que no tienen proceso comiciales o en el propio distrito federal 
influyendo estados en donde no hay proceso comicial, dichos promocionales corresponden 
a radio y televisión en la página de internet http://pautas.ife.org.mx/index_locales.html, cuya 
imagen se reproduce a continuación: 
Señalándose que dichos promocionales difundidos en el Distrito Federal u otras entidades 
que se transmitan en Estados que no tengan Proceso Electoral deben, en todo caso, deben 
dejarse de transmitir al violar el acuerdo CG92/2012 en su base SEGUNDA. 
De igual forma es aplicable el criterio sostenido por la Comisión de Quejas del Instituto 
Federal Electoral, al resolver la queja en el expediente 
SCG/PE/PRVEM/CG/047/PEF7124/2012 y sus acumulados 
SCG/PE/PVEM/CG/048/PE/PEF/125/2012, SCG/PE/PRVEM/CG/049/PEF/126/2012 y 
SCG/PE/HSGA/CG/752/PEF/129/2012 en el que a foja 50 y 51 que a continuación se 
reproduce: 
(…) 
De lo anterior se desprende que: 
El acuerdo CG92/2012 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELETORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2011 – 2012 establece claramente que como se acredita con el monitoreo que se ofreció en 
el capítulo de pruebas de la queja y medidas cautelares solicitadas, que los partidos 
políticos Partido Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde 
Ecologista de México durante la etapa de ‘intercampañas’ así en la base SEGUNDA del 
acuerdo aprobado se señala: 
SEGUNDA.- En El periodo de ‘intercampaña’ no les está permitido a los partidos políticos, 
coaliciones, precandidatos y candidatos, el acceso a los tiempos del Estado en la radio y la 
televisión. Estos tiempos serán utilizados exclusivamente por las autoridades electorales. 
Durante la intercampaña, no podrán celebrarse debates entre los precandidatos, 
candidatos, partidos políticos y coaliciones. Quedan protegidas por la libertad periodística, 
las tertulias, los programas de opinión y las mesas de análisis político. 
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En tal orden de ideas, no es dable que en forma alguna se pueda realizar actos que 
impliquen la promoción partidaria, que al efecto se realiza y que se violenta con el acto 
denunciado. 
Que el bien jurídico tutelado por el acuerdo antes citado fue tutelado por la Comisión de 
Quejas y Denuncias al resolver los expedientes SCG/PE/PRVEM/CG/047/PEF7124/2012 y 
sus acumulados SCG/PE/PVEM/CG/048/PE/PEF/125/2012, 
SCG/PE/PRVEM/CG/049/PEF/126/2012 y SCG/PE/HSGA/CG/752/PEF/129/2012 y en 
consecuencia dichos elementos normativos y criterios son aplicables al caso que nos ocupa 
pues los partidos políticos denunciados se encuentran difundiendo, como se acredita en el 
monitoreo ofrecido, en todo el territorio nacional violando la ley, el acuerdo el criterio emitido 
por la Comisión de Quejas y Denuncias del IFE, por lo que en el caso que nos ocupa es 
aplicable que se evite el principio de legalidad y equidad tutelado y en consecuencia existe 
un claro peligro evidente que debe ser tutelado mediante el dictado de MEDIDAS 
CAUTELARES, pues de lo contrario se estarían posicionando en forma ilegal dichos 
partidos políticos en violación del acuerdo citado y las normas que lo tutelan. Con lo que se 
da contestación a los apartados A al C del requerimiento, por cuanto a esta parte de la 
queja y solicitud de medidas cautelares. 
Por otra parte, debe manifestarse que numerosas ocasiones la Sala Superior así como la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación han señalado que en materia de Radio y Televisión 
es el Instituto Federal Electoral el competente para conocer de las violaciones que se 
denuncian en ese respecto y la queja señala eso se precisa sirve de apoyo lo establecido en 
las siguientes tesis: 
MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIOENS LOCALES. CORRESPONDE 
DETERMINARLAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATANDOSE DE 
PROPAGANDA DIFUNDIDA EN RADIO Y TELEVISION. (Se transcribe) 
RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL UNICO 
FACULTADO PARA ORDENAR LA DIFUSION DE PROPAGANDA POLITICA O 
ELECTORAL. (Se transcribe) 
MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. CORRESPONDE 
DETERMINARLAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATANDOSE DE 
PROPAGANDA DIFUNDIDA EN RADIO Y TELEVISION. (Se transcribe). 
(…)” 

VI. En fecha siete de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: 1) Téngase por recibidos los escritos de cuenta y anexos, para los efectos 
legales a los que haya lugar; 2) Téngase al representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática, dando contestación al requerimiento de información que le fue 
formulado por esta autoridad; 3) Por otra parte, del escrito presentando por el partido 
político antes precisado se advierte la existencia de hechos que podrían contravenir la 
materia electoral, los cuales son del tenor siguiente: A) Respecto de que la C. Beatriz 
Paredes Rangel y el Partido Revolucionario Institucional que al darle tratamiento de 
candidata única por el cargo de Jefa de Gobierno del Distrito Federal se le están dando 
espacios en radio y televisión y con ello se le está dando indebida ventaja en el proceso 
constitucional frente a otros posibles candidatos que no pertenecen a su partido; B) Por lo 
que hace a los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y 
Verde Ecologista de México, se encuentran realizando propaganda a nivel nacional en 
entidades federativas donde no hay Proceso Electoral Local, por lo que no es dable que 
realicen dichas transmisiones; por lo anterior, y atendiendo a la jurisprudencia identificada 
con el número 17/2009 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTA FACULTADO PARA DETERMINAR CUAL PROCEDE”, 
esta autoridad reconoce su competencia originaria, acorde a lo sostenido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad número 33/2009 
y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009; así como lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-JDC-13/2009 y SUP-
RAP-012/2010, y considera que la vía procedente para conocer de la denuncia de mérito es 
el Procedimiento Especial Sancionador.---------------------------------------------------------------------- 
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La afirmación antes hecha, se basa en lo dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, inciso a) 
del código electoral federal, en el cual se precisa que el Secretario del Consejo General de 
este órgano electoral autónomo instruirá el Procedimiento Especial Sancionador cuando se 
denuncie la comisión de conductas que constituyan violación a lo establecido en el artículo 
41 Base III de la Carta Magna; en consecuencia, y toda vez que en la denuncia referida en 
la parte inicial del presente proveído, se advierte la existencia de hechos que podrían 
actualizar la hipótesis de procedencia del especial sancionador en comento, consistente en 
que los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde 
Ecologista de México, se encuentran realizando propaganda a nivel nacional en entidades 
federativas donde no hay Proceso Electoral Local, por lo que el ocurso que se provee debe 
tramitarse bajo las reglas que rigen al Procedimiento Especial Sancionador.----------------------  
4) Con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, en relación con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis relevante 
XX/2011, titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA 
SU RESOLUCION”, a fin de que esta autoridad cuente con todos los elementos necesarios 
para la debida integración del presente asunto, esta instancia considera pertinente ejercer 
su facultad constitucional y legal de investigación para llevar a cabo diligencias preliminares 
a fin de constatar la existencia de los hechos materia de inconformidad, en lo referente al 
apartado A, relativo a la difusión de propaganda a nivel nacional en entidades federativas 
donde no hay Proceso Electoral Local, por parte de los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional; Nueva Alianza y Verde Ecologista de México; por lo que se 
ordena requerir a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a la 
brevedad posible informe lo siguiente: a) Mencione cuáles son los promocionales de radio 
y televisión, que con motivo de la pauta que les otorga el Instituto Federal Electoral como 
parte de sus prerrogativas a los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional; Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, entregaron para su difusión en 
aquellas entidades federativas donde actualmente se esta desarrollando un Proceso 
Electoral Local; b) En relación a la respuesta que se sirva dar al anterior cuestionamiento, y 
como resultado del monitoreo efectuado por la Dirección que usted dirige, informe si a la 
fecha ha detectado la transmisión, a nivel nacional, de los promocionales referidos en el 
inciso anterior; c) Rinda un informe detallando los días y horas en que fueron transmitidos, 
el número de impactos, los canales de televisión o estaciones de radio en que se estén o 
hayan transmitido los spots de mérito, indique el periodo por el cual serán transmitidos y los 
estados para los cuales fueron pautados; sirviéndose acompañar copia de las constancias 
que estime pertinentes para dar soporte a la razón de su dicho; d) Precise, acorde al 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE MODIFICA EL CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE 
TELEVISION QUE PARTICIPAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012, ASI COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON 
JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL”, cuál es la calidad o 
clasificación en la que se ubican los concesionarios y/o permisionarios que hayan difundido 
los promocionales que informará a esta autoridad, y e) Del mismo modo, sírvase 
proporcionar la grabación de cada uno de los promocionales mencionados, así como el 
nombre de la persona física, o bien, la razón o denominación social del concesionario o 
permisionario, o en su caso, indique el nombre y domicilio del representante legal de la 
empresa de televisión o radiofónica respectiva.------------------------------------------------------------ 
Lo anterior, a efecto de que esta Secretaría se encuentre en aptitud de determinar lo 
conducente respecto de la solicitud de adoptar las medidas cautelares formuladas por el 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General 
de este Instituto, en el asunto que nos ocupa y toda vez que cuenta con las atribuciones y 
los elementos necesarios para llevar a cabo las diligencias en los términos que se solicita. -- 
5) Respecto de las medidas cautelares solicitadas por el denunciante, en relación con los 
hechos identificados con el apartado A), esta autoridad se reserva acordar sobre su 
procedencia, hasta en tanto se culmine la etapa de investigación que esta autoridad 
administrativa electoral federal en uso de sus atribuciones considera pertinente practicar 
para mejor proveer.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6) Respecto de la conducta identificada en el apartado B, atribuida a la C. Beatriz Paredes 
Rangel, así como al Partido Revolucionario Institucional, referente a que se le están 
otorgando espacios en radio y televisión, en su carácter de candidata única no siéndolo por 
el cargo de Jefa de Gobierno del Distrito Federal, y que con ello se esta ante una indebida 
ventaja en el proceso constitucional frente a otros posibles candidatos que no pertenecen a 
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su partido; esta autoridad ordena la remisión de copias certificadas de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, al Instituto Electoral del Distrito Federal, con el 
objeto de que la autoridad local en uso de sus atribuciones legales si lo considera oportuno, 
inicie el procedimiento legal que corresponda, respecto de las posibles infracciones que los 
hechos denunciados pudiera causar a la normatividad local.------------------------------------------- 

7) Por otra parte, en relación con las medidas cautelares solicitadas por el promovente y 
que tienen relación con el hecho respecto del cual esta autoridad declinó competencia a su 
similar local, atendiendo a lo previsto por el artículo 18 párrafos 1, 2 y 3 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se solicita al Instituto Electoral del 
Distrito Federal si advierte la necesidad de adoptarlas en materia de radio y televisión, 
realice la solicitud respectiva a esta autoridad.--------------------------------------------------------------  
8) Hecho lo anterior, se acordara lo que en derecho corresponda; y 9) Notifíquese en 
términos de ley.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
(…)” 

VII. En cumplimiento a lo ordenado en el proveído antes citado, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios identificados con las claves 
SCG/1396/2012 y SCG/1397/2012, dirigidos al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de esta institución y al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, respectivamente, con la finalidad de solicitar información relacionada con la 
difusión de los promocionales denunciados y remitir copias certificadas. 

VIII. Con fecha nueve de marzo del año en curso, se recibió en la Dirección Jurídica de este Instituto, el 
oficio número DEPPP/STCRT/3073/2012, suscrito por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de esta institución, mediante el cual respondió la solicitud de información planteada por la autoridad 
sustanciadora mediante oficio número SCG/1396/2012. 

IX. Con fecha nueve de marzo de dos mil doce, y de conformidad con la información rendida por el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo en el que medularmente 
sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: 1) Agréguense a los autos del expediente en que se actúa el oficio y anexos 
de cuenta para los efectos legales a que haya lugar; y 2) Téngase al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, desahogando la solicitud de información 
formulada por esta autoridad; en tales condiciones, y toda vez que se advierte la presunta 
transgresión a los artículos 41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículos 367, párrafo 1, inciso a) y 368, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo 
dispuesto en el artículo 61, párrafo 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 368, párrafo 8 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales póngase a la consideración de la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto la solicitud de adoptar medidas cautelares 
formuladas por el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto en términos de lo razonado por esta Secretaria en el 
Proyecto de Acuerdo correspondiente, que será remitido a dicha Comisión, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 365, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 17 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de septiembre del presente año;-- 
(…)” 

X. En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio SCG/1520/2012, dirigido al Presidente de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, a efecto de que dicha instancia determinara 
las medidas cautelares que estimara convenientes. 

XI. El nueve de marzo del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de la Dirección de Quejas de 
este Instituto el oficio número DEPPP/STCRT/3079/2012, firmado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de esta institución, mediante el cual envió en alcance al oficio número 
DEPPP/STCRT/3073/2012, información relacionada con los hechos denunciados. 

XII. Con fecha diez de marzo de dos mil doce, se celebró la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria de 
carácter urgente de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en la que se discutió la 
procedencia de adoptar las medidas cautelares solicitadas por el Partido de la Revolución Democrática. 
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XIII. En misma fecha se recibió en la Oficialía de Partes de la Dirección de Quejas de este Instituto el oficio 
número CQD/BNH/JNVB/029/2012, firmado por el Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y Denuncias 
de este Instituto, mediante el cual remitió el acuerdo identificado con la clave ACQD-016-2012 dictado por la 
Comisión aludida. 

XIV. El doce de marzo del año en curso, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, recibió el oficio y acuerdo referido en el resultando anterior y dictó un 
acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: 1) Agréguese el oficio de cuenta a los autos del expediente en que se actúa 
para los efectos legales a que haya lugar; 2) En acatamiento a lo ordenado en el Punto 
Resolutivo SEXTO del citado acuerdo, notifíquese el mismo al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, así como a los representantes propietarios de los partidos 
políticos de la Revolución Democrática, Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, para los efectos legales a que haya lugar; y 3) Hecho lo anterior se acordará lo 
conducente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
(…)” 

XV. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo antes referido el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios SCG/1538/2012, 
SCG/1539/2012, SCG/1540/2012, SCG/1541/2012, SCG/1542/2012 y SCG/1543/2012, dirigidos al 
representante propietario de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, así como al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, los 
cuales fueron notificados en fechas doce y trece de marzo del año en curso. 

XVI. El doce de marzo de dos mil doce, el representante del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, interpuso el recurso de apelación el cual fue turnado a la 
ponencia del Magistrado Flavio Galván Rivera el cual quedó registrado con el número SUP-RAP-107/2012. 

XVII. El trece de marzo de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral el oficio número SECG-IEDF/1023/12, firmado por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, mediante el cual remitió el acuerdo dictado por la Comisión Permanente 
de Asociaciones Políticas de dicho órgano colegiado en el expediente número IEDF-QNA/082/2012. 

XVIII. En fechas quince y dieciséis de marzo del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral el oficio número DEPPP/1105/2012, firmado por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 

XIX. El veinte de marzo del año en curso, Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, recibió el oficio mencionado en el resultando XVII de la presente 
determinación y dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: 1) Téngase por recibidos y agréguese los escritos de cuenta y anexos, para 
los efectos legales a los que haya lugar; 2) Téngase al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Distrito Federal dando contestación a la vista formulada por esta autoridad y al 
Director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos dando contestación al requerimiento 
de información formulado por esta autoridad; 3) Con fundamento en el artículo 18 párrafos 
1, 2 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral y toda vez 
que mediante acuerdo de fecha siete de marzo del presente año, esta autoridad ordenó la 
remisión de copias certificadas de las constancias que integran el expediente en que se 
actúa, al Instituto Electoral del Distrito Federal, con el objeto de que la autoridad local 
iniciara el procedimiento legal que correspondiera, respecto de los hechos que le fueron 
puestos a su consideración; así como determinará la necesidad o no de adoptar las 
medidas cautelares solicitadas por el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, y en su caso formulara, 
a esta autoridad, la solicitud correspondiente; por consiguiente, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal mediante acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil doce, dictado dentro 
del expediente IEDF-QNA/082/2012, en el punto quinto, determinó la improcedencia de 
dictar las medidas cautelares solicitadas por el denunciante, por lo tanto, esta autoridad 
tiene por no solicitadas las medidas cautelares solicitadas por el representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática, por lo anterior, gírese oficio al Presidente de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, para su conocimiento; 4) 
Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------- 
(…)” 
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XX. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo antes referido el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio SCG/1690/2012, dirigido al 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, el cual 
fue debidamente notificado el veintidós de marzo del año en curso. 

XXI. En sesión pública de fecha veinte de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
de Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación referido en la que en lo medular señaló lo 
siguiente: 

“(…) 
PRIMERO. Se revoca, en la parte controvertida, el acuerdo de siete de marzo de dos mil 
doce, emitido por el Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, en los autos del Procedimiento Especial Sancionador 
identificado con la clave SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012. 
SEGUNDO. Se vincula tanto al Consejo General como a la Comisión de Quejas y 
Denuncias, ambos del Instituto Federal Electoral, para que den cumplimiento a esta 
ejecutoria en términos de lo expresado en el Considerando Sexto. 
(…)” 

XXII. En misma fecha, se recibió por correo electrónico enviado por el Actuario adscrito a la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante el cual notificó la 
sentencia dictada por la Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-107/2012 

XXIII. El veinte de marzo del año en curso, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, recibió el correo electrónico y la sentencia referida en el 
resultando anterior y dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente en que se actúa la copia 
de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO. Del análisis a la 
sentencia de cuenta, se advierte que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación revocó la determinación tomada por el Secretario Ejecutivo, toda 
vez que en su concepto dicho Secretario carece de competencia para negar la 
implementación de medidas cautelares, dado que ello corresponde a la Comisión de Quejas 
y Denuncias del Instituto Federal Electoral; así como que del artículo 18 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral no se desprende que dicho Secretario 
tenga la atribución de emitir una declaración de incompetencia, pues al dictarlo lo hizo sin 
fundamento legal o constitucional específico, acto que vulnera el principio de legalidad, ya 
que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es decir, únicamente 
pueden actuar en el ámbito de competencia, sólo en el ejercicio de sus facultades, lo cual, 
además de ser un principio general del Derecho, forma parte de la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que ordenó lo siguiente: 1. Someter a consideración del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, en la próxima sesión extraordinaria, que se ha de celebrar el 
miércoles veintiuno de marzo de dos mil doce, el Proyecto de Acuerdo correspondiente, a 
efecto de que ese órgano de dirección determine, en plenitud de atribuciones, lo que en 
Derecho proceda, sobre la competencia o incompetencia de la aludida autoridad 
administrativa electoral federal, para conocer de los hechos motivo de la denuncia 
presentada por el Partido de la Revolución Democrática, en contra del Partido 
Revolucionario Institucional y de Beatriz Paredes Rangel por violación a la normativa 
electoral del Distrito Federal; y 2. Someter a consideración de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de ese Instituto, la solicitud de medidas cautelares, para que se pronuncie 
conforme a Derecho; TERCERO. Ahora bien, es preciso señalar que los efectos de la 
sentencia emitida por la máxima autoridad jurisdiccional electoral, impactan respecto de los 
hechos que el Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral denunció respecto al Partido Revolucionario Institucional y de Beatriz 
Paredes Rangel, consistentes en que se le están otorgando espacios en radio y televisión, 
en su carácter de candidata única al cargo de Jefa de Gobierno del Distrito Federal, y que 
con ello se está ante una indebida ventaja en el proceso constitucional frente a otros 
posibles candidatos, por lo que procédase a elaborar el acuerdo respectivo, proponiendo la 
improcedencia por incompetencia, toda vez que los hechos denunciados van a impactar en 
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el Proceso Electoral Local que se celebra en el Distrito Federal; CUARTO. Ahora bien, en 
virtud de que el quejoso solicita se decreten las medidas cautelares que correspondan, 
respecto de los hechos imputados al Partido Revolucionario Institucional y Beatriz Paredes 
Rangel, mismos que han quedado señalados en el punto que antecede; y a efecto de que la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral pueda pronunciarse en 
relación a la solicitud planteada, se ordena formar cuaderno auxiliar; y QUINTO. 
Notifíquese en términos de Ley.-------------------------------------------------------------------------------- 
(…)” 

XXIV. El veintiuno de marzo del año en curso, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del la Federación, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el acuerdo número CG170/2012 el cual en sus Puntos de Acuerdo establecen lo siguiente: 

“(…) 
ACUERDO: 

PRIMERO. Se ordena la remisión de copias certificadas de las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa al Instituto Electoral del Distrito Federal para resolver el fondo 
de la denuncia presentada por el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en contra de la C. Beatriz Paredes Rangel y del Partido Revolucionario 
Institucional, en términos de lo argumentado en el Considerando SEXTO del presente 
proveído. 
SEGUNDO. Gírese atento oficio al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, remitiéndole copia certificada de las constancias que obran en el expediente en 
que se actúa, para los efectos legales conducentes en términos de lo argumentado en el 
Considerando SEXTO del presente Acuerdo. 
TERCERO. Notifíquese en términos de ley la presente determinación. 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Consejo, a efecto de que notifique el contenido de la 
presente Resolución a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, dentro de las 24 horas siguientes a la aprobación del mismo, en acatamiento 
a lo ordenado en la sentencia de dicha instancia, recaída en el expediente 
SUP-RAP-107/2012. 
(…)” 

XXV. En fechas veintiuno, veintitrés y veintisiete de marzo del año en curso, se recibieron en la Oficialía de 
Partes de la Secretaría Ejecutiva y Dirección de Quejas de este Instituto los oficios identificados con las claves 
DEPPP/1352/2012, DEPPP/1485/2012, DEPPP/1502/2012 firmados por el Director Ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. 

XXVI. El veintiocho de marzo del año en curso, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral dictó acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: PRIMERO. A efecto de contar con todos los elementos necesarios para la 
debida integración del presente asunto, y tomando en consideración la tesis de 
jurisprudencia número XX/2011 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCION.” esta autoridad considera pertinente solicitar Al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, a efecto de que en breve 
término, se sirva proporcionar la información y constancias que se detallan a continuación: 
I. a) Rinda un informe pormenorizado, en donde se establezcan las fechas y horarios 
específicos en que esa Dirección Ejecutiva detectó los promocionales materia de los 
expedientes citados al rubro, el cual deberá satisfacer los parámetros establecidos por 
el máximo juzgador comicial federal en la referida sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-455/2011 y acumulados, es decir, “…se precise, de manera pormenorizada, la 
entidad federativa en que se hizo la transmisión, el medio por el cual se transmitió el 
promocional (televisión o radio, en amplitud o frecuencia modulada), los datos de 
la emisora, así como la fecha y hora de inicio de la transmisión, la duración esperada 
y el contenido del promocional…”, lo anterior con el objeto de que esta autoridad cuente 
con todos y cada uno de los datos que sean necesarios para poder llamar a deducir sus 
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derechos, a los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión que hubiesen 
difundido los promocionales materia de inconformidad, y con ello “…garantizar el derecho 
de audiencia a que tiene todo gobernado, es necesario que las conductas presuntamente 
constitutivas de infracción deban estar plenamente identificadas, señalando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de manera particular, a fin de que los sujetos de 
Derecho denunciados tengan la oportunidad de enderezar una defensa adecuada...”, como 
lo refirió la H. Sala Superior en la ejecutoria de cuenta; de los promocionales identificados 
con las claves RA00048-12, RA00052-12, RA00097-12, RA00182-12, RA00183-12, 
RA00201-12, RA00274-12, RA00275-12, RA01514-11, RV00041-12, RV00042-12, 
RV00089-12, RV00121-12, RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, 
RV00171-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, 
RA00135-12, RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, RA00168-12, RA00169-12, 
RA00264-12, RA00267-12, RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, 
RV00111-12, RV00117-12, RV00159-12, RV00160-12, RV00161-12, RA01508-11, 
RA01509-11, RV01238-11, RV01239-11, RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 y 
RV01168-11, los cuales fueron pautados por el Instituto Federal Electoral como parte de las 
prerrogativas de acceso a los tiempos del Estado en radio y televisión a que tienen derecho 
los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza a partir de la fecha de su vigencia y hasta la fecha en que con motivo de la 
medida cautelar dictada en la décima sexta sesión extraordinaria de carácter urgente de dos 
mil doce de la Comisión de Quejas y Denuncias celebrada el diez de marzo de dos mil doce, 
debían dejar de trasmitir dichos spots; b) Proporcione el nombre y domicilio del 
concesionario y/o permisionario de las emisoras que hubiesen difundido los promocionales 
referidos y en su caso quién funge como su representante legal; y c) Remita los mapas de 
cobertura de cada una de las emisoras en las que se haya detectado la difusión de los 
promocionales de mérito; II. Por otra parte, y en atención a lo ordenado por la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto, a través de la medida cautelar decretada en fecha 
diez de marzo de dos mil doce, dentro del expediente en que se actúa, en el que 
medularmente se señaló lo siguiente: 

“(…) 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se declaran improcedentes las medidas cautelares respecto de los 
promocionales televisivos y radiales identificados con las claves RA00048-12, 
RA00052-12, RA00097-12, RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, 
RA00275-12, RA01514-11, RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, 
RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RA00036-12, 
RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00145-12, 
RA00166-12, RA00167-12, RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, RA00267-12, 
RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, RV00117-12, 
RV00159-12, RV00160-12, RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, 
RV01239-11, RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 y RV01168-11, que están 
siendo difundidos en las 64 emisoras a que se refiere la sección primera, 
correspondientes a concesionarios o permisionarios que deberán realizar las 
acciones necesarias para bloquear, a más tardar el 30 de marzo del 2012, así como 
aquellas que deberán efectuar bloqueos totales, a partir del 1° de enero del 2013, 
señaladas en el Considerando CUARTO, del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se declaran improcedentes las medidas cautelares respecto de los 
promocionales televisivos y radiales identificados con las claves RA00048-12, 
RA00052-12, RA00097-12, RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, 
RA00275-12, RA01514-11, RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, 
RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RA00036-12, 
RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00145-12, 
RA00166-12, RA00167-12, RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, RA00267-12, 
RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, RV00117-12, 
RV00159-12, RV00160-12, RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, 
RV01239-11, RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 y RV01168-11, que están 
siendo difundidos en las 212 emisoras en entidades federativas que se encuentran 
en precampaña o campaña, a que se refiere la sección segunda del Considerando 
CUARTO, del presente fallo. 
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TERCERO.- Se declaran procedentes las medidas cautelares respecto de los 
promocionales televisivos y radiales identificados con las claves RA00048-12, 
RA00052-12, RA00097-12, RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, 
RA00275-12, RA01514-11, RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, 
RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RV00182-12, 
RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, 
RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, 
RA00267-12, RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, 
RV00117-12, RV00159-12, RV00160-12, RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, 
RV01238-11, RV01239-11, RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 y RV01168-11, 
que están siendo difundidos en las 144 emisoras en entidades federativas en las 
cuales se está llevando a cabo la etapa de Intercampaña local o que están sin 
procesos electorales locales, en términos de lo señalado en la sección tercera del 
Considerando CUARTO, del presente fallo. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que ordene a las 
concesionarias y permisionarias de radio y televisión que se encuentren 
transmitiendo los promocionales señalados en el Punto Resolutivo TERCERO del 
presente Acuerdo, en entidades federativas en donde no se esté desarrollando la 
etapa de precampañas correspondiente a un proceso comicial de carácter ordinario o 
extraordinario, que de inmediato (en un plazo que no podrá exceder las veinticuatro 
horas contadas a partir de la notificación de esta determinación) suspendan la 
difusión de los mismos, y los sustituyan por aquéllos indicados por este Instituto. 
QUINTO. Se instruye a los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión a 
los cuales se refieren los Puntos Resolutivos TERCERO y CUARTO de esta 
determinación, para que cumplan con la transmisión de la pauta específica aprobada 
por esta autoridad administrativa electoral federal, correspondiente a cada una de 
sus entidades federativas. 
SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que de inmediato 
realice las acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación a los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión que estén transmitiendo los 
promocionales materia de la presente medida cautelar (por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos), así como a los partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
así como al Partido de la Revolución Democrática, (por conducto de la Dirección 
Jurídica de este organismo), debiendo informar a los integrantes de la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto, las acciones realizadas con ese fin, así como 
sus resultados. 
SEPTIMO. Se instruye al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos que 
a partir de la aprobación del presente Acuerdo y hasta que hayan transcurrido 
setenta y dos horas sin que haya alguna detección de los materiales objeto de la 
presente providencia precautoria, informe cada setenta y dos horas al Secretario 
Ejecutivo y a los integrantes de esta Comisión de las eventuales detecciones que 
realice a través del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM), de los 
promocionales que fueron materia del presente Acuerdo. Asimismo, posterior a esta 
circunstancia y hasta el treinta de marzo de dos mil doce, deberá informar a los 
mismos sujetos si existe algún impacto adicional de los promocionales en comento. 
(…)” 

a) En virtud de lo anterior, sírvase indicar las fechas y horarios específicos en que la 
Dirección Ejecutiva a su cargo, en cumplimiento a lo ordenado en el Punto de Acuerdo 
SEXTO antes transcrito, notificó a las concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión 
el acuerdo de fecha diez de marzo del año en curso dictado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto; b) Con base en la notificación de la medida cautelar referida en 
el inciso que antecede, indique la fecha y horario específicos a partir de los cuales cada uno 
de los sujetos obligados a cumplimentar la medida cautelar de mérito, acataron dicha 
determinación; c) En su caso, proporcione el nombre y domicilio del concesionario y/o 
permisionario de las emisoras que hubiesen difundido los promocionales materia de la 
medida cautelar ordenada, una vez transcurrido el término para el cumplimiento de dicha 
providencia precautoria; d) Asimismo, rinda un informe, detallando los días y horas en que 
fueron transmitidos, el número de impactos y las estaciones en que se hubiese detectado el 
incumplimiento de la referida medida cautelar; sirviéndose acompañar copias de las 
constancias que estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas, y e) 
En todos los casos, acompañe copias certificadas de las constancias que den soporte a lo 
afirmado en su respuesta, así como de cualquier otra que estime pudiera estar relacionada 
con los hechos aludidos.------ 
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Lo anterior se solicita así ya que el área a su cargo es la encargada de realizar el monitoreo 
de medios y cuenta con las atribuciones y los elementos necesarios para llevar a cabo la 
diligencia en los términos que se solicita; SEGUNDO. Tomando en consideración 
la jurisprudencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial 
de la Federación identificada bajo la clave 29/2009 y cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTA FACULTADA PARA 
RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL 
SANCIONADO”, así como la tesis de jurisprudencia número XX/2011 emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro reza 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU 
RESOLUCION.”, gírese atento oficio al Director de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, para que en apoyo a 
esta Secretaría, solicite al área correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que en el término de 48 horas contadas a partir de la legal notificación del 
presente proveído indique los datos relativos a las últimas declaraciones anuales, normales 
o complementarias, recibos de pago o alguna otra información que refleje los ingresos y 
utilidades correspondientes a las personas físicas y morales que a continuación se señalan: 

Instituto Politécnico Nacional Radio Cancún, S.A. de C.V. 

Formula Radiofónica, S. A. de C. V. Mega Frecuencia, S.A. de C.V.  

XEZF-AM, S. A.  XESO-AM, S. A. de C. V.  

Sistemas de Comunicación 
Bajacaliforniana, S. A. de C. V. 

Radiotelevisora de México 
Norte, S. A. de C. V. 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V.  

Radio Olin, S.A.  

Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V. 

Radio Unido, S.A.  

José María Espinoza Pedrin  Televisión de Tabasco, S.A.  

Radio Carmen, S. de R.L. La Voz de Linares, S.A.  

Francisco José Narvaez Rincón XEFM, S.A. 

Red Nacional Radioemisora, S.A. Frecuencia Modulada de 
Fortín, S.A. de C.V.  

Sistema Regional de Televisión, A.C. Frecuencia Modulada de 
Veracruz, S.A.  

Imagen de Monterrey, S.A. de C.V. Frecuencia Modulada Digital de 
Veracruz, S.A. de C.V. 

Radios Medios de Coahuila, S.A. 
de C.V. 

Estereo Sistema, S.A.  

La Grande de Coahuila, S.A. de C.V.  Frecuencia Modulada Tropical, 
S.A. de C.V.  

Radio y Televisión de Colima S.A de 
C.V. 

Frecuencia Modulada de 
Occidente, S.A. 

Radio Colima S.A. Radio Progreso de Yucatán, 
S.A. de C.V.  

Cadena Regional Radio Fórmula S.A 
de C.V. 

Raza Publicidad, S.A. de C.V.  

Universidad Autónoma España de 
Durango 

XEZAZ-AM, S.A. de C.V.  

Administradora Arcangel, S. A. 
de C.V.  

Voz Amiga de la Cuenca del 
Papaloapan, S.A. 
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Radio Transmisora del Pacífico, S.A. 
de C.V. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Frecuencia Amiga, S.A. de C.V. Universidad de Guadalajara 

México Radio, S.A. de C.V. Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca 

Televimex, S.A. de C.V. Universidad Autónoma de 
Querétaro 

Televisora de Occidente, S.A. de 
C.V. 

Universidad de Sonora 

Imagen Monterrey, S.A de C.V.  

Lucia Perez Medina Vda. de 
Mondragón 

 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. 
de C.V. 

 

Bertha Cruz Toledo  

Radio Integral, S. A. de C. V.   

Multimedios en Radiodifusión 
Morales, S. A. de C. V.  

 

Estereo Mundo de Querétaro, S. A. 
de C. V.  

 

 

Asimismo, indique sus domicilios fiscales y acompañe copia de las cédulas fiscales; 
TERCERO. Hecho lo anterior se acordará lo que en derecho corresponda; y CUARTO. 
Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------- 
(…)” 

XXVII. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo antes referido el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios SCG/2178/2012 y 
SCG/2179/2012, dirigidos al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y al Director General de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, los cuales fueron 
debidamente notificados el veintinueve de marzo del año en curso. 

XXVIII. El treinta de marzo del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral el oficio identificado con la clave DEPPP/1727/2012 firmado por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. 

XXIX. En fecha cuatro de abril de dos mil doce, se recibió el correo electrónico enviado por el Actuario 
adscrito a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante el cual notificó la sentencia dictada por la Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional al resolver el 
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-125/2012. 

Al respecto, resulta procedente transcribir los Puntos Resolutivos de la determinación antes citada, mismo 
que son del tenor siguiente: 

“(…) 
RESUELVE: 

UNICO. Se ordena al Secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, que de inmediato, 
respetando las formalidades del procedimiento, se pronuncie sobre la admisión o no de la 
denuncia que motivó la integración del Procedimiento Especial Sancionador 
SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012, para continuar con la tramitación del mismo, hasta 
que someta a la consideración del Consejo General del citado Instituto el Proyecto 
de Resolución correspondiente, para que éste de así considerarlo procedente, determine 
su aprobación 
Hecho lo anterior, deberá informar a esta Sala Superior, dentro del plazo de veinticuatro 
horas siguientes a que ello ocurra, para lo cual deberá anexar las constancias respectivas. 
(…)” 
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XXX. En misma fecha, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, el oficio identificado con la clave DEPPP/1802/2012, signado por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, mediante el cual rinde el séptimo informe de cumplimiento 
a la medida cautelar decretada en el presente procedimiento. 

XXXI. El cuatro de abril del año en curso, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral dictó acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente en que se actúa la copia 
de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para los efectos legales a que haya lugar; SEGUNDO. Derivado del análisis 
a la sentencia de cuenta y a efecto de dar debido cumplimiento a lo ordenado por dicho 
órgano jurisdiccional, con el propósito de especificar los hechos que serán materia de 
conocimiento en el presente procedimiento y toda vez que los mismos acontecieron durante 
el periodo de “intercampañas”, tomando en consideración que por auto de fecha veintiocho 
de marzo del año en curso, se ordenó requerir diversa información a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, lo cual se materializó a través del 
oficio SCG/2178/2012, notificado el día veintinueve siguiente, se estima pertinente precisar 
al aludido Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico 
del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, lo siguiente: a) Por 
cuanto al informe que le fue solicitado en el numeral I del punto PRIMERO del auto citado 
en Antecedentes, refiérase que el informe pormenorizado respecto de la difusión de los 
promocionales identificados con las claves RA00048-12, RA00052-12, RA00097-12, 
RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, RA00275-12, RA01514-11, 
RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, RV00122-12, RV00136-12, 
RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, 
RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, 
RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, RA00267-12, RV00032-12, RV00033-12, 
RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, RV00117-12, RV00159-12, RV00160-12, 
RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, RV01239-11, RA00276-12, 
RA00277-12, RA01450-11 y RV01168-11 (los cuales fueron pautados por el Instituto 
Federal Electoral como parte de las prerrogativas de acceso a los tiempos del Estado en 
radio y televisión a que tienen derecho los partidos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza), deberá abarcar el periodo 
comprendido del día dieciséis de febrero al veintinueve de marzo del año en curso (es decir, 
durante la vigencia del periodo de intercampañas correspondiente al presente Proceso 
Electoral Federal); debiéndose precisar también que el mismo deberá ceñirse a aquellas 
emisoras localizadas en entidades federativas en las cuales no se estaba desarrollando la 
fase de precampañas de un proceso comicial local, que los hayan transmitido. Al efecto, se 
reiteran las características que dicho informe deberá satisfacer, acorde a lo señalado en la 
ejecutoria relativa al SUP-RAP-455/2011, mismas que fueron planteadas en el auto antes 
mencionado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior se plantea así, en razón de que la difusión de los promocionales antes referidos, 
en esas entidades federativas en las cuales no había Proceso Electoral Local alguno, podría 
implicar una violación a la normativa comicial federal.----------------------------------------------------  
b) Respecto al pedimento planteado en el numeral II del punto PRIMERO del auto citado en 
Antecedentes, hágase del conocimiento de la referida Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, que se reitera en cuanto a su alcance y contenido dicho requerimiento, 
debiendo adicionar un punto en el sentido siguiente: 1.- Si los materiales a los cuales se 
hizo alusión en el inciso a) anterior de este proveído, forman parte de la pauta que fue 
notificada a las emisoras localizadas en entidades federativas que fueron objeto de la 
medida cautelar decretada en autos por la Comisión de Quejas y Denuncias, debiendo 
señala su vigencia.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Hecho lo anterior se acordará lo que en derecho corresponda; y TERCERO.- 
Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------- 
(…)” 

XXXII. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo antes referido el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio SCG/2489/2012, dirigido al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, el cual fue debidamente notificado 
el cinco de abril del año en curso. 
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XXXIII. El nueve de abril del año en curso, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral dictó acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: PRIMERO. Tomando en consideración la jurisprudencia emitida por la H. 
Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación identificada bajo la 
clave 29/2009 y cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ELECTORAL ESTA FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL SANCIONADO”, así como la tesis de 
jurisprudencia número XX/2011 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCION.”, gírese atento oficio al Director de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, 
para que en apoyo a esta Secretaría, solicite al área correspondiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que en el término de cuarenta y ocho horas contadas a 
partir de la legal notificación del presente proveído indique los datos relativos a las últimas 
declaraciones anuales, normales o complementarias, recibos de pago o alguna otra 
información que refleje los ingresos y utilidades correspondientes a las personas físicas y 
morales que a continuación se señalan:---------------------------------------------------------------------- 

• Teleimagen del  
Noroeste S.A. de C.V. 

• XHCC Televisión S.A. de C.V. 

 
Asimismo, indique sus domicilios fiscales y acompañe copia de las cédulas fiscales, y 
SEGUNDO. Notifíquese en términos de ley.----------------------------------------------------------------- 
(…)” 

XXXIV. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo antes referido el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio SCG/2563/2012, dirigido al 
Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, 
el cual fue debidamente notificado el diez de abril del año en curso. 

XXXV. El diez de abril de dos mil doce, el Secretario ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General de este Instituto, giró el oficio SCG/2583/2012, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, mediante el cual remitió copias certificadas de la resolución 
aprobada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión de fecha veintiuno de marzo del 
año en curso, dictada en el expediente en que se actúa. 

XXXVI. El veinte de abril de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, el oficio identificado con la clave DEPPP/2290/2012 signado por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, mediante el cual da respuesta a los oficios 
SCG/2178/2012 y SCG/2489/2012. 

XXXVII. El veintiséis de abril de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que establece lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguense al expediente en que se actúa el oficio y anexos de 
cuenta para los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Téngase al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto desahogando la solicitud de información realizada.-------------------------------------------- 
TERCERO. En virtud de que el presente Procedimiento Especial Sancionador se integró 
con motivo de la denuncia formulada por el representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática, en contra de los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, por hechos 
que hizo consistir medularmente en la presunta difusión de diversos promocionales en radio 
y televisión en tiempos asignados a los institutos políticos denunciados con los que realizan 
propaganda a nivel nacional en entidades federativas donde no hay Proceso Electoral Local 
y con los que a juicio del promovente se realizan actos anticipados de precampaña y/o 
campaña, conculcándose también lo dispuesto en el “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS 
REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011–2012”, en tal virtud se admite a trámite el 
presente procedimiento administrativo especial sancionador y se ordena continuar con la 
secuela procesal correspondiente.----------------------------------------------------------------------------- 
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CUARTO. Evidenciada la existencia de una presunta violación a la normatividad electoral 
federal emplácese a los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza a través de su representante 
propietario ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la presunta violación 
a la prohibición prevista en los artículos 237, párrafos 1 y 3 y 342, párrafo 1, inciso e) del 
código electoral federal, en relación con el numeral 7, párrafos 2 y 3 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, por la presunta realización de actos 
anticipados de precampaña y/o campaña derivado de la transmisión de diversos 
promocionales en radio y televisión en tiempos asignados a dichos institutos políticos a nivel 
nacional en entidades federativas donde no hay Proceso Electoral Local, así como lo 
establecido en el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2011–2012”, materiales que se señalan a continuación: 

Partido Político Promocionales 

Partido Acción Nacional 

RA00048-12
RA00052-12 
RA00097-12 
RA00182-12 
RA00183-12 
RA00201-12 
RA00274-12 
RA00275-12 
RA01514-11 
RV00041-12 
RV00042-12 
RV00089-12 
RV00121-12 
RV00122-12 
RV00136-12 
RV00145-12 
RV00164-12 
RV00171-12 

 

Partido Revolucionario Institucional 

RA00036-12
RA00099-12 
RA00100-12 
RA00101-12 
RA00102-12 
RA00135-12 
RA00145-12 
RA00166-12 
RA00167-12 
RA00168-12 
RA00169-12 
RA00264-12 
RA00267-12 
RV00032-12 
RV00033-12 
RV00091-12 
RV00093-12 
RV00111-12 
RV00117-12 
RV00159-12 
RV00160-12 
RV00161-12 
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Partido Político Promocionales 

Partido Verde Ecologista de México 

RV01238-11
RV01239-11 
RA01508-11 
RA01509-11 

Partido Nueva Alianza 

RV01168-11
RA00276-12 
RA00277-12 
RA01450-11 

 
 

Promocionales que fueron transmitidos en las fechas y horarios señalados en los reportes 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto contenidos 
en los oficios DEPPP/STCRT/3073/2012; DEPPP/STCRT/3079/2012, y DEPPP/2290/2012 
(los dos primeros emitidos el nueve de marzo del actual, y el último el día veinte de abril de 
la misma anualidad, y visibles a fojas 70 a 94; 157-bis y 157-ter, y 520 a 575 de autos, 
respectivamente), reportes que satisfacen los criterios y exigencias establecidos en la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-455/2011, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil once, en específico, lo 
relativo a que: “…se precise, de manera pormenorizada, la entidad federativa en que se 
hizo la transmisión, el medio por el cual se transmitió el promocional (televisión o 
radio, en amplitud o frecuencia modulada), […] así como la fecha y hora de inicio de la 
transmisión, la duración esperada y el contenido del promocional…”, y con ello 
“…garantizar el derecho de audiencia a que tiene todo gobernado, es necesario que las 
conductas presuntamente constitutivas de infracción deban estar plenamente identificadas, 
señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de manera particular, a fin de que los 
sujetos de Derecho denunciados tengan la oportunidad de enderezar una defensa 
adecuada...”; debiéndoles correr traslado con las constancias que obran en autos, para el 
efecto de hacer de su conocimiento los hechos que se les imputan.----------------------------------  

QUINTO. Ahora bien, tomando en consideración lo señalado por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, en el sentido de que las detecciones 
de los promocionales denunciados captadas por el Sistema Integral de Verificación y 
Monitoreo en 212 emisoras de radio y televisión, corresponden a aquellas que se 
encuentran ubicadas en las entidades federativas en las que se estaban desarrollando los 
períodos de precampaña o campaña dentro de los procesos electorales locales ordinarios o 
extraordinarios, es que esta autoridad considera procedente no llamarlas al procedimiento 
de mérito; lo anterior a efecto de salvaguardar a los gobernados de los actos arbitrarios de 
molestia y privación de cualquier autoridad y a fin de evitar injerencias excesivas del Estado 
en el ámbito de los derecho del individuo; lo anterior en concordancia con el criterio de 
proporcionalidad consistente en ponderar si el sacrificio de los intereses individuales de un 
particular guarda una relación razonable con la gravedad de los hechos denunciados, la 
naturaleza de los derechos enfrentados, así como el carácter del titular del derecho, 
debiendo precisarse las razones por las que se inclina por molestar a alguien en un 
derecho, en aras de preservar otro valor, asimismo, dicho principio establece que las 
limitantes a derechos fundamentales deben ajustarse a dos parámetros esenciales: 
1) Deben tener una finalidad legítima, y 2) Las medidas adoptadas deben ser adecuadas, 
necesarias y proporcionales para la prosecución de ese fin legítimo.---------------------------------  

En ese sentido, la difusión de los promocionales de radio televisión denunciados en las 
entidades federativas en las que se estaban desarrollando los períodos de precampaña o 
campaña dentro de los procesos electorales locales ordinarios o extraordinarios se 
encuentra amparada bajo la obligación de transmitir la pauta correspondiente ordenada por 
este Instituto, por lo que no llevaría a ningún fin práctico el emplazarlas al procedimiento en 
que se actúa, lo anterior en concordancia con el criterio emitido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia número 62/2002 
cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD.”, y que resulta de observancia obligatoria para esta institución, en 
términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.---------------  
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SEXTO. Por otra parte, acorde a lo señalado en la tesis relevante XIX/2010, identificada con 
el rubro: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRAMITE, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ADVIERTE LA 
PARTICIPACION DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A TODOS”, y del análisis a la 
información remitida por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto, se desprende la presunta violación a la normatividad electoral por parte de 
diversas emisoras, quienes difundieron en entidades federativas donde no hay Proceso 
Electoral Local, 23’468 impactos de los promocionales señalados por el instituto político 
quejoso (los cuales fueron señalados en el cuadro inserto en el numeral cuarto del presente 
proveído), y cuyo detalle global es del tenor siguiente: 

ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

CAMPECHE 
XHAN-TV-CANAL12 312 

XHCDC-TV-CANAL11 311 

CHIAPAS 
XHTAH-TV-CANAL5 296 

XHWVT-TV-CANAL7 310 

COLIMA 
XHCC-TV -CANAL5 314 

XHMAW-TV -CANAL13 314 

GUERRERO XHIGN-TV-CANAL11 296 

JALISCO XHPVE-TV-CANAL4 311 

MEXICO 
XHATZ-TV-CANAL32 314 

XHTOK-TV-CANAL31 314 

MICHOACAN XHURT-TV-CANAL5 289 

SAN LUIS 
POTOSI 

XHCDV-TV-CANAL5 312 

XHMTS-TV-CANAL2 312 

XHVST-TV-CANAL3 314 

SONORA 
XHHMA-TV-CANAL2 313 

XHHN-TV-CANAL9 309 

 

ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

AGUASCALIENTES XHAG-TV-CANAL13 308 

BAJA CALIFORNIA 
XHENJ-TV-CANAL17 275 

XHMEE-TV-CANAL38 279 

BAJA CALIFORNIA SUR 

XHLPB-TV-CANAL4 311 

XHLPT-TV-CANAL2 310 

XHSRB-TV-CANAL10 311 

CHIAPAS 
XHCMZ-TV-CANAL5 313 

XHOCC-TV-CANAL8 314 

CHIHUAHUA 
XHCDE-TV-CANAL13 314 

XHHPT-TV-CANAL7 312 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

COAHUILA 

XHCHW-TV-CANAL64 314 

XHMLC-TV-CANAL29 311 

XHPNH-TV-CANAL52 312 

DURANGO XHDI-TV-CANAL5 305 

JALISCO 

XHANT-TV-CANAL11 314 

XHATJ-TV-CANAL8 311 

XHAUM-TV-CANAL5 314 

XHLBU-TV-CANAL5 313 

MICHOACAN 

XHAPN-TV-CANAL47 313 

XHAPZ-TV-CANAL2 312 

XHCHM-TV-CANAL13 314 

XHLAC-TV-CANAL11 314 

XHLBT-TV-CANAL13 314 

XHSAM-TV-CANAL8 314 

XHZMM-TV-CANAL3 314 

XHZMT-TV-CANAL3 314 

NAYARIT XHSEN-TV-CANAL12 314 

OAXACA 

XHHDL-TV-CANAL7 310 

XHHHN-TV-CANAL2 312 

XHIH-TV-CANAL5 311 

XHINC-TV-CANAL8 311 

XHJN-TV-CANAL9 309 

XHMIO-TV-CANAL2 314 

XHOXO-TV-CANAL5 313 

XHPIX-TV-CANAL4 314 

XHPNO-TV-CANAL11 314 

QUINTANA ROO 
XHCHF-TV-CANAL6 314 

XHCQR-TV-CANAL4 315 

SAN LUIS POTOSI 

XHCDI-TV-CANAL12 296 

XHPMS-TV-CANAL5 298 

XHTAT-TV-CANAL7 295 

TAMAULIPAS 

XHBY-TV-CANAL5 309 

XHCMU-TV-CANAL22 312 

XHUT-TV-CANAL13 314 

VERACRUZ 
XHATV-TV-CANAL3 313 

XHCOV-TV-CANAL4 296 

YUCATAN XHVTT-TV-CANAL8 302 

ZACATECAS XHBQ-TV-CANAL3 313 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

AGUASCALIENTES 
XHJCM-TV-CANAL4 2 

XHLGA-TV-CANAL10 2 

BAJA CALIFORNIA 

XERM-AM-1150 47 

XHAQ-TV-CANAL5 2 

XHENE-TV-CANAL13 1 

XHENT-TV-CANAL2 2 

XHEXT-TV-CANAL20 3 

BAJA CALIFORNIA SUR 

XHAPB-TV-CANAL6 2 

XHBZC-TV-CANAL8 3 

XHPBC-TV-CANAL12 1 

CAMPECHE 

XHCCT-TV-CANAL3 32 

XHGN-TV-CANAL7 31 

XHIT-FM-99.7 36 

CHIAPAS 

XHCOM-TV-CANAL8 4 

XHJU-TV-CANAL11 1 

XHTAP-TV-CANAL13 1 

CHIHUAHUA 

XERPC-AM-790 7 

XHABC-TV-CANAL28 7 

XHCHD-TV-CANAL20 43 

XHCHI-FM -97.3 2 

XHCHI-TV-CANAL20 20 

XHCH-TV-CANAL2 1 

XHCJH-TV-CANAL20 2 

XHECH-TV-CANAL11 4 

XHHDP-TV-CANAL9 6 

XHHPC-TV-CANAL5 3 

XHIT-TV-CANAL4 4 

COAHUILA 

XHGDP-TV-CANAL13 1 

XHGZP-TV-CANAL6 1 

XHHAC-FM-100.7 2 

XHHC-TV-CANAL9 4 

XHHE-TV-CANAL7 6 

XHLLO-TV-CANAL44 1 

XHMLA-TV-CANAL11 7 

XHPNG-TV-CANAL6 6 

XHSCE-TV-CANAL13 32 

COLIMA 

XETTT-AM-930 172 

XHCOL-TV -CANAL3 129 

XHKF-TV-CANAL9 129 

XHUU-FM-92.5 169 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

DURANGO 

XEE-AM-590 19 

XHDGO-TV-CANAL34 3 

XHGPD-TV-CANAL7 31 

GUANAJUATO 
XERW-AM-1390 139 

XHMIG-FM-105.9 122 

GUERRERO 

XEACA-AM-950 12 

XEPI-AM-990 19 

XHACC-TV-CANAL6 3 

XHACG-TV-CANAL7 106 

XHCER-TV-CANAL5 3 

XHCHL-TV-CANAL9 2 

XHIE-TV-CANAL10 3 

XHIGG-TV-CANAL9 2 

XHIR-TV-CANAL2 3 

XHTUX-TV-CANAL5 3 

JALISCO 

XHGJ-TV-CANAL2 2 

XHPVJ-TV-CANAL7 3 

XHSC-FM-93.9 11 

NAYARIT 

XHAF-TV-CANAL4 1 

XHKG-TV-CANAL2 5 

XHLBN-TV-CANAL8 2 

OAXACA 

XETEKA-AM-1030 1 

XEUBJ-AM-1400 21 

XHSCO-TV-CANAL7 5 

PUEBLA 

XHTEM-TV-CANAL12 1 

XHTHN-TV-CANAL11 2 

XHTHP-TV-CANAL7 3 

QUERETARO 

XEGV-AM-1120 82 

XEVI-AM-1400 76 

XHOE-FM-95.5 76 

XHQTO-FM-97.9 76 

XHQUR-TV-CANAL9 64 

XHUAQ-FM-89.5 77 

QUINTANA ROO 

XHAQR-TV-CANAL7 1 

XHCAQ-FM-92.3 2 

XHCCQ-TV-CANAL11 1 

XHCQO-TV-CANAL9 6 

SAN LUIS POTOSI 

XHKD-TV-CANAL11 3 

XHSLP-TV-CANAL4 48 

XHTAZ-TV-CANAL12 4 

XHTZL-TV-CANAL2 2 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

SINALOA 

XEACE-AM-1470 2 

XHACE-FM-91.3 2 

XHDL-TV-CANAL10 2 

XHDO-TV-CANAL11 3 

XHLSI-TV-CANAL6 2 

XHMIS-TV-CANAL7 2 

XHMSI-TV-CANAL6 24 

SONORA 

XEHF-AM-1370 94 

XESO-AM-1150 78 

XEYF-AM-1200 211 

XHCDO-TV-CANAL36 64 

XHFA-TV-CANAL2 68 

XHHO-TV-CANAL10 69 

XHHSS-TV-CANAL4 65 

XHNOA-TV-CANAL22 69 

XHNVS-FM-93.7 61 

XHUSS-FM-92.3 49 

TABASCO 

XEREC-AM-940 212 

XEVHT-AM-1270 255 

XHLL-TV-CANAL13 314 

TAMAULIPAS 

XHCDT-TV-CANAL9 1 

XHCVT-TV-CANAL3 1 

XHLNA-TV-CANAL21 2 

XHMTA-TV-CANAL11 3 

XHREY-TV-CANAL12 2 

XHTAU-TV-CANAL2 1 

XHWT-TV-CANAL12 2 

VERACRUZ 

XEFM-AM-1010 6 

XHIC-TV-CANAL13 1 

XHSTE-TV-CANAL10 2 

XHSTV-TV-CANAL8 3 

XHVE-FM-100.5 3 

YUCATAN 

XHKYU-TV-CANAL4 5 

XHMEY-TV-CANAL7 1 

XHVAD-TV-CANAL10 5 

ZACATECAS XEXZ-AM-560 21 

Total general 23468 
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En mérito de lo anterior, se ordena emplazar a las siguientes personas físicas y morales 
concesionarias de las emisoras que se señalan a continuación: 

Concesionarias Emisoras 

Formula Radiofónica S.A. de C.V. 

XEACE-AM 1470, 

XHACE-FM 91.3 

XEHF-AM 1370 

XERM-AM 1150 

Gobierno del Estado de Baja California Sur XHBZC-TV Canal 8 

Radio Carmen, S. de R.L. XHIT-FM 99.7 

Red Nacional Radioemisora, S.A. XERPC-AM 790 

Sistema Regional de Televisión, A.C. XHABC-TV Canal 28 

La Grande de Coahuila S.A. de C.V. XHHAC-FM 100.7 

Radio y Televisión de Colima S.A de C.V. XETTT-AM 930 

Radio Colima S.A. XHUU-FM 92.5 

Instituto Politécnico Nacional 

XHCHD-TV Canal 20 

XHCHI-TV Canal 20 

XHSCE-TV Canal 13 (+) 

XHDGO-TV Canal 34 

XHGPD-TV Canal 7 (-) 

XHSLP-TV Canal 4 (+) 

Imagen de Monterrey, S.A. de C.V. XHCHI-FM 97.3 

Administradora Arcángel, S.A. de C.V. XHMIG-FM 105.9 

Televimex S.A. de C.V. 

XHIGG-TV Canal 9 

XHAN-TV Canal 12 (-) 

XHCDC-TV Canal 11 (+) 

XHWVT-TV Canal 7 

XHURT-TV Canal 5 

XHMTS-TV Canal 2 

XHVST-TV Canal 3 (+) 

XHAG-TV Canal 13 

XHOCC-TV Canal 8 

XHLPT-TV Canal 2 (-) 

XHHPT-TV Canal 7 

XHPNH-TV Canal 52 

XHDI-TV Canal 5 

XHANT-TV Canal 11 

XHATJ-TV Canal 8 

XHLBU-TV Canal 5 

XHAPZ-TV Canal 2 (+) 

XHCHM-TV Canal 13 (+) 

XHLBT-TV Canal 13 (-) 

XHSAM-TV Canal 8 

XHZMM-TV Canal 3 (-) 

XHZMT-TV Canal 3 

XHSEN-TV Canal 12 (-) 

XHIH-TV Canal 5 

XHMIO-TV Canal 2 (-) 
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Concesionarias Emisoras 

XHPNO-TV Canal 11 

XHCQR-TV Canal 4 

XHTAT-TV Canal 7(-) 

XHUT-TV Canal 13 (-) 

XHATV-TV Canal 3 

XHVTT-TV Canal 8 

XHBQ-TV Canal 3 (-) 

XHMEE-TV Canal 38 

Teleimagen del Noroeste S.A. de C.V. XHHMA-TV Canal 2 

Televisión Azteca S.A. de C.V. 

XHLGA-TV Canal 10 

XHJCM-TV Canal 4 (+) 

XHENE-TV Canal 13 (+) 

XHENT-TV Canal 2 

XHAQ-TV Canal 5 

XHEXT-TV Canal 20 

XHPBC-TV Canal 12 (+) 

XHAPB-TV Canal 6 

XHCCT-TV Canal 3 

XHGN-TV Canal 7 (+) 

XHHC-TV Canal 9 (+) 

XHLLO-TV Canal 44 

XHHE-TV Canal 7 

XHMLA-TV Canal 11 

XHPNG-TV Canal 6 

XHGZP-TV Canal 6 

XHGDP-TV Canal 13 

XHCOL-TV Canal 3 

XHKF-TV Canal 9 

XHJU-TV Canal 11 

XHTAP-TV Canal 13 

XHCJH-TV Canal 20 

XHECH-TV Canal 11 (-) 

XHCH-TV Canal 2 

XHIT-TV Canal 4 (+) 

XHHDP-TV Canal 9 (+) 

XHHPC-TV Canal 5 (+) 

XHACC-TV Canal 6 

XHIE-TV Canal 10 (-) 

XHCHL-TV Canal 9 

XHCER-TV Canal 5 

XHTUX-TV Canal 5 

XHIR-TV Canal 2 (-) 

XHPVJ-TV Canal 7 

XHGJ-TV Canal 2 (+) 

XHLBN-TV Canal 8 
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Concesionarias Emisoras 

XHAF-TV Canal 4 (-) 

XHSCO-TV Canal 7 

XHTEM-TV Canal 12 (+) 

XHTHP-TV Canal 7 

XHTHN-TV Canal 11 

XHQUR-TV Canal 9 

XHAQR-TV Canal 7 (-) 

XHCCQ-TV Canal 11 (-) 

XHCQO-TV Canal 9 

XHKD-TV Canal 11 

XHTZL-TV Canal 2 

XHTAZ-TV Canal 12 

XHDO-TV Canal 11 

XHMIS-TV Canal 7 (+) 

XHMSI-TV Canal 6 (-) 

XHDL-TV Canal 10 (-) 

XHLSI-TV Canal 6 (-) 

XHHO-TV Canal 10 

XHHSS-TV Canal 4 

XHNOA-TV Canal 22 

XHFA-TV Canal 2 (+) 

XHCDT-TV Canal 9 

XHCVT-TV Canal 3 

XHMTA-TV Canal 11 

XHLNA-TV Canal 21 (-) 

XHTAU-TV Canal 2 

XHIC-TV Canal 13 (+) 

XHSTE-TV Canal 10 

XHSTV-TV Canal 8 

XHMEY-TV Canal 7 

XHVAD-TV Canal 10 

XHKYU-TV Canal 4(+) 

XHREY-TV Canal 12 

XHHN-TV Canal 9 (-) 

XHCOM-TV Canal 8 

XHWT-TV Canal 12 

XHSRB-TV Canal 10 

XHHDL-TV Canal 7 

XHINC-TV Canal 8 

XHJN-TV Canal 9 (+) 

XHCDI-TV Canal 12 

XHPMS-TV Canal 5 

XHBY-TV Canal 5 
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Concesionarias Emisoras 

Radiotelevisora de México Norte S.A.de C.V. 

XHTAH-TV Canal 5 
XHMAW-TV Canal 13 
XHIGN-TV Canal 11 
XHPVE-TV Canal 4 

XHCDO-TV Canal 36 
XHTOK-TV Canal 31 
XHATZ-TV Canal 32 
XHCDV-TV Canal 5 
XHENJ-TV Canal 17 
XHLPB-TV Canal 4 

XHCDE-TV Canal 13 
XHCHW-TV Canal 64 
XHMLC-TV Canal 29 
XHAUM-TV Canal 5 
XHAPN-TV Canal 47 
XHLAC-TV Canal 11 
XHHHN-TV Canal 2 
XHOXO-TV Canal 5 
XHPIX-TV Canal 4 
XHCHF-TV Canal 6 

XHCMU-TV Canal 22 
XHCOV-TV Canal 4 
XHCMZ-TV Canal 5 

XHCC Televisión S.A de C.V. XHCC-TV Canal 5 (+) 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A de C.V. 
XEE-AM 590 

XERW-AM 1390 
XEYF-AM 1200 

Radio Transmisora del Pacífico S.A. de C.V. XEACA-AM 950 

Frecuencia Amiga S.A. de C.V. XEPI-AM 990 

Gobierno del Estado de Guerrero XHACG-TV Canal 7 

Imagen Monterrey S.A. de C.V. XHSC-FM 93.9 

Lucía Pérez Medina Viuda de Mondragón XHKG-TV Canal 2 (-) 

Bertha Cruz Toledo XETEKA-AM 1030 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca XEUBJ-AM 1400 

Radio Integral S.A. de C.V. 
XEGV-AM 1120 
XHQTO-FM 97.9 
XHUSS-FM 92.3 

Multimedios en Radiodifusión Morales S.A. de C.V. XEVI-AM 1400 

Estereo Mundo de Querétaro S.A de C.V. XHOE-FM 95.5 

Universidad Autónoma de Querétaro XHUAQ-FM 89.5 

Transmisora Regional Radio Formula S.A. de C.V. XHCAQ-FM 92.3 

XESO-AM, S.A. de C.V. XESO-AM 1150 

Universidad de Sonora XHNVS-FM 93.7 

Radio Olín S.A. XEREC-AM 940 

Radio Unido S.A.  XEVHT-AM 1270 

Televisión de Tabasco S.A. XHLL-TV Canal 13 (-) 

XEFM S.A. XEFM-AM 1010 

Frecuencia Modulada de Occidente S.A. XHVE-FM 100.5 

Raza Publicidad S.A. de C.V. XEXZ-AM 560 
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Por el probable incumplimiento sin causa justificada con su obligación de transmitir los 
promocionales correspondientes a los partidos políticos conforme a la pauta que esta 
autoridad electoral ordenó en contravención a lo dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, 
inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales al transmitir los 
promocionales identificados con las claves RA00048-12, RA00052-12, RA00097-12, 
RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, RA00275-12, RA01514-11, 
RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, RV00122-12, RV00136-12, 
RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, 
RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, 
RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, RA00267-12, RV00032-12, RV00033-12, 
RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, RV00117-12, RV00159-12, RV00160-12, 
RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, RV01239-11, RA00276-12, 
RA00277-12, RA01450-11 y RV01168-11 en entidades federativas en las que no se está 
llevando a cabo algún Proceso Electoral de carácter local y que fueron transmitidos en las 
fechas y horarios señalados en los reportes de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto contenido en el oficio DEPPP/2290/2012, de fecha veinte 
de abril del año en curso (visible a fojas 520 a 575 de autos), reportes que satisfacen los 
criterios y exigencias establecidos en la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-455/2011, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
once, en específico, lo relativo a que: “…se precise, de manera pormenorizada, la 
entidad federativa en que se hizo la transmisión, el medio por el cual se transmitió el 
promocional (televisión o radio, en amplitud o frecuencia modulada), […] así como la 
fecha y hora de inicio de la transmisión, la duración esperada y el contenido del 
promocional…”, y con ello “…garantizar el derecho de audiencia a que tiene todo 
gobernado, es necesario que las conductas presuntamente constitutivas de infracción deban 
estar plenamente identificadas, señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
manera particular, a fin de que los sujetos de Derecho denunciados tengan la oportunidad 
de enderezar una defensa adecuada...”; por tanto, córraseles traslado con las constancias 
que obran en autos, para el efecto de hacer de su conocimiento los hechos que se les 
imputan.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO. Se señalan las dieciséis horas del día seis de mayo de dos mil doce, para 
que se lleve a cabo la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del 
ordenamiento en cuestión, la cual habrá de efectuarse en las oficinas que ocupa la 
Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, sita en Viaducto Tlalpan número 100, 
edificio “C”, planta baja, Col. Arenal Tepepan, Deleg. Tlalpan, C.P. 14610, en esta ciudad. Al 
efecto, se debe precisar que en atención al número de los sujetos denunciados dentro del 
presente procedimiento, particularmente los concesionarios y permisionarios que revisten 
dicho carácter, esta autoridad electoral, con el objeto de salvaguardar su garantía de 
audiencia y concederles el derecho a una oportuna defensa, señala el día y hora antes 
detallados para la celebración de la diligencia de marras, en el entendido de que, en caso 
de ser necesario, la misma podría continuar su desahogo de manera ininterrumpida, 
incluyendo horas inhábiles, las cuales son habilitadas para tal efecto, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 357, párrafo 11 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior es así, con la finalidad de que los sujetos denunciados, en caso de decidir 
comparecer de manera presencial, si así lo determinaran, estén en aptitud de hacer uso de 
la voz dentro de la audiencia de mérito por el espacio de hasta treinta minutos para 
responder la imputación que obra en su contra, así como de los quince minutos 
correspondientes para la presentación de sus alegatos, razón por la cual, la audiencia de 
mérito se programa para ser desarrollada de manera continua e ininterrumpida a partir de la 
fecha mencionada al inicio de este Punto de Acuerdo, y por el tiempo que sea necesario 
para culminar su desarrollo.-------------------------------------------------------------------------------------- 
OCTAVO. Cítese al representante propietario de los partidos políticos de la Revolución 
Democrática, Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, así como a las personas físicas y morales referidas en 
numeral sexto del presente provéido, para que comparezcan a la audiencia antes 
referida, por sí o a través de su representante legal, apercibidas que en caso de no 
comparecer a la misma, perderán su derecho para hacerlo. Al efecto, se instruye a los 
Licenciados en Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Rubén Fierro Velázquez, Marco 
Vinicio García González, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Miguel Angel 
Baltazar Velázquez, David Alejandro Avalos Guadarrama, Wendy López Hernández, 
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Adriana Morales Torres, Mayra Selene Santín Alduncin, Jesús Enrique Castillo Montes, 
Jesús Reyna Amaya, Abel Casasola Ramírez, Javier Fragoso Fragoso, Francisco Juárez 
Flores, Alejandro Bello Rodríguez, Salvador Barajas Trejo, Paola Fonseca Alba, Liliana 
García Fernández, Héctor Ceferino Tejeda González, Dulce Yaneth Carrillo García, Yesenia 
Flores Arenas, Ruth Adriana Jacinto Bravo, María Hilda Ruiz Jiménez, Guadalupe del Pilar 
Loyola Suárez, Jorge Bautista Alcocer, Raúl Becerra Bravo, Norma Angélica Calvo 
Castañeda, Mónica Calles Miramontes, Ingrid Flores Mares, Arturo González Fernández, 
Milton Hernández Ramírez, Esther Hernández Román, Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Luis 
Enrique León Mendoza, María de Jesús Lozano Mercado, Ernesto Rasgado León, Rene 
Ruíz Gilbaja, Jesús Salvador Rioja Medina, Gabriela Alejandra Rodríguez Muñoz, Alexis 
Téllez Orozco, Cuauhtémoc Vega González y Alberto Vergara Gómez, personal adscrito a 
la Dirección Jurídica de este Instituto, y Apoderados Legales del mismo, para que en 
términos del artículo 65, párrafo 1 inciso I) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral, conjunta o separadamente practiquen la notificación del presente proveído. 
Asimismo se instruye al personal adscrito a los órganos desconcentrados del Instituto 
Federal Electoral en las entidades federativas de los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Estado de México, Michoacán, San Luis 
Potosí, Chihuahua, Coahuila, Colima, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, para que conjunta o separadamente 
practiquen la notificación del presente proveído; lo anterior de conformidad con el artículo 50 
del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto.-----------------------------------------------  
NOVENO. Se instruye a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a los Licenciados en 
Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Marco Vinicio García González, Rubén Fierro 
Velázquez, Adriana Morales Torres, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Milton 
Hernández Ramírez, Raúl Becerra Bravo, Paola Fonseca Alba, Dulce Yaneth Carrillo 
García, Ingrid Flores Mares, Cuauhtémoc Vega González, Alexis Téllez Orozco, Directora 
Jurídica, Abogados Instructores de Procedimientos Administrativos Sancionadores 
Ordinarios y Especiales, Jefes de Departamento y personal adscrito de la referida área, 
todos de este Instituto, para que conjunta o separadamente coadyuven en el desahogo de la 
audiencia referida en el numeral SEPTIMO del presente proveído.----------------------- 
DECIMO. Asimismo, y tomando en consideración la jurisprudencia emitida por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación identificada bajo la clave 
29/2009 y cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ELECTORAL ESTA FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL SANCIONADO”, así como la tesis de 
jurisprudencia número XX/2011 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCION.”, requiéraseles a las personas físicas y 
morales: 

Formula Radiofónica, S. A. de C. V. Bertha Cruz Toledo 

Gobierno del estado de Baja California Sur Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

Radio Carmen, S. de R.L. Radio Integral, S. A. de C. V.  

Red Nacional Radioemisora, S.A. Multimedios en Radiodifusión Morales, S. A. de C. V.  

Sistema Regional de Televisión, A.C. Estereo Mundo de Querétaro, S. A. de C. V.  

La Grande de Coahuila, S.A. de C.V. Universidad Autónoma de Querétaro 

Radio y Televisión de Colima S.A de C.V. Transmisora Regional Radiofórmula, S.A. de C.V.  

Radio Colima S.A. XESO-AM, S. A. de C. V. 

Instituto Politécnico Nacional Universidad de Sonora 

Imagen de Monterrey, S.A. de C.V. Radio Olin, S.A. 

Administradora Arcángel, S. A. de C. V.  Radio Unido, S.A. 

Televimex, S.A. de C.V. Televisión de Tabasco, S.A. 

Teleimagen del Noroeste S.A. de C.V. XEFM, S.A. 
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Televisión Azteca, S.A. de C.V. Frecuencia Modulada de Occidente, S.A. 

Radiotelevisora de México Norte, S. A. de C. V. Raza Publicidad, S.A. de C.V. 

XHCC Televisión S.A. de C.V. Gobierno del estado de Guerrero 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A de C.V. Imagen Monterrey, S.A de C.V. 

Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de C.V. Lucia Pérez Medina Vda. de Mondragón 

Frecuencia Amiga, S.A. de C.V.  

 
Para que a más tardar al momento de comparecer a la audiencia señalada en el número 
SEPTIMO del presente proveído, proporcionen todos aquellos documentos que resulten 
idóneos para acreditar su capacidad socioeconómica (declaración anual correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior o recibos de pago), así como su domicilio fiscal y una 
copia de su cédula fiscal. Ahora bien, en relación con la información vinculada con los datos 
fiscales de las partes en el actual Procedimiento Especial Sancionador, al poseer el carácter 
de reservada y confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, 
fracción II y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
ordena glosarla al expediente en que se actúa en sobre debidamente cerrado y sellado, con 
fundamento en el artículo 34, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que la misma pudiera 
contener datos personales; así como aquella que a juicio de esta autoridad deba ser 
resguardada por revestir tal carácter.-------------------------------------------------------------------------- 
DECIMOPRIMERO. Hágase del conocimiento de las partes que por tratarse de un asunto 
vinculado al Proceso Electoral Federal en curso, los plazos y términos habrán de ser 
computados en términos de la parte final del artículo 357, párrafo 11, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo cual todos los días y horas serán 
considerados como hábiles.-------------------------------------------------------------------------------------- 
DECIMOSEGUNDO. Hecho lo anterior, se procederá a elaborar el Proyecto de Resolución 
en términos de lo previsto en el artículo 370, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.-------------------------------------------------------------------------------------- 
DECIMOTERCERO. Notifíquese en términos de ley.----------------------------------------------------- 
(…)” 

XXXVIII. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios SCG/3234/2012, 
SCG/3235/2012, SCG/3236/2012, SCG/3237/2012, SCG/3238/2012, SCG/3239/2012, SCG/3240/2012, 
SCG/3241/2012, SCG/3242/2012, SCG/3243/2012, SCG/3244/2012, SCG/3245/2012, SCG/3246/2012, 
SCG/3247/2012, SCG/3248/2012, SCG/3249/2012, SCG/3250/2012, SCG/3251/2012, SCG/3252/2012, 
SCG/3253/2012, SCG/3254/2012, SCG/3255/2012, SCG/3256/2012, SCG/3257/2012, SCG/3258/2012, 
SCG/3259/2012, SCG/3260/2012, SCG/3261/2012, SCG/3262/2012, SCG/3263/2012, SCG/3264/2012, 
SCG/3265/2012, SCG/3266/2012, SCG/3267/2012, SCG/3268/2012, SCG/3269/2012, SCG/3270/2012, 
SCG/3271/2012, SCG/3272/2012, SCG/3273/2012, SCG/3275/2012, SCG/3276/2012, SCG/3277/2012, 
SCG/3278/2012, SCG/3279/2012, SCG/3280/2012 y SCG/3281/2012, dirigidos tanto al quejoso como a los 
sujetos denunciados. 

XXXIX. Mediante oficio número SCG/3297/2012, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 369, párrafo 1 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 65, párrafos 3 y 
4 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral instruyó a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a 
los Licenciados en Derecho Marco Vinicio García González, Rubén Fierro Velázquez, Nadia Janet Choreño 
Rodríguez, Iván Gómez García, Julio César Jacinto Alcocer, Adriana Morales Torres, Raúl Becerra Bravo, 
Milton Hernández Ramírez, Paola Fonseca Alba, Liliana García Fernández, Dulce Yaneth Carrillo García, 
Ingrid Flores Mares, Alexis Téllez Orozco y Cuauhtémoc Vega González, Directora Jurídica, Abogados 
Instructores de Procedimientos Administrativos Sancionadores Ordinarios y Especiales, Jefes de 
Departamento y personal adscrito de la referida área, para que conjunta o separadamente, coadyuvaran para 
conducir la audiencia de pruebas y alegatos que habría de celebrarse a las dieciséis horas, del día seis de 
mayo de dos mil doce en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica de este Instituto. 

XL. En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha veintiséis de abril de dos mil doce, el día 
seis de mayo del mismo año, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto Federal 
Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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XLI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil doce, fue discutido y aprobado el Proyecto de Resolución identificado con la clave 
CG293/2012, ordenándose el engrose correspondiente en términos de lo previsto en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral y atendiendo a los argumentos 
aprobados por unanimidad de los Consejeros Electorales Lorenzo Córdova Vianello y Alfredo Figueroa 
Fernández, al tenor de los siguientes Puntos Resolutivos: 

“(…) 
PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el numero 
SUP-RAP-125/2012, se declara infundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado 
en contra de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza por la presunta violación a lo dispuesto en el prevista 
en los artículos 237, párrafos 1 y 3 y 342, párrafo 1, inciso e) del Código Electoral Federal, 
en relación con el numeral 7, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, por la presunta realización de actos anticipados de precampaña 
y/o campaña, en términos de lo dispuesto en el Considerando DECIMO SEGUNDO de la 
presente Resolución. 
SEGUNDO. Se declara infundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado en 
contra de las 16 emisoras que debían realizar los bloqueos a más tardar el treinta de 
marzo de dos mil doce, así como de las 48 emisoras, por la presunta violación a lo 
dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en términos de lo dispuesto en el Considerando DECIMO 
TERCERO inciso A de la presente Resolución. 
TERCERO. Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador en contra de las 
personas morales Bertha Cruz Toledo; Imagen de Monterrey, S.A. de C.V.; La Grande de 
Coahuila, S.A. de C.V.; Transmisora Regional Radio Fórmula S.A. de C.V.; Frecuencia 
Modulada de Occidente, S.A.; Televimex, S.A. de C.V.; Instituto Politécnico Nacional; Lucia 
Pérez Medina Viuda de Mondragón; XEFM, S.A.; Red Nacional Radio Emisora; Imagen 
Monterrey, S.A. de C.V.; Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de C.V.; Frecuencia Amiga, 
S.A. de C.V.; Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca; Raza Publicidad, S.A. de 
C.V.; Radio Carmen, S. de R.L.; Sistema Regional de Televisión, A.C.; Formula Radiofónica 
S.A, de C.V.; Cadena Regional Radio Formula, S.A. de C.V.; Radio Integral S.A. de C. V.; 
Multimedios en Radiodifusión Morales, S.A. de C.V.; Estereo Mundo de Querétaro, S.A. de 
C.V.; Universidad Autónoma de Querétaro; XESO-AM, S.A. de C.V.; Administradora 
Arcángel, S.A. de C.V.; Radio Colima, S.A.; Radio y Televisión de Colima, S.A. de C.V.; 
Radio Olin, S.A.; Radio Unido, S.A.; Televisión Azteca S.A. de C.V.; Radiotelevisora de 
México Norte, S.A. de C.V.; Gobierno del estado de Guerrero y Televisión de Tabasco, S.A. 
concesionarios y permisionarios de las emisoras señaladas en la parte final del 
Considerando décimo cuarto de la presente determinación, por la presunta violación a lo 
dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en términos de lo dispuesto en el Considerando DECIMO 
TERCERO inciso B de la presente Resolución. 
CUARTO. Conforme a lo precisado en el Considerando DECIMO CUARTO de esta 
Resolución, se impone una sanción consistente en una AMONESTACION PUBLICA 
a los concesionarios y permisionarios de radio y/o televisión que se señalan en el 
siguiente cuadro: 

RADIO 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Bertha Cruz Toledo 
XETEKA-AM 

1030 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Imagen de Monterrey, S.A. de C.V. XHCHI-FM 
97.3 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

La Grande de Coahuila S.A. de C.V. XHHAC-FM 
100.7 
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CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Transmisora Regional Radio Formula S.A. de C.V. XHCAQ-FM 
92.3 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Formula Radiofónica S.A. de C.V. 

XEACE-AM 
1470 

XHACE-FM 
91.3 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Frecuencia Modulada de Occidente S.A. XHVE-FM 
100.5 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

XEFM S.A. XEFM-AM 
1010 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Red Nacional Radioemisora, S.A. XERPC-AM 
790 

 

TELEVISION 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Televisión Azteca S.A. de C.V. 

XHENE-TV 
Canal 13 (+)

XHAF-TV 
Canal 4 (-) 

XHPBC-TV 
Canal 12 (+)

XHJU-TV 
Canal 11 

XHTAP-TV 
Canal 13 

XHCH-TV 
Canal 2 

XHGDP-TV 
Canal 13 

XHGZP-TV 
Canal 6 

XHLLO-TV 
Canal 44 

XHTEM-TV 
Canal 12 (+)

XHAQR-TV 
Canal 7 (-) 

XHCCQ-TV 
Canal 11 (-) 

XHCDT-TV 
Canal 9 

XHCVT-TV 
Canal 3 

XHTAU-TV 
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CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Canal 2 

XHIC-TV 
Canal 13 (+)

XHMEY-TV 
Canal 7 

XHJCM-TV 
Canal 4 (+) 

XHLGA-TV 
Canal 10 

XHAQ-TV 
Canal 5 

XHENT-TV 
Canal 2 

XHAPB-TV 
Canal 6 

XHCJH-TV 
Canal 20 

XHCHL-TV 
Canal 9 

XHGJ-TV 
Canal 2 (+) 

XHLBN-TV 
Canal 8 

XHTHN-TV 
Canal 11 

XHTZL-TV 
Canal 2 

XHDL-TV 
Canal 10 (-) 

XHLSI-TV 
Canal 6 (-) 

XHMIS-TV 
Canal 7 (+) 

XHLNA-TV 
Canal 21 (-) 

XHREY-TV 
Canal 12 

XHWT-TV 
Canal 12 

XHSTE-TV 
Canal 10 

XHEXT-TV 
Canal 20 

XHHPC-TV 
Canal 5 (+) 

XHACC-TV 
Canal 6 
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CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

XHCER-TV 
Canal 5 

XHIE-TV 
Canal 10 (-) 

XHIR-TV 
Canal 2 (-) 

XHTUX-TV 
Canal 5 

XHPVJ-TV 
Canal 7 

XHTHP-TV 
Canal 7 

XHKD-TV 
Canal 11 

XHDO-TV 
Canal 11 

XHMTA-TV 
Canal 11 

XHSTV-TV 
Canal 8 

XHCOM-TV 
Canal 8 

XHECH-TV 
Canal 11 (-) 

XHIT-TV 
Canal 4 (+) 

XHHC-TV 
Canal 9 (+) 

XHTAZ-TV 
Canal 12 

XHSCO-TV 
Canal 7 

XHKYU-TV 
Canal 4(+) 

XHVAD-TV 
Canal 10 

XHHDP-TV 
Canal 9 (+) 

XHHE-TV 
Canal 7 

XHPNG-TV 
Canal 6 

XHCQO-TV 
Canal 9 

XHMLA-TV 
Canal 11 
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CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Televimex S.A. de C.V. XHIGG-TV 
Canal 9 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Instituto Politécnico Nacional 
XHDGO-TV 

Canal 34 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Lucía Pérez Medina Viuda de Mondragón XHKG-TV 
Canal 2 (-) 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 

Sistema Regional de Televisión, A.C. XHABC-TV 
Canal 28 

 

QUINTO. Conforme a lo precisado en el Considerando DECIMO CUARTO de esta 
Resolución, se impone una sanción consistente en una MULTA a los concesionarios y 
permisionarios de radio y/o televisión que se señalan en el siguiente cuadro: 

RADIO 

CONCESIONARIOS EMISORA 

MONTO DE LA 
SANCION EN 

DIAS DE 
SALARIO 
MINIMO 

GENERAL 
VIGENTE EN EL

D. F. 

MONTO 
TOTAL DE 

LA 
SANCION 

Formula Radiofónica S.A. 
de C.V. 

XEHF-AM 
1370 95.39 $5,945.65 

Cadena Regional Radio 
Fórmula S.A de C.V. 

XEYF-AM 
1200 214.10 $13,344.85 

Radio Integral S.A. de C.V.

XHQTO-FM 
97.9 77.61 $4,837.43 

XEGV-AM 
1120 83.20 $5,185.85 

XHUSS-FM 
92.3 49.71 $3,098.42 

Multimedios en 
Radiodifusión Morales S.A. 

de C.V 

XEVI-AM 
1400 77.61 $4,837.43 

Estereo Mundo de 
Querétaro S.A de C.V. 

XHOE-FM 
95.5 77.61 $4,837.43 

Universidad Autónoma de 
Querétaro 

XHUAQ-FM 
89.5 78.13 $4,869.84 

XESO-AM, S.A. de C.V. XESO-AM 
1150 79.14 $4,932.79 

Administradora Arcángel, 
S.A. de C.V. 

XHMIG-FM 
105.9 123.79 $7,715.83 

Radio Colima S.A. XHUU-FM 
92.5 171.48 $10,688.34 

Radio y Televisión de 
Colima S.A de C.V. 

XETTT-AM 
930 174.53 $10,878.45 

Radio Olín S.A. XEREC-AM 
940 215.11 $13,407.80 
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CONCESIONARIOS EMISORA 

MONTO DE LA 
SANCION EN 

DIAS DE 
SALARIO 
MINIMO 

GENERAL 
VIGENTE EN EL

D. F. 

MONTO 
TOTAL DE 

LA 
SANCION 

Radio Unido S.A. XEVHT-AM 
1270 258.76 $16,128.51 

Imagen Monterrey S.A. de 
C.V. 

XHSC-FM 
93.9 11.15 $694.97 

Radio Transmisora del 
Pacífico S.A. de C.V. 

XEACA-AM 
950 12.16 $757.93 

Cadena Regional Radio 
Fórmula S.A de C.V. XEE-AM 590 19.27 $1,201.09 

Frecuencia Amiga S.A. de 
C.V. XEPI-AM 990 19.27 $1,201.09 

Universidad Autónoma 
Benito Juárez de Oaxaca 

XEUBJ-AM 
1400 21.30 $1,327.62 

Raza Publicidad S.A. de 
C.V. 

XEXZ-AM 
560 21.30 $1,327.62 

Radio Carmen, S. de R.L. XHIT-FM 
99.7 36.52 $2,276.29 

Formula Radiofónica S.A. 
de C.V. 

XERM-AM 
1150 47.69 $2,972.51 

 

TELEVISION 

CONCESIONARIOS EMISORA 

MONTO DE LA 
SANCION EN 

DIAS DE 
SALARIO 
MINIMO 

GENERAL 
VIGENTE EN EL

D. F. 

MONTO TOTAL 
DE LA SANCION 

Televisión Azteca 

XHQUR-TV 
Canal 9 129.88 $8,095.42 

XHHSS-TV 
Canal 4 131.91 $8,221.95 

XHFA-TV 
Canal 2 (+) 138.00 $8,601.54 

XHHO-TV 
Canal 10 140.03 $8,728.06 

XHNOA-TV 
Canal 22 140.03 $8,728.06 

XHCOL-TV 
Canal 3 261.79 $16,317.37 

XHKF-TV 
Canal 9 261.79 $16,317.37 

XHMSI-TV 
Canal 6 (-) 48.70 $3,035.47 

XHGN-TV 
Canal 7 (+) 62.90 $3,920.55 

XHCCT-TV 
Canal 3 64.91 $4,045.84 



40     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

CONCESIONARIOS EMISORA 

MONTO DE LA 
SANCION EN 

DIAS DE 
SALARIO 
MINIMO 

GENERAL 
VIGENTE EN EL

D. F. 

MONTO TOTAL 
DE LA SANCION 

Radiotelevisora de 
México Norte S.A.de C.V.

XHCDO-TV 
Canal 36 129.88 $8,095.42 

Gobierno del Estado de 
Guerrero 

XHACG-TV 
Canal 7 215.11 $13,407.80 

Televisión de Tabasco 
S.A. 

XHLL-TV 
Canal 13 (-) 637.26 $39,720.41 

Instituto Politécnico 
Nacional 

XHCHI-TV 
Canal 20 40.59 $2,529.97 

XHGPD-TV 
Canal 7 (-) 62.90 $3,920.55 

XHSCE-TV 
Canal 13 (+) 64.91 $4,045.84 

XHCHD-TV 
Canal 20 87.28 $5,440.16 

XHSLP-TV 
Canal 4 (+) 97.40 $6,070.94 

 
SEXTO. Se ordena el desglose del presente asunto por cuanto hace a la Universidad de 
Sonora, permisionaria de la emisora XHNVS-FM 93.7, Cadena Regional Radio Fórmula, 
concesionario de la emisora identificada con las siglas XERW-AM 1390 en el estado de 
Guanajuato y el Gobierno del estado de Baja California Sur permisionaria de la emisora con 
las siglas XHBZC-TV Canal 8 en el estado de Baja California Sur, hasta en tanto se hayan 
emplazado a los mismos. 
SEPTIMO. Se ordena al Secretario del Consejo General de este Instituto iniciar un 
Procedimiento Especial Sancionador, de carácter oficioso, en contra de los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión a los cuales se aludió en el Considerando DECIMO 
SEXTO de este fallo, a fin de que, en su oportunidad, esta autoridad practique las 
diligencias de investigación que sean necesarias, tendentes a verificar el incumplimiento a la 
medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de esta institución, 
dentro del presente procedimiento y se determine lo que en derecho corresponda 
OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los 
cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del 
acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o Resolución impugnada. 
NOVENO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación a 
efecto de hacer efectiva la sanción impuesta consistente en una amonestación pública. 
DECIMO. En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, el monto 
de las multas antes referidas deberá ser pagado en la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Federal Electoral (sita en Periférico Sur 4124, primer piso, Colonia Exhacienda 
de Anzaldo, Código Postal 01090, en esta ciudad capital), dentro del plazo de quince días 
siguientes a la legal notificación de la presente determinación; lo anterior en virtud de que en 
términos del último párrafo del artículo 41 de la Carta Magna, así como lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en su caso, la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 
legales en la presente materia, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el 
acto impugnado. 
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DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario del Consejo, a efecto de que notifique el 
contenido de la presente Resolución a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro de las 24 horas siguientes a la aprobación del mismo, en 
acatamiento a lo ordenado en la sentencia de dicha instancia, recaída en el expediente 
SUP-RAP-125/2012. 
DECIMO SEGUNDO. Notifíquese en términos de ley. 
DECIMO TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto 
total y definitivamente concluido. 
(…)” 

XLII. En fechas primero, dos, tres, cinco, seis y nueve de junio de dos mil doce, inconformes con tal 
determinación las personas morales Radio Colima, S. A., Televisión de Tabasco, S. A., Multimedios en 
Radiodifusión Morales, S. A. DE C. V., Radio Integral, S.A DE C.V., Radio Y Televisión de Colima, S.A. DE 
C.V., Radio Televisora de México Norte S.A. DE C.V., Televisión Azteca, S. A. DE C. V., Instituto Politécnico 
Nacional y Universidad Autónoma de Querétaro, interpusieron recurso de apelación. 

XLIII. Los días seis, siete, ocho, diez y catorce de junio del año en curso, el Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó integrar los expedientes SUP-RAP-276/2012, 
SUP-RAP-277/2012, SUP-RAP-278/2012, SUP-RAP-281/2012, SUP-RAP-282/2012, SUP-RAP-283/2012, 
SUP-RAP-285/2012, SUP-RAP-293/2012, SUP-RAP-307/2012, y turnarlos a las ponencias de los Magistrados 
Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel González Oropeza, Pedro Esteban Penagos López, 
María del Carmen Alanis Figueroa y José Alejandro Luna Ramos, respectivamente, para los efectos previstos 
en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

XLIV. Los Magistrados Instructores radicaron, admitieron a trámite los recursos de apelación presentados 
por las personas morales Radio Colima, S. A., Televisión de Tabasco, S. A., Multimedios en Radiodifusión 
Morales, S. A. DE C. V., Radio Integral, S.A DE C.V., Radio Y Televisión de Colima, S.A. DE C.V., Radio 
Televisora de México Norte S.A. DE C.V., Televisión Azteca, S. A. DE C. V., Instituto Politécnico Nacional y 
Universidad Autónoma de Querétaro y en su oportunidad declararon cerrada la instrucción, quedando los 
expedientes en estado de dictar sentencia. 

XLV. El veinte de junio de dos mil doce, en sesión pública de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, los Magistrados Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel 
González Oropeza, Pedro Esteban Penagos López, María del Carmen Alanis Figueroa y José Alejandro Luna 
Ramos, respectivamente, presentaron los proyectos de resolución de los recursos de apelación identificados 
con las claves SUP-RAP-276/2012, SUP-RAP-277/2012, SUP-RAP-278/2012, SUP-RAP-281/2012, 
SUP-RAP-282/2012, SUP-RAP-283/2012, SUP-RAP-285/2012, SUP-RAP-293/2012, SUP-RAP-307/2012, los 
cuales fueros aprobados por unanimidad. 

Al respecto, resulta procedente señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación revocó la determinación aprobada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en el 
expediente que se indica al epígrafe, al considerar fundados los agravios hechos valer por las personas 
morales Radio Colima, S. A; Televisión de Tabasco, S. A.; Multimedios en Radiodifusión Morales, S. A. de C. 
V.; Radio Integral, S. A. de C. V.; Radio y Televisión de Colima, S. a. de C. V.; Instituto Politécnico Nacional, 
Radio Televisora de México Norte, S. A. de C. V., Televisión Azteca, S. A. de C. V. y Universidad Autónoma 
de Querétaro; para el efecto de que el Consejo General del Instituto Federal Electoral en un plazo de diez 
días, emita una nueva resolución en el Procedimiento Especial Sancionador en que se actúa, en la cual 
deberá tomar en cuenta los planteamientos hechos valer, por las personas morales antes señaladas, en los 
términos que quedaron precisados en los cuerpos de las resoluciones emitidas por el referido órgano 
jurisdiccional. 

XLVI. El veinticinco de junio de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral dicto proveído que en lo que interesa, precisa lo siguiente: 

“(…) 
SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa las 
copias de las sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------  
SEGUNDO. Del análisis de las sentencias de cuenta, identificadas con las claves 
SUP-RAP-276/2012, SUP-RAP-277/2012, SUP-RAP-278/2012, SUP-RAP-281/2012, 
SUP-RAP-282/2012, SUP-RAP-283/2012, SUP-RAP-285/2012, SUP-RAP-293/2012 
y SUP-RAP-307/2012; se advierte que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación revocó la determinación aprobada por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en el expediente que se indica al epígrafe, al considerar fundados 
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los agravios hechos valer por las personas morales Radio Colima, S. A; Televisión de Tabasco, 
S. A.; Multimedios en Radiodifusión Morales, S. A. de C. V.; Radio Integral, S. A. de C. V.; 
Radio y Televisión de Colima, S. a. de C. V.; Instituto Politécnico Nacional, Radio Televisora 
de México Norte, S. A. de C. V., Televisión Azteca, S. A. de C. V. y Universidad Autónoma 
de Querétaro; para el efecto de que el Consejo general del Instituto Federal Electoral en un 
plazo de diez días, emita una nueva resolución en el Procedimiento Especial Sancionador 
en que se actúa, en la cual deberá tomar en cuenta los planteamientos hechos valer, por las 
personas morales antes señaladas, en los términos que quedaron precisados en los 
cuerpos de las resoluciones emitidas por el referido órgano jurisdiccional.-------------------------  
TERCERO. Atento a lo anterior y con la finalidad de que esta autoridad electoral federal 
pueda dar debido cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación se ordena requerir al Director Ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral, a efecto de que en el término de veinticuatro horas, se sirva 
proporcionar la información y constancias que se detallan a continuación: a) Remita copia 
certificada de los oficios mediante los cuales la autoridad a su cargo o personal adscrito a 
los órganos desconcentrados de este Instituto notificó la orden de transmisión de la pauta 
para el periodo del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo del año en curso a las 
siguientes concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión: 

Concesionarias Emisoras 
Radio Colima, S.A. XHUU-FM 92.5 

Televisión de Tabasco, S.A. XHLL-TV Canal 13 (-) 
Multimedios en Radiodifusión Morales, S.A. 

de C.V. XEVI-AM 1400 

Radio Integral, S.A. de C.V. 
XHQTO-FM 97.9 
XEGV-AM 1120 
XHUSS-FM 92.3 

Radio y Televisión de Colima, S.A. de C.V. XETTT-AM 930 
Radio Televisora de México Norte, S.A. de 

C.V. XHCDO-TV Canal 36 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

XHQUR-TV Canal 9 
XHHSS-TV Canal 4 

XHFA-TV Canal 2 (+) 
XHHO-TV Canal 10 

XHNOA-TV Canal 22 
XHCOL-TV Canal 3 
XHKF-TV Canal 9 

XHGN-TV Canal 7 (+) 
XHCCT-TV Canal 3 

Instituto Politécnico Nacional 

XHSCE-TV Canal 13 (+) 
XHSLP-TV Canal 4 (+) 
XHCHD-TV Canal 20 
XHCHI-TV Canal 20 

XHGPD-TV Canal 7 (-) 
XHDGO-TV Canal 34 

 

b) Señale el tipo de pauta (federal o local) que les ordenó transmitir a los concesionarios y/o 
permisionarios antes referidos; c) Indique qué tipo de pauta estaban obligadas a transmitir 
los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión señalados durante el periodo del 
dieciséis de febrero al veintinueve de marzo del presente año; y d) Remita todas las 
constancias que acrediten la razón de su dicho.------------------------------------------------------------  

Se solicita lo antes indicado, porque el área a su cargo cuenta con las atribuciones y los 
elementos necesarios para llevar a cabo las diligencias en los términos que se solicita.--------  
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CUARTO. Notifíquese en términos de Ley.------------------------------------------------------------------ 

(…)” 

XLVII. En cumplimiento al acuerdo anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General giró el oficio número SCG/5986/2012, dirigido al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, mediante el cual requirió diversa información relacionada con 
el presente cumplimiento. 

XLVIII. En fecha veinticinco de junio de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General, dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO. Téngase por recibido el oficio de cuenta para los efectos legales 
a que haya lugar. SEGUNDO. Téngase al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral, dando contestación al requerimiento de información 
formulado por esta autoridad. TERCERO. Atento a lo anterior, procédase a elaborar el 
Proyecto de Resolución correspondiente a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al dictar las 
sentencias identificadas con las claves SUP-RAP-276/2012, SUP-RAP-277/2012, SUP-
RAP-278/2012, SUP-RAP-281/2012, SUP-RAP-282/2012, SUP-RAP-283/2012, SUP-RAP-
285/2012, SUP-RAP-293/2012 y SUP-RAP-307/2012; CUARTO. Notifíquese en términos de 
Ley.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(…)” 

XLIX. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral de fecha veintiocho de 
junio del año en curso, se aprobó la resolución identificada con la clave CG479/2012, al tenor de los 
siguientes Puntos Resolutivos: 

“(…) 

PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver los recursos de apelación identificados con los 
números RAP-276/2012, SUP-RAP-278/2012, SUP-RAP-281/2012, SUP-RAP-282/2012, 
SUP-RAP-283/2012 y SUP-RAP-285/2012, se declara infundado el Procedimiento 
Especial Sancionador incoado en contra de las personas morales Radio Colima S.A. 
concesionario de la emisora XHUU-FM 92.5; Radio y Televisión de Colima S.A de C.V. 
concesionario de la emisora XETTT-AM 930; Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V. 
concesionario de la emisora XHCDO-TV Canal 36; Multimedios en Radiodifusión Morales, 
S.A. de C.V. concesionario de la emisora XEVI-AM 1400; Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
concesionario de la emisora XHKF-TV Canal 9 y Radio Integral, S.A. de C.V. concesionario 
de las emisoras XHQTO-FM 97.9 y XHUSS-FM 92.3, en términos de lo establecido en el 
Considerando SEPTIMO del presente fallo. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver los recursos de apelación identificados con el 
numero SUP-RAP-285/2012 y SUP-RAP-281/2012, se declara fundado el Procedimiento 
Especial Sancionador incoado en contra de las personas morales Radio Integral, S.A. de 
C.V. concesionario de la emisora XEVG-AM 1120, así como de Televisión Azteca S.A. 
de C.V. concesionario de las emisoras XHQUR-TV Canal 9, XHHSS-TV Canal 4, XHFA-TV 
Canal 2 (+), XHHO-TV Canal 10, XHNOA-TV Canal 22, XHCOL-TV Canal 3, XHGN-TV 
Canal 7 (+) y XHCCT-TV Canal 3, en términos de lo establecido en el Considerando 
OCTAVO de la presente determinación. 

TERCERO. Conforme a lo precisado en el Considerando NOVENO de esta Resolución, se 
impone una sanción consistente en una AMONESTACION PUBLICA a las personas 
morales Radio Integral, S.A. de C.V. concesionario de la emisora XEVG-AM 1120, así como 
Televisión Azteca S.A. de C.V. concesionario de las emisoras XHQUR-TV Canal 9, 
XHHSS-TV Canal 4, XHFA-TV Canal 2 (+), XHHO-TV Canal 10, XHNOA-TV Canal 22, 
XHCOL-TV Canal 3, XHGN-TV Canal 7 (+) y XHCCT-TV Canal 3. 

CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el numero 
SUP-RAP-277/2012, se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado 
en contra de Televisión de Tabasco, S.A. concesionario de la emisora XHLL-TV Canal 13 
(-), en términos de lo dispuesto en el Considerando DECIMO de la presente Resolución. 
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QUINTO. Se impone una multa consistente en veintiocho punto cuatro días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo que equivale a $1,770.17 (un mil 
setecientos setenta pesos 17/100 M.N.), a la persona moral Televisión de Tabasco, S.A. 
concesionario de la emisora XHLL-TV Canal 13 (-), en términos de lo establecido en el 
Considerando DECIMO PRIMERO de la presente Resolución. 
SEXTO. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el numero 
SUP-RAP-307/2012, se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador incoado 
en contra del Instituto Politécnico Nacional, en términos de lo dispuesto en el Considerando 
DECIMO SEGUNDO de la presente Resolución. 
SEPTIMO. Conforme a lo precisado en el Considerando DECIMO TERCERO de esta 
Resolución, se impone una sanción consistente en una AMONESTACION PUBLICA a a 
la persona moral Instituto Politécnico Nacional, concesionario de la emisora XHDGO-TV 
Canal 34. 
OCTAVO. Asimismo, deacuerdo a lo precisado en el Considerando DECIMO TERCERO de 
esta Resolución, se impone una sanción consistente en una MULTA a los permisionarios 
de televisión que se señalan en el siguiente cuadro: 

CONCESIONARIOS EMISORA MONTO MULTA 
EN DSMGVDF 

MONTO TOTAL 
DE LA 

SANCION 

Instituto Politécnico 
Nacional 

XHCHI-TV 
Canal 20 

40.59 $2,529.97 

XHGPD-TV 
Canal 7 (-) 

*** $3,409.45 

XHSCE-TV 
Canal 13 (+) 

64.91 $4,045.84 

XHCHD-TV 
Canal 20 

87.28 $5,440.16 

XHSLP-TV 
Canal 4 (+) 

97.40 $6,070.94 

 
NOVENO. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el numero 
SUP-RAP-293/2012, se impone a la Universidad Autónoma de Querétaro una multa 
consistente en setenta y ocho punto trece días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, lo que equivale a $4,869.84 (cuatro mil ochocientos sesenta y nueve 
pesos 84/100 M.N.), en términos de lo establecido en el Considerando DECIMO CUARTO 
de la presente Resolución. 

DECIMO. En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, el monto 
de las multas antes referidas deberá ser pagado en la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Federal Electoral (sita en Periférico Sur 4124, primer piso, Colonia Exhacienda 
de Anzaldo, Código Postal 01090, en esta ciudad capital), dentro del plazo de quince días 
siguientes a la legal notificación de la presente determinación; lo anterior en virtud de que en 
términos del último párrafo del artículo 41 de la Carta Magna, así como lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en su caso, la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 
legales en la presente materia, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el 
acto impugnado. 

DECIMO PRIMERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los 
numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o Resolución impugnada. 
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DECIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Consejo, a efecto de que notifique el 
contenido de la presente Resolución a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro de las 24 horas siguientes a la aprobación del mismo, en 
acatamiento a lo ordenado en las sentencias de dicha instancia, recaídas en los expedientes 
SUP-RAP-276/2012, SUP-RAP-277/2012, SUP-RAP-278/2012, SUP-RAP-281/2012, 
SUP-RAP-282/2012, SUP-RAP-283/2012, SUP-RAP-285/2012, SUP-RAP-293/2012 
y SUP-RAP-307/2012. 

DECIMO TERCERO. Notifíquese en términos de ley. 

DECIMO CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total 
y definitivamente concluido. 

(…)” 

L. En fecha quince de julio de dos mil doce, inconforme con tal determinación el representante legal 
del Instituto Politécnico Nacional, interpuso recurso de apelación el cual se registro con el número 
SUP-RAP-381/2012, mismo que fue resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en sesión pública de fecha diez de octubre del año en curso en los términos que a continuación 
se precisan: 

“(…) 

RESUELVE 

UNICO. Se modifica la resolución CG479/2012 de veintiocho de junio del presente año del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos de la presente ejecutoria. 

(…)” 

LI. El cinco de octubre del año en curso el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, dictó un acuerdo que establece lo siguiente: 

“(…) 

SE ACUERDA: PRIMERO. En virtud de que el presente Procedimiento Especial 
Sancionador se integró con motivo de la denuncia formulada por el representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática, en contra de los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
por hechos que hizo consistir medularmente en la presunta difusión de diversos 
promocionales en radio y televisión en tiempos asignados a los institutos políticos 
denunciados con los que realizan propaganda a nivel nacional en entidades federativas 
donde no había Proceso Electoral Local y con los que a juicio del promovente se realizan 
actos anticipados de precampaña y/o campaña, conculcándose también lo dispuesto en el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011–2012”, y toda vez que 
en el Punto Resolutivo SEXTO de la resolución identificada con la clave CG293/2012 
aprobada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral de fecha nueve de mayo del 
año en curso, se ordenó el desglose del presente asunto toda vez que esta autoridad no 
pudo llevar a cabo la diligencia de emplazamiento al presente procedimiento de la 
Universidad de Sonora, permisionaria de la emisora XHNVS-FM 93.7, Cadena Regional 
Radio Fórmula, concesionario de la emisora identificada con las siglas XERW-AM 1390 en 
el estado de Guanajuato y el Gobierno del estado de Baja California Sur permisionaria de 
la emisora con las siglas XHBZC-TV Canal 8 en el estado de Baja California Sur; en ese 
sentido y en atención a lo señalado en la tesis relevante XIX/2010, identificada con el rubro: 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRAMITE, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ADVIERTE LA 
PARTICIPACION DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A TODOS”, así como del 
análisis a la información remitida por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, de la cual se desprende la presunta violación a la normatividad 
electoral por parte de las emisoras antes referidas, quienes difundieron en entidades 
federativas donde no hay Proceso Electoral Local, 203 impactos de los promocionales 
identificados como 
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Partido Político Promocionales 

Partido Acción Nacional 
RA00097-12 

RV00089-12 

Partido Revolucionario Institucional 

RA00036-12 

RA00099-12 

RA00100-12 

RA00101-12 

RA00102-12 

RA00135-12 

RA00264-12 

Partido Verde Ecologista de México 

RV01238-11 

RA01508-11 

RA01509-11 

Partido Nueva Alianza 

RA00276-12 

RA00277-12 

RA01450-11 

 

señalados por el instituto político quejoso (los cuales fueron referidos en el cuadro que 
antecede), mismos que fueron difundidos durante el periodo del dieciséis de febrero al 
veintinueve de marzo de dos mil doce y cuyo detalle global es del tenor siguiente: 

Estado Emisora 

Identificación de 
promocionales transmitidos y 

número de impactos por 
promocional 

Total 
general 

Baja california Sur XHBZC-TV-CANAL8 
RV00089-12 (1) 

RV01238-11 (2) 
3 

Guanajuato XERW-AM-1390 

RA00097-12 (7) 

RA00036-12 (11) 

RA00099-12 (10) 

RA00100-12 (12) 

RA00101-12 (9) 

RA00102-12 (8) 

RA00135-12 (11) 

RA00264-12 (2) 

RA01508-11 (23) 

RA01509-11 (25) 

RA00276-12 (1) 

RA00277-12 (1) 

RA01450-11 (19) 

139 

Sonora XHNVS-FM-93.7 

RA01508-11 (15) 

RA01509-11 (13) 

RA01450-11 (33) 

61 

Total general  203 
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En mérito de lo anterior, se ordena emplazar a la Universidad de Sonora, concesionario 
y/o permisionario de la emisora XHNVS-FM 93.7, a Cadena Regional Radio Fórmula, 
concesionario y/o permisionario de la emisora identificada con las siglas XERW-AM 1390 en 
el estado de Guanajuato y al Director General del Instituto Estatal de Radio y Televisión 
de Baja California Sur (Gobierno del estado de Baja California Sur) concesionario y/o 
permisionario de la emisora con las siglas XHBZC-TV Canal 8 en dicha entidad federativa, 
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto por el que se crea 
dicho Instituto publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de Baja California Sur 
de fecha cinco de enero de mil novecientos noventa y seis; por el probable incumplimiento 
sin causa justificada con su obligación de transmitir los promocionales correspondientes a 
los partidos políticos conforme a la pauta que esta autoridad electoral ordenó en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales al transmitir los promocionales identificados 
con las claves RA00097-12, RV00089-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, 
RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00264-12, RA01508-11, RA01509-11, 
RV01238-11, RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 en entidades federativas en las que 
no se está llevando a cabo algún Proceso Electoral de carácter local y que fueron 
transmitidos en las fechas y horarios señalados en los reportes de monitoreo de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto contenidos en el oficio 
DEPPP/2290/2012, de fecha veinte de abril del año en curso (visible a fojas 520 a 575 de 
autos), reportes que satisfacen los criterios y exigencias establecidos en la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-455/2011, de 
fecha veintiocho de septiembre de dos mil once, en específico, lo relativo a que: “…se 
precise, de manera pormenorizada, la entidad federativa en que se hizo la 
transmisión, el medio por el cual se transmitió el promocional (televisión o radio, en 
amplitud o frecuencia modulada), […] así como la fecha y hora de inicio de la 
transmisión, la duración esperada y el contenido del promocional…”, y con ello 
“…garantizar el derecho de audiencia a que tiene todo gobernado, es necesario que las 
conductas presuntamente constitutivas de infracción deban estar plenamente identificadas, 
señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de manera particular, a fin de que los 
sujetos de Derecho denunciados tengan la oportunidad de enderezar una defensa 
adecuada...”; por tanto, córraseles traslado con las constancias que obran en autos, para el 
efecto de hacer de su conocimiento los hechos que se les imputan.---------------------------------- 
SEGUNDO. Se señalan las diez horas del día quince de octubre de dos mil doce, para 
que se lleve a cabo la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del 
ordenamiento en cuestión, la cual habrá de efectuarse en las oficinas que ocupa la 
Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, sita en Viaducto Tlalpan número 100, 
edificio “C”, planta baja, Col. Arenal Tepepan, Deleg. Tlalpan, C.P. 14610, en esta ciudad.---  
TERCERO. Cítese al representante propietario del partido político de la Revolución 
Democrática y emplácese a las personas morales Universidad de Sonora, 
concesionario y/o permisionario de la emisora XHNVS-FM 93.7, Cadena Regional Radio 
Fórmula, concesionario y/o permisionario de la emisora identificada con las siglas 
XERW-AM 1390 en el estado de Guanajuato y al Director General del Instituto Estatal de 
Radio y Televisión de Baja California Sur concesionario y/o permisionario de la emisora 
con las siglas XHBZC-TV Canal 8 en dicha entidad federativa, para que comparezcan a la 
audiencia antes referida, por sí o a través de su representante legal, apercibidas que en 
caso de no comparecer a la misma, perderán su derecho para hacerlo. Al efecto, se instruye 
a los Licenciados en Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Rubén Fierro Velázquez, 
Marco Vinicio García González, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Miguel 
Angel Baltazar Velázquez, David Alejandro Avalos Guadarrama, Wendy López Hernández, 
Adriana Morales Torres, Mayra Selene Santín Alduncin, Jorge García Ramírez, Sergio 
Henessy López Saavedra, Yamille Dayanira González Tapia, Jesús Enrique Castillo 
Montes, Jesús Reyna Amaya, Abel Casasola Ramírez, Javier Fragoso Fragoso, Francisco 
Juárez Flores, Alejandro Bello Rodríguez, Salvador Barajas Trejo, Paola Fonseca Alba, 
Liliana García Fernández, Héctor Ceferino Tejeda González, Dulce Yaneth Carrillo García, 
Yesenia Flores Arenas, Ruth Adriana Jacinto Bravo, Guadalupe del Pilar Loyola Suárez, 
Jorge Bautista Alcocer, Raúl Becerra Bravo, Norma Angélica Calvo Castañeda, Mónica 
Calles Miramontes, Ingrid Flores Mares, Arturo González Fernández, Milton Hernández 
Ramírez, Esther Hernández Román, Israel Leonel Rodríguez Chavarría, Pedro Iván 
Gallardo Muñoz, Miriam López Gallardo, Miguel Eduardo Gutiérrez Domínguez, Víctor Hugo 
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Jiménez Ramírez, Luis Enrique León Mendoza, María de Jesús Lozano Mercado, René 
Ruiz Gilbaja, Alexis Téllez Orozco, Rodolfo Tlapaya Alvarado, Cuauhtémoc Vega González 
y Alberto Vergara Gómez, personal adscrito a la Dirección Jurídica de este Instituto, y 
Apoderados Legales del mismo, para que en términos del artículo 65, párrafo 1 inciso I) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, conjunta o separadamente practiquen la 
notificación del presente proveído. Asimismo se instruye al personal adscrito a los órganos 
desconcentrados del Instituto Federal Electoral en las entidades federativas de los estados 
de Baja California Sur, Guanajuato y Sonora para que conjunta o separadamente practiquen 
la notificación del presente proveído; lo anterior de conformidad con el artículo 50 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto.----------------------------------------------------  

CUARTO. Se instruye a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a los Licenciados en 
Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Marco Vinicio García González, Rubén Fierro 
Velázquez, Adriana Morales Torres, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Milton 
Hernández Ramírez, Raúl Becerra Bravo, Paola Fonseca Alba, Dulce Yaneth Carrillo 
García, Ingrid Flores Mares, Cuauhtémoc Vega González, Alexis Téllez Orozco y Rodolfo 
Tlapaya Alvarado, Directora Jurídica, Abogados Instructores de Procedimientos 
Administrativos Sancionadores Ordinarios y Especiales, Jefes de Departamento y personal 
adscrito de la referida área, todos de este Instituto, para que conjunta o separadamente 
coadyuven en el desahogo de la audiencia referida en el numeral SEGUNDO del presente 
proveído.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO. Asimismo, y tomando en consideración la jurisprudencia emitida por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación identificada bajo la clave 
29/2009 y cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ELECTORAL ESTA FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL SANCIONADO”, así como la tesis de 
jurisprudencia número XX/2011 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCION.”, requiéraseles a las personas morales 
Universidad de Sonora, permisionaria de la emisora XHNVS-FM 93.7, Cadena Regional 
Radio Fórmula, concesionario de la emisora identificada con las siglas XERW-AM 1390 en 
el estado de Guanajuato y el Gobierno del estado de Baja California Sur permisionaria de 
la emisora con las siglas XHBZC-TV Canal 8 en dicha entidad federativa, para que a más 
tardar al momento de comparecer a la audiencia señalada en el numeral SEGUNDO del 
presente proveído, proporcionen todos aquellos documentos que resulten idóneos para 
acreditar su capacidad socioeconómica (declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior o recibos de pago), así como su domicilio fiscal y una copia de su cédula 
fiscal. Ahora bien, en relación con la información vinculada con los datos fiscales de las 
partes en el actual Procedimiento Especial Sancionador, al poseer el carácter de reservada 
y confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se ordena glosarla al 
expediente en que se actúa en sobre debidamente cerrado y sellado, con fundamento en el 
artículo 34, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que la misma pudiera contener 
datos personales; así como aquella que a juicio de esta autoridad deba ser resguardada por 
revestir tal carácter.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. Hecho lo anterior, se procederá a elaborar el Proyecto de Resolución en términos 
de lo previsto en el artículo 370, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.-------------------------------------------------------------------------------------- 

SEPTIMO. Notifíquese en términos de ley.------------------------------------------------------------------ 

(…)” 

LII. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró los oficios números SCG/9293/2012, 
SCG/9294/2012, SCG/9295/2012, SCG/9296/2012, dirigidos al representante propietario del partido político 
de la Revolución Democrática, así como a las personas morales Universidad de Sonora, concesionario y/o 
permisionario de la emisora XHNVS-FM 93.7, Cadena Regional Radio Fórmula, concesionario 
y/o permisionario de la emisora identificada con las siglas XERW-AM 1390 en el estado de Guanajuato y al 
Director General del Instituto Estatal de Radio y Televisión de Baja California Sur concesionario y/o 
permisionario de la emisora con las siglas XHBZC-TV Canal 8 en dicha entidad federativa. 
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LIII. Mediante oficio número SCG/9292/2012, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 369, párrafo 1 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 65, párrafos 3 y 
4 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral instruyó a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a 
los Licenciados en Derecho Marco Vinicio García González, Rubén Fierro Velázquez, Nadia Janet Choreño 
Rodríguez, Iván Gómez García, Julio César Jacinto Alcocer, Adriana Morales Torres, Raúl Becerra Bravo, 
Milton Hernández Ramírez, Paola Fonseca Alba, Ingrid Flores Mares, Alexis Téllez Orozco, Cuauhtémoc Vega 
González y Rodolfo Tlapaya Alvarado, Directora Jurídica, Abogados Instructores de Procedimientos 
Administrativos Sancionadores Ordinarios y Especiales, Jefes de Departamento y personal adscrito de la 
referida área, para que conjunta o separadamente, coadyuvaran para conducir la audiencia de pruebas y 
alegatos que habría de celebrarse a las dieciséis horas, del día seis de mayo de dos mil doce en las oficinas 
que ocupa la Dirección Jurídica de este Instituto. 

LIV. En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha cinco de octubre de dos mil doce, el día 
quince de octubre del mismo año, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto 
Federal Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo contenido literal es el siguiente: 

“(…) 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, HORA Y FECHA SEÑALADAS PARA EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 369 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CONSTITUIDOS EN LAS 
INSTALACIONES QUE OCUPA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ANTE LA PRESENCIA DEL 
LICENCIADO MARCO VINICIO GARCIA GONZALEZ, ABOGADO INSTRUCTOR DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES ORDINARIOS Y ESPECIALES DE LA 
DIRECCION DE QUEJAS ADSCRITO A LA DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, QUIEN SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA CREDENCIAL CON NUMERO DE 
FOLIO 23434, EXPEDIDA A SU FAVOR POR ESTE INSTITUTO, CUYA COPIA SE AGREGA COMO 
ANEXO A LA PRESENTE ACTA Y QUIEN A TRAVES DEL OFICIO SCG/9292/2012, DE FECHA 
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, FUE DESIGNADO POR EL LICENCIADO EDMUNDO 
JACOBO MOLINA, SECRETARIO EJECUTIVO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA DESAHOGAR LA PRESENTE 
DILIGENCIA EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 369, TERCER PARRAFO, INCISO A) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 68, PARRAFO TERCERO, INCISO A) DEL REGLAMENTO DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; ASI COMO EL ARTICULO 65, EN 
SUS PARRAFOS 1, INCISOS A) Y H), 3 Y 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO POR LO ORDENADO MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA 
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EMITIDO POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL DENTRO 
DEL EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO, PROVEIDO EN EL QUE SE ORDENO CITAR AL PARTIDO 
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, COMO PARTE DENUNCIANTE; ASI COMO A LAS 
PERSONAS MORALES UNIVERSIDAD DE SONORA, CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO DE 
LA EMISORA XHNVS-FM 93.7, CADENA REGIONAL RADIO FORMULA, CONCESIONARIO Y/O 
PERMISIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XERW-AM 1390 EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE RADIO Y 
TELEVISION DE BAJA CALIFORNIA SUR CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO DE LA EMISORA 
CON LAS SIGLAS XHBZC-TV CANAL 8 EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, COMO PARTES 
DENUNCIADAS EN EL PRESENTE ASUNTO, PARA COMPARECER ANTE ESTA AUTORIDAD Y 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE MERITO.----------------------------------------------------------------------------
SE HACE CONSTAR: QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA 
LA DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL LICENCIADO GILDARDO 
ESTRELLA ALVAREZ, EN REPRESENTACION DE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD DE 
SONORA, CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHNVS-FM 93.7, QUIEN SE 
IDENTIFICO CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA CON NUMERO DE FOLIO 
075311691, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA CUAL OBRA UNA 
FOTOGRAFIA A COLOR QUE CONCUERDA CON LOS RASGOS FISONOMICOS DEL 
COMPARECIENTE, DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA VISTA Y SE DEVUELVE AL INTERESADO, 
PREVIA COPIA FOTOSTATICA QUE OBRE EN AUTOS; A LOS QUE SE ORDENO CITAR MEDIANTE 
PROVEIDO DE FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, EMITIDO POR ESTA 
AUTORIDAD DENTRO DEL EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/056/PEF/133/2012, A EFECTO DE QUE 
COMPARECIERAN A DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE MERITO; ASIMISMO SE TIENE POR 
RECIBIDA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: ESCRITO SIGNADO POR EL REPRESENTANTE 
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PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA A DIVERSAS PERSONAS 
PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE DILIGENCIA, ASIMISMO, FORMULA SUS ALEGATOS 
RESPECTIVOS Y OFRECE COMO PRUEBAS DE SU PARTE LA INSTRUMENTAL DE 
ACYTUACIONES Y LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA; ESCRITOS 
SIGNADOS POR EL C. JOSE JESUS TAYLOR GARCIA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE RADIO Y TELEVISION DE BAJA CALIFORNIA SUR CONCESIONARIO Y/O 
PERMISIONARIO DE LA EMISORA CON LAS SIGLAS XHBZC-TV CANAL 8 EN DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA, DEL LICENCIADO GILDARDO ESTRELLA ALVAREZ, APODERADO LEGAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SONORA, MEDIANTE LOS CUALES DAN CONTESTACION AL 
EMPLAZAMIENTO FORMULADO POR ESTA AUTORIDAD, OFRECEN PRUEBAS DE SU PARTE Y 
DAN CONTESTACION AL REQUERIMIENTO DE INFORMACION FORMULADO, ASIMISMO, EL 
ESCRITO FIRMADO POR EL LICENCIADO CARLOS SESMA MAULEON, REPRESENTANTE DE LA 
PERSONA MORAL RADIO TRANSMISORA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XERW-AM 1390 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO DE MERITO Y SEÑALA A 
DISTINTOS PROFESIONISTAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, DE IGUAL FORMA 
SEÑALA DOMICILIO PARA LOS MISMOS EFECTOS.-----------------------------------------------------------------  

ASIMISMO, Y EN ESTE ACTO SE PONEN A LA VISTA DEL COMPARECIENTE LOS ESCRITOS 
ANTES PRESENTADOS PARA CUMPLIR SU DEBIDA GARANTIA DE AUDIENCIA, Y MANIFIESTE 
LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA.------------------------------------------------------------------------------  

ENSEGUIDA, EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE ACUERDA: VISTAS LAS CONSTANCIAS QUE 
ANTECEDEN, DE LAS QUE SE ADVIERTE QUE EL COMPARECIENTE A LA PRESENTE 
DILIGENCIA HA SIDO DEBIDAMENTE IDENTIFICADO Y QUE EXHIBIO DIVERSAS 
DOCUMENTALES, POR MEDIO DE LAS CUALES ACREDITA SU PERSONALIDAD, DA 
CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO FORMULADO POR ESTA AUTORIDAD Y PRONUNCIA SUS 
ALEGATOS, SE ORDENA AGREGAR LAS MISMAS A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTUA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------------  

ACTO SEGUIDO Y AL NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO A) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIECISEIS MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, Y CONTANDO CON UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, SE 
CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA PARTE DENUNCIANTE PARA QUE RESUMA EL HECHO 
MOTIVO DE DENUNCIA Y HAGA UNA RELACION DE LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO LA 
CORROBORAN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR QUE NO SE PRESENTO PERSONA ALGUNA EN REPRESENTACION DEL 
DENUNCIANTE, SIN EMBARGO, OBRA EN LOS AUTOS DEL PRESENTE ASUNTO EL ESCRITO 
SIGNADO POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA POR MEDIO DEL CUAL COMPARECE A LA PRESENTE DILIGENCIA.-------------------  

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO B) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION CON LO PREVISTO EN EL 
INCISO B), PARRAFO 3, DEL NUMERAL 69 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LAS PARTES DENUNCIADAS, 
A FIN DE QUE EN UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS POR CADA UNO, RESPONDAN A 
LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION 
QUE SE LES REALIZA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA EL LICENCIADO GILDARDO ESTRELLA ALVAREZ, EN REPRESENTACION DE LA 
PERSONA MORAL UNIVERSIDAD DE SONORA, PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHNVS-FM 
93.7, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO RATIFICO EL ESCRITO DE 
CONTESTACION RENDIDA POR LA UNIVERSIDAD DE SONORA, ASIMISMO, SOLICITO SE 
ADMITAN LOS DIVERSOS MEDIOS DE CONVICCION QUE SE OFRECEN. POR OTRA PARTE 
SOLICITO QUE ESTA SECRETARIA EJECUTIVA ANALICE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS EN LO 
RELACIONADO AL EMPLAZAMIENTO HECHO A MI REPRESENTADA, TODA VEZ QUE EL MISMO 
FUE REALIZADO EN CONTRAVENCION DEL ARTICULO 357, PARRAFOS 2 Y 4 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES , PUES NO DIO 
CUMPLIMIENTO AL MANDAMIENTO EXISTENTE EN EL SENTIDO DE QUE EL EMPLAZAMIENTO 



Viernes 16 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     51 

DEBERA HACERSE CON AL MENOS TRES DIAS ANTES DE ANTICIPACION AL DIA Y HORA EN EL 
QUE SE CELEBRA ESTA AUDIENCIA; PUDIENDO ADVERTIRSE QUE POR EL HECHO DE 
HABERSE REALIZADO DICHA ACTUACION EL DIA DIEZ DE OCTUBRE PASADO, SOLO 
MEDIARON DOS DIAS HABILES ENTRE LA DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO Y LA AUDIENCIA 
QUE NOS OCUPA, CON LO QUE SE DEJA EN ESTADO DE INDEFENSION A LA UNIVERSIDAD DE 
SONORA, IMPIDIENDOSELE REALIZAR UNA ADECUADA DEFENSA.------------------------------------------ 
SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.----------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS DIEZ HORAS CON 
VEINTICUATRO MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA 
LA INTERVENCION DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION DE LA PERSONA MORAL 
UNIVERSIDAD DE SONORA PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHNVS-FM 93.7 PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.-------------------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE ACUERDA: VISTO LO MANIFESTADO POR LAS PARTES, TENGANSE 
POR HECHAS LAS MISMAS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LAS 
CUALES SERAN TOMADAS EN CONSIDERACION AL MOMENTO DE ELABORAR EL 
CORRESPONDIENTE PROYECTO DE RESOLUCION QUE PONGA FIN AL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, LO QUE SE ACUERDA PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.---------  

ASIMISMO Y TODA VEZ QUE LOS DENUNCIADOS OFRECIERON LAS PRUEBAS CONSISTENTES 
EN LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO 
LEGAL Y HUMANA LAS CUALES REFIRIERON EN SUS ESCRITOS QUE OBRAN EN LA PRESENTE 
DILIGENCIA; ASIMISMO POR LO QUE HACE A LA UNIVERSIDAD DE SONORA TENGANSE POR 
ADMITIDAS LAS DOCUMENTALES QUE SE DETALLAN EN EL ESCRITO SIGNADO POR EL 
LICENCIADO GILDARDO ESTRELLA ALVAREZ CONSTANTE EN SEIS FOJAS UTILES IMPRESAS 
POR UNO SOLO DE SUS LADOS EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, 
PARRAFO 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
TENGANSELES POR OFRECIDAS DICHAS PROBANZAS, PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, MISMAS QUE SE TIENEN POR ADMITIDAS Y DESAHOGADAS 
DADA SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA, LAS CUALES SERAN VALORADAS EN EL 
MOMENTO PROCESAL OPORTUNO; AHORA BIEN PROCEDASE A REALIZAR EL COTEJO DE LA 
ESCRITURA Y DOCUMENTOS ORIGINALES QUE PRESENTA LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
PARA QUE SEAN DEVUELTOS, QUEDANDO COPIA DEBIDAMENTE COTEJADA DE DICHAS 
DOCUMENTALES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, SE TIENEN POR ADMITIDAS LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR EL 
QUEJOSO EN SU ESCRITO DE DENUNCIA DE FECHA CINCO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, 
TODA VEZ QUE LAS MISMAS FUERON OFRECIDAS EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 369, PARRAFO 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN ESE TENOR LA PRUEBA TECNICA CONSISTENTE EN DIECISIETE DISCOS 
COMPACTOS, SE TIENEN POR DESAHOGADAS EN ATENCION A SU PROPIA Y ESPECIAL 
NATURALEZA, MISMAS QUE SERAN VALORADAS EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.-
ASIMISMO, Y A EFECTO DE CONTAR CON TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
SUSTANCIACION Y RESOLUCION DEL PRESENTE ASUNTO Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
TESIS EMITIDAS POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION IDENTIFICADAS CON LOS NUMEROS XX/2011 Y XLI/2009 CUYOS RUBROS 
SON DEL TENOR SIGUIENTE: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR: LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU 
RESOLUCION”; Y “QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISION O DESECHAMIENTO SE 
DEBE COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA 
RESOLVER”, RESPECTIVAMENTE, LA AUTORIDAD TIENE LA FACULTAD DE LLEVAR A CABO U 
ORDENAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS Y CONDUCENTES. ADEMAS DE REQUERIR LA 
INFORMACION QUE CONSIDERE PERTINENTE PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION, 
CON EL FIN DE ALLEGARSE DE TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS; POR LO ANTERIOR, 
ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES REQUIRIO DIVERSA INFORMACION A LA 
DIRECCION DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, QUIEN POR OFICIOS NUMEROS DEPPP/STCRT/3073/2012, 
DEPPP/STCRT/3079/2012, DEPPP/1352/2012 Y DEPPP/2290/2012 DIO RESPUESTA AL 
REQUERIMIENTO FORMULADO POR ESTA AUTORIDAD; ASIMISMO SE REQUIRIO DIVERSA 
INFORMACION A LA UNIDAD DE FISCALIZACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS DE ESTE 
INSTITUTO, PRUEBAS CON LAS CUALES SE LES CORRIO TRASLADO A LAS PARTES A EFECTO 
DE QUE SE ENCONTRARAN EN POSIBILIDAD DE FORMULAR UNA DEFENSA ADECUADA Y 
MANIFESTARAN LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA RESPECTO A LAS MISMAS, LO 
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ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.--------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE LAS PARTES (A PREGUNTA EXPRESA) ACUERDAN 
DARLOS POR REPRODUCIDOS, ASI COMO TENER POR CONOCIDAS LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES YA QUE CON DICHAS PRUEBAS SE CORRIO TRASLADO A LAS PARTES 
DENUNCIADAS, PROBANZAS DE LAS QUE SE RESERVA SU VALORACION AL MOMENTO DE 
EMITIR LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE. EN CONSECUENCIA, AL NO EXISTIR PRUEBAS 
PENDIENTES POR DESAHOGAR SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE ETAPA PROCESAL----
EN CONTINUACION DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO DE LA MATERIA, SIENDO LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DEL DIA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE 
LA PALABRA AL DENUNCIANTE PARA QUE EN UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, 
FORMULE LOS ALEGATOS QUE A SU INTERES CONVENGAN.--------------------------------------------------
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR QUE NO COMPARECIO PERSONA ALGUNA EN REPRESENTACION DEL 
DENUNCIANTE, SIN EMBARGO OBRA EN AUTOS EL ESCRITO FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA POR 
MEDIO DEL CUAL FORMULA SUS ALEGATOS CORRESPONDIENTES.--------------------------------------- 
EN CONTINUACION DE LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
TRES MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 
EL NUMERAL 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SE LES CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LAS PARTES 
DENUNCIADAS, PARA QUE EN UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS POR CADA UNO, 
FORMULEN LOS ALEGATOS QUE A SU INTERES CONVENGAN.------------------------------------------------  

EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA EL LICENCIADO GILDARDO ESTRELLA ALVAREZ, EN 
REPRESENTACION DE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD DE SONORA PERMISIONARIO DE 
LA EMISORA XHNVS-FM 93.7, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO SOLICITO SE 
DECRETE, EN SU MOMENTO, LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCION INTENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LO QUE A LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
CORRESPONDE, TODA VEZ QUE LAS PUBLICACIONES HECHAS POR RADIO UNIVERSIDAD 
FUERON REALIZADAS EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS PAUTAS QUE LE FUERON 
ENVIADAS POR ESTE INSTITUTO, ASIMISMO, ME PERMITO INSISTIR EN QUE MI 
REPRESENTADA SE ENCUENTRA IMPEDIDA PARA DAR UNA ADECUADA CONTESTACION 
DEBIDO A QUE NO CONTAMOS CON EL TIEMPO NECESARIO PARA ANALIZAR Y VALORAR Y EN 
SU CASO IMPUGNAR LAS CONSTANCIAS DE AUTOS, PUES COMO SE DIJO EL 
EMPLAZAMIENTO SE REALIZO VIOLANDO EL ARTICULO 357, PARRAFOS 2 Y 4 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.-----------------------------------
SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.-------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
SIETE MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA 
INTERVENCION DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION DE LA PERSONA MORAL 
UNIVERSIDAD DE SONORA PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHNVS-FM 93.7 PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.-------------------------------------------------------------------------------------
ASI EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE ACUERDA: TENGASE A LAS PARTES CONTENDIENTES 
FORMULANDO LOS ALEGATOS QUE A SUS INTERESES CONVINIERON, MISMOS QUE SERAN 
TOMADOS EN CONSIDERACION AL MOMENTO DE EMITIR EL PROYECTO DE RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE AL PRESENTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR DENTRO DEL 
TERMINO PREVISTO POR LA LEY, EL CUAL SERA PROPUESTO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; POR LO TANTO SE DECLARA CERRADO EL 
PERIODO DE INSTRUCCION, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.--------------------------- 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE SE HA DESAHOGADO EN SUS TERMINOS LA 
AUDIENCIA ORDENADA EN AUTOS, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS 
DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, SE DA POR CONCLUIDA LA MISMA, 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE.------------------- 

(…)” 

LV. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el Procedimiento Especial Sancionador previsto 
en los artículos 367, párrafo 1, inciso b); 368, párrafos 3 y 7 369; 370, párrafo 1; y 371 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, por lo que: 
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CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que en términos de los artículos 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los diversos 104, 105, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, cuyos fines fundamentales son: contribuir al desarrollo de la 
vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

SEGUNDO. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como órgano central del Instituto Federal Electoral al Consejo General, y lo faculta para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, guíen todas las 
actividades del Instituto. 

TERCERO. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los artículos 41, 
Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5, 105, párrafo 1, inciso h) 
del código de la materia; 1 y 7 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

CUARTO. Que de conformidad con lo previsto en el Capítulo Cuarto, del Título Primero, del Libro Séptimo 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dentro de los procedimientos electorales, la 
Secretaría del Consejo General instruirá el Procedimiento Especial Sancionador, cuando se denuncie 
la comisión de conductas que violen lo establecido en la Base III del artículo 41, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando, las posibles violaciones se encuentren relacionadas con la 
difusión de propaganda en radio y televisión. 

QUINTO. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para resolver el presente 
asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y w); 356 y 366 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, los 
cuales prevén que dicho órgano cuenta con facultades para vigilar que las actividades de los partidos políticos 
nacionales y las agrupaciones políticas, así como los sujetos a que se refiere el artículo 341 del mismo 
ordenamiento, se desarrollen con apego a la normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos; asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, 
a través del procedimiento que sustancia el Secretario del Consejo General y que debe ser presentado ante el 
Consejero Presidente para que éste convoque a los miembros del Consejo General quienes conocerán y 
resolverán sobre el Proyecto de Resolución. 

SEXTO. CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. Es preciso señalar que en el 
Punto Resolutivo SEXTO de la resolución identificada con la clave CG293/2012 aprobada por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral de fecha nueve de mayo del año en curso, se ordenó el desglose del 
presente asunto toda vez que esta autoridad no pudo llevar a cabo la diligencia de emplazamiento al presente 
procedimiento de la Universidad de Sonora, permisionaria de la emisora XHNVS-FM 93.7, Cadena Regional 
Radio Fórmula, concesionario de la emisora identificada con las siglas XERW-AM 1390 en el estado de 
Guanajuato y el Gobierno del estado de Baja California Sur permisionaria de la emisora con las siglas 
XHBZC-TV Canal 8 en el estado de Baja California Sur, por lo que mediante acuerdo de fecha cinco de 
octubre del año en curso se ordenó el emplazamiento de las partes antes señaladas. 

Asimismo, es de referir que los representantes legales de la Universidad de Sonora, así como de Radio 
Transmisora del Pacífico, S.A. de C.V. al comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el 
artículo 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales manifestaron que se les deja en 
estado de indefensión toda vez que no fueron emplazados con al menos tres días hábiles de anticipación al 
día y hora en se celebraría la audiencia referida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 357, párrafos 3 
y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se le impide realizar una 
defensa adecuada pues no se contó con el tiempo necesario para analizar las constancias del expediente en 
que se actúa y que no les es posible determinar contra qué imputaciones se deben defender. 

Al respecto esta autoridad estima que no le asiste la razón al denunciado en virtud de que el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral mediante acuerdo de fecha cinco de octubre del año en curso, y en 
atención a lo señalado en la tesis relevante XIX/2010, identificada con el rubro: “PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRAMITE, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, ADVIERTE LA PARTICIPACION DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A 
TODOS”, ordenó en el punto primero, el emplazamiento respectivo a las partes denunciadas por el probable 
incumplimiento sin causa justificada con su obligación de transmitir los promocionales correspondientes a los 
partidos políticos conforme a la pauta que esta autoridad electoral ordenó en contravención a lo dispuesto en 
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el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales al 
transmitir los promocionales identificados con las claves RA00097-12, RV00089-12, RA00036-12, RA00099-12, 
RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00264-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, 
RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 en entidades federativas en las que no se está llevando a cabo algún 
Proceso Electoral de carácter local, los cuales fueron difundidos durante el periodo del dieciséis de febrero al 
veintinueve de marzo de dos mil doce, de ahí que no le asista la razón a los denunciados al señalar que se 
deja en estado de indefensión a su representada en virtud de que no le es posible determinar contra qué 
imputaciones se deben defender. 

Asimismo, de conformidad con las constancias que integran el presente asunto se tienen constancias de 
que el acuerdo antes referido les fue debidamente notificado en fecha diez de octubre del año en curso, plazo 
en el cual tuvieron la oportunidad de preparar una defensa adecuada, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el en el artículo 368, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
que establece lo siguiente: 

“Artículo 368 

1. … 

… 

7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le informará al 
denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus 
anexos. 

…” 

En ese sentido, se estima que no le asiste la razón a los denunciados, toda vez que el contenido a que se 
refiere el artículo 357, párrafos 3 y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales invocan 
reglas generales de las notificaciones relativas a los procesos sancionadores, por lo que en el caso en 
concreto se debe atender la regla específica respecto del emplazamiento para los procedimientos especiales 
sancionadores, antes citada. 

A mayor abundamiento, es de precisar que los denunciados tuvieron la oportunidad de manifestar lo que a 
su derecho convino, ello es así, toda vez que comparecieron a la audiencia que se llevó a cabo el día quince 
de octubre del año en curso, ambos a través de su representante legal y en la que contestaron la denuncia, 
opusieron defensas y excepciones, ofrecieron pruebas y expresaron alegatos, por lo que en modo alguno se 
les dejó en estado de indefensión. 

Lo anterior encuentra sustento en las tesis aisladas emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos rubros son del tenor siguiente: “EMPLAZAMIENTO. LOS DEFECTOS O VICIOS DE LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA QUEDAN DEPURADOS CUANDO SE CONTESTA LA DEMANDA Y SE 
EJERCE EL DERECHODE DEFENSA, SIN VULNERARSE, POR ENDE, LA GARANTIA DE AUDIENCIA.” y 
“EMPLAZAMIENTO, ILEGALIDAD DEL. CONVALIDACION POR COMPARECENCIA DEL DEMANDADO A 
JUICIO AL CONTESTAR LA DEMANDA. 

SEPTIMO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Que al no advertirse causal de improcedencia alguna que 
deba estudiarse de manera oficiosa en el presente asunto y toda vez que las partes no hicieron valer alguna, 
lo procedente es entrar al análisis de los hechos denunciados, excepciones y defensas. 

OCTAVO. HECHOS DENUNCIADOS Y EXCEPCIONES Y DEFENSAS. Que una vez que han sido 
desvirtuadas las causales de improcedencia que se hicieron valer y toda vez que esta autoridad no advierte la 
actualización de alguna otra, lo procedente es entrar al análisis de los hechos denunciados. 

En ese sentido, de los escritos de queja presentada por el quejoso se desprende en lo que interesa lo 
siguiente: 

• Que los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Nueva Alianza y Verde 
Ecologista de México difundieron propaganda en radio y televisión a nivel nacional en otras entidades 
en las que no se está celebrando Proceso Electoral alguno o que por calendario ya no corresponde se 
transmitan los promocionales denunciados 

• Que con dicha conducta se atenta al principio de la equidad en la contienda electoral y genera ventaja 
sobre los demás participantes de los partidos políticos. 

• Que los promocionales objeto de la presente queja, tienen la finalidad de posicionar sus candidaturas 
y partidos políticos, antes de la fecha del inicio de las campañas electorales locales. 
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• Que la difusión de los promocionales denunciados violan el acuerdo número CG92/2012 “ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELETORAL POR EL QUE SE EMITEN 
NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011–2012” 

Por su parte los denunciados hicieron valer lo siguiente: 

Representante Legal de la Universidad de Sonora, permisionaria de la emisora XHNVS-FM 93.7, 
señaló: 

• Que Radio Universidad (XHUSH-FM, 105.7 Mhz) es la emisora cultural permisionada a la Universidad 
de Sonora y cuenta con tres repetidoras, entre ellas la emisora XHNVS-FM 93.7, por lo que la 
programación que se escucha en la primera es idéntica a la que se escucha en las repetidoras. 

• Que su representada recibió por parte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
diversas pautas de transmisión las en cumplimiento a dicho mandato realizó la transmisión de los 
promocionales referidos. 

• Que el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral en especifico el artículo 6, 
numerales 1, 2 y 3 señala quiénes son los sujetos de responsabilidad que pueden incurrir en actos 
anticipados de campaña, por lo que en el caso, su representada, no se encuentra en ese supuesto. 

• Que de forma alguna ha incumplido sin causa justificada la obligación de transmitir mensajes y 
programas de los partidos políticos y autoridades electorales conforme a las pautas aprobadas por 
este Instituto. 

• Que se deja en estado de indefensión a su representada en virtud de que no le es posible determinar 
contra qué imputaciones se deben defender. 

Representante legal de Cadena Regional Radio Fórmula S.A de C.V., concesionario de la emisora 
identificada con las siglas XERW-AM 1390 en el estado de Guanajuato manifestó: 

• Que su representada no difundió los promocionales denunciados. 

• Que el Partido de la Revolución Democrática al presentar la queja de mérito no denuncia a ningún 
concesionario de radio y/o televisión, pues los motivos de inconformidad se dirigen únicamente a 
Beatriz Paredes Rangel, entonces precandidata al cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
postulada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
por lo que considera ilegal el emplazamiento formulado por esta autoridad mediante acuerdo de fecha 
cinco de octubre del presente año, pues se omite invocar el precepto legal del cual se desprende la 
violación a cargo de las concesionarias de radio y televisión. 

• Que en el caso de acreditarse la difusión de los promocionales, no se exhibieron las pruebas 
necesarias para ello, ni que dicha conducta sea imputable a su representada. 

• Que resulta inoperante e improcedente la queja realizada por el Partido de la Revolución Democrática 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, ya que la notificación se realizó de manera indebida pues no cumple con lo descrito 
en dicho numeral. 

• Que su representada desarrolla sus actividades de conformidad con el marco normativo aplicable, por 
lo que de modo alguno viola ninguna disposición legal en la materia. 

Representante legal del Director General del Instituto Estatal de Radio y Televisión de Baja California 
Sur (Gobierno del estado de Baja California Sur) permisionario de la emisora con las siglas XHBZC-TV Canal 
8 en dicha entidad federativa 

• Que mediante oficios números IERTCA/31/12, IERTCA/32/12 y IERTCA/49/12 de fechas veintiuno y 
veinticuatro de febrero, así como trece de marzo del año en curso, comunicó al Vocal Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral en el estado de Baja California Sur que derivado de problemas técnicos 
difundió promocionales excedentes los días dieciséis, diecisiete, diecinueve, veintiuno y veintitrés de 
febrero y diez y once de marzo del año en curso. 

NOVENO. LITIS. Que en el presente apartado se expondrán los hechos denunciados por el Partido de la 
Revolución Democrática, así como las excepciones y defensas hechas valer por las partes y el marco jurídico 
que en el caso resulte aplicable, a efecto de fijar la litis del presente procedimiento, la cual se constriñe a 
determinar si Universidad de Sonora, permisionaria de la emisora XHNVS-FM 93.7, Cadena Regional 
Radio Fórmula, concesionario de la emisora identificada con las siglas XERW-AM 1390 en el estado de 
Guanajuato y el Instituto Estatal de Radio y Televisión de Baja California Sur (Gobierno del estado de Baja 
California Sur) permisionario de la emisora con las siglas XHBZC-TV Canal 8 en dicha entidad federativa 
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incumplieron con la pauta establecida a nivel federal de intercampaña al haber transmitido pauta local en 
entidades sin Proceso Electoral, respecto de la difusión de los promocionales identificados con las claves 
RA00097-12, RV00089-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, 
RA00264-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 
correspondientes a los partidos políticos conforme a la pauta que esta autoridad electoral ordenó en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en entidades federativas en las que no se está llevando a cabo algún Proceso 
Electoral de carácter local. 

DECIMO. VALORACION DE PRUEBAS. Una vez establecido lo anterior, cabe referir que el Partido de la 
Revolución Democrática, anexó como pruebas tanto al su escrito de denuncia como al alcance de la misma, 
dos discos compactos que contienen los promocionales identificados denunciados, los cuales son 
identificados con las claves RV00159-12, RV00160-12, RA00264-12, RA00293-12 y RA00294-12. 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACION DE LA AUTORIDAD ELECTORAL 
Es de referir que el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en uso de sus facultades de investigación y a efecto de allegarse de mayores elementos 
que permitieran la debida integración del presente asunto, requirió diversa información a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 

Requerimiento de información de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos: 
“(…) 

…se ordena requerir a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que 
a la brevedad posible informe lo siguiente: a) Mencione cuáles son los promocionales de 
radio y televisión, que con motivo de la pauta que les otorga el Instituto Federal Electoral 
como parte de sus prerrogativas a los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional; Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, entregaron para su difusión en 
aquellas entidades federativas donde actualmente se esta desarrollando un Proceso 
Electoral Local; b) En relación a la respuesta que se sirva dar al anterior cuestionamiento, y 
como resultado del monitoreo efectuado por la Dirección que usted dirige, informe si a la 
fecha ha detectado la transmisión, a nivel nacional, de los promocionales referidos en el 
inciso anterior; c) Rinda un informe detallando los días y horas en que fueron transmitidos, 
el número de impactos, los canales de televisión o estaciones de radio en que se estén o 
hayan transmitido los spots de mérito, indique el periodo por el cual serán transmitidos y los 
estados para los cuales fueron pautados; sirviéndose acompañar copia de las constancias 
que estime pertinentes para dar soporte a la razón de su dicho; d) Precise, acorde al 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE MODIFICA EL CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE 
TELEVISION QUE PARTICIPAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012, ASI COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON 
JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL”, cuál es la calidad o 
clasificación en la que se ubican los concesionarios y/o permisionarios que hayan difundido 
los promocionales que informará a esta autoridad, y e) Del mismo modo, sírvase 
proporcionar la grabación de cada uno de los promocionales mencionados, así como el 
nombre de la persona física, o bien, la razón o denominación social del concesionario o 
permisionario, o en su caso, indique el nombre y domicilio del representante legal de la 
empresa de televisión o radiofónica respectiva 

(…)” 

Contestación a dicho requerimiento: 

“(…) 

Al respecto, y en atención a lo solicitado en el inciso a) de su requerimiento es importante 
precisar que de los procesos electorales locales que actualmente se encuentran en curso, 
los estados en los cuales se están desarrollando las etapas de precampaña o campaña son 
los siguientes: 

Derivado del desarrollo de las etapas de precampaña y campaña antes referidas, a 
continuación se precisan los promocionales de radio y televisión que a solicitud de los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista de México 
y Nueva Alianza han sido pautados por este Instituto como parte de las prerrogativas de 
acceso a los tiempos del Estado en radio y televisión a que tienen derecho, así como la 
vigencia de los mismos: 
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Para mayor referencia acompaña al presente en copia simple identificado como anexo 1, 
los oficios mediante los cuales los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza solicitaron al Instituto Federal 
Electoral, la difusión de los promocionales de radio y televisión antes señalados. 
En relación con el inciso b) de su requerimiento, le informo que derivado del monitoreo 
realizado en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM) en las emisoras de 
radio y televisión a nivel nacional durante los días 7 y 8 de marzo del año en curso, con 
corte a las 10:00 horas, se detectó la difusión de los siguientes materiales: RA00048-12, 
RA00052-12, RA00097-12, RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, 
RA00275-12, RA01514-11, RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, 
RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RA00036-12, 
RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00145-12, 
RA00166-12, RA00167-12, RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, RA00267-12, 
RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, RV00117-12, 
RV00159-12, RV00160-12, RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, 
RV01239-11, RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 y RV01168-11. 
Ahora bien, en atención al inciso c) del requerimiento en comento, acompaña al presente 
en medio magnético identificado como anexo 2, el reporte de monitoreo generado en el 
SIVeM por el periodo comprendido del 7 al 8 de marzo con corte a las 10:00 horas en las 
emisoras de radio y televisión a nivel nacional, en el cual se da cuenta de las versiones 
transmitidas, número de impactos, fecha y hora de las detecciones registradas, emisoras y 
entidades federativas, debiéndose aclarar que aún no ha concluido el ciclo de validación, 
por lo que el número de detecciones puede variar. Adicionalmente, se remite el reporte de 
monitoreo desglosado en 4 informes correspondientes a cada uno de los partidos políticos. 
Cabe señalar que la vigencia de cada uno de los materiales, así como las entidades para 
los cuales fueron pautados, las podrá encontrar en el cuadro resumen correspondiente a la 
respuesta del inciso a). 
Por lo que respecta al inciso d), y atendiendo a lo señalado en el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el Catálogo de 
Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participan en la cobertura 
del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de los Procesos Electorales 
Locales con jornada comicial coincidente con la Federal”, identificado con la clave 
CG117/2012, del total de las 157 emisoras que solicitaron se les exentara de realizar 
bloqueos, esta Dirección únicamente monitorea 65, en las cuales se detectaron 
transmisiones, conforme a lo siguiente: 
a) De las 28 emisoras que deberán realizar las acciones necesarias para llevar a cabo 
los bloqueos y transmitir, sin incurrir en responsabilidad legal, a más tardar el treinta 
de marzo de dos mil doce, las pautas que les sean notificadas por este Instituto, el SIVeM 
monitorean 17, de las cuales se registraron detecciones en las 16 emisoras siguientes: 
(…) 
b) De las 129 emisoras que deberán efectuar los bloqueos totales, sin incurrir en 
responsabilidad, a partir del uno de enero de dos mil trece, y que antes de que se cumpla 
este plazo se encuentran obligadas a transmitir exclusivamente la pauta correspondiente al 
Proceso Electoral Federal, sin incluir propaganda del Distrito Federal o del Estado de 
México, el SIVeM monitorean 48 emisoras, de las cuales se registraron detecciones en 
todas, como se precisa a continuación: 
(…) 
Adicionalmente se registraron detecciones en 363 emisoras de radio y televisión las cuales 
se agrupan de la siguiente forma: 
● 212 corresponden a emisoras que se encuentran ubicadas en las entidades federativas en 
las que actualmente se están desarrollando los períodos de precampaña o campaña, dentro 
de los procesos electorales locales ordinarios o extraordinarios, tal y como se precisa a 
continuación: 
(…) 
Cabe precisar que en relación con las emisoras XEITE-AM-830, XEN-AM-690 y XEUN-AM-860 
se trata de 3 emisoras pautadas para el Distrito Federal, no obstante son verificadas desde 
el Centro de Verificación y Monitoreo ubicado en Los Reyes, La Paz, Estado de México, 
razón por la cual en el reporte de monitoreo las mencionadas estaciones de radio aparecen 
registradas en el Estado de México, siendo que son emisoras del Distrito Federal. 
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● 144 emisoras restantes corresponden a entidades federativas en las cuales se está 
llevando a cabo la etapa de intercampaña local o sin procesos electorales locales. 

(…)” 

Asimismo, mediante diverso número DEPPP/STCRT/3079/2012, en alcance al oficio antes referido el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos señaló lo siguiente: 

“(…) 

Por este medio y en alcance a la información proporcionada mediante oficio 
DEPPP/STCRT/3073/2012, me permito hacer de su conocimiento que el material 
identificado con el folio RV00182-12, por error fue incluido entre los promocionales del 
Partido Acción Nacional que fueron pautados con motivo de los procesos electorales locales 
que actualmente se encuentran en periodo de precampaña o campaña, siendo que se trata 
de un material que fue pautado por dicho partido político para el periodo de precampaña del 
Proceso Electoral Local en el estado de Sonora. 

En consecuencia, se solicita que las 23 detecciones registradas en el informe monitoreo en 
relación con la difusión de dicho material, no sean tomadas en consideración toda vez que 
se trataron de falsos positivos; es decir, el contenido del material es musical, por lo cual el 
Sistema de Verificación confunde la huella del mismo con contenidos musicales diferentes 
al spot pautado. 

Asimismo, de las 151 emisoras correspondientes a entidades federativas en las cuales 
se está llevando a cabo la etapa de intercampaña local o sin Proceso Electoral Local, se 
deben descontar las siguientes emisoras: XEWH-TV CANAL 6, XHHMS-TV CANAL 29, 
XHNOS-TV CANAL 50, XHNSS-TV CANAL 7 y XHUS-TV CANAL 8 ya que las mismas 
solamente difundieron el material identificado con el folio RV00182-12. 

(…)” 

Mediante diverso número DEPPP/2290/2012, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Federal Electoral señaló lo siguiente: 

“(…) 

Al respecto y en atención a lo solicitado en el numeral I, inciso a) de los oficios 
SCG/2178/2012 y SCG/2489/2012, es importante precisar que durante el periodo del 16 de 
febrero al 29 de marzo del año en curso, de los procesos electorales locales en curso, los 
siguientes se encontraban en etapa de precampaña o campaña local: 

Entidades con Precampaña o Campaña Local 

 Entidad 16 de febrero al 29 de marzo Fecha de inicio Fecha de conclusión 

1 Colima Precampaña Local 15 febrero 2012 05 marzo 2012 

2 Distrito Federal Precampaña Local 08 febrero 2012 18 marzo 2012 

3 
Hidalgo 

(Elección 
Extraordinaria) 

Campaña Local 14 febrero 2012 14 marzo 2012 

Veda 15 marzo 2012 17 marzo 2012 

4 
Michoacán 

(Elección 
Extraordinaria) 

Precampaña Local 05 marzo 2012 03 abril 2012 

5 Morelos Precampaña Local 31 enero 2012 20 marzo 2012 

6 Nuevo León Precampaña Local 15 febrero 2012 25 marzo 2012 

7 Sonora Precampaña Local 12 marzo 2012 30 abril 2012 

8 Tabasco 

Precampaña Local para 
Gobernador 

15 febrero 2012 01 marzo 2012 

Precampaña Local para 
Diputados 

16 marzo 2012 30 marzo 2012 

9 Campeche Precampaña Local 26 marzo 2012 24 abril 2012 

10 Querétaro Precampaña Local 22 marzo 2012 20 abril 2012 
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Derivado del desarrollo de las etapas de los procesos electorales locales referidos, a 
continuación se precisa la vigencia de los promocionales de radio y televisión identificados 
con los folios RA00048-12, RA00052-12, RA00097-12, RA00182-12, RA00183-12, 
RA00201-12, RA00274-12, RA00275-12, RA01514-11, RV00041-12, RV00042-12, 
RV00089-12, RV00121-12, RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, 
RV00171-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, 
RA00135-12, RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, RA00168-12, RA00169-12, 
RA00264-12, RA00267-12, RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, 
RV00111-12, RV00117-12, RV00159-12, RV00160-12, 12, RV00161-12, RA01508-11, 
RA01509-11, RV01238-11, RV01239-11, RA00276-12, RA00277- 12, RA01450-11 y 
RV01168-11, pautados por este Instituto como parte de las prerrogativas de acceso a los 
tiempos del Estado en radio y televisión a que tienen derecho los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Acción Nacional y Nueva Alianza 
durante el periodo señalado: 

Registros Duración Partido Político Versión 
Oficio petición del partido para su transmisión 

Vigencia Observaciones 
Número Fecha 

RV00159-12 30 SEGS PRI Ganar A Escrito 24-feb-12 Del 2 al 18 de 
marzo 2012 Distrito Federal 

RV00160-12 30 SEGS PRI Ganar B Escrito 24-feb-12 Del 2 al 18 de 
marzo 2012 Distrito Federal 

RA00264-12 30 SEGS PRI Ganar A Escrito 24-feb-12 Del 2 al 18 de 
marzo 2012 Distrito Federal 

RV00117-12 30 SEGS PRI Unidad Escrito 03-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RA00166-12 30 SEGS PRI Xochicoatlan Genérico 1 Escrito 03-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RA00167-12 30 SEGS PRI Xochicoatlan Genérico 2 Escrito 03-feb-12 
Del14 de febrero 
al 14 de marzo 

2012 
Hidalgo Campaña 

RA00168-12 30 SEGS PRI Santiago Tualtepec Genérico 1 Escrito 03-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RA00169-12 30 SEGS PRI Santiago Tualtepec Genérico 2 Escrito 03-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RV00161-12 30 SEGS PRI Compromiso Escrito 24-feb-12 Del 05 de marzo al 
3 de abril 2012 Morelia precampaña 

RA00267-12 30 SEGS PRI Compromiso Escrito 24-feb-12 Del 05 al 22 de 
marzo 2012 Morelia precampaña 

RA00145-12 30 SEGS PRI Nuevo León Escrito 01-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 

2012 
Nuevo León precampaña 

RV00111-12 30 SEGS PRI Nuevo León Escrito 01-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 

2012 
Nuevo León precampaña 

RV00089-12 30 SEGS PAN Es tu momento RPAN/141/2011 30-ene-12 
Del 08 de febrero 
al 18 de marzo de 

2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RA00097-12 30 SEGS PAN Es tu momento RPAN/141/2011 30-ene-12 
Del 08 de febrero 
al 18 de marzo de 

2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RV00136-12 30 SEGS PAN Vota PAN 1 RPAN/217/2012 11-feb-12 
Del 17 de febrero 
al 14 de marzo de 

2012. 
Hidalgo Campaña 

RA00201-12 30 SEGS PAN Vota PAN 1 RPAN/217/2012 11-feb-12 
Del 17 de febrero 
al 14 de marzo de 

2012. 
Hidalgo Campaña 

RV00145-12 30 SEGS PAN Vota PAN 2 RPAN/261/2012 17-feb-12 
Del 24 de febrero 
al 14 de marzo de 

2012. 
Hidalgo Campaña 

RA001514-11 30 SEGS PAN PAN Fuerte RPAN/176/2012 06-feb-12 Del 14 al 16 de 
febrero 2012 Hidalgo Campaña 

RV00164-12 30 SEGS PAN ¿Por qué? RPAN/297/2012 27-feb-12 Del 05 al 17 de 
marzo de 2012. Morelia precampaña 

RA00275-12 30 SEGS PAN ¿Por qué? RPAN/297/2012 27-feb-12 Del 05 al 17 de 
marzo de 2012. Morelia precampaña 

RV00171-12 30 SEGS PAN Hemos estado contigo RPAN/297/2012 27-feb-12 Del 5 de marzo al 
3 de abril de 2012. Morelia precampaña 

RA00274-12 30 SEGS PAN Hemos estado contigo RPAN/297/2012 27-feb-12 Del 5 de marzo al 
3 de abril de 2012. Morelia precampaña 

RV00041-12 30 SEGS PAN Me Gusta RPAN/110/2012 23-ene-12 Del 31 de enero al 
15 de marzo Morelos precampaña 

RA00052-12 30 SEGS PAN Me Gusta RPAN/110/2012 23-ene-12 Del 31 de enero al 
3 de marzo Morelos precampaña 

RV00042-12 30 SEGS PAN Villareal va versión 1 RPAN/110/2012 23-ene-12 Del 31 de enero al 
15 de marzo Morelos precampaña 

RA00048-12 30 SEGS PAN Villareal va 03 RPAN/110/2012 23-ene-12 Del 31 de enero al 
15 de marzo Morelos precampaña 

RV00121-12 30 SEGS PAN Testiminio RPAN/287/2012 10-mar-12 Del 02 al 15 de 
marzo Morelos precampaña 

RA00182-12 30 SEGS PAN Testiminio RPAN/219/2012 11-feb-12 
Del 17 de febrero 
al 15 de marzo de 

2012. 
Morelos precampaña 

RV00122-12 30 SEGS PAN Nuevo futuro RPAN/170/2012 04-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 

2012 
Nuevo León precampaña 
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Registros Duración Partido Político Versión 
Oficio petición del partido para su transmisión 

Vigencia Observaciones 
Número Fecha 

RA00183-12 30 SEGS PAN Nuevo futuro RPAN/170/2012 04-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 

2012 
Nuevo León precampaña 

RV01168-11 30 SEGS PNA Pesan NA/CRT/30-01-12-011 30-ene-12 
Del 08 de febrero 
al 18 de marzo de 

2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RA00276-12 30 SEGS PNA Elefantes NA/CRT/27-01-12-016 27-feb-12 Del 04 al 10 marzo 
de 2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RA00277-12 30 SEGS PNA Colores NA/CRT/27-01-12-016 27-feb-12 Del 04 al 10 marzo 
de 2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RV01168-11 30 SEGS PNA Pesan NA/CRT/2-02-12-013 02-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RA01450-11 30 SEGS PNA Pasado y futuro NA/CRT/2-02-12-013 02-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RV01168-11 30 SEGS PNA Pesan NA/CRT/2-02-12-013 02-feb-12 Del 05 de marzo al 
3 de abril 2012. Morelia precampaña 

RA01450-11 30 SEGS PNA Pasado y futuro NA/CRT/2-02-12-013 02-feb-12 Del 05 de marzo al 
3 de abril 2012. Morelia precampaña 

RV01168-11 30 SEGS PNA Pesan NA/CRT/30-01-12-011 30-ene-12 
Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 

2012 
Nuevo León precampaña 

RA01450-11 30 SEGS PNA Pasado y futuro NA/CRT/30-01-12-011 30-ene-12 
Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 

2012 
Nuevo León precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012012 30-ene-12 
Del 08 de febrero 
al 18 de marzo de 

2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012012 30-ene-12 
Del 08 de febrero 
al 18 de marzo de 

2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012012 30-ene-12 
Del 08 de febrero 
al 18 de marzo de 

2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012012 30-ene-12 
Del 08 de febrero 
al 18 de marzo de 

2012. 

Distrito Federal 
precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CEN/2012001 06-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CEN/2012001 06-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CEN/2012001 06-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CEN/2012001 06-feb-12 
Del 14 de febrero 

al 14 de marzo 
2012 

Hidalgo Campaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEX/2012001 27-feb-12 Del 05 de marzo al 
3 de abril 2012. Morelia precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEX/2012001 27-feb-12 Del 05 de marzo al 
3 de abril 2012. Morelia precampaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEX/2012001 27-feb-12 Del 05 de marzo al 
3 de abril 2012. Morelia precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEX/2012001 27-feb-12 Del 05 de marzo al 
3 de abril 2012. Morelia precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 

Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 
2012 (hasta el 5 
de marzo para 

Colima) 

Nuevo León y Colima 
precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 

Del 15 de febrero 
al 25 de marzo de 
2012 (hasta el 5 
de marzo para 

Colima) 

Nuevo León y Colima 
precampaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 

Del 15 de febrero 
al 15 de marzo de 
2012 (hasta el 5 
de marzo para 

Colima) 

Nuevo León y Colima 
precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 

Del 15 de febrero 
al 15 de marzo de 
2012 (hasta el 5 
de marzo para 

Colima) 

Nuevo León y Colima 
precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 30 de marzo de 

2012 
Tabasco precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 30 de marzo de 

2012 
Tabasco precampaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 30 de marzo de 

2012 
Tabasco precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012013 06-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 30 de marzo de 

2012 
Tabasco precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012011 23-ene-12 
Del 31 de enero al 

20 de marzo de 
2012 

Morelos precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012011 23-ene-12 
Del 31 de enero al 

20 de marzo de 
2012 

Morelos precampaña 
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Registros Duración Partido Político Versión 
Oficio petición del partido para su transmisión 

Vigencia Observaciones 
Número Fecha 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012011 23-ene-12 
Del 31 de enero al 

20 de marzo de 
2012 

Morelos precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012011 23-ene-12 
Del 31 de enero al 

20 de marzo de 
2012 

Morelos precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012015 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012015 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche precampaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012015 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012015 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 22 de marzo al 

20 de abril de 
2012 

Querétaro precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 22 de marzo al 

20 de abril de 
2012 

Querétaro precampaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 22 de marzo al 

20 de abril de 
2012 

Querétaro precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 22 de marzo al 

20 de abril de 
2012 

Querétaro precampaña 

RV01238-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 12 de marzo al 

28 de abril de 
2012 

Sonora precampaña 

RV01239-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 12 de marzo al 

28 de abril de 
2012 

Sonora precampaña 

RA01508-11 30 SEGS PVEM Cuotas genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 12 de marzo al 

28 de abril de 
2012 

Sonora precampaña 

RA01509-11 30 SEGS PVEM Vales genérico R2 PVEM/CENPEL/2012014 05-mar-12 
Del 12 de marzo al 

28 de abril de 
2012 

Sonora precampaña 

RA00036-12 30 SEGS PRI SALUD Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RV00033-12 30 SEGS PRI SALUD Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RA00099-12 30 SEGS PRI BODA 2 Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RA00100-12 30 SEGS PRI CAMPO Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RA00101-12 30 SEGS PRI TURISMO 2 Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RA00102-12 30 SEGS PRI EMPLEO 2 Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RV00091-12 30 SEGS PRI BODA 2 Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RV00093-12 30 SEGS PRI TURISMO 2 Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RV00032-12 30 SEGS. PRI EDUCACION 2 Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RA00135-12 30 SEGS. PRI D.F 2 Escrito 03-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 5 de marzo de 

2012 
Colima Precampaña 

RA00036-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RV00033-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RA00099-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RA00100-12 30 SEGS. PRI CAMPO Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RA00101-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RA00102-12 30 SEGS. PRI EMPLEO 2 Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RV00091-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RV00093-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 
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Registros Duración Partido Político Versión 
Oficio petición del partido para su transmisión 

Vigencia Observaciones 
Número Fecha 

RV00032-12 30 SEGS. PRI EDUCACION 2 Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RA00135-12 30 SEGS. PRI D.F 2 Escrito 19-mar-12 
Del 26 de marzo al 

24 de abril de 
2012 

Campeche Precampaña 

RA00036-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RV00033-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RA00099-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RA00100-12 30 SEGS. PRI CAMPO Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RA00101-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RA00102-12 30 SEGS. PRI EMPLEO 2 Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RV00091-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RV00093-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RV00032-12 30 SEGS. PRI EDUCACION 2 Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RA00135-12 30 SEGS. PRI D.F 2 Escrito 12-mar-12 Del 22 de marzo al 
20 abril de 2012 Querétaro Precampaña 

RA00036-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RV00033-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RA00099-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RA00100-12 30 SEGS. PRI CAMPO Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RA00101-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RA00102-12 30 SEGS. PRI EMPLEO 2 Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RV00091-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RV00093-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RV00032-12 30 SEGS. PRI EDUCACION 2 Escrito 30-ene-12 Del 5 febrero al 20 
marzo de 2012 Morelos Precampaña 

RA00135-12 30 SEGS. PRI D.F 2 Escrito 03-feb-12 
Del 10 de febrero 

al 20 marzo de 
2012 

Morelos Precampaña 

RA00036-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RV00033-12 30 SEGS. PRI SALUD Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RA00099-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RA00100-12 30 SEGS. PRI CAMPO Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RA00101-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RA00102-12 30 SEGS. PRI EMPLEO 2 Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RV00091-12 30 SEGS. PRI BODA 2 Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RV00093-12 30 SEGS. PRI TURISMO 2 Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RV00032-12 30 SEGS. PRI EDUCACION 2 Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

RA00135-12 30 SEGS. PRI D.F 2 Escrito 10-feb-12 Del 17 febrero al 
30 marzo de 2012 Tabasco Precampaña 

 
Tomando en consideración la vigencia de los materiales y en alcance a la información 
proporcionada mediante los oficios DEPPP/STCRT/3073/2012 y DEPPP/STCRT/3079/2012, 
acompaña al presente en medio magnético identificado como anexo 1, el reporte de 
monitoreo generado en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM) una vez 
concluido los ciclos de cierre y validación de los Centros de Verificación y Monitoreo, en 
relación con la difusión de los promocionales RA00048-12, RA00052-12, RA00097-12, 
RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, RA00275-12, RA01514-11, 
RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, RV00122-12, RV00136-12, 
RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, 
RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, 
RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, RA00267-12, RV00032-12, RV00033-12, 
RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, RV00117-12, RV00159-12, RV00160-12, 
RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, TV01238-11, RV01239-11, RA0276-12, RA0277-
12, RA01450-11 y RV01168-11 en las emisoras de radio y televisión a nivel nacional que 
fueron señaladas en los oficios referidos, durante el periodo del 16 de febrero al 29 de 
marzo de la presente anualidad. No omito mencionar que en dicho reporte se da cuenta 
de las versiones transmitidas, número de impactos, fecha y hora de las detecciones 
registradas, emisoras, entidad federativa y duración esperada. 
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Ahora bien, en relación con las emisoras contenidas en el “Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el Catálogo de Estaciones de 
Radio y Canales de Televisión que participan en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, así como de los Procesos Electorales Locales con jornada 
comicial coincidente con la Federal”, identificado con la clave CG117/2012, del total de 
las 157 emisoras que solicitaron se les exentara de realizar bloqueos, durante el periodo de 
intercampaña del Proceso Electoral Federal, el SIVeM monitoreó 65 emisoras de las cuales 
se detectaron transmisiones en 64, conforme a lo siguiente: 

c) De las 28 emisoras que debían realizar las acciones necesarias para llevar a cabo 
los bloqueos y transmitir, sin incurrir en responsabilidad legal, a más tardar el treinta 
de marzo de dos mil doce, durante el periodo de intercampaña del Proceso Electoral 
Federal en curso, el SIVeM monitoreo 17 señales, de las cuales se registraron detecciones 
en las 16 emisoras siguientes: 

ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

CAMPECHE 
XHAN-TV-CANAL12 312 

XHCDC-TV-CANAL11 311 

CHIAPAS 
XHTAH-TV-CANAL5 296 

XHWVT-TV-CANAL7 310 

COLIMA 
XHCC-TV -CANAL5 314 

XHMAW-TV -CANAL13 314 

GUERRERO XHIGN-TV-CANAL11 296 

JALISCO XHPVE-TV-CANAL4 311 

MEXICO 
XHATZ-TV-CANAL32 314 

XHTOK-TV-CANAL31 314 

MICHOACAN XHURT-TV-CANAL5 289 

SAN LUIS 
POTOSI 

XHCDV-TV-CANAL5 312 

XHMTS-TV-CANAL2 312 

XHVST-TV-CANAL3 314 

SONORA 
XHHMA-TV-CANAL2 313 

XHHN-TV-CANAL9 309 

TOTAL GENERAL 4941 

 

d) De las 129 emisoras que deberán efectuar los bloqueos totales, sin incurrir en 
responsabilidad, a partir del uno de enero de dos mil trece, y que antes de que se cumpla 
este plazo se encuentran obligadas a transmitir exclusivamente la pauta correspondiente al 
Proceso Electoral Federal, sin incluir propaganda del Distrito Federal o del Estado de 
México, durante el periodo de intercampaña del Proceso Electoral Federal en curso, el 
SIVeM monitoreo 48 emisoras, de las cuales se registraron detecciones en todas, como se 
precisa a continuación: 

ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

AGUASCALIENTES XHAG-TV-CANAL13 308 

BAJA CALIFORNIA 
XHENJ-TV-CANAL17 275 

XHMEE-TV-CANAL38 279 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

XHLPB-TV-CANAL4 311 

XHLPT-TV-CANAL2 310 

XHSRB-TV-CANAL10 311 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

CHIAPAS 
XHCMZ-TV-CANAL5 313 

XHOCC-TV-CANAL8 314 

CHIHUAHUA 
XHCDE-TV-CANAL13 314 

XHHPT-TV-CANAL7 312 

COAHUILA 

XHCHW-TV-CANAL64 314 

XHMLC-TV-CANAL29 311 

XHPNH-TV-CANAL52 312 

DURANGO XHDI-TV-CANAL5 305 

JALISCO 

XHANT-TV-CANAL11 314 

XHATJ-TV-CANAL8 311 

XHAUM-TV-CANAL5 314 

XHLBU-TV-CANAL5 313 

MICHOACAN 

XHAPN-TV-CANAL47 313 

XHAPZ-TV-CANAL2 312 

XHCHM-TV-CANAL13 314 

XHLAC-TV-CANAL11 314 

XHLBT-TV-CANAL13 314 

XHSAM-TV-CANAL8 314 

XHZMM-TV-CANAL3 314 

XHZMT-TV-CANAL3 314 

NAYARIT XHSEN-TV-CANAL12 314 

OAXACA 

XHHDL-TV-CANAL7 310 

XHHHN-TV-CANAL2 312 

XHIH-TV-CANAL5 311 

XHINC-TV-CANAL8 311 

XHJN-TV-CANAL9 309 

XHMIO-TV-CANAL2 314 

XHOXO-TV-CANAL5 313 

XHPIX-TV-CANAL4 314 

XHPNO-TV-CANAL11 314 

QUINTANA ROO 
XHCHF-TV-CANAL6 314 

XHCQR-TV-CANAL4 315 

SAN LUIS POTOSI 

XHCDI-TV-CANAL12 296 

XHPMS-TV-CANAL5 298 

XHTAT-TV-CANAL7 295 

TAMAULIPAS 

XHBY-TV-CANAL5 309 

XHCMU-TV-CANAL22 312 

XHUT-TV-CANAL13 314 

VERACRUZ 
XHATV-TV-CANAL3 313 

XHCOV-TV-CANAL4 296 

YUCATAN XHVTT-TV-CANAL8 302 

ZACATECAS XHBQ-TV-CANAL3 313 

TOTAL GENERAL 14849 
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Adicionalmente, en las restantes de las 363 emisoras de radio y televisión que fueron 
informadas mediante los oficios DEPPP/STCRT/3073/2012 y DEPPP/STCRT/3079/2012, 
durante el periodo del 16 de febrero al 29 de marzo, una vez concluido los ciclos de cierre 
y validación de los Centros de Verificación y Monitoreo, se registraron detecciones en 326 
emisoras, mismas que se señalan a continuación: 

• 95,157 detecciones corresponden a 212 emisoras ubicadas en las entidades federativas 
en las que durante la intercampaña federal se estaban desarrollando los períodos de 
precampaña o campaña, dentro de los procesos electorales locales ordinarios o 
extraordinarios: 

ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

DISTRITO FEDERAL 

PEL 08-FEB al 18-MZO 
[PRECAMPAÑA] 

19-MZO al 29-MZO 
[INTERCAMPAÑA] 

XEAI-AM-1470 329 

XEB-AM-1220 323 

XEBS-AM-1410 330 

XECO-AM-1380 327 

XEDA-AM-1290 322 

XEDA-FM-90.5 325 

XEDF-AM-1500 329 

XEDF-FM-104.1 331 

XEDTL-AM-660 325 

XEEP-AM-1060 327 

XEEST-AM-1440 330 

XEIMT-TV-CANAL22 365 

XEIPN-TV-CANAL11 363 

XEJP-AM-1150 330 

XEJP-FM-93.7 329 

XEMP-AM-710 325 

XEOC-AM-560 331 

XEOY-AM-1000 329 

XEOYE-FM-89.7 328 

XEPH-AM-590 327 

XEQ-AM-940 329 

XEQ-FM-92.9 330 

XEQR-AM-1030 328 

XEQR-FM-107.3 327 

XEQ-TV-CANAL9 366 

XERC-AM-790 332 

XERC-FM-97.7 329 

XERFR-AM-970 328 

XERFR-FM-103.3 328 

XEUN-FM-96.1 326 

XEUR-AM-1530 327 

XEW-AM-900 327 

XEW-FM-96.9 332 

XEW-TV-CANAL2 368 

XEX-AM-730 336 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

XEX-FM-101.7 324 

XHDFM-FM-106.5 325 

XHDF-TV-CANAL13 349 

XHDL-FM-98.5 329 

XHEXA-FM-104.9 321 

XHFAJ-FM-91.3 327 

XHFO-FM-92.1 327 

XHGC-TV-CANAL5 366 

XHIMER-FM-94.5 325 

XHIMR-FM-107.9 326 

XHIMT-TV-CANAL7 345 

XHM-FM-88.9 326 

XHMM-FM-100.1 329 

XHMVS-FM-102.5 324 

XHOF-FM-105.7 322 

XHPOP-FM-99.3 327 

XHRED-FM-88.1 327 

XHSH-FM-95.3 327 

XHSON-FM-100.9 329 

XHTRES-TV-CANAL28 363 

XHTVM-TV-CANAL40 363 

XHTV-TV-CANAL4 366 

XHUIA-FM-90.9 328 

XHUPC-FM-95.7 325 

HIDALGO PEL EXT 14-FEB al 14-
MZO [CAMPAÑA] 

XECY-AM -930 694 

XEHGO-AM-1010 682 

XENQ-AM-640 677 

XEPK-AM-1420 1 

XEQB-AM-1340 698 

XERD-AM-1240 698 

XHD-FM-96.5 696 

XHIXM-TV-CANAL7 665 

XHMY-FM-95.7 699 

XHNQ-FM-90.1 699 

XHPAH-TV-CANAL3 670 

XHPHG-TV-CANAL6 3 

XHRD-FM-104.5 698 

XHTGN-TV-CANAL12 662 

XHTNO-FM-102.9 700 

XHTOH-TV-CANAL6 632 

XHTWH-TV-CANAL10 663 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

MEXICO (CUBREN PROCESO 
LOCAL DEL DF)  

PEL 08-FEB al 18-MZO 
[PRECAMPAÑA] 

19-MZO al 29-MZO 
[INTERCAMPAÑA] 

XEITE-AM-830 332 

XEN-AM-690 331 

XEUN-AM-860 340 

MICHOACAN PEL EXT 05-MZO al 
03-ABR [PRECAMPAÑA] 

XEATM-AM-990 328 

XECR-AM-1340 318 

XEI-AM-1400 316 

XEKW-AM-1300 317 

XELIA-AM-1140 306 

XELQ-AM-570 307 

XELX-AM-700 318 

XELY-AM-870 315 

XEMM-AM-960 315 

XEREL-AM-1550 321 

XERPA-AM-1240 317 

XESV-AM-1370 332 

XETA-AM-600 318 

XEUF-AM-610 315 

XEURM-AM-750 313 

XEZI-AM-850 319 

XHAPA-TV-CANAL4 366 

XHBG-TV-CANAL13 366 

XHBUR-TV-CANAL39 367 

XHCAP-FM-96.9 320 

XHCBM-TV-CANAL8 360 

XHCR-FM-96.3 318 

XHDEN-FM-94.7 325 

XHFX-TV-CANAL4 358 

XHHID-FM-99.7 320 

XHJIQ-FM-95.9 316 

XHKW-TV-CANAL10 371 

XHLCM-TV-CANAL7 3 

XHMO-FM-93.9 318 

XHMOR-TV-CANAL2 367 

XHMOW-TV-CANAL21 385 

XHMRL-FM-91.5 318 

XHMZI-TV-CANAL13 356 

XHOPMO-TV-
CANAL45 

31 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

 

XHRAM-TV-CANAL48 4 

XHREL-FM-106.9 315 

XHRUA-FM-99.7 321 

XHTCM-TV-CANAL23 1 

XHTZA-TV-CANAL10 366 

XHTZI-FM-97.5 318 

XHUF-FM-100.5 305 

XHURU-TV-CANAL10 362 

XHZAM-TV-CANAL28 2 

XHZIT-FM-106.3 299 

XHZMA-FM-103.1 318 

MORELOS PEL 31-ENE al 20-MZO 
[PRECAMPAÑA]  

21-MZO al 13-ABR 
[INTERCAMPAÑA] 

XEART-AM-1520 415 

XEASM-AM -1340 416 

XEJPA-AM-1190 417 

XHCIP-TV-CANAL6 390 

XHCM-FM-88.5 416 

XHCMO-TV-CANAL3 356 

XHCMR-FM-105.3 416 

XHCT-FM-95.7 417 

XHCU-FM-104.5 416 

XHCUM-TV-CANAL11 352 

XHCUR-TV-CANAL13 352 

XHCUT-FM-101.7 416 

XHCUV-TV -CANAL28 352 

XHCVC-FM -106.9 417 

XHJJM-FM-91.9 420 

XHJLA-FM -100.5 415 

XHJMG-FM -96.5 404 

XHMOR-FM-99.1 404 

XHNG-FM-98.1 405 

XHSW-FM-94.9 401 

XHTB-FM-93.3 403 

XHTIX-FM-100.1 407 

XHUAEM-FM-106.1 406 

XHVAC-FM -102.9 404 

XHVZ-FM-97.3 403 

XHZPC-FM-103.7 416 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

NUEVO LEON PEL 15-FEB al  
25-MZO [PRECAMPAÑA] 

26-MZO al 28-ABR 
[INTERCAMPAÑA] 

XEACH-AM-770 673 

XEAU-AM-1090 657 

XEAW-AM-1280 674 

XEBJB-AM-570 654 

XECT-AM-1190 659 

XEFB-AM-630 683 

XEFB-TV-CANAL2 658 

XEFZ-AM-660 659 

XEG-AM-1050 660 

XEH-AM-1420 683 

XEIZ-AM-1230 669 

XEJM-AM-1450 656 

XELN-AM-830 620 

XEMN-AM-600 680 

XEMON-AM-1370 441 

XEMR-AM-1140 654 

XENL-AM-860 658 

XENV-AM-1340 657 

XEOK-AM-900 659 

XEQI-AM-1510 460 

XER-AM-1260 607 

XERG-AM-690 665 

XESTN-AM-1540 630 

XET-AM-990 659 

XET-FM-94.1 669 

XETKR-AM-1480 659 

XET-TV-CANAL6 662 

XEVB-AM-1310 658 

XEWA-AM-540 720 

XHAW-FM-101.3 658 

XHAW-TV-CANAL12 660 

XHCHL-FM-90.1 635 

XHCNL-TV-CANAL34 660 

XHFMTU-FM-103.7 657 

XHFN-TV-CANAL7 658 

XHITS-FM-106.1 657 

XHJD-FM-98.9 658 

XHLRS-FM-95.3 660 

XHMF-FM-104.5 683 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

XHMG-FM-102.9 661 

XHMN-FM-107.7 669 

XHMNL-TV-CANAL28 660 

XHMNU-TV-CANAL53 668 

XHMOY-TV-CANAL22 661 

XHMSN-FM-100.1 647 

XHNAR-FM-103.3 661 

XHPAG-FM-105.3 656 

XHPJ-FM-106.9 657 

XHQI-FM-102.1 669 

XHQQ-FM-93.3 685 

XHRK-FM-95.7 660 

XHRL-FM-98.1 660 

XHSAW-TV-CANAL64 654 

XHSP-FM-99.7 683 

XHSR-FM-97.3 658 

XHSRO-FM-92.5 659 

XHTEC-FM-94.9 659 

XHUDEM-FM-90.5 665 

XHUNL-FM-89.7 669 

XHWX-TV-CANAL4 661 

XHXL-FM-91.7 660 

XHX-TV-CANAL10 661 

TOTAL GENERAL 95157 

 

Cabe precisar que en relación con las emisoras XEITE-AM-830, XEN-AM-690 y XEUN-AM-860 
se trata de 3 emisoras pautadas para el Distrito Federal, no obstante son verificadas desde 
el Centro de Verificación y Monitoreo ubicado en Los Reyes, La Paz, Estado de México, 
razón por la cual en el reporte de monitoreo las mencionadas estaciones de radio aparecen 
registradas en el Estado de México, siendo que son emisoras del Distrito Federal. 

• 3,678 detecciones en 117 emisoras a las cuales les fue notificado Acuerdo de la Comisión 
de Quejas y Denuncias, aprobado por dicho órgano colegiado el pasado 10 de marzo, toda 
vez que en la referida fecha, las entidades federativas en las cuales se ubican las emisoras 
que a continuación se enlistan se encontraban en la etapa de intercampaña local o sin 
procesos electorales locales: 

ESTADO EMISORA TOTAL 
GENERAL 

AGUASCALIENTES 
XHJCM-TV-CANAL4 2 

XHLGA-TV-CANAL10 2 

BAJA CALIFORNIA 

XERM-AM-1150 47 

XHAQ-TV-CANAL5 2 

XHENE-TV-CANAL13 1 

XHENT-TV-CANAL2 2 

XHEXT-TV-CANAL20 3 
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ESTADO EMISORA TOTAL 
GENERAL 

BAJA CALIFORNIA SUR 

XHAPB-TV-CANAL6 2 

XHBZC-TV-CANAL8 3 

XHPBC-TV-CANAL12 1 

CAMPECHE 

XHCCT-TV-CANAL3 32 

XHGN-TV-CANAL7 31 

XHIT-FM-99.7 36 

CHIAPAS 

XHCOM-TV-CANAL8 4 

XHJU-TV-CANAL11 1 

XHTAP-TV-CANAL13 1 

CHIHUAHUA 

XERPC-AM-790 7 

XHABC-TV-CANAL28 7 

XHCHD-TV-CANAL20 43 

XHCHI-FM -97.3 2 

XHCHI-TV-CANAL20 20 

XHCH-TV-CANAL2 1 

XHCJH-TV-CANAL20 2 

XHECH-TV-CANAL11 4 

XHHDP-TV-CANAL9 6 

XHHPC-TV-CANAL5 3 

XHIT-TV-CANAL4 4 

COAHUILA 

XHGDP-TV-CANAL13 1 

XHGZP-TV-CANAL6 1 

XHHAC-FM-100.7 2 

XHHC-TV-CANAL9 4 

XHHE-TV-CANAL7 6 

XHLLO-TV-CANAL44 1 

XHMLA-TV-CANAL11 7 

XHPNG-TV-CANAL6 6 

XHSCE-TV-CANAL13 32 

COLIMA 

XETTT-AM-930 172 

XHCOL-TV -CANAL3 129 

XHKF-TV-CANAL9 129 

XHUU-FM-92.5 169 

DURANGO 

XEE-AM-590 19 

XHDGO-TV-CANAL34 3 

XHGPD-TV-CANAL7 31 

GUANAJUATO 
XERW-AM-1390 139 

XHMIG-FM-105.9 122 
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ESTADO EMISORA TOTAL 
GENERAL 

GUERRERO 

XEACA-AM-950 12 

XEPI-AM-990 19 

XHACC-TV-CANAL6 3 

XHACG-TV-CANAL7 106 

XHCER-TV-CANAL5 3 

XHCHL-TV-CANAL9 2 

XHIE-TV-CANAL10 3 

XHIGG-TV-CANAL9 2 

XHIR-TV-CANAL2 3 

XHTUX-TV-CANAL5 3 

JALISCO 

XHGJ-TV-CANAL2 2 

XHPVJ-TV-CANAL7 3 

XHSC-FM-93.9 11 

NAYARIT 

XHAF-TV-CANAL4 1 

XHKG-TV-CANAL2 5 

XHLBN-TV-CANAL8 2 

OAXACA 

XETEKA-AM-1030 1 

XEUBJ-AM-1400 21 

XHSCO-TV-CANAL7 5 

PUEBLA 

XHTEM-TV-CANAL12 1 

XHTHN-TV-CANAL11 2 

XHTHP-TV-CANAL7 3 

QUERETARO 

XEGV-AM-1120 82 

XEVI-AM-1400 76 

XHOE-FM-95.5 76 

XHQTO-FM-97.9 76 

XHQUR-TV-CANAL9 64 

XHUAQ-FM-89.5 77 

QUINTANA ROO 

XHAQR-TV-CANAL7 1 

XHCAQ-FM-92.3 2 

XHCCQ-TV-CANAL11 1 

XHCQO-TV-CANAL9 6 

SAN LUIS POTOSI 

XHKD-TV-CANAL11 3 

XHSLP-TV-CANAL4 48 

XHTAZ-TV-CANAL12 4 

XHTZL-TV-CANAL2 2 
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ESTADO EMISORA TOTAL 
GENERAL 

SINALOA 

XEACE-AM-1470 2 

XHACE-FM-91.3 2 

XHDL-TV-CANAL10 2 

XHDO-TV-CANAL11 3 

XHLSI-TV-CANAL6 2 

XHMIS-TV-CANAL7 2 

XHMSI-TV-CANAL6 24 

SONORA 

XEHF-AM-1370 94 

XESO-AM-1150 78 

XEYF-AM-1200 211 

XHCDO-TV-CANAL36 64 

XHFA-TV-CANAL2 68 

XHHO-TV-CANAL10 69 

XHHSS-TV-CANAL4 65 

XHNOA-TV-CANAL22 69 

XHNVS-FM-93.7 61 

XHUSS-FM-92.3 49 

TABASCO 

XEREC-AM-940 212 

XEVHT-AM-1270 255 

XHLL-TV-CANAL13 314 

TAMAULIPAS 

XHCDT-TV-CANAL9 1 

XHCVT-TV-CANAL3 1 

XHLNA-TV-CANAL21 2 

XHMTA-TV-CANAL11 3 

XHREY-TV-CANAL12 2 

XHTAU-TV-CANAL2 1 

XHWT-TV-CANAL12 2 

VERACRUZ 

XEFM-AM-1010 6 

XHIC-TV-CANAL13 1 

XHSTE-TV-CANAL10 2 

XHSTV-TV-CANAL8 3 

XHVE-FM-100.5 3 

YUCATAN 

XHKYU-TV-CANAL4 5 

XHMEY-TV-CANAL7 1 

XHVAD-TV-CANAL10 5 

ZACATECAS XEXZ-AM-560 21 

Total general 3678 
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Cabe señalar que de las 3,678 detecciones referidas, algunas corresponden a entidades 
que si bien al momento de dictar la medida cautelar por parte de la Comisión de Quejas y 
Denuncias se encontraban en intercampaña local o sin procesos electorales locales, 
posteriormente y dentro del periodo de intercampaña federal, dieron inicio a las etapas de 
precampaña o campaña de los procesos electorales locales. 
Una vez realizado el desglose de los impactos de los promocionales detectados por el 
SIVeM, es preciso explicar como se divide el reporte de monitoreo que acompaña al 
presente en medio magnético como anexo 1, mismo que contiene las siguientes pestañas: 
A) Informe de verificación-1 y cuadro-bloqueo, corresponde a las detecciones registradas en 
las emisoras que debieron comenzar a realizar los bloqueos, sin incurrir en responsabilidad 
legal, a más tardar el treinta de marzo de doce. 
B) Informe de verificación-2 y cuadro bloqueo, corresponde a las detecciones registradas en 
las emisoras que deberán comenzar a realizar los bloqueos, sin incurrir en responsabilidad 
legal, a partir el uno de enero de dos mil trece. 
C) Informe de verificación-3 y cuadro bloqueo, corresponde a las detecciones registradas en 
el universo de las 212 emisoras antes señaladas. 
D) Informe de verificación-4 y cuadro, corresponde a las detecciones registradas en el 
universo de las 117 emisoras antes señaladas, que les fue notificado el Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias. 
E) Emisoras notificadas el 12 de marzo de 2012, en esta pestaña se encuentran las 
emisoras a las que les fue notificado el Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias en 
la fecha referida, señalando las detecciones registradas posteriores a la fecha y hora en que 
debían suspender la difusión de los promocionales objeto de la medida cautelar. Asimismo, 
en la columna de observaciones se precisan, los impactos correspondientes a emisoras 
ubicadas en entidades federativas que iniciaron su periodo de precampaña o campaña 
dentro de la etapa de intercampaña federal pero posterior a la fecha de notificación del 
Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias. 
F) Emisoras notificadas el 13 de marzo de 2012, en esta pestaña se encuentran las 
emisoras a las que les fue notificado el Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias en 
la fecha referida, señalando las detecciones registradas posteriores a la fecha y hora en que 
debían suspender la difusión de los promocionales objeto de la medida cautelar. Asimismo, 
en la columna de observaciones se precisan, los impactos correspondientes a emisoras 
ubicadas en entidades federativas que iniciaron su periodo de precampaña o campaña 
dentro de la etapa de intercampaña federal pero posterior a la fecha de notificación del 
Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias. 
Por cuanto hace a lo solicitado en el inciso b), acompaña al presente en medio magnético 
identificado como anexo 2, el Catálogo de representantes legales de los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión a nivel nacional, el cual contiene los datos de 
identificación de cada una de las emisoras que difundieron los promocionales objeto del 
oficio que por esta vía se contesta. 
En atención al inciso c), se adjunta al presente en medio magnético, identificado como 
anexo 3, los mapas de cobertura de las 116 emisoras comprendidas en el universo de 
aquellas para las que se declaró procedente la medida cautelar ordenada por la Comisión 
de Quejas y Denuncias de este Instituto. Cabe señalar que esta Dirección Ejecutiva no 
cuenta con el mapa de cobertura de la emisora XHGDP-TV en el estado de Durango, toda 
vez que la documentación que se requiere para su elaboración no ha sido proporcionada 
por la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Los mapas de cobertura con que cuenta 
esta autoridad fueron elaborados en cumplimiento a lo establecido por el artículo 62, párrafo 
5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con base en la 
información proporcionada por la Comisión Federal de Telecomunicaciones y el Registro 
Federal de Electores. Dichos mapas mismos muestran el alcance efectivo de las señales de 
radio y televisión y se encuentran disponibles al público en general en el portal de la página 
del Instituto Federal Electoral, en la dirección electrónica 
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Mapa_de_Coberturas_de_Radio_Television/ 
Ahora bien, en respuesta a la información requerida en el numeral II, incisos a) y b) a 
continuación sírvase encontrar una tabla en la cual se detalla la fecha y hora de notificación 
de la medida cautelar a las 144 emisoras señaladas en la sección tercera del considerado 
CUARTO, del Acuerdo aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias, en cumplimiento 
a lo ordenado en el Punto de Acuerdo Sexto del mismo. Adicionalmente, se señalan la fecha 
y hora en la cual las multicitadas emisoras debían dejar de transmitir: 
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Estado Emisora N° Oficio de 
notificación Representante Legal Fecha de 

notificación 
Hora de 

notificación 

Fecha y hora en la cual 
debían suspender la 

difusión de los 
promocionales 

(24 Horas) 

Aguascalientes 

XHJCM-TV-CANAL4 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHLGA-TV-
CANAL10 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

Baja California 

XERM-AM-1150 JDE07/0323/2012 Lic. Joaquín Pasquel Mayen 12/03/2012 
No se señala la 

hora de 
notificación 

13/03/2012 

XEZF-AM-850 JDE/248/2012 Dr. Miguel Antonio Meza Estrada 12/03/2012 12:05 HRS 
13/03/2012 
12:05 HRS 

XHAQ-TV-CANAL5 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHENE-TV-
CANAL13 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHENT-TV-CANAL2 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHEXT-TV-
CANAL20 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHMIX-FM-98.3 JDE07/VE/0323/2012 C. Francisco Javier Fimbres Durazo 12/03/2012 13:16 HRS 
13/03/2012 
13:16 HRS 

XHTIM-FM-97.7 JDE/0574/2012 C. Fernando Padilla Rivas 12/03/2012 13:25 HRS 
13/03/2012 
13:25 HRS 

Baja California 
Sur 

XHAPB-TV-CANAL6 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHBZC-TV-CANAL8 VE/JLE/IFE/BCS/0957/2012 Gobierno del Estado de Baja California Sur 12/03/2012 14:47 HRS 
13/03/2012 
14:47 HRS 

XHPAL-FM-95.9 VE/JLE/IFE/BCS/0956/2012 Concesionario de la emisora XHPAL-FM 12/03/2012 17:45 HRS 
13/03/2012 
17:45 HRS 

XHPBC-TV-
CANAL12 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

Campeche 

XHCCT-TV-CANAL3 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHGN-TV-CANAL7 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHIT-FM-99.7 JLE/VE/CEVEM/440/2012 Lic. Juan José Solís Olea 13/03/2012 13:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

Chiapas 

XEWM-AM-640 05JDE/VE/0281/2012 Representante Legal de la Empresa 
concesionaria de la emisora XEWM-AM 12/03/2012 

No se señala la 
hora de 

notificación 
13/03/2012 

XHCOM-TV-
CANAL8 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHJU-TV-CANAL11 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHTAP-TV-
CANAL13 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

Chihuahua 

XERPC-AM-790 JLE/DEPyPP/1117/2012 Lic. Casio Carlos Narvaez Lidolf 12/03/2012 12:10 HRS 
13/03/2012 
12:10 HRS 

XHABC-TV-
CANAL28 JLE/DEPyPP/1116/2012 Lic. Sergio David Valles Rivas 13/03/2012 11:35 HRS 

14/03/2012 
11:35 HRS 

XHCHD-TV-
CANAL20 DEPPP/1050/2012 Instituto Politécnico Nacional 12/03/2012 14:52 HRS 

13/03/2012 
14:52 HRS 

XHCHI-FM -97.3 DEPPP/1062/2012 Lic. Jorge Jasso Ladrón de Guevara 12/03/2012 17:41 HRS 
13/03/2012 
17:41 HRS 

XHCHI-TV-
CANAL20 DEPPP/1050/2012 Instituto Politécnico Nacional 12/03/2012 14:52 HRS 

13/03/2012 
14:52 HRS 

XHCH-TV-CANAL2 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHCJH-TV-
CANAL20 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHECH-TV-
CANAL11 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHHDP-TV-CANAL9 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHHPC-TV-CANAL5 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHIT-TV-CANAL4 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 
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Estado Emisora N° Oficio de 
notificación Representante Legal Fecha de 

notificación 
Hora de 

notificación 

Fecha y hora en la cual 
debían suspender la 

difusión de los 
promocionales 

(24 Horas) 

Coahuila 

XHCCG-FM-104.1 JDE 03/VS/154/2012 Representante Legal de la emisora 
XHCCG-FM 12/03/2012 18:20 HRS 13/03/2012 

18:20 HRS 

XHGDP-TV-
CANAL13 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHGZP-TV-CANAL6 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHHAC-FM-100.7 JD-01/VE/126/2012 C. Martín Felipe Valdés Rodríguez 13/03/2012 11:43 HRS 14/03/2012 
11:43 HRS 

XHHC-TV-CANAL9 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHHE-TV-CANAL7 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHLLO-TV-
CANAL44 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHMLA-TV-
CANAL11 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHPNG-TV-
CANAL6 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHSCE-TV-
CANAL13 DEPPP/1050/2012 Instituto Politécnico Nacional 12/03/2012 14:52 HRS 13/03/2012 

14:52 HRS 

Colima 

XETTT-AM-930 JLE/0846/2012 Representante legal de la emisora 
XETTT-AM 12/03/2012 

No se señala la 
hora de 

notificación 
13/03/2012 

XHCOL-TV -
CANAL3 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHKF-TV-CANAL9 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHUU-FM-92.5 JLE/0846/2012 Representante legal de la emisora 
XEUU-AM 12/03/2012 17:10 HRS 13/03/2012 

17:10 HRS 

Durango 

XEE-AM-590 VE/535/2012 Lic. Joaquín Pasquel Mayen 12/03/2012 17:12 HRS 13/03/2012 
17:12 HRS 

XHDGO-TV-
CANAL34 DEPPP/1050/2012 Instituto Politécnico Nacional 12/03/2012 14:52 HRS 13/03/2012 

14:52 HRS 

XHGPD-TV-
CANAL7 DEPPP/1050/2012 Instituto Politécnico Nacional 12/03/2012 14:52 HRS 13/03/2012 

14:52 HRS 

XHUNES-FM-92.9 VE/549/2012 Lic. J. Eusebio Aseff Rodríguez 12/03/2012 18:00 HRS 13/03/2012 
18:00 HRS 

Guanajuato 
XERW-AM-1390 VE/116/2012 Representante legal de XERW-AM 12/03/2012 

No se señala la 
hora de 

notificación 
13/03/2012 

XHMIG-FM-105.9 DEPPP/1051/2012 Lic. Jorge Jasso Ladrón de Guevara 12/03/2012 13:30 HRS 13/03/2012 
13:30 HRS 

Guerrero 

XEACA-AM-950 JDE/VE/075/2012 Representante Legal de la emisora 
XEACA-AM 12/03/2012 17:51 HRS 13/03/2012 

17:51 HRS 

XEPI-AM-990 JLE/VE/0393/2012 Representante Legal de la emisora 
XEPI-AM 990 Khz 12/03/2012 13:17 HRS 13/03/2012 

13:17 HRS 

XHACC-TV-CANAL6 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHACG-TV-
CANAL7 JDE/VE/0434/2012 Representante Legal de la emisora 

XHACG-TV 12/03/2012 12:45 HRS 13/03/2012 
12:45 HRS 

XHCER-TV-CANAL5 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHCHL-TV-CANAL9 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHIE-TV-CANAL10 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHIGA-FM-93.9 JDE/VE/0418/2012 Representante Legal de la emisora 
XHIGA-FM 93.9 12/03/2012 12:35 HRS 13/03/2012 

12:35 HRS 

XHIGG-TV-CANAL9 DEPPP/1049/2012 Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga 13/03/2012 12:30 HRS 14/03/2012 
12:30 HRS 

XHIR-TV-CANAL2 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHTUX-TV-CANAL5 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

Jalisco 

XEDKN-AM-1230 JLE-
JAL/VE/RT/0250/2012 Lic. Joaquín E. Pasquel Mayén 13/03/2012 12:00 HRS 14/03/2012 

12:00 HRS 

XHGJ-TV-CANAL2 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHG-TV-CANAL4 DEPPP/1049/2012 Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga 13/03/2012 12:30 HRS 14/03/2012 
12:30 HRS 

XHPVJ-TV-CANAL7 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHSC-FM-93.9 DEPPP/1051/2012 Lic. Jorge Jasso Ladrón de Guevara 12/03/2012 13:30 HRS 13/03/2012 
13:30 HRS 

XHSFJ-TV-
CANAL11 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHUG-FM-104.3 JLE-
JAL/VE/RT/0250/2012 Dr. Francisco Javier Peña Razo 13/03/2012 12:40 HRS 14/03/2012 

12:40 HRS 
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Estado Emisora N° Oficio de 
notificación Representante Legal Fecha de 

notificación 
Hora de 

notificación 

Fecha y hora en la cual 
debían suspender la 

difusión de los 
promocionales 

(24 Horas) 

Nayarit 

XHAF-TV-CANAL4 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHKG-TV-CANAL2 JLE/VE/125/2012 C. Lucia Perez Medina 12/03/2012 13:30 HRS 
13/03/2012 
13:30 HRS 

XHLBN-TV-CANAL8 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

Oaxaca 

XEKZ-AM-610 05JDE V. E./205/2012 C. Omar N. Ramírez Toral 12/03/2012 
No se señala la 

hora de 
notificación 

13/03/2012 

XETEKA-AM-1030 07JDE/D.C.M.P/0799/2012 Representante Legal de la emisora 
XETEKA-AM 12/03/2012 14:16 HRS. 

13/03/2012 
14:16 HRS. 

XEUBJ-AM-1400 08JDE/M.R.T./216/2012 Lic. Antonio Rosas Cervantes 12/03/2012 11:17 HRS. 
13/03/2012 
11:17 HRS 

XHOA-FM-96.9 08JDE/M.R.T./215/2012 Lic. Angela Fernández Quiñones 12/03/2012 11:42 HRS. 
13/03/2012 
11:42 HRS 

XHSCO-TV-
CANAL7 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

Puebla 

XHTEM-TV-
CANAL12 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHTHN-TV-
CANAL11 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHTHP-TV-CANAL7 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

Querétaro 

XEGV-AM-1120 VE/0698/12 C. Enrique Lara Martínez Lazcano 12/03/2012 13:18 HRS 
13/03/2012 
13:18 HRS 

XEVI-AM-1400 VE/349/12 C. Enrique Morales García 12/03/2012 17:17 HRS 
13/03/2012 
17:17 HRS 

XHOE-FM-95.5 VE/0699/12 Ing. Jaime Robledo Castellanos 12/03/2012 17:15 HRS 
13/03/2012 
17:15 HRS 

XHQTO-FM-97.9 VE/0698/12 C. Enrique Lara Martínez Lazcano 12/03/2012 13:18 HRS 
13/03/2012 
13:18 HRS 

XHQUR-TV-
CANAL9 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHUAQ-FM-89.5 VE/0700/12 Lic. Elizabeth González 12/03/2012 13:45 HRS 
13/03/2012 
13:45 HRS 

Quintana Roo 

XHAQR-TV-
CANAL7 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHCAQ-FM-92.3 IFE-QR/JDE/03/VE/303/12 
Representante legal de la empresa 

Transmisora Regional de Radio Fórmula, 
S. A. de C. V. 

12/03/2012 18:30 HRS 
13/03/2012 
18:30 HRS 

XHCBJ-FM-106.7 JLE-QR/1812/2012 Representante legal del gobierno del 
Estado de Quintana Roo 12/03/2012 12:30 HRS 

13/03/2012 
12:30 HRS 

XHCCQ-TV-
CANAL11 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHCQO-TV-
CANAL9 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHROO-FM-95.3 JLE-QR/1813/2012 Representante legal de la Empresa Radio 
Cancún, S.A. de C. V. 12/03/2012 12:50 HRS 

13/03/2012 
12:50 HRS 

San Luis Potosí 

XHKD-TV-CANAL11 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHSLP-TV-CANAL4 DEPPP/1050/2012 Instituto Politécnico Nacional 12/03/2012 14:52 HRS 
13/03/2012 
14:52 HRS 

XHTAZ-TV-
CANAL12 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 

14/03/2012 
10:00 HRS 

XHTZL-TV-CANAL2 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

Sinaloa 

XEACE-AM-1470 VE/962/2012 Lic. Joaquín Pasquel Mayen 12/03/2012 17:10 HRS 
13/03/2012 
17:10 HRS 

XHACE-FM-91.3 VE/962/2012 Lic. Joaquín Pasquel Mayen 12/03/2012 17:10 HRS 
13/03/2012 
17:10 HRS 

XHDL-TV-CANAL10 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHDO-TV-CANAL11 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHLSI-TV-CANAL6 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHMIS-TV-CANAL7 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHMSI-TV-CANAL6 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 
14/03/2012 
10:00 HRS 

XHNW-FM-103.3 VE/1080/2012 C. Arturo Ramos Ortiz, Representante 
Legal de Mega Frecuencia, S. A. de C. V. 12/03/2012 17:18 HRS 

13/03/2012 
17:18 HRS 
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Fecha y hora en la cual 
debían suspender la 

difusión de los 
promocionales 

(24 Horas) 

Sonora 

XEHF-AM-1370 0/26/02/12/03-01643 Representante Legal de la emisora 
XEHF-AM 12/03/2012 12:50 HRS 13/03/2012 

12:50 HRS 

XESO-AM-1150 0/26/06/2012/03/0420 Representante Legal de la emisora 
XESO-AM 12/03/2012 17:27 HRS 13/03/2012 

17:27 HRS 

XEYF-AM-1200 0/26/03/12/03-0294 Representante Legal de la emisora 
XEYF-FM 12/03/2012 12:51 HRS 13/03/2012 

12:51 HRS 

XHCDO-TV-
CANAL36 DEPPP/1049/2012 Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga 13/03/2012 12:30 HRS 14/03/2012 

12:30 HRS 

XHFA-TV-CANAL2 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHHO-TV-CANAL10 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHHSS-TV-CANAL4 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHNOA-TV-
CANAL22 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHNVS-FM-93.7 0/26/03/12/03-0294 Representante Legal de la emisora 
XHNVS-FM 12/03/2012 

No se señala la 
hora de 

notificación 
13/03/2012 

XHUSS-FM-92.3 0/26/03/12/03-0294 Representante Legal de la emisora 
XHUSS-FM 12/03/2012 

No se señala la 
hora de 

notificación 
13/03/2012 

Tabasco 

XEREC-AM-940 JLE/VE/0966/12 C. Antonio Rullán Ferrer 12/03/2012 17:24 HRS 13/03/2012 
17:24 HRS 

XEVHT-AM-1270 JLE/VE/0967/12 C. Antonio Rullán Ferrer 12/03/2012 17:23 HRS 13/03/2012 
17:23 HRS 

XHLL-TV-CANAL13 JLE/VE/0968/12 Televisión de Tabasco, S. A. 12/03/2012 
No se señala la 

hora de 
notificación 

13/03/2012 

Tamaulipas 

XHCDT-TV-CANAL9 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHCVT-TV-CANAL3 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHLNA-TV-
CANAL21 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHMTA-TV-
CANAL11 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHREY-TV-
CANAL12 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHTAU-TV-CANAL2 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHVTH-FM-107.1 JLE-TAMPS/0507/2012 Ing. Héctor Enrique López Saldivar 13/03/2012 11:30 HRS 14/03/2012 
11:30 HRS 

XHWT-TV-CANAL12 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

Veracruz 

XEFM-AM-1010 JD/VE/0350/12 Representante Legal emisora XEFM-AM 12/03/2012 17:47 HRS 13/03/2012 
17:47 HRS 

XHFTI-FM-89.5 JDE/0570/2012 C. Graciela Santiago Sanchez 12/03/2012 17:35 HRS 13/03/2012 
17:35 HRS 

XHFU-FM-103.3 JDE-VER/OF/VE/240/12-03-
12 

C. Concesionario de la emisora 
XEFU/XHFU “La Voz amiga” 12/03/2012 12:25 HRS 13/03/2012 

12:25 HRS 

XHIC-TV-CANAL13 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHOTE-FM-95.7 JDE-10-0672/2012 C. Arturo Jorge Parra Oviedo 12/03/2012 19:30 HRS 13/03/2012 
19:30 HRS 

XHPB-FM-99.7 JD/VE/0392/12 Representante Legal de emisora 
XHPB-FM 12/03/2012 13:57 HRS 13/03/2012 

13:57 HRS 

XHPR-FM-101.7 JD/VE/0393/12 Representante Legal de emisora 
XHPR-FM 12/03/2012 13:57 HRS 13/03/2012 

13:57 HRS 

XHPT-FM-91.3 JDE/0570/2012 C. Carlos Pichardo Galindo 12/03/2012 17:20 HRS 13/03/2012 
17:20 HRS 

XHRN-FM-96.5 JD/VE/0350/12 Representante Legal emisora XHRN-FM 12/03/2012 13:57 HRS 13/03/2012 
13:57 HRS 

XHSTE-TV-
CANAL10 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHSTV-TV-CANAL8 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHVE-FM-100.5 JD/1210/12 C. Eduardo González Parcero 12/03/2012 14:08 HRS 13/03/2012 
14:08 HRS 

Yucatán 

XEUL-AM-930 JLE/VE/1366/2012 Representante Legal de la emisora 
XEUL-AM 12/03/2012 

No se señala la 
hora de 

notificación 
13/03/2012 

XHKYU-TV-CANAL4 DEPPP/1048/2012 
Lic. José Guadalupe Botello Meza, 

Representante Legal de Televisión Azteca, 
S. A. de C. V. 

13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 
10:00 HRS 

XHMEY-TV-
CANAL7 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

XHVAD-TV-
CANAL10 DEPPP/1048/2012 

Lic. José Guadalupe Botello Meza, 
Representante Legal de Televisión Azteca, 

S. A. de C. V. 
13/03/2012 10:00 HRS 14/03/2012 

10:00 HRS 

Zacatecas 
XEXZ-AM-560 JLE-ZAC/1305/2012 Lic. Sergio Fajardo y Ortiz 12/03/2012 17:10 HRS 13/03/2012 

17:10 HRS 

XEZAZ-AM-970 JLE-ZAC/1304/2012 Lic. Carlos Cassio Narváez 12/03/2012 17:10 HRS 13/03/2012 
17:10 HRS 
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No omito mencionar que en aquellos casos en los cuales del acuse de notificación de la 
medida cautelar no se puede desprender la hora en que la misma fue hecha del 
conocimiento del concesionario o permisionarios, se tomó como criterio para determinar a 
partir de cuándo debían suspender su difusión, el último minuto del día siguiente. 
Aunado a lo anterior, cabe señalar que la medida cautelar referida fue notificada a las 
emisoras de radio y televisión implicadas entre los días 12 y 13 de marzo de la presenta 
anualidad, concediéndoles un plazo que no podía exceder de las 24 horas, a partir de la 
notificación del citado acuerdo, para suspender la difusión de los multicitados 
promocionales. 
En relación con el inciso c), me permito hacer de su conocimiento que los datos de 
identificación de las emisoras que incumplieron la medida cautelar ordenada, los podrá 
encontrar en el archivo electrónico que se remite como anexo 2. 
En atención al inciso d) en el reporte de monitoreo que acompaña al presente oficio como 
anexo 1, podrá encontrar las detecciones registradas en el SIVeM posteriores a la fecha y 
hora que en cumplimiento a la medida cautelar, las emisoras debían suspenderse la difusión 
de los promocionales objeto del oficio que por esta vía se contesta. Lo anterior, de 
conformidad con las especificaciones manifestadas en el numeral I, inciso a), páginas 37 y 
38 del presente oficio. 
Finalmente, en atención al inciso d), acompaña al presente en copia simple como anexo 4, 
los acuses de notificación descritos en la respuesta al numeral II, incisos a) y b). 
(…)” 

De los oficios antes señalados se advierte: 
• Que del Partido Acción Nacional remitió diversos oficios dirigidos al Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, por medio de los cuales solicitó, la difusión de los 
promocionales identificados con las claves siguientes RV00041-12, RV00042-12, RV00089-12, 
RV00121-12, RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, RV00171-12, RV00201-12, 
RA01514-11, RA00048-12, RA00052-12, RA00097-12, RA00182-12, RA00183-12, RA00274-12, 
RA00275-12; con el fin de que fueran transmitidos en estaciones de radio y canales de televisión, en 
aquellas entidades federativas en las cuales se encontraba desarrollando Proceso Electoral Local con 
jornada comicial coincidente con la federal. 

• Que el Partido Revolucionario Institucional, presentó diversos escritos al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de este 
Instituto, mediante los cuales solicitó la distribución de diversos materiales para que fueran 
transmitidos en radio y televisión, en los estados de la república dentro de los cuales se estaba 
desarrollando Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la federal; mismos que se 
identifican con las claves siguientes: RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, 
RV00111-12, RV00117-12, RV00159-12, RV00160-12, RV00161-12, RA00036-12, RA00099-12, 
RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, 
RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12 y RA00267-12. 

• Que el Partido Verde Ecologista de México, presentó los oficios identificados con las claves 
PVEM/CENPEX/2012001, PVEM/CEN/2012/001, PVEM/CENPEL/2012012, 
PVEM/CENPEL/2012013, PVEM/CENPEL/2012011, ante el Comité de Radio y Televisión de este 
Instituto, mediante los cuales solicitó la difusión de los promocionales identificados con las claves 
siguientes RV01238-11, RV01239-11, RA01508-11 y RA01509-11, con el fin de que fueran 
transmitidos en estaciones de radio y canales de televisión, en aquellas entidades federativas en las 
cuales se encontraba desarrollando Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la 
federal. 

• Por su parte, el partido Nueva Alianza, en fechas 23 y 30 de enero, 2, 24 y 27 de febrero y 5 de marzo 
de dos mil doce, presentó diversos escritos en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, signados por el representante suplente de partido Nueva Alianza ante el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, por medio de los cuales solicitó la distribución y transmisión 
de diversos materiales identificados con las claves RV01168-11, RA01450-11, RA0276-12 y 
RA00277-12, mismos que fueron entregados a dicha dirección, con la finalidad de que fueran 
transmitidos en estaciones de radio y canales de televisión, en aquellas entidades federativas en las 
cuales se encontraba desarrollando Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la 
federal. 

• Que los estados en los cuales se están desarrollando las etapas de precampaña o campaña local 
son: Colima, Distrito Federal, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Sonora, Tabasco, 
Campeche y Querétaro. 
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• Que en emisoras de radio y televisión a nivel nacional durante el período del 16 de febrero al 29 de 
marzo del año en curso, se detectó la difusión de los materiales RA00048-12, RA00052-12, RA00097-
12, RA00182-12, RA00183-12, RA00201-12, RA00274-12, RA00275-12, RA01514-11, RV00041-12, 
RV00042-12, RV00089-12, RV00121-12, RV00122-12, RV00136-12, RV00145-12, RV00164-12, 
RV00171-12, RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, 
RA00145-12, RA00166-12, RA00167-12, RA00168-12, RA00169-12, RA00264-12, RA00267-12, 
RV00032-12, RV00033-12, RV00091-12, RV00093-12, RV00111-12, RV00117-12, RV00159-12, 
RV00160-12, RV00161-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, RV01239-11, RA00276-12, 
RA00277-12, RA01450-11 y RV01168-11. 

• Que dichos promocionales de radio y televisión fueron pautados por este Instituto como parte de las 
prerrogativas de acceso a los tiempos del Estado en radio y televisión a que tienen derecho 
los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza. 

• Que del total de las 157 emisoras que solicitaron se les exentara de realizar bloqueos, esa Dirección 
únicamente monitorea 65, de las cuales se detectaron transmisiones en 64, de la siguiente manera: 

 De las 28 emisoras que deberán realizar las acciones necesarias para llevar a cabo los bloqueos 
y transmitir, sin incurrir en responsabilidad legal, a más tardar el treinta de marzo de dos mil 
doce, las pautas que les sean notificadas por este Instituto, el SIVeM monitorea 17, de las cuales 
se registraron detecciones en 16 emisoras. 

 De las 129 emisoras que deberán efectuar los bloqueos totales, sin incurrir en responsabilidad, a 
partir del uno de enero de dos mil trece, y que antes de que se cumpla este plazo se encuentran 
obligadas a transmitir exclusivamente la pauta correspondiente al Proceso Electoral Federal, sin 
incluir propaganda del Distrito Federal o del Estado de México, el SIVeM monitorea 48 emisoras, 
de las cuales se registraron detecciones en todas. 

 Adicionalmente se registraron detecciones en 326 emisoras de radio y televisión las cuales se 
agrupan de la siguiente forma: 

a) 212 corresponden a emisoras que se encuentran ubicadas en las entidades federativas en 
las que actualmente se están desarrollando los períodos de precampaña o campaña, 
dentro de los procesos electorales locales ordinarios o extraordinarios. 

b) 117 emisoras restantes corresponden a entidades federativas en las cuales se está 
llevando a cabo la etapa de intercampaña local o sin procesos electorales locales. 

• Que en relación con las emisoras XEITE-AM-830, XEN-AM-690 y XEUN-AM-860 se trata de 3 
emisoras pautadas para el Distrito Federal, no obstante son verificadas desde el Centro de 
Verificación y Monitoreo ubicado en Los Reyes, La Paz, Estado de México, razón por la cual en el 
reporte de monitoreo las mencionadas estaciones de radio aparecen registradas en el Estado de 
México, siendo que son emisoras del Distrito Federal. 

• Que el material identificado con el folio RV00182-12, por error fue incluido entre los promocionales del 
Partido Acción Nacional que fueron pautados con motivo de los procesos electorales locales que 
actualmente se encuentran en periodo de precampaña o campaña; sin embargo, se trata de un 
material que fue pautado por dicho partido político para el periodo de precampaña del Proceso 
Electoral Local en el estado de Sonora. 

• Que las 23 detecciones registradas en el informe monitoreo en relación con la difusión de dicho 
material, no deben ser tomadas en consideración toda vez que se trataron de falsos positivos; es 
decir, el contenido del material es musical, por lo cual el Sistema de Verificación confunde la huella 
del mismo con contenidos musicales diferentes al spot pautado. 

• Que se deben descontar las siguientes emisoras: XEWH-TV CANAL 6, XHHMS-TV CANAL 29, 
XHNOS-TV CANAL 50, XHNSS-TV CANAL 7 y XHUS-TV CANAL 8 ya que las mismas solamente 
difundieron el material identificado con el folio RV00182-12. 

Evidenciado lo anterior, cabe referir que las constancias antes descritas y referidas constituyen 
documentales públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a); 359, 
párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 
33; párrafo 1, inciso a); 34; 41; 44, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, por lo que su valor probatorio es pleno para acreditar lo que en él se consigna, toda vez que fueron 
elaboradas por la autoridad competente para ello en ejercicio de su encargo. 
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Lo anterior encuentra sustento en lo señalado en la jurisprudencia y tesis emitidas por la H. Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificadas con las claves 24/2010 y XXXIX/2009, 
respectivamente, cuyos rubros rezan: “MONITOREO DE RADIO Y TELEVISION. LOS TESTIGOS DE 
GRABACION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO 
PLENO”, y “RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTA FACULTADO PARA 
ELABORAR "TESTIGOS DE GRABACION" A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE PAUTAS DE 
TRANSMISION DE MENSAJES EN MATERIA ELECTORAL.” 

DECIMO PRIMERO. EXISTENCIA DE LOS HECHOS. Que evidenciado lo anterior, en autos se tienen 
constancias suficientes para acreditar que los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza como parte de sus prerrogativas de acceso a radio y televisión, 
pautaron los materiales identificados con las claves RA00097-12, RV00089-12, RA00036-12, RA00099-12, 
RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00264-12, RA01508-11, RA01509-11, RV01238-11, 
RA00276-12, RA00277-12, RA01450-11 

Lo anterior es así, derivado de que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante 
oficio número DEPPP/STCRT/3073/2012, remitió constancias que acreditan que los institutos políticos 
referidos solicitaron a esta autoridad la difusión de los materiales señalados como se indica a continuación: 

Mediante oficios identificados con las claves RPAN/110/2012, RPAN/141/2011, RPAN/170/2012, 
RPAN/176/2012, RPAN/217/2012, RPAN/261/2012 y RPAN/297/2012, signados por el C. Everardo Rojas 
Soriano, representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dirigidos al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, de fechas 23 y 
30 de enero, 4, 6, 11, 17 y 27 de febrero respectivamente, por medio de los cuales solicitó, la difusión de 
diversos promocionales entre los cuales se encuentran los identificados con las claves RV00089-12 y 
RA00097-12, con el fin de que fueran transmitidos en estaciones de radio y canales de televisión, en aquellas 
entidades federativas en las cuales se encontraba desarrollando Proceso Electoral Local con jornada comicial 
coincidente con la federal. 

Por lo que hace al Partido Revolucionario Institucional, en fechas 28 de enero; 1, 3 y 24 de febrero, y 2 de 
marzo de dos mil doce, presentó diversos escritos al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de este Instituto, signados por el representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, 
mediante los cuales solicitó la distribución de diversos materiales para que fueran transmitidos en radio y 
televisión, en los estados de la república dentro de los cuales se estaba desarrollando Proceso Electoral Local 
con jornada comicial coincidente con la federal; mismos que se identifican con las claves siguientes: 
RA00036-12, RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12 y RA00264-12. 

De igual forma, el partido Verde Ecologista de México, presentó los oficios identificados con las claves 
PVEM/CENPEX/2012001, PVEM/CEN/2012/001, PVEM/CENPEL/2012012, PVEM/CENPEL/2012013, 
PVEM/CENPEL/2012011, signados por el representante del partido Nueva Alianza ante el Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto, de fechas 23 y 30 de enero, así como 6 y 27 de febrero del presente año, 
respectivamente, mediante los cuales solicitó la difusión de los promocionales identificados con las claves 
siguientes RV01238-11, RA01508-11 y RA01509-11, con el fin de que fueran transmitidos en estaciones de 
radio y canales de televisión, en aquellas entidades federativas en las cuales se encontraba desarrollando 
Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la federal. 

Por su parte, el partido Nueva Alianza, en fechas 23 y 30 de enero, 2, 24 y 27 de febrero y 5 de marzo de 
dos mil doce, presentó diversos escritos en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
signados por el representante suplente de partido Nueva Alianza ante el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral, por medio de los cuales solicitó la distribución y transmisión de diversos materiales 
identificados con las claves RA01450-11, RA0276-12 y RA00277-12, mismos que fueron entregados a dicha 
Dirección, con la finalidad de que fueran transmitidos en estaciones de radio y canales de televisión, en 
aquellas entidades federativas en las cuales se encontraba desarrollando Proceso Electoral Local con jornada 
comicial coincidente con la federal. 

Asimismo, también se tiene por acreditada la difusión de dichos promocionales derivado de la información 
proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas mencionada, mediante oficios identificados con las 
claves DEPPP/STCRT/3073/2012, DEPPP/STCRT/3079/2012 en alcance al primero, así como del número 
DEPPP/2290/2012, en los que corroboró la transmisión de los promocionales de mérito por las emisoras y 
concesionarias de la forma que advierte a continuación: 

• De las emisoras que debían realizar las acciones necesarias para llevar a cabo los bloqueos y 
transmitir, sin incurrir en responsabilidad legal, a más tardar el treinta de marzo de dos mil 
doce, durante el periodo de intercampaña del Proceso Electoral Federal en curso, se registraron 
detecciones en las 16 emisoras siguientes: 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

CAMPECHE 
XHAN-TV-CANAL12 312 

XHCDC-TV-CANAL11 311 

CHIAPAS 
XHTAH-TV-CANAL5 296 

XHWVT-TV-CANAL7 310 

COLIMA 
XHCC-TV -CANAL5 314 

XHMAW-TV -CANAL13 314 

GUERRERO XHIGN-TV-CANAL11 296 

JALISCO XHPVE-TV-CANAL4 311 

MEXICO 
XHATZ-TV-CANAL32 314 

XHTOK-TV-CANAL31 314 

MICHOACAN XHURT-TV-CANAL5 289 

SAN LUIS 
POTOSI 

XHCDV-TV-CANAL5 312 

XHMTS-TV-CANAL2 312 

XHVST-TV-CANAL3 314 

SONORA 
XHHMA-TV-CANAL2 313 

XHHN-TV-CANAL9 309 

 

• De las emisoras que deberán efectuar los bloqueos totales, sin incurrir en responsabilidad, a 
partir del uno de enero de dos mil trece, y que antes de que se cumpla este plazo se encuentran 
obligadas a transmitir exclusivamente la pauta correspondiente al Proceso Electoral Federal, sin 
incluir propaganda del Distrito Federal o del Estado de México, durante el periodo de intercampaña 
del Proceso Electoral Federal en curso, se registraron detecciones en 48 emisoras, como se precisa 
a continuación: 

ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

AGUASCALIENTES XHAG-TV-CANAL13 308 

BAJA CALIFORNIA 
XHENJ-TV-CANAL17 275 

XHMEE-TV-CANAL38 279 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

XHLPB-TV-CANAL4 311 

XHLPT-TV-CANAL2 310 

XHSRB-TV-CANAL10 311 

CHIAPAS 
XHCMZ-TV-CANAL5 313 

XHOCC-TV-CANAL8 314 

CHIHUAHUA 
XHCDE-TV-CANAL13 314 

XHHPT-TV-CANAL7 312 

COAHUILA 

XHCHW-TV-CANAL64 314 

XHMLC-TV-CANAL29 311 

XHPNH-TV-CANAL52 312 

DURANGO XHDI-TV-CANAL5 305 
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ESTADO EMISORA TOTAL GENERAL 

JALISCO 

XHANT-TV-CANAL11 314 

XHATJ-TV-CANAL8 311 

XHAUM-TV-CANAL5 314 

XHLBU-TV-CANAL5 313 

MICHOACAN 

XHAPN-TV-CANAL47 313 

XHAPZ-TV-CANAL2 312 

XHCHM-TV-CANAL13 314 

XHLAC-TV-CANAL11 314 

XHLBT-TV-CANAL13 314 

XHSAM-TV-CANAL8 314 

XHZMM-TV-CANAL3 314 

XHZMT-TV-CANAL3 314 

NAYARIT XHSEN-TV-CANAL12 314 

OAXACA 

XHHDL-TV-CANAL7 310 

XHHHN-TV-CANAL2 312 

XHIH-TV-CANAL5 311 

XHINC-TV-CANAL8 311 

XHJN-TV-CANAL9 309 

XHMIO-TV-CANAL2 314 

XHOXO-TV-CANAL5 313 

XHPIX-TV-CANAL4 314 

XHPNO-TV-CANAL11 314 

QUINTANA ROO 
XHCHF-TV-CANAL6 314 

XHCQR-TV-CANAL4 315 

SAN LUIS POTOSI 

XHCDI-TV-CANAL12 296 

XHPMS-TV-CANAL5 298 

XHTAT-TV-CANAL7 295 

TAMAULIPAS 

XHBY-TV-CANAL5 309 

XHCMU-TV-CANAL22 312 

XHUT-TV-CANAL13 314 

VERACRUZ 
XHATV-TV-CANAL3 313 

XHCOV-TV-CANAL4 296 

YUCATAN XHVTT-TV-CANAL8 302 

ZACATECAS XHBQ-TV-CANAL3 313 

 

• Asimismo y en el caso que nos ocupa se detectaron 203 impactos en tres emisoras a las cuales les 
fue notificado Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias, aprobado por dicho órgano colegiado 
el pasado 10 de marzo, toda vez que en la referida fecha, las entidades federativas en las cuales se 
ubican las emisoras que a continuación se enlistan se encontraban en la etapa de intercampaña local 
o sin procesos electorales locales, tal como se muestra a continuación: 
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Estado Emisora 
Identificación de promocionales 

transmitidos y número de 
impactos por promocional 

Total general 

Baja california 
Sur XHBZC-TV-CANAL8 

RV00089-12 (1) 

RV01238-11 (2) 
3 

Guanajuato XERW-AM-1390 

RA00097-12 (7) 

RA00036-12 (11) 

RA00099-12 (10) 

RA00100-12 (12) 

RA00101-12 (9) 

RA00102-12 (8) 

RA00135-12 (11) 

RA00264-12 (2) 

RA01508-11 (23) 

RA01509-11 (25) 

RA00276-12 (1) 

RA00277-12 (1) 

RA01450-11 (19) 

139 

Sonora XHNVS-FM-93.7 

RA01508-11 (15) 

RA01509-11 (13) 

RA01450-11 (33) 

61 

Total general  203 

 

Expuesto lo anterior, y una vez que han quedado debidamente acreditados los hechos respecto de los que 
esta autoridad se puede pronunciar, lo procedente es entrar al fondo de la cuestión planteada. 

DECIMO SEGUNDO. ESTUDIO DE FONDO RESPECTO DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA A DIVERSAS 
CONCESIONARIAS Y/O PERMISIONARIAS DE RADIO Y TELEVISION POR LA DIFUSION DE LOS 
PROMOCIONALES DENUNCIADOS. En el presente apartado corresponde a esta autoridad determinar si la 
difusión de los promocionales identificados con los números RA00097-12, RV00089-12, RA00036-12, 
RA00099-12, RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12, RA00264-12, RA01508-11, RA01509-11, 
RV01238-11, RA00276-12, RA00277-12 y RA01450-11 en entidades federativas en las que no se está 
llevando a cabo algún Proceso Electoral de carácter local, correspondientes a los partidos políticos conforme 
a la pauta que esta autoridad electoral ordenó contraviene lo dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En ese sentido por lo que toca a la responsabilidad de las emisoras que se encontraban obligadas a 
transmitir la pauta federal de intercampaña en entidades en la etapa de intercampaña local o sin procesos 
electorales locales, resulta conveniente realizar algunas consideraciones de orden general respecto al marco 
normativo que resulta aplicable al tema toral del procedimiento administrativo sancionador que nos ocupa. 

En principio, resulta atinente precisar que con la finalidad de cumplir con los fines que les han sido 
encomendados, los partidos políticos contarán, de manera equitativa, con los elementos necesarios para 
llevar a cabo sus actividades, entre ellos, el uso permanente de los medios de comunicación. Al respecto, 
cabe reproducir el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en la parte 
conducente señala que: 

“Articulo 41. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
... 
III. Los partidos políticos tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo 
que establezcan las leyes: 

… 
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Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 
…”. 

Como se observa, la Constitución Federal establece el derecho que tienen los partidos políticos y las 
autoridades electorales para hacer uso de manera permanente de medios de comunicación social, tales como 
radio y televisión. En este sentido, también resulta incuestionable el hecho de que es el Instituto Federal 
Electoral la única autoridad facultada para la administración de los tiempos en radio y televisión que 
correspondan al Estado, destinado a sus propios fines y al del ejercicio del derecho correspondiente a los 
institutos políticos, siendo la entidad encargada de establecer las pautas para la asignación de los mensajes y 
programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos 
electorales, como fuera de ellos, como acontece en la especie. 

Al respecto, conviene reproducir el artículo 49, párrafo 6 en relación con lo dispuesto en el artículo 64, 65, 
66 y 68 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que en la parte conducente 
señalan que: 

“Artículo 49 
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales 
en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y 
programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación 
a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 
Artículo 64 
1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en 
mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto 
Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho 
minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña local 
hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 
Artículo 65 
1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas 
locales, del tiempo a que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la 
autoridad electoral administrativa, en la entidad de que se trate, doce minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se 
refiere el párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 
56 de este Código, conforme a los procedimientos que determine la legislación local 
aplicable. 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local 
competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
Artículo 66 
1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se 
refiere el artículo 64 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos 
políticos, a través de las correspondientes autoridades electorales competentes, dieciocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de 
que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo 
disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto 
para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los 
concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado 
por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios. 
2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se 
refiere el párrafo anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el 
artículo 63, y las demás contenidas en este Código que resulten aplicables. 
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Artículo 68 

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código el Instituto 
asignará, para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales 
tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales 
se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante 
el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código quedará a 
disposición del Instituto Federal Electoral en cada una de las entidades federativa que 
correspondan, hasta la conclusión de las respectivas campañas electorales locales. En todo 
caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios.” 

En esa tesitura, para asegurar la debida participación de los partidos políticos en los medios electrónicos, 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales instituyó el “Comité de Radio y Televisión”, el 
cual está conformado por representantes de los institutos políticos, así como consejeros electorales y 
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, quien actúa como Secretario Técnico. 

El Comité en comento es el órgano responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión de los 
programas y mensajes de los partidos políticos, conforme al mecanismo previsto en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
señala que el 50% del tiempo en radio y televisión que corresponde administrar al Instituto Federal Electoral 
se asignará a los partidos políticos, y el 50% restante a los fines y obligaciones de las autoridades electorales. 

Además de lo anterior, cabe señalar que como lo establece el párrafo segundo Apartado B de la Base III 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las 
entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones de que se trate. 

En atención a ello, el Comité de Radio y Televisión, elaboró el catálogo y mapa de coberturas de todas las 
estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo, facultad que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación trasladó a este Consejo General, en términos de la 
Resolución dictada en el recurso de apelación SUP-RAP-553/2011, en la cual se ordenó al Consejo General 
elaborará, aprobará y publicará el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en 
la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, toda vez que es la instancia facultada para realizar 
modificaciones a dicho catálogo. 

Así, cada estación de radio y canal de televisión que se incluya en el catálogo con la finalidad de transmitir 
la pauta de un Proceso Electoral Federal, se encuentra obligada a destinar, desde el inicio de la precampaña 
y hasta el día de la jornada electiva, cuarenta y ocho minutos diarios para la difusión de promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales conforme a los pautados notificados por el Instituto Federal 
Electoral. 

En mérito de lo anterior, existe la obligación expresa para los concesionarios y/o permisionarios de radio y 
televisión de transmitir los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales, conforme a las 
pautas aprobadas por el Instituto Federal Electoral. Al respecto conviene reproducir el texto de los artículos 
36, párrafo 5, en relación con los artículos 74, párrafo 3, y 350, párrafo 1 inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra indican: 

“Artículo 36. 

De la elaboración y aprobación de las pautas. 

… 

5. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni 
exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Instituto. 

Artículo 74 

3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las 
pautas ni exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la 
violación a esta disposición será sancionada en los términos establecidos en el Libro 
Séptimo de este Código; 
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Artículo 350. 

1.- Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión: 

… 

c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y 
programas de los partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas 
aprobadas por el Instituto.” 

En efecto, los concesionarios y permisionarios del servicio de radio y televisión, al tener conocimiento de 
las pautas que han sido previamente aprobadas por la autoridad federal electoral, se encuentran obligadas a 
transmitirlas sin alteración alguna. 

Lo anterior, en atención a que los partidos políticos ejercen su derecho de acceso a los medios 
electrónicos, a través de los tiempos que corresponden al Estado, y que por mandato constitucional, son 
administrados por el Instituto Federal Electoral. 

Lo anterior encuentra sustento en lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en su tesis de jurisprudencia identificada con el número 21/2010 cuyo rubro reza 
“RADIO Y TELEVISION. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN DIFUNDIR LOS 
MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE PROGRAMACION Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN.” 

Es de precisarse que la obligación de transmitir los tiempos del Estado para el caso de las emisoras 
repetidoras de otra estación o canal no queda agotada mediante la simple retransmisión de los tiempos 
fiscales u oficiales que provienen de la estación de origen. Lo anterior ha sido confirmado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Resolución recaída al recurso de apelación 
relativa al expedienteSUP-RAP-211/2010, SUP-RAP-212/2010, SUP-RAP-216/2010, SUP-RAP-218/2010, 
SUP-RAP-219/2010 y SUP-RAP-220/2010 acumulados, como se advierte de la siguiente transcripción: 

“Es infundada la alegación consistente en que la obligación de las concesionarias o 
permisionarias de radio y televisión, para transmitir los promocionales de radio y televisión 
se actualiza por el contenido de la programación, atendiendo a la naturaleza de la 
transmisión, es decir, si es de carácter local o se retransmite el contenido de diversa 
frecuencia concesionada o permisionada. 

Lo infundado radica en que la obligación de transmitir se actualiza por mandato expreso de 
la Constitución federal, atendiendo a la cobertura geográfica que tengan en un determinado 
ámbito territorial y no porque transmitan contenido de carácter local o retransmitan la 
programación de diversa concesionaria o permisionaria de una estación de radio o un canal 
de televisión, como se ha expuesto en esta ejecutoria [.]” 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-535/2011, determinó que cada 
concesionaria o permisionaria debe quedar vinculada a cumplir con la obligación de poner a disposición del 
Instituto Federal Electoral el tiempo del Estado, para garantizar, sin afectación parcial o total, las prerrogativas 
de los partidos políticos nacionales, las autoridades electorales y, en su caso, de los partidos políticos locales. 
En el entendido de que una situación distinta es que, materialmente, cada estación llegara a justificar 
conforme a los criterios aceptados por este tribunal, su imposibilidad material y jurídicamente justificada de 
cumplir con dicha obligación. 

Derivado de lo anterior, el quince de diciembre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo número CG429/2011 “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL CATALOGO DE 
ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION QUE PARTICIPARAN EN LA COBERTURA DEL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, ASI COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL ARTICULO 62, NUMERAL 5 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN ACATAMIENTO A LO MANDATADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION MEDIANTE SENTENCIA QUE RECAYO AL RECURSO DE APELACION 
SUPRAP-553/2011 Y ACUMULADOS.” 
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Derivado del acuerdo antes referido, se estableció que en caso de que los concesionarios o permisionarios 
consideren que se actualiza alguna causa que les impida cumplir con la obligación constitucional a su cargo, 
deben precisar con exactitud ante la autoridad administrativa electoral, las circunstancias concretas y 
específicas en que estriba la imposibilidad, respecto de cada estación o canal de que se trate y acreditar tales 
circunstancias con los medios de prueba conducentes. 

Al respecto, es preciso señalar que en el ámbito local, los partidos políticos deben registrar plataformas 
electorales específicas que pueden o no coincidir con la federal, por lo que la necesidad de bloquear señales 
nacionales adquiere una relevancia mayor en aquellas entidades federativas en las que se realizan, además 
de las elecciones federales, procesos comiciales para elegir a autoridades estatales y municipales, pues ello 
les permite diferenciar los promocionales en los que promueven a sus candidatos a cargos electivos federales 
y su respectiva plataforma electoral federal, de aquellos en los que difunden a sus candidatos y a sus 
plataformas electorales locales. 

En ese sentido, es de recordar que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base 
III, Apartado A, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos, 
en el ámbito federal accederán a tiempos en radio y televisión distribuyendo el 30% del total del tiempo 
disponible de manera igualitaria y el 70% restante a partir del porcentaje de votación obtenido en la última 
elección de diputados. 

Asimismo, el procedimiento de distribución en cita también es aplicado en el ámbito local, pero la 
distribución de la parte proporcional se realiza conforme al porcentaje de votación obtenida en la última 
elección de diputados locales, por lo que el porcentaje de tiempo que le corresponde a un partido político a 
nivel federal, no necesariamente coincide con el porcentaje de tiempo que le corresponde a nivel local, pues 
los índices de votación que dicho partido obtuvo en la última elección federal pueden ser con mucha 
probabilidad diferentes a los obtenidos en la última elección de algún Estado. 

Así, para maximizar el principio de equidad relativo a la asignación de los tiempos en radio y televisión a 
cada partido político en el ámbito de los procesos electorales locales (pauta local), debe privilegiarse la 
realización de bloqueos para transmitir promocionales locales en aquellas entidades federativas en las que se 
realicen procesos electorales estatales, esto en virtud de la dificultad para que se realicen bloqueos en todas 
las estaciones de radio y televisión del país que transmiten señales nacionales. 

Asimismo, se considera que la maximización de los derechos políticos de los ciudadanos van más allá del 
ejercicio del derecho a votar, ser votado o asociarse políticamente, ya que para que el ejercicio de éstos se 
haga en condiciones verdaderamente democráticas, es decir, con autonomía y en condiciones de igualdad, 
por lo que es necesaria la garantía de otros derechos fundamentales dentro del ámbito político, como la 
libertad de expresión y el derecho de acceso a la información. 

En ese sentido, es el Instituto Federal Electoral, en su calidad de administrador de los tiempos de radio y 
televisión, quien se encuentra obligado a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar que los 
mensajes que los partidos políticos transmiten a la ciudadanía lleguen al mayor número de ciudadanos 
posibles, fomentando así un voto razonado, informado y libre. 

Por lo anterior, y toda vez que es fundamental que los mensajes y las plataformas políticas puedan 
conocerse a través de los medios con mayor difusión y audiencia dentro de la zona, es necesario tomar en 
consideración la ubicación y cobertura de cada una de las emisoras que deberán transmitir los pautados, así 
como el número de potenciales electores que son alcanzados por las mismas, toda vez que, aunque en 
algunos casos existen emisoras que transmiten señales locales en la misma zona en la que algunas 
televisoras replican la señal nacional. 

Asimismo, con el fin de aplicar también el criterio de racionalidad en la excepción temporal de la obligación 
de transmisión del pautado, se debe tomar en cuenta la cantidad de ciudadanos a los que pueden llegar los 
mensajes a través de cada una de las emisoras. 

Para tal efecto, se debe tomar como base el número de ciudadanos existentes en el listado nominal 
de cada una de las zonas de cobertura de las distintas emisoras, buscando así maximizar el número de 
ciudadanos que se beneficiarían por la transmisión de los mensajes en cada una de las emisoras, es decir, 
se deben seleccionar a las emisoras cuyo rango de cobertura cubra al mayor número de ciudadanos en la 
lista nominal. 

Con base en lo anterior, debe elegirse a las emisoras que se encuentran en zonas con Proceso Electoral 
concurrente donde la lista nominal sea mayor a setenta y cinco mil personas, es decir, zonas metropolitanas o 
las de mayor conglomeración de electores y donde, por ende, se instalará un mayor número de casillas y 
donde más personas podrán ejercer su derecho al voto en las elecciones concurrentes del uno de julio próximo. 
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Así, en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el quince de febrero de dos mil doce, la 
Secretaría Ejecutiva presentó el Informe sobre factibilidad de 157 emisoras de televisión que argumentan 
imposibilidad de realizar bloqueos, respecto del cual el Consejero Presidente del Consejo General instruyó al 
Secretario del Consejo General para entregar al Comité de Radio y Televisión la información que soporta el 
referido Informe, así como la documentación que entreguen los sujetos obligados, con el fin de someter 
a la consideración del máximo órgano de dirección del Instituto Federal Electoral sus conclusiones. 

En ese sentido, en la primera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión celebrada el 
veintisiete de febrero de dos mil doce, se aprobaron los criterios para elaborar el anteproyecto de Acuerdo de 
modificación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión en todo el territorio nacional que 
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012 y en los procesos electorales locales con 
Jornada Comicial coincidente con la federal. 

Y finalmente, el veintinueve de febrero del año en curso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el Acuerdo número CG117/2012, mediante el cual se modificó el catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión en todo el territorio nacional que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 y en el cual se estableció la obligatoriedad de las emisoras a transmitir los mensajes que 
este Instituto ordene de conformidad con la pauta aprobada. 

Asimismo, en el acuerdo referido se especificaron las emisoras que debían realizar las acciones 
necesarias para llevar a cabo los bloqueos a más tardar el treinta de marzo de este año y a partir del uno de 
enero de dos mil trece. 

Al respecto, es preciso señalar que al momento de realizarse los hechos denunciados, se estaban 
desarrollando procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal en los estados 
de Campeche, Chiapas, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Morelos, Nuevo León, 
Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Sonora y Yucatán, así como en el Distrito Federal, así como una 
elección extraordinaria en Morelia, Michoacán. 

Derivado de lo anterior, respecto del fondo de la cuestión planteada en el presente asunto, se debe 
recordar que el Partido de la Revolución Democrática hizo del conocimiento de esta autoridad la difusión de 
los promocionales denunciados en entidades federativas en las que no se estaba llevando a cabo Proceso 
Electoral Local alguno; sin embargo, del análisis realizado a la información remitida por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, se tiene acreditado que el Partido Acción Nacional 
pautó la difusión de diversos promocionales entre los que se encuentran los identificados con las claves 
RV00089-12 y RA00097-12 con el fin de que fueran transmitidos en estaciones de radio y canales de 
televisión, en aquellas entidades federativas en las cuales se encontraba desarrollando Proceso Electoral 
Local con jornada comicial coincidente con la federal. 

Por lo que hace al Partido Revolucionario Institucional, solicitó la transmisión en radio y televisión, en 
los estados de la república dentro de los cuales se estaba desarrollando Proceso Electoral Local con jornada 
comicial coincidente con la federal los materiales que identifican con las claves RA00036-12, RA00099-12, 
RA00100-12, RA00101-12, RA00102-12, RA00135-12 y RA00264-12. 

Por su parte, el Partido Verde Ecologista de México, solicitó la difusión de los promocionales 
identificados con las claves RV01238-11, RA01508-11 y RA01509-11, con el fin de que fueran transmitidos en 
estaciones de radio y canales de televisión, en aquellas entidades federativas en las cuales se encontraba 
desarrollando Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la federal. 

Finalmente, el Partido Nueva Alianza, solicitó la distribución y transmisión de diversos materiales 
identificados con las claves RA01450-11, RA0276-12 y RA00277-12, con la finalidad de que fueran 
transmitidos en estaciones de radio y canales de televisión, en aquellas entidades federativas en las cuales se 
encontraba desarrollando Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la federal. 

Situación que como quedó establecido no es imputable a los institutos políticos señalados. 

Asimismo, derivado de la información aportada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos se advirtió la detección de 203 impactos en tres emisoras en entidades federativas que se 
encontraban en la etapa de intercampaña local o sin procesos electorales locales tal como se muestra a 
continuación: 
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Estado Emisora 

Identificación de 
promocionales 

transmitidos y número 
de impactos por 

promocional 

Total general 

Baja california Sur XHBZC-TV-CANAL8 
RV00089-12 (1) 
RV01238-11 (2) 

3 

Guanajuato XERW-AM-1390 

RA00097-12 (7) 
RA00036-12 (11) 
RA00099-12 (10) 
RA00100-12 (12) 
RA00101-12 (9) 
RA00102-12 (8) 

RA00135-12 (11) 
RA00264-12 (2) 

RA01508-11 (23) 
RA01509-11 (25) 
RA00276-12 (1) 
RA00277-12 (1) 

RA01450-11 (19) 

139 

Sonora XHNVS-FM-93.7 
RA01508-11 (15) 
RA01509-11 (13) 
RA01450-11 (33) 

61 

Total general  203 

 

Al respecto, esta autoridad estima que la difusión de los promocionales multicitados es responsabilidad 
directa y absoluta de las emisoras, pues las mismas no debían haber transmitido dichos materiales en 
entidades donde no se estaban desarrollando procesos electorales locales (Baja California Sur) y que se 
encontraran en la etapa de intercampañas, en especifico, Guanajuato y Sonora, pues ello viola lo establecido 
en el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011–2012”, 

Lo anterior es así, toda vez que en el Punto de Acuerdo PRIMERO, Base tercera del citado acuerdo en el 
que se establece que los medios de comunicación sólo podrán realizar entrevistas y difundir piezas noticiosas 
sobre los partidos políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos postulados, con respeto absoluto a la 
equidad y a las disposiciones sobre la compra o adquisición de tiempo aire en la radio y la televisión, lo que 
implicaba que las emisoras denunciadas se encontraban en la obligación de respetar el contenido del acuerdo 
señalado. 

Asimismo, también se advierte que por lo que hace a la emisora identificada con las siglas XHBZC-TV 
Canal 8 permisionaria del Instituto Estatal de Radio y Televisión de Baja California Sur difundió los 
promocionales denunciados en dicha entidad federativa y en la cual no se estaba desarrollando Proceso 
Electoral Local alguno, lo que de forma alguna debió suceder ya que la pauta ordenada por este Instituto no 
contemplaba su difusión en dichas entidades. 

Asimismo, no se advierte que dicha emisora se encuentre contemplada en el catálogo aprobado por este 
Instituto para ser exceptuada de la obligación de bloquear, a más tardar el treinta de marzo de este año y a 
partir del uno de enero de dos mil trece. 

Asimismo, es preciso señalar que al comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos el representante 
legal del Director General del Instituto Estatal de Radio y Televisión de Baja California Sur (Gobierno del 
estado de Baja California Sur) permisionario de la emisora con las siglas XHBZC-TV Canal 8 en dicha entidad 
federativa aportó como medios probatorios copias simples de los oficios números IERTCA/31/12, 
IERTCA/32/12 y IERTCA/49/12 de fechas veintiuno y veinticuatro de febrero, así como trece de marzo del año 
en curso, dirigidos al Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en el estado de Baja California Sur, los 
cuales dada su naturaleza deben considerarse como pruebas documentales privadas, en atención a lo 
dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 33, párrafo 1, inciso b); 35; 44, párrafo 3 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, lo cual constituye sólo un indicio respecto 
de lo que en ellos se precisa. 
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Al respecto de dichos oficios se advierte dicha emisora admite la difusión de dichos promocionales 
derivado de problemas técnicos los días dieciséis, diecisiete, diecinueve, veintiuno y veintitrés de febrero, así 
como el diez y once de marzo del año en curso, sin que se hubiese alterado la pauta convenida. 

Por su parte, el representante legal de la Universidad de Sonora a su escrito con el cual compareció a la 
audiencia de mérito acompaño como medios probatorios copias simples de diversas órdenes de transmisión, 
así como la pauta de transmisión para la emisora XHUSH-FM, 105.7 Mhz de la cual es permisionaria, 
remitidas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, documentos que 
dada su naturaleza deben considerarse como pruebas documentales privadas, en atención a lo dispuesto por 
los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los artículos 33, párrafo 1, inciso b); 35; 44, párrafo 3 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, lo cual constituye sólo un indicio respecto de lo que en ellos se 
precisa. 

De las documentales antes referidas se desprende que el denunciado de modo alguno desvirtúa 
la difusión de los promocionales identificados con las claves RA01508-11, RA01509-11 y RA01450-11 
(61 impactos), durante el periodo del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo (periodo de intercampaña), 
lo anterior es así, derivado de que las ordenes de transmisión corresponden al periodo del veinte de diciembre 
de dos mil once al uno de marzo del año en curso, por lo que no corresponde al que se detectaron las 
transmisiones referidas; asimismo, respecto a la pauta cuya vigencia corresponde al periodo del dieciocho de 
diciembre de dos mil once al uno de julio de dos mil doce, se advierte que durante el periodo de intercampaña 
(dieciséis de febrero al veintinueve de marzo del año en curso) únicamente debió transmitir los promocionales 
correspondientes a las autoridades electorales y no los correspondientes a los partidos políticos, como 
sucedió en la especie. 

En merito de lo anterior, se considera que las emisoras identificadas con las claves XHBZC-TV Canal 8, 
XERW-AM 1390 y XHNVS-FM 93.7, son responsables de la difusión de los promocionales denunciados en 
entidades federativas que se encontraban en la etapa de intercampaña local o sin procesos electorales 
locales (Guanajuato, Sonora y Baja California Sur), en contravención con lo dispuesto en el artículo 350, 
párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que debe 
declararse fundado el presente Procedimiento Especial Sancionador en su contra. 

DECIMO TERCERO. INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION RESPECTO DE LA CONDUCTA 
REALIZADA POR LOS CONCESIONARIOS Y/O PERMISIONARIOS DE RADIO Y/O TELEVISION. Previo a 
iniciar con la individualización de la sanción, es necesario precisar que por razón de método y a efecto de 
evitar repeticiones innecesarias, se efectuará la misma de forma conjunta, es decir en un sólo argumento para 
todas las emisoras denunciadas, tomando en consideración que la sanción que se aplique al concesionario 
denunciado, se determinará de manera individual, es decir, por cada emisora de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 354, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Por tanto, una vez que ha quedado demostrada la infracción a la normatividad electoral por parte de los 
concesionarios y/o permisionarios de Radio y Televisión que se relacionan a continuación, se procede a 
imponer la sanción correspondiente: 

RADIO 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO ESTADO EMISORA No. DE 
IMPACTOS 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A de C.V. Guanajuato 
XERW-

AM-1390 
139 

Universidad de Sonora Sonora 
XHNVS-
FM-93.7 

61 

 

TELEVISION 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO ESTADO EMISORA No. DE 
IMPACTOS 

Instituto Estatal de Radio y Televisión de Baja California 
Sur (Gobierno del estado de Baja California Sur) 

Baja 
California Sur

XHBZC-TV 
Canal 8 

3 

 

Lo anterior es así, porque su actuar infringió lo dispuesto en los artículos 228, párrafo 5, y 350, párrafo 1, 
inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales, toda vez que las transmisiones 
acreditadas conculcan el elemento temporal previsto en el primero de los numerales mencionado. 
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Al respecto, cabe citar el contenido del artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual en la parte que interesa señala lo siguiente: 

“Artículo 355 
(…) 
5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 
a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de este Código, en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 
b) Las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción; 
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución, 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.” 

Del mismo modo, esta autoridad atenderá a lo dispuesto en el numeral 354, párrafo 1, inciso f) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual estable las sanciones aplicables a los 
concesionarios o permisionarios de radio y televisión. 

En los artículos transcritos, se establecen las circunstancias elementales que tomará en cuenta este 
órgano resolutor para la imposición de la sanción que corresponde a los concesionarios y/o permisionarios de 
las emisoras referidas con antelación en el presente apartado. 

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un sujeto regulado por la comisión de alguna 
irregularidad, este Consejo General debe tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la comisión de la falta; y en el caso que nos ocupa, aun cuando no se trata de un instituto 
político el que cometió la infracción sino de concesionarios y/o permisionarios de radio y/o televisión, las 
circunstancias que han de considerarse para individualizar la sanción deben ser las mismas que en aquellos 
casos, es decir, deben estimarse los factores objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la acción u 
omisión que produjeron la infracción electoral. 

I. Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 
El tipo de infracción 
En primer término, es necesario precisar que las norma transgredida por parte de las concesionarias y/o 

permisionarias radiales y televisivas enumeradas anteriormente, es el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Con base en lo anteriormente expuesto, puede 
establecerse la finalidad o valor protegido en las normas violentadas, así como la trascendencia de la 
infracción cometida. 

La finalidad perseguida por el legislador al establecer como infracción de los concesionarios y/o 
permisionarios de radio y televisión, el no alterar las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los partidos políticos, aprobadas por el Comité de Radio y Televisión de este Instituto, es, 
primero, determinar con claridad la obligación de dichos sujetos de otorgar el tiempo del Estado al que hace 
referencia el artículo 41 constitucional y, de ese modo, garantizar que tales institutos políticos puedan ejercer 
una prerrogativa legal, la cual les permitiría promover la participación de la ciudadanía en la vida democrática, 
así como contribuir a la integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de tales personas 
al ejercicio del poder público. 

En esa tesitura, la hipótesis prevista en el citado artículo 350, párrafo 1, inciso c) del ordenamiento legal 
referido, tiende a preservar el derecho de los partidos políticos de acceder a los medios electrónicos, con el 
propósito de cumplir con los fines que constitucional y legalmente les han sido encomendados, aunado a que 
ello les permite establecer un canal de comunicación con la ciudadanía, a efecto de que quienes conforman el 
electorado tengan una opinión más crítica, reflexiva y participativa en los asuntos políticos, además de contar 
con toda la información que les permita ejercer adecuadamente sus derechos político-electorales. 

En este sentido, es de resaltarse que la infracción regulada en el dispositivo legal antes precisado afecta 
sustancialmente la prerrogativa de los partidos políticos de acceder a tiempos en radio y televisión, ya que 
éstos de conformidad con lo previsto en el numeral 49 del ordenamiento legal en cita, únicamente tienen 
acceso a los medios masivos de comunicación mediante el tiempo que les asigna el Instituto Federal 
Electoral; por tanto, a diferencia de otras autoridades del país, la mencionada prerrogativa queda a merced del 
cumplimiento que realicen los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión. 
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Por ende, no es de soslayarse la infracción al dispositivo legal mencionado, dada la afectación que 
produce a la esfera jurídica de los partidos políticos. 

En el presente asunto quedó acreditado que los concesionarios y/o permisionarios de radio y/o televisión 
cuyo correctivo se esta individualizando por esta vía, contravinieron lo dispuesto en la norma legal en 
comento, al transmitir los mensajes materia del presente procedimiento, particularmente en el periodo 
comprendido del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de la presente anualidad, en entidades 
federativas en donde su difusión no había sido ordenada por esta institución, con motivo de los procesos 
comiciales de carácter local que se encontraban curso. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

Al respecto, cabe señalar que no obstante haberse acreditado la violación a lo dispuesto en el artículo 350, 
párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de los 
concesionarios y/o permisionarios previamente enumerados, por la transmisión de los mensajes materia del 
presente procedimiento durante el periodo comprendido del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de 
esta anualidad, en entidades federativas en donde su difusión no había sido ordenada con motivo de los 
procesos electorales de carácter local en curso (y durante la etapa de intercampañas de los comicios 
federales que se celebran actualmente), ello no implica que estemos en presencia de una pluralidad de 
infracciones o faltas administrativas, ya que en dichas normas el legislador pretendió tutelar, en esencia, el 
mismo valor o bien jurídico (el cual se define en el siguiente apartado). 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

La disposición referida en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del código electoral federal, tiende a 
preservar el derecho de los partidos políticos de acceder a los medios masivos de comunicación, con el 
propósito de darse a conocer entre la sociedad y cumplir con los fines que constitucional y legalmente les han 
sido encomendados, aunado a que ello les permite establecer un canal de comunicación con la ciudadanía, a 
efecto de que quienes conforman el electorado tengan una opinión más crítica, reflexiva y participativa en los 
asuntos políticos; además de contar con la información idónea que les permita ejercer adecuadamente sus 
derechos político-electorales. 

Lo anterior, tomando en consideración que en México se tiene un sistema electoral basado en la 
participación ciudadana. 

Así, el incumplimiento a dicho numeral, genera lesiones graves en el desarrollo del proceso comicial, lo 
que ha causado que los partidos políticos vean afectadas sus prerrogativas, pues es de recordarse que a 
partir de la reforma constitucional y legal en la materia en los años 2007 y 2008, dichos entes no pueden 
acceder a los medios masivos de comunicación (Radio y Televisión) de otra forma que no sea a través de los 
tiempos pautados por el Instituto Federal Electoral; en consecuencia, se encuentran a merced de que los 
concesionarios y/o permisionarios de radio y/o televisión den cumplimiento cabal a su obligación de transmitir 
la pauta aprobada por el Instituto Federal Electoral y en el caso que nos ocupa de acuerdo a los periodos 
permitidos para tal efecto durante el desarrollo del proceso comicial, por ende el actuar infractor de dichos 
concesionarios debe ser sujeto de sanciones que de alguna manera inhiban la realización de este tipo de 
conductas. 

En este sentido, el origen de la reforma a que se alude fue que el poder económico de los sujetos 
involucrados no viciara la materia electoral, así como evitar la participación de terceros ajenos para que no se 
propiciaran situaciones de inequidad en el desarrollo democrático y de los procesos electorales. 

Por otra parte, con relación a la transmisión de los mensajes materia del presente procedimiento, en 
entidades federativas donde esta institución no había ordenado su difusión con motivo de las precampañas 
locales de los comicios coincidentes con la elección federal en curso, se advierte que la hipótesis normativa 
mencionada influye de manera directa con el derecho que tienen dichos institutos políticos al uso permanente 
de los medios de comunicación para la difusión de los mensajes y programas tanto durante los periodos que 
comprendan los procesos electorales como fuera de ellos para la realización de sus fines, tales como: 
promover la participación de la ciudadanía en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, así como 
difundir sus principios y dar a conocer su plataforma electoral en las demarcaciones electorales en que 
participen. 

Ahora bien, el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado A de la Ley Fundamental, refiere que el 
Instituto Federal Electoral será la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado 
en radio y televisión, destinado a sus propios fines, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, por lo 
que a partir del inicio de las precampañas electorales y hasta el día de la jornada comicial, quedan a su 
disposición cuarenta y ocho minutos diarios, distribuidos en dos y hasta tres minutos en cada hora de 
transmisión en cada señal televisiva o radial. 
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Así, conforme al artículo 65, párrafo 2, en relación con el artículo 56, párrafo 4, ambos del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, para determinar el número de mensajes a distribuir entre los 
partidos políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones. 

En esa tesitura, el Comité de Radio y Televisión de este Instituto, aprobó el modelo de las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos, en las precampañas y campañas 
federales del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

De igual forma, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante el acuerdo JGE123/2011, aprobó el 
modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral, así 
como de otras autoridades electorales, dentro de la precampañas y campañas federales, el periodo de 
intercapaña, el periodo de reflexión y la Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal 2011-2012, en el cual 
se establece las etapas del Proceso Electoral Federal, el cual señala que el periodo de intercampaña 
comprende del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de la presente anualidad. 

Ahora bien, se determinó que durante la etapa de intercampaña, el Instituto dispondrá de 48 minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión, mismos que serán destinados exclusivamente para el 
cumplimiento de los fines propios y de otras autoridades electorales, federales o locales. 

En este sentido durante el periodo a que se hace referencia en el párrafo anterior, única y exclusivamente 
las autoridades electorales podrán difundir mensajes a través de la radio y la televisión, lo que limita a los 
concesionarios y/o permisionarios de radio y/o televisión a abstenerse de difundir mensajes de los partidos 
políticos, coaliciones, precandidatos o candidatos. 

TOTALIDAD DE LA PAUTA, COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA LA  
INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION 

Sobre el particular, se debe precisar que esta autoridad electoral federal, valorará la difusión que llevaron 
a cabo los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión de los mensajes materia del presente 
procedimiento, en entidades federativas donde su transmisión no fue ordenada por este Instituto con motivo 
de los procesos comiciales de carácter local que se están llevando a cabo en la presente anualidad durante el 
periodo comprendido del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de la presenta anualidad, por lo que se 
tomará como dato fundamental para la individualización de la sanción el número total de impactos por emisora 
así como el periodo de la transmisión, toda vez que constituye un parámetro objetivo que permite 
individualizar razonablemente el monto de la sanción a imponer, para que guarde correspondencia, lo más 
próximo posible, con las condiciones en que se cometió la infracción, bajo parámetros de justicia, equidad, 
proporcionalidad y legalidad. 

Por ende, en esta Resolución se tomarán en cuenta para determinar el monto de la sanción, entre otros, el 
número de mensajes transmitidos por cada uno de los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión 
(como elemento fundamental), así como el periodo en que se difundieron, es decir del dieciséis de febrero al 
veintinueve de marzo de la presenta anualidad (como elemento secundario). 

En consecuencia, al momento de individualizar la sanción la autoridad debe considerar, como primer 
parámetro objetivo, el número de promocionales difundidos, de tal suerte que la base de la cual se debe partir 
para determinar la multa a imponer, debe tener cierta proporción con el periodo en que fueron transmitidos. 

Amén de lo expuesto, en el caso, se conculcó el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, derivado de la transmisión, durante el periodo de intercampañas 
federal (es decir, del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo del actual), de los mensajes materia del 
procedimiento, cuya difusión había sido ordenada por esta institución únicamente en entidades en la cuales se 
estaban celebrando procesos electorales de carácter local, de allí que el actuar de los concesionarios y/o 
permisionarios de radio y/o televisión enumerados previamente, resulte contrario a derecho. 

En tal virtud, resulta atinente señalar que para determinar la gravedad de la conducta desplegada, 
debemos partir de la premisa de que la totalidad de los mensajes de merito que fueron difundidos constituye 
un elemento objetivo que permite desprender el grado de responsabilidad de cada emisora. 

Expuesto lo anterior, resulta trascendente precisar que el periodo que constituye la materia 
de conocimiento del presente asunto comprende específicamente del dieciséis de febrero al veintinueve de 
marzo de dos mil doce. 

En ese orden de ideas, el total de promocionales transmitidos, durante el periodo comprendido 
del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de dos mil doce muestra el comportamiento de los 
concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión mencionados ya en el cuerpo del presente, constituye 
la base de la que será parte para determinar el monto de las sanciones que corresponden a cada uno de 
ellos, que en el caso concreto será disminuido o aumentado, dependiendo de las atenuantes o agravantes 
que inciden en la conducta realizada. 
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Asimismo, resulta atinente tener presente que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver los recursos de apelación SUP-RAP-61/2010, SUP-RAP-62/2010, SUP-RAP-63/2010, 
SUP-RAP-64/2010, SUP-RAP-65/2010, SUP-RAP-66/2010, SUP-RAP-67/2010, SUP-RAP-68/2010, señaló: 
“Es importante precisar que el resultado que arroje la valoración de los elementos referidos establece 
únicamente una tendencia en la multa que finalmente se imponga, pues la autoridad aún debe valorar el 
resto de los elementos necesarios para su individualización y, como resultado de ello, incrementar, 
disminuir o mantener su monto para definir la sanción final”. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 
Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 

conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 
a) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible a los concesionarios y/o permisionarios de las 

emisoras radiales y televisivas cuya sanción se está individualizando, consistió en transgredir lo 
establecido en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que las transmisiones acreditadas acontecieron cuando se 
estaba desarrollando el periodo de intercampañas del pasado proceso electoral federal (es decir, 
cuando estaba proscrita la difusión en los citados medios de comunicación, de promocionales de los 
partidos políticos), en términos de lo detallado en el reporte de monitoreo presentado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que se detalla en el siguiente cuadro: 

Concesionario y/o 
permisionario Emisora 

Identificación de 
promocionales 

transmitidos y número 
de impactos por 

promocional 

Total general 

Instituto Estatal de Radio 
y Televisión de Baja 

California Sur (Gobierno 
del estado de Baja 

California Sur) 

XHBZC-TV-CANAL8 
RV00089-12 (1) 

RV01238-11 (2) 
3 

Cadena Regional Radio 
Fórmula S.A de C.V. XERW-AM-1390 

RA00097-12 (7) 

RA00036-12 (11) 

RA00099-12 (10) 

RA00100-12 (12) 

RA00101-12 (9) 

RA00102-12 (8) 

RA00135-12 (11) 

RA00264-12 (2) 

RA01508-11 (23) 

RA01509-11 (25) 

RA00276-12 (1) 

RA00277-12 (1) 

RA01450-11 (19) 

139 

Universidad de Sonora XHNVS-FM-93.7 

RA01508-11 (15) 

RA01509-11 (13) 

RA01450-11 (33) 

61 

Total general  203 

 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta autoridad tiene acreditado 
que la difusión de los promocionales materia del procedimiento, dentro del periodo comprendido del 
dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de dos mil doce. 

c) Lugar. La irregularidad atribuible a las concesionarias y/o permisionarias radiales y/o televisivas 
aludidas, aconteció en entidades federativas en donde la difusión de los materiales en comento, no 
había sido ordenada por esta institución como parte de las pautas correspondientes a procesos 
comiciales de carácter local (y en las cuales estaba vigente la pauta correspondiente a las 
“intercampañas” federales), en la especie Baja California Sur, Guanajuato y Sonora. 
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Intencionalidad 
Se considera que en el caso sí existió por parte de los concesionarios y/o permisionarios de las emisoras 

radiales y televisivas cuya sanción se individualiza por esta vía, la intención de infringir lo previsto en el 
artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lo anterior es así, ya que del análisis de los elementos que obran en autos, se advierte que tales sujetos 
de derecho tenían pleno conocimiento que debían abstenerse de difundir los promocionales materia de 
inconformidad durante el periodo comprendido del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de dos mil 
doce, puesto que su transmisión fue ordenada por esta institución única y exclusivamente en entidades donde 
se estaban llevando a cabo comicios electorales de carácter local; sin embargo, omitieron esta limitante al 
haberlos liberado al espectro radioeléctrico cuando ya estaba vigente la etapa de “intercampañas” de los 
comicios federales en curso. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 
No obstante que en los apartados relativos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, quedó de 

manifiesto que los promocionales de mérito fueron difundidos por las emisoras cuya sanción se individualiza 
por esta vía, ello no puede servir de base para considerar que la conducta infractora se cometió de manera 
reiterada o sistemática, en virtud de que dichos promocionales, sólo se difundieron por un periodo limitado, del 
dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de la presente anualidad. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 
En este apartado, resulta atinente precisar que la conducta desplegada por los concesionarios y/o 

permisionarios denunciados cuya sanción se está individualizando, se cometió en el periodo comprendido del 
dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de dos mil doce, en entidades federativas en donde no se estaba 
llevando a cabo proceso electivo alguno, de carácter local, y por el contrario, se encontraba vigente la fase de 
intercampañas federales. 

Medios de ejecución 
La difusión de los mensajes materia del procedimiento, dentro del periodo multialudido, se ejecutó en el 

estado de Baja California Sur, entidad donde no se estaban llevando a cabo Proceso Electoral de carácter 
local, así como en las cuales estaba vigente la fase de intercampañas federales de los comicios que esta 
institución organizó, en cumplimiento a la función estatal que le ha sido encomendada, en la especie 
Guanajuato y Sonora. 

II. Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta 

desplegada por los concesionarios y/o permisionarios de las señales televisivas y radiales cuya sanción se 
está individualizando, debe calificarse con una gravedad ordinaria, al haber difundido los promocionales 
materia del presente procedimiento durante el periodo de intercampañas de los comicios federales en curso, 
reiterando que esta institución únicamente había ordenado la transmisión de esos materiales en entidades en 
las cuales se estaban llevando a cabo procesos comiciales de carácter local. Por tanto, el actuar de tales 
medios de comunicación violenta lo previsto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Reincidencia 
Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 

reincidencia en que pudieron haber incurrido los concesionarios y (o permisionarios denunciados, con 
audiencia en las entidades detalladas con antelación en el cuerpo del presente. 

Cabe señalar que en los archivos de esta institución, no se cuenta con antecedente alguno de que los 
citados medios de comunicación hayan sido sancionados con anterioridad por esta clase de faltas. 

SANCION A IMPONER. 
En primer término, es de señalarse que dentro de nuestro sistema jurídico los actos administrativos 

pueden clasificarse en dos categorías; por un lado, se encuentran los actos administrativos discrecionales y 
por otro los actos administrativos reglados, en cuanto al primer tipo de ellos cabe señalar que son aquellos en 
los que la administración, no se encuentra sometida al cumplimiento de normas especiales por lo que hace a 
la oportunidad de actuar de determinada forma, aspecto que no implica eludir las reglas de derecho, en virtud 
de que toda autoridad, no solo la administrativa, debe observar siempre los preceptos legales sobre 
formalidades del acto; y respecto a los reglados, como su nombre lo indica son aquellos también 
denominados vinculatorios u obligatorios, en los que el funcionario puede ejecutarlos únicamente con sujeción 
estricta a la ley, toda vez que en ella se encuentra determinado previamente cómo ha de actuar la autoridad, 
determinando las condiciones de la conducta administrativa, de forma que no exista margen a la elección del 
procedimiento. 
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Por tanto, si bien es cierto que el poder discrecional de las autoridades administrativas es una condición 
indispensable de toda buena y eficiente administración, también es cierto que su limitación es asimismo 
indispensable para que el Estado no sea arbitrario, y para que los administrados no se encuentren expuestos 
al simple arbitrio de los gobernantes. Así, los dos extremos siempre presentes en el derecho administrativo, 
por una parte la salvaguarda del poder administrativo por el reconocimiento del poder discrecional, y por la 
otra, la salvaguarda de los derechos de los administrados por la limitación de ese poder; en este campo 
también deben conciliarse para que el Estado no se vuelva anárquico o arbitrario. 

De esta forma, las características del acto discrecional, radican en que la autoridad tiene la facultad de 
elegir de entre las posibles decisiones la más adecuada, con base en la valoración y apreciación que realice 
respecto de los hechos ante los cuales se encuentra, siempre y cuando parta de lo establecido en la norma, 
cuando aquella prevea dos o más posibilidades para actuar en un mismo caso y no se imponga ninguna de 
ellas con carácter obligatorio, sino potestativo. 

Precisado lo anterior, esta autoridad tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos de la 
infracción, especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción, así como la conducta 
realizada por las concesionarias y/o permisionarias de las señales radiales y/o televisivas denunciadas (y cuya 
sanción se está individualizando en el presente apartado), determina que las mismas deberán ser objeto de 
una sanción que tenga en cuenta las circunstancias particulares de la infracción, sin que ello implique que 
ésta sea de tal monto que incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible comisión 
de faltas similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida. 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie, concesionarios 
o permisionarios de medios electrónicos), realicen una falta similar. 

Efectivamente, se debe destacar que la autoridad administrativa electoral federal para la imposición de las 
sanciones cuenta con las atribuciones y facultades necesarias, es decir, cuenta con el arbitrio suficiente que le 
permite determinar el monto de las mismas, atendiendo a las circunstancias y elementos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 

En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una potestad sancionadora que 
le permite valorar a su arbitrio las circunstancias que se actualizaron en la comisión de la infracción, así como 
su gravedad, máxime si se toma en cuenta que el código federal electoral no determina pormenorizada y 
casuísticamente, todas y cada una de las condiciones del ejercicio de dicha potestad; por el contrario, sólo 
establece las condiciones genéricas para el ejercicio de la misma, dejando que sea la autoridad quien 
determine el tipo de sanción que debe aplicarse y en su caso el monto de la misma. 

Al respecto, debe decirse que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 354, párrafo 1, inciso f) del 
código electoral federal, dentro del catálogo de sanciones aplicables a los concesionarios o permisionarios 
de televisión, se encuentra la multa, la cual puede llegar a tener como monto máximo de aplicación, el 
equivalente a cien mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; misma que puede ser 
duplicada en caso de reincidencia; en consecuencia, esta autoridad resolutora únicamente se encuentra 
obligada a respetar el límite máximo permitido por la norma. 

En este orden de ideas, conviene tener presente que el ordenamiento legal antes señalado no 
pormenoriza casuísticamente el monto de las sanciones que debe imponerse por la comisión de las 
infracciones acreditadas, pues se insiste, lo único que realiza el legislador ordinario es un catálogo general 
que será aplicado de acuerdo al arbitrio de la autoridad al analizar las circunstancias y la gravedad de la falta. 

Al respecto, cabe destacar que es de explorado derecho que las autoridades al momento de imponer una 
sanción pecuniaria deben respetar los límites que la propia ley establece; en caso de que la norma fije un 
monto mínimo y uno máximo, dejando al arbitrio de la autoridad determinar cuál es el aplicable, siendo que la 
única limitante para la imposición de la sanción es no sobrepasar el máximo legal, y por otra parte, deberá 
expresar las circunstancias de hecho que justifiquen el monto determinado; valoración en la que la 
autoridad deberá atender tanto a la afectación que la conducta ilícita ha generado al bien jurídico 
tutelado en el respectivo ordenamiento, como a la capacidad económica del infractor, la reincidencia 
o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o gravedad de aquélla. 

Derivado de lo anterior las sanciones que se pueden imponer a las concesionarias y/o permisionarias de 
las señales radiales y/o televisivas cuyo correctivo se está individualizando en este acto, al haber transmitido 
los promocionales materia del presente procedimiento en el periodo de intercampañas federal (el cual corrió 
del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de la presente anualidad), en entidades federativas en donde 
dicha difusión no había sido ordenada por esta institución, al no estarse celebrado comicios locales (aspecto 
que materializó una alteración a la pauta ordenada por el Instituto Federal Electoral), se encuentran 
especificadas en el artículo 354, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales son: 
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“Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

[…] 

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, que en el caso de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta 
cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de reincidencia hasta con el doble de los 
montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a 
que se refiere este capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán 
subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para 
fines propios que la ley les autoriza. 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, 
incisos a) y b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad 
competente, previo acuerdo del Consejo General, de la transmisión del tiempo 
comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis 
horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad 
suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se 
informe al público de la misma. Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable 
respecto del tiempo destinado a patrocinios. 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática 
en la misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que 
aplique la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al 
Consejo.” 

Como puede observarse, del contenido del artículo transcrito se advierte que el legislador previó cinco 
hipótesis de sanción a imponer por esta autoridad a los concesionarios de radio y televisión por infracciones a 
la normatividad comicial federal, mismas que otorgan a la sustanciadora la posibilidad de elegir de entre el 
catálogo referido la que a su juicio estime suficiente para disuadir la posible vulneración futura a lo establecido 
en la legislación electoral federal, precisando en cada una de ellas el mínimo y máximo que pudiera en su 
caso aplicarse. 

Precepto que constituye en sí mismo un sintagma, en el que se establecen indicadores que permiten a la 
autoridad administrativa determinar discrecionalmente qué sanción es a su juicio la adecuada al caso 
concreto, de acuerdo a la calificación que le haya asignado a la transgresión normativa cometida por los 
infractores, con el fin de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o las que se dicen con base en dicho ordenamiento 
legal. 

Expuesto lo anterior, (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 
conducta realizada por las concesionarias y/o permisionarias radiales y televisivas cuya sanción se está 
individualizando, debe ser objeto de la imposición de un correctivo, que tendrá en cuenta las circunstancias 
particulares que se presentaron en el caso concreto, esto es: tipo de infracción, singularidad o pluralidad de 
las faltas acreditadas, bien jurídico tutelado, circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción, 
intencionalidad, reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas, condiciones externas 
[contexto fáctico] y los medios de ejecución, calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra, 
reincidencia, cobertura de las emisoras denunciadas, monto del beneficio, lucro o daño o perjuicio derivado de 
la infracción y condiciones socioeconómicas del actor y sin que ello implique que ésta sea de tal monto que 
incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas similares que también 
pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida y que se han precisado previamente. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en determinado caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisadas, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, de tal forma que tales elementos sea 
necesario tenerlos también en consideración, para que la individualización de la sanción sea adecuada. 

Por tanto, es de referir que si bien la autoridad de conocimiento calificó la conducta de la infractora como 
de gravedad ordinaria, y si bien, la misma infringe los objetivos buscados por el Legislador, quien proscribió 
que el incumplimiento sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto Federal 
Electoral, se estima que en el caso cobra especial relevancia respecto de algunos de los concesionarios y/o 
permisionarios de las emisoras denunciadas, la acreditación de la difusión de los promocionales materia del 
procedimiento durante el periodo de intercampañas federal (que transcurrió del dieciséis de febrero al 
veintinueve de marzo de la presente anualidad), en entidades federativas en las cuales no se había ordenado 
su transmisión al no estarse celebrando comicios de carácter local. 

Ahora bien, por lo que hace a la sanción que se impondrá a los concesionarios y/o permisionarios de las 
estaciones de radio y televisión cuya sanción se está individualizando, esta autoridad, como preámbulo, 
esgrimirá algunos argumentos que atienden a la justificación de la multa a imponer. 

La radio y televisión, son consideradas por unanimidad, como un medio de comunicación con impacto 
masivo, tiene como principal característica el hecho de difundir su señal de manera simultánea a millones de 
receptores. 

Además, el hecho de que en un medio de comunicación que combina impacto visual e impacto auditivo, 
así como la cobertura geográfica que abarca la señal que difunde, le imprime una importancia trascendente a 
la hora de considerar el impacto de los mensajes que en ella se difunden, pues el público receptor al que llega 
es amplío, variado y constante. 

Es por esa razón que está autoridad considera que la sanción que se debe imponer a las empresas 
radiales y televisivas debe redundar en un mayor impacto económico, ello, atendiendo las circunstancias a 
que se ha hecho referencia; a saber, la mayor cobertura de la señal que difunden, el hecho de que influye a 
una colectividad generosa; además, que la señal que difunde impacta tanto a nivel visual como auditivo, lo 
que implica que los contenidos que transmiten, trascienden de manera considerable en los procesos de 
generación de opinión pública. 

En razón de lo argumentado en las líneas precedentes, es que este órgano electoral sostiene que resulta 
de suma importancia el número de impactos detectados a través de los monitoreos realizados por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativa y Partidos Políticos, autoridad facultada para el desempeño de dicha actividad. 

Luego entonces, debe mencionarse que el criterio de la autoridad que se pronuncia para la imposición de 
la sanción es el siguiente: 

a) Concesionarios y/o permisionarias que hayan difundido de 1 a 9 impactos en Radio y Televisión, se 
les impondrá como sanción una amonestación pública en términos de ley. 

b) Tratándose de concesionarios y/o permisionarios cuyo número de mensajes transmitidos supere la 
cifra de 10 impactos en Radio y Televisión, se harán acreedores a una sanción pecuniaria, 
atendiendo otros factores convergentes en la situación específica, que se precisara en cada uno de 
los casos, en el apartado relativo a “individualización de la sanción”. 

En este orden de ideas, se estima que las circunstancias antes expuestas justifican la imposición de la 
sanción prevista en la fracción I citada, consistente en una AMONESTACION PUBLICA, pues tal medida 
permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una sanción administrativa, ya que las previstas en las 
fracciones II, IV y V, serían de carácter excesivo, y la prevista en la fracción III sería inaplicable en el presente 
asunto. Por tanto, se sanciona a la emisora que se señala en el cuadro que a continuación se adiciona, con 
amonestación pública: 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO ESTADO EMISORA N° DE 
IMPACTOS 

Instituto Estatal de Radio y Televisión de 
Baja California Sur (Gobierno del estado 

de Baja California Sur) 

Baja 
California Sur

XHBZC-TV 
Canal 8 

3 
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Por otro lado, se estima que por lo que respecta a los restantes concesionarios y/o permisionarios de las 
emisoras denunciadas cuyo correctivo se está individualizando, en el caso cobra especial relevancia la 
acreditación de la difusión de los promocionales materia del presente procedimiento y las circunstancias 
particulares en que se realizó la infracción, en específico, que ello ocurrió durante el periodo de intercampaña 
federal (es decir, del dieciséis de febrero al veintinueve de marzo de la presente anualidad), en entidades 
federativas en donde este Instituto no había ordenado la transmisión de esos materiales con motivo de los 
comicios de carácter local que se están celebrando en el presente año, por lo cual dicho actuar infringió lo 
dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En tales circunstancias, al encontrarse plenamente acreditada la infracción a la normatividad comicial 
federal por parte de las concesionarias y/o permisionarias denunciadas cuyo correctivo se individualiza en 
este momento, así como todos y cada uno de los elementos previstos en el párrafo 5 del artículo 355 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, [mismos que en obvio de repeticiones 
innecesarias y por economía procesal, se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren], la 
autoridad de conocimiento determina que la imposición de la sanción prevista en la fracción II del inciso f) del 
artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa, es la 
adecuada para cumplir con la finalidad correctiva de una sanción administrativa, en virtud de que las previstas 
en las fracciones IV y V, serían de carácter excesivo, y la prevista en la fracción I sería insuficiente para lograr 
ese cometido. 

En consecuencia, resulta atinente precisar que la determinación del monto de la sanción a imponer, se 
realiza tomando en cuenta, entre otros, los elementos objetivos que obran dentro del presente expediente, de 
los cuales se encuentran plenamente acreditados: 

• Quedó acreditado que los concesionarios y/o permisionarios de las emisoras radial y televisiva que 
serán precisados a continuación, contravinieron lo dispuesto en el artículo 350 párrafo 1, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al difundir los promocionales materia 
del presente procedimiento durante el periodo de intercampañas federal (que va del dieciséis de 
febrero al veintinueve de marzo de la presente anualidad), en estados en donde esta institución no 
había ordenado su difusión con motivo de los comicios locales que se están celebrando actualmente. 

• Que no obstante, de haber sido acreditada la violación a lo dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, 
inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de las 
concesionarias y/o permisionarias que serán detalladas en líneas posteriores, tal circunstancia no 
implica la presencia de una pluralidad de infracciones o de faltas administrativas, toda vez que el 
hecho de que la difusión del spot materia del presente procedimiento se realizó en diversos momentos 
y espacios, ello sólo actualiza una infracción, es decir, sólo colma un supuesto jurídico. 

• Que el bien jurídico tutelado por la norma infringida es el haber transmitido durante el periodo de 
intercampañas federal, los promocionales materia del presente procedimiento, cuando no había sido 
ordenada su difusión (puesto que ello únicamente ocurrió en entidades federativas donde se estaban 
desarrollando comicios de carácter local, como ya fue expresado con antelación en este apartado). 

• Aunado a lo anterior, se encuentra debidamente acreditado que sí existió intención por parte de las 
denunciadas que serán detalladas en líneas posteriores, de infringir lo previsto en los artículos 350, 
párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que 
del análisis a los elementos que obran en autos, se advierte que los promocionales materia del 
presente procedimiento, cuando no había sido ordenada su transmisión (puesto que ello únicamente 
ocurrió en entidades federativas donde se estaban desarrollando comicios de carácter local, como ya 
fue expresado con antelación en este apartado). 

• Sin que pase desapercibido para esta autoridad que la conducta infractora no se cometió de manera 
reiterada, en virtud de que sólo se difundió por un periodo limitado, sin embargo, cabe señalar que sí 
se efectuó en estados en donde estaba vigente la fase de intercampañas federal, y no se estaban 
celebrando comicios locales, aspecto que motivó a esta autoridad a calificar con una gravedad 
ordinaria la conducta imputada a las infractoras, tomando en consideración las circunstancias 
referidas. 

• Asimismo, que derivado de la infracción cometida por las concesionarias y/o permisionarias 
denunciadas que serán detalladas a continuación, se causó un perjuicio a la normativa comicial 
federal, al haber transmitido los promocionales materia del presente procedimiento, cuando no había 
sido ordenada su difusión (puesto que ello únicamente ocurrió en entidades federativas donde se 
estaban desarrollando comicios de carácter local, como ya fue expresado con antelación en este 
apartado). 
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Precisado lo anterior, cabe mencionar que de conformidad con la Tesis Relevante S3EL 028/2003, emitida 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, e identificada con el rubro 
“SANCION. CON LA DEMOSTRACION DE LA FALTA PROCEDE LA MINIMA QUE CORRESPONDA Y 
PUEDE AUMENTAR SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES”, y así como en concordancia con 
el artículo 354, párrafo 1, inciso f), fracción II del código comicial federal vigente, cuando los concesionarios de 
radio y/o televisión incumplan sin causa justificada la obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto Federal 
Electoral, se les sancionará con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal en el caso de los concesionarios y/o permisionarios de televisión y para los concesionarios o 
permisionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo. 

En consecuencia, resulta atinente precisar que la determinación del monto de la sanción a imponer, se 
establece en principio tomando en cuenta el bien jurídico tutelado; las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de la infracción; las condiciones socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de 
ejecución; la reincidencia y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 
incumplimiento de las obligaciones, tal como lo dispone el artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, elementos objetivos y subjetivos mediante los cuales este órgano 
resolutor evalúa la ejecución y gravedad del hecho ilícito. 

En este orden de ideas, se enfatiza que en atención a lo ordenado por el máximo órgano jurisdiccional en 
la materia, esta autoridad al momento de fijar el monto de la sanción a imponer, tomará en consideración los 
elementos objetivos y subjetivos antes referidos como la base para establecer la sanción, en proporción con el 
monto máximo de la sanción que podría imponerse a los concesionarios de televisión, contenida en el artículo 
354, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Cabe precisar que la determinación del monto base de la sanción se realiza tomando en cuenta la forma 
de ejecución y gravedad de la conducta, a través de la valoración conjunta de los elementos referidos en el 
artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En este orden de ideas, esta autoridad tomando en cuenta que quedó debidamente acreditada la 
infracción imputada a los titulares de la concesión y/o permiso de las señales que habrán de detallarse a 
continuación, consistente en inobservar lo establecido en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al difundir los promocionales materia del presente 
procedimiento, cuando no había sido ordenada su difusión (puesto que ello únicamente ocurrió en entidades 
federativas donde se estaban desarrollando comicios de carácter local, como ya fue expresado con antelación 
en este apartado); la singularidad de la falta; la lesión al bien jurídico tutelado por la norma, y las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fue cometida la conducta antijurídica por parte de los 
infractores, son elementos que se toman en cuenta de manera integral para llevar a cabo la presente 
individualización. 

Asimismo, se evaluó que existió intencionalidad en la conducta infractora por parte de las denunciadas 
que habrán de ser precisadas a continuación, para infringir la normatividad comicial federal; que con dicha 
conducta ocasionó un daño a los fines constitucionales y legales perseguidos por el legislador; y que no 
obstante ello, esta autoridad calificó con una gravedad ordinaria la conducta imputada a la infractora, en 
virtud de que a pesar de que el incumplimiento al pautado denunciado sólo se difundió por un periodo limitado 
en diversas localidades en donde estaba vigente la etapa de intercampañas federal (y no estaban 
desarrollándose comicios de carácter local), es preciso referir que la resolutora derivado de la ponderación de 
todos los elementos que concurrieron en la comisión de la infracción realizada por los concesionarios y/o 
permisionarios de las emisoras denunciadas, ha determinado que es procedente fijar una base de la sanción 
para cada una de las emisoras denunciadas dentro del máximo y mínimo establecido por la ley a través de la 
valoración de dichos elementos. 

Es decir, a través de la ponderación de los componentes antes precisados, esta autoridad cuenta con los 
elementos necesarios para obtener una base a partir de la cual sea posible determinar la sanción a imponer, 
respetando siempre que el límite de esta autoridad para tal efecto es de cincuenta mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal en los casos de las concesionarias en radio. 

En ese orden de ideas, es de precisar que atendiendo a todas las circunstancias que rodean la conducta 
infractora esta autoridad considera que la base de la sanción para la concesionaria radial que habrá de ser 
detallada a continuación, es la que a continuación se precisa EN DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, la cual como se observa respeta el límite que establece el código de 
la materia a esta autoridad: 

CONCESIONARIO Y/O PERMISIONARIO EMISORA 
IMPACTOS 
FUERA DEL 

PERIODO 

MULTA EN 
DSMGV EN 

EL DF 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A de C.V. XERW-AM-1390 139 122.65 

Universidad de Sonora XHNVS-FM-93.7 61 53.82 



102     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

En efecto, la determinación inicial del monto de las sanciones a imponer, precisados en las tablas 
precedentes, contempla los factores previstos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relacionados con el tipo de infracción, la calificación de la gravedad de la conducta, el bien 
jurídico tutelado por las normas transgredidas, la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas, el número 
de promocionales difundidos, la intencionalidad con que se condujo la emisora denunciada, la reiteración de la 
infracción o vulneración sistemática de las normas vulneradas, las condiciones externas y los medios de 
ejecución y las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se cometió la conducta de la denunciada. 

COBERTURA 

Por otro lado, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido 
expresamente que para la imposición de la sanción debe tomarse en cuenta el elemento objetivo de 
“Cobertura”, por lo que en el presente asunto, se tomara en cuenta la cobertura de cada emisora respecto 
del total de ciudadanos inscritos en la lista nominal del o los distritos locales que abarque la misma. 

Una vez sentado lo anterior, esta autoridad procede a tomar en cuenta el elemento cobertura, atendiendo 
al número de ciudadanos inscritos en la lista nominal del o los distritos locales que abarque la misma, por lo 
que para el efecto de conocer el número de ciudadanos que pudieron haber sido expuestos con la difusión del 
mensaje materia del actual procedimiento, en cada una de las emisoras implicadas en la comisión de la 
conducta. 

Al respecto, se considera necesario precisar que, aun cuando dicho órgano jurisdiccional estima que el 
elemento antes referido es fundamental en la imposición de la sanción, y que el mismo debe ser proporcional, 
es decir, que cuando la cobertura sea proporcionalmente mayor a otra, la sanción también debe serlo; lo cierto 
es que no ha ordenado que esta autoridad le asigne un valor determinado, sino que este ejercicio es potestad 
exclusiva de este órgano resolutor, pues como ya se estableció con antelación, el monto de la sanción a 
imponer se determina tomando en cuenta las circunstancias particulares en las que se realizó la conducta 
infractora, las cuales son valoradas al arbitrio de las facultades sancionadoras con que se encuentra revestido 
este órgano electoral autónomo. 

Lo anterior implica que, como se ha evidenciado, esta autoridad fija el monto de la multa que corresponde 
a cada sujeto infractor no sólo respecto de un único elemento, como podría ser la cobertura, sino tomando en 
consideración el resto de los elementos objetivos y subjetivos que se han enunciado en párrafos precedentes, 
ya que a través de su valoración conjunta es posible calificar la gravedad y ejecución de la infracción. 

Bajo este orden de ideas y de conformidad con la información que obra en autos respecto a la página 
electrónica del Instituto Federal Electoral en el apartado “Geografía Electoral y Cartografía”, en específico en 
el “Mapa de la República Mexicana con División Estatal y Circunscripciones” en el cuadro denominado 
“Integración territorial nacional”, la cobertura de cada una de las emisoras denunciadas respectivamente, que 
cometieron la infracción denunciada, es la siguiente: 

Entidad Emisora 

Secciones en 
las que está 
dividido el 

estado 

Total de 
secciones por 

cobertura 

Secciones 
de la 

entidad 
federativa 

Padrón 
Electoral 

Lista 
Nominal 

Guanajuato XERW-AM-
1390 3,027 1046 972 1,323,027 1,279,826 

Sonora XHNVS-FM-
93.7 1,397 76 76 107,360 103,578 

 

Para la mejor comprensión de la información precedente se acompañan como anexos al presente fallo los 
mapas de cobertura que aparecen en la página electrónica del Instituto Federal Electoral en la dirección 
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Mapa_de_Coberturas_de_Radio_Television/ (ANEXO NUMERO 1), así 
como el “Mapa de la República Mexicana con División Estatal y Circunscripciones”, el cual puede ser 
consultado 
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Detalle_geografia_electoral_y_cartografia_transparencia/?vgnextoid=440
bfd3c35285010VgnVCM1000002c01000aRCRDmism el cual se adjunta a la presente determinación como 
(ANEXO NUMERO 2). 

Como se puede observar, de los datos antes insertos, se advierte el número de secciones en las que está 
dividido los estados en los que se ven y escuchan las emisoras detalladas, la cobertura de cada una de ellas 
respecto de dichas entidades federativas, el número de secciones que abarca la cobertura de cada una de las 
emisoras con relación al estado en cita, los ciudadanos inscritos en el padrón electoral y en las listas 
nominales de electores, elemento que de conformidad con los criterios emitidos por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y concatenado con los previstos en el párrafo 5 del 
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artículo 355 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituyen un parámetro 
objetivo que permite individualizar razonablemente el monto de la sanción a imponer, para que guarde 
correspondencia, lo más próximo posible, a las condiciones en que se cometió la infracción, bajo parámetros 
de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, conviene considerar que tal elemento allega a esta 
autoridad de datos objetivos respecto al impacto, trascendencia y ámbito territorial o geográfico en que tuvo 
verificativo la infracción denunciada en el presente procedimiento, delimitando el impacto de la difusión del 
promocional material del actual procedimiento. 

Lo anterior, tomando en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62, párrafo 4, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 5, párrafo 1, 
inciso c), fracción III, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, la cobertura de los canales 
de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la señal de dichos medios es escuchada o 
vista. 

Ahora bien, derivado de la anterior información, se obtuvo que las emisoras de radio denunciadas, poseen 
un porcentaje de la cobertura con relación al total de las secciones en que se divide el estado, porcentaje que 
se ve reflejado en el cuadro siguiente. 

Número total de 
ciudadanos que 
se encontraban 

registrados en la 
lista Nominal en 

el estado de 
Guanajuato 

Número de 
ciudadanos que 
se encuentran 
registrados en 
la lista Nominal 

en las 
secciones que 

abarca la 
cobertura de 
cada emisora 
denunciada 

Emisora 

Secciones en 
las que está 
dividido el 

estado 

Número de 
secciones en las 

que tienen 
cobertura las 

emisoras 
denunciadas 

% de cobertura por 
emisora respecto de 

la totalidad de 
ciudadanos que se 

encuentran inscritos 
en la lista nominal de 

electores, 
correspondiente a las 
secciones en que se 
encuentra dividida la 

entidad federativa 

3871636 1,279,826 
XERW-AM-

1390 
3,027 1046 33.05% 

 

Número total de 
ciudadanos que 
se encontraban 

registrados en la 
lista Nominal en 

el estado de 
Sonora 

Número de 
ciudadanos que 
se encuentran 
registrados en 
la lista Nominal 

en las 
secciones que 

abarca la 
cobertura de 
cada emisora 
denunciada 

Emisora 

Secciones en 
las que está 
dividido el 

estado 

Número de 
secciones en las 

que tienen 
cobertura las 

emisoras 
denunciadas 

% de cobertura por 
emisora respecto de 

la totalidad de 
ciudadanos que se 

encuentran inscritos 
en la lista nominal de 

electores, 
correspondiente a las 
secciones en que se 
encuentra dividida la 

entidad federativa 

1871540 103,578 
XHNVS-FM-

93.7 
1,397 76 5.53% 

 

De igual manera, de la información recabada por esta autoridad, se obtuvo el número total de ciudadanos 
que se encontraban inscritos en la lista nominal de electores, (mismo que se adjuntan al presente como 
ANEXO NUMERO 3) que abarca las secciones en que poseen cobertura las emisoras denunciadas, tal y 
como se observa de los cuadros anteriormente relacionados. 

Ahora bien, una vez obtenidos dichos datos objetivos esta autoridad estima procedente aplicar un factor 
adicional por el concepto de cobertura que permita modificar la base para determinar la sanción a imponer, 
tomando en cuenta en el presente asunto que a mayor cobertura de una emisora respecto del total de 
ciudadanos inscritos en la lista nominal del o los distritos locales que abarque la misma, debe ser mayor la 
sanción a imponer y viceversa, respetando siempre el límite de esta autoridad para tal efecto es de cincuenta 
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para las emisoras de radio como sucede en la 
especie. 
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En efecto, al tomar en cuenta el elemento cobertura, en relación al número de ciudadanos inscritos en la 
lista nominal dentro de las secciones en que se dividen, para el efecto de conocer el porcentaje de ciudadanos 
que pudieron haber recibido la señal de cada una de las emisoras implicadas en la comisión de la conducta y 
la posible implicación que pudiera tener en ellos, se obtiene un factor adicional que aplicado a la base de 
partida produce un efecto de proporcionalidad en la sanción, de conformidad con la cobertura de cada 
emisora, en los términos ordenados por el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral. 

En mérito de lo anterior, debe decirse que si bien la máxima autoridad jurisdiccional de la materia ha 
señalado que la cobertura debería ser determinada en relación con los ciudadanos inscritos en la lista nominal 
de electores (esto es, el factor de cobertura, se obtiene de la proporcionalidad resultante del número total de 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores y el número de ciudadanos que abarca cada una de las 
emisoras denunciadas en relación con las secciones que abarca su señal), se tiene que ponderar con el 
resultado de la valoración de otros elementos como un elemento objetivo más para determinar el monto de la 
sanción, lo cierto es que debe atenderse a la naturaleza de cada elemento para determinar la medida que 
merece otorgarle en relación con la incidencia que sobre la infracción tiene y de esa manera apreciar el 
impacto que posee en el monto de la sanción. 

Al respecto, cabe precisar que aun cuando esta autoridad tomó en consideración los porcentajes de las 
personas que integran la lista nominal que pudieron percibir los promocionales materia del actual sumario, 
dentro de las secciones que abarca la cobertura de cada una de las emisoras denunciadas, entre las cuales 
se apreciaron ciertas diferencias; se considera que dicho factor (cobertura) en el presente asunto constituye el 
elemento geográfico donde tiene lugar la infracción, integrado por el número de secciones en que se difunde 
la señal de las emisoras denunciadas, en relación con el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal 
de electores en las secciones que abarcan dichas áreas geográficas; razón por la cual esta autoridad estima 
pertinente incrementar el monto “base” de la sanción calculada en los términos previamente explicados, en la 
misma proporción que lo que representa el porcentaje de la cobertura de cada una de las emisoras 
denunciadas en la entidad federativa en relación con el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores, a que nos venimos refiriendo, lo que necesariamente causa el efecto de que las concesionarias con 
mayor cobertura sean sancionadas con un monto superior a las que tienen una cobertura menor. 

Lo anterior se consideró así, porque la ponderación que esta autoridad aprecia respecto al elemento 
“cobertura”, consiste en otorgarle un peso específico, por cuanto a la determinación del monto de la multa a 
imponer, ya que los demás elementos, como la calificación de la gravedad de la infracción, el tipo de 
infracción; la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas; el bien jurídico tutelado (trascendencia de las 
normas transgredidas); las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; la intencionalidad, 
reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas; las condiciones externas (contexto 
fáctico); los medios de ejecución; el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción y las 
condiciones socioeconómicas del infractor, la reincidencia, juegan un papel más relevante desde la 
perspectiva de esta autoridad al permitir evaluar de una manera objetiva la gravedad de la infracción cometida 
por las emisoras denunciadas, independientemente de las secciones por cobertura y del presunto universo de 
personas que percibieron el material audiovisual de marras. 

Motivo por el cual es preciso señalar que el elemento “Cobertura”, no constituye un elemento aislado a 
partir del cual la autoridad pueda determinar la sanción correspondiente, sino que debe ser proporcional en 
tanto que aquélla debe ponderarse objetivamente con los demás elementos a tomarse en consideración para 
la debida integración de la individualización de la sanción, que como se reitera, se encuentran establecidos en 
el párrafo 5, del artículo 355 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que 
son enunciativos mas no limitativos, y sin perder de vista que en todo proceso de individualización de 
sanciones existe un mínimo de discrecionalidad del aplicador. 

En consecuencia, ésta autoridad razona que la cobertura merece un peso específico, en relación con el 
resto de los elementos tomados en cuenta para la individualización de la sanción, de tal forma que su impacto 
en el monto de la sanción influye de manera proporcional a la medida que le otorgó esta autoridad de 
conformidad con su incidencia en la infracción, lo que efectivamente provoca una diferencia sustancial entre 
las sanciones impuestas a las emisoras atendiendo a su cobertura. 

Expuesto lo anterior, es de señalarse que el peso específico que se otorgó a la cobertura para cada 
emisora, fue un porcentaje obtenido de la relación del número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores del o los distritos locales que abarque la misma, entre la cobertura de cada una de las emisoras 
denunciadas integrada por las secciones que abarca la señal de las mismas. Así, dicho porcentaje se tradujo 
en un factor porcentual que fue aplicado al monto base de la multa para incrementarla proporcionalmente. 
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A efecto de evidenciar lo expuesto se inserta la siguiente tabla: 

Emisora 

Monto base 
de la sanción

Días de 
salario 
mínimo 
general 

vigente en el 
DF 

% de cobertura por 
emisora respecto de la 

totalidad de ciudadanos 
que se encuentran 
inscritos en la lista 

nominal de electores, 
correspondiente a las 
secciones en que se 
encuentra dividida la 

entidad federativa 

Adición de la 
sanción por 
cobertura 

Días de salario 
mínimo general 

vigente en el 
DF 

Total de 
sanción 
Días de 
salario 
mínimo 
general 

vigente en el 
DF 

XERW-AM-1390 122.65 33.05% 18.39 141.04 

XHNVS-FM-93.7 53.82 5.53% 8.07 61.89 

 
No obstante que en la tabla antes inserta se aprecia de forma sustancial o significativa la diferencia en el 

incremento de las sanciones al momento de atender la cobertura, es de referir, que tal situación no es tan 
evidente al momento de incorporarla a la base de la sanción, la cual se cuantificó tomando en consideración 
todos los elementos que influyen en la calificación de la infracción, con base en la cual se obtendrá el monto 
definitivo de las sanciones, en razón del valor que cada elemento representa en la conformación del monto 
total de la multa a imponer a cada emisora. 

De lo expuesto, no debe dejarse de lado que la cobertura guarda una relación directa con el valor que se 
otorgó por el incumplimiento de los concesionarios y/o permisionarios de las emisoras denunciadas y que 
ameritan una sanción, es decir, constituye una variable directamente relacionada con tal elemento, por lo que 
su variación incide proporcionalmente única y exclusivamente como factor adicional, y por tanto, su variación 
impacta de manera objetiva, razonable y relativa en la ponderación total de la sanción a imponer. 

De esta forma, el impacto que posee la cobertura respecto del monto de la sanción a imponer a las 
infractoras, guarda una relación directa con el que se asignó por la acreditación del resto de los elementos 
integrantes de la individualización de la sanción como resultado de la comisión de la conducta de la infractora, 
es decir, constituye una variable directamente relacionada con tales elementos, por lo que su incidencia radica 
única y exclusivamente como factor adicional, porque al no haberse considerado como variable independiente 
para poder constituir un factor determinante con un valor absoluto, no puede arrojar una incidencia 
directamente proporcional entre el valor y el monto de la sanción, y por lo tanto, su variación impacta de forma 
relativa en la ponderación total de la sanción a imponer. 

Adicionalmente debe decirse que asignar un valor determinado a cada uno de los elementos que 
convergen en la comisión de la falta, implicaría la imposición de una multa tasada, lo cual iría en contra del 
principio de legalidad que rige el actuar de este organismo público autónomo; además de que podría constituir 
una acto violatorio de garantías individuales, que también haría nugatoria la facultad sancionadora con que 
cuenta este Instituto y por ende, nulo su arbitrio para determinar el monto de las sanciones a imponer una vez 
que se han analizado las circunstancias objetivas y subjetivas que han concurrido en la comisión de la falta. 

Expuesto lo anterior, con sustento en la Tesis Relevante S3EL 028/2003, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, e identificada con el rubro "SANCION. CON LA 
DEMOSTRACION DE LA FALTA PROCEDE LA MINIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR 
SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES", así como en concordancia con el artículo 354, párrafo 
1, inciso f), fracción II del código comicial federal vigente, cuando los concesionarios difundan en las señales 
de las emisoras de las que son concesionarias, se les sancionará con multa de hasta cincuenta mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en los casos de las concesionarias en radio. 

Considerando los impactos difundidos en los días señalados en la emisoras denunciadas, y los factores 
objetivos y subjetivos a los que se ha hecho referencia a lo largo de la presente Resolución, el daño que con 
esta conducta se ocasionó a los partidos políticos, la cobertura, de conformidad con el artículo 354, párrafo 1, 
inciso f), del ordenamiento legal ya citado, se debe sancionar al concesionario y/o permisionario de las 
emisoras denunciadas y que ameritan una sanción, y que a continuación se especifican: 

CONCESIONARIOS EMISORA MULTA 
ORIGINAL COBERTURA 

MONTO TOTAL 
CON 

COBERTURA 

MONTO 
TOTAL DE 

LA SANCION

Cadena Regional Radio 
Fórmula S.A de C.V. 

XERW-AM-
1390 

122.65 18.39 141.04 $8,791.02 

Universidad de Sonora 
XHNVS-FM-

93.7 
53.82 8.07 61.89 $3,857.60 
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LAS CONDICIONES SOCIOECONOMICAS DEL INFRACTOR 

En relación con el presente apartado, debe puntualizarse que tomando en consideración el criterio 
jurisprudencial emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo 
rubro reza: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTA 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL 
SANCIONADO”, esta autoridad administrativa electoral, a fin de cumplir el deber de individualizar 
adecuadamente la sanción pecuniaria, ejerció su facultad investigadora con el objeto de recabar la 
información y elementos de prueba que consideró conducentes, para comprobar la capacidad económica de 
los sujetos sancionados. 

Así, debe puntualizarse que con fecha veintiocho de marzo del año en curso, mediante oficio signado por 
el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General, identificado con la clave 
SCG/2179/2012, se solicitó el apoyo de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
para que a su vez requiriera a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información de la situación fiscal 
de las personas morales denunciadas, asimismo, se solicitó a las mismas para que remitieran su capacidad 
económica. 

En ese sentido, mediante oficio identificado con el número UF/DG/4056/12, de fecha siete de mayo del 
año en curso, el Director de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dio 
contestación al requerimiento antes referido, del cual se desprende que la persona moral Cadena Regional 
Radio Fórmula S.A de C.V. tuvo durante el ejercicio fiscal de 2011, un total de ingresos acumulables que 
ascendieron a la cantidad de $12’280,120.00 (Doce millones doscientos ochenta mil ciento veinte pesos 
00/100 M.N.); no obstante, declaró haber tenido deducciones autorizadas y deducción inmediata de 
inversiones, por la cantidad de $13’903,269.00 (Trece millones novecientos tres mil doscientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), por lo cual su pérdida fiscal en ese periodo fue de $1’623,149.00 (Un millón 
seiscientos veintitrés mil ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

No obstante lo anterior, para esta autoridad dicha circunstancia en modo alguno resulta un impedimiento 
para la imposición de la sanción económica que ha sido individualizada en este apartado, puesto que 
conforme a lo manifestado por la autoridad tributaria, se aprecia que Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de 
C.V. generaron ingresos bastantes y suficientes para el cumplimiento de sus actividades ordinarias, por lo cual 
se considera que el correctivo impuesto en este fallo en modo alguno afectaría el desarrollo de sus 
actividades habituales. 

Asimismo, y por lo que se refiere a la Universidad de Sonora permisionaria de la emisora XHNVS-FM-93.7 
no obra en autos la respuesta que la autoridad tributaria emitió respecto de dicha solicitud; sin embargo, de 
conformidad a lo señalado en la página de internet de la Universidad en comento visible en la siguiente liga 
http://www.uson.mx/ se advierte que el presupuesto autorizado corresponde a la cantidad de $711’968,003.00 
(Setecientos once millones novecientos sesenta y ocho mil tres pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, y toda vez que si bien es cierto se debe considerar las circunstancias particulares de la 
radiodifusora, es decir, la naturaleza de la estación de radio y el tipo de programación que trasmite y que 
la misma depende de manera directa de una institución educativa y cultural, por ende carece de fines de lucro 
y su manejo de presupuesto es mucho menor al que recibe la totalidad de la Universidad de mérito; sin 
embargo, y al no contar con elementos objetivos suficientes para determinar su capacidad socioeconómica es 
que esta autoridad a efecto de establecer el impacto que pueda tener la multa impuesta a la persona moral 
sancionada, es que se toma como parámetro el hecho de que la multa impuesta en la especie $3,857.60 (Tres 
mil ochocientos cincuenta y siete pesos 60/100) únicamente representa el 0.123% de la cantidad que como 
máximo se le pudo haber impuesto. 

En ese sentido, se considera que la sanción económica impuesta a este permisionario, en modo alguno 
resulta lesiva o de carácter gravoso para el desempeño de sus actividades ordinarias. 

Finalmente, resulta inminente apercibir a las responsables de que en caso de no cumplir con la obligación 
de saldar la multa impuesta, resultará aplicable lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 355 del código de la 
materia, en el sentido de dar vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro 
conforme a la legislación aplicable, así como de que una vez cumplida la obligación de transmitir los 
programas en cuestión, en caso de reincidir en la omisión, resultará aplicable lo dispuesto en los párrafos IV y, 
en su caso, V del inciso f) del artículo 354 del código de la materia. 

DECIMO CUARTO. Que en atención a los Antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1 y 370, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, 
párrafo 1, incisos h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la siguiente: 
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RESOLUCION 
PRIMERO. Se declara fundado el Procedimiento Especial Sancionador en contra de las personas morales 

Cadena Regional Radio Fórmula S.A de C.V. concesionaria de la emisora XERW-AM-1390, Universidad de 
Sonora permisionaria de la emisora XHNVS-FM-93.7 y el Instituto Estatal de Radio y Televisión de Baja 
California Sur (Gobierno del estado de Baja California Sur) permisionario de la emisora XHBZC-TV Canal 8, 
por la presunta violación a lo dispuesto en el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en términos de lo dispuesto en el Considerando DECIMO 
SEGUNDO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Conforme a lo precisado en el Considerando DECIMO TERCERO de esta Resolución, se 
impone una sanción consistente en una AMONESTACION PUBLICA al Instituto Estatal de Radio y 
Televisión de Baja California Sur (Gobierno del estado de Baja California Sur) permisionario de la emisora 
XHBZC-TV Canal 8. 

TERCERO. Conforme a lo precisado en el Considerando DECIMO TERCERO de esta Resolución, se 
impone una sanción consistente en una MULTA a los concesionarios y permisionarios de radio que se 
señalan en el siguiente cuadro: 

CONCESIONARIOS EMISORA 

MONTO DE LA 
SANCION EN 

DIAS DE 
SALARIO 
MINIMO 

GENERAL 
VIGENTE EN EL 

D. F. 

MONTO 
TOTAL DE 

LA 
SANCION 

Cadena Regional Radio 
Fórmula S.A de C.V. 

XERW-AM-
1390 

141.04 $8,791.02 

Universidad de Sonora 
XHNVS-FM-

93.7 
61.89 $3,857.60 

 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede en contra de la presente determinación es el 
denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o Resolución impugnada. 

QUINTO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta consistente en una amonestación pública. 

SEXTO. En términos del artículo 355, párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, el monto de las multas antes referidas deberá 
ser pagado en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Federal Electoral (sita en Periférico Sur 
4124, primer piso, Colonia Exhacienda de Anzaldo, Código Postal 01090, en esta ciudad capital), dentro del 
plazo de quince días siguientes a la legal notificación de la presente determinación; lo anterior en virtud de 
que en términos del último párrafo del artículo 41 de la Carta Magna, así como lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en su caso, la 
interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales en la presente materia, no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

SEPTIMO. Notifíquese en términos de ley. 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 

concluido. 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 

octubre de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio 
García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito 
Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante la 
votación el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



108     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

 

 

 

 

 

 



Viernes 16 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

 

 

 

 

 

 



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

 

 

 

 

 

 



Viernes 16 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     111 

 

 
 



112     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 16 de noviembre de 2012 

 
 
 

 
 

 

 

 

___________________________ 


	16nov12_ind
	16nov12_sds
	16nov12_smar
	16nov12_sec
	16nov12_sagd
	16nov12_sra
	16nov12_cndpi
	16nov12_scjn
	16nov12_cjf
	16nov12_bmx
	16nov12_inegi
	16nov12_hcp2
	16nov12_ss3
	16nov12_avi3
	16nov12_ife4

